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Pocas horas después de que los
cincomiembros deLaManada sa-
lieranayer de las cárceles de Pam-
plona y deAlcalá deHenares (Ma-
drid) tras depositar la fianza de
6.000 euros impuesta por el juez,
decenas de miles de personas se
manifestaron en una treintena de
ciudades españolas para protes-
tar por la decisión de laAudiencia
de Navarra. De Pamplona, donde
se produjeron los abusos sexuales
a la joven de 18 años durante los
sanfermines de 2016, a Madrid.
Pero también en San Sebastián,
Valencia, Zaragoza, Sevilla, Grana-
da y Murcia.

Como ocurriera el 26 de
abril, cuando se conoció la sen-
tencia que condenó a los cinco
amigos de Sevilla, ayer se volvie-
ron a escuchar gritos contra la
decisión judicial y en apoyo de
la víctima: “No es abuso, es viola-
ción” y “Hermana, nosotras so-
mos tu manada”. Convocadas
por organizaciones feministas, a
las avenidas y plazas acudieron
mujeres de todas las edades pero
también hombres indignados con
la decisión judicial, criticada por
todos los partidos. Los sindicatos
habían apoyado la movilización.
En Madrid, los manifestantes se
concentraron frente al Ministerio
de Justicia.

El Gobierno, que mostró su
malestar ante la decisión de laAu-
diencia deNavarra, anunció su in-
tención de reforzar la protección
de las mujeres ante la violencia
sexual. Su portavoz, Isabel Celaá,
anunció en la rueda de prensa

posterior al Consejo de Ministros
que el Ejecutivo estudia personar-
se en los procesos por este tipo de
delitos. En el de LaManada ya no
puede hacerlo.  PÁGINAS 20 A 23

Decenas demiles de
personas protestan
contra la liberación
de La Manada
El Gobierno estudia personarse en los
juicios por casos de violencia sexual

P. ÁLVAREZ / C. LAMBERTUCCI
Pamplona /Madrid
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Losmiembros deLaManada esta-
ban en las prisiones de Pamplona
(tres de ellos) y en la de Alcalá
Meco (Madrid, los otros dos).

Ninguno de los tres miembros
del tribunal que condenó a nueve
años de cárcel a La Manada por
abuso sexual con prevalimiento a
una joven durante los Sanfermi-
nes de 2016 cree que hay riesgo
de que los acusados reincidan. Ni
siquiera lo cree el presidente de
la Sala, José Francisco Cobo, el
único de los tres que se ha pro-

nunciado a favor deque seprolon-
gue la prisión preventiva.

Cobo coincide con sus compa-
ñeros en que “ciertamente” no
hay ningún dato que permita pre-
sumir que los jóvenes vayan a
reincidir y esta posibilidadnopue-
de derivarse de la investigación
que se sigue en Pozoblanco (Cór-
doba) por unos hechos similares
contra cuatro de los cinco conde-
nados en Pamplona. A partir de
ahí, el presidente de la Sala disien-
te de la mayoría de los argumen-

tos de los otros dos jueces y, al
contrario que ellos, advierte de
que sí existe peligro de fuga y que
las medidas cautelares decreta-
das contra La Manada (entre
otras, retirada de pasaporte, com-
parecencias ante un juez tres días
a la semana, prohibiciónde comu-
nicarse con la víctima) pueden re-
sultar “ineficaces” para garanti-
zar la protección de la joven y su
familia, que han recibido amena-
zas, según advierte el presidente
de la sala.

Los otros dos miembros del
tribunal (Ricardo González y Ra-
quel Fernandino) advierten de
que la jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional obliga a “huir”
de los automatismos al valorar la
prolongación de la prisión provi-
sional más allá de los dos años
quemarca la ley y que, en el caso
de La Manada, se cumplían el
próximo 9 de julio. Y, según estos
dos magistrados, en este caso no
se dan ninguna de las razones
que podrían justificar la prolon-
gación del encarcelamiento has-
ta que la sentencia sea firme: ries-
go de destrucción de pruebas, de
fuga o de que reiteren sus delitos.

“Rechazo social”
Sobre este último, el que más
preocupa a las asociaciones de
mujeres y a la mayoría de los
representantes políticos que
ayer se pronunciaron sobre la
decisión de la Audiencia de Na-
varra, los jueces sostienen que
es “poco menos que impensa-
ble” que puedan cometer nue-
vos abusos ahora que los rostros
de los cinco jóvenes son conoci-
dos por la opinión pública. Para
los magistrados, esta situación,
unida al “rechazo social” que se
ha desatado respecto a los cinco
acusados, no permite presumir
que vayan a reincidir sino, sobre
todo, que se van a encontrar con
“extraordinarias dificultades”
para desarrollar una vida social
normal una vez que regresen
junto a sus familias.

Esta pérdida del anonimato di-
sipa también, según el tribunal,
el peligro de que huyan de la jus-
ticia, porque en caso de que lo
intentaran su localización sería
“fácil” para las fuerzas y cuerpos
de seguridad del Estado. Este
riesgo se aminora, según los jue-
ces, por la “insolvencia de todos
los condenados”, con excepción
de Alfonso Jesús Cabezuelo En-
trena (declarado parcialmente in-
solvente y a quien le ha sido em-
bargada una vivienda), por lo
que los magistrados entienden
que todos carecen “de medios
económicos para procurarse una
fuga eficaz”. El tribunal, además,
alega que los miembros de La
Manada viven a más de 500 kiló-
metros de la víctima, que no tie-
nen antecedentes por delitos
sexuales y que la alarma social
que ha generado el caso ya no es
un criterio legal para justificar la
prisión preventiva.

Que la decisión de dejar en liber-
tad a LaManada es controvertida
lo dicen todos los juristas consul-
tados por EL PAÍS, pero ahí aca-
ban las opiniones unánimes. Ex-
pertos penalistas, jueces y aboga-
dos tienen valoraciones discre-
pantes sobre el auto en el que la
Audiencia de Pamplona expone
sus argumentos para excarcelar
a los miembros de La Manada a
la espera de que la sentencia sea
firme. Algunos califican de “lla-
mativa, pero no sorprendente” la
postura a la vista del voto particu-
lar que en su día ya tuvo la senten-

cia y que pedía la absolución de
los condenados. Otros, sin embar-
go, la creen bien argumentada y
ajustada a derecho.

Para Coral Gimeno, del Foro
de Abogados de Izquierdas, el au-
to es la “lógica continuación de
una sentencia que ya produjo in-
dignación y estupor y muestra la
falta de una perspectiva de géne-
ro” del ordenamiento jurídico es-
pañol. Gimeno llega a calificar al-
gunos de los argumentos esgrimi-
dos por los dos magistrados que
han apoyado la excarcelación de
los miembros de La Manada co-
mo “obscenos”. Entre ellos, el del

arraigo familiar y la insolvencia
de los condenados, que considera
que también tienen otros pena-
dos a los que, sin embargo, se les
mantiene en prisión en circuns-
tancias similares. “Es inadmisible
que el auto haya sido dictado te-
niendo en cuenta el punto de vis-
ta del agresor, en lugar del de la
víctima”, critica.

Por el contrario, Borja Mape-
lli, catedrático de Derecho Penal
y director del Instituto de Crimi-
nología de la Universidad de Sevi-
lla, advierte de que el derecho a
permanecer en libertad hasta
que haya una sentencia firme es

“una garantía del Estado de dere-
cho que va en beneficio de todos”.
Él insiste en que la prisiónpreven-
tiva hay que aplicarla siempre
con carácter restrictivo, y, en ca-
so de duda, hay que decantarse
por la libertad. “Urdangarin ha es-
tado en Suiza hasta la sentencia
del Supremo”, recuerda.

También surgen discrepan-
cias al valorar si en el caso de La
Manada se debía haber aplicado
la medida extraordinaria, pero
no inusual, de prorrogar la pri-
sión preventiva más allá de los
dos años. Prueba de que la res-
puesta no es fácil son los desa-

cuerdos surgidos en el seno del
tribunal, donde dos magistrados
votaron a favor de excarcelarles y
otro de mantener su reclusión.
Concepción Rodríguez, presiden-
ta del Foro Judicial Independien-
te, considera que el auto está
“muy fundado”, aunque pueda ge-
nerar opiniones dispares. En el la-
do opuesto se sitúa Victoria Orte-
ga, presidenta del Consejo Gene-
ral de la Abogacía, que admite
que la decisióndel tribunal le cau-
só “sorpresa”.

Para Ortega la “gravedad” de
los hechos ha generado “una alar-
ma social” que exige que los pode-
res públicos, tanto los jueces co-
mo los políticos, actúen con “espe-
cial sensibilidad” y hagan un es-
fuerzo en mejorar el tratamiento
penal de los delitos sexuales. Este
argumento lleva a la petición, por
parte de algunos de los expertos

Los dos miembros del tribu-
nal que decantaron la deci-
sión a favor de dejar en
libertad a La Manada expli-
can en su auto que la situa-
ción ha cambiado tras la
sentencia: ya no se piden
contra ellos penas de 22
años y 10 meses como pedía
la fiscalía sino que están
condenados a nueve años de
prisión. Las altas penas que
solicitaban las acusaciones
son el argumento principal
en el que ha basado la sala
el rechazo a dejarles en
libertad las tres veces que
los abogados lo han pedido
antes del juicio. Los magis-
trados recuerdan, además,
que la sentencia es “provisio-
nal” y aunque la condena
añade “solidez” a la culpabi-
lidad de los acusados, se
mantiene la presunción de
inocencia hasta que no se
resuelvan los recursos.

Pena inferior
y presunción
de inocencia

La Manada sale de la cárcel
porque el tribunal cree
“impensable” que reincida

Los juristas discrepan sobre la decisión
Prorrogar la prisión perventiva más de dos años es algo extraordinario, pero no inusual

Los tres miembros de La Manada que estaban en la cárcel de Pamplona salen de prisión. / PABLO LASAOSA

R. RINCÓN / J. DORIA, Madrid / Pamplona

Los cinco miembros de La Manada salieron ayer
en libertad tras depositar la fianza de 6.000 euros
que les impuso la Audiencia de Navarra. El tribu-
nal difundió su decisión el jueves, pero hasta ayer
no trasladó a los abogados el auto en el que argu-

menta la medida y que ha permitido excarcelar a
los jóvenes. En el escrito, los jueces sostienen que
el hecho de que los condenados hayan perdido el
anonimato hace “menos que impensable” el riesgo
de que reincidan en su delito y complica la posibili-
dad de que se fuguen.

R. R. / O. L.-F, Madrid
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consultados, de que el Gobierno
se replantee un cambio legal para
endurecer la tipificación de estos
delitos, una posibilidad que está
valorando el Ejecutivo. La presi-
denta de los abogados españoles
lo cree necesario. “El concepto de
violencia que se recoge en el Códi-
go Penal para los delitos de natu-
raleza sexual es absolutamente
arcaico y estereotipado”, conside-
ra Ortega, que cree que también
hayque “reforzar ymejorar la for-
maciónde jueces y fiscales enma-
teria de perspectiva de género”.

Mercedes García Arán, cate-
drática de laUniversidadAutóno-
made Barcelona, advierte sin em-
bargo contra el peligro de alentar
estos cambios de leyes en calien-
te. “No me gusta el auto, pero me
gustanmuchomenos las interpre-
taciones que se están haciendo
en las que se dice que hay impuni-

dad para los violadores”, afirma
García Arán, que añade: “Están
condenados a nueve años y los
cumplirán cuando la sentencia
sea firme. Hay que distinguir en-
tre unamedida cautelar y el cum-
plimiento de una condena”.

Esta catedrática cree que “po-
siblemente” había razones para
poder prolongar la prisión provi-
sional, pero insiste en que las dis-
crepancias a la decisión no pue-
den plantearse con argumentos
que se alejan de los criterios lega-
les. “Hay que parar este discurso
de que los delitos quedan impu-
nes y que aquí no pasa nada cuan-
do se viola a una mujer. Es peli-
groso. Si se quieren discutir las
razones de la puesta en libertad
hay quehacerlo con los argumen-
tos de la ley, no inventándose
otros”, advierte.

Su opinión es compartida por

el penalista Mapelli, que califica
el auto de la Audiencia de Pam-
plona de “inteligente aparte de
legal”. Mapelli coincide con el
tribunal en que no hay un riesgo
de reincidencia delictiva que jus-
tifique mantenerles en la cárcel.
“No son depredadores sexua-
les”, sostiene este catedrático.
“Con independencia de lo repug-
nante que me resulta el delito
que han cometido, no respon-
den al perfil criminológico de
un depredador sexual, en el que
el riego de reincidencia es extre-
mo. Son cinco imbéciles que se
autoestimularon y cometieron
un delito por el que pagarán, pe-
ro yo no creo que vayan a volver
a hacer lo mismo”, sostiene, y
recuerda que al valorar la peli-
grosidad de un condenado para
decidir si se le deja en libertad
provisional “siempre hay que

aventurar un futuro incierto”.
Partiendo de esa premisa, Ma-

pelli coincide en parte con los dos
magistrados que han optado por
excarcelar a La Manada en que
su pérdida de anonimato disipa el
riesgo de fuga. “Visto el fuerte es-
tigma social que tienen, creo que
no van a volver a hacer nadapare-
cido”, afirma el penalista.

Por el contrario, la abogada
Berta Barcia, del colectivo Acti-
vat, cree que la decisión adoptada
por laAudiencia Provincial deNa-
varra es “injusta” y constata que
se deben recortar la distancia “en-
tre los jueces y el sentir de las
mujeres y la sociedad en gene-
ral”. “No pido un endurecimiento
de las penas, sino que se aplique
una visión de género a las decisio-
nes judiciales para impedir sen-
tencias y autos como los de La
Manada”, añade.

A las avenidas y plazas acudie-
ron mujeres de todas las edades
pero también hombres indigna-
dos con la actuación judicial. To-
dos los partidos han criticado el
auto y los principales sindicatos
llamaban a la movilización de la
tarde. Poco antes de las siete,
cuando estaba convocada la con-
centración en Madrid, miles de
mujeres ya gritaban en apoyo a
la víctima de La Manada ante el

Ministerio de Justicia. La mar-
cha avanzó hacia el Congreso.
Victoria García, de 75 años, alzó
las manos y acompañó el aullido
secundado por casi todos losma-
nifestantes. “Necesitamos más
igualdad y protección. No pode-
mos estar siendo asesinadas y
violadas”, defiende. “Si no es sí,
también es violación”, señaló.

En Pamplona, el chupinazo
inaugurará un año más las fies-

tas de san Fermín en apenas dos
semanas. Será en la misma pla-
za del Ayuntamiento que, por se-
gundo día consecutivo, se vio
ayer desbordada por varios mi-
les de personas que no dejaron
de gritar durante más de media
hora. El comunicado de protes-
ta, leído por una de las partici-
pantes, subrayó la “provoca-
ción” de que el auto llegue a po-
cos días del arranque de una fies-
ta que, en su edición de 2016,
saltó a la crónica más negra con
la violación de La Manada.
Aplausos, pitidos y una enorme
indignación: “Esta justicia es
una mierda”, fue el grito más re-
petido en la capital navarra. “Ve-
nimos a expresar con claridad el
disgusto con estas decisiones ju-
diciales”, señaló Concha Fernán-
dez de Pineda, la primera conce-
jala de la Mujer en Pamplona
entre 1995 y 1999.

“Sola, borracha, quiero llegar
a casa", se desgañitaban en una
esquina de la pancarta Dana,
Adriana, Ángela y Lana, de en-
tre 12 y 17 años. Ayer acudieron
a la segunda manifestación de
sus vidas tras el 8 de marzo. Da-
na, la más pequeña de todas, vi-
virá muy pronto su primer San

Fermín. Y pide para sí misma
una fiesta segura.

Cientos de personas protesta-
ron también ante la sede de la
delegación del Gobierno en Va-
lencia. “Si tocan a una, nos tocan
a todas”, se escuchaba en pleno
centro de la capital. En Granada
estaba convocada una concen-
tración a la puerta del Tribunal
Superior de Justicia de Andalu-
cía. Al igual que el día que se
conoció la sentencia, la concen-
tración se convirtió en unamani-
festación al grito de “ni un paso
atrás contra la violencia judi-
cial”. Entre 2.000 y 2.500 perso-
nas, según estimaciones pro-
pias. "Si los violadores salen a la
calle, nosotras también, porque
somos más y estamos cabrea-
das", gritaban en Málaga, donde
los manifestantes, al menos
2.000, llenaron la calle Larios.

La protesta llegó más allá de
España, con concentraciones en
los consulados de Londres, Ber-
lín Buenos Aires o Bruselas.

Con información de Cristina
Vázquez (Valencia), Javier Arro-
yo (Granada), Esperanza Codi-
na (Málaga) y Jesús A. Cañas
(Cádiz).

El Gobierno ha acogido con
gran malestar la decisión de la
Audiencia de Navarra de po-
ner en libertad a los cinco
miembros de La Manada con-
denados a nueve años de pri-
sión por un delito de abuso
sexual. El Ejecutivo manifestó
ayer su disconformidad con la
decisión judicial desde el respe-
to a la justicia pero enfatizan-
do su “sorpresa” por su puesta
en libertad toda vez que “los
hechos condenados son gravísi-
mos”, incidió laministra porta-
voz, Isabel Celaá. El Gobierno
quiere reforzar la protección
de las mujeres ante la violen-
cia sexual y por eso estudia per-
sonarse en los procesos por es-
te tipo de delitos en defensa de
las víctimas.

“El Gobierno ha tomado el
compromiso de estudiar que el
Servicio Jurídico del Estado se
persone como parte en defen-
sa de las víctimas”, anunció
ayer la portavoz del Ejecutivo
en comparecencia de prensa
tras el Consejo de Ministros.
Fuentes gubernamentales pre-
cisaron después que esa
personación no será ya posible
en el caso de La Manada por-
que está en fase de recurso, pe-
ro que se intentará para casos
futuros. El Gobierno de Nava-
rra ya está personado en el ca-
so de La Manada.

La protección de las muje-
res se quiere completar con
dos actuaciones más: la forma-
ción de los jueces y magistra-
dos en violencia de género y
violencia sexual (el PSOE ya ha
registrado en el Congreso una
proposición de ley con ese obje-
tivo) y una reforma del Código
Penal para clarificar el tipo pe-
nal de violación, que el Ejecuti-
vo está analizando.

“El Gobierno se hace eco de
la alarma social, de la preocu-
pación de España y de lasmuje-
res en particular a las que va-
mos a proteger”, comprometió
Celaá. “Ella dijo no”, subrayó.

Tampoco hay unanimidad
respecto a las medidas caute-
lares impuestas entre los
juristas. Mapelli las conside-
ra “severas”. “Una cosa es
que estén en libertad y otra
que estén libres”, dice. Gime-
no las critica por leves,
sobre todo la que les impide
acercarse a Madrid, donde
reside la víctima: “Se con-
vierte en una prohibición
implícita a ella, que no po-
drá salir de Madrid si quie-
re evitar encontrarse con
ellos”. “Ninguno ha reconoci-
do su culpabilidad”, recalca.

El Gobierno
quiere
personarse en
procesos por
violencia sexual

“Están en
libertad, pero
no son libres”

La indignación
saca a miles de
personas a la calle

Manifestación de ayer en Madrid contra la puesta en libertad de los miembros de La Manada. / ANDREA COMAS

ELSA GARCÍA DE BLAS, Madrid

PILAR ÁLVAREZ / CONSTANZA LAMBERTUCCI, Pamplona / Madrid

Con los integrantes de La Manada ya en libertad, las calles y plazas
de España volvieron a llenarse con miles de personas indignadas por
el último episodio de un caso social que suscita una contestación sin
precedentes. En Madrid, Valencia, Zaragoza, Sevilla y Pamplona,
entre otras decenas de ciudades, resonaron de nuevo los gritos de
“No es abuso, es violación”. Volvió también el apoyo a la víctima;
“Hermana, nosotras somos tu manada”.

23/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 231 140
 180 765
 1 141 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 General
 21

AREA (cm2): 9,469 OCUPACIÓN: 87,8% V.PUB.: 54 637€ NOTICIAS DE LA ABOGACÍA | JUSTICIA Y TRIBUNALES



Sánchez censura a los jueces 
ante el clamor por ‘La Manada’ 
El Gobierno dice estar «sorprendido» y acusa al tribunal de romper «la regla  
de oro» de la libertad provisional / Miles de personas protestan en toda España 

LUIS ÁNGEL SANZ 
RAFAEL J. ÁLVAREZ  MADRID 

El Gobierno se quiso poner ayer al 
frente de la ola de indignación que 
se desató el jueves tras la puesta en 
libertad  de los miembros de La Ma-

nada. La vicepresidenta, Carmen 
Calvo, la portavoz, Isabel Celaá, y 
otras ministras criticaron el auto y 

anunciaron medidas para evitar que 
se repitan casos como éste.  

El Ejecutivo no quiso rechazar 
formalmente la decisión judicial pa-
ra no entrar en colisión de poderes. 
Por eso, Celaá dijo en la rueda de 
prensa posterior al Consejo de Mi-
nistros que la respetaba. Pero sí ase-
guró que el Gobierno se hace «eco 

de la alarma social de España en su 
conjunto y de las mujeres en parti-
cular». Y se mostró «sorprendida» 
por un auto que aseguró que «rom-
pe la regla de oro general» de que 
los condenados no alcancen la liber-
tad provisional hasta que no cum-
plan la mitad de su condena.
SIGUE EN PÁGINA 6 / EDITORIAL EN PÁGINA 3
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LA DECISIÓN de la Audiencia Provincial de Navarra 
de poner en libertad provisional bajo fianza de 6.000 eu-
ros a los cinco condenados de La Manada ha vuelto a 
provocar una indignada reacción social. Es cierto que 
no es habitual que personas condenadas a nueve años 
de cárcel por el grave delito de abuso sexual se vean be-
neficiadas por una resolución como ésta mientras se re-
suelven los recursos interpuestos en instancias superio-
res. Lo más lógico habría sido agotar el plazo máximo 
que permite la ley y mantener encarcelados a los cinco 
agresores hasta el cumplimiento de la mitad de la con-
dena, es decir, hasta enero de 2021. Así al menos lo de-
fiende el presidente del tribunal, José Francisco Cobo, 
en su voto particular, en el que alerta sobre la posible 
falta de seguridad y de «protección integral» de la vícti-
ma y de un elevado riesgo de fuga de los condenados.  

Los otros dos magistrados, sin embargo, consideran 
que es «impensable» que, debido a la «repercusión» del 
caso y a la «pérdida de su anonimato», ninguno de los 

cinco vuelva a cometer un delito similar. Mucho menos, 
contra la misma víctima, entienden, ya que el lugar de 
residencia de todos ellos está a más de 500 kilómetros 
de distancia del de aquélla. No obstante, tanto la vícti-
ma como su familia han presentado estos días varias 
denuncias por amenazas. En cuanto al riesgo de fuga, 
los dos magistrados de la Audiencia de Navarra alegan 
que la falta de recursos y el arraigo familiar de los acu-
sados hace difícil que ésta se produzca, y en ese caso, 
las Fuerzas de Seguridad lo impedirían sin esfuerzo. 

Por controvertida que sea la decisión, ante la que la 
Fiscalía ha anunciado un recurso, lo cierto es que está 
jurídicamente bien argumentada, por lo que no se en-
tiende que el Gobierno la haya criticado de forma opor-
tunista, remarcando que se siente «obligado» a «prote-
ger a las mujeres». En un nuevo ejercicio de demagogia 
irresponsable, el Ejecutivo de Sánchez ha querido su-
marse a la indignación social y ha anunciado una refor-
ma del Código Penal. Legislar en caliente no es la solu-
ción. Menos aún, intentar desacreditar a la Audiencia 
de Navarra cuestionando la formación de sus jueces. La 
alarma social no es un argumento jurídico, y alentando 
las protestas en las calles el Gobierno no hace sino fo-
mentar desconfianza hacia las instituciones judiciales. 

La indignación social no 
es un argumento jurídico
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El Gobierno censura a los jueces 
L La portavoz asegura que hay riesgo de fuga y anuncia medidas para formar a los juristas y cambiar el Código Penal  
L Miles de personas salen a las calles en las principales ciudades del país por la puesta en libertad de ‘La Manada’

VIENE DE PRIMERA PÁGINA 
Pedro Sánchez fue muy crítico con 
la sentencia de La Manada cuando 
era líder de la oposición. Y el Gobier-
no que ahora dirige se mostró ayer 
crítico con el auto de puesta en liber-
tad de los condenados, que desde 
que se hizo público el jueves ha le-
vantado una ola de indignación. 

La ministra portavoz, Isabel Celaá, 
abordó este asunto al término del 
Consejo de Ministros. Antes de que 
ningún periodista le preguntara, en-
fatizó que «los hechos probados y 
condenados son muy graves» y que, 
por eso mismo, «el Gobierno se hace 
eco de la alarma social generada». 
En su opinión, el auto rompe «la re-
gla de oro general» de que los conde-
nados se mantengan en prisión pro-
visional hasta, al menos, cumplir la 
mitad de su condena. 

Esto supone un endurecimiento 
en la posición del Ejecutivo respecto 
al día anterior, en el que un portavoz 
del Ministerio de Justicia señaló que 
la puesta en libertad de La Manada 
se enmarcaba dentro de la «normali-
dad judicial». De hecho, es más fre-
cuente que los presos provisionales 
queden en libertad al cabo de dos 
años, como sucede ahora, que cuan-
do cumplen la mitad de su condena.  

Celáa añadió que la libertad provi-
sional «siempre es peligrosa» porque 
puede resultar «proclive a la fuga». 
«Queremos proteger a las mujeres y 
a las jóvenes de este país, tenemos 
esta obligación», explicó, con lo que 
anunció una serie de medidas que el 
Gobierno quiere poner en marcha.  

«Ella dijo no. Ésa es la opinión que 
está en el ambiente social y es un he-
cho probado», remachó la portavoz 
de Sánchez. En este contexto, añadió 
que el Gobierno se siente «obligado» 
a «proteger a las mujeres y a las jóve-
nes» y «está particularmente sensibi-
lizado» en relación con estos delitos. 
Por ello, la ministra anunció que el 
Ejecutivo va a estudiar la posible re-

forma del Código Penal en los artícu-
los referidos a «la violencia y a la in-
demnidad sexual» para aclarar el de-
lito de violación y endurecerlo. 

Al mismo tiempo, el Ejecutivo va a 
promover una ley orgánica para me-
jorar la formación de los jueces en 
materia de violencia de género, co-

mo todos los partidos acordaron ha-
cer en el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género que todos los 
grupos apoyaron, menos Podemos. 

Por último, explicó que los servi-
cios jurídicos del Ejecutivo van a es-
tudiar la personación de la Abogacía 
del Estado en futuros casos de deli-
tos sexuales. «El Gobierno, esta ma-
ñana, ha tomado el compromiso de, 

precisamente para luchar contra los 
delitos contra la libertad e indemni-
dad sexual, estudiar que el Servicio 
Jurídico del Estado se persone como 
parte en defensa de las víctimas». 

Fuentes del Ejecutivo explicaron 
después que esta personación ya no 
es posible en el caso de La Manada, 

porque el juicio ya se celebró y aho-
ra está en fase de recurso. Pero sí po-
dría serlo en futuros casos penales 
de agresiones sexuales. 

El abogado de cuatro de los cinco 
condenados de La Manada acusó 
ayer al Gobierno de «vulnerar la di-
visión de poderes» por pretender 
«influir o condicionar al Poder Judi-
cial» y de truncar «algo básico para 

un Estado de derecho», informa Ana 

María Ortiz.  
Todos los partidos fueron críticos 

con la decisión judicial. Las dos prin-
cipales candidatas a presidir el PP, 
Soraya Sáenz de Santamaría y Ma-
ría Dolores de Cospedal, rechazaron 
el auto con similar dureza. La ex mi-

nistra de Defensa aseguró que «co-
mo mujer» se siente «profundamen-
te decepcionada y muy frustrada» y 
consideró que es el momento de 
abordar la reforma del Código Penal. 

Sáenz de Santamaría advirtió de 
que no se puede dar el mensaje de 
que un delito «tan grave» como el 
que han cometido «sale barato». 

El líder de Podemos, Pablo Igle-
sias, calificó de «mala noticia» la re-
solución y sentenció que demuestra 
que «el Derecho no funciona». 

La decisión judicial levantó nume-
rosas críticas por parte de presiden-
tes autonómicos de todos los parti-
dos. Alberto Núñez Feijóo (Galicia), 
Iñigo Urkullu (País Vasco), Uxue 
Barkos (Navarra), Guillermo Fer-
nández Vara (Extremadura), Javier 
Fernández (Asturias), Javier Lambán 
(Aragón), Javier Clavijo (Canarias) y 
varios gobiernos autonómicos más 
se mostraron muy críticos con el au-
to, igual que numerosos alcaldes. 

El Gobierno de Castilla-La Man-
cha, que preside el socialista Emilia-
no García-Page, aprobará la próxima 
semana una Ley contra la Violencia 
de Género que considerará «violen-
cia machista» los ataques sexuales. 

En la calle, miles de personas le-
vantaron sus voces en decenas de 
ciudades: Pamplona, Barcelona, Ge-
rona, Palma de Mallorca, Lugo, Vigo, 
Oviedo, Gijón, Santander, Bilbao, Lo-
groño, Zaragoza, Huesca, Teruel, Va-
lladolid, Burgos, Palencia, Salaman-
ca, Zamora, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Valencia, Cas-
tellón, Alicante, Murcia, Mérida, Ba-

Imagen de la manifestación que recorrió ayer Cádiz contra la puesta en libertad de ‘La Manada’. EFE
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ANA MARÍA ORTIZ MADRID 

«Contentos, satisfechos y locos por 
encontrarse con sus familias». Así 
relataba ayer la reacción de los 
miembros de La Manada al verse 
en libertad el abogado Agustín Mar-
tínez Becerra, quien representa a 
cuatro de los cinco sevillanos.  

Sólo un día después de que la Au-
diencia de Navarra les comunicara 
el auto en el que les concedía la li-
bertad provisional bajo fianza de 
6.000 euros, los jóvenes deposita-
ron la cantidad requerida y aban-
donaron la cárcel de Pamplona –en 
la que se encontraban recluidos Jo-
sé Ángel Prenda, Ángel Boza y Je-
sús Escudero– y la militar de Alca-
lá-Meco, en Madrid –donde estaban 
Alfonso Cabezuelo y Antonio Ma-
nuel Guerrero–. Los dos últimos se 
desplazaron a Sevilla por carretera 
en taxi y los tres de Pamplona en 
vehículos particulares.  

Los de La Manada, que han sido 
todos considerados insolventes con 
la excepción de Alfonso Jesús Ca-
bezuelo –«declarado parcialmente 
insolvente y a quien le ha sido em-
bargada una vivienda», según el au-
to que los ha puesto en libertad–, 
han logrado reunir los 6.000 euros 
que se les imponía de fianza gracias 
«a la ayuda de todos los miembros 

de las familias, que han aportado ca-
da uno lo que han podido», explicó 
a EL MUNDO Martínez Becerra.  

Sobre cómo podrían ser recibi-
dos en Sevilla, donde residen los 
cinco, dada la oleada de indignación 
popular que se ha producido tras la 
excarcelación, el letrado se quejó de 
los mensajes que animaban en las 
redes sociales a esperarlos y la difu-
sión de planos con la ubicación de 
sus viviendas. «Se han escrito tuits 
dando sus direcciones, ‘vamos a ha-
cerles una visita’, ‘boicot a los sitios 
donde puedan trabajar...’. Una au-
téntica locura, un auténtico despro-

pósito y una vergüenza», decía ayer 
el abogado, anunciando que denun-
ciará la publicación de estos datos. 
«Esta gente está demostrando no 
sólo que no cree en el Estado de De-
recho, sino que pretende mantener 
sus criterios a la fuerza».  

Los planes de sus defendidos en 

estos primeros  
días en libertad, 
explicaba, sólo pa-
san por estar con 
los suyos. «Preten-
den ver a sus fami-
lias y estar con 

ellos, pero obviamente es complica-
do lo que vayan a hacer a partir de 
ahora. Se van a encontrar con una 
enorme presión social». 

Precisamente, debido a la pre-
sión social y a la repercusión que 
ha tenido el caso, que ha supuesto 
«la pérdida de su anonima-
to», consideran los magis-
trados que es «impensable» 
que La Manada vuelva a re-
incidir. Éste ha sido uno de 
los argumentos que han de-
cantado a Ricardo González 
y Raquel Fernandino por la 
libertad provisional. El ter-
cer miembro del tribunal, 
su presidente, José Francis-
co Cobo, se pronunció me-
diante voto particular a fa-
vor de que continuaran en 
prisión preventiva. 

El riesgo de fuga, otro de 
los criterios que los jueces 
valoraron en ocasiones an-
teriores para denegarles la 
excarcelación, tampoco se 
ha estimado ahora. Los de 
La Manada «carecen todos 
ellos de medios económicos 
para procurarse una fuga 
eficaz, instalándose en al-
gún lugar en el que no pu-
dieren ser hallados si trata-
sen de huir», dice el auto. 
«Su localización, en cual-
quier caso, sería una tarea que se 
nos antoja fácil y al alcance de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado sin mayor esfuerzo». 

Sobre la tercera opción para 
mantener la prisión, la de que pu-
diera perjudicar de algún modo a la 
víctima, el tribunal resalta que los 

condenados viven 
muy lejos. «Los 
acusados tienen su 
residencia a más 
de 500 kilómetros 
del lugar en que 
reside la víctima y 

garantizar su tranquilidad y su so-
siego es algo que entendemos pue-
de procurarse mediante la adopción 
de medidas menos gravosas que la 
prolongación de la situación de pri-
sión provisional». 

Los dos jueces que firman la li-

bertad bajo fianza basan además su 
decisión en que la pena finalmente 
impuesta en la sentencia (nueve 
años de prisión por abuso sexual 
con prevalimiento) es «notablemen-
te inferior a la de aquellos 22 años y 
10 meses que constituía la preten-
sión de condena [de la Fiscalía]» . 

dajoz, Sevilla, Al-
mería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Ja-
én, Málaga, Santa 
Cruz de Tenerife, 
Ceuta, Melilla... 

Y en Madrid, 
donde miles de mujeres y de hom-
bres se manifestaron ante la sede del 
Ministerio de Justicia.  

Entre las críticas jurídicas más 
contundentes está la de la Asocia-
ción de Mujeres Juezas de España 
(AMJE), que habla directamente de 
respetar los «derechos humanos» de 
la víctima: «Se trata, como impone el 
Convenio de Estambul, de adoptar 
medidas legislativas asegurando los 
derechos de las víctimas de confor-
midad con los derechos humanos». 

En el Consejo General de la Abo-
gacía Española tampoco cayó bien el 
auto. Su presidenta, Victoria Ortega, 
habló de «sorpresa». Para Ortega, «la 
resolución pone de manifiesto la ne-
cesidad de mejorar la formación de 
jueces y fiscales». 

Las abogadas de la Fundación 
Mujeres sostienen que la decisión de 
la Audiencia «opta por priorizar las 
garantías procesales de los condena-
dos por encima de los derechos de 
las víctimas, sin considerar que hay 
causas pendientes para varios de 
ellos por hechos similares». 

Para este colectivo feminista, «se 
da una nueva oportunidad para 
que socialmente se orquesten ac-
tuaciones de acoso y vulneración 
de los derechos de la víctima direc-
ta de este delito por parte de secto-
res sociales que no dudarán en 
aprovechar esta ocasión para vol-
ver a cuestionar el comportamien-
to y la dignidad de la víctima». 
«Con esto se refuerza un mensaje 
y apariencia de impunidad para 
con los delitos sexuales por parte 
de la Justicia que en realidad per-
judica a la seguridad y libertad se-
xual de todas las mujeres». 

‘La Manada’ 

denunciará si 

sufre acoso 
Se difunden por internet las direcciones 
de los cinco excarcelados con amenazas

El líder 
José Ángel 
Prenda, de 28 
años, miembro 
de los Biri, es el 
miembro más 
reconocible de 
‘La Manada’.  

El voto particular. José Francisco 
Cobo era partidario de prorrogar la prisión 
provisional hasta enero de 2021, cuando 
los acusados habrían cumplido la mitad de 
la condena. Estima que las medidas 
impuestas a ‘La Manada’ por sus colegas 
«pueden resultar ineficaces» para 
proteger a la víctima y a su entorno 
familiar y para evitar el riesgo de fuga. 
Resalta además la gravedad del delito y lo 
elevado de la pena impuesta. 

Recursos. La Fiscalía, el Ayuntamiento 
de Pamplona y el Gobierno de Navarra han 
anunciado que recurrirán el auto. Y es de 
esperar que también lo haga la víctima. 
«Lo tenemos que valorar, pero entiendo 
que sí», dice uno de los letrados de la 
joven. Se trata de un recurso de súplica 
que resolverá el mismo tribunal, por lo que 
las posibilidades de éxito son remotas.

LA PROTECCIÓN DE LA VÍCTIMA

El tribunal valora que 
es «impensable» que 
reincidan y no cree 
que vayan a escapar

El peluquero 
Jesús Escudero, 
cumplirá 28 
años el martes, 
en libertad. Ha 
ejercido su 
profesión en  
la cárcel. 

El novato 
Ángel Boza, 26 
años, acababa de 
incorporarse a 
‘La Manada’. No 
está implicado 
en el caso de 
Pozoblanco.
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Se constituyó en mayo por el ex ninistro Catalá 

Justicia trabaja en tres propuestas 
de reforma de los delitos sexuales 
La comisión, que ya 
se ha reunido en 
varias ocasiones, 
busca un cambio del 
Código Penal 

F.Velasco-  Madrid 

El anterior ministro de Justicia, 
Rafael Catalá, fue uno de los que 
abiertamente criticó la sentencia 
de «La Manada», lo que le valió 
no pocos reproches desde distin-
tos ámbitos. Esa resolución de la 
Audiencia Provincial de Navarra 

Las frases 

«Se dispara la 

alarma sobre 

delitos 

relacionados 

con agresiones 

a las mujeres» 

Ángeles Álvarez 

portavoz del 

PSOE 

«Tenemos que 

respetar las 

decisiones 

judiciales nos 

gusten o non 

J. fl.Bermúdez 

sec.grl PP en el 

Congreso 

«Hay que 

reformar el 

Código Penal 

para garanti-

zar que si hay 

un sí explícito 

hay consenti-

miento» 

Pablo Iglesias 

sec.grl Podemos 

«Acato pero no 

comparto. Hay 

que reformar 

nuestro el 

sistema penal 

para tapar 

estas grietas» 

Albert Rivera 

pte.  de Cs 

determinó que Catalá decidiera 
el pasado mes de mayo, apenas 
tres semanas antes de la moción 
de censura, crear una comisión 
para analizar una posible refor-
ma del Código Penal respecto a 
los delitos de abuso y agresión 
sexual, la cual, finalmente, quedó 
constituida por 15 mujeres y 13 
hombres juristas. El encargo del 
extitular de Justicia consistía en 
revisar si los delitos sexuales y 
contra la libertad de la mujer 
están debidamente tipificados en 
el Código Penal. 

De hecho, según confirmaron 
a LA RAZÓN fuentes jurídicas, 

Rocío Esteban • Madrid 

Eran las cinco de la tarde de ayer 
cuando saltaba la alerta de que 
la Audiencia de Navarra decre-
taba la puesta en libertad de los 
cinco jóvenes condenados a nite-

la comisión se ha reunido ya en 
varias ocasiones y están traba-
jando en tres propuestas con-
cretas de modificación de esos 
delitos, aunque por el momento 
no existe ningún acuerdo glo-
bal sobre la propuesta que final-
mente propondrán al actual 
Ministerio de Justicia. No exis-
te un plazo para que puedan 
terminar su encargo, y en estos 
momentos, «siguen trabajan-
do», según las citadas fuentes. 

Este órgano asesor del Minis-
terio de Justicia está presidido 
por Esteban Mestre y de ella 
formarán también parte, entre 

ve años de prisión por un delito 
de abuso sexual con prevali-
miento a una joven en los San 
Fermines en Pamplona en el año 
2016. 

Fue un jarro de agua fría para 
muchas personas y la rabia e 

otros, la fiscal del Tribunal Supre-
mo y delegada contra la Violencia 
sobre la Mujer, Pilar Martin Náje-
ra; la magistrada de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo Ana 
Ferrer, la fiscal del Supremo Pilar 
Fernández Valcárcel; la magistra-
da del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid y especialista en 
violencia de género Susana Polo; y 
la presidenta del Consejo General 
de la Abogacía, Victotria Ortega. 

Precisamente, la fiscal Pilar 
Nájera también se pronunció so-
bre la sentencia de «La Manada» 
y consideró que hubo intimida-
ción y, por tanto, agresión sexual 

indignación no se hizo esperar 
al conocer que los acusados sal-
drán de la cárcel bajo fianza de 
6000 euros, y asi se desprende de 
los miles de comentarlos que 
colapsaban las redes sociales. 

Tampoco se hizo esperar -

a la joven víctima, tal como sos-
tuvo el Ministerio Público du-
rante la vista oral en la audien-
cia provincial. 

Con la condición de vocales 
permanentes se han designado a 
13 hombres y 12 mujeres, pero 
para abordar el análisis concreto, 
de esos delitos contra la libertad 
sexual otras dos mujeres han sido 
nombradas vocales adscritas y, 
junto a ellas, la presidenta del 
Consejo General de la Abogacía 
Española, Victoria Ortega, será 
vocal nata de la comisión. 

En un principio, esta comisión 
estaba integrada prácticamente 
por hombres, lo que originó la 
protesta en distintos ámbitos. 
Ello motivó que Justicia decidie-
ra una nueva composición. Con 
los nombramientos que se efec-
tuaron se logró una representa-
ción «equilibrada» de mujeres y 
hombres». Todos los integrantes 
son expertos en el ámbito del 
Derecho Penal. 

como cuando se conoció la sen-
tencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra que descar-
taba el delito de agresión sexual 
sobre los acusados- la reacción 
de los movimientos feministas, 
que entre ayer y hoy llenarán las 
calles de las principales capita-
les del país para mostrar su re-
pulsa hacia la decisión judicial. 
En Madrid, los colectivos femi-
nistas han convocado para esta 
tarde a las 19:00 horas frente al 
Ministerio de Justicia. En abril, 
cientos de miles de personas en 
todo el país salieron a las calles 
al grito de «no estás sola». Se 
espera que se repita ahora la 
misma Imagen de unidad en 
torno a la víctima. 

El movimiento feminista ma-
drileño animaba ayer a concen-
trarse contra el sistema judicial 
que «ampara violadores y des-
protege a las mujeres», según 
afirmaban en las redes. El lema 
de esta nueva concentración es: 
«La justicia les ampara, las femi-
nistas respondemos». Las orga-
nizadoras de esta plataforma 
avisaban de que «Si la Manada 
sale, nosotras ocupamos las ca-
lles». 

Aunque hoy se producirán 
más concentraciones por todo el 
territorio nacional como en Bar-
celona, Toledo, Palma de Gran 
Canaria, Zaragoza o Bilbao, ayer 
en la Plaza del Ayuntamiento de 
Pamplona -de manera espontá-
nea - más de un centenar de 
personas al unisono entonaban 
«no es no, lo demás es violación». 
En Barcelona también tuvo lu-
gar una concentración en la 
plaza Sant Jaume bajo el lema 
«Contra la justicia patriarcal». 

x 
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Pam plona 

pide «Just icia» 

Ayer m ás de 

un centenar 

de personas se 

reunían frente 

Protestas en la calle en toda España 

«Somos mujeres: no vamos a parar» 
reunían frente 

al Palacio de la 

Just icia para 

expresar su 

repulsa a la 

decisión judicial 
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Masiva protesta en las calles. Cientos de personas se concentraron ayer por la tarde en distintas ICA 

ciudades de la Comunidad para mostrar su indignación y repulsa por la decisión judicial de decretar la 

libertad provisional de los cinco miembros de la Manada. En la imagen, la protesta de Valladolid, la más 

multitudinaria de las celebradas en Castilla y León'. 

Rechazo político unánime a la 
libertad provisional de la Manada 

La consejera de 
Familia asegura estar 
«estupefacta» tras la 
decisión de los jueces 

M. S. 

VALLADOLID 

«Asombrada y es tupefacta al saber 

que los agresores quedarán en liber-

tad» se reconoció ayer la consejera 

de Familia e Igualdad de Oportuni-

dades, Alicia García, para quien la re-

solución judicial «es respetable pero 

no compar t ida y ha provocado una 

alarma social comprensiva». García, 

que puntualizó que «la Junta siempre 

va a estar al lado de cualquier vícti-

ma de violencia sexual», señaló que 

«sería muy importante que la Justi-

cia empezara a tener perspectiva de 

género en sus decisiones». En este 

sentido, recordó el acuerdo al que se 

llegó con el Consejo de la Abogacía de 

Castilla y León para impartir cursos 

de formación y se mostró partidaria 

de que esa formación llegue a todos 

los profesionales, incluidos los jue-

ces porque «ello incidirá en que se 

pueda proteger más a las víctimas y 

ese es el objetivo». Además, se mos-

tró partidaria de que tanto el Código 

Penal como la Ley de Enjuiciamien-

to Criminal introduzcan los cambios 

necesarios en esta línea. Por último, 

Alicia García defendió las manifesta-

ciones que se produjeron ayer por-

que «ponen en valor la defensa de las 

mujeres y el rechazo a los comporta-

mientos machistas». 

Mientras, la nueva delegada del Go-

bierno en Castilla y León, Virginia 

Barcones, se suma a la propuesta de 

la ministra de Justica, Dolores Delga-

do, de impulsar la formación en pers-

pectiva de género de los órganos ju-

diciales, aunque reiteró el «absolu-

to» respeto a las decisiones judiciales 

y optó por la «prudencia». Además, 

re i teró la iniciativa de Delgado, de 

promover y dar acceso a toda la for-

mación de género para los jueces. Asi-

mismo, la representante del Gobier-

no en la Comunidad insistió en que 

los cambios legislativos se deben lle-

var a cabo en un marco de «sereni-

dad» y fuera del debate «partidista» 

o político, informa Ical. 

La reprobación también fue gene-

ral entre los portavoces de los grupos 

de las Cortes de Castilla y León, aun-

que si bien Podemos e IU calificaron 

el hecho de «vergonzoso», PP y Cs 

abogaron por acatar las sentencias 

judiciales aunque no se compartan. 

«La puesta en libertad de esos inde-

seables es una mala noticia y una in-

Diferentes grados 
Podemos e IU consideran 
la decisión «vergonzosa», 
mientras PP y Cs la 
respetan sin compartirla 

volución en los derechos de las mu-

jeres», dijo Pablo Fernández (Pode-

mos), que añadió que su part ido es-

tará en las concentraciones o mani-

festaciones que se convoquen. «Hay 

que evitar que cinco indeseables pue-

dan salir como si no hubiera pasado 

nada», sentenció para abogar por una 

reforma del Código Penal. 

«Doble rasero» 
José Sarrión incidió en el «vergonzo-

so doble rasero» y puso como ejem-

plo la prisión provisional del titirite-

ro Alfons Fernández sin sentencia o 

de Iñaki Urdangarín y habló de una 

«discrecionalidad» en ese sentido. 

«Sólo sí es sí, todo lo que no sea sí, es 

no», argumentó. 

Luis Fuentes calificó la decisión 

judicial de «indignante» y expresó el 

apoyo de su partido a las familias afec-

tadas, pero afirmó que las sentencias 

se deben acatar aunque no se com-

partan. El portavoz naranja rechazó 

una «reforma en caliente» del Códi-

go Penal y abogó por sentarse todos 

los grupos, a la vez que apostó por la 

reflexión para que cada uno haga su 

trabajo. También expresó respeto a 

la decisión de los jueces de la Audien-

cia de Navarra el portavoz popular 

Raúl de la Hoz, aunque confesó que 

a él persona lmente no le gusta que 

los cinco miembros de La Manada es-

tén en la calle. En todo caso, pidió res-

peto tanto cuando las sentencias gus-

tan como cuando no es así. 
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«Hay que reforzar y 
mejorar la formación 
de jueces y fiscales en 
materia de perspectiva 
de género »
Victoria Ortega
Presidenta del Consejo de la Abogacía

«No es algo insólito. La 
situación normal,  
mientras no existe 
sentencia firme, es la 
libertad»
José María Macías
Vocal del CGPJ

«Respetamos la 
sentencia. No nos gusta. 
El problema tiene que 
ver con la lentitud de 
los tribunales»
Rafael Hernando
Portavoz del PP en el Congreso

«Mentiría si dijera que 
no estoy sorprendido. 
Pero la independencia 
del poder judicial está 
por encima de todo»
Alberto Núñez Feijoo
Presidente de la Xunta

«Están bien las 
críticas, pero no, decir 
que hay que cambiar 
la mentalidad; esto 
sobra en un ministro»
Concepción Rodríguez
Presidenta del Foro Judicial

¿Endurecimiento de la ley penal? 
¿Formación de los jueces? ¿Am-
bas medidas? El Gobierno central 
quiso ser un espejo de la «alar-
ma y preocupación social» por 
el auto de libertad provisional 
dictado por la Audiencia Provin-
cial de Navarra para la Manada 
y, además de anunciar que estu-

diará una reforma normativa en 
relación a los delitos sexuales, 
como ya había hecho el anterior 
Ejecutivo tras conocerse en abril 
la sentencia que condenaba a sus 
miembros a nueve años de cár-
cel por un delito de abuso y no 
de agresión sexual, manifestó a 
través de su portavoz, Isabel Ce-
laá, su sorpresa por la decisión 
adoptada por el  tribunal. 

Fue ella la que durante la rue-
da de prensa posterior al Conse-
jo de Ministros manifestó que el 
Ejecutivo está estudiando «có-
mo hacer» que los servicios ju-
rídicos se personen como parte 
en defensa de las víctimas de de-
litos sexuales. Lo que deberían 
ser unas palabras de consuelo tu-
vo que ser matizado horas des-
pués por la responsable de Justi-

cia, Dolores Delgado, que mani-
festó que el Gobierno no puede 
personarse en el caso al tratar-
se de un procedimiento judicial 
«con sus normas y sus reglas». 
El planteamiento de Celaá sus-
citó la «perplejidad» de la Abo-
gacía del Estado. Fuentes de es-
te organismo recuerdan que sus 
funciones son «la representación 
y defensa del Estado y de sus or-
ganismos autónomos». También 
señalan que en crímenes tan gra-
ves como los asesinatos terroris-
tas de «servidores del Estado», 
como policías, fiscales, jueces o 
militares, estos servicios jurídi-
cos «jamás» se han presentado 
como acusación popular. Todo el 
peso de la representación jurídi-
ca en esos casos ha recaído en la 
Fiscalía. Las mismas fuentes se 

preguntan de dónde van a salir 
los recursos para poder atender 
las peticiones del Gobierno. So-
lo en el primer trimestre del año, 
según el informe de criminali-
dad del Ministerio del Interior, 
se produjeron 3.025 delitos con-
tra la libertad sexual. De ellos, 371 
fueron agresiones con penetra-
ción. Estos últimos, de especial 
gravedad, son los que teórica-
mente atenderían los servicios 
jurídicos del Estado.

Sorpresa en el ministerio

No fue la única polémica del día 
entre el Ejecutivo y los jueces. La 
ministra Dolores Delgado rom-
pió la neutralidad entre los po-
deres para afirmar que el Gobier-
no estaba «sorprendido» por la 
decisión, porque «la regla de oro 

general» era mantener en prisión 
a los condenados al menos la mi-
tad de la pena (cuatro años y me-
dio en este caso). Incidió tam-
bién en la necesidad de realizar 
un estudio sereno sobre el Códi-
go Penal y los posibles cambios 
que deben introducirse para dar 
respuesta a los delitos contra la 
libertad sexual. «Son necesarios 
cambios de mentalidades», adu-
jo Delgado». Agregó que la ciu-
dadanía «tiene todo el derecho 
del mundo» a manifestarse ante 
situaciones que consideren dig-
nas de ello. Diferentes colectivos 
judiciales respondieron que cier-
tas opiniones políticas «son una 
temeridad», ya que se conside-
ran «suficientemente formados», 
y que hay que respetar las deci-
siones de los tribunales.

¿Reforma de la ley o cambio de mentalidad?

C. L., D. ROLDÁN

REDACCIÓN / LA VOZ, COLPISA

La Abogacía del 
Estado, «perpleja» 
porque el Gobierno 
planteara personarse 
en casos de víctimas 
de delitos sexuales

UN CASO POLÉMICO

La indignación contra la decisión 
de liberar a los miembros de la 
Manada tomó ayer las calles de 
Vigo. Más de seis mil personas, 
según la Policía Local, colapsa-
ron el centro con sus cánticos y 
tambores. La cabecera de la ma-
nifestación portaba la pancarta 
con el lema «A complicidade ins-A complicidade ins-
titucional é violencia criminal». 
Se repitieron diferentes consig-
nas: «Si nos tocan a una, tocan a 
todas», «fóra machistas das ins-«fóra machistas das ins-
titucións». La marcha concluyó 
en la emblemática Farola de Ur-
záiz. Allí se leyó un comunicado 
en el que se destacó que «as mu-«as mu-
lleres feministas de Vigo amosan 
a súa repulsa» y se cargó contra 
un sistema «patriarcal».  El acto 

se cerró con un poema de Rosa-
lía de Castro.

En Vilagarcía, el llamamiento 
del colectivo feminista O Soño 
de Lilith contra la decisión judi-
cial sobre la Manada llenó tam-
bién la plaza de Galicia, según 
informa la delegación de La Voz. 

En toda España

Ciudades de toda España fueron 
escenario de marchas y concen-
traciones. En Madrid se movili-
zaron miles de personas al grito 
de «no es abuso, es violación». 
Recorrieron calles céntricas de 
la capital hasta llegar al Congreso 
de los Diputados. Pamplona vi-
vió su segundo día de protestas 
después de la protesta espontá-
nea del jueves. 

Más de seis mil personas 
se manifestaron en Vigo
A. MARTÍNEZ VIGO / LA VOZ
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Oviedo, Elena M. CHORÉN 
Los cinco miembros de “la Ma-

nada” quedaron ayer en libertad 
provisional a la espera de que el 
Tribunal Supremo de Navarra re-
suelva los recursos presentados 
contra la sentencia que los conde-
nó el pasado mes de abril a nueve 
años de prisión por abusos sexua-
les a una joven en Sanfermines de 
2016. Tras dos años de prisión los 
sevillanos abandonaron la cárcel 
mientras milles de manifestantes 
salían a las calles, en ciudades de 
toda España, para protestar contra 
de la decisión.  

Los primeros en abandonar la 
prisión, previo pago de los 6.000 
euros de fianza fijados por la Au-
diencia de Navarra, fueron los tres 
condenados que se encontraban 
en la cárcel de Pamplona. A José 
Ángel Prenda, Jesús Escudero y 
Ángel Boza les esperaban hacia 
las seis de la tarde de ayer dos co-
ches a la salida del centro peniten-
ciario. Allí también aguardaban 
algunos de sus familiares, los me-
dios de comunicación y varias 
personas, que les gritaron y abu-

chearon cuando abandonaban el 
lugar.  

Alfonso Jesús Cabezuelo y An-
tonio Manuel Guerrero, los encau-
sados en la cárcel militar de Alcalá 
de Henares, en Madrid, se fueron 
en taxi, en torno a las siete y media 
de la tarde. Los miembros de “la 
Manada” se mostraron ayer “con-
tentos, satisfechos y locos por en-
contrarse con su familia”, según el 
abogado de tres de ellos, Agustín 
Martínez Becerra. Los condenados 
se encontraban en prisión desde el 
9 de julio de 2016 y la Audiencia de 
Navarra les concedió el jueves la li-
bertad provisional al considerar 
“impensable” que vuelvan a delin-
quir o que puedan fugarse.  

Repulsa 

El presidente de Asturias, Ja-
vier Fernández, afirmó ayer en los 
pasillos de la Junta que “los hechos 
juzgados son gravísimos y han ge-
nerado una gran alarma social” y 
ha manifestado su “solidaridad ha-
cia la víctima y hacia todas las mu-
jeres que sufren violencia de géne-
ro”. Por su parte, la portavoz del 

Gobierno central, Isabel Celaá, cri-
ticó la decisión de poner en liber-
tad a los miembros de “la Mana-
da”. “Los hechos probados y con-
denados son muy graves, gravísi-
mos”, argumentó Celaá, que aña-
dió: “Ella dijo no. Esa es la opinión 
que está en el ambiente social y es 
un hecho probado”. Una idea que 
se dejó sentir ayer en las calles con 

el simbólico grito de “no es no”.  
Miles de personas salieron a la 

calle en las principales ciudades 
del país para criticar la decisión 
judicial al grito de “fuerza machis-
tas de los juzgados”. Las feminis-
tas de Sevilla, ciudad donde resi-
den los cinco miembros de “la Ma-
nada”, fueron especialmente acti-
vas con cabo una campaña en re-

des sociales para aislarlos y pro-
mover su rechazo. Han repartido 
una serie de carteles en los comer-
cios de la capital andaluza con le-
mas como “En este establecimien-
to no atendemos violadores. 
#Stopmanada”.  

En materia legal, el Ejecutivo 
estudiará una posible reforma del 
Código Penal en los artículos refe-
ridos a la violencia y la indemni-
dad sexuales. También propondrá 
una ley orgánica para mejorar la 
formación en materia de violencia 
de género, como recoge el Pacto 
de Estado contra la Violencia de 
Género, apoyado por todos los 
partidos menos Podemos.  

Por último, el Ejecutivo se plan-
teó personarse en los futuros casos 
de delitos sexuales “en defensa de 
las víctimas”. Un procedimiento 
que, más tarde, la ministra de Jus-
ticia, Dolores Delgado, matizó que 
no se podía llevar a cabo porque 
existen una serie de “normas y re-
glas”.  

Los otros partidos criticaron la 
medida. El portavoz del PP en el 
Congreso, Rafael Hernando, argu-
mentó que el problema está en “la 
lentitud de los tribunales”. La al-
caldesa de Madrid, Manuela Car-
mena (Podemos), tachó de “in-
comprensible” que “se desoiga la 
crítica social generalizada”.  

La presidenta del Consejo Ge-
neral de Abogacía Española, Vic-
toria Ortega, cree que la resolu-
ción “pone de manifiesto la nece-
sidad de reforzar y mejorar la for-
mación de jueces y fiscales en ma-
teria de género”. 

Tres miembros de “la Manada” abandonando ayer el centro penitenciario de Navarra, donde cumplían condena desde el 9 de julio de 2016. | EFE

“La Manada” abandona la cárcel entre 
protestas multitudinarias en toda España 
El Gobierno propondrá una ley orgánica para mejorar la formación en 
materia de violencia de género y estudiará cambios en el Código Penal

Protestas ante la salida de prisión de “la Manada”. | EFE
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Oviedo, ELENA M. CHORÉN 
Los cinco miembros de «la 

Manada» quedaron ayer en li-
bertad provisional a la espera de 
que el Tribunal Supremo de Na-
varra resuelve los recursos pre-
sentados a la sentencia que los 
condenó el pasado mes de abril a 
nueve años de prisión por abusos 
sexuales a una joven en Sanfer-
mines de 2016. Tras dos años de 
prisión los sevillanos abandona-
ron ayer la cárcel mientras las 
principales ciudades de toda Es-
paña salieron a la calle en contra 
de la decisión.  

Los primeros en abandonar 
la prisión, previo pago de los 
6.000 euros de fianza fijados 
por la Audiencia de Navarra, 
fueron los tres condenados que 
se encontraban en la cárcel de 
Pamplona. A José Ángel Pren-
da, Jesús Escudero y Ángel Bo-
za les esperaban hacia las seis 
de la tarde de ayer dos coches a 
la salida del centro penitencia-
rio. Allí también aguardaban al-
gunos de sus familiares, los me-
dios de comunicación y varias 
personas, que les gritaron y abu-

chearon mientras abandonaban 
el lugar.  

Alfonso Jesús Cabezuelo y  
Antonio Manuel Guerrero, los 
encausados en la cárcel militar 
de Alcalá de Henares, en Ma-
drid, se fueron en taxi, en torno a 
las siete y media de la tarde. Los 
miembros de «la Manada» se 
mostraron ayer «contentos, sa-
tisfechos y locos por encontrar-
se con su familia», según el abo-
gado de tres de ellos, Agustín 
Martínez Becerra.  Los condena-
dos se encontraban en prisión 
desde el 9 de julio de 2016 y la 
Audiencia de Navarra les conce-
dió el jueves la libertad provisio-
nal al considerar «impensable» 
que vuelvan a delinquir o que 
puedan fugarse.  

Repulsa 

El Gobierno criticó ayer la de-
cisión de poner en libertad a los 
miembros de «la Manada», tal 
como señaló su portavoz, Isabel 
Celaá. «Los hechos probados y 
condenados son muy graves, gra-
vísimos», argumentó Celaá y 
añadió: «Ella dijo no. Esa es la 

opinión que está en el ambiente 
social y es un hecho probado». 
Una idea que se dejó sentir ayer 
en las calles con el simbólico gri-
to de «no es no».  

Miles de personas salieron a la 
calle en las principales ciudades 
del país, tales como Madrid, Va-
lencia, Zaragoza, Pamplona o 
Sevilla, para criticar la decisión 
judicial al grito de «fuerza ma-

chistas de los juzgados». Las fe-
ministas sevillanas, ciudad don-
de residen los cinco miembros 
de «la Manada», fueron especial-
mente activas y llevaron a cabo 
una campaña en redes sociales 
para aislarlos y promover su re-
chazo. Han repartido una serie 
de carteles en los comercios de la 
capital andaluza con lemas como 
«En este establecimiento no 

atendemos violadores. #Stopma-
nada».  

En materia legal, el Ejecutivo 
estudiará una posible reforma del 
Código Penal en los artículos re-
feridos a la violencia y la indem-
nidad sexual, tal como reveló 
ayer la portavoz del gobierno 
ayer en rueda de prensa.  Tam-
bién se propondrá una ley orgáni-
ca para mejorar la formación en 
materia de violencia de género, 
como recoge el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, 
apoyado por todos los partidos, 
menos Podemos.  

Por último, el Ejecutivo se 
planteó personarse en los futuros 
casos de delitos sexuales «en de-
fensa de las víctimas». Un proce-
dimiento que, más tarde, matizó 
la ministra de Justicia, Dolores 
Delgado, no se podía llevar a ca-
bo porque existen una serie de 
«normas y reglas».  

El resto de partidos políticos  
también criticaron la medida. El 
portavoz del PP en el Congreso, 
Rafael Hernando, argumentó que 
el problema está en «la lentitud 
de los tribunales». La alcaldesa 
de Madrid, Manuela Carmena 
(de Podemos), tachó de «incom-
prensible» que «se desoiga la crí-
tica social generalizada».  

El descontento también llegó a  
los abogados del país. La presi-
denta del Consejo General de 
Abogacía Española, Victoria Or-
tega, cree que la resolución «po-
ne de manifiesto la necesidad de 
reforzar y mejorar la formación 
de jueces y fiscales en materia de 
género». 

Tres miembros de «la Manada» abandonaron ayer el centro penitenciario de Navarra, donde cumplían condena desde el 9 de julio de 2016. | FOTO EFE

«La Manada» abandona la cárcel entre 
protestas multitudinarias en toda España 
El Gobierno propondrá una ley orgánica para mejorar la formación en 
materia de violencia de género y estudiará cambios en el Código Penal

Protestas ante la salida de prisión de «la Manada». | FOTO EFE
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Oviedo, ELENA M. CHORÉN 
Los cinco miembros de «la 

Manada» quedaron ayer en li-
bertad provisional a la espera de 
que el Tribunal Supremo de Na-
varra resuelve los recursos pre-
sentados a la sentencia que los 
condenó el pasado mes de abril a 
nueve años de prisión por abusos 
sexuales a una joven en Sanfer-
mines de 2016. Tras dos años de 
prisión los sevillanos abandona-
ron ayer la cárcel mientras las 
principales ciudades de toda Es-
paña salieron a la calle en contra 
de la decisión.  

Los primeros en abandonar 
la prisión, previo pago de los 
6.000 euros de fianza fijados 
por la Audiencia de Navarra, 
fueron los tres condenados que 
se encontraban en la cárcel de 
Pamplona. A José Ángel Pren-
da, Jesús Escudero y Ángel Bo-
za les esperaban hacia las seis 
de la tarde de ayer dos coches a 
la salida del centro penitencia-
rio. Allí también aguardaban al-
gunos de sus familiares, los me-
dios de comunicación y varias 
personas, que les gritaron y abu-

chearon mientras abandonaban 
el lugar.  

Alfonso Jesús Cabezuelo y  
Antonio Manuel Guerrero, los 
encausados en la cárcel militar 
de Alcalá de Henares, en Ma-
drid, se fueron en taxi, en torno a 
las siete y media de la tarde. Los 
miembros de «la Manada» se 
mostraron ayer «contentos, sa-
tisfechos y locos por encontrar-
se con su familia», según el abo-
gado de tres de ellos, Agustín 
Martínez Becerra.  Los condena-
dos se encontraban en prisión 
desde el 9 de julio de 2016 y la 
Audiencia de Navarra les conce-
dió el jueves la libertad provisio-
nal al considerar «impensable» 
que vuelvan a delinquir o que 
puedan fugarse.  

Repulsa 

El Gobierno criticó ayer la de-
cisión de poner en libertad a los 
miembros de «la Manada», tal 
como señaló su portavoz, Isabel 
Celaá. «Los hechos probados y 
condenados son muy graves, gra-
vísimos», argumentó Celaá y 
añadió: «Ella dijo no. Esa es la 

opinión que está en el ambiente 
social y es un hecho probado». 
Una idea que se dejó sentir ayer 
en las calles con el simbólico gri-
to de «no es no».  

Miles de personas salieron a la 
calle en las principales ciudades 
del país, tales como Madrid, Va-
lencia, Zaragoza, Pamplona o 
Sevilla, para criticar la decisión 
judicial al grito de «fuerza ma-

chistas de los juzgados». Las fe-
ministas sevillanas, ciudad don-
de residen los cinco miembros 
de «la Manada», fueron especial-
mente activas y llevaron a cabo 
una campaña en redes sociales 
para aislarlos y promover su re-
chazo. Han repartido una serie 
de carteles en los comercios de la 
capital andaluza con lemas como 
«En este establecimiento no 

atendemos violadores. #Stopma-
nada».  

En materia legal, el Ejecutivo 
estudiará una posible reforma del 
Código Penal en los artículos re-
feridos a la violencia y la indem-
nidad sexual, tal como reveló 
ayer la portavoz del gobierno 
ayer en rueda de prensa.  Tam-
bién se propondrá una ley orgáni-
ca para mejorar la formación en 
materia de violencia de género, 
como recoge el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, 
apoyado por todos los partidos, 
menos Podemos.  

Por último, el Ejecutivo se 
planteó personarse en los futuros 
casos de delitos sexuales «en de-
fensa de las víctimas». Un proce-
dimiento que, más tarde, matizó 
la ministra de Justicia, Dolores 
Delgado, no se podía llevar a ca-
bo porque existen una serie de 
«normas y reglas».  

El resto de partidos políticos  
también criticaron la medida. El 
portavoz del PP en el Congreso, 
Rafael Hernando, argumentó que 
el problema está en «la lentitud 
de los tribunales». La alcaldesa 
de Madrid, Manuela Carmena 
(de Podemos), tachó de «incom-
prensible» que «se desoiga la crí-
tica social generalizada».  

El descontento también llegó a  
los abogados del país. La presi-
denta del Consejo General de 
Abogacía Española, Victoria Or-
tega, cree que la resolución «po-
ne de manifiesto la necesidad de 
reforzar y mejorar la formación 
de jueces y fiscales en materia de 
género». 

Tres miembros de «la Manada» abandonaron ayer el centro penitenciario de Navarra, donde cumplían condena desde el 9 de julio de 2016. | FOTO EFE

«La Manada» abandona la cárcel entre 
protestas multitudinarias en toda España 
El Gobierno propondrá una ley orgánica para mejorar la formación en 
materia de violencia de género y estudiará cambios en el Código Penal

Protestas ante la salida de prisión de «la Manada». | FOTO EFE

Una controvertida medida judicial
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ALARMA SOCIAL
El Consejo General de Abogacía expresa su sorpresa 
por la decisión de conceder la libertad provisional
La presidenta del Consejo General de la Abogacía, Victoria Ortega, 

expresó su “sorpresa”, como “la del resto de la sociedad”, por la 

resolución de la Audiencia de Navarra. “La gravedad de los hechos 

acontecidos ha generado una alarma social que exige de los po-

deres públicos y de los actores de la justicia no solo una especial 

sensibilidad sino un esfuerzo decidido para la mejora de nuestro 

sistema de justicia penal”, dijo.
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ALARMA SOCIAL
El Consejo General de Abogacía expresa su sorpresa 
por la decisión de conceder la libertad provisional
La presidenta del Consejo General de la Abogacía, Victoria Ortega, 

expresó su “sorpresa”, como “la del resto de la sociedad”, por la 

resolución de la Audiencia de Navarra. “La gravedad de los hechos 

acontecidos ha generado una alarma social que exige de los po-

deres públicos y de los actores de la justicia no solo una especial 

sensibilidad sino un esfuerzo decidido para la mejora de nuestro 

sistema de justicia penal”, dijo.
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REACCIONES 

xue Barkos 
residenta de Navarra 

La Just icia debe correr 
ara llegar a la sociedad» 

a presidenta del Gobierno 
e Navarra, Uxue Barkos, 
ree que «la Justicia, por el 
mbito que estime oportu-
o, debe pegar un serio 

sprint' para llegar al punto en 
l que está la sociedad». Barkos la 
entó el «divorcio» entre resolu-

ciones judiciales como la de la ex-
carcelación de 'La Manada' y «una 
sociedad» que ha dado «muchos 
pasos adelante» en la lucha contra 
la violencia machista. Y consideró 

que el último auto «nos vuelve 
a reafirmar en la reflexión 
triste» de esa separación 
entre la acción de los tribu-
nales ante este tipo de deli-

tos y la reacción social que 
provocan. «La sociedad marca 

claramente un posicionamiento 
contrario a todo tipo de agresiones. 

José María Macías 
Portavoz del CGPJ 

«La libertad no es 
una decisión insólita» 

El portavoz del CGPJ pidió respeto 
para los jueces de la Audiencia na-
varra y aseveróq ue «no es 
insólito» la excarcelación de los 
condenados porque «la situación 
normal mientras no existe senten-
cia firme es la libertad», y el TC de 
forma «reiterada» lo manifiesta. 

Joaquín Galve 
Presidente del TSJN 

La excarcelación «no 
condiciona» futuros fallos 

El presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de na-
varra y de la sala de lo Pe-
nal que deberá resolver los 
recursos presentados por 
todas las partes contra la sen 
tencia que condena por abusos se 
xuales a 9 años de prisión a 'La 

Manada' aseguró ayer que la deci-
sión de dejarles en libertad provi-
sional no condiciona los futuros 
fallos que se dicten. Joaquín Galve 
ha aseverado que «en absoluto» la 

excarcelación bajo fianza de los 
condenados puede enten-
derse como una futura ab-
solución, «aunque cabría 
esa posibilidad», constató. 

Galve respetó que «se di-
sienta de las resoluciones», 

pero criticó las declaraciones críti-
cas de responsables políticos. 

«Da asco la chulería con la que han salido

ndignación e incredulidad en la concentración del Boulevard de San Sebastián 

Mujeres de todas las 
dades recorrieron en 

manifestación la Parte 
ieja para denunciar el 
uto judicial que deja en 
a calle a 'La Manada' 

: TERESA FLANO 

AN SEBASTIAN. Muchas donos-
arras, acompañadas también de bas-
antes hombres, volvieron a salir 
yer a la calle para protestar contra 
l auto del tribunal navarro que ha 
ejado en libertad provisional a los 
inco integrantes de 'La Manada'. 
cudían a la concentración convo-

ada en el Boulevard por el colecti-
o Donostiako Mugimendu Femi-
ista. Pasadas las siete de la tarde re-
orrieron la Parte Vieja en una ma-
ifestación encabezada por una pan-
arta en la que se podía leer el lema 
n euskera 'Ante los ataques sexis-
as, solidaridad feminista. Ninguna 
gresión sexista sin respuesta'. 

Mientras se recorrían calles como 
an Jerónimo, 31 de agosto o la pla-
a de la Constitución, los manifes-
antes coreaban lemas como 'Viva la 
ucha feminista' y 'Las calles y las no-
hes son nuestras'. Algunos también 
acían sonar silbatos y cacerolas. 

Nagore Iturrioz, una de las porta-
oces del colectivo, aseguraba que 
estamos muy contentas con la res-
uesta de la gente tanto hoy como el 

ueves. Tenemos que salir a la calle 
orque ahora no solo hay cinco vio-
adores sino también tres cómplices. 
ero esperamos que no suceda solo 
n casos emblemáticos como este. 
yer mismo se encontró el cuerpo 
n Asparrena de una mujer asesina-
a. Nos matan todos los días». 

El enfado era patente entre los asis-
entes a la concentración. «Desde el 
rincipio se han hecho las cosas mal. 
a sentencia fue una vergüenza, pero 

o de ahora no tiene nombre», comen-
aba Jagoba Eizmendi, que acudió con 
arias amigas, entre ellas Mariví Ara-
ama que reflexionaba que «cómo no 
amos a estar cabreadas. El hecho de 
ue estén en la calle es indignante. 
os jueces no han pensado en lo que 

iene que estar sufriendo la víctima. 
busaron sexualmente de una chica 

, visto lo visto, no se sienten culpa-

En Oiartzun se colgaron muñecos de 'La Manada'. 

«Parece que los jueces «Tenemos que salir a la 
han decidido que seamos calle porque ahora no hay 
los ciudadanos los que cinco violadores, también 
controlemos a 'La Manada'» hay tres cómplices» 

bles. Les he visto en la tele y la son-
risa y la chulería con la que han sali-
do daba asco. Además, parece que los 
jueces han decidido que tenemos que 
ser los ciudadanos los que les contro-
lemos, no la justicia». 

Ayer no era la primera vez que las 

jóvenes de Berastegi Naiara Etxebe 
rria, Irune Martín, Eider Lasarte, Mai-
der Otxandorena, Olaia Plazas y 
Ainhoa Etxeberria se manifestaban 
contra la violencia de género, pero 
esta vez quisieron hacerlo en Donos-
tia «porque hay más gente». Antes 
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Victoria Ortega 
Consejo Gral. de la Abogacía 

«Es necesario reforzar 
la formación de jueces» 

La presidenta del Consejo General 
de la Abogacía, Victoria Ortega, 
expresó su sorpresa y dijo que la 
resolución judicial «pone de mani-
fiesto la necesidad de reforzar y 
mejorar la formación de jueces y 
fiscales en materia de perspectiva 
de género». 

Carmen Calvo 
Vicepresidenta del Gobierno 

«Las mujeres estamos 
perplejas e inseguras» 

La vicepresidenta del Go-
bierno y ministra de Igual-
dad, Carmen Calvo, asegu- fl 
ró ayer que las mujeres es- V . 
tán «perplejas e inseguras 
con alguna decisión de algu-
nos tribunales», en referencia a la 
última tomada por la Audiencia de 

navarra que ha permitido la salida 
de prisión de los miembros de 'La 
Manada'. Calvo defendió que las 
mujeres deben permanecer «fir-
mes» en el ejercicio de los dere-

chos que les corresponden y 
^ ^ «en todo el poder» que les 

pertenece. Y llamó a que 
B «la política se parezca más 
V a la vida y menos al po-

der», e instó a «pelear» por 
^ una «rehumanización de una 
sociedad que se nos escapa entre 
las manos». 

Garbiñe Biurrun 
Presidenta de lo Social del TSJPV 

«Son necesarias 
muchas explicaciones» 

La presidenta de lo Social del 
TSJPV, Garbiñe Biurrun, alertó de 
«la brecha» entre Justicia y ciuda-
danía, y consideró necesarias «mu-
chas explicaciones» para que se en-
tienda la decisión. «Nos falta la ex-
plicación de qué ha cambiado» para 
que los jueces cambien de posición. 

Adriana Lastra 
Portavoz del PSOE en el Congreso 

«Más formación en 
violencia sexual» 

La vicesecretaria general del PSOE 
y portavoz en el Congreso, Adria-
na Lastra, defendió ayer que «to-
dos los operadores jurídicos nece-
sitan formación en violencia de 
género y violencia sexual». El 
auto es una «mala noticia política 
y jurídica». 

del inicio de la manifestación, sen-
tadas en los escalones del Boulevard 
tomando un helado, no ocultaban su 
desconcierto e indignación hace una 
decisión que «por 6.000 euros deja 
en la calle a unos violadores. Es muy 
injusto». Además no les parecía, «nada 
normal» que una mujer, Raquel Fer-
nandido, «sea uno de los jueces que 
ha tomado esa decisión. No nos pa-
rece nada bien, aunque está claro que 
la sociedad es así». 

A la pregunta de si irían dentro de 
dos semanas a Sanfermines -donde 
hace dos años tuvo lugar el ataque a 
la joven madrileña por parte de 'La 
Manada'- aseguraban tajantes que 
«no, sería una buena manera de que 
la gente mostrara que no está de 
acuerdo para nada con la sentencia». 
En ese momento, entró en la conver-
sación una mujer, Maite Antigüedad, 
que les comentó si no les parecía bien 
que «se suspendan todas las fiestas 
de verano hasta que no haya seguri-
dad y porque sería una manera de vi-
sualizar la situación de las mujeres». 
Las berastegiarras también lo tenían 
claro: «No, las mujeres seríamos do-
bles víctimas. Encima de que nos ata-
can, no nos vamos a quedar sin fies-
tas». 

«Es el momento de salir» 
Pili Romea es una veterana feminis-
ta que acude a todas las concentra-
ciones porque «no hay que bajar la 
guardia, hay que mantener la presión 
porque se ha visto que funciona. Es 
el momento de salir». Estaba acom-
pañada por Lola Arrieta y Félix Pé-
rez. Los tres también comentaban, 
entre enfadados y recelosos, «la cara 
que tenían cuando han salido. Era 
como de guasa...». 

Arrieta opinaba que «el día 8 de 
marzo se puso el listón muy alto y 
hay que mantenerlo. Hoy es el día en 
el que hay que estar en la calle. Pare-
cía que las mujeres estábamos ador-
mecidas, pero se ha demostrado que 
no. Ahora hay otra esperanza». 

Amparo Asurmendi comentaba 
que había decidido acudir a la con-
centración después escuchar en la 
tele a una mujer decir «si ellos salen 
a la calle, nosotras también». Llamó 
a varias amigas y juntas se sumaron 
a la protesta. 

Además de en Donostia, en otros 
municipios guipuzcoanos también 
hubo concentraciones y manifesta-
ciones. Errenteria, Irun, Eibar o Usur-
bil fueron algunas de las localidades 
que se sumaron a las protestas con-
tra la decisión judicial, así como en 
el resto del Estado. En Oiartzun, unos 
muñecos con los rostros de los inte-
grantes de 'La Manada' aparecieron 
colgados en la calle. 

«No se puede castigar sin sentencia 
firme, hay que tener paciencia» 

Adela Asúa Exvicepresidenta del Tribunal Constitucional 

La magistrada confía 
en una pena acorde con 
la «gravedad» de la 
agresión, pero dice que 
hay límites a la privación 
de libertad cuando hay 
un recurso por medio 

:: GAIZKA LASA 

SAN SEBASTIAN. En plena cri-
sis de credibilidad de la Justicia acu-
dimos a una magistrada del Tribu-
nal Constitucional para conocer 
una opinión sobre el Derecho des-
de el Derecho. Adela Asúa (Bilbao, 
1948) aúna un profundo conoci-
miento sobre la judicatura con una 
intensa consciencia del malestar 
de la calle, dos ámbitos entre los 
que la decisión de la Audiencia de 
Navarra ha provocado el divorcio. 
- ¿Entiende usted la decisión de 
dejar en libertad a 'La Manada'? 
- Yo no juzgo. Hay límites a la pri-
vación de libertad y los jueces han 
tenido que verlos. Si con la infor-
mación que han recabado conside-
ran que no hay riesgo de fuga... Es 
importante que la Justicia deje cla-
ro que lo que hicieron es muy gra-
ve pero eso le corresponderá a la 
sentencia. Ahora el mensaje es: váis 
a estar presentes cuando se os juz-
gue y cumpliréis la pena. 
- ¿Es lógico dejarles libres cuan-
do hay una condena? 
- Aquí no se decide sobre la grave-
dad del delito. Cuando una conde-
na no es firme no se puede aplicar 
la pena y de lo que se trata ahora es 
de asegurar que estas personas es-
tén presentes cuando sean juzga-
das, que no reiteren y que cumplan 
la pena que se les imponga. 
- ¿Tan «impensable» es que vuel-
van a cometer un delito cuando 
tienen precedentes? 
- No están en libertad total, sino 
en una libertad provisional y con-
dicionada. El tribunal habrá consi-
derado que con una serie de medi-
das estarán bien controlados. Se les 
someterá a un seguimiento impor-
tante. Y ojalá hayan reflexionado 
y se hayan convencido de que su 
conducta ha sido vergonzosa. 

Adela Asúa, en un acto en el TSJPV. :: LUIS ANGEL GÓMEZ 

- ¿Ha podido influir eso en una 
medida que pocos esperaban? 
- Claro. Nosotros no tenemos la in-
formación a la que ha tenido acce-
so el tribunal. En estos casos son im-
portantes gestos de perdón o el re-
conocimiento de que se han vulne-
rado los derechos fundamentales. 
- ¿Está de acuerdo con que han 
perdido el anonimato? 
- Lo que está claro es que no van a 
poder cometer este tipo de delitos 
porque estarán vigilados y conte-
nidos. No van a poder volver a ese 
contexto de cuadrilla y embriaguez 
de juerga. Tendrán obligaciones. 
- ¿Qué le parece su «insolvencia 
económica»? 
- El juez tendrá información. A lo 
mejor los 6.000 euros suponen una 
fianza más fuerte que 200.000 eu-
ros a Urdangarín. 
- ¿Qué mensaje se está trasladan-
do a las víctimas de la violencia 
machista con esta decisión? 
- El mensaje es el mismo a todas las 
víctimas de cualquier tipo de deli-
to, como si hablamos de terrorismo. 

«Es importante que se deje 
claro que lo que hicieron 
es grave, pero eso le tocará 
a la sentencia final» 

«Es una libertad 
provisional y 
condicionada: estarán 
vigilados y contenidos» 

El mensaje es que en el Estado de 
Derecho no se puede castigar has-
ta que no haya sentencia firme. 
- No se aplica el mismo rasero a 
todo el mundo... 
- Eso es algo a lamentar. Es difícil 
juzgar a un individuo con las cir-
cunstancias de otro. El juez es el 
que en cada caso tiene que ver el 
peligro de reincidencia. La pena an-
ticipada lleva a errores. Estamos en 
un sistema de garantías y tenemos 
que tener paciencia. 

- La ministra de Justicia ha habla-
do de «reformas mentales» en la 
judicatura. ¿Qué le parece? 

- No solo en la judicatura, sino en 
la sociedad. Tenemos que reflexio-
nar sobre los prejuicios y estereo-
tipos que llevan a considerar que 
una mujer de fiesta una madruga-
da está asumiendo un peligro. Pen-
sar en que no podemos minusvalo-
rar que un grupo de cinco hombres 
asalten a una mujer porque ella no 
ha salido corriendo. Es una humi-
llación intensa, un abuso y un ata-
que en toda regla. 
- Entonces, ¿comparte la indig-
nación ante lo que dijo la Audien-
cia en abril? 
- No comparto cómo se expresaron 
las cosas, pero la indignación es la 
reacción contra la impunidad que 
ha habido durante mucho tiempo 
contra una serie de actitudes de no 
respetar la libertad de decisión de 
otras personas. Contra deformacio-
nes que vienen de una sociedad en 
la que el hombre manda. 
- La indignación también se ha 
enfocado hacia la Justicia... 
- Sí, porque es difícil explicar cier-
tas cosas. Creo que la justicia en de-
litos sexuales no es liviana, no es 
suave o benigna. El problema no 
han sido los nueve años, es que se 
equivocaron en nombrar las cosas. 
El peligro está en que eso nos lleve 
a poner las expectativas en cambiar 
las reglas del juego. 
- ¿Le preocupa que la Justicia se 
aleje del sentir social? 

- Sí, y por eso tenemos que refle-
xionar. La Justicia no es un ente que 
funciona de forma homogénea. Res-
ponde a casos dispares con detalles 
y conocimiento sobre cada caso. 
Claro que hay decisiones que no 
nos gustan y claro que hay errores. 
Por eso hay posibilidad de recursos. 
El sensor de la confianza en la jus-
ticia no se puede aplicar cuando su-
cede un escándalo. 
- ¿Cree que esta decisión coarta 
la libertad de la víctima? 
- La víctima padece. No es ajena a 
lo que ocurre. Es una situación dura. 
Pero no se afecta su libertad o se-
guridad. No hay indicios para ello. 
Si los hubiera visto, el juez no hu-
biera decretado la libertad. A veces, 
la reprobación del entorno ayuda 
más que estar en la cárcel. 
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ELENA M. CHORÉN / AGENCIAS ■ Vigo 

Los cinco miembros de La Ma-
nada quedaron ayer en libertad 
provisional a la espera de que el 
Tribunal Supremo de Navarra re-
suelve los recursos presentados a 
la sentencia que los condenó el 
pasado mes de abril a nueve años 
de prisión por abusos sexuales a 
una joven en Sanfermines de 2016. 
Tras dos años de prisión, los sevi-
llanos abandonaron la cárcel 
mientras las principales ciudades 
de España salieron a la calle en 
contra de la decisión de dejarles 
en libertad. 

Los primeros en abandonar la 
prisión, previo pago de los 6.000 
euros de fianza fijados por la Au-
diencia de Navarra, fueron los tres 
condenados que se encontraban 
en la cárcel de Pamplona. A José 
Ángel Prenda, Jesús Escudero y Án-
gel Boza les esperaban hacia las 
seis de la tarde de ayer dos coches 
a la salida del centro penitencia-
rio. Allí también aguardaban algu-
nos de sus familiares, los medios 
de comunicación y varias perso-
nas, que les gritaron y abuchearon 
mientras abandonaban el lugar.  

Alfonso Jesús Cabezuelo y An-
tonio Manuel Guerrero, los encau-
sados en la cárcel militar de Alca-
lá de Henares, en Madrid, se fueron 
en taxi en torno a las siete y media 
de la tarde. Los miembros de La 
Manada se mostraron ayer “conten-
tos, satisfechos y locos por encon-

trarse con su familia”, según el abo-
gado de tres de ellos, Agustín Mar-
tínez Becerra. Los condenados se 
encontraban en prisión desde el 9 
de julio de 2016 y la Audiencia de 
Navarra les concedió el jueves la 
libertad provisional al considerar 
“impensable” que vuelvan a delin-
quir o que puedan fugarse.  

El Gobierno criticó ayer la de-
cisión de poner en libertad a los 
miembros de La Manada, tal como 
señaló su portavoz, Isabel Celaá. 
“Los hechos probados y condena-
dos son muy graves, gravísimos”, 
argumentó Celaá, y añadió: “Ella di-
jo no. Esa es la opinión que está en 
el ambiente social y es un hecho 
probado”. Una idea que se dejó 
sentir ayer en las calles con el sim-
bólico grito de “no es no”. 

Manifestaciones 

Miles de personas salieron a la 
calle en las principales ciudades 
del país, tales como Madrid, Valen-
cia, Zaragoza, Pamplona o Sevilla, 
para criticar la decisión judicial al 
grito de “fuerza machistas de los 
juzgados”. Las feministas sevillanas, 
ciudad donde residen los cinco 
miembros de La Manada, fueron 
especialmente activas y llevaron a 
cabo una campaña en redes socia-
les para aislarlos y promover su re-
chazo. Han repartido una serie de 
carteles en los comercios de la ca-
pital andaluza con lemas como En 
este establecimiento no atende-
mos violadores. #Stopmanada. En 

el caso de A Coruña las concentra-
ciones se celebraron el jueves. 

En materia legal, el Ejecutivo es-
tudiará una posible reforma del 
Código Penal en los artículos refe-
ridos a la violencia y la indemni-
dad sexual, tal como reveló ayer la 
portavoz del gobierno ayer en rue-
da de prensa. También se propon-
drá una ley orgánica para mejorar 
la formación en materia de violen-
cia de género, como recoge el Pac-
to de Estado contra la Violencia de 
Género, apoyado por todos los par-
tidos, menos Podemos. Por último, 
el Ejecutivo se planteó personarse 
en los futuros casos de delitos se-
xuales “en defensa de las víctimas”.  

Un procedimiento que, más tar-
de, matizó la ministra de Justicia, 
Dolores Delgado, no se podía lle-
var a cabo porque existen una se-
rie de “normas y reglas”.  

El resto de partidos políticos 
también criticaron la medida. El 
portavoz del PP en el Congreso, Ra-
fael Hernando, argumentó que el 
problema está en “la lentitud de los 
tribunales”.  

Las reacciones políticas se su-
cedieron ayer también en Galicia. 
El presidente de la Xunta, Alberto 
Núñez Feijóo, confesó “estar sor-
prendido” por la decisión del tri-
bunal, si bien recordó la “indepen-
dencia” del poder judicial y apeló 

a “acatar” las sentencias. 
Como “responsable de una ins-

titución democrática, diputado y  
presidente de la Xunta”, Feijóo sub-
rayó que la “convivencia” en  los 
Estados de Derecho se basa “en la 
independencia del poder  judicial” 
y también “en el acatamiento de 
las sentencias”. A su  juicio, esta es 
“la grandeza del Estado de Dere-
cho”, aunque puedan  “sorprender 
determinadas decisiones”.  

La presidenta de la Diputación 
de Pontevedra, Carmela Silva, exi-
gió un “cambio mental” en la judi-
catura y que se reforme el Código 
Penal para evitar que se repitan ac-
tuaciones como las ocurridas en 
el caso de La Manada. “Ya sé que 
lo políticamente correcto es decir 
que respetamos las decisiones ju-
diciales pero yo no puedo respe-
tar algo que es injusto”, añadió. 

Xosé Manuel Beiras, histórico di-
rigente del nacionalismo gallego, 
opina que tendría que iniciarse un 
proceso de “investigación” sobre los 
magistrados que han decretado la 
puesta en libertad condicional pa-
ra “inmediatamente llegar a las con-
clusiones pertinentes para destituir-
los”.  

El descontento también llegó a 
los abogados. La presidenta del 
Consejo General de Abogacía Es-
pañola, Victoria Ortega, cree que la 
resolución “pone de manifiesto la 
necesidad de reforzar y mejorar la 
formación de jueces y fiscales en 
materia de género”.

Protestas ante la salida de prisión de “La Manada”.  // Villar López 

Tres de los miembros de “La Manada”, José Angel Prenda (2 izq.), Jesús Escudero (2 d.) y Angel Boza (d.), abandonan la cárcel de Pamplona, ayer sobre las 18 horas.  // Villar López 

“La Manada” abandona la prisión entre 
protestas multitudinarias por toda España 
El Gobierno estudia personarse en los casos de delito sexual para defender a las víctimas y Justicia pone matices 
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Elena M. Chorén / Agencias 
A CORUÑA / SANTIAGO 

Los cinco miembros de La Ma-
nada quedaron ayer en libertad 
provisional a la espera de que el Tri-
bunal Supremo de Navarra resuel-
ve los recursos presentados a la sen-
tencia que los condenó el pasado 
mes de abril a nueve años de prisión 
por abusos sexuales a una joven en 
Sanfermines de 2016. Tras dos 
años de prisión, los sevillanos 
abandonaron la cárcel mientras las 
principales ciudades de España sa-
lieron a la calle en contra de la de-
cisión de dejarles en libertad. 

Los primeros en abandonar la 
prisión, previo pago de los 6.000 
euros de fianza fijados por la Au-
diencia de Navarra, fueron los tres 
condenados que se encontraban en 
la cárcel de Pamplona. A José Án-
gel Prenda, Jesús Escudero y Ángel 
Boza les esperaban hacia las seis de 
la tarde de ayer dos coches a la sa-
lida del centro penitenciario. Allí 
también aguardaban algunos de 
sus familiares, los medios de comu-
nicación y varias personas, que les 
gritaron y abuchearon mientras 
abandonaban el lugar.  

Alfonso Jesús Cabezuelo y An-
tonio Manuel Guerrero, los encau-
sados en la cárcel militar de Alca-
lá de Henares, en Madrid, se fueron 

en taxi, en torno a las siete y media 
de la tarde. Los miembros de La 
Manada se mostraron ayer “con-
tentos, satisfechos y locos por en-
contrarse con su familia”, según el 
abogado de tres de ellos, Agustín 
Martínez Becerra. Los condenados 
se encontraban en prisión desde el 
9 de julio de 2016 y la Audiencia de 
Navarra les concedió el jueves la li-
bertad provisional al considerar 
“impensable” que vuelvan a delin-
quir o que puedan fugarse.  

El Gobierno criticó ayer la deci-
sión de poner en libertad a los 
miembros de La Manada, tal como 

señaló su portavoz, Isabel Celaá. 
“Los hechos probados y condena-
dos son muy graves, gravísimos”, 
argumentó Celaá y añadió: “Ella 
dijo no. Esa es la opinión que está 
en el ambiente social y es un hecho 
probado”. Una idea que se dejó 
sentir ayer en las calles con el sim-
bólico grito de “no es no”.  

Miles de personas salieron a la 
calle en las principales ciudades del 
país, tales como Madrid, Valencia, 
Zaragoza, Pamplona o Sevilla, pa-
ra criticar la decisión judicial al gri-
to de “fuerza machistas de los juz-
gados”. Las feministas sevillanas, 

ciudad donde residen los cinco 
miembros de La Manada, fueron 
especialmente activas y llevaron a 
cabo una campaña en redes socia-
les para aislarlos y promover su re-
chazo. Han repartido una serie de 
carteles en los comercios de la ca-
pital andaluza con lemas como En 
este establecimiento no atendemos 
violadores. #Stopmanada. En el 
caso de A Coruña las concentracio-
nes se celebraron el jueves. 

En materia legal, el Ejecutivo es-
tudiará una posible reforma del 
Código Penal en los artículos refe-
ridos a la violencia y la indemnidad 
sexual, tal como reveló ayer la por-
tavoz del gobierno ayer en rueda de 
prensa. También se propondrá una 
ley orgánica para mejorar la forma-
ción en materia de violencia de gé-
nero, como recoge el Pacto de Es-
tado contra la Violencia de Género, 
apoyado por todos los partidos, 
menos Podemos. Por último, el 
Ejecutivo se planteó personarse en 
los futuros casos de delitos sexua-
les “en defensa de las víctimas”.  
Un procedimiento que, más tarde, 
matizó la ministra de Justicia, Do-
lores Delgado, no se podía llevar a 
cabo porque existen una serie de 
“normas y reglas”.  

El resto de partidos políticos 
también criticaron la medida. El 
portavoz del PP en el Congreso, 

Rafael Hernando, argumentó que el 
problema está en “la lentitud de los 
tribunales”.  

Las reacciones políticas se suce-
dieron ayer también en Galicia. El 
presidente de la Xunta, Alberto 
Núñez Feijóo, confesó “estar sor-
prendido” por la decisión del tribu-
nal si bien recordó la “independen-
cia” del poder judicial y apeló a 
“acatar” las sentencias. Por su par-
te, el alcalde de A Coruña, Xulio 
Ferreiro, calificó de “preocupante” 
la puesta en libertad provisional, 
“por la gravedad de los hechos”. 
“Aunque la sentencia no sea firme, 
la contundencia de los hechos pro-
bados hace que sea una decisión 
que nos afecta a todos”, señaló. 

Por su parte, el histórico dirigen-
te del nacionalismo gallego, Xosé 
Manuel Beiras, opina que tendría 
que iniciarse un proceso de “inves-
tigación” sobre los magistrados 
que han decretado la puesta en li-
bertad condicional para “inmedia-
tamente llegar a las conclusiones 
pertinentes para destituirlos”.  

El descontento también llegó a 
los abogados. La presidenta del 
Consejo General de Abogacía Es-
pañola, Victoria Ortega, cree que la 
resolución “pone de manifiesto la 
necesidad de reforzar y mejorar la 
formación de jueces y fiscales en 
materia de género”. 

‘La Manada’ abandona la cárcel entre 
protestas multitudinarias por toda España
El Gobierno propondrá una ley orgánica para mejorar la formación en materia de violencia de género 
y estudiará cambios en el Código Penal ■ Feijóo reconoce estar “sorprendido” con la puesta en libertad

Tres miembros de ‘La Manada’ abandonan ayer el centro penitenciario de Navarra. | EFE

Una controvertida medida judicial

Protestas ante la salida en prisión de ‘La Manada’. | EFE
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Clamor de indignación y de repulsa 
por la puesta en libertad de La Manada
Los integrantes salieron ayer de las prisiones de Navarra y Madrid tras abonar los 6.000 euros 
de fianza. Las manifestaciones en contra de la resolución judicial se propagaron por todo el país

El Correo 

MADRID 

{La ola de indignación social 
no ha dejado de crecer desde 
que en la tarde del jueves se 
supo que los cinco miembros 
de La Manada iban a salir li-
bres bajo fianza. Encarcelados 
en la prisión de Pamplona y la 
cárcel militar de Alcalá Meco 
(Madrid), ayer pisaron la calle 
después de haber abonado las 
fianzas de 6.000 euros decre-
tada por la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de 
Navarra. 

José Ángel Prenda, Jesús 
Escudero y Ángel Boza, con-
denados a 9 años por un delito 
de abuso sexual con prevali-
miento sobre una joven ma-
drileña en los Sanfermines de 
2016, abandonaron hacia las 
seis de la tarde la prisión de 
Pamplona donde permane-
cían desde que hace dos años 
el juez decretara prisión pro-
visional para ellos y los otros 
dos miembros del grupo, en-
carcelados en Alcalá Meco. 

De esa cárcel madrileña 
partieron en taxi a las 19.30 
horas el guardia civil Antonio 
Manuel Guerrero y el miem-
bro de la Unidad Militar de 
Emergencias (UME) Alfonso 
Jesús Cabezuelo, condenados 
a la misma pena que sus com-
pañeros. 

Los tres encarcelados en 
Pamplona salieron juntos del 
edificio, llevando sus perte-
nencias, se montaron en dos 
coches que acudieron a reci-
birles y abandonaron el lugar 
a gran velocidad, lo que obligó 
a los periodistas a tener que 
apartarse. 

El mismo tribunal que con-
denó a los cinco miembros de 
La Manada por abusos sexua-
les, con un voto particular en 
contra que pedía su absolu-
ción, decretó ahora su libertad 
bajo fianza de 6.000 euros, 
también con un voto particu-
lar en contra, que se opone a la 
libertad y defiende la prórroga 
de la prisión incondicional. 

Las respectivas fianzas fue-
ron depositadas por sus alle-
gados a lo largo de la mañana, 
lo que posibilitó su puesta en 
libertad. 

A partir de ahora deberán 
comparecer los lunes, miérco-
les y viernes en el juzgado de 
guardia de su localidad de re-
sidencia. Además, según las 
medidas cautelares impues-
tas, tienen prohibido acceder 
a Madrid, lugar de residencia 
de la denunciante, con la que 

tampoco se pueden comuni-
car por ningún medio o proce-
dimiento. También se les reti-
ra el pasaporte, se les prohíbe 
salir del territorio nacional sin 
autorización judicial y deben 
designar un domicilio donde 
puedan ser hallados, así como 
un teléfono de contacto, con 
la advertencia expresa de que 
en el caso de no ser localiza-
dos en él de inmediato se ex-
pedirá la correspondiente or-
den de busca y captura. 

La Fiscalía recurrirá en sú-
plica el auto de la Audiencia 
Provincial de Navarra que per-
mite la excarcelación de los 
cinco condenados, según in-
formaron  fuentes jurídicas.  

Asimismo, la ministra de 
Justicia, Dolores Delgado, ma-
tizó que el Ejecutivo no puede 
personarse en el caso de La 
Manada, al tratarse de un pro-
cedimiento judicial «con sus 
normas y sus reglas», aunque 
adelantó que se hará un estu-
dio «sereno» del Código Penal 
para analizar cómo dar res-
puesta ante delitos contra la li-
bertad sexual, «ver qué ha 
ocurrido, por qué ha ocurrido 
y cómo se puede hacer para 
dar una respuesta a la socie-
dad, porque la reclama», dijo.  

Reacciones 
Durante la jornada de ayer las 
reacciones se producían en 

cascada. El Gobierno, los dife-
rentes partidos y los sindica-
tos se mostraron «indigna-
dos» con la liberación y pe-
dían mayor formación sobre 
violencia de género y sexual, 
así como la reforma del Códi-
go Penal. 

La vicepresidenta del Go-
bierno y ministra de Igualdad, 
Carmen Calvo, aseguró que 
las mujeres están esta jornada 
«perplejas e inseguras con al-
guna decisión de algunos tri-
bunales», ante lo que defen-
dió que deben permanecer 
«firmes» en el ejercicio de los 
derechos que les correspon-
den y «firmes en todo el po-
der» que les pertenece. 

Por su parte, las asociacio-
nes de mujeres tacharon de 
«incoherente», «retorcido» y 
«patriarcal» el auto de la Au-
diencia Provincial de Nava-
rra. Asimismo, advierte de 
que lejos de proteger a la víc-
tima, el auto la deja «olvida-
da» y «limita su libertad de 
movimiento» pues «solo pue-
de estar tranquila y protegida 
si se queda en Madrid», don-
de se les prohíbe ir a los con-
denados.  

Igualmente reaccionó la 
Abogacía Española, que ex-
presó su sorpresa por la liber-
tad de La Manada y que quie-
re mejorar la formación de 
jueces. ~

El Correo 

MADRID 

{Miles de personas han vuelto a salir a la ca-
lle en decenas de ciudades españolas para 
mostrar su indignación contra «la justicia 
patriarcal» por la libertad provisional de los 
integrantes de La Manada, a quienes han de-
seado que la «calle sea la cárcel». 

Convocadas por los movimientos femi-

nistas, gritos como «no es no», «justicia ma-
chista, defensa feminista», «no es abuso, es 
violación», «Audiencia de Navarra, semilla 
de manadas», «si nos tocan a una, nos tocan 
a todas», o «yo sí te creo» se han escuchado 
de nuevo, casi dos meses después de las 
oleadas de protestas que siguieron a la sen-
tencia que condenó a La Manada por abuso y 
no por violación. 

En las capitales andaluzas, y en nume-
rosas localidades de la comunidad, los 
manifestantes, la mayoría mujeres, han 
sido también miles.  

En Sevilla, la ciudad en la que viven los 
miembros de La Manada, unas mil perso-
nas se concentraron en la Plaza Nueva ba-
jo el lema «Si La Manada sale a la calle, 
nosotras también». ~

«No es no» gritaron un millar de personas en Sevilla

Los sevillanos no dudaron ayer en echarse a la calle estupefactos y preocupados por la puesta en libertad de La Manada. / Manuel Gómez

600.000  

FIRMAS 

Un petición 

en Chan-

ge.org ha lo-

grado casi 

600.000 de 

firmas en me-

nos de 24 ho-

ra para que 

La Manada si-

ga en prisión 

preventiva 

mientras el 

Tribunal Su-

premo resuel-

ve recurso.

ò
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Estat espanyol Tribunals

La Manada ja és al carrer.
Després d’abonar els
6.000 euros de fiança, els
cinc amics sevillans, con-
demnats a nou anys de
presó per abús i no per
agressió sexual, van recu-
perar la llibertat ahir gai-
rebé dos anys després
d’haver estat detinguts i
engarjolats per la violació
en grup d’una noia madri-
lenya en els Sanfermines
del 2016. Els recursos de
súplica anunciats per la
fiscalia de Navarra, el go-
vern foral i l’Ajuntament
de Pamplona contra l’ex-
carceració no van poder
impedir la sortida, ja que
no tenien efecte suspensiu
i no tenen data límit. Els
primers a recuperar la lli-
bertat van ser els tres que
eren al penal de Pamplo-
na. Passades les sis de la
tarda, José Ángel Prenda,
Jesús Escudero i Ángel Bo-
za van baixar per una ram-
pa i van abandonar el re-
cinte en cotxe a tota velo-
citat per evitar els nom-
brosos periodistes que els
esperaven a la porta. Gai-
rebé dues hores després,
els altres dos membres de
La Manada, reclosos al pe-
nal d’Alcalá Meco de Ma-
drid, també van abando-
nar el centre penitenciari.

La decisió judicial de po-
sar en llibertat dels mem-
bres del grup va tornar a
generar una onada de pro-
testes als carrers de les
principals ciutats de l’Es-
tat, on, dijous a la tarda,

quan es va conèixer la no-
tícia, va tornar a ressonar
el crit de “no és no”. Re-
buig social, estupor, sor-
presa i crítiques des del
mateix govern espanyol,
això sí, dins del respecte
per la separació de poders.

En un fet gens habitual,
l’executiu va deixar clar
que no compartia la deci-
sió del tribunal de l’Au-
diència de Navarra en con-
siderar que la llibertat pro-
visional “sempre és peri-
llosa” perquè pot afavorir
“la fugida”, i va anunciar
que està disposat a estu-
diar l’enduriment de la llei
i veure de quina manera
l’Advocacia de l’Estat pot
personar-se com a part en
les defensa de les víctimes
de delictes sexuals, tot i
que en el cas de La Manada
ja no hi són a temps.

En la roda de premsa
posterior al Consell de
Ministres, la portaveu de
l’executiu, Isabel Celaá, va
explicar que al govern l’ha-
via “sorprès” la decisió,
perquè “la regla d’or gene-
ral és que un condemnat
se’l mantingui en presó
provisional almenys fins
que hagi complert la mei-
tat de la seva condemna”,
que en aquest cas serien
quatre anys i mig, i no dos.
A més, va considerar els
fets provats i condemnats
com a “molt greus, gravís-
sims”. “Ella va dir no.
Aquesta és l’opinió que hi
ha en l’ambient social i és
un fet provat”, va destacar
Celaá. En aquest context,
va afegir que el govern es-
panyol se sent “obligat” a
“protegir les dones i les jo-
ves”, i va anunciar que es-

tan estudiant una reforma
del Codi Penal en els arti-
cles relatius a la violència i
indemnitat sexual. A més,
proposarà una llei orgàni-
ca per millorar la formació
dels jutges en matèria de
violència de gènere. El go-
vern espanyol no va ser
l’únic a mostrar-se sorprès
per la decisió. La presiden-
ta del Consell General de
l’Advocacia, Victoria Orte-
ga, també ho va fer, “com
la resta de la societat”. “La
gravetat dels fets ha gene-
rat una alarma social que
exigeix dels poders públics
i dels actors de la justícia
no només una especial
sensibilitat, sinó un esforç
decidit per millorar els sis-
tema de justícia penal pel
que fa al tractament dels
delictes d’ordre sexual”,
va indicar Ortega en un co-
municat, en què arcaic i
estereotipat el concepte
de violència que recull el
Codi Penal pels delictes de
naturalesa sexual. La sen-
tència contra La Manada
que condemnava els cinc
amics sevillans per abusos
sexuals i no per violació va
posar a la palestra aquest
debat i va provocar una
gran indignació social. Ma-
lestar que ha revifat amb
la interlocutòria sobre la
posada en llibertat dels
condemnats, que recull
un canvi de criteri del tri-
bunal, ja que en dues oca-
sions anteriors sí que l’Au-
diència de Navarra va veu-
re raons per a la presó pro-
visional. Va ser els mesos
de juliol i setembre pas-
sats, quan el tribunal va

considerar que hi havia
risc de fugida i reiteració
delictiva: “Tots dos riscos
estan latents, sense que
quedin impedits per les
circumstàncies perso-
nals, familiars o econòmi-
ques.” Dictada la sentèn-
cia i condemnats a nou
anys de presó, hi ha hagut
un nou joc de forces en el
tribunal que ha forçat el
canvi de criteri. En les
dues anteriors ocasions
només el magistrat Ricar-
do González, el mateix
que en la sentència va de-
fensar l’absolució dels
cinc homes, va votar a fa-
vor de la llibertat provisio-
nal amb mesures caute-
lars: s’hauran de presen-
tar als jutjats tres cops per
setmana, se’ls ha retirat el
passaport i no podran en-
trar a la Comunitat de Ma-

drid, on viu la víctima, pe-
rò l’acte no diu que no pu-
guin anar als Sanfermi-
nes, on van cometre els
fets.

“Gravetat indiscutible”
Ara a la posició defensada
per González s’hi ha afegit
la magistrada Raquel Fer-
nandino; només el presi-
dent de la sala, José Fran-
cisco Cobo, va emetre un
vot discrepant a favor de
mantenir els condemnats
a la presó fins que la sen-
tència sigui ferma, que
pot trigar mesos a arribar.
Cobo considera “indiscu-
tible la gravetat dels fets” i
considera que les condi-
cions previstes per a la lli-
bertat provisional “poden
resultat ineficaces” per a
la protecció de la víctima.

En la interlocutòria,

CRITERIS  El tribunal els deixa lliures perquè són coneguts i perquè considera
“impensable” que tornin a atacar pel rebuig social LA MONCLOA El govern critica
l’excarceració i estudia personar-se en defensa de les víctimes d’abusos sexuals

Redacció
PAMPLONA / MADRID

La Manada ja
és al carrer

Els Sanfermines del 2016 no
va ser el primer atac de La Ma-
nada. Dos mesos abans, qua-
tre dels cinc membres del
grup de Whatsapp anomenat
La Manada, van suposada-
ment agredir sexualment una
jove de Pozoblanco (Còrdova).
Ahir el jutjat d’instrucció de
Pozoblanco va ampliar la in-
vestigació per “complexa” i,
després de gairebé dos anys
de diligències, la causa conti-
nua sense data de judici. El jut-
ge que va qualificar com a
“violació múltiple” els fets
pels quals els membres de La
Manada van ser condemnats
a 9 anys per abusos sexuals a

una jove en els Sanfermines
del 2016, va trobar un vídeo en
un cotxe en què un d’ells enre-
gistra els altres tres petone-
jant, grapejant i rient-se de la
víctima, “completament nua
al seient del darrere” i en “pro-
funda inconsciència”. En un
moment donat, la jove es ves-
teix i es posa al seient del copi-
lot, on un d’ells la colpeja “dos
cops a la cara i un altre al braç
en negar-se a fer-li una fel·la-
ció”, com explica el jutge ins-
tructor de Pamplona en l’acte
on es va inhibir d’aquests fets
a favor de la instructora de Po-
zoblanco, que ara declara
complexa la causa.

— — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —

Pozoblanco, el primer atac
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donada a conèixer ahir a
les parts, el tribunal de-
fensa la posada en lliber-
tat provisional de La Ma-
nada en considerar que el
risc de fugida “ha perdut
notablement la força” que
podia tenir i perquè no hi
ha risc de reiteració delic-
tiva, ja que “cap” dels con-
demnats “té antecedents
penals per delictes de na-
turalesa anàloga o similar
al que han estat condem-
nats”, tot i que quatre
d’ells són investigats per
haver presumptament
agredit sexualment una
jove de Pozoblanco.

Pel que fa al mateix su-
pòsit però vinculat a les al-
tes penes sol·licitades per
als cinc sevillans, també
“ha perdut força” amb les
condemnes a nou anys de
presó per a cadascun

d’ells per abús sexual i no
per violació.

Insolvència
L’escrit també cita la “in-
solvència” dels condem-
nats per “procurar-se una
fuga eficaç”, així com la
falta d’amistats o rela-
cions que puguin ajudar-
los a aconseguir-la i “el fet
que han perdut l’anoni-
mat”. Respecte a la reite-
ració delictiva, diu que la
“repercussió del cas i la
pressió que ha desencade-
nat ha alimentat un re-
buig social de tal magni-
tud” que “permet qüestio-
nar fonamentadament
aquest hipotètic risc”. I
afegeix que la pèrdua
d’anonimat i la pressió so-
cial “fan gairebé impensa-
ble el citat risc de reitera-
ció delictiva”. ■

José Ángel Prenda,

Jesús Escudero i

Ángel Boza, de La

Manada, acompanyats

d’un home, abandonen

la presó de Pamplona

■ REUTERS
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Una decisión judicial controvertida | Crónica y reacciones

La justicia suelta a ‘La Manada’

EElena M. Chorén 

Los cinco miembros de La Mana-
da quedaron ayer en libertad pro-
visional mientras el Tribunal Su-
premo de Navarra resuelve los re-
cursos presentados a la sentencia 
que los condenó el pasado mes de 
abril a nueve años de prisión por 
abusos sexuales a una joven en 
Sanfermines de 2016. Tras dos 
años de prisión los sevillanos 
abandonaron ayer la cárcel mien-
tras las principales ciudades de to-
da España salían a la calle en con-
tra de esta decisión.  

Los primeros en abandonar la 
prisión, previo pago de los 6.000 
euros de fianza fijados por la Au-
diencia de Navarra, fueron los tres 
condenados que se encontraban 
en la cárcel de Pamplona. A José 
Ángel Prenda, Jesús Escudero y 
Ángel Baza les esperaban hacia 
las seis de la tarde de ayer dos co-
ches a la salida del centro peniten-
ciario. Allí también aguardaban 
algunos de sus familiares, los me-
dios de comunicacón y varias per-
sonas, que les gritaron y abuchea-
ron mientras abandonaban el lu-
gar. Los encausados en la cárcel 
militar de Alcalá de Henares, en 
Madrid, se fueron en taxi, en torno 
a las siete y media de la tarde.  

Los miebros de La Manada se 
mostraron ayer “contentos, satisfe-
chos y locos por encontrarse con 
su familia”, según el abogado de tres 
de ellos, Agustín Martínez Becerra.  
Los condenados se encontraban 
en prisión desde el 9 de julio de 
2016 y la Audiencia de Navarra les 
concedió el jueves la libertad pro-

ble” que vuelvan a delinquir o que 
puedan fugarse.  

El Gobierno criticó ayer la deci-
sión de poner en libertad a los 
miembros de La Manada, tal co-
mo señaló su portavoz, Isabel Ce-
laá. “Los hechos probados y conde-
nados son muy graves, gravísimos”, 
argumentó Celaá y añadió: “Ella di-
jo no. Esa es la opinión que está en 
el ambiente social y es un hecho 
probado”. Una idea que se dejó sen-
tir ayer en las calles con el simbó-
lico grito de “no es no”.  

Miles de personas salieron a la 
calle en las principales ciudades 
del país, tales como Madrid, Va-
lencia, Zaragoza, Pamplona, Sevi-
lla o Santa Cruz de Tenerife, para 
criticar la decisión judicial al gri-
to de “fuerza machistas de los juz-
gados”. Las feministas sevillanas, 
ciudad donde residen los cinco 
condenados por abusos sexuales 
a una joven durante las fiestas de 
San Fermín de 2016, en Pamplo-
na, fueron especialmente activas 
y llevaron a cabo una campaña en 
redes sociales para aislarlos y pro-
mover su rechazo. Han repartido 
una serie de carteles en los comer-
cios de la capital andaluza con le-
mas como “En este estableci-
miento no atendemos violadores. 
#Stopmanada”.  

Reforma del Código Penal 

En materia legal, el Ejecutivo estu-
diará una posible reforma del Códi-
go Penal en los artículos referidos a 
la violencia y la indemnidad sexual, 
tal como reveló ayer la portavoz del 
gobierno ayer en rueda de prensa.  
También se propondrá una ley or-

en materia de violencia de género, 
como recoge el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, apo-
yado por todos los partidos, menos 
Podemos. El Ejecutivo se planteó 

delistos sexuales “en defensa de las 
víctimas”. Un procedimiento que, 
más tarde, matizó la ministra de Jus-
ticia, Dolores Delgado, no se podía 
llevar a cabo porque existen una se-

Los partidos de la opisición 
también criticaron la medida. El 
portavoz del PP en el Congreso, 
Rafael Hernando, argumentó que 
el problema tiene que ver con la 
lentitud de los tribunales”. La alcal-
desa de Madrid, Manuela Carme-
na (de Podemos), tachó de “in-
comprensible” que “se desoiga la 
crítica social generalizada”.  

Desconento entre los abogados 
del país. La presidenta del Conse-
jo General de Abogacía Españo-
la, Victoria Ortega, cree que la re-
solución “pone de manifiesto la 
necesidad de reforzar y mejorar la 
formación de jueces y fiscales en 
materia de género”. 

Una decisión “retorcida” 

Asociaciones de mujeres tacha-
ron ayer de “incoherente”, “retorci-
do”  y “patriarcal” el auto de la Au-
diencia Provincial de Navarra que  
dictó libertad provisional, como la 
vicepresidenta de Mujeres Juristas 
Themis, Altamira Gonzalo. Sobre el 
riesgo de fuga, Gonzalo indicó, en 
declaraciones a Europa  Press, que 
si antes de que se dictara la senten-
cia ya existía, ahora  que han sido 
condenados a 9 años de prisión, “el 
riesgo es todavía  superior”, más 
aún, “cuando cuatro de los cinco 
condenados están  investigados 
por hechos similares” en Córdoba.  

Tampoco le “convencen” los ar-
gumentos de los jueces sobre que 
no  existe riesgo de reiteración de-
lictiva. “Viene a decir que en la  me-
dida en que son conocidos, van a 
tener dificultades para seguir  co-
metiendo los mismos delitos, es 
una barbaridad, una argumenta-

Los cinco condenados por abusos sexuales a una joven pagan la fianza de 6.000 euros y quedan  
el libertad en medio de un clamor popular en contra de la decisión de la Audiencia de Navarra

EFE

Libres a toda velocidad. En la imagen superior, José Ángel Prenda, Jesús 
Escudero y Ángel Baza abandonan la cárcel de Pamplona. Se fueron en dos vehículos 
a toda velocidad. Sobre estas líneas,  Alfonso Jesús Cabezuelo (arriba) y Antonio 
Manuel Guerrero abandonan la cárcel militar de Alcalá de Henares.
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Libertad judicial y condena en la calle  
La puesta en libertad provisional ayer de los miembros de ‘La Manada’ moviliza  
a miles de personas que condenan la impunidad de los agresores sexuales

EE. Chorén/D. F. H. 

Libertad provisional para los  cinco 
miembros de La Manada y conde-
na ciudadana en toda España en 
contra de una decisión judicial que 
no satisface a nadie. Los cinco con-
denados quedaron ayer en libertad 
provisional a la espera de que el Tri-
bunal Supremo de Navarra resuel-
va los recursos presentados a la 
sentencia que los condenó el pasa-
do mes de abril a nueve años de pri-
sión por abusos sexuales a una jo-
ven en Sanfermines de 2016. Tras 
dos años de prisión los sevillanos 

abandonaron ayer la cárcel mien-
tras las principales ciudades de to-
da España salieron a la calle en con-
tra de la decisión.  

Los primeros en abandonar la 
prisión, previo pago de los 6.000 eu-
ros de fianza fijados por la Audien-
cia de Navarra, fueron los tres con-
denados que se encontraban en la 
cárcel de Pamplona. A José Ángel 
Prenda, Jesús Escudero y Ángel Bo-
za les esperaban hacia las seis de la 
tarde de ayer dos coches a la salida 
del centro penitenciario. Allí tam-
bién aguardaban algunos de sus fa-
miliares, los medios de comunica-

ción y varias personas, que les gri-
taron y abuchearon mientras aban-
donaban el lugar.  

Alfonso Jesús Cabezuelo y  Anto-
nio Manuel Guerrero, los encausa-
dos en la cárcel militar de Alcalá de 
Henares, en Madrid, se fueron en 
taxi, en torno a las siete y media de 
la tarde. Los miembros de  La Ma-
nada se mostraron ayer “contentos, 
satisfechos y locos por encontrarse 
con su familia”, según el abogado de 
tres de ellos, Agustín Martínez Be-
cerra.  Los condenados se encon-
traban en prisión desde el 9 de julio 
de 2016 y la Audiencia de Navarra 

les concedió el jueves la libertad 
provisional al considerar “impen-
sable” que vuelvan a delinquir o 
que puedan fugarse.  

Miles de personas salieron a la 
calle en las principales ciudades del 
país, tales como Madrid, Valencia, 
Zaragoza, Pamplona, Sevilla y Las 
Palmas de Gran Canaria para criti-
car la decisión judicial al grito de 
“fuerza machistas de los juzgados”. 
Las feministas sevillanas, ciudad 
donde residen los cinco miembros 
de La Manada, fueron especial-
mente activas y llevaron a cabo una 
campaña en redes sociales para 

  Repulsa ciudadana

JOSÉ CARLOS GUERRA

‘Esta es nuestra manada’. La 
puesta en libertad provisional de los 
condenados de La Manada se produce 
a dos semanas de las fiestas de San 
Fermín, lugar donde se consumó la 
violación. Un dato que ayer se recordó 
en voz alta en la Plaza de la Feria 
durante la lectura del manifiesto en 
repulsa por la salida de la carcel de los 
cinco. “Esta es nuestra manada”, se 
repitió ayer en reiteradas ocasiones. 
“Hoy nos concentramos para decir 
hermana, yo si te creo; no estás sola. La 

Manada somos nosotras. Tranquila, 
hermana, aquí está Manada”. En las 
imágenes, detalle de la concentración 
convocada por la Red Feminista ayer en 
la Plaza de la Feria.  

aislarlos y promover su rechazo. 
Han repartido una serie de carteles 
en los comercios de la capital anda-
luza con lemas como “En este esta-
blecimiento no atendemos viola-
dores. #Stopmanada”.  

En la capital grancanaria, la Red 
Feminista de Gran Canaria convo-
có una concentración en la Plaza 
de la Feria, ante la Delegación de 
Gobierno, en señal colectiva de “re-
pulsa por la puesta en libertad de 
los condenados de La Manada, que 

Tres de los miembros de ‘La Manada’, José Ángel Prenda, Jesús Escudero y Ángel Bouza, ayer a la salida del centro penitenciario de Pamplona. | VILLAR LÓPEZ/EFE 

Pasa a la página siguiente  >>

El Gobierno estudia la 
reforma del Código 
Penal para casos de 
violencia sexual 
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fueron condenados por un delito 
continuado de abuso sexual, un de-
lito de agresión sexual, la sentencia 
así lo recoge, una violación en gru-
po a una joven madrileña y segui-
mos indignadas por el resultado de 
esta sentencia, que es un golpe y  un 
daño que ahora mismo estén en la 
calle estos condenados, como ha 
dictado el auto”, señaló la portavoz  
Patricia González. 

Consignas como No es abuso, es 
violación, Los jueces, los fiscales 
también son culpables, Aquí esta-
mos, nosotras no violamos, Sola y 
borracha, quiero volver a casa o Si 
tocan a una, reponderemos todas, 
fueron coreadas con rabia e indig-
nación por varios centenares de 
personas. “Hoy somos más que 
ayer [por el jueves], seguiremos sa-
liendo a la calle para reclamar jus-
ticia, libertad y democracia, porque 

lo que queremos es una sociedad 
justa e igualitaria”, subrayó Patricia  
González.  

Entre las numerosas manifes-
tantes en la Plaza de la Feria se en-
contraba ayer Lidia Henríquez,  Li-
dia Henríquez, madre de Yurena 
López Henríquez, asesinada en 
abril de 2017 en Lomo Magullo, 
Telde.  “Todavía se cuestionan mu-
chísimas cosas, mi hija fue asesina-
da y punto, y llevamos quince o 16 
meses con esto, y al final la culpable 
es mi hija, la familia, gracias a la 
constitución y al código penal  que 
tenemos, que premia a todos estos 
psicópatas, y ya está bien”, manifes-
tó indignada ante la puesta en liber-
tad de los cinco  de La Manada.  Se-
gún dijo, “esto es importante hoy y 
todos los días, y la Constitución le 
da la mano a todos estos asesinos,  
seguiremos  viendo como asesinan 
a nuestros hijos e hijas”.  

La puesta en libertad provisio-

>> Viene de la página anterior

“Manada de 
violadores”

“Con la puesta en libertad 
provisional de los cinco acu-
sados y condenados, la justi-
cia machista española se ríe 
de la compañera que sufrió 
esta agresión y de todas las 
mujeres del estado español. 
Transmite un mensaje claro 
de impunidad para los agre-
sores sexuales y nos obliga a 
cuidarnos entre nosotras ca-
da noche y cada día y a tomar 
las calles para gritar bien fuer-
te que si tocan a una, respon-
deremos todas”. Este razona-
miento es parte del manifies-
to leído ayer en la Plaza de Fe-
ria, en la que mujeres y hom-
bres que acudieron a la con-
centración, dejaron claro que 
con este tipo de actos “rom-
pemos el silencio en un acto 
de  apoyo, porque esta mana-
da de violadores tiene que 
entender que nos tendrá 
siempre en frente, unidas, 
fuertes, dando respuesta y 
enfrentándonos a su forma 
de entender el mundo.”Una 
justicia, que a tenor de los 
hechos, y según los convoca-
nes, “los protege mientras 
nos desampara a todas, esa 
que nos cuestiona, que nos 
expone, esa justicia patriar-
cal que tenemos”. D. F. H. 

LLanzarote protesta 
con mujeres en la calle 

La concentración de protesta ayer 
en Arrecife comenzó con la can-
ción de fondo Nos queremos vivas, 
nos queremos fuertes, de Cecilia 
Griffa. Unas cincuenta personas 
del Foro Contra la Violencia de Gé-
nero de Lanzarote y la Plataforma 
Feminista 8M Lanzarote, además 
de otros ciudadanos, se concentra-
ron ante la Dirección Insular de la 
Administración General del Esta-
do para expresar su repulsa contra 
el auto que decreta la libertad pro-
visional de los cinco miembros de 
La Manada. “Mujeres a la calle, 
violadores a prisión”, fue una de las 
consignas lanzadas. Informa: A.F. A.F.

nal de La Manada se cobró reac-
ciones generalizadas desde todos 
los frentes.  El Gobierno criticó 
ayer esta decisión, tal como seña-
ló su portavoz, Isabel Celaá. “Los 
hechos probados y condenados 
son muy graves, gravísimos”, argu-
mentó Celaá y añadió: “Ella dijo no. 
Esa es la opinión que está en el am-
biente social y es un hecho proba-
do”. Una idea que se dejó sentir 
ayer en las calles con el simbólico 
grito de “no es no”.  

Defensa de las víctimas 

En materia legal, el Ejecutivo estu-
diará una posible reforma del Có-
digo Penal en los artículos referi-
dos a la violencia y la indemnidad 
sexual, tal como reveló ayer la por-
tavoz del gobierno ayer en rueda 
de prensa.  También se propondrá 
una ley orgánica para mejorar la 
formación en materia de violencia 
de género, como recoge el Pacto 
de Estado contra la Violencia de 
Género, apoyado por todos los 
partidos, menos Podemos.  

Por último, el Ejecutivo se plan-
teó personarse en los futuros ca-
sos de delitos sexuales “en defen-
sa de las víctimas”. Un procedi-
miento que, más tarde, matizó la 
ministra de Justicia, Dolores Del-
gado, no se podía llevar a cabo 
porque existen una serie de “nor-
mas y reglas”.  

El resto de partidos políticos  
también criticaron la medida. El 
portavoz del PP en el Congreso, 
Rafael Hernando, argumentó que 
el problema está en “la lentitud de 
los tribunales”. La alcaldesa de Ma-
drid, Manuela Carmena, tachó de 
“incomprensible” que “se desoiga 
la crítica social generalizada”.  

El descontento también llegó a  
los abogados del país. La presiden-
ta del Consejo General de Aboga-
cía Española, Victoria Ortega, cree 
que la resolución “pone de mani-
fiesto la necesidad de reforzar y 
mejorar la formación de jueces y 
fiscales en materia de género”.  

 Por su parte, el rapero mallor-
quín, Josep Miquel Arenas, Val-
tonyc, publicó ayer  viernes una fo-
to con sus retratos en Twitter y un 
mensaje en el que dice que espera 
que a esos “violadores” se les reci-
ba como “se merecen allí donde 
vayan”.   En el tuit, Valtonyc, que es-
tá fugado de España para evitar 
cumplir su condena de tres  años  
y medio de cárcel, asegura que no 
cree “en absoluto en la justicia es-
pañola” pero sí que cree en “la jus-
ticia poética y en el poder popular”. 
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La Abogacía, 
sorprendida,  
quiere mejorar  
la formación  
de los jueces 

EP 

MADRID 

La presidenta del Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española,  
Victoria Ortega, expresó ayer su 
sorpresa por la decisión de la  
Audiencia de Navarra de dictar 
la libertad provisional bajo fian-
za de  6.000 euros a los cinco 
miembros de La Manada. Dijo 
que esta resolución judicial “po-
ne de manifiesto  la necesidad 
de reforzar y mejorar la forma-
ción de jueces y fiscales  en ma-
teria de perspectiva de género”.  

“Ha sido motivo de sorpresa 
para la Abogacía, al igual que 
para el  resto de la sociedad”, 
manifestó en Pamplona. A su  
juicio, es necesario un “esfuer-
zo decidido” para mejorar el sis-
tema  de justicia penal en lo que 
se refiere al tratamiento de los 
delitos  de orden sexual.  

En este sentido, dijo que de-
be abordarse desde la “refle-
xión y  prudencia”, al tiempo 
que recordó que la sección de 
Derecho  Penal de la Comisión 
General de Codificación del 
Ministerio de  Justicia –de la 
que Ortega es vocal nata– ya es-
tá analizando esta  cuestión.
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2 Jesús Morales 

IRUÑEA – 716 días después de abusar 
de una joven y grabarla durante los 
sanfermines de 2016 en un portal, los 
cinco miembros de La Manada aban-
donaron ayer las cárceles de Pamplo-
na y Alcalá Meco y pisaron la calle 
en libertad tras pagar las fianzas de 
6.000 euros acordadas por la Audien-
cia Provincial de Navarra. El mismo 
tribunal que condenó hace dos meses 
a José Ángel Prenda, Jesús Escude-
ro Domínguez, Alfonso Jesús Cabe-
zuelo, Antonio Manuel Guerrero y 
Ángel Boza Florido a nueve años de 
prisión, y que había venido prorro-
gando su encarcelamiento durante 
la instrucción e incluso justo después 
del juicio, confía ahora en que la inde-

Antonio Manuel Guerrero abandona ayer la prisión militar de Alcalá Meco a bordo de un taxi tras pagar la fianza de 6.000 euros. Foto: Efe

seable fama que precede a los jóve-
nes sevillanos será un impedimento 
para que reincidan o se fuguen. “Su 
localización sería una tarea que se 
nos antoja fácil y al alcance de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado sin mayor esfuerzo”, presu-
men los magistrados Raquel Fernan-
dino y Ricardo González en su reso-
lución. 

En el controvertido auto que fue 
ayer notificado a las partes y que será 
recurrido estérilmente por las acu-
saciones ante el mismo tribunal, los 
citados magistrados, en contraposi-
ción de su colega José Francisco 
Cobo, destacan que hay tres factores 
que han modificado sustancialmen-
te la situación de los procesados y 
que, a su juicio, favorecen su puesta 

en libertad: la condena que les impu-
sieron hace dos meses era inferior a 
la solicitada, el juicio ya se ha cele-
brado y la prisión provisional roza-
ba ya los dos años. 

Así, reseñan que la sentencia con-
denatoria impone a cada uno de los 
acusados una pena de prisión de nue-
ve años, una “pena notablemente 
inferior a la de aquellos 22 años y 10 
meses que constituía la pretensión 
de condena en su mínima expresión” 
y que la finalidad “de asegurar la pre-

sencia de los procesados para la cele-
bración del juicio, obviamente, ya se 
ha alcanzado”.  

ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL Para 
seguir justificando su decisión, 
ambos magistrados dan por acredi-
tado “el arraigo familiar y social de 
todos los condenados” y rechazan 
que se “siga invocando el riesgo de 
fuga como un riesgo genérico y no 
concreto (derivado de circunstancias 
concretas y determinadas) que las 

partes acusadoras no han tratado 
siquiera de reseñar”. Así, el auto seña-
la que, “aun estando siempre laten-
te” este riesgo, “no cabe inferir en este 
caso como una posibilidad real y con-
creta, y que, en todo caso, puede con-
jurarse más que razonablemente con 
otras medidas cautelares menos gra-
vosas para la libertad”. 

El tribunal también apunta que 
“consta la insolvencia de todos los 
condenados, excepción hecha de 
Alfonso Jesús Cabezuelo Entrena 
(declarado parcialmente insolvente 
y a quien le ha sido embargada una 
vivienda), careciendo todos ellos de 
medios económicos para procurar-
se una fuga eficaz, instalándose en 
algún lugar en el que no pudieren 
ser hallados si tratasen de huir”. 
“Tampoco se les conocen, ni se men-
cionan por las acusaciones, amista-
des o relaciones que pudieran pro-
porcionarles la ayuda o los medios 
de los que ellos carecen”, argumen-
tan los dos magistrados que suman 
mayoría. 

Fernandino y González añaden, por 
ser un “hecho notorio”, que los cin-
co condenados “han perdido toda 
posibilidad de anonimato, por la 
sobradamente conocida repercusión 

● Los cinco condenados a 9 años de 
prisión hace dos meses salen a la calle 
● Los jueces Raquel Fernandino y 
Ricardo González confían en que la 
fama les impida fugarse y reincidir

‘EL PRENDA’ Y COMPAÑÍA, EN ESTAMPIDA

SALIDA A TODA VELOCIDAD

●●● Cárcel. Los tres miembros de La Manada salieron juntos de 
la prisión navarra cargando con sus pertenencias en un cubo azul. 
Tres vehículos, que quince minutos antes fueron revisados por 
dos agentes de la Policía Nacional, entraron al recinto para reco-
gerlos y seguidamente abandonaron el lugar a gran velocidad, 
poniendo en peligro a las decenas de periodistas que esperaban a 
su salida. El segundo coche realizó una maniobra antirreglamen-
taria y temeraria adelantando en línea continua al primer coche y 
pasando por delante de los periodistas haciendo eses y provocan-
do varios petardazos a menos de un metro de los allí presentes.

‘LA MANADA’ ESTÁ LIBRE 716 DÍAS 
DESPUÉS DE ABUSAR DE UNA JOVEN
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LOS CINCO MIEMBROS DE LA MANADA

JOSÉ ÁNGEL PRENDA 

También conocido como Jose-

lito el Gordo. El Prenda, sin ofi-
cio conocido, es miembro de la 
peña ultra del Sevilla Club de 
Fútbol. Tiene antecedentes por 
robo con fuerza, lo que le valió 
una condena de dos años. 

ÁNGEL BOZA 

Ha sido detenido más de una 
vez conduciendo bajo los 
efectos del alcohol y las dro-
gas y también fue fichado por 
delitos de robo con fuerza. En 
la cárcel se ha centrado en 
obtener el certificado escolar. 

JESÚS ESCUDERO 

Trabaja en la peluquería que 
su tío tiene en el barrio sevilla-
no de Triana. Tenía pareja 
sentimental el verano que se 
produjeron los hechos denun-
ciados. En la cárcel ha seguido 
ejerciendo de peluquero. 

ALFONSO JESÚS CABEZUELO 

Era militar de la Unidad Militar 
de Emergencia (UME) en 
Morón de la Frontera. Tiene 
antecedentes por lesiones, 
riña tumultuaria y desorden 
público, y tenía pareja el vera-
no de 2016. 

ANTONIO MANUEL GUERRERO 

Era guardia civil y cuando fue 
detenido se encontraba reali-
zando las prácticas de la 
Benemérita en la localidad 
cordobesa de Pozoblanco.  
Fue quien robó el móvil de la 
denunciante. 

PREGUNTAS A 
MARTÍNEZ BECERRA

DONOSTIA – Agustín Martínez 
Becerra, abogado de cuatro de los 
cinco condenados de La Manada, 
habló en Onda Vasca sobre el auto 
por el que quedaban en libertad.  
¿Esperaba usted esta deci-
sión? 
–Esperaba sinceramen-
te esta decisión y confia-
ba en que se tomase esta 
opción, exactamente 
igual que confío en la ino-
cencia de los miembros de La 
Manada. Sin embargo, aquí hay 
una cuestión que parece que 
determinadas personas no quie-
ren comprender o entender, y es 
que estamos discutiendo algo no 

G

“Lo lamento, 
pero se va a 
demostrar que 
son inocentes”

Abogado de cuatro de los cinco 

condenados de ‘La Manada’

“A razón de las penas 
que había, esta era  
una alternativa 
jurídicamente factible” 

JUANJO ÁLVAREZ 
Jurista

“Es necesario mejorar la 
formación de jueces y 
fiscales en materia de 
perspectiva de género” 

VICTORIA ORTEGA 
Presidenta del Consejo de Abogacía

“Una sorpresa” para la 
Abogacía y la sociedad

DONOSTIA – La presidenta del Con-
sejo General de la Abogacía Espa-
ñola, Victoria Ortega, aseguró ayer 
que la libertad bajo fianza de La 
Manada “pone de manifiesto la 
necesidad de reforzar y mejorar la 
formación de jueces y fiscales en 
materia de perspectiva de género”. 

“Ha sido motivo de sorpresa para 
la Abogacía, al igual que para el res-
to de la sociedad”, afirmó, y añadió 
que, a pesar de que mantiene su 
“absoluto respeto a las decisiones 
judiciales”, ve “prioritario garanti-
zar la seguridad de las mujeres que 
sufren violencia de género”.  

Por su parte, el jurista zumaiarra 
Juanjo Álvarez opinó que “el auto 
es una consecuencia derivada de la 
sentencia principal, en cuanto al 
alcance de las penas que se han 
establecido”. “Me enoja mucho el 
auto pero entraba dentro de las 

Los juristas Victoria Ortega y 
Juanjo Álvarez muestran su 

asombro ante la libertad 
bajo fianza de ‘La Manada’

posibilidades”, aclaró el jurista. “No 
obstante, si se lee el auto o el voto 
particular, se comprueba que se 
podía haber adoptado la decisión 
de prorrogar sin fianza la prisión 
provisional”, apuntó Álvarez.  

El jurista se mostró muy sor-
prendido ante esta decisión judi-
cial, pero apostilló que “a razón 
de las penas que había, era una 
alternativa jurídicamente posible 
y factible”. El resultado fallido 
está, por lo tanto, “en el origen de 
la primera sentencia, en la que los 
hechos que se dictan son brutales 
y erizan la piel y no se correspon-
den con el fallo”.  

Respecto al punto que establece 
que la presión social que ha gene-
rado el caso va a evitar que los acu-
sados puedan volver a cometer un 
delito similar, Álvarez señaló que 
“no es un argumento ni jurídico ni 
social. Es un argumento inaudito, 
porque no existe en la ley. Es una 
completa salida de tiesto jurídica”. 
“Parece más un razonamiento del 
abogado que del juez. En eso no hay 
antecedentes, es una justificación 
alucinante”, afirmó. – A. Garmendia

del caso, su localización, en cualquier 
caso, sería una tarea que se nos anto-
ja fácil y al alcance de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado sin 
mayor esfuerzo”, opinan. 

En cuanto al riesgo de reiteración 
delictiva que “se pretende justificar 
por las acusaciones por el hecho de 
que cuatro de los cinco procesados, 
ahora condenados, se encuentran 
incursos en otra causa penal por 
hechos análogos a los que han moti-
vado su condena y que se están 
investigando ante un Juzgado de 
Pozoblanco –que ayer la jueza acor-
dó prorrogar unos meses la causa 
que ya declaró “compleja”–, debe-
mos significar, de entrada, que tal 
planteamiento excluye del referido 
riesgo a Ángel Boza Florido, al pare-
cer, según alegan, excluido de esa 
investigación”. 

Además, el auto añade que “este tri-
bunal desconoce cuál sea la situación 
en que se encuentra la instrucción 
de la referida causa de Pozoblanco, 
más allá de que se inició en el mes de 
octubre de 2016; a este respecto, y 
otra cosa no se ha manifestado ni 
acreditado de contrario, por las 
defensas de los condenados, en la 
comparecencia celebrada el pasado 
día 18 ante esta Sala, se expuso que, 
a día de hoy, ni siquiera ha sido dic-
tado auto de procesamiento”. Se tra-
ta por tanto, según el tribunal, de 
hechos subiudice que “aún conti-
núan en fase de investigación por 
razones que se desconocen y que nin-
guna de las acusaciones ha podido 
esclarecer”.  

Además, durante su razonamien-
to, los magistrados citan al Tribunal 
Constitucional, que señala que “la 
alarma social no es un criterio váli-
do a los efectos de apreciar la nece-
sidad de la prisión provisional”. ●

en relación con la violencia a las 
mujeres en general, es decir, no 
estamos discutiendo sobre casos 
genéricos, estamos debatiendo 
respecto a un caso particular en 
el que lo lamento, por mucho 
que les pueda molestar a muchas 
personas, pero son inocentes, y 
con el tiempo va a quedar acre-
ditado.  
Uno de los puntos del auto es 
que no hay riesgo de fuga.  
–La prisión provisional es algo 
excepcional y debe estar consi-
derada desde un punto de vista 
extraordinario. Debe analizarse 
para cada uno de los casos en 
función de cada uno de los extre-
mos. Se puede considerar que 
alguien tiene, por un determina-
do motivo, riesgo de fuga, pero 
no se pueden hacer juicios a prio-
ri en ningún caso. Todas las reso-
luciones judiciales son aceptadas, 
aunque se pueden discutir y valo-
rar pero siempre desde un pun-
to de vista jurídico. Me sorpren-
dió que ayer partidos políticos y 
distintas organizaciones ya criti-
caban el auto sin haberlo leído. 
De hecho, ayer hablé con un por-
tavoz de Jueces para la Democra-
cia y criticaba el auto sin leerlo 
previamente, y eso no tiene nin-
gún sentido. ¿Cómo se puede cri-
ticar una decisión que esta basa-
da en varios argumentos sin 
haber leído esos argumentos? 
Creo que es absurdo. 
Ahora están pendientes de la 
resolución del Tribunal Supre-
mo.  
–En primer lugar, estamos pen-
dientes de la resolución del Tri-

bunal Superior de Justicia de 
Navarra y con posteriori-

dad, por tal y como se 
está desarrollando el 
asunto, estaremos pen-

dientes de la resolución 
en el Tribunal Supremo. 

¿Hay plazos?  
–No, sinceramente en la justicia 
en este país la falta de medios 
hace que los plazos sean algo 
absolutamente complejo de deci-
dir. – A.G.

LOS PUNTOS DEL AUTO 
DISTANCIA DE 500 KILÓMETROS 

RESPECTO A LA VÍCTIMA. “Debe 
considerarse también que los acusa-
dos tienen su residencia a más de 
500 kilómetros del lugar en que 
reside la víctima y que garantizar su 
tranquilidad y su sosiego es algo 
que entendemos puede procurarse 
mediante la adopción de medidas 
menos gravosas que la prolongación 
de la situación de prisión provisio-
nal”. 
LA PRESIÓN SOCIAL EVITA LA REI-

TERACIÓN DELICTIVA. “La presión 
que ha desatado ha alimentado un 
rechazo social de tal magnitud res-
pecto de los cinco acusados que ello 
permite cuestionar fundadamente ese 
hipotético riesgo de reiteración delic-
tiva”.  
NO HAY RIESGO DE FUGA. “Está 
siempre latente” pero en este caso 
no cabe inferirlo como “posibilidad 
real y concreta” y, en todo caso, 
“puede conjurarse más que razona-
blemente con otras medidas caute-
lares menos gravosas para la liber-
tad”.   
LA ALARMA SOCIAL NO JUSTIFICA. 
“La alarma social no es un criterio 
válido a los efectos de apreciar la 
necesidad de la prisión provisional”. 
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Alfonso Jesús Cabezudo y Antonio Manuel Guerrero abandonan ayer la prisión militar de Alcalá Meco a bordo de un taxi t ras pagar la fianza de 6.000 euros. r«to; Efi 

• L< >s cinct > c< >ndenad( >s a 9 ant >s ele 
prisión haeéd< >s meses salen a la calle 
• Los jueces Raquel Fernán di noy 
Ricardo González confían en que ia 
fama les impida tugarse y reincidir 

Jesús Morales 

IRUÑEA - 7L6 días después de abusar 
de una joven y grabarla durante los 
Sanfermines de 2016 en un portal, les 
cinco miembros de La Manada aban-
donaron ayer las cárceles de Iruñea 
y Alcalá Meco y pisaron la calle en 
libertad tras pagar las fianzas de 
6.000 euros acordadas por la Audien-
cia Provincial de Nafárroa. El mismo 
tribunal que condenó hace dos meses 
a José Ángel Prenda. Jesús Escude-
ro Domínguez, Alfonso Jesús Cabe-
zudo, Antonio Manuel Guerrero y 
Ángel Boza Florido a 9 años de pri-
sión, y que había venido prorrogan-
do su encarcelamiento durante la 
instrucción e incluso justo después 
del juicio, confía ahora en que la inde-

seable fama que precede a los jóve-
nes sevillanos será un impedimento 
para que reincidan o se fuguen. "Su 
localización sería una tarea que se 
nos antoja fácil y al alcance de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado sin mayor esfuerzo", presu-
men los magistrados Raquel Feman-
dino y Ricardo González en su reso-
lución. 

En el controvertido auto que fue 
ayer notificado a las partes y que será 
recurrido estérilmente por las acu-
saciones ante el mismo tribunal, los 
citados magistrados, en contraposi-
ción de su colega José Francisco 
Cobo, destacan que hay tres factores 
que han modificado sustanrialmen-
te la situación de los procesados y 
que. a su juicio, favorecen su puesta 

en libertad: la condena que les impu-
sieron hace dos meses era inferior a 
la solicitada, el juicio ya se ha cele-
brado y la prisión provisional roza-
ba ya los dos años. 

Así. reseñan que la sentencia con-
denatoria impone a cada uno de los 
acusados una pena de prisión de 9 
años, una "pena notablemente infe-
rior a la de aquellos 22 años y 10 
meses que constituía la pretensión 
de condena en su mínima expresión" 
y que la finalidad "de asegurar la pre-

sencia de les procesados para la cele-
bración del juicio, obviamente, ya se 
ha alcanzado". 

ARRAIGO FAM ILIAR V SOCIAL P a r a 

seguir justificando su decisión, 
ambos magistrados dan por acredi-
tado "el arraigo familiar y social de 
todos los condenados" y rechazan 
que se "siga invocando el riesgo de 
fuga como un riesgo genérico y no 
concreto (derivado de circunstancias 
concretas y determinadas) que las 

partes acusadoras no han tratado 
siquiera de reseñar". Así. el auto seña-
la que. "aun estando siempre laten-
te" este riesgo, "no cabe inferir en este 
caso como una posibilidad real y con-
creta y que, en todo caso, puede con-
jurarse más que razonablemente con 
otras medidas cautelares menos gra-
vosas para la libertad". 

El tribunal también apunta que 
"consta las insolvencia de todos los 
condenados, excepción hecha de 
Alfonso Jesús Cabezuelo Entrena 
(declarado parcialmente insolvente 
y a quien le ha sido embargada una 
vivienda), careciendo todos ellos de 
medios económicos para procurar-
se una fuga eficaz, instalándose en 
algún lugar en el que no pudieren 
ser hallados si tratasen de huir". 
'Tampoco se les conocen, ni se men-
cionan por las acusaciones, amista-
des o relaciones que pudieran pro-
porcionarles la ayuda o los medios 
de los que ellos carecen", argumen-
tan los dos magistrados que suman 
mayoría. 

Fernandinov González añaden, por 
ser un "hecho notorio", que los cin-
co condenados "han perdido toda 
posibilidad de anonimato, por la 
sobradamente conocida repercusión 

EL PRENDA Y COMPAÑÍA, EN ESTAMPIDA 

• * • Cárcel. Los tres miembros de La Manada salieron juntos de 
la prisión navarra cargando con sus pertenencias en un cubo azul. 
Tres vehículos, que L5 minutos antes fueron revisados por dos 
agentes de la Policía Nacional, entraron al recinto para recogerlos 
y seguidamente abandonaron el lugar a gran velocidad, poniendo 
en peligro a las decenas de periodistas que esperaban a su salida. 
El segundo coche realizó una maniobra antireglamentaria y 
temeraria adelantando en línea continua al primer coche y pasan-
do por delante de los periodistas haciendo eses v provocando 
varios petardazos a menos de un metro de los allí presentes. 
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LOS PUNTOS DEL AUTO LOS CINCO MIEMBROS DE LA MANADA 

DISTANCIA DE 500 KILÓM ETROS 
RESPECTO A LA VÍCTIM A, Debe 
considerarse también que los acusa-
dos t ienen su residencia a más de 
500 kilómetros del lugar en que resi-
de la víct ima y que garant izar su 
tranquilidad y su sosiego es algo que 
entendemos puede procurarse 
mediante la adopción de medidas 
menos gravosas que la prolongación 
de la situación de prisión provisional''. 

LA PRESION SOCIAL EVITA LA REI-
TERACIÓN DELICTIVA. "La presión 
que ha desatado ha alimentado un 
rechazo social de tal magnitud res-
pecto de los cinco acusados que ello 
permite cuest ionar fundadamente 
ese hipotético riesgo de reiteración 
delict iva". 

NO HAY RIESGO DE FUGA. "Está 
siempre latente" pero en este caso 
no cabe inferirlo como "posibilidad 
real y concreta" yr en todo caso, 
"puede conjurarse más que razona-
blemente con otras medidas cautela-
res menos gravosas para la libertad". 

LA ALARM A SOCIAL NO JUSTIFICA. 
"La alarma social no es un criterio 
válido s los efectos de apreciar la 
necesidad de la prisión provisional", 

del caso, su localización, en cualquier 
caso, sería una tarea que se nos anto-
ja fácil y al alcance de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado sin 
mayor esfuerzo", opinan. 

En cuanto al riesgo de reiteración 
delictiva que "se pretende justificar 
por las acusaciones por el hecho de 
que cuatro de los cinco procesados, 
ahora condenados, se encuentran 
incursos en otra causa penal por 
hechos análogos a los que han moti-
vado su condena y que se están inves-
tigando ante un Juzgado de Ptraoblan-
co -que ayer la jueza acordó prorro-
gar unos meses la causa que ya decla-
ró "compleja"-, debemos significar, 
de entrada, que tal planteamiento 
excluye del referido riesgo a Ángel 
Boza Florido, al parecer, según ale-
gan, excluido de esa investigación". 

Además, el auto añade que "este tri-
bunal desconoce cuál sea la situación 
en que se encuentra la instrucción 
de la referida causa de Pozol: la neo. 
más allá de que se inició en el mes de 
octubre de 2016; a este respecto, y 
otra cosa no se ha manifestado ni 
acreditado de contrario, por las 
defensas de los condenados, en la 
comparecencia celebrada el pasado 
día 18 ante esta Sala, se expuso que. 
a día de hoy. ni siquiera ha sido dic-
tado auto de procesamiento". Se tra-
ta por tanto, según el tribunal, de 
hechos subíudice que "aún conti-
núan en fase de investigación por 
razones que se desconocen y que nin-
guna de las acusaciones ha podido 
esclarecer". 

Además, durante su razonamien-
to. los magistrados citan al Tribunal 
Constitucional, que señala que "la 
alarma social no es un criterio váli-
do a los efectos de apreciar la nece-
sidad de la prisión provisional". * 

JOSÉ ÁNGEL PRENDA 

También conocido como 'José-
lito el Gordo'. El Prenda, sin ofi-
cio conocido, es miembro de la 
peña ultra del Sevilla Club de 
Fútbol. Tiene antecedentes por 
robo con fuerza, lo que le valió 
una condena de dos años. 

ÁNGELBOZA 

Ha sido detenido más de una 
vez conduciendo bajo los 
efectos del alcohol y las dro-
gas y también fue fichado por 
delitos de robo con fuerza. En 
la cárcel se ha centrado en 
obtener el cert ificado escolar. 

JESÚS ESCUDERO 

Trabaja en la peluquería que 
su tío t iene en el barrio sevi-
llano de Triana, Tenía pareja 
sent imental el verano que se 
produjeron los hechos denun-
ciados. En la cárcel ha segui-
do ejerciendo de peluquero. 

ALFONSO JESÚSCABEZUELO 

Era militar de la Unidad Mili-
tar de Emergencia (UM E) en 
Morón de la Frontera. Tiene 
antecedentes por lesiones, 
riña tumultuaria y desorden 
público, y tenía pareja el vera-
no de 2016. 

ANTONIOMANUEL GUERRERO 

Era guardia civil y cuando fue 
detenido se encontraba reali-
zando las práct icas de la 
Benemérita en la localidad 
cordobesa de Pozoblanco. 
Fue quien robó el móvil de la 
denunciante. 

"Una sorpresa" para la 
Abogada} la sociedad 

Los juristas Victoria Ortega y 
JuanjoÁlvarez muestran su 

asombro ante la libertad 
bajo fianza de La Manada 

BILBAO - La p r e s i d e n t a del Conse-
jo Genera] de la Abogacía Españo-
la. Victoria Ortega, aseguró ayer 
que la libertad bajo fianza de La 

Manada "pone de manifiesto la 
necesidad de reforzar y mejorar la 
formación de jueces y fiscales en 
materia de perspectiva de género". 

"Ha sido motivo de sorpresa para 
la Abogacía, al igual que para el 
resto de la sociedad", afirmó, y 
añadió que, a pesar de que man-
tiene su "absoluto respeto a las 
decisiones judiciales", ve "priori-
tario garantizar la seguridad de las 
mujeres que sufren violencia de 
género". Por su parte, el jurista 
Juanjo Álvarez opinó que "el auto 
es una consecuencia derivada de 
la sentencia principal, en cuanto 
al alcance de las penas que se han 
establecido". "Me enoja mucho el 
auto pero entraba dentro de las 

posibilidades", aclaró el jurista. 
"No obstante, si se lee el auto o el 
voto particular, se comprueba que 
se podía haber adoptado la deci-
sión de prorrogar sin fianza la pri-
sión provisional", apuntó Álvarez. 

El jurista se mostró muy sorpren-
dido ante esta decisión judicial, 
pero apostilló que "a razón de las 
penas que había, era una alterna-
tiva jurídicamente posible y facti-
ble", El resultado fallido está, por 
lo tanto, "en el origen de la prime-
ra sentencia, en la que los hechos 
que se dictan son brutales y erizan 
la píely no se corresponden con el 
fallo" Respecto al punto que esta-
blece que la presión social que ha 
generado el caso va a evitar que 
los acusados puedan volver a 
cometer un delito similar, Alvarez 
señaló que "no es un argumento 
ni jurídico ni social. Es un argu-
mento inaudito, porque no existe 
en la ley. Es una completa salida 
de tiesto jurídica". "Parece más un 
razonamiento del abogado que del 
juez. En eso no hay antecedentes, 
es una justificación alucinante", 
apostilló. -.4. Garmendfo 

"Es necesario mejorar la 
formación de jueces y 
fiscales en materia de 
perspectiva de género" 

VICTORIA ORTEGA 
P res tíenta ds I Consejo de Abogacía 

O 
PREGUNTASA 
MARTMEZ BECERRA 

T i . » 

' . i r » 

'IJO lamento, 
pemsevaa 
demostrar que 
son iníx^ntes" 

Abogado de cuatro de ios cinco 

condenados de La Manada 

N 

BILBAO - Agustín Martínez Bece-
rra abogado de cuatro de los cin-
co condenados de La Manada, 
habló en Onda Vasca sobre el auto 
por el que quedaban en libertad. 
¿Esperaba usted esta deci-
sión? 
—Esperaba sinceramen-
te esta decisión y confia-
ba en que se tomase esta 
opción, exactamente 
igual que confío en la ino-
cencia de los miembros de La 
Manada. Sin embargo, aquí hay 
una cuestión que parece que 
determinadas personas no quie-
ren comprender o entender, y es 
que estamos discutiendo algo no 

en relación con la violencia a las 
mujeres en general, es decir, no 
estamos discutiendo sobre casos 
genéricos, estamos debatiendo 
respecto aun caso particular en 
el que lo lamento, por mucho 
que les pueda molestar a muchas 
personas, pero son inocentes, y 
con el tiempo va a quedar acre-
ditado. 

Uno de los puntos del auto es 
que no hay riesgo de fuga. 
—La prisión provisional es algo 
excepcional y debe estar consi-
derada desde un punto de vista 
extraordinario. Debe analizarse 
para cada uno de los casos en 
función d.e cada uno de los extre-
mos. Se puede considerar que 
alguien tiene, por un determina-
do motivo, riesgo de fuga, pera 
no se pueden hacer juicios a prío-
ri en ningún caso. Todas las reso-
luciones judiciales son aceptadas, 
aunque se pueden discutir y valo-
rar pero siempre desde un pun-
to de vista jurídico. Me sorpren-
dió que ayer partidos políticos y 
distintas organizaciones, ya cri-
ticaban el auto sin haberlo leído. 
De hecho, ayer hablé con un por-
tavoz de Jueces para la Democra-
cia y criticaba el auto sin leerlo 
previamente, y eso no tiene nin-
gún sentido. ¿Cómo se puede cri-
ticar una decisión que esta basa-
da en varios argumentos sin 
haber leído esos argumentos? 
Creo que es absurdo. 
Ahora están pendientes de la 
resolución del Tribunal Supre-
mo. 

—En primer lugar, estamos pen-
dientes de la resolución del Tri-

buna] Superior de Justicia de 
Navarra y con posteriori-
dad. por tal y como se 
está desarrollando el 
asunto, estaremos pen-

dientes de la resolución 
en el Tribunal Supremo. 

¿Hay plazos? 
—No, sinceramente en la justicia 
en este pais la falta de medios 
hace que los plazos sean algo 
absolutamente complejo de deci-
dir. - A. G. 

0 > 

onda 
vasca "A razón de las penas 

que había, esta era una 
alternativa 
jurídicamente factible" 

JUANJO ÁLVAREZ 
Jurisla 
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GABRIEL GONZÁLEZ 

Pamplona 

Pasaba un minuto de las seis de la 
tarde. Los tres miembros de La 

Manada ingresados en la prisión 
de Pamplona aparecieron por la 
puerta del edificio y empezaron a 
bajar por la rampa. Primero, José 
Angel Prenda acompañado de un 
funcionario, y detrás Ángel Boza y 
Jesús Escudero empujando un ca-
rro donde transportaban sus per-
tenencias.  Casi dos años después 
de entrar en la cárcel, los condena-

dos a 9 años por abusar de una jo-
ven en los Sanfermines de 2016 
abandonaban la prisión. Mientras 
se resuelven los recursos, vivirán 
en libertad provisional.   

Afuera les esperaban tres vehí-
culos y un furgón de Policía Nacio-
nal. Los tres sevillanos pasaron el 
control de seguridad y salieron a 
pie al exterior. Se montaron en los 
coches y comenzaron a descen-
der por la carretera. Al fondo, a 
unos doscientos metros, espera-
ba medio centenar de periodistas 
y cámaras (alguno llevaba apos-
tado ahí desde las siete de la ma-
ñana), así como media docena de 
personas que había ido a protes-
tar por su salida. El primer vehí-
culo, en el que viajaban Prenda y 
Escudero, aceleró bruscamente y 
entre petardazos del tubo de es-
cape y volantazos, y a toda veloci-
dad, pasó delante del grupo. De-
trás, los otros dos vehículos a un 
paso más tranquilo y el furgón de 
Policía Nacional. Entre los insul-
tos de los congregados, se perdie-
ron por el polígono de Agustinos.  

Una hora y media más tarde, 

Los tres ingresados en 
la prisión de Pamplona 
salieron a las seis y los 
otros dos a las 19.30 h.

Los dos jueces afirman 
que la presión social y  
la pérdida del anonimato 
hacen “impensable”  
que vuelvan a delinquir

‘La Manada’ abandona la prisión
Los cinco abonaron ayer sus fianzas y salieron en libertad por la tarde

José Ángel Prenda, Jesús Escudero y Ángel Boza siguen a un funcionario por la rampa del centro penitenciario de Pamplona.  JOSÉ CARLOS CORDOVILLA / JOSÉ ANTONIO GOÑI

los otros dos condenados, el  
guardia civil Antonio Manuel 
Guerrero y el militar Alfonso Je-
sús Cabezuelo , abandonaban la 
prisión de Alcalá-Meco en taxi. 

Si su destino era Sevilla, los ex-
carcelados en Pamplona no po-
drán pasar por la Comunidad de 
Madrid, donde reside la víctima. 
Esta es una de las exigencias que 
la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial ha impuesto a los 

cinco para poder salir en libertad 
condicional.  

Los razonamientos del tribu-
nal se conocieron ayer por la ma-
ñana, con la notificación del auto. 
Los dos magistrados subrayan 
que la enorme repercusión me-
diática del caso y la magnitud de 
la presión social sobre los conde-
nados, así como la pérdida de su 
anonimato, hace “impensable” 
que puedan cometer algún delito 

de la misma naturaleza si salen 
de prisión. A su entender, tampo-
co hay indicios de que exista ries-
go de fuga ni tampoco de que va-
yan a actuar contra la víctima.  

Los dos jueces citan numero-
sas resoluciones del Tribunal 
Constitucional para concluir que 
extender la prórroga de prisión 
provisional por encima del tope 
de los dos años (se cumplía el pró-
ximo 7 de julio) “no es algo auto-
mático” sino que solo debe adop-
tarse en situaciones muy restric-
tivas. Añaden que los motivos 
por los que se les denegó la liber-
tad provisional por tres veces ya 
no se sostienen una vez pasado el 
juicio, “ya que entonces, entre 
otras razones, se indicaba la posi-
bilidad de imponer a los acusa-
dos penas de 80 años de prisión”. 
De los 25 años que llegaron a soli-
citarse en el juicio, el auto recuer-
da que se han impuesto 9 y que la 
sentencia cuenta con un voto par-
ticular partidario de la absolu-
ción, lo que significa “una notable 
reducción de las penas”. “Las 
acusaciones pretenden minimi-

En dos coches de Navarra 

De los tres vehículos que esperaban fuera a los condenados, uno 
pertenencia a un vecino de la cuenca de Pamplona y otro a un jo-
ven de la Ribera. En el coche en el que abandonaron dos de ellos 
la cárcel eran visibles un rótulo con una alusión a la Ribera, así 
como dos pegatinas con un mapa de Navarra y otro de Euskal 
Herria. Uno de los vehículos lo conducía un joven  que en princi-
pio no habría pasado por la prisión pamplonesa, por lo que se 
desconoce la relación entre ellos. Antes de salir de la cárcel, los 
cinco miembros de La Manada abonaron la fianza de 6.000 eu-
ros a última hora de la mañana. Como el mandamiento de liber-
tad llegó a primera hora de la tarde, la salida se demoró varias 
horas entre formalismos burocráticos, recogida de pertenen-
cias y despedidas de otros internos. 
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REACCIONES

“La libertad de La 
Manada no condiciona 
los recursos” 
JOAQUÍN GALVE 

PRESIDENTE DEL TSJN  

El presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Navarra (TSJN) y de la 
sala de lo Penal afirmó ayer que el au-
to que concede la libertad provisional 
a los condenados no condiciona futu-
ros fallos. “En absoluto puede enten-
derse como una futura absolución”

“Comparto la 
indignación y el hastío” 
UXUE BARKOS  

PRESIDENTA DEL GOBIERNO FORAL 

Uxue Barkos aseguró que “entiende 
y comparte” la “incomprensión, el 
hastío y la indignación que ha provo-
cado en la mayoría de la sociedad la 
puesta en libertad de La Manada”.  
“Como mujer y como presidenta del 
Gobierno foral quiero transmitirle a 
la víctima todo mi apoyo y afecto”.

“Estoy tan sorprendida 
como el resto” 
VICTORIA ORTEGA 

PRES. CONSEJO GRAL. DE LA ABOGACÍA 

La presidenta del Consejo General de 
la Abogacía, Victoria Ortega, expresó 
su “sorpresa”, como “la del resto de la 
sociedad”.  “La gravedad de los he-
chos ha generado una alarma social 
que exige de los poderes públicos una 
especial sensibilidad y un esfuerzo 
para mejorar el sistema de justicia”.

“Estamos preocupados 
por la puesta en libertad” 
MYRIAM DÍAZ 

CONCEJAL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

La concejal delegada de Igualdad, 
Juventud y Relaciones con la Comu-
nidad Universitaria de Sevilla, la so-
cialista Myriam Díaz, mostró su “gran 
preocupación” por la puesta en liber-
tad de los jóvenes sevillanos. “Se 
traslada un mensaje de impunidad 
que nos genera una preocupación”.

“En 30 folios se cita a la 
víctima un par de veces”  
MARÍA ACALE 

CATEDRÁTICA DE DCHO. PENAL  

María Acale, catedrática de Derecho 
Penal de la Universidad de Cádiz, 
cree que el auto de la Audiencia de 
Navarra “está totalmente enfocado” 
hacia los condenados, mientras que 
no muestra “ninguna simpatía” por 
la víctima, a la que “citan en un par de 
ocasiones” en más de 30 páginas.

zar esta reducción con el razona-
miento de que la condena es por 
un delito grave y con una pena 
grave, y que es suficiente por sí 
sola de justificar la prórroga. Pe-
ro según el Tribunal Constitucio-
nal, no es suficiente”. Los magis-
trados afirman que tampoco pue-
den tener en cuenta la 
posibilidad de que esas penas se 
vean incrementadas con los re-
cursos, como alegaron las acusa-
ciones, pues esa posibilidad pue-
de “contrarrestarse” con la con-
traria, y es que pueden ser 
absueltos.  

A la hora de analizar posibles 
riesgos que justifiquen la prórro-
ga de la prisión provisional, el au-
to explica que el arraigo social y fa-
miliar de los acusados no ha sido 
cuestionado por ninguna parte, 
por lo que no existe riesgo de fuga. 
Además, añade, consta la insol-
vencia económica de todos ellos.  

Sobre el riesgo de reiteración 
delictiva, el tribunal recuerda 
que dos años después el caso de 
Pozoblanco sigue en fase de ins-
trucción y sin auto de procesa-
miento (ayer se declaró compleja 
para seguir con la investigación). 
Y agregan que ninguno de ellos 
cuenta con antecedentes pena-
les. Por último, destacan que la 
repercusión pública que ha teni-
do este caso y la presión que ha 
desatado “han alimentado un re-
chazo social de tal magnitud res-
pecto a los cinco acusados que 
permite cuestionar fundada-
mente ese riesgo de reiteración”: 
“Todo ello hace presumir unas 
extraordinarias dificultades pa-
ra que puedan desarrollar una vi-
da social normalizada en liber-
tad. Todo ello, junto con la pérdi-
da de su anonimato, hace poco 
menos que impensable el riesgo 
de reiteración delictiva”. 

El tribunal tampoco ve indicios 
de que los condenados puedan 
actuar contra bienes jurídicos de 
la víctima, pues viven a 500 kiló-
metros y para evitarlo existen 
otras medidas “menos gravosas” 
que la cárcel, como es la prohibi-
ción de entrar en Madrid.  

23/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 38 078
 31 432
 159 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Navarra
 General
 19

AREA (cm2): 7,8795 OCUPACIÓN: 68,8% V.PUB.: 3663€ NOTICIAS DE LA ABOGACÍA

EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter




2 Jesús Morales 

IRUÑEA – 716 días después de  abu-
sar de una joven y grabarla durante 
los Sanfermines de 2016 en un por-
tal, los cinco miembros de La Mana-
da abandonaron ayer las cárceles de 
Pamplona y Alcalá Meco y pisaron 
la calle en libertad tras pagar las fian-
zas de 6.000 euros acordadas por la 
Audiencia Provincial de Navarra. El 
mismo tribunal que condenó hace 
dos meses a José Ángel Prenda, 
Jesús Escudero Domínguez, Alfon-
so Jesús Cabezuelo, Antonio Manuel 
Guerrero y Ángel Boza Florido a 9 
años de prisión, y que había venido 
prorrogando su encarcelamiento 
durante la instrucción e incluso jus-
to después del juicio, confía ahora 

Alfonso Jesús Cabezuelo y Antonio Manuel Guerrero abandonan ayer la prisión militar de Alcalá Meco a bordo de un taxi tras pagar la fianza de 6.000 euros. Foto: Efe

en que la indeseable fama que  pre-
cede a los jóvenes sevillanos será un 
impedimento para que reincidan o 
se fuguen. “Su localización sería una 
tarea que se nos antoja fácil y al 
alcance de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado sin mayor 
esfuerzo”, presumen los magistra-
dos Raquel Fernandino y Ricardo 
González en su resolución. 

En el controvertido auto que fue 
ayer notificado a las partes y que será 
recurrido estérilmente por las acu-
saciones ante el mismo tribunal, los 
citados magistrados, en contraposi-
ción de su colega José Francisco 
Cobo, destacan que hay tres factores 
que han modificado sustancialmen-
te la situación de los procesados y 
que, a su juicio, favorecen su puesta 

en libertad: la condena que les impu-
sieron hace dos meses era inferior a 
la solicitada, el juicio ya se ha cele-
brado y la prisión provisional roza-
ba ya los dos años. 

Así, reseñan que la sentencia con-
denatoria impone a cada uno de los 
acusados una pena de prisión de 9 
años, una “pena notablemente infe-
rior a la de aquellos 22 años y 10 
meses que constituía la pretensión 
de condena en su mínima expresión” 
y que la finalidad “de asegurar la pre-

sencia de los procesados para la cele-
bración del juicio, obviamente, ya se 
ha alcanzado”.  

ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL Para 
seguir justificando su decisión, 
ambos magistrados dan por acredi-
tado “el arraigo familiar y social de 
todos los condenados” y rechazan 
que se “siga invocando el riesgo de 
fuga como un riesgo genérico y no 
concreto (derivado de circunstancias 
concretas y determinadas) que las 

partes acusadoras no han tratado 
siquiera de reseñar”. Así, el auto seña-
la que, “aun estando siempre laten-
te” este riesgo, “no cabe inferir en este 
caso como una posibilidad real y con-
creta, y que, en todo caso, puede con-
jurarse más que razonablemente con 
otras medidas cautelares menos gra-
vosas para la libertad”. 

El tribunal también apunta que 
“consta las insolvencia de todos los 
condenados, excepción hecha de 
Alfonso Jesús Cabezuelo Entrena 
(declarado parcialmente insolven-
te y a quien le ha sido embargada 
una vivienda), careciendo todos 
ellos de medios económicos para 
procurarse una fuga eficaz, insta-
lándose en algún lugar en el que no 
pudieren ser hallados si tratasen de 
huir”. “Tampoco se les conocen, ni 
se mencionan por las acusaciones, 
amistades o relaciones que pudie-
ran proporcionarles la ayuda o los 
medios de los que ellos carecen”, 
argumentan los dos magistrados 
que suman mayoría. 

Fernandino y González añaden, por 
ser un “hecho notorio”, que los cin-
co condenados “han perdido toda 
posibilidad de anonimato, por la 
sobradamente conocida repercusión 

● Los cinco condenados a 9 años de 
prisión hace dos meses salen a la calle 
● Los jueces Raquel Fernandino y 
Ricardo González confían en que la 
fama les impida fugarse y reincidir

ALARMA SOCIAL POR LA LIBERTAD DE ‘LA MANADA’ 

EL PRENDA Y COMPAÑÍA, EN ESTAMPIDA

SALIDA A TODA VELOCIDAD

●●● Cárcel. Los tres miembros de La Manada salieron juntos de 
la prisión navarra cargando con sus pertenencias en un cubo azul. 
Tres vehículos, que 15 minutos antes fueron revisados por dos 
agentes de la Policía Nacional, entraron al recinto para recogerlos 
y seguidamente abandonaron el lugar a gran velocidad, poniendo 
en peligro a las decenas de periodistas que esperaban a su salida. 
El segundo coche realizó una maniobra antireglamentaria y 
temeraria adelantando en línea continua al primer coche y pasan-
do por delante de los periodistas haciendo eses y provocando 
varios petardazos a menos de un metro de los allí presentes.

‘LA MANADA’, LIBRE 716 DÍAS DESPUÉS
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LOS CINCO MIEMBROS DE LA MANADA

JOSÉ ÁNGEL PRENDA 

También conocido como Jose-

lito el Gordo. El Prenda, sin ofi-
cio conocido, es miembro de la 
peña ultra del Sevilla Club de 
Fútbol. Tiene antecedentes por 
robo con fuerza, lo que le valió 
una condena de dos años. 

ÁNGEL BOZA 

Ha sido detenido más de una 
vez conduciendo bajo los 
efectos del alcohol y las dro-
gas y también fue fichado por 
delitos de robo con fuerza. En 
la cárcel se ha centrado en 
obtener el certificado escolar. 

JESÚS ESCUDERO 

Trabaja en la peluquería que 
su tío tiene en el barrio sevilla-
no de Triana. Tenía pareja 
sentimental el verano que se 
produjeron los hechos denun-
ciados. En la cárcel ha seguido 
ejerciendo de peluquero. 

ALFONSO JESÚS CABEZUELO 

Era militar de la Unidad Militar 
de Emergencia (UME) en 
Morón de la Frontera. Tiene 
antecedentes por lesiones, 
riña tumultuaria y desorden 
público, y tenía pareja el vera-
no de 2016. 

ANTONIO MANUEL GUERRERO 

Era guardia civil y cuando fue 
detenido se encontraba reali-
zando las prácticas de la 
Benemérita en la localidad 
cordobesa de Pozoblanco.  
Fue quien robó el móvil de     
la denunciante. 

PREGUNTAS A 
MARTÍNEZ BECERRA

BILBAO – Agustín Martínez Bece-
rra, abogado de cuatro de los cin-
co condenados de La Manada, 
habló en Onda Vasca sobre el auto 
por el que quedaban en libertad.  
¿Esperaba esta decisión? 
  —Esperaba sinceramen-
te esta decisión y confia-
ba en que se tomase esta 
opción, exactamente 
igual que confío en la 
inocencia de los miembros 
de La Manada.  Sin embargo, 
aquí hay una cuestión que pare-
ce que determinadas personas 
no quieren comprender o enten-
der, y es que estamos discutien-
do algo no en relación con la vio-

G

“Lo lamento, 
pero se va a 
demostrar que 
son inocentes”
Abogado de cuatro de los cinco 

condenados de La Manada

“A razón de las penas 
que había, esta era una 
alternativa 
jurídicamente factible” 

JUANJO ÁLVAREZ 
Jurista

“Es necesario mejorar la 
formación de jueces y 
fiscales en materia de 
perspectiva de género” 

VICTORIA ORTEGA 
Presidenta del Consejo de Abogacía

“Una sorpresa” para la 
Abogacía y la sociedad

VITORIA – La presidenta del Con-
sejo General de la Abogacía Espa-
ñola, Victoria Ortega, aseguró ayer 
que la libertad bajo fianza de La 
Manada “pone de manifiesto la 
necesidad de reforzar y mejorar la 
formación de jueces y fiscales en 
materia de perspectiva de género”. 

“Ha sido motivo de sorpresa para 
la Abogacía, al igual que para el 
resto de la sociedad”, afirmó, y 
añadió que, a pesar de que man-
tiene su “absoluto respeto a las 
decisiones judiciales”, ve “priori-
tario garantizar la seguridad de las 
mujeres que sufren violencia de 
género”. Por su parte, el jurista 
Juanjo Álvarez opinó que “el auto 
es una consecuencia derivada de 
la sentencia principal, en cuanto 
al alcance de las penas que se han 
establecido”. “Me enoja mucho el 
auto pero entraba dentro de las 

Los juristas Victoria Ortega   
y Juanjo Álvarez muestran 
su asombro ante la libertad 
bajo fianza de La Manada

posibilidades”, aclaró el jurista. 
“No obstante, si se lee el auto o el 
voto particular, se comprueba que 
se podía haber adoptado la deci-
sión de prorrogar sin fianza la pri-
sión provisional”, apuntó Álvarez.  

El jurista se mostró muy sorpren-
dido ante esta decisión judicial, 
pero apostilló que “a razón de las 
penas que había, era una alterna-
tiva jurídicamente posible y facti-
ble”. El resultado fallido está, por 
lo tanto, “en el origen de la prime-
ra sentencia, en la que los hechos 
que se dictan son brutales y erizan 
la piel y no se corresponden con el 
fallo”. Respecto al punto que esta-
blece que la presión social que ha 
generado el caso va a evitar que 
los acusados puedan volver a 
cometer un delito similar, Álvarez 
señaló que “no es un argumento 
ni jurídico ni social. Es un argu-
mento inaudito, porque no existe 
en la ley. Es una completa salida 
de tiesto jurídica”. “Parece más un 
razonamiento del abogado que del 
juez. En eso no hay antecedentes, 
es una justificación alucinante”, 
apostilló. – A. Garmendia

del caso, su localización, en cualquier 
caso, sería una tarea que se nos anto-
ja fácil y al alcance de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado sin 
mayor esfuerzo”, opinan. 

En cuanto al riesgo de reiteración 
delictiva que “se pretende justifi-
car por las acusaciones por el 
hecho de que cuatro de los cinco 
procesados, ahora condenados, se 
encuentran incursos en otra causa 
penal por hechos análogos a los 
que han motivado su condena y 
que se están investigando ante un 
Juzgado de Pozoblanco –que ayer 
la jueza acordó prorrogar unos 
meses  la causa que ya declaró 
“compleja”–, debemos significar, de 
entrada, que tal planteamiento 
excluye del referido riesgo a Ángel 
Boza Florido, al parecer, según ale-
gan, excluido de esa investigación”. 

Además, el auto añade que “este 
tribunal desconoce cuál sea la situa-
ción en que se encuentra la instruc-
ción de la referida causa de Pozo-
blanco, más allá de que se inició en 
el mes de octubre de 2016; a este 
respecto, y otra cosa no se ha mani-
festado ni acreditado de contrario, 
por las defensas de los condenados, 
en la comparecencia celebrada el 
pasado día 18 ante esta Sala, se 
expuso que, a día de hoy, ni siquie-
ra ha sido dictado auto de procesa-
miento”. Se trata por tanto, según 
el tribunal, de hechos subiudice que 
“aún continúan en fase de investi-
gación por razones que se descono-
cen y que ninguna de las acusacio-
nes ha podido esclarecer”.  

Además, durante su razonamien-
to, los magistrados citan al Tribunal 
Constitucional, que señala que “la 
alarma social no es un criterio váli-
do a los efectos de apreciar la nece-
sidad de la prisión provisional”. ●

lencia a las mujeres en general, 
es decir, no estamos discutien-
do sobre casos genéricos, esta-
mos debatiendo respecto a un 
caso particular en el que lo 
lamento, por mucho que les pue-
da molestar a muchas personas, 
pero son inocentes, y con el 
tiempo va a quedar acreditado.  
Uno de los puntos del auto es 
que no hay riesgo de fuga.  
—La prisión provisional es algo 
excepcional y debe estar consi-
derada desde un punto de vista 
extraordinario. Debe analizar-
se para cada uno de los casos 
en función de cada uno de los 
extremos. Se puede considerar 
que alguien tiene, por un deter-
minado motivo, riesgo de fuga, 
pero no se pueden hacer juicios 
a priori en ningún caso. Todas 
las resoluciones judiciales son 
aceptadas, aunque se pueden 
discutir y valorar pero siempre 
desde un punto de vista jurídi-
co. Me sorprendió que ayer par-
tidos políticos y distintas orga-
nizaciones,  ya criticaban el 
auto sin haberlo leído. De 
hecho, ayer hablé con un por-
tavoz de Jueces para la Demo-
cracia y criticaba el auto sin 
leerlo previamente, y eso no tie-
ne ningún sentido. ¿Cómo se 
puede criticar una decisión que 
esta basada en varios argumen-
tos sin haber leído esos argu-
mentos? Creo que es absurdo. 
Ahora están pendientes de la 
resolución del Tribunal 
Supremo.  
—En primer lugar, estamos pen-
dientes de la resolución del Tri-

bunal Superior de Justicia de 
Navarra y con posteriori-

dad, por tal y como se 
está desarrollando el 
asunto,  estaremos pen-

dientes de la resolución 
en el Tribunal Supremo. 

¿Hay plazos?  
—No, sinceramente en la justi-
cia en este país la falta de 
medios hace que los plazos sean 
algo absolutamente complejo de 
decidir. – A. G.

LOS PUNTOS DEL AUTO 
DISTANCIA DE 500 KILÓMETROS 

RESPECTO A LA VÍCTIMA. “Debe 
considerarse también que los acu-
sados tienen su residencia a más 
de 500 kilómetros del lugar en que 
reside la víctima y que garantizar 
su tranquilidad y su sosiego es 
algo que entendemos puede pro-
curarse mediante la adopción de 
medidas menos gravosas que la 
prolongación de la situación de 
prisión provisional”. 
LA PRESIÓN SOCIAL EVITA LA 

REITERACIÓN DELICTIVA. “La 
presión que ha desatado ha ali-
mentado un rechazo social de tal 
magnitud respecto de los cinco 
acusados que ello permite cuestio-
nar fundadamente ese hipotético 
riesgo de reiteración delictiva”.  
NO HAY RIESGO DE FUGA. “Está 
siempre latente” pero en este caso 
no cabe inferirlo como “posibilidad 
real y concreta” y, en todo caso, 
“puede conjurarse más que razo-
nablemente con otras medidas 
cautelares menos gravosas para  
la libertad”.   
LA ALARMA SOCIAL NO JUSTIFICA. 
“La alarma social no es un criterio 
válido a los efectos de apreciar la 
necesidad de la prisión provisional”. 
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S Á B A D O 2 3 J U N I O 2 0 1 8 . CANARIAS7 4 TEMA DEL DIA. LA MANADA, EN LIBERTAD 

El auto de alejamiento 
«comprime aún más la 
libertad de la víctima» Carla Vallejo 

••Tenemos un 

problema de 

alejamiento de 

la sociedad que 

no ve a su siste-

ma de Justicia 

como algo cer-

cano que les dé 

seguridad y 

satisfacción" 

•Se tienen que 

aplicar las leyes 

de acuerdo con 

la realidad 

social en la que 

estamos y 

teniendo en 

cuenta la pers-

pectiva de géne-

ro» 

Victoria Rosell 

•La sentencia ya 

era incongruen-

te y ahora no es 

habitual conde-

nar a nueve 

años de prisión 

r, una vez 

sentenciados, 

dejarlos en 

libertad» 

«La víctima se 

tendrá que pen-

sar mucho si 

quiere salir de 

su casa para no 

encontrarse a 

sus agresores: 

ellos podrán 

recorrer toda 

España" 

Miles de mujeres manifestaron 

su desacuerdo con la libertad de 

La Manada ante el Ministerio de 

Justicia, en Madrid. 

Entre la 
«sorpresa» y 
la «ofensa» 

ASOCIACIONES DE JUECES 
Formación 

Portavoces de asociaciones pro-
fesionales de jueces y el vocal del 
Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ) José María Marías 
pidieron ayer respeto para los 
jueces que han decretado la li-
bertad provisional para los inte-
grantes de La Manada en un au-
to ajustado a la legalidad y «ra-
zonado» y subrayaron el nivel de 
formación de los jueces en pers-
pectiva de género. 

ABOGACIA 
Mejora 

La presidenta del Consejo Gene-
ral de la Abogacía, Victoria Orte-
ga, expresó ayer su «sorpresa», 
como «la del resto de la socie-
dad», por la resolución de la Au-
diencia de Navarra. «La gravedad 
de los hechos acontecidos ha ge-
nerado una alarma social que 
exige de los poderes públicos y 
de los actores de la justicia no 
solo una especial sensibilidad si-
no un esfuerzo decidido para la 
mejora de nuestro sistema de 
justicia penal en lo que al trata-
miento de los delitos de orden 
sexual se refiere», señaló Victo-
ria Ortega en un comunicado. 

MUJERES JURISTAS 
Degradante 

María Durán, vicepresidenta de 
la Asociación Mujeres Juristas 
Themis, criticó que el magistrado 
Ricardo González, que se pronun-
ció con un voto particular en 
contra de la sentencia, se haya 
pronunciado en este auto. «El se 
mostró en su voto particular to-
talmente parcial, ya que no solo 
intento defender la absolución si-
no que hizo uso de un lenguaje 
degradante y ofensivo para la 
víctima que no se puede hacer en 
ninguna sentencia», aseguró. 

WOMEN'S UNK 
Problema estructural 

Desde la asociación Women's 
Link, su abogada Elena Laporta 
recalcó que «lo relevante» no es 
si se les ha concedido la libertad 
provisional o no, sino que «lo im-
portante» es lo que ha llevado a 
esta situación: «Un problema es-
tructural donde en los casos de 
violencia sexual no se garantiza 
una justicia sin discriminación». 

FIRMAS 
Medio millón en 24 horas 

Más de medio millón de personas 
han firmado en menos de 24 ho-
ras la petición abierta en Chan-
ge.org para que los cinco miem-
bros de La Manada sigan en pri-
sión preventiva mientras el Tribu-
nal Supremo resuelve el recurso. 

FRANCISCO JOSÉ FAJARDO / L A S P A L M A S DE G R A N C A N A R I A 

Las magistradas Carla Vallejo y 
Vic toria Rosell critican la puesta 
en libertad de La Manada 

Dos mag i s t r adas del T r i b u n a l Super io r 

de Jus t i c ia de C a n a r i a s (TSJC), Carla 

Vallejo y Victoria Rosell. cr i t icaron las deci-

siones judiciales a l rededor de La Manada y 

ambas consideran que «las cosas no es tán 

funcionando bien». 

La decisiones han sido «ajustadas a dere-

cho», deta l la Vallejo, pe ro cons ide ra que 

«no dejan de ser poco habi tuales y sorpren-

den. Efectivamente la ley prevé la opción de 

la l iber tad provis ional o la p ró r roga de la 

condena y se ha optado por la p r imera en un 

caso en el que hay condenados por penas 

graves de prisión, en el que además hay ape-

laciones que solicitan un incremento de las 

mismas y más cuando la doctr ina an ter ior 

del t r ibuna l s iempre ha sido la de man tene r 

estas personas en pr is ión provisional», ex-

plica. «Se t ra ta de un cambio de cri terio que 

ha generado desasosiego en la sociedad y 

sorpresa por no comprenderlo». 

En la misma línea. Rosell añadió que «se 

t iene que comprende r y t ene r u n poco de 

empat ia con las víc t imas y quienes protes-

tan porque realmente la sentencia ya era in-

congruente ent re los hechos probados que 

e r a n de ag res ión con i n c r i m i n a c i ó n y la 

pena por abusos, pero nuevamente no es ha-

bi tual condenar a nueve años de pris ión y. 

u n a vez sentenciado, dejar los en l iber tad. 

Podría haber nuevamente u n a orden de pri-

sión has ta la mi tad de la pena impues ta y 

entiendo que es difícil de entender», dijo. 

Pa ra Carla Vallejo. es necesar io «detec-

t a r que, efectivamente, tenemos u n proble-

ma de alejamiento de la sociedad. La misma 

no ve a su sistema de Just ic ia como algo cer-

cano o que les pueda p rocura r seguridad y 

sa t i s facción. Tenemos que ref lexionar», 

ahondó, pon iendo u n dato sobre la mesa: 

«Hay u n problema en la fo rma en la que se 

comunican y d i funden las resoluciones ju-

diciales. Se f i l t ran datos que t ienen que ser 

protegidos y no se hace u n esfuerzo en peda-

gogía o comunicativo para que la sociedad 

ent ienda las resoluciones. Tenemos que re-

flexionar sobre esa necesidad de la Just ic ia 

pa ra que apl iquen las leyes de acuerdo con 

la rea l idad social en la que es tamos y te-

niendo en cuenta la perspectiva de género». 

ALEJAM IENTO. Por su parte, Victoria Rosell 

puso especial énfasis en u n a cuestión: «El 

alejamiento dictado que se l imita a prohibi r 

a los condenados a en t ra r en Madrid, com-

pr ime a ú n más la l ibertad de la víctima, que 

este verano se tendrá que pensar mucho si 

quiere salir de su casa pa ra no encontrarse 

a sus agresores. Mientras, ellos podrán re-

cor rer toda España acudiendo a las fiestas 

que deseen», destacó. 

Por último, a Carla Vallejo y a Victoria 

Rosell esta resolución les deja «una sensa-

ción amarga porque necesi tamos que haya 

más confianza de la ciudadanía en la Justi-

cia y la misma hay que ganársela. No es que 

tengamos que dictar sentencias al dictado 

de la opinión pública, pero hay que t ene r 

más perspectiva de género», dijo la segunda, 

t i tular del Juzgado de Instrucción número 8 

de Las Palmas de Gran Canaria. «Nadie pue-

de estar contento con lo que está pasando. El 

s is tema tiene recursos y hay que confiar en 

él, pero t ambién cuidar lo y pensa r que, 

cuando no funciona bien, es por algo», seña-

ló la pr imera , que es a su vez la fundadora de 

la Asociación de Mujeres Juezas. 
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Más de medio millar de personas se concentraron en la Plaza Mayor para expresar su rechazo. | ALMEIDA

Miles de personas se echaron también a la calle en Pamplona. | EFE

Imagen de la concentración celebrada en Madrid. | EFE

La Audiencia de 
Navarra cree que 
actualmente no hay 
riesgo de fuga ni de 
reiteración delictiva 
en la Manada

de comunicación. 
Las acusaciones no se van a 

quedar de brazos cruzados. La 
Fiscalía de Navarra, el Ayunta-
miento de Pamplona y el Gobier-
no Foral han anunciado que van 
a recurrir el auto de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provin-
cial de dejar en libertad provi-
sional, tras el pago de una fianza 
de 6.000 euros, a los cinco inte-
grantes de La Manada condena-
dos a nueve años de prisión. 

Fuentes de la Fiscalía Gene-
ral del Estado han confirmado la 
presentación del recurso de sú-
plica ante la Sección Segunda, al 
igual que el Ayuntamiento de 
Pamplona, donde el alcalde de la 
capital navarra, Joseba Asirón, 
ha anunciado que recurrirán el 
auto, una decisión que no com-
parte y que le provoca un “pro-
fundo desagrado”. 

También va a recurrir el au-
to el Gobierno de Navarra, al 
considerar que existe riesgo de 
fuga y de reiteración delictiva 
por parte de los condenados.

Clamor ciudadano contra la Justicia por 
la salida de la cárcel de toda la Manada
Medio millar de personas se concentran en Salamanca para expresar su rechazo, que se suma 
a los miles de toda España ❚ Fiscalía, Ayuntamiento y Gobierno navarro recurren el auto

EFE/C.A.S.  
Al grito de “Injusticia patriarcal”, 
“A cuantas más, tienen que vio-
lar”, “Yo sí te creo”, “Con ropa o 
sin ropa, mi cuerpo no se toca”, 
“Ellos son manada, nosotras mul-
titud” y “Ni sumisas ni pasivas, 
mujeres combativas”, medio mi-
llar de personas se concentraron 
ayer en la Plaza Mayor de Sala-
manca para expresar su rechazo a 
la salida de la cárcel de los inte-
grantes de “La Manada”. Nume-
rosas mujeres de todas las edades 
y también hombres expresaron 
su indignación ante la libertad 
provisional de los condenados de 
abuso sexual en Pamplona.  Entre 
los asistentes, presencia de Sole-
dad Murillo, número 2 del Minis-
terio de Igualdad, junto a compa-
ñeras del PSOE en Salamanca co-
mo Rosa López, Elvira Vicente y 
María García; así como la porta-
voz de Ganemos en el Ayunta-
miento, Virginia Carrera. 

La de Salamanca fue una más 
de las numerosas manifestacio-
nes y concentraciones ciudada-
nas que tuvieron lugar en toda Es-
paña con la participación de mi-
les de ciudadanos para mostrar 
su indignación por la decisión de 
la Audiencia de Navarra de con-
ceder la libertad condicional bajo 
fianza a los miembros de la Mana-
da, que a esa misma hora abando-
naban la prisión de Pamplona (Jo-
sé Ángel Prenda, Jesús Escudero 
y Ángel Boza) y la cárcel militar 
de Alcalá Meco, en Madrid (Anto-
nio Manuel Guerrero y Alfonso 
Jesús Cabezuelo) tras haber abo-
nado las fianzas de 6.000 euros por 
cada uno de los condenados.  

En todos los casos, las consig-
nas lanzadas por los manifestan-
tes eran muy similires y podían le-
erse pancartas y escucharse gritos 
como “No es abuso, es violación”, 
“Nostras sí te creemos”, “Nos han 
declarado la guerra; que la calle 
sea la cárcel”, “Basta ya de justi-
cia patriarcal”, “Escucha herma-
na, esta esta es tu manada”, “No 
es no” o “Jueces machistas, inha-
bilitación”, entre otras. 

Y todo ello viene motivado por 
la decisión de la Audiencia de Na-
varra de conceder a los miembros 
de La Manada la libertad provi-
sional bajo fianza al considerar 
que su arraigo, insolvencia eco-
nómica y falta de antecedentes si-
milares reducen el riesgo de fuga 
y de reiteración delictiva, una de-
cisión no compartida por la Fisca-
lía y las acusaciones populares, 
que van a recurrir. 

La notificación del auto a las 
partes tuvo lugar en la mañana 
de ayer, después de que el jueves 
se trasladara a los cinco conde-
nados, lo que ha generado “preo-
cupación” entre las acusaciones 
que se enteraron por los medios 

EN BREVE 
 
El PP culpa a la 
lentitud de los 
tribunales 

El portavoz del PP en el Congre-
so, Rafael Hernando, ha expresa-
do su respeto por la decisión judi-
cial de dejar en libertad provisio-
nal a los cinco miembros de La 
Manada, si bien ha admitido que 
“no les gusta” y que la lentitud de 
los tribunales es el problema que 
ha provocado esta situación. 
“Respetamos la sentencia judicial 
y no nos gusta; nos disgusta esta 
sentencia desde hace mucho 
tiempo, pero el problema tiene 
que ver con la lentitud de los tri-
bunales. Si los tribunales hubie-
ran actuado de forma mas rápi-
da, no estaríamos en esta situa-
ción”, ha dicho en rueda de pren-
sa en el Congreso. 
 
Los jueces piden 
respeto 
Portavoces de asociaciones pro-
fesionales de jueces y el vocal del 
Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ) José María Macías 
pidieron ayer respeto para los 
jueces que han decretado la liber-
tad provisional para los integran-
tes de La Manada en un auto ajus-
tado a la legalidad y “razonado” y 
han subrayado el nivel de forma-
ción de los jueces en perspectiva 
de género. Macías ha destacado 
que es una resolución que se atie-
ne a los parámetros de constitu-
cionalidad, en la que se refleja que 
ha disminuido el riesgo de fuga y 
que se pueden adoptar medidas 
de protección a la víctima menos 
lesivas que la prisión. 
 
Sorpresa del Consejo 
General de la Abogacía 
La presidenta del Consejo Gene-
ral de la Abogacía, Victoria Orte-
ga, expresó ayer su “sorpresa”, 
como “la del resto de la socie-
dad”, por la resolución de la 
Audiencia de Navarra. “La grave-
dad de los hechos acontecidos 
ha generado una alarma social 
que exige de los poderes públi-
cos y de los actores de la justicia 
no solo una especial sensibilidad 
sino un esfuerzo decidido para la 
mejora de nuestro sistema de 
justicia penal en lo que al trata-
miento de los delitos de orden 
sexual se refiere”, señala Victo-
ria Ortega en un comunicado. 
 
Más de 500.000 firmas 
Más de medio millón de personas 
han firmado en menos de 24 
horas la petición abierta en Chan-
ge.org para que los miembros de 
La Manada sigan en prisión.

23/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 12 154
 9923
 68 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Castilla y León
 General
 43

AREA (cm2): 520,6 OCUPACIÓN: 83,5% V.PUB.: 2546€ NOTICIAS DE LA ABOGACÍA

EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter




MÉRITO EN EL SERVICIO DE LA ABOGACÍA. Alfredo Irujo (en la imagen 
a la derecha) y Juan Tomás Rodríguez (a la izquierda) fueron distinguidos 
con la Gran Cruz y la medalla al mérito en el servicio de la Abogacía res-
pectivamente. Los premios, que el Pleno del Consejo concedió por unani-
midad el 15 de diciembre del pasado año, los entregó la presidenta del Con-
sejo General de la Abogacía Española, Victoria Ortega. Foto: Oskar Montero
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ENTREGA DE DISTINCIONES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PAMPLONA

El Colegio de Abogados de Pamplona, en el marco de la celebración de su aniversario, entregó ayer varias distinciones. En la imagen superior 
aparecen, de izquierda a derecha, Olivier Sultán y Fernando Azagra. Ellos fueron los encargados de leer los  laudatios de Juan Tomás Rodrí-
guez y Alfredo Irujo, respectivamente, que son los que aparecen a continuación, y que fueron condecorados. En concreto, Irujo recibió la Gran 
Cruz en el Servicio de la Abogacía Española y Juan Tomás Rodríguez Arano, la Medalla al Mérito al Servicio de la Abogacía. Arriba, junto a Iru-
jo aparece  la presidenta del Consejo General de la Abogacía española, Victoria Ortega, y la decana Blanca Ramos.  DN
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PAMPLONA – El presidente el TSJN 
Joaquín Galve eludió valorar el fondo 
y la forma del auto ya que le corres-
ponderá resolver los recursos de la 
sentencia, pero sí que lanzó una crí-
tica a “determinados políticos” por sus 
declaraciones sobre las decisiones 
judiciales. En cambio, dijo “entender” 
la reacción ciudadana que en esta oca-
sión, según dijo, ha sido más “pacífi-
ca” que cuando se dio a conocer la sen-
tencia. Juan Manuel Fernández, vocal 
del Consejo General del Poder Judi-
cial y ex presidente del TSJN recono-
ció que la sentencia puede ser “con-
trovertida” pero recalcó que está “fun-
damentada en derecho”. Más crítica 
fue Garbiñe Biurrun, presidenta del 
mismo tribunal en la comunidad veci-
na, que cree que serían necesarias 
“muchas explicaciones” para enten-
der este auto de libertad desde el pun-
to de vista de la coherencia.  Las reac-
ciones del ámbito jurídico se repro-
dujeron también a nivel estatal con 
posturas encontradas, según el tipo 
de asociación o protagonista. 

“Como todas las resoluciones judi-
ciales se puede disentir de ellas y se 
pueden recurrir, pero todo tiene un 
límite”, expuso el presidente del TSJN, 
quien remarcó que no se refiere en 
este caso a los ciudadanos, “sino a 
determinados representantes políti-
cos que hacen declaraciones que no 
favorecen a nadie y que, además, para 
la independencia judicial, que es a lo 
que debe ir unido todo Estado de 
Derecho, no es tampoco lo mejor, ni 
lo más deseable”. JJoaquín Galve qui-
so dejar claro que la excarcelación de 
los miembros de La Manada no debe 
entenderse como que se les vaya a 
absolver en un futuro, si bien “por 
supuesto cabría esa posibilidad, tan-
to por parte del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra como la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo”. 

Su homónima en la CAV, GGarbiñe 
Biurrun, sin “querer prejuzgar”, recal-
có su preocupación porque decisio-
nes en los que aprecia posibles 
“incoherencias” puedan agrandar la 
“brecha que se está abriendo entre la 
Justicia y la ciudadanía” que no 
entendió en su día la sentencia y que 
necesitaría, en su opinión, de 
“muchas explicaciones” para enten-
der que después de ser condenados 
sean puestos en libertad cuando se 
podría haber alargado la prisión pro-
visional, algo que situó en el debate 
del tribunal sobre el fondo del caso. 
“No se puede asumir con el Código 
Penal en la mano que esos hechos 
constituyeran un mero abuso”. “No 
tienen antecedentes pero hay un pro-

cedimiento penal contra ellos en tér-
minos similares por hechos ocurri-
dos en Córdoba”, señaló. 

LA ABOGACÍA ESPAÑOLA, CRÍTICA Las 
reacciones se sucedieron a nivel esta-
tal con diferentes voces y opiniones. 
Así, mientras el vocal del Consejo 
General del Poder Judicial (CGPJ) JJosé 
María Macías y entidades como Foro 
Judicial Independiente pidieron res-
peto para los jueces y subrayaron el 
nivel de formación de los jueces en 
perspectiva de género, otros me es la 
libertad” y la solidez jurídica del auto, 
otros colectivos se mostraron más 
autocríticos. El Sindicato de Letrados 
pidieron un cambio de mentalidad en 
al clase judicial para sintonizar con la 
sociedad. La presidenta del Consejo 
General de la Abogacía, VVictoria Orte-
ga, que participó en una acto en Pam-
plona, abogó por una reforma del 
Código Penal “arcaico” en materia de 
delitos sexuales, como vía para recu-
perar la confianza social. D.N/Agencias.

Galve censura que 
algunos políticos 
critiquen el auto

El presidente del TSJN cierra filas con los jueces, 
aunque otros magistrados cuestionan la resolución

“La excarcelación no 
supone que se les va a 
absolver a futuro, aunque 
también cabe esa opción” 

JOAQUÍN GALVE 
Presidente del TSJN

“Hay una brecha entre la 
sociedad y la justicia: no 
se entendió la sentencia 
y tampoco esta decisión” 

GARBIÑE BIURRUN 
Presidenta del TSJPV
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Los abogados de Cantabria celebraron la festividad de su patrón San Juan 
Un total de 29 abogados participaron ayer en el tradicional 
acto solemne de jura o promesa de cumplir los códigos éticos 
de la profesión y su consiguiente incorporación al Colegio 
de Abogados de Cantabria. El acto, que se llevó a cabo en el 
marco de las celebraciones de la institución con motivo de 
su fiesta patronal, San Juan, tuvo lugar en el Paraninfo de 
la Universidad de Cantabria (UC), ante un nutrido grupo de 
asistentes, entre ellos el decano, Andrés de Diego, la Junta de 
Gobierno, autoridades, compañeros y familiares. Asimismo, 
cerca de cuarenta abogados recibieron su correspondiente 
diploma acreditativo por sus 25 años en la profesión. Por 

último, la Junta de Gobierno adoptó el acuerdo de nombrar 
'Colegiados de Honor' a los abogados Carlos Rivero Zamora 
y Luis Alberto Bezanilla Agüero. A dicho reconocimiento se 
sumó la entrega de una placa y un diploma. En su interven-
ción, De Diego destacó que el Colegio cumple 180 años «de 
compromiso con la sociedad de Cantabria, con la Adminis-
tración de Justicia, con la deontología profesional y con los 
compañeros»; y rindió homenaje a los 542 abogados que en 
Cantabria prestan el servicio público del turno de oficio. El 
evento contó con la presencia de José Luis López del Moral, 
presidente del TSJC; Pilar Jiménez Bados, fiscal superior del 

TSJC; Jesús Pellón, consejero de la Abogacía; Juan Antonio 
Rodríguez, decano del Colegio de La Palma; Carmen Pérez 
Andújar, vicesecretaria de Medios Materiales CGAE; y José 
Luis Varela, secretario del Colegio de Abogados de Can-
tabria. La festividad de San Juan arrancó a las 10.30 horas 
con la tradicional misa en la Parroquia del Santísimo Cristo, 
un pequeño homenaje a los compañeros fallecidos, y conti-
nuó en la Real Sociedad de Tenis de la Magdalena con una 
entrega de trofeos a los ganadores de los distintos concur-
sos deportivos que se han celebrado en las últimas semanas 
y con una cena-cóctel. J . R A M Ó N 
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Los abogados del 
turno de oficio 
cobran el mes de 
abril en junio 
MIGUEL ÁNGEL ZAMORA LEÓN 
• Cerca de 200 letrados per-
tenecientes al turno de oficio 
de León percibieron esta se-
mana las cantidades que se 
les adeudaba desde el pasa-
do mes de abril. 

El Consejo General de la 
Abogacía confía en seguir 
con este ritmo de pagos men-
suales, así como absorber es-
te desfase de meses antes de 
acabar el año. 

Desde hace meses y con los 
diferentes titulares del de-
partamento, se vienen man-
teniendo conversaciones con 
el Ministerio de Justicia con 
el fin de agilizar los pagos 
y conseguir una sustancial 
mejora de las indemnizacio-
nes del turno para que sean 
dignas y acordes al trabajo 
profesional y a la respon-
sabilidad que implica. Fru-
to de esta constante reivin-
dicación, se ha conseguido 
que el Ministerio abone con 
carácter mensual las liquida-
ciones generadas por actua-
ciones de Justicia Gratuita. 

La Dirección General del 
Tesoro efectuó el 4 de junio 
el pago correspondiente al 
mes de marzo de 2018 del 
Turno de Oficio. No obstan-
te, con ello no se soluciona 
el problema de la deficiente 
retribución del Turno, por lo 
que tanto el Consejo General 
de la Abogacía como los Co-
legios de Abogados siguen 
exigiendo una actualización 
del baremo ajustada al incre-
mento del IPC acumulado, 
así como el reconocimiento 
de nuevos módulos. 
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TRIBUNALES

Reyes Rocha

Cuando se termina la carrera de
Derecho comienza la verdadera
elección. Una cosa es ser gra-
duado universitario y otra co-
menzar a ejercer como aboga-
do. Para aquellos a los que la vo-
cación les llama hacia la toga y
los juzgados, además de la ca-
rrera deben estudiar un máster
en Abogacía y aprobar una
prueba del Ministerio de Justi-
cia que garantice su certifica-
ción como abogados.

Con esta evaluación de la apti-
tud profesional para acceso a las
profesiones de abogado y de
procurador “se hizo realidad
una de las reivindicaciones his-
tóricas de los abogados, el tener
una prueba específica para po-
der ejercer la profesión”, afirmó
José Joaquín Gallardo, decano

del Colegio de Abogados de Se-
villa. “La Ley de 2006 y el Regla-
mento del año 2011 supuso un
cambio importante que ha re-
dundado en un mayor servicio al
ciudadano”, añade Gallardo.

Una vez aprobado este exa-
men, el joven se puede incorpo-
rar al Colegio Profesional de
Abogados y dedicarse a la rama
que más le interese, después de
un camino de estudio y esfuer-
zo. “Eso es lo difícil y apasionan-
te de esta profesión, que la for-
mación nunca termina”, explica
el decano.

Óscar Fernández León es un
abogado que dedica parte de su
tiempo en conferencias y char-
las para, en cierto modo, orien-
tar a los nuevos abogados a la
hora de comenzar el ejercicio de
la profesión. Incluso ha escrito
varios libros donde el carácter

didáctico está muy presente so-
bre diferentes aspectos del tra-
bajo del letrado.

El socio director de León Olar-
te Abogados destaca varios pa-
sos que todo nuevo letrado debe
tener en cuenta a la hora de su-
mergirse en el mercado laboral.

En primer lugar, y como cual-
quiera antes de lanzarse a la pis-
cina, lo primero es comprobar
que, por lo menos tiene agua.
“Es necesario que antes de deci-
dir si incorporarse a un despa-
cho o montar un bufete con
otros compañeros, conocer la
dificultad en una profesión don-
de hay muchos compañeros,
con una competencia dura que
se ha traducido en un descenso
sin precedentes en los honora-
rios y en una clientela que tiene
muchas posibilidades de cam-
biar”, asegura Fernández León.

Este conocimiento del mun-
do laboral les llevará a ajustar
las expectativas a la realidad en
un viaje empresarial donde el
mejor motor va a ser siempre la
vocación, algo cuya importan-
cia nunca se puede perder de
vista. “Es algo que va creciendo
a medida que va conociendo la
profesión”, señala.

Pero la vocación va más allá
de disfrutar con la profesión.
Óscar Fernández explica que
sólo conociendo la abogacía
desde dentro, sus dificultades,
“se puede tener una verdadera
vocación”.

Ahora bien, si hay un secreto
para mantenerse y seguir con
una trayectoria ese es la forma-
ción y la humildad. Los aboga-
dos están en un permanente
proceso de adaptación a nue-
vos conocimientos. Una de las
mejores formas de aprender es
acudiendo a un profesional ve-
terano para solucionar las posi-
bles dudas.

Eso sí, lo que nunca hay que
olvidar es que el mundo actual
es cambiante y, sobre todo, vi-
sual. En un sector laboral con
gran competencia, manejar las
redes sociales y crear una mar-
ca con prestigio digital es un

rasgo diferenciador y una habi-
lidad que juega como ventaja
para los nuevos abogados. Ca-
da vez los clientes buscan más
a sus representantes legales a
través de internet.

Otro de los aspectos que no se
pueden descuidar es el del en-
torno judicial. Es importante
mantener buena relación con
jueces, fiscales, abogados, re-
gistradores, notarios, etcétera.
Hay que conocer y ser conocidos
en el mundo jurídico.

Al fin y al cabo el negocio del
abogado es su despacho y como
tal hay que cuidarlo en todas sus
vertientes. Tan importante es el
plano empresarial (económica-
mente saneado, tener recursos
para obtener los objetivos, etcé-
tera) como el del cliente.

Los clientes son el verdadero
tesoro de la Abogacía y quien da
o quita el prestigio al bufete.
Aquí tiene mucha importante la
parte de humanidad de la profe-
sión y la gestión emocional del
trabajo. Esto es básico a la hora
de fidelizar clientes porque de-

pende de la capacidad de empa-
tizar con ellos que se sientan
realmente representados por
los abogados que han contrata-
do para solucionar su problema.

Cada caso es diferente por-
que las personas son distintas.
“Es importante el plano psico-
lógico del despacho y liberar a
quien llega del problema que
trae”, asegura Fernández León.
Este punto es clave para fideli-
zar al cliente.

Si hay un rasgo diferenciador
entre las nuevas generaciones
de abogados y los veteranos es
que los jóvenes están más preo-
cupados por conciliar la vida fa-
miliar y laboral para conseguir
trabajar con mejores condicio-
nes que sus antecesores. Esto ha
contribuido al asociacionismo,
algo que repercute en la forma-
ción de los miembros de estas
organizaciones. “Comparten
conocimientos y experiencia,
contribuyendo a crear un colec-
tivo capaz de hacerse oír dentro
de la sociedad”, afirma el abo-
gado Óscar Fernández León.

DANIEL ROSELL

El largo
camino hacia
la Abogacía

● Los jóvenes abogados se

encuentran con un panorama

bastante diferente al que tuvieron

que enfrentarse los veteranos

Los accesos a la profesión no
son iguales en todos los países.
Uno de losmás curiosos es el
examen de cualidadesmorales
en EEUU. Con él se pretende
garantizar que el abogado tenga
“buena predisposición hacia la
ética y la legalidad”, según el
psicólogo Lawrence Pervin.
Este examen, en realidad con-
siste en una serie de encuentros
con el comité del Bar (especie
de Colegio Profesional). En este
punto comienzanmuchos de
los problemas puesto que los
arrestos donde están pormedio
droga o alcohol de los candida-
tos suelen salir a la luz. La úni-
ca opción que les queda a los
jóvenes estudiantes para acor-
tar los tiempos es ser totalmen-
te honestos en las entrevistas y
muy completos en la informa-
ción que se les facilita.

Examen de
moralidad
en EEUU

Los abogados pasan
una prueba específica
del Ministerio de
Justicia para ejercer
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Economía 

Proponen 
aumentar a seis 
años los alquileres 

El Colegio de la 
Abogacía de Barcelona (Icab) y 
el Consejo de la 
Abogacía Catalana (Cicac) 
propusieron ayer jueves que la 
Ley de Arrendamientos 
Urbanos (LAU) incluya un 
aumento del plazo legal mínimo
de contrato del alquiler hasta 
los seis años, con una prórroga 
del mismo de hasta cuatro años,
e incentivos fiscales a los 
arrendatarios. 
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Auxiliadora Díaz: 
“Estamos muy lejos 
de hacer realidad  
la igualdad efectiva”
La magistrada participó junto a Ángeles 
Carmona y Manuel Marchena en Morro Jable 
en un seminario sobre el maltrato a la mujer 

AA. C. 

PUERTO DEL ROSARIO 

El municipio de Pájara se convirtió 
ayer en la capital canaria  contra la 
violencia de género. Unas Sesenta 
personas participan en unas jorna-
das sobre esta lacra social impar-
tidas por magistrados y expertos 
en este campo en Morro Jable. Las 
jornadas han sido organizadas por 
el Ayuntamiento de Pájara y la Aso-
ciación de Jueces y Magistrados 
Francisco de Vitoria. Los consulta-
dos evitaron valorar la puesta en li-
bertad de ‘La Manada’ y se limita-
ron al guión de la jornada. 

Las primeras ponencias corrie-
ron a cargo de Ángeles Carmona, 
presidenta del Observatorio con-

tra la Violencia de Género, y Auxi-
liadora Díaz Velázquez, miembro 
del grupo de expertos del observa-
torio contra la Violencia domésti-
ca del Consejo General de Poder 
Judicial y magistrada del Juzgado 
de Violencia sobre la mujer núme-
ro 2 de Las Palmas. 

El alcalde de Pájara, Rafael Per-
domo, manifestó la intención de 
“seguir impulsando este tipo de 
eventos contra la violencia de gé-
nero, ya que se trata de una reali-
dad sangrante de nuestros días”. 

Auxiliadora Díaz se encargó de 
impartir la ponencia ‘Otras formas 
de violencia de género’, tratando te-
mas como la mutilación genital fe-
menina, el matrimonio forzado y la 
trata de seres humanos. “Se trata 

otras formas de violencia de géne-
ro que se encuentran totalmente 
invisibles hoy en día”, explicó la ma-
gistrada. Además, añadió, que “la 
situación de la mujer en Europa ha 
mejorado en los últimos años, pe-
ro  a día de hoy estamos muy lejos 
de que esa igualdad efectiva sea 
una realidad”.  

En opinión de esta experta, “el 
Eurobarómetro del 2017 indica 
que el 44% de los europeos cree 
que el papel fundamental de la 

mujer es cuidar a los hijos, mien-
tras que el 43% de los europeos 
afirman que el rol del hombre es 
ganar dinero”. Por su parte, Ángeles 
Carmona se encargó de abordar 
las medidas del Pacto de Estado 
contra la violencia de género. “ Re-
sulta necesario luchar contra los 
falsos mitos que existen alrededor 
de la violencia de género y  que to-
das las personas que conforman la 
sociedad aportemos nuestro gra-
nito de arena para luchar contra la 

misma”.  La presidenta de la Subco-
misión de Violencia sobre la Mujer 
del Consejo General de la Aboga-
cía, Filomena Peláez y Gemma Ga-
llego, miembro de la comisión de 
seguimiento del Convenio de Es-
tambul (Grevio) y magistrada de la 
Audiencia Provincial de Madrid, 
ofrecieron sendas ponencias, al 
igual que el  presidente de la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo, 
Manuel Marchena,  y  que Antonio 
del Moral, magistrado del TS.

Imagen del público asistente a las jornadas sobre violencia de género celebrada en Morro Jable, ayer.| LP/DLP

Pájara | Jornadas sobre Violencia de Género
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C 
on una mezcla de triste-
za y repugnancia me en-
tero de las conclusiones 
de un informe elaborado 

por un equipo de profesionales de 
la Universidad de La Laguna a ins-
tancias del Instituto Canario de 
Igualdad, según el cual la población 
canaria normaliza la prostitución y 
casi la mitad de ella entiende que el 
motivo que lleva a las mujeres a 
practicarla es “la búsqueda de pla-
cer”. El hecho de que los tres nego-
cios más rentables a nivel interna-
cional -el tráfico de armas, la prosti-
tución y las drogas- sean ilegales o 
clandestinos ya habla pésimamente 
de una significativa porción de habi-
tantes de este planeta. Ante una rea-
lidad tan dantesca, lo más cómodo 
es pensar que los ciudadanos parti-
culares poco o nada podemos hacer  
para mejorar esta situación. Sin em-
bargo, algunos huimos de la resigna-
ción y plantamos cara a esta gravísima 
problemática social, denunciando, 
concienciando y luchando por cam-
biar nuestro mundo.  

Una de estas personas idealistas 
es Mabel Lozano, quien ha venido 
desarrollando en los últimos años 
una sólida carrera como documen-
talista especializada en el ámbito de 
los Derechos Humanos y que ahora 
presenta su reciente libro El proxe-
neta, la historia real sobre el negocio 
de la prostitución. Desde que escri-
bió y dirigió su primer título, Voces 
contra la trata de mujeres, ha segui-
do rodando nuevos trabajos con una 
clara y permanente finalidad divul-
gativa y educativa. Dicha labor se ha 
visto reconocida con importantes 
galardones, como el de Avanzadoras 
de Oxfam Intermon, el Premio del 
Festival de Cine de Málaga y la Cruz 
al Mérito de la Policía Nacional. De 
hecho, el citado documental viene 
siendo utilizado en España en la for-
mación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 

En 2015 presentó Chicas nuevas 
24 horas, otro testimonio cinemato-
gráfico de indudable relevancia so-
bre el terrible fenómeno de la trata 
de niñas y mujeres. Es tal la magni-
tud de este drama que la Cámara de 
Diputados del Parlamento de Para-
guay lo declaró de interés nacional y 
ya se proyecta en los colegios del ci-
tado país. De hecho, en la elabora-
ción de su trascendental mensaje 
colaboraron diversas entidades, des-
de la Abogacía Española hasta la Ofi-
cina de la ONU para la Igualdad de 
Género y Empoderamiento de las 
Mujeres.  

Durante poco más de sesenta mi-
nutos, Lozano muestra -a veces con 
ironía, a veces con crudeza- la renta-
bilidad del negocio de un sexo basa-
do en la vulneración de los derechos 
de la mujer y en el pisoteo de su dig-
nidad. No se trata de una crónica 
moralista ni al servicio de proclamas 
religiosas. Tan solo plantea con ho-
nestidad una sangrante problemáti-
ca a la que nadie parece querer en-
frentarse ni atajar con contundencia, 
anclada permanentemente en una 

interesada ambigüedad jurídica y 
en unos laberintos éticos artificiales 
que conducen a un limbo en el que 
las víctimas yacen desamparadas. A 
través de demoledoras confesiones 
personales, tanto de las propias ex-
plotadas como de miembros de 
asociaciones, policías, fiscales, pe-
riodistas y organizaciones no gu-
bernamentales, la cineasta aborda 
este espinoso tema de un modo 
realista y sincero, lejos de la sorna y 
de la falta de rigor con los que suele 
ser expuesto habitualmente. No 
ofrece ni un mero plano que pueda 
calificarse de lascivo. Tampoco re-
curre al desnudo de los cuerpos. 
Por el contrario, se centra en otro 
desnudo mucho más flagrante: el 
de los derechos de niñas, adoles-
centes y jóvenes que mueven a 
compasión y provocan indignación 
ante el rostro más sórdido y maca-
bro de la naturaleza humana.  

A la vista de los preocupantes re-
sultados del informe solicitado por 
el ICI a la ULL sería conveniente 
que, siguiendo el ejemplo paragua-
yo, estos documentales se exhibie-
ran también en nuestros centros 
educativos y fueran un instrumento 
de concienciación y mentalización 
destinado a erradicar una tragedia 
que nos denigra como especie. 
Agradezco profundamente, pues, a 
Mabel Lozano su permanente com-
promiso social y su enorme esfuer-
zo en pos de un objetivo tan loable 
como el de la recuperación de la 
dignidad de las mujeres.  

 
Myriam Z. Albéniz.  

Abogada y mediadora  

www.loquemuchospiensanperopocosdi-

cen.blogspot.com

Myriam Z. Albéniz

CON MANO IZQUIERDA

Proxenetas de cuerpos  
y almas
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El Gobierno censura a los jueces 
L La portavoz asegura que hay riesgo de fuga y anuncia medidas para formar a los juristas y cambiar el Código Penal  
L Miles de personas salen a las calles en las principales ciudades del país por la puesta en libertad de ‘La Manada’

VIENE DE PRIMERA PÁGINA 
Pedro Sánchez fue muy crítico con 
la sentencia de La Manada cuando 
era líder de la oposición. Y el Gobier-
no que ahora dirige se mostró ayer 
crítico con el auto de puesta en liber-
tad de los condenados, que desde 
que se hizo público el jueves ha le-
vantado una ola de indignación. 

La ministra portavoz, Isabel Celaá, 
abordó este asunto al término del 
Consejo de Ministros. Antes de que 
ningún periodista le preguntara, en-
fatizó que «los hechos probados y 
condenados son muy graves» y que, 
por eso mismo, «el Gobierno se hace 
eco de la alarma social generada». 
En su opinión, el auto rompe «la re-
gla de oro general» de que los conde-
nados se mantengan en prisión pro-
visional hasta, al menos, cumplir la 
mitad de su condena. 

Esto supone un endurecimiento 
en la posición del Ejecutivo respecto 
al día anterior, en el que un portavoz 
del Ministerio de Justicia señaló que 
la puesta en libertad de La Manada 
se enmarcaba dentro de la «normali-
dad judicial». De hecho, es más fre-
cuente que los presos provisionales 
queden en libertad al cabo de dos 
años, como sucede ahora, que cuan-
do cumplen la mitad de su condena.  

Celáa añadió que la libertad provi-
sional «siempre es peligrosa» porque 
puede resultar «proclive a la fuga». 
«Queremos proteger a las mujeres y 
a las jóvenes de este país, tenemos 
esta obligación», explicó, con lo que 
anunció una serie de medidas que el 
Gobierno quiere poner en marcha.  

«Ella dijo no. Ésa es la opinión que 
está en el ambiente social y es un he-
cho probado», remachó la portavoz 
de Sánchez. En este contexto, añadió 
que el Gobierno se siente «obligado» 
a «proteger a las mujeres y a las jóve-
nes» y «está particularmente sensibi-
lizado» en relación con estos delitos. 
Por ello, la ministra anunció que el 
Ejecutivo va a estudiar la posible re-

forma del Código Penal en los artícu-
los referidos a «la violencia y a la in-
demnidad sexual» para aclarar el de-
lito de violación y endurecerlo. 

Al mismo tiempo, el Ejecutivo va a 
promover una ley orgánica para me-
jorar la formación de los jueces en 
materia de violencia de género, co-

mo todos los partidos acordaron ha-
cer en el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género que todos los 
grupos apoyaron, menos Podemos. 

Por último, explicó que los servi-
cios jurídicos del Ejecutivo van a es-
tudiar la personación de la Abogacía 
del Estado en futuros casos de deli-
tos sexuales. «El Gobierno, esta ma-
ñana, ha tomado el compromiso de, 

precisamente para luchar contra los 
delitos contra la libertad e indemni-
dad sexual, estudiar que el Servicio 
Jurídico del Estado se persone como 
parte en defensa de las víctimas». 

Fuentes del Ejecutivo explicaron 
después que esta personación ya no 
es posible en el caso de La Manada, 

porque el juicio ya se celebró y aho-
ra está en fase de recurso. Pero sí po-
dría serlo en futuros casos penales 
de agresiones sexuales. 

El abogado de cuatro de los cinco 
condenados de La Manada acusó 
ayer al Gobierno de «vulnerar la di-
visión de poderes» por pretender 
«influir o condicionar al Poder Judi-
cial» y de truncar «algo básico para 

un Estado de derecho», informa Ana 

María Ortiz.  
Todos los partidos fueron críticos 

con la decisión judicial. Las dos prin-
cipales candidatas a presidir el PP, 
Soraya Sáenz de Santamaría y Ma-
ría Dolores de Cospedal, rechazaron 
el auto con similar dureza. La ex mi-

nistra de Defensa aseguró que «co-
mo mujer» se siente «profundamen-
te decepcionada y muy frustrada» y 
consideró que es el momento de 
abordar la reforma del Código Penal. 

Sáenz de Santamaría advirtió de 
que no se puede dar el mensaje de 
que un delito «tan grave» como el 
que han cometido «sale barato». 

El líder de Podemos, Pablo Igle-
sias, calificó de «mala noticia» la re-
solución y sentenció que demuestra 
que «el Derecho no funciona». 

La decisión judicial levantó nume-
rosas críticas por parte de presiden-
tes autonómicos de todos los parti-
dos. Alberto Núñez Feijóo (Galicia), 
Iñigo Urkullu (País Vasco), Uxue 
Barkos (Navarra), Guillermo Fer-
nández Vara (Extremadura), Javier 
Fernández (Asturias), Javier Lambán 
(Aragón), Javier Clavijo (Canarias) y 
varios gobiernos autonómicos más 
se mostraron muy críticos con el au-
to, igual que numerosos alcaldes. 

El Gobierno de Castilla-La Man-
cha, que preside el socialista Emilia-
no García-Page, aprobará la próxima 
semana una Ley contra la Violencia 
de Género que considerará «violen-
cia machista» los ataques sexuales. 

En la calle, miles de personas le-
vantaron sus voces en decenas de 
ciudades: Pamplona, Barcelona, Ge-
rona, Palma de Mallorca, Lugo, Vigo, 
Oviedo, Gijón, Santander, Bilbao, Lo-
groño, Zaragoza, Huesca, Teruel, Va-
lladolid, Burgos, Palencia, Salaman-
ca, Zamora, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Valencia, Cas-
tellón, Alicante, Murcia, Mérida, Ba-

Imagen de la manifestación que recorrió ayer Cádiz contra la puesta en libertad de ‘La Manada’. EFE
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ANA MARÍA ORTIZ MADRID 

«Contentos, satisfechos y locos por 
encontrarse con sus familias». Así 
relataba ayer la reacción de los 
miembros de La Manada al verse 
en libertad el abogado Agustín Mar-
tínez Becerra, quien representa a 
cuatro de los cinco sevillanos.  

Sólo un día después de que la Au-
diencia de Navarra les comunicara 
el auto en el que les concedía la li-
bertad provisional bajo fianza de 
6.000 euros, los jóvenes deposita-
ron la cantidad requerida y aban-
donaron la cárcel de Pamplona –en 
la que se encontraban recluidos Jo-
sé Ángel Prenda, Ángel Boza y Je-
sús Escudero– y la militar de Alca-
lá-Meco, en Madrid –donde estaban 
Alfonso Cabezuelo y Antonio Ma-
nuel Guerrero–. Los dos últimos se 
desplazaron a Sevilla por carretera 
en taxi y los tres de Pamplona en 
vehículos particulares.  

Los de La Manada, que han sido 
todos considerados insolventes con 
la excepción de Alfonso Jesús Ca-
bezuelo –«declarado parcialmente 
insolvente y a quien le ha sido em-
bargada una vivienda», según el au-
to que los ha puesto en libertad–, 
han logrado reunir los 6.000 euros 
que se les imponía de fianza gracias 
«a la ayuda de todos los miembros 

de las familias, que han aportado ca-
da uno lo que han podido», explicó 
a EL MUNDO Martínez Becerra.  

Sobre cómo podrían ser recibi-
dos en Sevilla, donde residen los 
cinco, dada la oleada de indignación 
popular que se ha producido tras la 
excarcelación, el letrado se quejó de 
los mensajes que animaban en las 
redes sociales a esperarlos y la difu-
sión de planos con la ubicación de 
sus viviendas. «Se han escrito tuits 
dando sus direcciones, ‘vamos a ha-
cerles una visita’, ‘boicot a los sitios 
donde puedan trabajar...’. Una au-
téntica locura, un auténtico despro-

pósito y una vergüenza», decía ayer 
el abogado, anunciando que denun-
ciará la publicación de estos datos. 
«Esta gente está demostrando no 
sólo que no cree en el Estado de De-
recho, sino que pretende mantener 
sus criterios a la fuerza».  

Los planes de sus defendidos en 

estos primeros  
días en libertad, 
explicaba, sólo pa-
san por estar con 
los suyos. «Preten-
den ver a sus fami-
lias y estar con 

ellos, pero obviamente es complica-
do lo que vayan a hacer a partir de 
ahora. Se van a encontrar con una 
enorme presión social». 

Precisamente, debido a la pre-
sión social y a la repercusión que 
ha tenido el caso, que ha supuesto 
«la pérdida de su anonima-
to», consideran los magis-
trados que es «impensable» 
que La Manada vuelva a re-
incidir. Éste ha sido uno de 
los argumentos que han de-
cantado a Ricardo González 
y Raquel Fernandino por la 
libertad provisional. El ter-
cer miembro del tribunal, 
su presidente, José Francis-
co Cobo, se pronunció me-
diante voto particular a fa-
vor de que continuaran en 
prisión preventiva. 

El riesgo de fuga, otro de 
los criterios que los jueces 
valoraron en ocasiones an-
teriores para denegarles la 
excarcelación, tampoco se 
ha estimado ahora. Los de 
La Manada «carecen todos 
ellos de medios económicos 
para procurarse una fuga 
eficaz, instalándose en al-
gún lugar en el que no pu-
dieren ser hallados si trata-
sen de huir», dice el auto. 
«Su localización, en cual-
quier caso, sería una tarea que se 
nos antoja fácil y al alcance de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado sin mayor esfuerzo». 

Sobre la tercera opción para 
mantener la prisión, la de que pu-
diera perjudicar de algún modo a la 
víctima, el tribunal resalta que los 

condenados viven 
muy lejos. «Los 
acusados tienen su 
residencia a más 
de 500 kilómetros 
del lugar en que 
reside la víctima y 

garantizar su tranquilidad y su so-
siego es algo que entendemos pue-
de procurarse mediante la adopción 
de medidas menos gravosas que la 
prolongación de la situación de pri-
sión provisional». 

Los dos jueces que firman la li-

bertad bajo fianza basan además su 
decisión en que la pena finalmente 
impuesta en la sentencia (nueve 
años de prisión por abuso sexual 
con prevalimiento) es «notablemen-
te inferior a la de aquellos 22 años y 
10 meses que constituía la preten-
sión de condena [de la Fiscalía]» . 

dajoz, Sevilla, Al-
mería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Ja-
én, Málaga, Santa 
Cruz de Tenerife, 
Ceuta, Melilla... 

Y en Madrid, 
donde miles de mujeres y de hom-
bres se manifestaron ante la sede del 
Ministerio de Justicia.  

Entre las críticas jurídicas más 
contundentes está la de la Asocia-
ción de Mujeres Juezas de España 
(AMJE), que habla directamente de 
respetar los «derechos humanos» de 
la víctima: «Se trata, como impone el 
Convenio de Estambul, de adoptar 
medidas legislativas asegurando los 
derechos de las víctimas de confor-
midad con los derechos humanos». 

En el Consejo General de la Abo-
gacía Española tampoco cayó bien el 
auto. Su presidenta, Victoria Ortega, 
habló de «sorpresa». Para Ortega, «la 
resolución pone de manifiesto la ne-
cesidad de mejorar la formación de 
jueces y fiscales». 

Las abogadas de la Fundación 
Mujeres sostienen que la decisión de 
la Audiencia «opta por priorizar las 
garantías procesales de los condena-
dos por encima de los derechos de 
las víctimas, sin considerar que hay 
causas pendientes para varios de 
ellos por hechos similares». 

Para este colectivo feminista, «se 
da una nueva oportunidad para 
que socialmente se orquesten ac-
tuaciones de acoso y vulneración 
de los derechos de la víctima direc-
ta de este delito por parte de secto-
res sociales que no dudarán en 
aprovechar esta ocasión para vol-
ver a cuestionar el comportamien-
to y la dignidad de la víctima». 
«Con esto se refuerza un mensaje 
y apariencia de impunidad para 
con los delitos sexuales por parte 
de la Justicia que en realidad per-
judica a la seguridad y libertad se-
xual de todas las mujeres». 

‘La Manada’ 

denunciará si 

sufre acoso 
Se difunden por internet las direcciones 
de los cinco excarcelados con amenazas

El líder 
José Ángel 
Prenda, de 28 
años, miembro 
de los Biri, es el 
miembro más 
reconocible de 
‘La Manada’.  

El voto particular. José Francisco 
Cobo era partidario de prorrogar la prisión 
provisional hasta enero de 2021, cuando 
los acusados habrían cumplido la mitad de 
la condena. Estima que las medidas 
impuestas a ‘La Manada’ por sus colegas 
«pueden resultar ineficaces» para 
proteger a la víctima y a su entorno 
familiar y para evitar el riesgo de fuga. 
Resalta además la gravedad del delito y lo 
elevado de la pena impuesta. 

Recursos. La Fiscalía, el Ayuntamiento 
de Pamplona y el Gobierno de Navarra han 
anunciado que recurrirán el auto. Y es de 
esperar que también lo haga la víctima. 
«Lo tenemos que valorar, pero entiendo 
que sí», dice uno de los letrados de la 
joven. Se trata de un recurso de súplica 
que resolverá el mismo tribunal, por lo que 
las posibilidades de éxito son remotas.

LA PROTECCIÓN DE LA VÍCTIMA

El tribunal valora que 
es «impensable» que 
reincidan y no cree 
que vayan a escapar

El peluquero 
Jesús Escudero, 
cumplirá 28 
años el martes, 
en libertad. Ha 
ejercido su 
profesión en  
la cárcel. 

El novato 
Ángel Boza, 26 
años, acababa de 
incorporarse a 
‘La Manada’. No 
está implicado 
en el caso de 
Pozoblanco.
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Pedro Sánchez, 46 años, es el pre-
sidente del Gobierno más inespe-
rado, el único que ha llegado a La
Moncloa tras unamoción de cen-
sura y una grave crisis en su parti-
do que acabó con su destitución y

posterior victoria en las prima-
rias. Desde que llegó al poder se
empeña en demostrar que tiene
clara una hoja de ruta. Pese a su
debilidad parlamentaria —85 di-
putados de 350—, Sánchez tiene
en marcha reformas y planes de
choque contra lo que considera

algunos de los problemas más
graves de España, entre ellos uno
contra la explotación laboral. En
unaentrevista conELPAÍS, el pre-
sidente admite que el plan aún
está en estudio pero promete
aprobarlo y garantiza que sal-
drán adelante cambios clave co-

mo la ley de la eutanasia o el tras-
lado de los restos de Franco del
Valle de los Caídos. Sánchez deja
clara su vocación europeísta, su
intención de recuperar influencia
enEuropa y sudecisiónde norma-
lizar las relaciones con la Genera-
litat de Cataluña. PÁGINAS 17 A 20

PEDRO SÁNCHEZ Presidente del Gobierno

“Aprobaremos un plan
contra la explotación laboral”
“Habrá eutanasia antes
de que acabe la legislatura
y en la sanidad pública”

“Espero que la Generalitat
no vuelva a la vía unilateral.
Es una crisis política”

“La UE debe crear de una
vez por todas el impuesto de
transacciones financieras”

Pedro Sánchez, el viernes, durante la entrevista realizada en el Palacio de la Moncloa. / ALEJANDRO RUESGA

SOLEDAD GALLEGO-DÍAZ
CARLOS E. CUÉ, Madrid
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Tres semanas después de llegar
a La Moncloa con una inespera-
da moción de censura, Pedro
Sánchez (Madrid, 1972) tiene cla-
ro lo que quiere hacer, pero tam-
bién lo que no quiere hacer. De
la conversación se desprende
que su objetivo fundamental en
el Gobierno es tomar la iniciati-
va y no dejar que los demásmar-
quen el ritmo. Se nota en espe-
cial en Cataluña. Pretende poner
enmarcha sus ideas y no limitar-
se a reaccionar a las posibles pro-
vocaciones. Sánchez mantiene
su hoja de ruta: acercamiento en
breve de los políticos presos cata-
lanes, reunión con Torra el 9 de
julio y tono dialogante. El presi-
dente del Gobierno no puede de-
sarrollar su programa porque so-
lo tiene 85 diputados, pero cree
que sí puede hacer planes con-
tra la explotación laboral o la po-
breza infantil, sacar de inmedia-
to los restos de Franco del Valle
de los Caídos y buscar leyes para
las que sí tiene apoyos, como la
eutanasia, cambios parciales en
la reforma laboral, derogar la ley
mordaza o elegir un nuevo presi-
dente de RTVE. Y sobre todo,
busca cómo acentuar el papel de
España en la Unión Europea.
Sánchez defenderá, como el pre-
sidente francés, Emmanuel Ma-
cron, un proyecto de reforma del
euro más ambicioso que el que
apoyaba el Gobierno anterior y
una mayor integración en políti-
cas de inmigración. La entrevis-
ta se desarrolla en su despacho,
en el palacio de la Moncloa, que
esta prácticamente igual a como
lo dejó el anterior presidente,
Mariano Rajoy. La única diferen-
cia son unos toques verdes (a Pe-
dro Sánchez le gustan los cac-
tus), dos esculturas pequeñas de
Don Quijote, un busto pequeño
del fundador del PSOE, Pablo
Iglesias, y otro deManuel Azaña,
unas fotos familiares y un ligero
olor a incienso, una fragancia
que le gusta mucho.

Pregunta. ¿Cómo va a reaccio-
nar el Gobierno ante la decisión
de la Generalitat de Cataluña de
romper relaciones con la Casa
del Rey?

Respuesta. Los tiempos en
que el Gobierno agravaba los
problemas con Cataluña acaba-
ron. Tenemos que ir paso a paso,
reconstruir la confianza, la leal-
tad quebrada durante estos años
de conflicto entre la Generalitat
y el Gobierno de España. Esa es
la voluntad que yo voy amanifes-
tar al presidente Torra cuando
me reúna con él el próximo día 9
de julio. Hay muchísimas cosas
que se pueden hacer. Desde el
año 2011 no se reúne la comi-
sión bilateral, que puede servir
para reducir los conflictos en re-
cursos al Tribunal Constitucio-
nal, agilizar cuestiones como las
infraestructuras, las inversio-

nes. Mi voluntad es
normalizar las rela-
ciones instituciona-
les. En elmedio pla-
zo hay que abordar
entre todas las fuer-
zas políticas una re-
novación del pacto
constitucional.

P. Si la Generali-
tat sigue forzando
la tensión con la Ca-
sa del Rey, ¿cómo va a reaccio-
nar?

R. La Casa Real acertó cuan-
do planteó que en todo lo que
tiene que ver con la política es el

Gobierno y el presi-
dente quien tiene
que marcar las lí-
neas. El president
Torra sabe perfec-
tamente que con
quien tiene que dia-
logar para normali-
zar esas relaciones
es con el presiden-
te del Gobierno. No-
sotros lo vamos a

hacer. No se entendería que, por
ejemplo, cuando se convoque el
Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera, no esté la Generalitat.

P. Además de la normaliza-

ción de relaciones instituciona-
les, ¿puede haber interlocución
política real?

R. Cuando activemos la comi-
sión bilateral, ahí se van a tratar
temas políticos, recursos que ha
presentado el anterior Gobierno
a leyes aprobadas por el Parla-
mento de Cataluña. Hay algunas
que son de lejos inconstituciona-
les, como las vinculadas con el
procés. Pero hay otras que tie-
nen que ver con la pobreza ener-
gética y otras cuestiones socia-
les que pueden ser perfectamen-
te tratadas.

P. ¿Y si el president desarrolla
más leyes relacionadas con el
procés?

R. Lo que espero es que no
vuelvan a la unilateralidad. La
crisis en Cataluña no se va a re-
solver en un año ni en dos, ni en
cinco ni seis. Vamos a estar ante
una crisis que va a necesitar de
generosidad y de esfuerzo de to-
das las partes durante la próxi-
ma década. Por tanto, va a nece-
sitar de normalización en prime-
ra instancia y, en segundo lugar,
de acuerdo. En Cataluña existe
una crisis política que tiene que
ser resuelta desde el ámbito polí-
tico, y no desde el ámbito judi-
cial. Pero a cambio exijo que ha-
ya esa voluntad de reconstruir la
confianza por parte del Gobier-
no de Cataluña.

P. ¿El Gobierno va a ordenar
el traslado de los políticos pre-
sos a cárceles catalanas antes de
la entrevista con Torra?

R. Yo desvinculo completa-
mente lo que surja de la reunión
con el president de algo que tie-
ne un ámbito estrictamente judi-
cial y de instituciones penitencia-
rias. Mi posición es que lo más
razonable es que una vez se sus-
tancie la instrucción, puede ha-
ber acercamiento. Lo razonable
es que los presos, y sobre todo
en prisión provisional, estén cer-
ca de sus familias y de sus letra-
dos. No es una cuestión de tácti-
ca. Nosotros en la oposición he-
mos sido muy críticos con la fal-
ta de respuestas políticas a la cri-
sis catalana, hemos criticado
que el Gobierno se escondiera
detrás de las togas. Respetamos
la instrucción del juez Llarena, y
cuando Instituciones Penitencia-
rias considere que no hay riesgo
de entorpecer esa fase de ins-
trucción, se tomará la decisión.

P. El juez Llarena ya ha dicho
que por su parte pueden hacerlo
hoy mismo si quisieran. ¿A qué
esperan?

R. En este tipo de cuestiones,
siempre hay matices. No lo digo
para polemizar, pero es el juez el
que debe tasar los tiempos de la
fase de instrucción. En cuanto
se sustancie, el Gobierno tomará
la decisión política y va en la lí-
nea que les he comentado.

P. ¿Los presos de ETA tam-
bién se van a acercar?

PASA A LA PÁGINA SIGUIENTE

Pedro Sánchez, el viernes en los jardines de La Moncloa. / ALEJANDRO RUESGA

PEDRO SÁNCHEZ Presidente del Gobierno

“Acabó el tiempo en que el Gobierno
agravaba el problema de Cataluña”

SOLEDAD GALLEGO-DÍAZ
CARLOS E. CUÉ, Madrid

“Mi objetivo fundamental es
consolidar el cambio de época que
supone la moción de censura”

“La catalana es una crisis política
y se resuelve con política. Espero
que no vuelvan a la unilateralidad”
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R. Son cosas distintas. Son
presos que tienen una condena
en firme. Después del anuncio
de disolución de ETA, y por tan-
to del reconocimiento de su de-
rrota por parte del Estado de de-
recho, es evidente que la política
tiene que adaptarse a esa nueva
realidad. Pero lógicamente noso-
tros tendremos en cuenta, como
no puede ser de otra manera, a
las víctimas del terrorismo.

P. Este domingo asiste usted
en Bruselas a una minicumbre
informal que tratará el tema de
la inmigración, el que más divi-
de en este momento a la Unión
Europea. Todo indica que se van
a endurecer las posturas de la
UE. ¿España comparte ese endu-
recimiento?

R. La crisis migratoria tiene
como causa fundamental una ra-
zón demográfica. Del año 2018
al año 2050, en la UE seguire-
mos teniendo en torno a 700 mi-
llones de habitantes, pero África
pasará a 2.400. El 60% de esa
población va a tener menos de
25 años. El 40% de los niños naci-
dos en 2050 lo harán en África.
No es un desafío que pueda resol-
verse en el corto plazo. En el me-
dio plazo hay que hacer un gran
plan Marshall para estabilizar
democrática, económica y social-
mente esos países de origen. Y
en el corto plazo, la UE tiene que
regular los flujos migratorios.
Tan demagógico es decir que se
van a cerrar a cal y canto las
fronteras en unmundo global co-
mo en el que estamos, como de-
cir “puertas abiertas”. El Gobier-
no del PSOE ha abordado cir-
cunstancias semejantes a estas
en el pasado. En 2004 y 2006
llegaron a las costas canarias
90.000 seres humanos. Ya enton-
ces señalábamos que teníamos

que hacer frente a esta crisis con
un acuerdo europeo. No puede
haber una respuesta unilateral.
Nosotros con el Aquarius hici-
mos una llamada a la solidari-
dad. Pero una cosa es una crisis
humanitaria y otra cosa es la po-
lítica migratoria. Y esa política
migratoria tiene que tener una
respuesta común, europea.

P. Italia ya está rechazando
otros barcos. ¿España acogerá a
más?

R. Nosotros no vamos a ser
insensibles a estas
tragedias humani-
tarias, pero es evi-
dente que España
sola no puede dar
respuesta.

P. ¿Esa respues-
ta común europea
puede consistir en
la creación de cam-
pamentos fuera de
las fronteras de la
UE?

R.Tengo que co-
nocer más en deta-
lle la propuesta
que nos quieren ha-
cer. No me parece
una solución que
sean los países
fronterizos los que
se hagan exclusiva-
mente cargo. La
eurofobia es el prin-
cipal desafío que
tiene laUE. HayGo-
biernos, como el italiano, que es-
tá teniendo un discurso antieuro-
peo, y donde está primando más
el egoísmo nacional. Pero eso
también tiene que ver con la fal-
ta previa de solidaridad por par-
te de la UE respecto a un país
que está acogiendo a medio mi-
llón de seres humanos que vie-
nen de las costas de Libia. La
mejor manera de combatir la

eurofobia es con unamayor inte-
gración. Somos un Gobierno eu-
ropeísta y vamos a ir a la mini-
cumbre de Bruselas y al consejo
con la voluntad de dar una res-
puesta común.

P. Su discurso y el del presi-
dente francés son los dos más
europeístas que hay dentro de la
UE. ¿Son España y Francia alia-
dos en este momento?

R. Tuve ocasión de charlar
con Macron y hubo una coinci-
dencia en cuanto a los objetivos

sobre la inmigración. Yo agra-
dezco la ayuda que prestó con el
Aquarius, y también la coinciden-
cia en cuanto a la política de inte-
gración económica y monetaria.
Se han dado pasos significativos
en el Presupuesto de la zona eu-
ro, me gustaría que uno de los
elementos fundamentales fuera
la creación, de una vez por to-
das, del impuesto de transaccio-
nes financieras, y que se pudiera
culminar la unión bancaria. Te-
ner un fondo de garantías y de

depósitos común
sería un paso deci-
sivo. Y también
que se ponga en
marcha un Tesoro
único.

P. ¿Quieren in-
corporarse al eje
París-Berlín, te-
niendo en cuenta
que Italia se está
quedando fuera?

R. Es una elec-
ción del Gobierno
italiano. Nosotros
lo que queremos es
que haya un frente
europeísta, que re-
duzca la eurofobia.
Queremos incorpo-
rar a otros países
que son también
proeuropeos. Que-
remos que se re-
fuerce ese eje Ma-
drid-París-Berlín.

Si uno analiza la perspectiva his-
tórica, siempre que Francia, Ale-
mania y España han ido de la
mano le ha ido bien a la UE. Amí
me gustaría también incorporar
a Lisboa. Creo que esa perspecti-
va ibérica nos vendría muy bien
y, además, con un Gobierno so-
cialista amigo como el de
António Costa.

P. ¿Qué van a cambiar en polí-

tica de inmigración? ¿Van a qui-
tar las concertinas, eliminar las
devoluciones en caliente, elimi-
nar los CIE?

R. Respecto a los CIE, esta-
mos abiertos a su mejora.

P. Pero no a su eliminación.
R. Pero no a su eliminación,

porque es evidente que los nece-
sitamos. En cuanto a las concer-
tinas, España tiene una rigurosa
política de control de flujos mi-
gratorios, pero se pueden respe-
tar los derechos humanos. Esta-
mos en proceso de estudio de có-
mo sustituir las concertinas. Es-
to no va a significar que España
va a abrir las puertas. Se pueden
controlar los flujos migratorios
sin tener que herir ni dañar a un
ser humano.

P. ¿Cuándo van a sacar los
restos de Franco del Valle de los
Caídos? ¿Va a ser rápido?

R. Queremos que el traslado
de los restos de Franco sea inme-
diato. Creo que una democracia
madura como la nuestra, euro-
pea, no puede tener símbolos
que separen a los españoles. Es-
te Gobierno va a cumplir con el
mandato del Congreso de los
Diputados de 2017 de convertir
el Valle de los Caídos en un lugar
de reconciliación.

P. ¿Podría dar una fecha?
¿Antes de agosto? Mucha gente
duda.

R. Se hará. Si algo he demos-
trado es capacidad ejecutiva.

P. Uno de los grandes proble-
mas de este país es que los jóve-
nes viven peor que sus padres.
Sin embargo, los Gobiernos ha-
blan de los viejos, de pensiones,
y no de los jóvenes. ¿Qué se pue-
de hacer?

R. Yo he seguido muy de cer-
ca el debate sobre Deliveroo y
todas estas demandas respecto a
la precariedad y la falta de pro-

VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

Sánchez, en un salón de la sede de la presidencia del Gobierno antes de la entrevista. / A. R.

“El traslado de los restos de Franco
queremos que sea inmediato. He
demostrado capacidad ejecutiva”

“Un elemento clave de la UE
es crear de una vez el impuesto
de transacciones financieras”

“Queremos culminar la unión
bancaria, un fondo de garantías
común y un Tesoro único”

“Vamos a quitar las concertinas
pero no los CIE, son necesarios.
Estamos abiertos a mejorarlos”
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tección laboral de muchos de es-
tos trabajadores que son jóve-
nes. El Gobierno va a aprobar un
plan director de lucha contra la
explotación laboral.

P. ¿Cómo sería? ¿Cuántos fon-
dos? ¿Nueva regulación?

R. Hay muchas experiencias
ahora mismo que se están ha-
ciendo en gobiernos autonó-
micos socialistas, Baleares por
ejemplo, donde hay una presen-
cia muy grande del sector ho-
telero. Se han movilizado re-
cursos a la inspección laboral
para hacer emerger esa reali-
dad de explotación laboral que
sufre desgraciadamente mu-
cha gente en nuestro país. A
los agentes sociales ya les anun-
ciamos nuestra voluntad de po-
ner en marcha ese plan direc-
tor de lucha contra la explota-
ción laboral.

P. ¿Cómo se desarrolla, qué
ministerios intervienen, para
cuándo lo tiene usted previsto?

R. Estamos trabajándolo. Ló-
gicamente, será algo que com-
partamos con los gobiernos auto-
nómicos porque evidentemente
mucha de esa acción de
inspección les incumbe
también.

P. ¿Cómo va a garan-
tizar la sostenibilidad
del sistema de pensio-
nes?

R. El Gobierno ani-
ma, apoya y aplaude
que los sindicatos y em-
presarios acuerden una
escalada de subida de
los sueldos. Para mejo-
rar la recaudación de la
Seguridad Social es in-
dispensable que haya
un crecimiento salarial.
Lo que no puede ser es
que en la participación
de los salarios en la ren-
ta represente ahoramis-
mo, en términos agrega-
dos, el mismo volumen
que en el año 1989.

También hay que
abrir un debate para eli-
minar el tope a las coti-
zaciones a la Seguridad
Social, las más altas. Es
una de las recomenda-
ciones del Pacto de Tole-
do. Y revisar la política
de bonificaciones. Ade-
más, nosotros ya habla-
mos con el anterior Go-
bierno de la necesidad
de crear impuestos fina-
listas, como el impuesto
a las grandes empresas tecnoló-
gicas y también a las del sector
financiero.

P. En el impuesto a la banca
usted fue muy concreto cuando
estaba en la oposición: ocho pun-
tos de subida en el impuesto de
sociedades. ¿Lo hará ahora que
está en el Gobierno?

R. Proponíamos un recargo
del impuesto de sociedades a la
banca, sí. Vamos a ver. El Minis-
terio de Economía y el Ministe-
rio de Hacienda están haciendo
los números. Nosotros tenemos
la intención política. Vamos a
abrir el debate.

P. ¿En la reforma laboral has-
ta dónde se puede llegar?

R. Nosotros sostenemos que
es necesaria la derogación de la
reforma laboral, pero no hay
una mayoría parlamentaria pa-
ra hacerlo. Hay mayoría para re-
visar el artículo 42.1 del Estatuto
de los Trabajadores para prote-

ger a los trabajado-
res de las empre-
sas subcontrata-
das. Tenemos que
ser capaces de re-
solver el tema de la
ultraactividad, por-
que la reforma la-
boral acabó con
ella. Creemos que
se puede abrir el
debate sobre la pre-
valencia en la nego-
ciación de los con-
venios colectivos a
nivel de empresa o
a nivel provincial.
Y luego yo creo que
hay un ampliomar-
gen para hablar de
la igualdad laboral,
de la lucha contra
la brecha salarial.

P. ¿Tiene usted
segura la mayoría parlamenta-
ria para aprobar el Presupuesto
de 2019? Porque el de 2018 no lo
puede usted prorrogar porque
es el del PP, ¿no?

R.Bueno, el ánimo del Gobier-
no va a ser ese. Va a ser el de

aprobar unos Pre-
supuestos con una
agenda social y
mientras tanto ir
con estos haciendo
camino. Por ejem-
plo, en el próximo
Consejo de Minis-
tros vamos a apro-
bar un plan de cho-
que contra la po-
breza infantil. Hoy
es el último día de
curso para los ni-
ños de los colegios
públicos y, la sema-
na que viene, de
los concertados.
Queremos garanti-
zar la apertura de
comedores escola-
res, campamentos
a los niños que no
tienen esa posibili-

dad, y luchar contra una reali-
dad que duele y que afecta nada
más y nadamenos que al 28% de
los niños y niñas de nuestro
país. Hemos creado el Alto Comi-
sionado de la pobreza infantil.
Me voy a involucrar personal-

mente. Hay recursos públicos,
pero también vamos a llamar a
las grandes empresas para que
nos echen una mano.

P. ¿Tienen en la cabeza a al-
guien para presidir RTVE?

R. Tengo claro el perfil, pero
no tengo claro el nombre.

P. ¿Cuál es el perfil?
R. Tiene que ser una persona

con una reputación acreditada y
con la capacidad de poder articu-
lar consensos en torno a tres ob-
jetivos fundamentales. El prime-
ro, que la radiotelevisión españo-
la sea de todos los ciudadanos,
no a lo que le diga el Gobierno
de turno. Dos, tiene que tener un
compromiso también con el sos-
tenimiento en el medio plazo de
un servicio fundamental como
es el de la información. Y tres, yo
creo que tiene que ser la expre-
sión de una pluralidad que aho-
ra mismo el consejo de adminis-
tración no tiene.

P. ¿Por qué lo hace por de-
creto?

R. Porque no tengomás reme-
dio. Hace un año impulsamos
una ley para renovar el consejo

de administración de
RTVE a través de unme-
canismo que era el comi-
té de expertos. ¿Qué ha
pasado? Que no se ha re-
novado, ni ha empezado
siquiera la tramitación
de las elecciones como
consecuencia de la obs-
taculización del PP. No
vamos a permitir un va-
cío de poder. Hay conse-
jeros que llevan tres
años sin renovarse.
Quieren perpetuar un
debilitamiento de un
servicio público funda-
mental como es éste. No-
sotros renovamos desde
el Ejecutivo ese consejo
de administración, pero
respetamos el consenso
de la Cámara. Les insta-
mos simplemente a que
lo hagan de manera ur-
gente.

P. ¿Cuándo van a de-
rogar la ley mordaza?

R. Ahora está en tra-
mitación parlamentaria
y por tanto lo que espe-
ramos es que el Congre-
so, y creo que hay mayo-
ría, modifique los ele-
mentos más perversos
de esta ley.

P. ¿Habrá eutanasia
en España antes del fi-

nal de la legislatura?
R. Ese va a ser también uno

de mis principales compromi-
sos. Yo quiero que esta legislatu-
ra acabe con una ley de eutana-
sia en nuestro país y que sea re-
conocido como un servicio por
parte de la sanidad pública, un
servicio fundamental.

P. ¿Va a haber un refuerzo
presupuestario de la sanidad?

R. Sí, vamos a apostar por me-
jorar la financiación de la sani-
dad. El Gobierno puede incenti-
var la inversión en la moderniza-
ción de todos los aparatos que se
necesitan en la sanidad pública.
Y ahí nosotros vamos a poner es-
pecial énfasis. Vamos a recons-
truirmuchos de los derechos que
han sido desmantelados a lo lar-
go de estos últimos años, y en par-
ticular el de la sanidad pública.

P. ¿Cómo lo hará si ya ha di-
cho que no puede promover la

PASA A LA PÁGINA SIGUIENTE

Pregunta. Con la moción de
censura ha mejorado mu-
cho la relación con Pode-
mos. ¿Se ha planteado usted
un pacto de legislatura?

Respuesta. Es evidente que
si hablamos, por ejemplo, de
reconstrucción de derechos y
libertades, de regeneración
democrática, tengo más
capacidad de entendimiento
con Unidos Podemos que
con Ciudadanos. Ciudadanos
es el único partido político
que apoyó a Mariano Rajoy
para que continuara como
presidente del Gobierno.

P. ¿Por qué ahora sí pueden

acordar con Unidos Pode-
mos y en 2016 fue imposi-
ble?

R. Todos hemos hecho una
reflexión, hemos sido cons-
cientes de que la izquierda y
los progresistas tenemos la
oportunidad de gobernar el
país, de transformarlo, de
modernizarlo para garanti-
zar la cohesión social, de
resolver el problema de la
cohesión territorial y de
convertirlo en un país con
unos valores de solidaridad.
La reflexión que se han
hecho PSOE y Unidos Pode-
mos es que tenemos que
entendernos, que tenemos

que trabajar para hacer esas
transformaciones. En mi
ánimo está poder hacerlo.

P. ¿Con un pacto de legisla-
tura incluso?

R. Más que pacto de legisla-
tura, hay una hoja de ruta
que está marcada, fijada, en
las proposiciones de ley que
hemos ido aprobando a lo
largo de esa legislatura.
Hay suficiente material de
acuerdo para que podamos
entendernos y luego tam-
bién extenderlo a otros, ya
sean partidos nacionalistas
o Ciudadanos y por qué no,
al Partido Popular.

“PSOE y Podemos sabemos que para
transformar el país tenemos que entendernos”

Sánchez, durante la entrevista que concedió el viernes a EL PAÍS. / A. R.

“Retocaremos la reforma laboral
para proteger a los trabajadores
de las empresas subcontratadas”

“El impuesto a la banca para las
pensiones es nuestra intención.
Estamos mirando números”

“Habrá eutanasia en España
en esta legislatura y será un
servicio de la sanidad pública”

“Hemos resuelto el bloqueo
de RTVE por decreto porque
no teníamos más remedio”
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reforma de la financiación auto-
nómica?

R. Hay que ser realista. No
voy amarear la perdiz, como ha-
cía el Gobierno del PP. La culmi-
nación de todos esos trabajos se-
rá en la próxima legislatura, pe-
ro ahora podemos ofrecer mejo-
ras parciales.

P. ¿Hay dinero para eso?
R. Sí, para eso sí hay dinero.
P. Sin embargo, España tiene

ya un aviso de la Comisión Euro-
pea advirtiendo que es posible
que no se cumpla el objetivo de
déficit. Eso obligaría a reajustes,
por no decir recortes.

R. El Ministerio de Hacienda
está analizando la situación ac-
tual de los presupuestos y de los
ingresos públicos.

P. Ahora que es presidente,
¿cómo ve todo lo que ha pasado?
Fue destituido de su partido, ga-
nó dos primarias, perdió dos
elecciones, mucha gente no con-
fiaba en usted.

R. La lección al final de la
política y de la vida es que los
caminos no están escritos. La
moción de censura ha supuesto
un cambio de época en la políti-
ca española. Fue un ¡basta ya! a
la corrupción y un sí a la regene-
ración democrática. Estamos
en un cambio de época en la
cultura política. Ya no podemos
regirnos por parámetros que ha-
ce 15 días eran los normales. La
sociedad española no los tolera.
Es muy positiva la ilusión que
se ha abierto. El Gobierno ha
recogido reivindicaciones que

estaban en la calle.
Por ejemplo ¿qué
reivindicó el 8 de
marzo? El papel
de la mujer en la
vida social, econó-
mica y política de
este país. El Conse-
jo de Ministros
ahora es el que
más mujeres tiene
en el mundo. Eso
es consecuencia de ese 8 de
marzo. Además, yo no voy a
apartarme ni un milímetro del
mandato de la regeneración de-
mocrática.

P. ¿Deberían pasar los candi-
datos a un cargo público una es-

pecie de test de ido-
neidad?

R. Yo no aspiro,
y creo que los ciu-
dadanos tampoco,
a tener apóstoles
ni santos al frente
del Gobierno.

P. ¿Usted siem-
pre pensó que se-
ría presidente?

R. No, yo nunca
lo pensé. Mi hoja de ruta era
otra completamente distinta a
la de la moción de censura. Era
preparar primero las municipa-
les y después presentarse a las
generales. El acierto que tuvo
el PSOE fue ser consciente de

que la sentencia de la Gürtel
era la gota que había colmado
el vaso. La política estaba lle-
gando ya a ser solo la página de
sucesos. Ahora se ha devuelto a
su lugar natural, que es hablar
de paro, salarios y reformas.

P. ¿El ejercicio del poder ayu-
da a cohesionar los partidos?

R. Hombre, decir lo contra-
rio…

P. ¿El PSOE podrá curar sus
heridas? Ha sido un proceso
muy traumático.

R. Pero mire lo que pasa fue-
ra de España… La política reno-
vada ahora mismo está sujeta a
muchísimas tensiones externas
e internas y el PSOE no ha sido
ajeno. A diferencia de lo que le
pasa a la socialdemocracia en
otros países de la UE, nosotros
hemos sabido anticipar esos
avances. Con muchas dificulta-
des, con debates internos, pero
creo que es bueno para la iz-
quierda que haya una socialde-
mocracia fuerte en España.

P. ¿Qué piensa al mirar hacia
atrás?

R. Yo diría que este es un
Gobierno sin hipotecas y eso
también es importante. Es un
Gobierno que nace de unas cir-
cunstancias totalmente ex-
traordinarias. El objetivo fun-
damental es consolidar ese
cambio de época. Esa es la prin-
cipal tarea que tiene este Go-
bierno.

P. ¿Es usted un hombre con
suerte o muy perseverante?

R.No es incompatible. Soy las
dos cosas.

VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

El presidente, durante la entrevista con la directora y el corresponsal político de EL PAÍS, Soledad
Gallego-Díaz y Carlos E. Cué. / A. R.

“La lección [sobre su periplo
personal] es que los caminos
en política no están escritos”

“El Consejo de Ministros con
más mujeres del mundo es
consecuencia del 8 de marzo”
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Sociedad

Pedro Duque  Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades

«Va a ser difícil recuperar 
el talento perdido»
Ha aterrizado en Moncloa dispuesto a reividicar «la buena situación» de nuestra producción científi ca
–«aunque pensemos que no»–. Afi rma que va a «sudar la camiseta» para poner a España en el pelotón 
de cabeza de la innovación. Su fórmula: practicar el liderazgo «consensuado» de los astronautas en el 
espacio para conseguir, ahora desde el Gobierno, más recursos, más inversión y menos burocracia 

BELÉN V. CONQUERO - MADRID

Quedamos con el nuevo 

responsable de la ciencia 

española en la sede del 

Ministerio. Pero no en su despa-

cho –mucho más protocolario– 

sino en la sala de reuniones donde 

departe con su equipo. Es cerca-

no. No tiene mucho tiempo para 

responder a un puñado de pre-

guntas. «Ahora recibo a la minis-

tra de Croacia, quiere conocer el 

Ciemat (Centro de Investigacio-

nes Energéticas, Medioambien-

tales y Tecnológicas)». Sabe que 

tiene un reto importante: que la 

investigación patria vuelva a 

ocupar los primeros puestos in-

ternacionales. Todo un desafío 

que también le roba horas de 

sueño. ¿Cuánto está durmiendo 

estos días, ministro? Sonríe, las 

arrugas le poblan la cara porque 

no deja de gesticular. Se deja ha-

cer fotos sin miramiento. Sólo 

cuida que el traje no salga arru-

gado. En un impasse del fotógra-

fo se gira. «Como dicen los norte-

americanos: ¡Wrong question!». 

Y vuelve a reir.

–¿Cómo ha sido el aterrizaje de 

un astronauta en un Ministe-

rio? Estas primeras dos sema-

nas...

–Desde luego sí que ha habido 

muchas sorpresas, sobre todo 

para mí, que venía de un ámbito 

completamente distinto. Entien-

do la Administración Pública, 

sobre todo la parte de organiza-

ción internacional. Son más de 

veinte años trabajando en ello y 

los lenguajes no son del todo 

desconocidos. Pero lo que más he 

tenido en cuenta estas primeras 

semanas ha sido la consigna del 

presidente: empezar desde ya, no 

detener el país, que sea una tran-

sición en la que las cosas sigan 

saliendo adelante. He llegado a la 

conclusión de que si no te basas 

en el trabajo de los funcionarios, 

Estoy 
intentando 
convencer a  
empresas 
que tienen 
inversión en 
I+D en otros 
países 
vengan a 
España. Que 
aquí tienen  
mejores» 

Trump tal vez 
quiera 
convertir el 
Pentágono 
en un 
Hexágono, 
pero lo de las 
Fuerzas 
Espaciales no 
es un 
cambio» de 
fi losofía»

Es un 
esquizofréni-
co que todos 
queremos 
que aumen-
te la inver-
sión en 
ciencia, pero 
nunca lo 
consegui-
mos»

La entrevista

velocidad de la ciencia.

–¿Qué papel juega la inversión 

privada?

–Estoy intentando visitar a em-

presas que tienen inversión en 

I+D, que hacen ciencia en otros 

países, pero no en España. Hacen 

centros de desarrollo, tienen 

fuertes innovaciones fuera de 

aquí y debo convencerles de que 

ese tipo de investigaciones se 

pueden instalar con la misma o 

mayor ventaja en España que en 

países como EE UU, Alemania o 

Francia. Tenemos gente, ilu-

sión... La idea del Gobierno es 

promocionarnos así que, por fa-

vor, ¡vedlo! (espeta a las empresas 

extranjeras). Otra de mis labores 

será convencerlas de que esto es 

verdad y ponerles unas condicio-

nes por las que les convenga venir 

y llevar a cabo ese cambio. Tam-

bién tenemos que aliviar las 

cargas administrativas.  

–Pero, ¿hemos perdido ya el 

tren de la innovación?

–Creo que todavía vemos el pelo-

si no les dejas continuar, que ha-

blen contigo y te digan lo que 

falta, se habría hecho mucho 

peor. Lo más importante de estas 

transiciones es demostrar lealtad 

hacia lo que estaba ocurriendo en 

el Estado hasta el momento y no 

pretender cambiar el rumbo. 

Primero hacer que funcione el 

barco y luego ya veremos... 

–¿La situación de la ciencia 

que se ha encontrado era la 

que se esperaba?

–Creo que no se ha puesto en co-

nocimiento de todo el mundo 

cosas que son básicas para la 

ciencia y que la sociedad, proba-

blemente, no se había enterado. 

La cantidad de procesos y trabas 

administrativas que hay... eso 

habría que arreglarlo. La falta de 

contratación de personal durante 

muchos años ha hecho que las 

organizaciones tengan una ten-

sión muy alta que tenemos que 

tratar de resolver. Los centros 

científi cos han tratado de seguir 

contratando, pero la Administra-

ción se ha quedado corta. Esta 

misma semana estamos hablan-

do con Hacienda para conseguir 

ese primer alivio.  La situación de 

la producción científi ca en Espa-

ña es muy buena, es de muy alta 

calidad y perfectamente compa-

rable a la que puede haber en 

otros países, aunque los españo-

les pensemos que no. 

–¿Con quién nos podemos com-

parar?

–Con el mejor, aunque no pode-

mos entrar en todas las áreas de 

producción científi ca. Pero, por 

ejemplo, en cáncer, salud... Tam-

bién tenemos expertos en fusión 

nuclear que ganan concursos 

técnicos. La gente debe conocer 

el estado de la ciencia y la tecno-

logía, que está mucho mejor de lo 

que nos creemos, pero los cientí-

fi cos están bajo tensión y lo que 

tenemos que hacer es incremen-

tar los recursos para que siga en 

ese estado y estén en una situa-

ción más holgada.

–Con los Presupuestos ya apro-

bados, ¿hay margen de manio-

bra?

–Incrementar las dotaciones de 

I+D y de universidades va a ser 

muy difícil, de momento, en nin-

guna cuantía signifi cativa, pero 

sí que existen cosas que se pue-

den hacer para aliviar la situa-

ción, mientras consigamos sufi -

ciente apoyo del Parlamento para 

que en los próximos Presupues-

tos nos encaminemos hacia las 

metas que todos tenemos. Es un 

poco esquizofrénico que todos 

queremos que aumente la inver-

sión en ciencia y universidades, 

pero nunca conseguimos que se 

haga. Hay que romper con ello.  

Mi cometido número uno es bus-

car dónde se ha dado ese parón 

en la evolución que queremos que 

haya en los recursos de I+D.

–Hablando con científi cos de 

diferentes áreas comentan el 

problema que tienen con la 

burocracia, ya que deben acu-

dir a consurso público con 

cualquier contrato superior a 

15.000 euros. ¿Este aspecto 

está en vía de solucionarse? 

–Por supuesto. Una opción es, al 

menos, incrementar los límites 

en las actuaciones que estén re-

lacionadas con la ciencia y la 

tecnología. Creo que todos los 

grupos parlamentarios van a 

seguir con el trámite en el Con-

greso y lo van a terminar apro-

bando, pero tendríamos que 

plantear si hay que ampliar ese 

tipo de excepciones a otras áreas. 

En ciencia debemos confi ar más 

en las personas que hacen cien-

cia. Hay que entender que no son 

la media, están por encima, los 

hemos escogido, son los que sa-

len con mayor nivel. Podríamos 

alcanzar un acuerdo para dejar-

les actuar sin que deje de haber 

control, y  sin que se detenga la 
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ALBERTO R. ROLDÁN

una reforma de su ley. 

–La última locura de Trump: 

crear una fuerza espacial.

–Lo primero que debo decir es 

que es presidente de EE UU y 

siempre hay que tomárselo en 

serio. Pero esto es más una cues-

tión de palabras. La Fuerza Aérea 

de EE UU tiene como primer lema 

la superioridad espacial –tengo el 

documento, añade–. Siempre está 

ahí. Supongo que tal vez convier-

tan el Pentágono en un Hexágono 

o algo así, pero no es un cambio 

de fi losofía.

–Se debe trabajar hacia una 

ciencia más europeísta, más 

transversal?

– Nuestras estrategias y planes 

tienen una orientación europea 

porque nuestros objetivos están 

alineados con los del programa 

que articula la política científi ca 

de la Unión Europea, Horizonte 

2020. Somos y queremos ser Eu-

ropa. Además, nuestros investi-

gadores, universidades y empre-

sas están compitiendo muy bien 

con sus homólogos europeos y 

trayendo proyectos y recursos, 

lo que demuestra que en España 

hay mucho talento. Por otra 

parte, la ciencia es internacio-

nal. Sería imposible que los in-

vestigadores españoles –real-

mente los de ningún país–,  inves-

tigaran de manera aislada. 

– Es un fi rme opositor de las 

pseudociencias, ¿cómo se pue-

de luchar frente a ellas?

– Hay muchas maneras y mu-

chos ámbitos en los que se puede 

actuar. Es importante acercar la 

ciencia a la sociedad, hacer cons-

cientes a los ciudadanos de hasta 

qué punto la ciencia forma parte 

de nuestras vidas, aumentar su 

interés y su conocimiento.  Pero 

la batalla contra la pseudocien-

cia no solo se pelea en el terreno 

del conocimiento, es indispensa-

ble inculcar el espíritu crítico, y 

eso debería hacerse probable-

mente desde la escuela. El méto-

do científi co es una manera de 

pensar.

tón de cabeza, hay que pegarse 

una «sudada» claramente, pero 

todavía podemos estar ahí. La 

gente tiene muchas ganas. Los 

centros científi cos, las empresas 

tecnológicas y los laboratorios 

de investigación de las universi-

dades tienen mucho potencial 

para ponernos al nivel que que-

remos estar. 

–¿La ciencia básica es la gran 

olvidada?

–Creo que es casi la que mejor 

está.

–¿Cómo percibe a la mujer en 

la ciencia española?

–Por lo que veo hay más mujeres 

que hombres, es mi percepción. 

Y muchas más entre la gente jo-

ven que entra. En ese sentido no 

creo que haya un problema, salvo 

los que tienen todas las mujeres 

en general en la sociedad. Por 

otro lado, sí que se percibe el 

problema en el último escalón de 

gerencia. No hay tantas mujeres 

como las que podría haber. Son 

puestos que se asignan en los que 

lo que prima no es la excelencia 

científi ca. Tendríamos que tener 

muy en cuenta la perspectiva de 

género y, si está en mi mano, lo 

haré.

–¿Es optimista con el regreso 

de talento?

–Hay mucha gente que se ha 

marchado, tenía mejores condi-

ciones en otros sitios, sobre todo 

en Europa. Va a ser difícil que lo 

resolvamos. Es cierto que no ne-

cesariamente es malo tener una 

experiencia fuera, también ha-

bría que traer a gente de fuera 

aquí. Ese intercambio tiene que 

existir, pero ahora es totalmente 

asimétrico. Está directamente 

ligado al incremento de recursos. 

No se puede traer a la gente y que 

no tenga un programa o un Plan 

Nacional de Investigación al que 

se pueda acoger. Esto debe ir 

vinculado con la fi nanciación. Es 

una oportunidad, pero debe ha-

ber un acuerdo para que verda-

deramente se haga.

–¿Hay algo de su vida pasada 

como astronauta que pueda 

aplicar a su labor como minis-

tro de Ciencia?

–De mi labor como gerente de 

empresa, hasta cierto punto sí 

porque el lenguaje es parecido. 

Conozco cómo funciona una 

empresa, la mentalidad de los 

que trabajan ahí, cómo atraerles 

a que inviertan. Como astronau-

ta, tienes un liderazgo que se 

ejerce de forma suave, tratando 

de dar ejemplo, que a la gente le 

sienta muy bien, sobre todo a los 

científi cos, que sea un liderazgo 

consensuado. Voy a tratar de 

utilizar todos estos mimbres 

antiguos para conseguir acuer-

dos con gente de dentro y fuera 

de la ciencia.

–¿Cómo aborda la reforma 

universitaria que llevan años 

exigiendo los rectores?

–No me pilla fuera de juego, he 

tenido tiempo de que me expli-

quen  los rectores qué debemos 

hacer. Estoy por la labor, si ellos 

quieren, de plantear al Congreso 
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P.– Por primera vez en el PP se cele-
bra un proceso abierto de primarias. 

R.– Y yo me voy a quedar al mar-
gen porque creo que es mi papel. Por 
eso dije que no me sentía represen-
tado por nadie. 

P.– Alguno de los candidatos tiene 
la etiqueta de aznarista.  

R.– Nunca he creído en el aznaris-
mo y no lo he practicado. La perso-
nalización de la política, los proyec-
tos sin propósitos y sin objetivos, son 
una enfermedad de la política que 
me disgusta profundamente. 

P.– Pablo Casado fue jefe de su ga-

ce varios años, se refirió a él como su 
sucesor. 

R.– No me va a coger con la guar-
dia suficientemente baja como para 
hablar de los candidatos. 

P.– ¿La renuncia de Feijóo agudiza 
el riesgo de fragmentación? 

R.– No sé si ese riesgo responde a 
la realidad. Hay una oportunidad pa-
ra reconstruir el centroderecha y re-
novar y refundar el PP. Si se hace, 
podrá volver a ser un partido de Go-
bierno. Si no se hace, el PP corre el 
grave riesgo de dejar de ser un parti-
do con posibilidades de Gobierno. Si 
no se hace, lo harán los electores en 
las elecciones. 

P.– Hay una expectativa de una 
pugna personal y no programática 
entre Cospedal y Santamaría, dos 
personas muy cercanas a Rajoy. 

R.– Me interesa más la reconstruc-
ción del espacio político, porque yo 

«O el PP se 

renueva o 

dejará de ser 

partido de 

Gobierno»

RECONSTRUIR LA DERECHA 
«Legué un espacio político integrado 
tras un ejercicio de ensanchar las bases 
del partido. Hay que reconstruirlo.   
Un centroderecha unido es necesario»

EL PROBLEMA DEL PP 
«El PP pierde sus referencias  
en 2008 cuando acepta los  
planteamientos que sobre él hace la 
izquierda. Por eso pierde respaldo»

LAS PRIMARIAS 
«Me voy a quedar al margen  
porque creo que es mi papel.  
Por eso dije que no me sentía 
representado por nadie» 

EL AZNARISMO  
«Nunca he creído en él y no lo he 
practicado. La personalización de la 
política, los proyectos sin propósitos 
ni objetivos, son una enfermedad»

JOSÉ  
MARÍA 
AZNAR

El ex presidente expone en esta entrevista, 
en pleno proceso de primarias del PP,  
las claves que él considera necesarias  
para la reconstrucción de un proyecto 
nacional y ganador de un centroderecha 
unido. Entiende que la reflexión debe 
alcanzar a su propio partido, pero   
también a Albert Rivera y a Ciudadanos

EMILIA LANDALUCE 
JOAQUÍN MANSO

FOTOGRAFÍAS CARLOS GARCÍA POZO
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después de un ejercicio de sumas y 
de adiciones y de ensanchar las ba-
ses del partido. Un centroderecha 
unido es necesario. Me preocupa la 
situación del país. Vivimos todavía 
con un golpe de Estado sin resolver. 
También la crisis política, con un Go-
bierno en minoría y en una situación 
internacional muy cambiante.  

P.– La situación del PP tiene mu-
cho que ver con esas crisis.  

R.– Es que tiene que haber un 
diagnóstico muy claro de lo que ha 
pasado y un proyecto claro bajo un 
liderazgo. Ahí el PP se la juega. 

P.– Hace tres años se preguntó us-
ted: «Dónde está el PP».  

R.– Lo importante es qué tiene 
que ser el centroderecha y qué tiene 
que ser el PP dentro del centrodere-
cha. En 2015 dije que el PP necesita-
ba una rectificación enérgica y creí-
ble, y que, si no lo hacía, vendrían 
problemas muy serios. Hace 15 días, 
cuando hablé de reconstruir el cen-
troderecha, sufrí todo tipo de desca-
lificaciones. Hoy, viendo que se habla 
de refundación, me quedé corto.  

P.– ¿Qué señas de identidad ha 
perdido el PP? 

R.– El PP pierde sus referencias 
en 2008 cuando acepta los plantea-
mientos que sobre él hace la izquier-
da. Y en lugar de acercarse a su elec-
torado y de ensanchar su base, pier-
de sus puntos de referencia. Por eso 
se produce una fuga de votos y de 
respaldo al PP. 

P.– En el congreso de Valencia, ha-
ce 10 años, advirtió que el PP no po-
día ser el partido que esperaban sus 
adversarios que fuera. 

R.– Se partió del error de pensar 
que se habían perdido las elecciones 
porque se había perdido el centro. 
Pero no. En 2008, el PP gana el cen-
tro político pero perdió las elecciones 
por la participación de la extrema iz-
quierda. El problema es que, a partir 
de entonces, pierde su posición por-
que asume el discurso que hace la iz-
quierda de él. En política, cuando in-
tentas difuminar tu posición, creyen-
do que con eso ganas más votos y 
provocas menos rechazo, lo que pro-
vocas es tener menos votos y más re-
chazo. Eso es lo que produce la con-
fusión que se manifiesta cuando el 
PP empieza a tomar decisiones ale-
jadas de su base electoral.  

P.– ¿Qué concretas líneas maestras 
tendría que tener un proyecto ilusio-
nante para el centroderecha? 

R.– Un proyecto no tiene que ser 
solamente político, tiene que ser tam-
bién un proyecto cívico. La reafirma-
ción de la nación española como na-
ción de ciudadanos libres e iguales; 
el fortalecimiento del Estado; la con-
tinuación de las reformas económi-
cas y una posición internacional muy 
clara en el sentido de los valores 
atlánticos. Ése es el proyecto que tie-
ne que defender el centroderecha. 

P.– Usted se ofreció a ayudar «des-

R.– Significa hacer lo posible para 
que se retome el proceso de integra-
ción que hizo del PP la casa común 
del centroderecha. A eso dediqué mi 
vida política y vuelve a ser necesario, 
pero desde mi posición, fuera de la 
política. Ya lo hice en su momento. A 
todo el que quiso, le enseñé la puer-
ta para entrar. Ahora les toca a otros 
y en lo que pueda ayudar, ayudaré. 

RIVERA Y CIUDADANOS 
P.– ¿Qué puede aportar Ciudadanos? 

R.– Yo soy afiliado del PP. En 2015, 
antes de intervenir en un mitin, me 
dijeron que no criticase a Ciudada-
nos. Yo no hice caso porque me pa-
rece un error no distinguir al PP de 
Cs. Pensé que generaba una gran 
confusión porque algunos pensarían 
que se podían pasar a una especie 
del PP de Rivera. Que fue lo que pa-
só. En cualquier caso, conviene refle-
xionar cuando uno tiene 36 diputa-
dos en Cataluña y otro tiene cuatro.  

P.– Desde las filas del PP se ha cri-
ticado más a Rivera que a Sánchez. 

R.– Y a mí. Y todo por advertir lo 
que ha pasado. Me cuesta mucho 
aceptar lecciones de lealtad cuando 
he estado a punto de ser asesinado 
por defender a mi país, mis ideas y 
mi partido. Sobre todo que lo digan 
personas que se han dedicado a in-
tentar enterrar 14 años de historia 
del PP. La lealtad no es el silencio. 

P.– Habla de la unidad del centro-
derecha. ¿Habría que promover una 
fusión entre PP y Ciudadanos? 

R.– Yo entregué un partido de cen-
troderecha unido. Evidentemente, no 
es lo mismo tener el 45% de los votos 
que el 23%. Si el PP quiere recupe-
rarse, tendrá que dirigirse a esos mi-
llones de votos que se han ido del PP 
a Ciudadanos. 

P.– ¿Es viable que se tiendan puen-
tes entre Ciudadanos y el PP? 

R.– La realidad es que la reflexión 
del centroderecha incluye al PP e in-
cluye a Ciudadanos. El patrimonio 
histórico del centroderecha que re-
presentaba el PP se ha perdido. ¡Qué 
le vamos a hacer! 

P.– ¿Y no será Rivera quien pueda 
encabezar ese proceso de recons-
trucción al que usted se refiere? 

R.– Rivera debe elegir entre ser 
coprotagonista de ese proceso de re-
fundación del centroderecha o ser el 
actor secundario de la izquierda. 

RAJOY, EL SUCESOR 
P.– Rajoy dice que deja un país mejor 
que el que se encontró. ¿Lo cree?  

R.– Me preocupa mucho que no 
haya sido capaz de resolver un golpe 
de Estado. 

P.– ¿Y deja un partido mejor que el 
que se encontró? 

R.– La necesidad de refundación 
del PP es muy distinta a la situación 
de unidad del centroderecha repre-
sentado por el PP. Es muy diferente. 

P.– La persona que ha protagoni-

CRÍTICAS DESDE EL PP 
«Me cuesta mucho aceptar lecciones 
de personas que se han dedicado a 
intentar enterrar 14 años de historia 
del PP. La lealtad no es el silencio» 

EL PAPEL DE CIUDADANOS 
«Rivera tendrá que elegir entre ser 
coprotagonista de la refundación  
del centroderecha o ser el actor 
secundario de la izquierda» 

LOS ERRORES  
«En política, cuando difuminas tu   
posición creyendo que con eso ganas 
más votos y provocas menos rechazo, 
tienes menos votos y más rechazo»

LAS LÍNEAS MAESTRAS 
«La reafirmación de la nación española; 
el fortalecimiento del Estado; continuar 
las reformas económicas, y una  
política internacional atlántica»
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zado esa pérdida de señas de identi-
dad de la que habla es la que usted 
designó sucesor. ¿Fue un error? 

R.– No me arrepiento. Le deseo 
mucha suerte. 

P.– Él aludió a usted como desleal 
en su despedida. 

R.– Cada uno hace la despedida 
que le parece oportuna. Yo anuncié 
con mucho tiempo de antelación que 
me iba y respeté mi palabra. 

P.– ¿Qué virtudes de liderazgo ob-
servó en él como sucesor? 

R.– Yo no soy profeta del pasado 
ni soy adivino. Rajoy era lo menos… 
El que tenía menos inconvenientes 
en un momento determinado. 

P.– ¿Usted contempló un proceso 
de primarias? 

R.– La situación es distinta y el 
mundo ha cambiado. De lo que se 
trataba es de garantizar al máximo 
la unidad de un partido que era enor-
memente fuerte. 

P.– ¿Cuándo fue la última vez que 
hablaron? 

R.– Probablemente hace tres años.  
P.– ¿En qué momento se produce 

esa ruptura tan abrupta con él? 
R.– Las cuestiones políticas son las 

cuestiones políticas. Rajoy ha sido 
presidente del Gobierno, ha dejado 
de serlo por una moción de censura, 
ha hecho muchísimas cosas... La 
cuestión de ser presidente es que 
luego pasas a ser ex presidente. 

P.– A usted seguramente le resultó 
muy doloroso que en aquel congre-
so de Valencia el partido excluyese a 
esa parte del partido que representa-
ba María San Gil. 

R.– He pagado un precio muy alto 
por alertar sobre algunas cosas. La 
política es un ejercicio de suma, y 
ahora, en los momentos de recons-
trucción, hay que tenerlo siempre 
presente. Uno de los grandes activos 
del PP era eso, el ejercicio de la su-
ma. Ensanchar la base electoral es el 
reencuentro reforzado con los elec-
tores. Los electores no se han movi-
do, los que se han movido son los 
partidos. El PP y también, el PSOE. 

P.– ¿Cree que Rajoy debería haber 
dimitido para que no saliese adelan-
te la moción de censura? 

R.– No voy a enjuiciar las decisio-
nes que se tomaron. Lo que no sé es 
si un candidato del PP hubiese obte-
nido mayoría suficiente para conti-
nuar en el Gobierno. Como no lo sé, 
no puedo enjuiciar esa decisión. 

EL PRECIO DE LA CORRUPCIÓN 
P.– ¿Qué coste ha tenido la corrup-
ción en la situación actual del PP? 

R.– La corrupción me parece ab-
solutamente inaceptable. Pero con la 
corrupción no se puede generalizar, 
sin distinguir por personas o circuns-
tancias. Yo he procurado dar ejem-
plo de combate contra la corrupción 
de una manera continua, cuando tu-
ve responsabilidades. Creo que po-
ner el ventilador en las cuestiones de 

la corrupción es un error. En el trata-
miento de esa cuestión, el PP ha 
puesto el ventilador contra sí mismo, 
un error absolutamente garrafal.  

P.– ¿Qué quiere decir? 
R.– El ventilador no resuelve los 

problemas; los extiende. Es una ma-
nera de decir: esto viene de aquí, es-
to de allá. En fin, pueden perturbar 
más de lo que se intenta resolver. 

P.– Pero sí es cierto que, en el año 
96, cuando el PP que usted lideraba 
gana las elecciones, lo hizo con un 
programa de regeneración. ¿Usted 
entiende que hay personas que pue-
dan sentirse decepcionadas al com-
probar que ese partido se estaba fi-
nanciando ilegalmente? 

R.– Entiendo que puedan sentirse 
decepcionadas, que puedan pensar 
que fallaron con-
troles. Pero entien-
do que hay que 
concentrar las co-
sas desde el punto 
de vista de las res-
ponsabilidades in-
dividuales, que son 
al final las determi-
nantes. 

P.– Esas perso-
nas que han sido 
condenadas en 
Gürtel utilizaron la 
ascendencia que 
les procuraba la 
cercanía con el po-
der que usted re-
presentaba.  

R.– No, eso no 
es así. Cuando yo 
me tuve que en-
frentar a esos he-
chos, lo hice y sigo 
pensando lo mis-
mo. Si ha habido 
personas que no 
han tenido un  
comportamiento 
correcto deben pagar por ello. 

P.–  Es notorio que algunas de esas 
personas estaban en un círculo per-
sonal cercano al suyo. 

R.– ¿Por ejemplo? 
P.– Por ejemplo, el señor Correa 

fue testigo de la boda de su hija. 
R.– Hay cuestiones que a mí toda-

vía me llaman mucho la atención, de 
las cuales se sigue hablando, porque 
en 16 años pasan muchas cosas… 

En su periódico también han pasado 
muchas cosas. Da tiempo para estar 
vivo, da para estar muerto... Bueno, 
da para muchas cosas. Yo soy muy 
consciente de que se dice: «Nosotros 
hemos pagado el precio de cosas que 
vienen de ‘la época de Aznar’». Bue-
no, ¿qué es eso de ‘la época de Az-
nar’? No acepto que se hable de ‘la 
época de Aznar’ como diana para in-
tentar justificar errores. 

P.– ¿No se siente decepcionado 
por los casos de esa época? 

R.– Me puedo sentir decepciona-
do con comportamientos individua-
les, pero yo no generalizo esos com-

portamientos. Por otro lado, me 
preocupa mucho que en España se 
haya puesto en marcha una política 
general según la cual todo político 
que está investigado debe dimitir. A 
mí eso me parece un ejercicio de di-
misión y de abdicación de responsa-
bilidades por parte de los políticos. 
Un disparate que pone en manos de 
los jueces la existencia política y que 
elimina la presunción de inocencia 
de manera radical.  

LA POLÍTICA EN CATALUÑA 
P.– Un documento de FAES criticaba 
la ausencia de discursos y políticas 
movilizadoras del Gobierno de Rajoy 
en Cataluña. 

R.– Un votante constitucionalista 
en Cataluña, como en su momento 

en el País Vasco, cuando sale a la ca-
lle, se tiene que sentir respaldado. 
Tiene que sentir que la nación espa-
ñola, que los españoles están con él, 
que el Gobierno de la nación está 
con él, que el Estado está con él. Y 
tenemos la experiencia de lo que pa-
só en el País Vasco, cuando, para de-
rrotar al terrorismo de ETA, se con-
frontó todo el aparato político del te-
rrorismo. No hay que olvidar lo que 
fue el plan Ibarretxe. Es una pena 
que Zapatero derogase la norma se-
gún la cual el que convocase un refe-
réndum ilegal podía ser castigado 
con penas de prisión. Y es una pena 
que no se reestableciese después. Pe-
ro existe una Ley de Partidos Políti-
cos que está vigente y que determinó 
un cambio en el País Vasco. 

P.– Dos millones de independentis-
tas son muchos… 

R.– A mí lo que me preocupa es 
que esos 45 millones de ciudadanos 
que no son secesionistas mantengan 
una posición firme y de unidad. Creo 
que el Rey lo entendió muy bien. Ha-

bló para los españoles, todos los es-
pañoles, no para dar la razón a los 
secesionistas.  

P.– En el PP se recuerda que con el 
Pacto del Majestic usted cedió com-
petencias importantes. 

R.– El Pacto del Majestic fue un 
buen pacto. A los grandes profetas 
del pasado, que ahora abundan en el 
PP, entonces no se les escuchó decir 
nada. El resultado de esos cuatro 
años de Gobierno fue una mayoría 
absoluta y el fortalecimiento de Es-
paña y de la Transición. Ésa es la 
verdad. Luego los nacionalistas cam-
biaron. Los estudios dicen que en 
2004 había un 10% de votantes sepa-
ratistas y hoy son el 50%. ¿Qué ha 
pasado desde entonces? No sólo hay 
que reconstruir el centroderecha. 
También es necesario refundar el 
centroizquierda. El actual Gobierno 
no va por ahí desgraciadamente.  

P.– Pero sí es cierto que por ese 
pacto se retiraron competencias a la 
Guardia Civil en beneficio de los 
Mossos. ¿Hace autocrítica? 

R.– Bueno, obviamente en toda ta-
rea política hay aciertos y errores. 
Nosotros aplicamos el estatuto vi-
gente de Cataluña. No me voy a 
arrepentir de haber desarrollado el 
Estado de las Autonomías, pero tam-
poco me voy a arrepentir de haber 
alertado de que el Estado de las Au-
tonomías se ha desarrollado comple-
tamente. Y que detrás de esa raya 
solo quedaba el debate sobre autode-
terminación. Que se haya cruzado es 
responsabilidad de otros. 

P.– Pero es verdad que no permitió 
que se presentara un recurso ante el 
Tribunal Constitucional con el asun-
to de la lengua. 

R.– El recurso es una potestad que 
tenía el Defensor del Pueblo en 
aquel momento. Probablemente pu-
dimos hacer más, pero la historia de 
Cataluña es un… Esas historias son 
eso, y la historia de la Transición es 
una historia de integración.  

P.– ¿Se puede reconducir la situa-
ción en Cataluña?  

R.– Los elementos esenciales que 
pusieron en marcha el golpe siguen 
vigentes. Hoy parece que incluso los 
que me han descalificado están de 
acuerdo con que la intervención en 
Cataluña no ha dado resultado por-
que no ha sido suficientemente deci-
dida. La decisión de realizar una in-
tervención como se hizo, para convo-
car elecciones, ha sido un error del 
que no se puede responsabilizar a 
nadie más que a quien la ha tomado.  

P.– ¿Los partidos constitucionalis-
tas deberían afrontar juntos el desa-
fío nacionalista? 

R.– En lugar de estar hablando del 
traslado de presos, tenemos que res-
paldar más que nunca a los movi-
mientos cívicos en Cataluña, a los 
ciudadanos que han salido a la ca-
lle… ¿Quién va a respaldar a esos vo-
tantes? Pongo el ejemplo del País 
Vasco. Hoy el PP y el PSOE juntos 

no suman ni lo que tuvo Jaime Ma-
yor Oreja en el año 2001. Y su pers-
pectiva es cada vez peor. Todo eso es 
lo que está por delante. Un proyecto 
nacional renovado. Nos jugamos la 
continuidad de la Transición demo-
crática en esto. 

P.– Cuando dice un 155 más duro, 
¿a qué se refiere? ¿A cerrar TV3?  

R.– Cuando te dan un golpe de Es-
tado tienes que desarticularlo. Tam-
bién sus aparatos mediáticos, cultu-
rales y financieros. Si no se hace, es-
tás jugando a un juego equívoco 
también desde el punto de vista de la 
legalidad. Se hizo lo que se hizo y los 
resultados no son los mejores ni los 
deseados. También hubo una opera-
ción Diálogo en Cataluña que resul-
tó un fracaso y no conozco a nadie 
que se haya hecho responsable. Y 
ahora hay otra en marcha. Me preo-
cupa que los paganos de esta opera-
ción de diálogo que se quiere hacer 
otra vez en Cataluña vuelvan a ser 
los constitucionalistas.  

P.– Entonces, el 21-D...  
R.– Si en lugar de desarticular el 

golpe, le das al nacionalismo la opor-
tunidad de ganar las elecciones, te 
gana las elecciones. Es difícil de ex-
plicar esto porque es un hecho 
insólito en la Historia.  

P.– ¿Y cómo juzga que hayan ga-
nado la batalla de la opinión pública 
internacional al margen de las canci-
llerías? 

R.– Es un problema de moviliza-
ción. Se puede recurrir a muchos fo-
ros y organismos en el mundo para 
explicar bien lo que pasa. Hay un 
mundo muy importante y muy influ-
yente, y eso hay que cuidarlo mucho. 

P.– ¿Le ha sorprendido que la eu-
roorden, que usted promovió, no ha-
ya servido para que Puigdemont es-
té en una cárcel española? 

R.– La pregunta que hay que ha-
cerse es si eso, lo que le está pasan-
do a España, le pasaría a Alemania o 
Francia. Francamente lo dudo.  

P.– ¿Y qué pasa con España? 
R.– España es un país que puede 

tener más o menos peso internacio-
nal si juega más o menos acertada-
mente sus cartas. Los momentos de 
mayor influencia internacional de 
España no han sido precisamente re-
cientes. 

P.– A usted se le acusó de querer 
ser más de lo que era España real-
mente. ¿Está pasando lo contrario? 

R.– No me importa que me acusen 
de tener ambición para mi país. La 
sigo teniendo. Otra cosa distinta es 
perder la posición. Los liderazgos 
son activos, no reactivos.  

LA DESAPARICIÓN DE ETA 
P.– ¿Cree que se ha pagado un pre-

cio por la desaparición de ETA? 
R.– No veo ninguna razón para 

darles ventajas políticas a quienes 
han defendido posiciones vinculadas 
al terrorismo, por eso me preocupa 

LA CORRUPCIÓN 
«Es inaceptable, pero no se puede 
generalizar. El PP ha puesto el 
ventilador contra sí mismo, un error 
garrafal que extiende los problemas»  

EL ‘CASO GÜRTEL’ 
«Entiendo que haya personas 
decepcionadas. Pero no acepto que  
se hable de ‘la época de Aznar’ para 
intentar justificar sus errores» 

EL LEGADO DE RAJOY  
«No ha sido capaz de resolver un golpe 
de Estado. Y es muy diferente la  
necesidad de refundación del PP a la 
situación de unidad del centroderecha» 

SU SUCESIÓN EN 2003   
«No me arrepiento. Era el que tenía 
menos inconvenientes. Se trataba  
de garantizar la unidad del partido.  
Le deseo mucha suerte» 
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mucho ese reencuentro del naciona-
lismo con los defensores del terroris-
mo, y por eso no soy partidario en 
este momento de hablar de procesos 
generales, de acercamiento, de… 

P.– El presidente del Gobierno alu-
dió a que iba a cambiar la política pe-
nitenciaria respecto a los presos… 

R.– Sí, pero uno a uno. Ahora tie-
nen la oportunidad de pedir perdón, 
de arrepentirse, y de decir que no te-
nían que hacer lo que hicieron. Uno 
a uno, o con carácter general. 

P.– ¿Pero cree que ha logrado ETA 
algunos de sus objetivos políticos? 

R.– Sí, claro que lo han logrado. 
P.– ¿Por ejemplo? 
R.– Me preocupan la situación de 

Navarra, el arrinconamiento de las 
fuerzas constitucionalistas en el País 
Vasco, la desarticulación del movi-
miento constitucionalista. Mire, no 
basta con hacer solamente gestos en 
relación con las víctimas. Es que no 
hay explicación de lo que ha pasado 
en España sin que las víctimas estén 
en primer plano. Ése ha sido el ele-
mento fundamental de lucha de la 
democracia española. 

EL GOBIERNO DE SÁNCHEZ 
P.– Pedro Sánchez ha llegado con el 
voto de los separatistas. 

R.– Yo no creo en las coaliciones 
negativas y la responsabilidad del 
centroderecha es plantear una alian-
za positiva, y cuando hablo de las po-
sibilidades del centroderecha inclu-
yo al PP en lo que le corresponde y a 
Ciudadanos, porque Rivera tiene hoy 
una parte importante de los activos y 
del patrimonio político del PP. 

P.– Sánchez plantea una reforma 
constitucional para Cataluña. 

R.– Es absolutamente inviable, o 
sea, plantear una reforma constitu-
cional y plantear la vuelta a un esta-
tuto declarado inconstitucional en 
gran parte me parece un ejemplo de 
error político muy grave, y con eso 
además es que no se va a contentar 
al secesionismo. No sería bueno que 
fuesen de nuevo los votantes consti-
tucionalistas quienes pagaran de 
nuevo las consecuencias de otra ope-
ración de diálogo.  

P.– ¿El PSOE de Sánchez le re-
cuerda al de Zapatero? 

R.– Se nota que hay un gobierno 
socialista en que cada vez que habla 
un ministro, incrementa el gasto o 
anuncia más impuestos. También se 
han introducido hechos o intencio-
nes que pueden alertar en torno a la 
vuelta a ese tipo de políticas de ex-
clusión de la derecha. Son políticas 
muy peligrosas porque lo que cues-
tionan es la Transición democrática. 

P.– ¿El nuevo Gobierno pone en 
juego la Transición? 

R.– El modelo de la Transición se 
pone en riesgo a partir del año 2004, 
en algunas expresiones muy claras 
como la Ley de Memoria Histórica, 
que es un perfecto desatino. Es inex-

plicable el que no fuese derogada en 
su momento por el PP con mayoría. 

P.– ¿Qué haría usted con el cuerpo 
de Franco? 

R.– Yo creo que la cuestión es la 
Transición. El cuerpo de Franco está 
donde está desde el año 1975 y una 
cosa es el respeto a la memoria de 
las víctimas del Franquismo y otra 
cosa es poner en cuestión la Transi-
ción democrática. Si se cuestiona la 
Transición, también se cuestiona la 
Monarquía, que es el elemento bási-
co de la Transición, y de la Constitu-
ción, que es el principio de la unidad 
de España. Ésos son los puntos de 
reafirmación tanto en el centrodere-
cha nacional como en el centroiz-
quierda nacional. 

P.– Decía antes que volvíamos a la 
deslegitimación de la derecha… 

R.– Esencialmente. El cuestiona-
miento de la Transición supone la 
ruptura de los elementos básicos de 
la convivencia y de la alternancia en-
tre los españoles y supone la exclu-
sión y el arrinconamiento del centro-
derecha. Y una de las cosas que de-
be hacer el PP es dejar de creerse 
esa especie de leyenda negra. 

P.– Con polémicas como la del Va-
lle de los Caídos... ¿El PSOE busca 
romper esa especie de unidad para 
no ceder ante el separatismo? 

R.– Claro. La reacción espontánea 
que se produjo por parte de millones 
de españoles es un patrimonio polí-
tico formidable, y ese patrimonio po-
lítico se ha dilapidado con una inter-
vención que no ha producido los 
efectos deseables. Y se puede dilapi-
dar ahora si se hace pagar a toda esa 
gente que se movilizó el coste del 
diálogo que parece buscar el Gobier-
no de Sánchez. 

P.– ¿Le da recorrido al Gobierno? 
R.– En este momento, la tendencia 

es a resistir porque a nadie le intere-
san unas elecciones, pero gobernar 
con 84 diputados con una coalición 
negativa es muy difícil. Y claro, ¿có-
mo se afronta el tema de las pensio-
nes? ¿Del golpe de Estado? 

P.– Supongo que observará con 
preocupación cómo aborda la UE te-
mas como la inmigración.  

R.– Me preocupa la conjunción 
del auge del nacionalismo y el popu-
lismo motivados por cuestiones mi-
gratorias, unido a las circunstancias 
del Brexit y a la debilidad en este 
momento de la relación atlántica. 
Los ciudadanos en la mayoría de los 
países están muy preocupados por 
las cuestiones migratorias y por las 
cuestiones de seguridad. Y la preo-
cupación está relacionada con políti-
cas de corte populista o radical, co-
mo es el caso de Italia. En España 
haríamos bien en hacer una refle-
xión sobre todo en esas cuestiones. 
Conviene reflexionar para definir po-
líticas más allá de los gestos. Hay 
gestos que, desde el punto del senti-
miento humanitario, no son critica-
bles. Pero no hacen políticas.

LAS ELECCIONES CATALANAS 
«Si le das al separatismo la  
oportunidad, te gana. Fue un error  
del que es responsable quien tomó la 
decisión. Es insólito en la Historia»

EL GOBIERNO SÁNCHEZ 
«Introduce cuestiones peligrosas que 
cuestionan la Transición democrática, 
la Monarquía y elementos básicos de 
la convivencia y la alternancia» 

LA ‘OPERACIÓN DIÁLOGO’  
«Fue un fracaso y no conozco a nadie 
que se haya hecho responsable. Los 
elementos esenciales que pusieron 
en marcha el golpe están vigentes» 

EL 155 EN CATALUÑA 
«Cuando te dan un golpe de  
Estado tienes que desarticularlo. 
También sus aparatos mediáticos, 
culturales y financieros» 
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El president, que es el máximo re-
presentante del Estado en Catalu-
ña, llegó a Tarragona antes del
inicio de la ceremonia y se reunió
con losmanifestantes de las orga-
nizaciones independentistas ANC
y Òmnium que protestaban con-
tra la presencia de Felipe VI en
Cataluña. “Hoy era necesario fijar
unaposición de país”, aseguróTo-
rra entre gritos de “president” y
“ni un paso atrás”. Las manifesta-
ciones promonárquicas, por un la-

do, y en contra de la visita del Rey,
por otro, estuvieron lejos de ser
masivas. Los llamados Comités
de Defensa de la República (CDR)
reunieron a unas 200 personas
fuera del estadio del Nàstic.

El Rey y el presidente del Go-
bierno, Pedro Sánchez, fueron re-
cibidos con una mezcla de silbi-
dos y aplausos en un estadio me-
dio lleno y con muchas banderas
rojigualdas. Sólo hubo un abu-
cheo puntual, a Torra, cuando el

alcalde de Tarragona Félix Balles-
teros (PSC) lo saludó al inicio del
discurso. El diputado de la CUP
Carles Riera aprovechó su pre-
sencia en la tribuna de autorida-
des para exhibir una pancarta
con el lema “libertad presos polí-
ticos”, en referencia a los líderes
independentistas que están en
prisión preventiva por presunta
rebelión, sedición y malversa-
ción de fondos.

Torrahabía solemnizado ame-

diodía su decisión de acudir al ac-
to de la noche con una declara-
ción institucional en la que alegó
que había esperado “hasta el últi-
mo momento” para dar margen
al Rey para que “reflexionara
[sobre su posición sobre Catalu-
ña] o, como mínimo, quisiera es-
cuchar”, dijo. Por un lado, el presi-
dent justificó su asistencia a la ce-
remonia porque “sin el Govern
los Juegos no se habrían hecho”.
“Tarragona es nuestra casa y la
presencia del Rey no condiciona-
rá nuestras decisiones. EnCatalu-
ñamandamos los catalanes”, afir-
mó. Por el otro, intentó escenifi-
car un distanciamiento con Feli-
pe VI al anunciar que ningún
miembro del Govern participará
a partir de ahora en actos convo-
cados por la Casa del Rey y queno
invitará al Monarca a ningún
evento de la Generalitat.

El boicot a la Corona, sin em-
bargo, tiene más de simbólico
que de real. La mayoría de actos
en los quehancoincididoun presi-
dent y Felipe VI en los últimos
añoshan sido organizadospor ter-

El president Quim Torra
regaló ayer a Felipe VI un
ejemplar del libro Días que
durarán años, del periodista
Jordi Borràs, que recoge una
serie de fotografías sobre las
cargas policiales durante el
referéndum ilegal del 1 de
octubre. Torra también le
entregó una copia del infor-
me del Defensor del Pueblo
catalán sobre los heridos de
aquella jornada.

Un libro de
fotos del 1-O
como regalo

Torra asiste a un acto junto al
Rey tras escenificar la ruptura

CAMILO S. BAQUERO / PERE RÍOS / MARC ROVIRA
Barcelona / Tarragona

El presidente catalán, Quim Torra, finalmente com-
partió ayer palco con Felipe VI en la inauguración
de los Juegos Mediterráneos en Tarragona. Fue el

colofón de cuatro días de dudas en los que el Govern
intentó contentar tanto a los separatistas como a
los organizadores del evento. Torra, que en las últi-
mas semanas ha apelado al diálogo, escenificó ho-
ras antes que rompe relaciones con la Casa del Rey.

En primera fila y desde la izquierda, Amar Addadi, Felipe VI, Pedro Sánchez, Quim Torra y Meritxell Batet, ayer en el acto de inauguración de los Juegos del Mediterráneo. / M. MINOCRI
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ceros, como los Premios Plane-
ta, las inauguraciones del Con-
greso de los Móviles de 2017 (en
la de este año no había Govern)
o la entrega de los premios Fun-
dación Princesa de Girona del
año pasado. El único gesto con-
creto de protesta de Torra fue la
renuncia, formalizada ayer por
la tarde, a la vicepresidencia de
dicha fundación.

El president también subrayó
que desde la Generalitat se han
hecho “todos los esfuerzos” para
concretar un diálogo directo
con el Rey. “Pero los esfuerzos
solo han venido de nuestro lado.
No iré a hacerme fotos, no nos
interesan las fotografías con los
que avalan la represión”, dijoTo-
rra, en referencia al discurso del
3 de octubre pasado en el que el
Rey, dos días después del refe-
réndum ilegal, señaló: “Es res-
ponsabilidadde los legítimospo-
deres del Estado asegurar el or-
den constitucional”. La postura
del Monarca, que no mencionó
en su discurso a los heridos en
las cargas policiales, es criticada
por el separatismo y también
por Catalunya en Comú-Podem.

En el Govern tampoco sentó
bien que se atajara la intención
de Torra y sus antecesores Ar-
tur Mas y Carles Puigdemont (a
la espera de que se decida su
extradición en Alemania) de en-
tablar un diálogo directo con el
Rey. La misiva suscrita por los
tres esta semana fue respondida
desde La Moncloa, que le recor-
dóque las demandasde laGene-
ralitat deben ser canalizadas a
través del Ejecutivo. La decisión
de Torra pone presión adicional
al encuentro que sostendrá el
próximo 9 de julio con Sánchez.

Cambio de posición
El entorno del presidentno tenía
una posición monolítica respec-
to a si se tenía que asistir o no a
Tarragona. Sí que había una
idea compartida: la de que, con
políticos en prisión y huidos de
la justicia española en varios paí-
ses europeos, no se podía trans-
mitir una imagen de normali-
dad en las relaciones con el jefe
del Estado. La discrepancia resi-
día en hasta dónde escenificar
ese desacuerdo y si tenía que
empezar por no ir a los Juegos.

Las variables sobre la mesa
eran complicadas. Por un lado,
el posible desaire a los ciudada-
nos de Tarragona y abandonar
la reivindicación de la acción
del Govern que implicó poner
en marcha los Juegos. También
entraba en escena cómo encajar
el plantón en un momento en
que la bandera del diálogo está
izada tanto en la Generalitat co-
mo en La Moncloa.

El debate fue intenso y de ahí
que, tras consultar también con
el expresidente Puigdemont, se
pasara en poco tiempo de la de-
cisión de no —que explicaban
fuentes de Presidencia ayer por
la mañana— a confirmar poco
después que sí se compartiría
palco con el Monarca. El PDe-
CAT guardó silencio sobre la
decisión de Torra. El vicepresi-
dent, el republicano Pere Ara-
gonès, dijo: “Si las institucio-
nes españolas, la Constitución
y el Rey están tan cuestionados
en Cataluña es porque hace
años que han abandonado a la
ciudadanía”.
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“Si la Generalitat desea no invi-
tar al Rey será un problema, no
para el Rey, que no sentirá por
ello ningún menoscabo, sino
que el problema será para Cata-
luña porque pondrá en eviden-
cia que la Generalitat no repre-
senta a la totalidad de Catalu-
ña”. Esta conclusión de la porta-
voz del Gobierno, Isabel Celaá,
marca la línea argumental del
Ejecutivo central para afrontar
la delicada situación en la que el
Govern quiere colocar al jefe del
Estado.

La incomodidad que ayer se
vivió en Cataluña ante la actitud
distante y beligerante del presi-
dent Torra con Felipe VI fue res-
pondida por el Gobierno de Sán-
chez con una defensa cerrada
del Monarca, pero también con
el mantenimiento de la oferta de
diálogo, en un intento de “nor-

malizar” la situación a toda cos-
ta. El Gobierno central trata de
no dar alas al independentismo
para impedir que amplíe aún
más su discurso de agravios. Si
Torra decide mantener una es-
trategia de ataques a Felipe VI,
el Ejecutivo socialista le repro-
chará que esa actitud ofende a
muchos catalanes.

El Gobierno mantiene que el
jefe del Estado no ofendió a los
catalanes con su discurso del 3
de octubre, tras el referéndum
ilegal de independencia del 1 de
octubre, sino que “cumplió con
su obligación, además de con
sus obligaciones constituciona-
les”, afirmó ayer la ministra de
Educación y portavoz del Go-
bierno.

Ese discurso de Felipe VI, an-
tes de que el Gobierno de la na-
ción hubiera comparecido, fue

duro con los políticos catalanes
que promovían el incumplimien-
to de la legalidad. Tras el mismo,
los independentistas le reprocha-
ron que no hubiera tenido pala-
bras de cercanía hacia quienes
en aquella jornada del 1 de octu-
bre sufrieron actos de violencia,
en referencia a la actuación de
la policía y la Guardia Civil. El
Gobierno, sin embargo, nada tie-
ne que reprochar al Monarca.

Legalidad constitucional
“El Rey cumplió con su obliga-
ción”, respondió ayer la ministra
portavoz respecto a ese discur-
so. Los socialistas mantienen la
posición de defensa de la legali-
dad constitucional en Cataluña
ya estén en la oposición o en el
poder, recalcan fuentes guberna-
mentales.

Y ya desde el Gobierno —co-
mo también anunció el ante-
rior presidente, Mariano Rajo-
y—, Sánchez va a emprender un
diálogo con el nuevo presidente
catalán, sin predeterminar el
resultado ni poner condiciones.

Esta es la posición del Ejecu-
tivo ante la cita en La Moncloa
el próximo 9 de julio entre los
presidentes español y catalán.
La tensa situación de ayer en
Tarragona no impedirá que la
cita siga adelante. “El Estado es
la parte más fuerte, por eso de-
be tender la mano”, explicó la
portavoz. “La fase de denuncia
ya la hicimos. Ahora toca ini-
ciar la cura, el tratamiento, por
eso vamos a continuar y a man-
tener ese tono de diálogo”, seña-
ló Celaá.

Aunque aún quedan días pa-
ra la celebración del encuentro
bilateral, sus prolegómenos no
han sido pacíficos. El hecho de
que el presidente catalán sea
recibido después de que se cele-
bre una primera entrevista con
el presidente del Gobierno vas-
co enojó a Torra que, o bien
quería ser el primero o que no
se le incluyera en la ronda con
los demás presidentes autonó-
micos. Las reuniones se cele-
brarán en riguroso orden de an-
tigüedad de los Estatutos de au-
tonomía. El primero fue el del
País Vasco; el segundo, Catalu-
ña, seguido del de Galicia y el
de Andalucía.

Teresa Cunillera tomó pose-
sión ayer del cargo de delega-
da del Gobierno en Cataluña
con una reiterada llamada a la
lealtad institucional y a iniciar
una nueva etapa política tras
lo que definió como “tiempos
realmente convulsos”. “Es
necesario que miremos hacia
el futuro con la voluntad de
no reincidir en escenarios de
división y desconfianza”, dijo
en referencia a las consecuen-
cias del proceso independentis-
ta. En esa línea, Cunillera
anunció su intención de reu-
nirse con el Govern, con el
presidente del Parlament y
con todos los ministros del
Gabinete de Pedro Sánchez. Su
objetivo es lograr lo que, a su
juicio, una gran mayoría pide:
“Llegar a grandes acuerdos”
que beneficien al conjunto de
los ciudadanos. La delegada
reclamó que los gobernantes
sirvan “al conjunto del país y
no solo a una parte”, y pidió a
todos los servidores públicos
que hagan un “uso consciente
y ético” del poder con rigor,
transparencia y virtud.

Cunillera insistió en que la
elección de Pedro Sánchez
como presidente abre “una
ventana de oportunidad para
establecer un nuevo marco de
diálogo” que se ha de aprove-
char, “especialmente en el
contexto catalán”. A la toma
de posesión no asistió ningún
miembro del Govern. / P. R.

El Ejecutivo defiende al Rey
y tiende lamano al ‘president’

La delegada del
Gobierno pide
“no reincidir
en la división”

Protestas contra el Rey cerca del estadio donde se celebran los Juegos Mediterráneos. / ALBERT GARCIA

ANABEL DÍEZ, Madrid

Defensa del Rey, pero mano tendida a la Generali-
tat. Ese fue el difícil equilibrio que el Ejecutivo de
Pedro Sánchez mantuvo ayer ante la actitud que el
presidente catalán, Quim Torra, manifestó hacia el
jefe del Estado en Tarragona. Los desprecios de las

autoridades de Cataluña a Felipe VI evidencian
que el president “no representa a todos los catala-
nes”, señaló la ministra portavoz, Isabel Celaá,
quien añadió a continuación que la oferta de diálo-
go se mantiene y se plasmará en la reunión del 9 de
julio entre Torra y el presidente del Gobierno.
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L
a tensa inauguración de los Juegos
Mediterráneos de Tarragona pare-
ce confirmar que la presidencia de

la Generalitat continúa actuando de un
modo inadecuado. El president, Quim To-
rra, busca atenerse formalmente a la lega-
lidad constitucional (aunque casi siempre
en el límite y rectificando sus decisiones)
y comportarse como un Gobierno conven-
cional. Pero al mismo tiempo, erosiona
las instituciones con una áspera retórica
que parece más cercana a la de los movi-
mientos antisistema.

Con el apoyo que desde el exterior le
brinda su antecesor, Carles Puigdemont,
intentó nombrar consellers de imposible
ejercicio. Fue unamaniobra propagandís-
tica para reivindicar a los dirigentes pre-
sos, y acabó rectificando. Más tarde, am-
bos propugnaron desentenderse de lamo-

ción de censura a Mariano Rajoy para
mostrar su distancia hacia el sistema co-
mún mientras aseguraban la continuidad
de aquellos a quienes se oponían. Y acaba-
ron asumiendo el voto contra Rajoy, por
presión de Esquerra y de la joven y más
flexible dirigencia del PDeCAT.

Ahora, tras asegurar que no asistiría a
la inauguración de Tarragona, Torra aca-
bó acudiendo. Lo hizo tras lanzar procla-
mas de ruptura contra el jefe del Estado,
manifestarse en la calle contra el Rey, ne-
garse a recibirlo como indica el protocolo
y quebrar en el palco las mínimas normas
de cortesía, una conducta insólita para
quien dice buscar el diálogo. Quienes más
pierden con esta falta de respeto son los
ciudadanos catalanes. Los grandes proyec-
tos que les afectan necesitan la fluidez y
complicidad de todas las instituciones.

Encuentro institucional

24/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 58 001
 47 544
 237 822

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 General
  14

AREA (cm2): 134,9 OCUPACIÓN: 12,5% V.PUB.: 5282€ ACTUALIDAD



Deshojando la margarita entre el desplan-
te y las obligaciones —que si voy, que si no
voy—, QuimTorra ha degradado los Juegos
Mediterráneos a los juegos del Mediterrá-
neo, previsiblemovimiento estratégico que
consiste no tanto en una insumisión inter-
mitente al Rey —le doy la mano, no se la
doy— como en la voluntad de enrarecer las
relaciones de Felipe VI y Pedro Sánchez.

El presidente de la Generalitat asume
las consignas berlinesas de Puigdemont y
organiza un cortocircuito entre La Zarzue-
la y La Moncloa, de forma que la reunión
entre Sánchez y Torra del 9 de julio, cere-
monia catártica del deshielo, aspira a cele-
brarse en un clima de recelo hacia la Coro-

na, más o menos como si la aversión del
soberanismo hacia el soberano forzara al
nuevo presidente del Gobierno a una estra-
falariamediación. O le constriñera a rectifi-
car la palabra delMonarca allí donde pudo
haber exagerado su papel sancionador.

La trampa es tan evidente y obscena
como obsceno y evidente era el desplante
interruptus de la inauguración de los Jue-
gos. El amago estaba escrito en la carta
que Torra remitió al Rey el pasadomartes
recriminándole su falta de sensibilidad ha-
cia el pueblo catalán y categorizando to-
das las figuras que se han incorporado
como dogma al relato victimista: la repre-
sión, el preso político, el exiliado.

No es una novedad la aversión del inde-

pendentismo a la Monarquía, pero sí es
nuevo el escenario político que ha precipi-
tado la llegada de Sánchez a La Moncloa,
hasta el extremo de que la mano tendida
del presidente socialista pretende conver-
tirla Torra en una contorsión para acuchi-
llar a Felipe VI y provocar una crisis insti-
tucional. Se trata de un escenario remoto,
visionario, pretencioso y acaso inverosí-
mil, pero ilustrativo de la dramaturgia
con que el soberanismo pretende humi-
llar al Rey y convertirlo en un cuerpo ex-
traño de Cataluña, cuando no en un obs-
táculo a la solución política.

De hecho, la intriga con que Torra ha
pretendido condicionar la inauguración
de los Juegos ha sido escenificada como el

último gesto de escrúpulo protocolario.
No volverá a coincidir el president con el
Rey, mucho menos la semana próxima en
los Premios Fundación Princesa de Giro-
na, excusa de un escrache conceptual que
implica toda la movilización de los CDR y
del aparato político-mediático. Felipe VI
sería un opresor-invasor al que debe do-
meñar Pedro Sánchez.

Es la razón por la que Sánchez está
llamado a un ejercicio de responsabilidad,
con toda la flexibilidad del diálogo pero
con todos los límites de la Constitución.
Incluida la defensa del Rey, víctima facilo-
na de un desplante amagado que retrata
las grandes contradicciones del ensimis-
mamiento soberanista. El gesto de despre-
cio adquiere un vuelomediático e interna-
cional por la propia repercusión informa-
tiva de los Juegos, pero también ridiculiza
la naturaleza del aislacionismo identita-
rio precisamente cuando Cataluña se
abre al mar, al espíritu olímpico y a la
abolición de las fronteras.

OPINIÓN

Desprecio a Felipe VI, jaque a Sánchez

RUBÉN AMÓN
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La idea de los “centros cerra-
dos”, que según Macron y Sán-
chez cuenta con el respaldo de
la canciller alemana Angela
Merkel, es una pieza más en el
plan para gestionar la llegada
de migrantes, y puede servir pa-
ra atraer a Italia, cuyo nuevo Go-
bierno encabeza el frente
antinmigración en la UE, hacia
una solución europea. El plan
contempla desarrollar la coope-
ración con los países de proce-
dencia de los migrantes, una
mayor protección de las fronte-
ras exteriores de la Unión y una
mejora de los mecanismos de
solidaridad entre los Estados
miembros.

El periplo del buque Aqua-
rius en el Mediterráneo y el sen-
timiento, por parte de países co-
mo Italia, de que cargan con un
número excesivo de migrantes,
ha abierto una fractura que pa-
recía apaciguada en el seno de
la UE. La fractura refleja la
emergencia de dos bloques: el
de los países partidarios de una
mayor integración europea, li-
derados por la Francia de Ma-
cron, y el de los pujantes gobier-
nos euroescépticos y populis-
tas, que tienen en Roma y en el
hombre fuerte del Gobierno ita-
liano, el ministro del Interior,
Matteo Salvini, a un nuevo alia-
do de peso.

La visita de Sánchez a París
—el primer viaje al extranjero
de un presidente inesperado pa-
ra la mayoría, si no para todos
sus socios— escenificó la recon-

figuración de las alianzas en la
UE. En el almuerzo de más de
dos horas con Macron en el Pa-
lacio del Elíseo, y en la rueda de
prensa posterior, Sánchez disi-
pó cualquier duda que pudiera
quedar sobre la fe europeísta
del Gobierno español, y su adhe-
sión a las políticas de Macron y
Merkel para relanzar el proyec-
to europeo.

“Los desafíos en el tema de la
inmigración y la economía son
reales, y hay riesgo de fragmen-
tación, de desmantelamiento eu-
ropeo por el retorno de los na-
cionalismos. Nuestra voluntad

común es responder con una
verdadera refundación euro-
pea”, dijo Macron. “El presiden-
te Macron ha dicho que necesi-
tamos relanzar el proyecto euro-
peo”, añadió Sánchez. “El Go-
bierno de España no puede es-
tar más de acuerdo con esta vi-
sión, con este objetivo, con esta
voluntad política marcada por
el presidente Macron”. El presi-
dente de la República visitará
Madrid a finales de julio, un en-
cuentro en el que abordarán
igualmente la situación de las
interconexiones energéticas y
el futuro de la eurozona.

El frente de Macron y Sán-
chez con una Merkel amenaza-
da por el flanco conservador y
bávaro de su coalición, empeza-
rá a actuar en la reunión infor-
mal de líderes europeos que
hoy se celebra en Bruselas, y en
el Consejo Europeo del 28 y 29
de junio. La alianza no se limita
a un tema —Sánchez apoya “de
manera firme y entusiasta” el
plan franco-alemán acordado es-
ta semana para impulsar un pre-
supuesto común del euro—, pe-
ro la política de inmigración y
asilo ha irrumpido en la agen-
da, y es el primer desafío.

Estudio individual
Lo que Macron llamó “centros
cerrados” para losmigrantes re-
cién llegados y que La Moncloa
prefiere llamar “centros contro-
lados”, deben ser una manera
de afrontar de manera “rápida y
eficaz” la llegada de sin papeles
en episodios como el del Aqua-
rius. En esos centros se estudia-
ría individualmente su situa-
ción, si procede concederles el
asilo y, en caso contrario, se les
“acompañaría” a sus países de
origen, un eufemismo para de-
signar las expulsiones.

Los “centros cerrados” esta-
rían financiados con medios eu-
ropeos, con respeto y garantías
humanitarias tanto de organiza-
ciones internacionales como la
Cruz Roja como de las agencias
especializadas de la ONU. Aco-
gerían a los inmigrantes que
ahora desembarcan o son resca-
tados en aguas europeas y a los
que en primer lugar habría que
dar una respuesta de auxilio, al
llevarlos inmediatamente al
puerto más cercano. De esos
puertos serían trasladados a
esos centros cerrados financia-
dos por la UE.

El presidente francés se re-
servó para el final de su larga
intervención otros dos mensa-
jes con destinatarios hacia los
países con tendencias ahora
más nacionalistas y populistas.
Primero cuestionó las cifras glo-
bales de migración, para relati-
vizar la gravedad de la crisis.
Enfatizó que no se está viviendo
nada parecido a lo que sucedió
en 2015 y que ni siquiera Italia
está como estaba el año pasado:
“Vean las cifras, esto es una cri-
sis política entre los países de
primera llegada, de segunda y
de los extremos. Hay quemante-
ner la cabeza fría y no perder la
ventaja de la cooperación ni
caer en los espíritus de la simpli-
ficación”. Y puso el ejemplo de
lo que hizo España hace 14 años
cuando empezaron a llegar cien-
tos de cayucos a Canarias proce-
dentes de Senegal y emprendió
el camino de sellar más acuer-
dos y convenios con ese país.

El segundo mensaje de Ma-
cron fue para los países que po-
nen problemas para colaborar
en dar salidas a esta crisis den-
tro de Europa. No citó a ningu-
no en concreto. Pero sí remarcó
que se podrían dar por un lado
incentivos y por otro lado apli-
car sanciones según cada com-
portamiento. “No podemos te-
ner países que se beneficienma-
sivamente de la solidaridad de
la UEmientras que tambiénma-
sivamente reivindican su egoís-
mo nacional cuando se tratan
temas de inmigración”.

El vicepresidente italiano,
Luigi Di Maio, advirtió ayer
que Francia corre el riesgo de
convertirse en el enemigo
número uno del país en temas
de inmigración. “Italia afronta
una emergencia migratoria,
en parte porque Francia sigue
echando para atrás a la gente
en sus fronteras. Macron
corre el riesgo de convertir a
su país en el enemigo número
uno de esta emergencia”,
escribió en su cuenta de
Facebook.

La reacción de Roma se produ-
ce después de que Emmanuel
Macron asegurara que la

cooperación europea había
logrado reducir los flujos
migratorios casi en un 80%.
Pero el ministro del Interior
italiano, Matteo Salvini, ha
asegurado que en los últimos
cuatro años el país ha recibi-
do más de 650.000 migrantes
por mar, 430.000 solicitudes
de asilo y ha acogido 170.000
refugiados con un coste de
unos 5.000 millones de euros.
“Si para el arrogante presiden-
te Macron esto no es un pro-
blema, le invitamos a dejar de
insultar y mostrar generosi-
dad mediante la apertura de
los puertos de Francia”, dijo
en un comunicado.

Italia arremete contra el
“arrogante” presidente francés

Macron y Sánchez defienden
crear “centros cerrados”
para migrantes en la UE

JAVIER CASQUEIRO / MARC BASSETS, París

La sintonía fue tan completa que parecía que cual-
quier propuesta sería aceptada sin ningún matiz.
Emmanuel Macron y Pedro Sánchez sentaron ayer
en París las bases de una nueva alianza europeísta
que se pondrá a prueba en el debate migratorio

que divide Europa. El presidente español, en su
primer viaje internacional, y el jefe de Estado fran-
cés promueven una respuesta común a la crisis
que incluye la creación de “centros cerrados” en la
UE donde dirimir si los recién llegados pueden
acogerse al estatus de refugiado o ser expulsados.

Emmanuel Macron y Pedro Sánchez se saludan ayer a la entrada del Elíseo en París. / LUDOVIC MARIN (AFP)

24/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 58 001
 47 544
 237 822

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 General
  5

AREA (cm2): 747,3 OCUPACIÓN: 69,3% V.PUB.: 16 647€ ACTUALIDAD



L
os argumentos esgrimidos por el Go-
bierno italiano para rechazar bu-
ques como el Aquarius o el Lifeline

ponen de manifiesto que el endurecimien-
to de las políticas de inmigración es solo el
eufemismo bajo el que se ocultan los viejos
demonios del racismo, la xenofobia y la dis-
criminación de lasminorías, como los gita-
nos. Europa no es el único continente don-
de se está demostrando que el recuerdo de
los más trágicos errores del pasado no son
un conjuro que evite repetirlos: el trato a
las familias que cruzan clandestinamente
la frontera sur de Estados Unidos resultan
escalofriantemente familiares, con solo
cambiar la identidad de quienes lo pade-
cen. Además, a uno y otro lado del Atlánti-
co están regresando al discurso político tér-
minos que, referidos a seres humanos, solo
se habían escuchado en boca de líderes
que condujeron el mundo a la catástrofe
mientras prometían demagógicamente sal-
varlo deminorías desamparadas, converti-
das en chivos expiatorios. Hoy más que
nunca conviene recordar que esa promesa
de salvación y esa catástrofe no fueron va-
riables independientes, sino que obedecían
a una lógica de hierro por la que un líder
democrático que propone sojuzgar a una
minoría en nombre de unamayoría escon-
de, en realidad, a un caudillo que se dispo-
ne a sojuzgar a lamayoría con la excusa de
la minoría.

El presidente de la Comisión Europea,
Jean-Claude Juncker, ha demostrado tener
la sensibilidad política que ha faltado al
presidente del Consejo, Donald Tusk, al
convocar la reunión informal sobre inmi-
gración que se celebra hoy a fin de prepa-
rar la de jefes de Estado y de Gobierno. La
idea tantas veces repetida de que es necesa-
ria una política europea de inmigración no
responde a la pregunta decisiva que las ins-
tituciones comunes no pueden demorar
más tiempo: europea, de acuerdo, ¿pero

cuál? Una política que incluya medidas co-
mo la construcción de campos de acogida
fuera de las fronteras de la Unión, o que
derogue para los extranjeros derechos que
Europa no se propuso conquistar para sí
misma, sino para todos los hombres y mu-
jeres a los que una el deseo de una vida
más justa ymás benévola, no se distinguirá
del certificado de defunción de un proyec-
to que ha convocado los mejores esfuerzos
de un continente durante más de medio
siglo. Una Europa así no será sinónimo de
libertad y de esperanza, sino de arbitrarie-
dad y supremacía.

La tarea que aguarda a los ocho líderes
reunidos hoy en Bruselas, así como a los
veintisiete que lo harán el próximomiérco-
les, no es sencilla. Pero lo será menos aún
si no comienzan por distinguir situaciones
dehombres ymujeres arrancados a la fuer-
za de sus hogares. Un náufrago es un náu-
frago, y un refugiado es un refugiado, lo
mismo que un inmigrante es un inmigran-
te, y todos ellos seres humanos a los que
Europa, para ser Europa, tiene que tratar
con la dignidad y el respeto que dispensa a
sus propios ciudadanos. Colocándolos bajo
la etiqueta genérica de extranjeros, y ha-
ciendo del extranjero una categoría infa-
mante, las venerables leyes del mar están
siendo abrogadas y abrogada también la
solidaridad que el asilo y el refugio estable-
cen como exigencias de civilización para
personas cuya única falta es discrepar de
dictaduras o que quieren para ellos y sus
familias una existencia enpaz. Quienes cru-
zan ilegalmente las fronteras para trabajar
son conscientes de que lo que les espera es
unamoderna esclavitud. La última ignomi-
nia a la que el racismo y la xenofobia quie-
ren arrastrar a Europa es proclamar con la
punta de los labios el objetivo democrático
de acabar con la esclavitud para, a conti-
nuación, desencadenar la implacable per-
secución de los esclavos.

Llamada a Europa
Los inmigrantes merecen el mismo
respeto que los ciudadanos de la UE

24/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 58 001
 47 544
 237 822

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 General
  14

AREA (cm2): 278,9 OCUPACIÓN: 25,9% V.PUB.: 8623€ ACTUALIDAD



EnMelilla, cercada por una valla
de 11,5 kilómetros, se podría ro-
dar algo parecido a Casablanca,
porque es una ciudad donde mi-
les de personas se matan por lle-
gar, pero de la que luego se mue-
ren por salir. Pero ninguna de las
dos cosas es fácil. Es el lugar pa-
ra tocar con la mano los dilemas
de la inmigración, para evaluar
las señales de cambio del nuevo
Gobierno. La primera: quitar la
concertina. En realidad no que-
dan ni dos kilómetros, y España
puede permitirse suprimirla por-
que Marruecos ha levantado en
su lado una valla de pura concer-
tina de arriba abajo. “Este año
apenas ha habido saltos”, confir-
ma la Guardia Civil. Solo peque-
ños grupos. En Ceuta sí hay más
concertina en la parte española.
Y otra cuestión: no solo hay en la
valla, también en el puerto deMe-
lilla. Por ahí intentan colarse ni-
ños en los barcos y serámás com-
plicado sustituirla.

Como llegan menos personas
por la valla también se puede de-
batir con menos problemas el fin
de las devoluciones en caliente,
la expulsión inmediata sin trámi-
tes legales. Es el punto que el De-
fensor del Pueblo y las ONG juz-
gan más urgente. Creen que, a la
espera de derogar la norma, bas-
taría la orden de no aplicarla. El
problema es que a menudo no se
tiene noticia de ellas: “Las expul-
siones sumarias aMarruecos son
constantes, lo vemos continua-
mente conmenores e incluso soli-
citantes de asilo”, asegura un abo-
gado de inmigrantes.

En dos años, Marruecos ha re-
forzado notablemente su fronte-
ra. Ahora hay concertina, fosos,
más garitas, presencia policial

permanente. Incluso en la costa,
el “punto cero” donde empieza la
valla, se ve una pequeña base.
“Cuando yo era niño íbamos allí a
la playa”, recuerda un mando de
la Guardia Civil. Entonces no sa-
bían si era España o Marruecos.

Donde mejor se ve el decisivo
y discutible papel de Marruecos
es en el paso fronterizo. En 2014
se instaló allí una oficina de asilo.
“¿Cómo es posible que en todos
estos años no haya aparecido allí
ni un sola persona negra a pedir
asilo?”, se pregunta José Palazón,
de la ONG Prodein. “Pues porque
no les dejan acercarse, solo a
blancos. Por eso tienen que coger
una patera,meterse en el salpica-
dero de un coche o saltar la va-
lla”. Aun así, el resto de extranje-
ros que logran entrar en la ofici-
na tienen que pagar antesmordi-
das. La novedad en los últimos
meses es el aumento de llegadas

de Yemen, en guerra civil, desde
Sudán por la ruta del Sáhara. Y
hay una paradoja: “Es increíble,
pero la oficina de Ceuta no ha
registrado ni una petición de asi-
lo estos años”, subraya Estrella
Galán, de la Comisión Española
de Ayuda al Refugiado (CEAR).
“Es necesario revisar los acuer-
dos con Marruecos desde una
perspectiva de derechos huma-
nos”, dice Verónica Barroso, de
Amnistía Internacional (AI).

“Un primer paso para un cam-
bio serio y real sería que la ofici-
na de asilo empezara a funcio-
nar”, apunta. Y CEAR vamás allá:
que se permita solicitarlo en em-
bajadas y consulados españoles.
Por ejemplo, en el de Nador, la
ciudadmarroquí próxima aMeli-
lla. Hasta 2009 se podía. El Go-
bierno de Rodríguez Zapatero lo
cambió con una nueva ley de asi-
lo. La idea básica de la política

española en Melilla es evitar que
se acerque nadie y, si lo consi-
guen, poner más obstáculos. Hay
uno especial: un solicitante de asi-
lo, en teoría, tiene derecho a mo-
verse por el país. “En Melilla les
dan una tarjeta roja, pero en el
barco de Málaga no les dejan pa-
sar”, explica Antonio Zapata, abo-
gado que defiende casos de mi-
grantes. “Hay sentencias en con-
tra de esa práctica, pero no cam-
bia la política, es escandaloso”,
opina Josep Buades, portavoz del
Servicio Jesuita a Migrantes.

Discriminación por países
Los que logran entrar en Melilla
están atrapados allí, generalmen-
te en el Centro de Estancia Tem-
poral de Inmigrantes (CETI).
¿Cuánto tiempo? Depende, y esa
es otra crítica. “En el CETI hay
discriminación por nacionalida-
des”, acusa Barroso. Los sirios
suelen salir rápido, pero subsaha-
rianos y magrebíes, se tiran me-
ses. “Es preocupante el caso de
los marroquíes perseguidos por
su orientación sexual, aun en ca-
sos muy documentados pueden
estar allí un año”, acusa AI. El
CETI, por otro lado, es un lugar
provisional, pero muchos se que-
dan meses. Suele estar desborda-
do, con 900 internos de media.

Esta semana ha tenido escaso
eco un incidente que contrasta
con el Aquarius. Un grupo de 14
personas llegó a las islas Chafari-
nas y España aplicó un acuerdo
de 1992 con Marruecos por el
que les expulsa a ese país. No es
una devolución en caliente, pero
casi. Se recurre a él en estas islas
y otros enclaves españoles de la
costa para evitar que, dada su cer-
canía, se abra una nueva vía de
entrada irregular. Siempre se ha
actuado sin miramientos. Esta
vez ocho fueron expulsados aun-
que pidieron asilo y abogado, de-
nuncia Pepe Alonso, presidente
de la Asociación Pro Derechos
Humanos de Melilla: “Presenté
un escrito en la Policía con sus
nombres y aún estoy esperando”.
Lo denunciará ante el Defensor
del Pueblo, como hizo hace dos
meses conotro caso similar. Quie-
nes trabajan con inmigrantes
ven con esperanza, pero cautela,
el nuevo Gobierno. Solo aplicar la
ley, afirman, ya sería un avance.

La llegada de Pedro Sán-
chez a La Moncloa tiene en
Melilla un efecto patente:
una nueva delegada de
Gobierno, Sabrina Moh, de
34 años, que toma posesión
mañana. El Gobierno de la
ciudad autónoma es del PP
y ya ha empezado el cho-
que. El presidente de Meli-
lla, Juan José Imbroda, ha
alertado estos días del “efec-
to llamada” que supone la
acogida del Aquarius y los
anuncios del Ejecutivo so-
bre la concertina o acabar
con las devoluciones en
caliente. También esta sema-
na ha aterrizado Vox en la
ciudad. Su secretario gene-
ral, Javier Ortega, hizo un
mitin el jueves en un hotel
ante 65 personas en el que
pidió una tercera valla en la
frontera y expulsiones “ca-
lientes, frías o templadas”.

En su despacho, Moh recha-
za este “alarmismo irrespon-
sable”. “Queremos abrir
una nueva etapa de más
empatía y sensibilidad con
los derechos humanos”,
explica.

El PP y Vox
ya hablan de
‘efecto llamada’

La ciudad autónoma aglutina los puntos
negros, contradicciones y ambigüedades

de la actual política ante la entrada de extranjeros

El fortín de Melilla encierra
los retos de la inmigración

Una mujer subsahariana peina a una niña en la puerta del CETI de Melilla. / A. R.

ÍÑIGO DOMÍNGUEZ, Melilla

Un hombre descansa entre las concertinas de las vallas de la frontera entre Melilla y Marruecos. / ANTONIO RUIZ
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J. L. FERNÁNDEZ 

ALICANT E 

La e s capada noc tur na de  28 me nore s  

de  los  inmigr ante s  re s catados  e n Va-

le ncia en el barco Aquar ius  obligó ayer  

a  movilizar  a  efectivos  de  la  Policía  Na-

cional, la  Guardia Civil y la  Polic ía  au-

t o nómic a pa r a s u loc a liza c ión y que  

re gre s aran a  dos  ce ntros  de  tute la  de  

Alicante , donde  se  e ncue ntr an e n es-

pe ra para que  se  re sue lva su s ituac ión 

legal y adminis t r a t ivame nte  e n Espa-

ña. La vers ión oficial apuntó a  una sim-

ple  travesura para irse  «de  fie s ta» por-

que  se  ce lebran las  Hogueras  en la  ciu-

dad, aunque  algunos  no es taban en ese  

ambie nte , pr e c is ame nte , s ino a  kiló-

me tros  de  dis tanc ia e n el campo. 

Los  adolescentes  - la  mayor ía  rozan 

ya la  mayor ía  de  e dad-  fue ron salien-

do de  forma escalonada de l Hogar  Pro-

vincia l de  Alicante  s ituado en las  afue-

ras  en la  s alida nor te  de  la  c iudad y de l 

a lbe rgue  «La Flor ida», y no volvie ron 

a  do r mir  a tr a ídos  por  e l ambie nte  de  

las  Hogue ras , las  fie s tas  mult itudina -

r ias  que  congre gan cada a ño a  un mi-

llón de  vis itante s  de l re s to de  la  pro-

vinc ia  y otros  puntos  de  Es paña . 

Esa fue  ayer  la  e xplicación dada por  

Mónic a Oltra , la  vice pre s ide nta de  la  

Ge ne ra lita t Va le nc iana - Adminis tra-

c ión de  la  que  depende  su tute la- , ade-

más  de  pre c is ar  que  «no e s tán ence-

r r ados » n i «inte r na dos », s ino que  e n 

es te  compás  de  e spe ra se  e ncue ntr an 

«c o mo e n s u cas a», por  lo que  se  le s  

e chó «un a r e pr ime nda , con c a r iño y 

t r a duc to r e s » c o mo h a r ía n uno s  pa-

dres  cua lquie r a por  e s ta  «tr as tada». 

No obs tante , a lgunos  de bie ron es-

t a r  de s pis t a dos  o no a te ntos  a l am-

Tres  se  resistieron 
Es  más , al parecer  tres  de  los  inmigran-

te s  se  r e s is t ie ron a  los  age nte s  al ser  

loca lizados  y c onmina dos  a  volve r  al 

ce ntro de  tute la . Los  me nore s  de be n 

e s pe rar  45 día s  ha s t a  s abe r  s i se  le s  

conce de  e l as ilo, m o m e n t o e n e l que  

e mpe za r ía n a  te ne r  de re cho a  perci-

bir  ayudas  de l Es tado. Has ta  ahora, no 

re cibe n n ing ún t ipo de  s ubs idio. 

«Son adole s ce nte s  que  vie ne n con 

pocas  pa uta s  de  c r ia nza por que  h a n 

pa s a do lo que  no s omos  capace s  de  

ima g ina r , y es  u n proce s o e duc a t ivo 

que  lle va s u t ie mpo», s ubr ayó Oltr a , 

quie n ins is t ió e n que  las  me dida s  de  

s e gur idad e n cada ce ntro de  tute la  se  

impla nta n «para proteger, no para en-

cerrar  n i pr ivar  de  libe r tad», y esa pro-

te cc ión con age nte s  de  Polic ía  se  tie-

ne  que  e quilibr a r  igua lme nte  con «la  

ne ce s ar ia  ga r ant ía  de  su libe r tad». 

La vice pre s ide nta de l Conse ll tam-

bién ale r tó a  los  me dios  de  comunica-

c ión de  que  la  d ifus ión de  es tas  infor-

macione s  sobre  la  huida de  los  meno-

re s  pue de  «po ne r lo s  e n e l o jo» de  

pe de ras tas  o t r amas  organizadas . 

b ie nte  fe s tivo, ya que  cua t r o de  e llos  

fue ron localizados  e n el c amino de  La 

Parra, en El Campe llo y otros  s iete  cer-

ca de  la  autovía A- 70 de  circunvalación 

de  la  c iuda d a  la  a ltur a de  Villa fr an-

que za, en ambos  casos  a  dis tancias  de  

e ntre  5 y 10 kilóme tr os  de  las  afue ras  

de  la  urbe , e n zonas  s in a nima c ión. 

Localizan a 28 menores del barco 
Aquarius tras fugarse en Alicante 
• La Generalitat achaca 

la huida a las  fiestas  en 
la ciudad, pero estaban a 
kilómetros  en el campo 

Oltra, e n e l albe rgue  La Florida, tras  v is itar ayer a los  me nore s  
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ENRIC GONZÁLEZ  PARÍS 

OLGA R. SANMARTÍN MADRID 

Pedro Sánchez comparte «la 
misma visión de Europa» y so-
bre inmigración que Emmanuel 
Macron. Ayer, en su encuentro 
en París, ambos coincidieron en 
la necesidad de crear «centros 
cerrados de acogida» para agili-
zar la recepción de inmigrantes. 
La cita coincidió con el rescate, 
ayer, en España, de cerca de 800 
personas en 25 pateras, buena 
parte bebés y embarazadas.

Cumbre por la 
inmigración en 
un día con 800 
rescatados en 
aguas españolas

PÁGINAS 15 Y 16 / EDITORIAL EN PÁGINA 3 Emmanuel Macron y Pedro Sánchez, ayer, saludando en el palacio del Elíseo de París. PASCAL ROSSIGNOL / REUTERS
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OLGA R. SANMARTÍN MADRID 

La presión migratoria volvió a evi-
denciarse ayer en el Estrecho, el mar 
de Alborán y Canarias, en donde 
efectivos de Salvamento Marítimo y 
de la Guardia Civil se volcaron en los 
rescates de 25 pateras en las que via-
jaban cerca de 800 inmigrantes, en-
tre ellos un buen número de bebés, 
niños y embarazadas. Fuentes de la 
lucha contra la inmigración clandes-
tina atribuyen esta nueva oleada a 
que Marruecos ha vuelto a relajar la 
vigilancia de sus fronteras, como hi-
zo la semana pasada, para recalcar 
su papel de guardián del Mediterrá-
neo en vísperas de la cumbre migra-
toria que se celebra hoy en Bruselas. 

En Salvamento Marítimo explican 
que ayer auxiliaron en aguas del Es-
trecho a 298 inmigrantes de 17 em-
barcaciones, la mayoría lanchas de 
juguete, mientras que en el mar de 
Alborán ayudaron a otras 342 perso-
nas que iban en siete pateras. Se res-
cató también una piragua. Y un ca-
yuco arribó con 129 ocupantes muy 
cerca de la turística Playa del Inglés, 
al sur de Gran Canaria, donde estas 
barcas están volviendo a entrar des-
pués de muchos años sin hacerlo. 

Las cifras superan el récord del 
pasado viernes, cuando se rescató a 
682 personas en un solo día, y tienen 
en alerta a policías y guardias civiles, 
que advierten que las comisarías de 
toda la provincia de Cádiz están 

«desbordadas». «Hay 25 personas en 
un calabozo, cuando lo normal es 
que haya una o dos», avisa Carmen 
Velayos, secretaria general del Sindi-
cato Unificado de Policía en Cádiz. 
El SUP señala en una nota que el 
70% de los llegados a las costas son 
subsaharianos, que, «al no poder 

comprobar su identidad de manera 
fiable, son puestos en libertad».  

«Tenemos un Aquarius cada día. 
Se han superado todas las cifras del 
año y tiene toda la pinta de que esto 
va a seguir así», resume José Enci-
nas, portavoz de la Asociación Unifi-
cada de Guardias Civiles (AUGC) en 

Cádiz, que atribuye esta nueva olea-
da a «problemas políticos». «Marrue-
cos permite a los inmigrantes que 
salgan de sus costas y abre el grifo 
cuando le interesa, sobre todo cuan-
do hay pendientes negociaciones co-
merciales con la UE. Ésta es una ma-
nera que Marruecos tiene de presio-

nar tanto al Gobierno español como 
a la UE». Otras fuentes que luchan 
contra la inmigración irregular re-
cuerdan que el acuerdo de pesca en-
tre Rabat y Bruselas vence el próxi-
mo 14 de julio y el país vecino quiere 

sacar el máximo partido 
en la negociación. Tam-
bién aseguran que «no es 
casual» que el presidente 
Pedro Sánchez no pudie-
ra cumplir con la tradi-
ción de realizar su pri-
mer viaje oficial a Ma-
rruecos porque el rey 
Mohamed VI se encon-
traba de vacaciones en 
Francia.  

«Ahí hay un problema, 
no es normal que el rey 
no recibiera a Sánchez», 
avisan estas fuentes. In-
sisten en que las pateras 
«salen a plena luz del 
día». «Es lo mismo que la 
otra vez y, si Marruecos 
no lo corta, va a ser así 
todos los días». 

Al teléfono de emer-
gencias de Salvamento 
Marítimo estuvieron lle-
gando avisos de forma 
continua durante toda la 
mañana de ayer. A las 
13.30 horas recibieron 
una alerta del avión de la 

agencia europea Frontex, que patru-
llaba por el Estrecho. Luego los avi-
sos se interrumpieron. Por medio 
hubo peticiones de auxilio proceden-
tes de buques, de las propias pateras, 
de familiares de los inmigrantes, de 
ONG y de informantes que se pusie-
ron en contacto con el 112. 

Rabat vuelve a relajar la vigilancia 
Las comisarías están «desbordadas» tras la llegada de casi 800 inmigrantes en un solo día

La Cruz Roja y la Guardia Civil atienden ayer en el puerto de Tarifa (Cádiz) a los inmigrantes llegados en patera al Estrecho. EFE
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L
o que pasa hoy no tiene que ver
solo con refugiados e inmigración
de trabajo. El concepto que define

mejor la nueva realidad es el de “flujos
demográficos”. En los próximos 20 años,
la población del planeta sorprenderá con
un significativo cambio en el rostro de la
humanidad: en 2030, la India, con más
de 1.500 millones de habitantes, supera-
rá a China que, pese al fin de la política
del hijo único, se quedará con unos
1.200. Pero la gran sorpresa vendrá des-
de África subsahariana, que aventajará
tanto a India como a China con más de
2.400 millones de habitantes. Según la
ONU, en 2030 la poblaciónmundial pasa-
rá de los 7.300 millones actuales a 8.500
millones y 9.700 millones en 2050. Ahora
bien, el continente africano representará
más de la mitad de este crecimiento lle-
gando a ser, en 2050, el 25% del total de la
población mundial.

La ONU prevé que para 2100 habrá
unos 4.000millones de habitantes en Áfri-
ca, lo que significa, como lo recalcaba con
maliciaLeMonde, que ¡el 40% de la pobla-
ción mundial será negra!

Hace falta tomar este retrato global
en dinámica: cuando no hay adecuación
entre el crecimiento demográfico y la ca-
pacidad de integración social, el auge de-
mográfico genera desplazamientos de po-
blaciones. Es una ley de hierro. Si nos
referimos solo a los desplazados inter-
nos, hoy en día África ostenta el récord
mundial: ¡12,5 millones de personas!

En 2030, la población de la ribera sur
del Mediterráneo (casi el 60% de ¡menos
de 30 años!) contará conmás de 500millo-
nes de habitantes, es decir, se equiparará
con las de los 28 países europeos actuales.
Mientras tanto, la UE ha vivido un hecho
alarmante: en 2015 se registraron, por pri-
mera vez, menos nacimientos que falleci-
mientos, es decir, comenzó un proceso de
despoblación (desigual) del continente de-
finido por el demógrafo Gerard Dumont
como “invierno demográfico” europeo.

Los movimientos de poblaciones, sean
legales o ilegales, encarnan estos grandes
cambios: el mundo cuenta hoy con unos
250 millones de migrantes (el 3,5% de la
poblaciónmundial), pero esta cifra no de-
be engañarnos: representa ¡dos vecesme-
nos que cuando se desarrolló la primera
mundialización entre 1865 y 1910 (6%)!
Aunque ahora sí es Europa la primera
región de inmigración del mundo.

Otra paradoja: si se toma la composi-
ción de lasmigraciones por orden de pro-
cedencia se podrá constatar que 150 mi-
llones son asiáticos, pero, hacia todas las
regiones del mundo, ¡62 millones son eu-
ropeos! Seguidos por 37 millones de lati-
noamericanos y 34 millones de africa-
nos. Las migraciones siguen, se sabe, la
polarización productiva de la globaliza-
ción y la concentración de las riquezas.

En términos de procedencia hacia los
países de destino, la distribución presen-
ta también unas características origina-
les: mayoritariamente, las migraciones
no vienen de los países más pobres, sino
de aquellos con ingresos medios. En los
países de la OCDE, por ejemplo, se obser-
van varios tipos demigraciones: de traba-
jo poco cualificado, procedentes sobre to-
do de países con ingresos medios; de tra-
bajos cualificados, sobre todo de los paí-
ses muy pobres (por ejemplo, el 70% de la

población cualificada de Haití ha emigra-
do), y de reagrupamiento familiar, de paí-
ses sobre todo pobres; a los que hay que
añadir la migración de refugiados, que
significa un traslado neto de población
(1,4 millones de refugiados han entrado
en 2015 en los países de la OCDE).

De modo global, los organismos inter-
nacionales están de acuerdo en señalar
tres nuevas características de las migra-
ciones a escala planetaria: feminización
de los flujos migratorios, que representa,
según la ONU, el 51%; desarrollo de la
inmigración infantil y, mucho más preo-
cupante en términos de derechos huma-
nos, inmigrantes provenientes del dete-

rioro climático quienes, ya mayoritarios
en el mundo, continuarán in crescendo.

Es importante tomar en cuenta que
las migraciones climáticas son ahora el
principal retomundial: proceden de Amé-
rica Latina, África y Asia y se trata, en
general, de personas que huyen de catás-
trofes naturales (sequías, desertificación
y subida del nivel del mar).

La ONU considera que el cambio cli-
mático es la primera causa de emigra-
ción en el mundo. En la actualidad, hay
unos 25 millones de personas desubica-
das por cuestionesmedioambientales, cu-
yos desplazamientos y reubicaciones ge-
neran un impacto medioambiental que
alimenta el círculo de la pobreza. La
ONU prevé que para 2050 habrá unos
200millones de desplazados por estemo-
tivo. Previsiones que auguran una crisis
humanitaria que afectará, fundamental-
mente, a los países en desarrollo. Ade-
más, el 80% de los desplazados climáticos
son mujeres. Pero la definición de “refu-
giado medioambiental” no existe en la
Convención de 1951: son personas sin
nombres ni estatuto jurídico; no reciben
ayudas económicas de ningún tipo y no
pueden acceder a alimentos, vivienda,
hospitales ni escuelas. Son, sencillamen-
te, “desarraigados medioambientales”.

La cumbre sobre el clima de París
planteó por primera vez la posibilidad de
proteger a estos refugiados. Aún no se ha
hecho nada.

Este retrato general plantea muchas
cuestiones. Frente al reto del aumento
demográfico mundial y de los desplaza-
mientos de población, se necesita una po-
lítica mundial. Hoy en día, la respuesta
es la contención y el cierre de las fronte-
ras. En balde. Se necesita otra visión y
una gestión más flexible de la demanda
migratoria basada en lamovilidad organi-
zada con los países de origen; hace falta
adaptar las leyes de acogida ante la com-
plejidad de las migraciones modernas
puesto que no se trata solo de migracio-
nes laborales y entender, finalmente, que
estos desplazamientos de población se
inscriben en un largo proceso de urbani-
zación del planeta.

Se debe cambiar la mirada sobre las
migraciones ante las cuales prevalece el
temor y la insolidaridad. Hace falta decir
la verdad a la opinión pública, pues los
migrantes vienen y vendrán. Rechazar a
los inmigrantes bajo el pretexto de que la
única solución es el desarrollo en el país
de origen es olvidar que la demanda es
de hoy, es qué hacer hoy, cuando ese desa-
rrollo ¡necesitará décadas! Además, aun-
que siempre hay que abogar por una polí-
tica de ayuda al desarrollo, todo indica
que con o sin él, la demanda de libre
circulación se incrementará por doquier.

La demografía habla de la realidad,
llama a aceptar la diversidad del mundo,
a construir un proyecto de pertenencia
común, una visión colectiva basada no en
la etnia, la religión o el idioma, sino en la
ciudadanía política. Con la globalización
económica, el crecimiento demográfico
mundial puede ser una suerte, siempre
que prime el referente humano.

Sami Naïr es catedrático de Ciencias Po-
líticas y director del Instituto de Estudios
y Cooperación Mediterráneo-América La-
tina.

EVA VÁZQUEZ

El cambio climático
habrá producido en
2050, según la ONU, 200
millones de desplazados

Hace falta decir la verdad
a la opinión pública,
pues los extranjeros
vienen y vendrán

SAMI NAÏR

Se cierran en balde las fronteras cuando lo que se necesita es una gestión más
flexible de la demanda migratoria y adaptar las leyes de acogida a un fenómeno

complejo que se inscribe en un largo proceso de urbanización del planeta

Demografía y migraciones futuras
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Decenas de inmigrantes, atendidos ayer en el puerto de Tarifa 

Avalancha migratoria en España 

El error 
de Sánchez 

JUAN PABLO COLMENAREJO 

Cuando la propaganda se diluye aparece la 
realidad, pura y dura. Si la política se convierte 
en espectáculo resulta que nada vale más allá 
del siguiente telediario. Una semana después, el 
pasaje del Aquarius tiene su futuro en manos de 
Cáritas. Como no podía ser de otra manera, 
cuando se apaga el foco surge la mano desnuda 
de la ONG de la Iglesia católica, ofreciendo ropa 
seca y pan a quienes se echaron al agua para 
dignificar un destino miserable. 

No estaría mal que el actual presidente del 
Gobierno felicite la próxima Navidad a los 
creyentes que sostienen a Cáritas de la misma 
forma que se acuerda de los musulmanes en sus 
celebraciones más sagradas. Aunque solo sea por 
aquello de que todos los ciudadanos son iguales 
sin distinción de religión, también. Sánchez 
acertó al acoger a los refugiados del Aquarius. No 

hay duda, pero a partir de ahí viene lo difícil. 
¿Cómo se evita que se echen al agua jugándose la 
vida a una carta? Lo de sacarles del mar no se 
discute ni con el fascista italiano que ha cerrado 
los puertos con la llave populista del supremacis-
mo. Antes de llegar Sánchez al Gobierno, ya 
había rescates que los bronceados veraneantes 
europeos contemplaban desde sus tumbonas en 
nuestras turísticas playas. 

Con Macron y la Unión Europea hay que 
poner los pies en África y mirar de frente a una 
tragedia que es una bomba. El presidente del 
Gobierno tendría que haber ido a Rabat siguien-
do la tradición del recién llegado a La Moncloa. 
Y este es el grave error. Marruecos coopera si se 
le hace mucho caso a su inevitable papel. Con 
más de seiscientos inmigrantes rescatados en la 
jornada de ayer, la avalancha de embarcaciones 
hacia Canarias y Andalucía no es casual tras el 
cambio de Gobierno y el loable rescate de los 
seiscientos del Aquarius. Por eso, una vez que ha 
entrado en La Moncloa por censura, el presiden-
te y su asesor de marketing deberían soltar el 
Twitter y el álbum de fotos para hacer política 
de altura aguas abajo. Por muchas razones. 
[ESPAÑA E INTERNACIONAL] 

Emmanuel Macron recibe a Pedro 
Sánchez en París 
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Italia carga contra Malta por no 
recibir el barco con inmigrantes 
• «Han cometido una 

falta de  humanidad», 
afirmó el minis tro de  
Transporte  italiano 

ANGEL GOMEZ FUENTES 

CORRESP ONSAL 
EN ROMA 

Ita lia  as is te  a  otra  jor nada movida y 
polémica , con la  e s trategia  agres iva 
de l vicepres idente  y minis tro de l In-
terior, Matteo Salvini, de  atacar  a  Fran-
cia  y a  su pres idente  sobre  el proble-
ma de  la  inmigración, y con el te lón de  
fondo del drama de  una nave  en el Me-
dite r ráne o carga de  pe rsonas  s in sa-
ber  en qué puerto atracar. «La nave  Li-
fe line  está fuera de  la  ley y se  encuen-
tra  en aguas  de  Malta  con su carga de  
239 inmigrantes . Para la  seguridad de  
los  pasaje ros  y de  la  t r ipulac ión, he-
mos  pedido a  Malta  que  abra sus  puer-
tos», anunció Salvini para inaugurar  
otra  jornada caliente  en el Mediterrá-
neo. El minis tro del Inte r ior  volvió a  
emplear  gruesas  palabras  contra  las  
ONG, llamándolas  «pseudoasociacio-
nes  de  pseudovoluntarios» que  cargan 
«carne  humana», atacando en parti-
cular  a  la  Lifeline: «Es  una nave  ilegal, 
con una bande ra (holande s a) ilegal, 
con una tr ipulación que  me  califica de  
fascista, con financiación que  me  gus-
tar ía  conocer. Malta  debe  bloquear  la  
tr ipulación y la  nave, que  no debe  to-
car  nunca más  el Medite rráneo». 

Después  de  una jornada de  tens ión 
entre  el gobie rno ita liano y el maltés  
sobre  el des tino de  la  nave  Life line , el 
Ejecutivo de  La Vale ta  anunc iaba su 
negativa a  recibir  el barco, como le  ha-
bía  pe dido ofic ia lme nte  Ita lia . Al re-
chazo de  Malta, Roma replicó con du-
reza por  boca de l minis tro de  Trans-
portes , Danilo Tonine lli: «La falta  de  
humanidad de  Malta  es  el espejo de  la  
actitud de  Europa. La Life line  está pa-

Una inmigrante  a bordo de l barco Life line  

Salvini critica a Francia 
«Macron e s  un s e ñorito que  s e  e x ce de  con e l 

champán; e n V e ntim iglia de s plie ga a la Policía para 

e v itar e l pas o de  inmigrante s , muje re s  y  niños » 

La Liga Norte  gana popularidad 
Un s onde o de l ins tituto S WG indica que  la 

formación e s  a día de  hoy  e l prime r partido italiano 

con e l 29,5 por cie nto e n inte nción de  v oto 

rada en aguas  de  la  is la  y en gran difi-
cultad, con una carga de  más  de  230 
inmigrante s  fre nte  a  una capacidad 
de  acogida con seguridad de  unas  50 
personas . Ningún otro país  está coor-
dinando las  operaciones; por  tanto, las  
responsabilidades  de  Malta  son toda-
vía  mayores». 

Al pre s ide nte  de  Francia , Emma-
nue l Macron, que  horas  ante s  había 
te nido palabras  dur ís imas , hablando 
de  los  «populis tas » como de  una «le-
pra», Salvini le  atacó al tildarlo de  «se-
ñorito educado que  se  excede  en cham-
pán; él en Ve ntimiglia  (ciudad fronte-
riza con Italia) despliega la  Policía  para 
impe dir  el paso de  inmigrante s , mu-
jeres  y niños . Deje  de  fas tidiar  a  Italia, 
nos  dé el te léfono de  la  Mar ina y los  
próximos  10 barcos  van a  Marse lla». 

El minis tro del Interior  sigue  en una 
pe rmane nte  c a mpa ña e le ctoral, so-
plando sobre  el s índrome  de  asedio de  
Italia. Por  eso, ayer, en un mitin en Sie-
na, volvió a  explicar  cuál es  su objeti-
vo como minis tro del Interior: «Mi mi-
s ión es  defender  los  confines  de  este  
espléndido país». Salvini actúa s in fre-
nos, porque  también ayer  levantó una 
gran polémica sobre  un as unto sani-
tario delicado. El minis tro dijo que  las  
vacunas  que  se  ponen a los  niños  por  
orden de  su minis terio para poder  asis-
tir  a  la  escuela, diez de  ellas  son «inú-
tiles» y «a veces  dañinas ». 

Riesgo de  ais lamiento 
Con su pos ic ión de  líne a dura y tole-
rancia cero en cuestiones  como segu-
r idad e  inmigración, el líder  de  la  Liga 
Norte  está obteniendo un amplio con-
senso, como se  re fle ja  en las  últ imas  
e ncue s tas . Un s onde o de l ins t itu to 
SWG indica que  la  Liga es  a  día  de  hoy 
el pr ime r  par tido italiano, con el 29,5 
por  ciento en intención de  voto (en las  
e lecciones  de l 4 de  mar zo obtuvo el 
17,5 por  ciento). 

Ahora, el interrogante  que  muchos  
analis tas  comie nzan a plantearse  en 
Ita lia  es  s i la  agres iva e s trategia  de l 
gobie rno sobre  el proble ma migrato-
rio, impue s ta  por  el minis tro Salvini, 
te rminará pe r judicando y ais lando a 
Ita lia  finalme nte . 

Más  informac ión en la 

sección de  Es paña 
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El Gobierno de
Sánchez se desentiende 
ahora del «Lifeline»

ciones». Borrell llegó incluso a 

afi rmar «comprender, no justifi -

car» la decisión de Italia de cerrar 

sus fronteras a los barcos de las 

ONG. Para el jefe de la diploma-

cia española, Roma lleva mucho 

tiempo pidiendo ayuda a las au-

toridades comunitarias y éstas 

llevan literalmente años «po-

niéndose de perfi l» en este tema. 

Al fi nal, más que el gesto del re-

cién estrenado Gobierno, lo que 

parece haber sido el revulsivo 

defi nitivo para que Francia y 

Alemania decidieran organizar 

una cumbre informal sobre inmi-

gración y asilo mañana, ha sido 

la presión que Merkel está reci-

biendo de sus socios bávaros de 

la CSU. Sea como fuere, Sánchez 

abogará por la creación de un eje 

Berlín-París-Madrid que articule 

la respuesta de la Unión a esta 

asignatura pendiente europea.

Uno de los puntos en los que se 

podría concretar la respuesta es 

la creación de campos de acogida 

de migrantes fuera de las fronte-

ras de la Unión. Albania y Túnez 

son dos posibles candidatos para 

albergarlos. Sobre esta posibili-

dad, Borrell afi rmó que «hay que 

estudiarlo porque se pueden ha-

cer bien o se pueden hacer mal». 

Su apertura a estudiar esta posi-

bilidad fue ayer fuertemente 

criticada por la portavoz de Pode-

mos en el Congreso, Irene Mon-

tero. Montero rechazo las decla-

raciones porque «ahora tocan 

gestos valientes como el del 

''Aquarius''».

A. Rojo - Madrid

Logrado el golpe de efecto mediá-

tico inicial con el ofrecimiento de 

acoger al «Aquarius» en Valen-

cia, el Gobierno de Pedro Sán-

chez parece ahora súbitamente 

reacio a repetir el gesto con el 

barco de la ONG alemana Lifeli-

ne, que navega por el Mediterrá-

neo con 224 inmigrantes a bordo 

en circunstancias análogas a las 

del ya célebre buque de SOS Mé-

diterranée y Médicos Sin Fron-

teras. La decisión de repetir el 

ofrecimiento realizado con el 

«Aquarius» corresponde directa-

mente al presidente Pedro Sán-

chez, según señaló la portavoz 

del Gobierno, Isabel Celaá, du-

rante la rueda de prensa poste-

rior al Consejo de Ministros de 

ayer. Sin embargo, hasta el mo-

mento nada hace pensar que 

Moncloa quiera reeditar el gesto. 

Por ahora, el Ejecutivo de Sán-

chez se ha limitado a contactar 

con los gobiernos de los países 

afectados para asegurarse de la 

integridad de las personas que 

van a bordo del «Lifeline». En 

palabras de Celaá, «hay otro bu-

que para cuyo cuidado, el minis-

tro de Exteriores de España ya se 

ha puesto en contacto con Malta, 

Italia y Francia; con Malta para 

proceder si es necesario a la pres-

tación de auxilio humanitario 

que puedan llegar a necesitar en 

las próximas horas en el buque». 

Sin embargo, las autoridades de 

Malta rechazaron ayer acoger al 

barco de la ONG alemana, que 

espera desde el jueves que algún 

país le permita atracar en un 

puerto seguro.

Además de informar de los 

contactos de Borrell, Celaá repi-

tió la postura que el Ejecutivo 

socialista ha mantenido desde 

que se decidió abrir el puerto de 

Valencia al «Aquarius». El gesto 

se llevó a cabo para lograr «un 

verdadero aldabonazo, un elec-

troshock», en relación a «las 

obligaciones que ha de afrontar 

Europa con respecto a las migra-

Borrell media para 
que Italia, Francia y 
Malta se encarguen 
de solventar la nueva 
crisis humanitaria

Uno de los rescatados del «Aquarius»
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A
la madre de Samir le pegaban 
en su casa de Honduras de-
lante de su único hijo. Planea-

ba además sobre aquella humilde 
vivienda la vil amenaza de las ma-
ras, violadores y asesinos en gru-
po con el alma tatuada. Violencia 
desde cada punto cardinal. Así 
que Levis, la joven madre de Sa-
mir, de seis años, no lo dudó y pu-
so rumbo hacia los desgastados 
cimientos del sueño americano. 

Tres meses duró la odisea, la 
mayor parte del camino a pie, 
dejándose en el intento hasta el 
último dólar que logró reunir. 
Con Samir bien agarrado a ella, 
cruzó el río Grande aún con la 
esperanza de que todo saliera 
bien, pero los agentes de inmi-
gración de Estados Unidos la de-
tuvieron y cortaron de raíz el 
sueño. Le esperaba un castigo 
amargo e inhumano impuesto 
desde Washington por la osadía 
de intentar adueñarse de un fu-
turo mejor. 

Hoy escribe desde una celda 
gélida en Laredo, Texas, en un 
centro de seguridad intermedia 
destinado a criminales violentos. 
«Lo primero que hago es pensar 
en tus ojos, y sentir, así, tus abra-
zos que me das en la mañana y 
sentir tus besos, hijo mío. Cuánto 
te extraño, Samir, quiero que se-
pas que muy pronto estaremos 
juntos, para que me des tus abra-
zos, te amo!!». 

Hace 20 días que no ve a lo que 
más quiere en el mundo. Y está des-
trozada. Después de la detención en 
Laredo, a la madre y al niño los me-
tieron en la misma celda para sepa-
rarlos un día más tarde. A Samir lo 
trasladaron en avión a Phoenix, a 
1.600 kilómetros de su madre. Para 
que no se pusiera a llorar de forma 
desconsolada, lo convencieron con 
un falso pretexto, un baño. 

«Dos horas más tarde el niño 
no volvía, y al preguntar qué ha-
bía pasado con su hijo, a la madre 
le dijeron que lo habían traslada-
do a otro centro y que era posible 
que ya no lo volviera a ver. Se pu-
so a llorar sin consuelo». Su deso-
lación y su travesía desde Hondu-
ras la reconstruye para Crónica su 

abogado, Michael Avenatti, uno de 
los letrados que se ha dado a la ta-
rea de luchar contra el último giro 
de la política migratoria del presi-
dente Donald Trump. 

Su idea, y la del fiscal general 
del Estado, Jeff Sessions, no era 
otra que disuadir a las masas de 
inmigrantes indocumentados de 
cruzar su frontera con un castigo 
ejemplar: separar a los padres de 
sus hijos tras ser arrestados y juz-
garlos como a criminales. Las últi-

mas cifras hablan de más de 2.300 
niños repartidos por todo el país, 
algunos enviados a más de 4.000 
kilómetros de sus padres. 

La avalancha de críticas ha sido 
tal —incluyendo las de su propia 
mujer, Melania— que Trump firmó 
el jueves una orden ejecutiva para 
derogar la medida que había entra-
do en vigor el 7 de mayo. Alegó 
«compasión», aunque le hayan 
acusado hasta la saciedad de care-
cer de ella por completo. 

«Creo que no hay palabras para 
describir lo atroz que es todo es-
to», afirma Avenatti, abogado 
también de Stormy Daniels, la ac-
triz porno que tuvo un affaire con 
Trump y que ha emprendido una 
batalla legal contra el presidente. 
«Jamás pensé que vería suceder 
algo así en suelo estadounidense. 
Inimaginable. He visto niños de 
camino a Nueva York después de 
que a sus padres los hubieran de-
tenido en Texas».   

“NO VOLVERÁN A VERLOS” 
Además de a Levis, este abogado 
representa a otras 50 mujeres en 
su situación. Lilian Mérida está 
en esa lista. Salió huyendo de la 
violencia en Guatemala junto a su 
hija de siete años. No la ha vuelto 
a ver ni sabe dónde está desde 
que la detuvieron en la frontera 
con Estados Unidos. «Me ha sido 
imposible localizarla», admite 
Avenatti. «Con la desorganización 
que hay con todas estas separa-
ciones, es muy posible que algu-
nas de estas madres no vuelvan 
a ver nunca a sus hijos». 

Mérida, mientras tanto, escri-
be: «Mi princesa, cada día me 
acuerdo de ti y no dejo de pen-
sar en los días que tú me de-
cías, “mami te amo, y tengo 
miedo [de] que nos hagan da-
ño, mami, quiero vivir siem-
pre contigo”». Sufre sin per-
der la esperanza de volver a 
ver a Britany Daniela Mérida 
Galicia. 

Su angustia es parte de la 
política de «tolerancia cero» 
impuesta por Trump y su 
administración en respues-
ta a la caravana de inmi-

grantes procedente de Centroamé-
rica que hace unos meses viajó 
hasta EEUU con la esperanza de 
lograr el asilo. Algunos han acaba-
do en prisiones federales como 
consecuencia de la masificación de 
los centros de detención cerca de 
la frontera con México. 

Antes de la implantación de las 
férreas políticas de Trump, cual-
quiera de estas madres no habría 
tenido que pasar por un proceso 
judicial y habría permanecido jun-
to a sus hijos, con opciones de ob-
tener una entrevista y ser conside-
rados para recibir asilo político. 

Sin embargo, el mandatario ha 
convertido en cruzada su causa 

CARTAS DE MADRE
LA FRONTERA DES
POR PABLO 

SCARPELLL IN I LOS ÁNGELES

LILIAN Y DANIELA 
Madre e hija, de siete años, 
huyeron de la violencia de 

Guatemala y fueron 
detenidas y separadas en 

EEUU. Lilian no sabe nada 
del paradero de la niña. 
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contra los inmigrantes sin papeles 
desde la campaña presidencial de 
2016. Los calificativos sin filtro 
hacia la diáspora mexicana afin-
cada en el país se han traducido 
en una táctica sin escrúpulos que 
ha defendido casi hasta el final, 
bien representado por la secreta-
ria de Seguridad Nacional, 
Kirstjen Nielsen. «No vamos a pe-
dir perdón por el trabajo que ha-
cemos o por el trabajo que las au-
toridades hacen, por hacer el tra-
bajo que el pueblo americano 
espera que hagamos», dijo du-
rante un reunión de sheriffs en 
Nueva Orleans. «Las acciones ile-
gales deben tener consecuencias. 
No más pases gratuitos». 

LLANTOS Y VERGÜENZA 
Después, los vídeos sobrecogedo-
res de los niños llorando y pidien-
do ver a sus madres dieron la 
vuelta al mundo y las voces ira-
cundas se giraron hacia la Casa 
Blanca. A Nielsen no se le ocurrió 
mejor idea que irse a cenar a un 
restaurante mexicano en Wa-
shington en mitad de la tormenta 
y los activistas se le echaron enci-
ma. Le boicotearon la cena entre 
gritos de «¡vergüenza!» por degus-
tar comida mexicana mientras de-
portaba y separaba a familias en 
la frontera. 

La presión, incluso por parte de 
senadores y congresistas republi-
canos, ha rectificado un tanto la 
situación, aunque muchos temen 
que los casos de los más de 2.300 
niños separados de sus padres 
hasta la fecha no tenga remedio. 

«Va a ser muy difícil lograr reu-
nificarlos porque los padres han 
sido acusados de un delito de trá-
fico de personas, y por lo tanto es-
tán en cárceles. Separarlos de los 
hijos es parte del procedimiento», 
explica la congresista demócrata 
Norma Torres, una guatemalteca 
que cruzó la frontera de forma ile-
gal cuando sólo tenía cinco años. 
Sus padres la mandaron a vivir 
con un tío para que pudiera tener 
un futuro mejor. 

«Todo esto es doloroso para mí 
porque me recuerda momentos 
difíciles», comparte con emoción 
en una conversación telefónica 
desde Washington. «Nunca habría 
venido de haber sabido que no iba 
a ver nunca más a mi madre. Me 
mandaron a vivir con un tío al que 

apenas conocía, pero al menos a 
mí no me encerraron en una celda 
gélida con un montón de extraños 
y un inodoro en medio que todo el 
mundo usa delante de los niños». 

Torres se refiere a uno de los 
centros de detención que visitó 
hace unos días en la zona de San 
Diego, la región que a la que re-
presenta en Washington. Allí vio a 
cientos de niños «traumatizados» 
y que estarían incluso siendo se-
dados sin autorización de sus pa-

dres. «Nos ha llegado que les es-
tán administrando píldoras e in-
yecciones sin consentimiento».    

La congresista latina acusa a 
los republicanos de haber creado 
esta situación y confía en figuras 
como la primera dama, Melania 
Trump, para que «ablande el co-
razón» de Trump a través de 
«conversaciones de almohada». 
«Como madre, es de esperar que 
se ponga en los zapatos de esta 
gente que llega huyendo de la 

violencia y que sólo quiere una 
oportunidad», dice con emoción 
en la voz.   

La esposa de Trump no sólo 
trató de convencer a su marido de 
que diera marcha atrás con las se-
paraciones familiares, sino que vi-
sitó uno de los centros fronterizos 

donde hay retenidos más de 
50 menores. La nota ne-
gativa fue la chaqueta de 
Zara que decidió lucir de 
camino a Texas, con un 
mensaje en la espalda que 
muchos entendieron como 
un gesto de mal gusto: I rea-
lly don’t care. Do U? (Me da 
igual. ¿A ti?). 

Mientras, en Silicon Valley 
una pareja ha logrado recau-
dar seis millones de dólares 
para ayudar a reunificar fami-
lias en la frontera. A Charlotte y 
Dave Willner les inspiró la foto 
de una niña de dos años lloran-
do junto a su madre, mientras a 
esta la detenían los agentes fron-
terizos. Una foto de Getty Images 
que se ha convertido en el icono 
de la crisis fronteriza, usada por la 
revista Time para una portada 
contundente en la que aparece 
Trump junto a la niña y un sarcás-
tico titular: Welcome to America 
(Bienvenidos a América). 

La meta inicial de la pareja era 
alcanzar los 1.500 dólares, pero 
sus esfuerzos se volvieron virales 
y hoy tienen un nuevo listón que 
lograr: ocho millones de dólares. 
«Estos no son niños que no nos 
importen. Son como nuestros pro-
pios hijos», indicó Charlotte 
Willner a un diario local. 

Avenatti también ha puesto en 
marcha una campaña para re-
caudar fondos, además de ofre-
cer sus servicios de forma gratui-
ta. Desde Phoenix, donde se en-
cuentra Samir, vuelve a hablar 
con Crónica. «Samir está bien, 
pero un poco resentido porque 
piensa que su madre le ha aban-
donado. Está en un centro con 
niños de cero a seis años. Está 
bien teniendo en cuenta que ha 
hecho un viaje hasta el infierno». 

Desde Washington, la congre-
sista Torres no tiene dudas. 
«Trump pasará a la historia como 
el presidente más cruel que jamás 
haya servido en este país. Un 
hombre sin corazón».  
@pscarpe

S DESDE  
IADADA DE TRUMP

En la semana de protestas contra el presidente por las fotos de 

niños separados de sus padres inmigrantes, contamos el drama 

de los pequeños Daniela y Samir, y las misivas de sus madres 

angustiadas. Se calcula que son 2.300 los menores repartidos por 

centros de todo EEUU, donde dicen que los mantienen sedados. 

“Mi princesa, cada día me acuerdo de ti”, escribe Lilian 

Ó

SAMIR Y LEVIS 
El niño (6 años) y su ma-
dre escaparon de Hondu-

ras. En EEUU fueron 
detenidos y separados.  
Él  se encuentra en un 

centro de Phoenix.
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La llamada política de tolerancia
cero obliga a la policía fronteriza
a llevar por la vía penal a todo
inmigrante que sea detenido cru-
zando irregularmente a EE UU.
Eso obliga a separar a los niños
en las familias que llegan juntas.
La indignación que esta política
haprovocado llevó aTrumpa rec-
tificar el miércoles con una orden
ejecutiva que establece que las fa-
milias deben seguir juntas mien-
tras esperan juicio. El problema
es que es ilegal mantener a los
menores detenidos con los adul-
tos. La solución, nadie la sabe.

En pocos sitios las decisiones
de política migratoria tienen un
efecto más inmediato que en los

juzgados de las grandes ciudades
de la frontera. En McAllen, en el
sur de Texas, convertido en zona
cero de la crisis política porque es
el lugar por donde más gente en-
tra ilegalmente (a veces, cientos
de personas al día), el juzgado fe-
deral llevaba días enjuiciando por
lo penal a padres que pregunta-
ban dónde estaban sus hijos. El
jueves, de los 56 inmigrantes dete-
nidos presentados al juez, ningu-
no había llegado con menores.

Era el primer signo de que al-
gohabía cambiado. Posteriormen-
te, fuentes judiciales confirmaron
que esa mañana había 17 perso-
nas separadas de sus hijos, listas
para ser juzgadas y enviadas apri-

sión sin ellos, que fueron sacadas
de la lista de acusados en el últi-
mo momento. Ayer por la maña-
na, el abogado Efrén Olivares, de
la organización Texas Civil Rights
Project, dijo a la prensa que había
67 detenidos para ese día y ningu-
no había pasado con hijos.

El primer efecto oficioso de la
orden de Trump, por tanto, pare-
ce ser que se ha dejado de proce-
sar por la vía rápida a estas perso-
nas apartadasde sus hijos. Sin em-
bargo, la tolerancia cero no ha
cambiado. La orden dice que las
familias sigan juntas, pero que
seanprocesadaspenalmente. ¿Có-
mo?Nohabía respuestas ayer, pa-
ra asombro de abogados especia-

listas en inmigración. Olivares
confirmaba que la política de in-
migración parece ser lo que deci-
da hacer la policía demanera dis-
crecional.

Pero la policía tampoco puede
albergar indefinidamente a las fa-
milias juntas. Un lugar como
McAllen procesa diariamente en-
tremedio y un centenar de perso-
nas que migran en familia. No
había confirmación de qué está
pasando con estas personas. Nor-
malmente, son liberadas a la es-
pera de su juicio. Pero el jueves
no fue liberada ninguna. Amedio-
día no había respuesta oficial so-
bre qué pasará cuando los cen-
tros de detención temporal se

queden sin espacio. El centro de
Ursula, en McAllen, es el más
grande del país y tiene capacidad
para un millar de personas, don-
de pasan habitualmente unos
tres días. Los inmigrantes juzga-
dos ayer habían sido detenidos el
pasado domingo. El Ejército
anunció que se disponía a habili-
tar 20.000 plazas para albergar
inmigrantes en instalaciones mi-
litares. Pero las necesidades de
espacio son inmediatas.

En cuanto a los más de 2.300
niños que habían sido separados
de sus padres, la agencia Associa-
ted Press dijo el jueves que 500 ya
han sido reunidos con sus padres,
aunque no en qué circunstancias.

Las contradicciones
de la Casa Blanca
descolocan a los
servicios fronterizos

PABLO X. DE SANDOVAL, McAllen (Texas)

La tolerancia cero se ha convertido en política cero. La ofensiva de
Donald Trump contra las familias migrantes que entran ilegalmente
en Estados Unidos se encuentra desde el jueves en el aire por deci-
sión del propio Gobierno, con los casos pendientes paralizados, y las
agencias de inmigración sin un protocolo definido para procesar a
los inmigrantes. Mientras, Trump tuiteó que los republicanos debe-
rían abandonar toda esperanza de hacer nuevas leyes migratorias.

Un migrante sin papeles es llevado ante el juez, ayer en McAllen (Texas). / LOREN ELLIOTT (REUTERS)
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El viernes por la tarde en la esta-
ción de autobuses de McAllen,
Texas, un grupo de mujeres con
niños pequeños esperaba para
comprar billetes a distintos pun-
tos de EstadosUnidos. Eran inmi-
grantes indocumentadas que ha-
bían cruzado el Río Grande con
sus hijos en los días anteriores y
habían sido liberadas por la poli-
cía. Mientras estuvieron deteni-
das, una tormenta política que
podía haber decidido el futuro de
sus hijos había pasado por
EE UU. Siguieron camino con
una nube de periodistas alrede-
dor ante la mirada atónita de la
gente de McAllen, para quienes
esto pasa todos los días.

Jaqueline Flores, salvadoreña
de 23 años, llevaba de la mano a
suhijo Christopher, de tres.Mien-
tras le daban su billete a Miami,
contaba que había cruzado el río
el lunes, con otros dos menores.
Llevaba 15 días viajando después
de huir de las pandillas. Sin saber-
lo, ella podía explicar por qué le
hacía fotos la prensa. En el cen-
tro de detención de la policía,
donde van todos los intercepta-
dos en una frontera que es prácti-
camente inexpugnable, Flores
vio algo extraño: “Había mujeres
a las que habían separado de sus
hijos. No sé las razones”.

Este grupo de mujeres era el
primero liberado después de
una semana en que McAllen, la
ciudad en el centro del sector
de la frontera que más inmi-
grantes recibe (entre 10.000 y
20.000 al mes), ha sido el nú-
cleo de un caos que ha indigna-
do a Estados Unidos. En mayo,
el Gobierno de Donald Trump, a
través del fiscal general, Jeff
Sessions, impuso una política
de tolerancia cero que consiste
en acusar por vía penal a todos
los adultos que cruzan la fronte-
ra. La decisión provoca, cons-
cientemente, que los niños sean
separados de sus padres, pues

no pueden ir con ellos a la cár-
cel. Esos niños son inmediata-
mente considerados “no acom-
pañados”, y pasan al sistema de
acogida. Un total de 2.342 niños
fueron separados de sus padres
entre el 5 de mayo y el 9 de
junio. La decisión fue revertida
por decreto presidencial —algo
inaudito en la Administración
de Trump— el pasado miérco-
les, debido a la avalancha de crí-
ticas. Mientras, un sistema dise-
ñado para proteger a los niños,
los había dejado huérfanos.

La situación ha supuesto una
patada a un eficiente pero frágil
sistema que absorbe la inmigra-
ción irregular. En los juzgados de
McAllen, el juez que gestiona
esos casos escuchó cada día du-
rante un mes cómo la gente a la
que enviaba a la cárcel y a una
deportación segura quería saber
dónde estaban sus hijos. EE UU
de pronto se preguntaba por las
condiciones de detención de los
migrantes en McAllen, que son
lasmismas que había con Barack
Obama. Los servicios sociales se
encontraban con niños muy pe-
queños, que nunca habrían podi-
do llegar solos. Habían sido
arrancados de susmadres. El sis-
tema no estaba preparado para
la tolerancia cero.

Sin capacidad
Primero, los centros de deten-
ción se vieron sin capacidad para
albergar a las familias. Los juzga-
dos, sin margen para mantener-
las juntas. La onda expansiva se
extendió a todo el que trabaja
con inmigrantes. Mercedes Nú-
ñez es especialista en servicios
educativos para menores inmi-
grantes de la organización Espe-
ranza. Aunque la política de
Trump empezó oficialmente en
mayo, Núñez asegura que llevan
desde septiembre viendo casos
de niños que entraron con sus
padres y han acabado separados
de ellos, solos en el sistema de
albergues de los servicios socia-
les. Organizaciones como esta,
que da representación legal a los
menores, se encuentran de pron-
to con retos inéditos.

Los menores que llegaban so-
los tenían de media más de 14
años. Se podían valer por sí mis-
mos al menos para llegar a la
frontera. Pero ahora, los alber-
gues se encuentran con grupos
de niños muy pequeños, algo pa-
ra lo que no están del todo prepa-
rados, explica Núñez. “Por ejem-
plo, en estos albergues no había

cunas”, explica la especialista. Y
añade: “Una abogadame contaba
que fue a hacer una presentación
de ‘conoce tus derechos’, que nor-
malmente hace para niños ado-
lescentes”, para explicar el proce-
so de inmigración. “Se encontró
con una clase de niños pequeños.
Tuvo que conseguir su atención
cantando canciones infantiles y
les explicó lo que es la violencia
doméstica con el cuento de la Ce-
nicienta”. El reto es enorme, di-
ce: “Muchos no saben su apelli-
do. Les preguntas cómo se llama
su madre y dicen: ‘mami”.

Los menores no acompaña-
dos tienen el trauma de los horro-
res que han visto por el camino,
pero estos niños, además tienen
el traumade la separación. “Esta-
mos viendomuchos casos de chi-
quillos que vienen llorando y que
quieren volverse con sus padres
deportados. Entrevistamos a fa-
milias de acogida que nos dicen
que el niño se quiere ir y no sa-
ben qué hacer”, cuenta Núñez.
Todo esto es consecuencia de la
separación. “Antes la familia pe-
leaba junta el caso en inmigra-
ción. Ahora no hay manera de
saber cuáles eran los planes para
esos niños cuando vinieron”.

La orden de Trump del miér-
coles dice que los inmigrantes de-
ben ser procesados por la vía pe-
nal igualmente, pero que las fami-
lias deben estar juntas. En la
práctica, es imposible porque los
niños no pueden estar detenidos
con los adultos. Policía y fiscales
llevan desde entonces buscando
la forma de aplicar la orden y
ayer no había normas claras.

El jueves por la mañana, 17
inmigrantes separados de sus hi-
jos que iban a ser juzgados en
McAllen fueron sacados de la lis-
ta intencionadamente. El viernes
no se procesó a ninguno en esta
situación. Pero tampoco nadie sa-
be si se han quedado bajo custo-
dia de la Policía. O por qué un
grupo de más de 100 personas
con niños fue liberado el viernes

La frontera ha vivido otras
crisis a las que se ha ido adap-
tando. En los años noventa,
las entradas masivas por las
garitas fronterizas provoca-
ron que se construyera un
muro. En 2014, el Gobierno se
encontró con una nueva crisis
para la que no estaba prepara-
do, la llegada de más de
60.000 niños solos. Pero de
nuevo el sistema se adaptó.
Hoy Estados Unidos puede
colocar a miles de niños inmi-
grantes en albergues y fami-
lias de acogida por todo el
país con relativa rapidez,
como se ha comprobado trági-
camente en estas semanas.

El viernes, el sur de Texas
había vuelto aparentemente
a la normalidad. Esto es, la
normalidad de la desespera-
ción, las detenciones diarias
de decenas o cientos de mi-
grantes exhaustos en la ribera
del Río Grande, los juicios
de inmigración masivos y
la atención humanitaria
a los niños.

Las otras crisis
en la divisoria

La política de ‘tolerancia cero’ de la
Casa Blanca lleva el caos al sistema

que gestiona la inmigración irregular

Trump pisotea
el frágil equilibrio
de la frontera

Un ayudante del sheriff, el viernes en un tribunal deMcAllen. / L. E. (REUTERS)

PABLO X. DE SANDOVAL
McAllen (Texas)

Un grupo de mujeres y sus hijos se dirigen, acompañadas por voluntarios, a un albergue en McAllen (Texas) el viernes. / SPENCER PLATT (AFP)

El sistema no
estaba preparado
para el giro político
del presidente

Los niños entran
en un sistema de
acogida donde se
les pierde la pista
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y otros, no. Esas son las normas
este fin de semana. Ninguna.

El bandazo político también
ha traído la promesa de reunifi-
car a las familias separadas. El
viernes, la policía migratoria
anunció de forma oficiosa que ha
reunido ya a 500 niños con sus
padres. Faltan 1.800. Sin embar-
go, el sistema de inmigración ha
funcionado estos dos meses co-
mo un reloj suizo: los padres han
sido deportados fulminantemen-
te y los niños repartidos median-
te el sistema de acogida por todo
el país. “No saben con certeza
dónde están los niños”, opina Ale-
jandra Garza, organizadora de la
Unión Americana por los Dere-
chos Civiles (ACLU). “Los niños
no saben cómo se llama su ma-
dre en algunos casos. A veces no
tienen ni documentación. Es
irresponsable jugar así con la
gente más vulnerable”. También
de forma oficiosa, la policía ase-
guraba ayer que estaba en condi-
ciones de reunirlos a todos.

Más fácil con niños
El origen de la decisión de
Trump parece estar en que, a pe-
sar de las cifras históricamente
bajas de llegadas (303.000 deten-
ciones el año pasado, frente a pi-
cos históricos de más de un mi-
llón), hay un repunte en las llega-
das de familias con niños peque-
ños. Este Gobierno, como el ante-
rior, cree que es debido a que los
migrantes saben que quedarán li-
bres a la espera de juicio si vie-
nen con un niño. “Lo hacen por-
que conocen nuestras leyes”, de-
cía en confianza un policía de
fronteras de Río Grande.

Lo puede corroborar Concep-
ción Flores, hondureño de 36
años, liberado el viernes después
de cruzar la frontera el lunes con
su hijo Jefferson, de 8. “A uno
solo lo deportan. Si trae un niño
tiene más posibilidades”, recono-
cía, a pesar de haber vivido un
horror y haber temido por la vida
de su hijo en México, donde dur-
mieron al raso y pasaron ham-
bre. Ha dejado otros tres hijos en
Honduras, de cuatro, tres y año y
medio. Solo tiene buenas pala-
bras para la policía de inmigra-
ción (“son muy educados”). En el
centro de detención vio familias
separadas. Él cree que el criterio,
que nadie ha hecho oficial, es se-
parar a los mayores de cinco
años. “Al mío no me lo quitaron,
gracias a Dios”.

El refugio de Catholic Chari-
ties deMcAllen, que dirige la her-
manaNormaPimentel, nunca ha
dejado de recibir familias, unas
50 al día. Todos los días durante
esta crisis han llegado familias
juntas liberadas. Nadie sabe cuál
es el criterio, pero la realidad es
que la tolerancia cero en ningún
momento ha sido cero. “Liberan
madres embarazadas, niños pe-
queños enfermos, no está claro”,
dice Pimentel. Porque para esto
no estaba preparado nadie, ni la
policía, ni los juzgados, ni los ser-
vicios sociales. Lo que se ha visto
estas semanas es la frontera tra-
tando de adaptarse a una nueva
crisis, pero no de migrantes, sino
política. “Todo es política”, dice
Norma Pimentel. “Esto es lo que
lo eligió presidente y lo que quie-
re es crear un problema y darles
solución de cara a las personas
que lo eligieron. Él crea el proble-
ma y él lo soluciona”.
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A LIDERAR EL P P < P 

MARÍA DOLORES DE COSPEDAL 

«Garantizo el futuro 
del PP como partido de 

Gobierno, referente 
del centro derecha, 
de la libertad y la 

unidad de España» 

PABLO CASADO 

«El PP lleva 30 años 
liderado por la misma 

generación y pido paso. 
Estoy en política para 
servir a España y para 

eso hay que preservarla» 
[Editorial y páginas 18 a 25] 

Análisis 

EL NECESARIO REARME 
IDEOLÓGICO DEL PP 

Por Manuel Marín 
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Congreso extraordinario del \ 

María Dolores de Cospedal 

«Más allá de 
futuribles, yo he 
demostrado que sé 
ganar elecciones» 
ENTREVISTA 

La candidata a liderar el PP cree que deberían 
haber aplicado el 155 «antes» y asegura que «la 
corrupción es el pasado, seré inflexible» 

ANA I. SANCHEZ 

MADRID 

«M 
uchas gracias» 
es la frase que 
más oye María 
Dolores de Cos-
pedal (Madrid, 

1965) estos días. Los militantes le agra-
decen su candidatura a presidir el PP 
en el peor momento de su historia, con 
la moral devastada por la pérdida del 
Gobierno y los casos vinculados a una 
corrupción que, para ella, «ha sido lo 
más terrible de todo». Pero tiene mo-
ral de victoria. «Creo francamente que 
mi candidatura va a ganar, tiene mu-
cho futuro». Mientras lo dice, no se le 
atisba ni una pizca de duda. Pese a su 
rivalidad con Soraya Sáenz de Santa-
maría, elude cualquier contraposición: 
«Iría contra mis principios de mante-
ner la unidad del PP», aunque alguna 
indirecta se le escapa. «Mi candidatu-
ra no es de proyectos personales». Eso 
sí, tiene muy claro que su principal 
enemigo no está dentro: «Es Pedro 
Sánchez». Y dice tener la receta para 
volver a convertir al PP en orgullo y 
referencia del centro-derecha. 
—¿Se presenta a liderar el PP para que 
no lo haga Santamaría? 
—No es verdad. Este es un paso tan im-
portante que no se puede dar a la con-
tra de nadie, hay que hacerlo a favor. 
—Pero hace dos semanas no sabía si 
seguiría en política. 
—Cuando pasa lo que nos ha pasado te 
replanteas lo que quieres hacer con tu 
vida y eso es humano, lógico y normal. 
Llevo entregados a este partido muchos 
años, y los más importantes, todos los 
que tiene mi hijo, y he sacrificado mu-
cho. Pero en la otra cara de la moneda 
está mi vocación política y mi sentido 
del deber. 
—¿Por qué su candidatura es mejor 
que la de Santamaría? 
—Sin deméritos hacia nadie, mi candi-
datura piensa en un PP fuerte, referen-

cia del centro-derecha español, prepa-
rado para ganar elecciones. Cuenta con 
mucha gente, ha demostrado que sabe 
ganar elecciones en territorios donde 
nunca había ganado el PP y que sabe 
gobernar en momentos muy difíciles. 
Más allá de hipótesis, de futuribles, yo 
lo he demostrado. Tenemos que recu-
perar esas ganas de ganar y ese parti-
do referente de unos valores y princi-
pios básicos de la defensa de la liber-
tad, de la unidad de nuestro país. Mi 
candidatura garantiza el futuro del PP 
como partido de gobierno. 
—Sus victorias electorales la diferen-
cian, pero la reivindicación de valo-
res y unidad también la hacen el res-
to de candidatos. 

—Es lógico y normal, pero algunos lo 
tenemos muy acreditado (sonríe con 
orgullo). 
—Hay otras candidaturas que exhi-
ben el apoyo de exministros... 
—Presento mi candidatura con lo que 
creo que es el PP: un partido de afilia-
dos. Quien hable de otra cosa, no sabe 
lo que es el partido, no lo conoce dema-
siado bien o lo ha conocido estando solo 
arriba pero no sabe lo que es estar de-
bajo. Ir sacando nombres no creo que 
sea tan importante porque aquí todos 
somos igual de importantes. Esta es 
una candidatura de proyecto de Espa-
ña y de partido. 
—El famoso despido en diferido de 
Bárcenas sigue resonando. ¿Cree que 
puede ser un lastre para usted? 
—¿Por qué va a ser un lastre que yo de-
fendí que Bárcenas no estaba contra-
tado por el PP tal y como en tres oca-
siones ha reconocido un tribunal? Para 
mí es todo lo contrario. 
—Defendió una actuación del PP que 
parecía indefendible. 
—Por mucho chiste que se hiciera, hice 
muy bien en defender a mi partido. Bár-
cenas quería decir algo que era menti-
ra, que seguía trabajando allí. ¿Y quién 
salió a dar explicaciones de que no es-
taba y había recibido una indemniza-

LOS temas destacados 

Bárcenas 
«Por mucho chiste que se 
hiciera del finiquito, hice 
muy bien en defender a 
mi partido» 

Aplicación tardía del 155 

«El Gobierno aplicó más 
tarde el 155 de lo que 
teníamos que haberlo 
hecho» 

PSOE 

«Si Pedro Sánchez 
cambia la política con 
Cataluña, no nos puede 
exigir lealtad» 

La Manada 

«No me gusta la puesta en 
libertad, ni como mujer, ni 
como ciudadana ni como 
española» 
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María Dolores 
de Cospedal 

posa para ABC 
en los jardines 

del hotel 
madrileño en 
el que se hizo 
la entrevista 

ERNESTO AGUDO 

«SiETA no acabó con España, tampoco 
lo conseguirán Puigdemont y Torra» 

Santamaría 

«El PP es un partido de 
afiliados. Quien hable de 
otra cosa no lo conoce o lo 
ha conocido desde arriba» 

Aquarius 

«Los gestos están muy 
bien, pero solos no valen. 
A lo mejor estamos 
ayudando a las mafias» 

ción pagada a posteriori? Yo. Salí yo. 
—¿No cree que debieron lanzar un dis-
curso más convincente contra la co-
rrupción? 

—Los casos de corrupción nos han he-
cho mucho daño, pero el partido echó 
a toda esa gente. El interés de defender 
la honorabilidad del PP estuvo por en-
cima de todo y puede haber perjudica-
do nuestra imagen. ¿Lo podríamos ha-
ber hecho de otra manera? A toro pa-
sado es fácil verlo, quizás la 
estupefacción fue tal que se reaccionó 
con lentitud. 
—Feijóo ha reclamado caras nuevas 
para este proceso. ¿Sabía que usted 
iba a presentarse? 
—No. Ninguno de los candidatos somos 
caras nuevas porque, obviamente, no 
puede venir nadie que sea un perfecto 
desconocido. Pero hay un proceso de 
cambio y renovación. 
—¿Hay posibilidades de integrar a al-
gún otro candidato? 
—Las he ofrecido todas. Con algunas 
candidaturas me he sentado, con José 
Ramón García y Pablo Casado, pero me 
han dicho que querían seguir indepen-
dientes al menos hasta el 5 de julio. 
—¿Y en la segunda vuelta? 
—Este proceso tiene su tiempo y nun-
ca es tarde para hablar. 
—Crecen las críticas al sistema. 
—Este sistema lo votamos todos en el 
congreso. No entiendo muy bien por 
qué a mitad del partido quieren cam-
biar las reglas. No parece justo ni ético. 
—Las críticas vienen a cuenta de que 
los compromisarios puedan cambiar 
el voto de los militantes. 
—Es que si hay siete candidaturas y solo 
pueden pasar dos, aquellos que han vo-
tado a los que no han pasado, lógica-
mente tendrán que cambiar el sentido 
de su voto. 
—Hay candidaturas que creen que per-
judica a los que tienen mucho apoyo 
entre los militantes pero poco entre 
los compromisarios. 
—Un candidato que tenga más del 50% 
de los votos de los militantes y quince 
puntos por encima del segundo, direc-
tamente es candidato único. Y a los 
compromisarios los eligen los afiliados. 
Quien está contando eso, está tratan-
do de crear una imagen engañosa, me 
parece tremendo. 
—¿Alguna vez hubo críticas al siste-
ma? 
—Nunca jamás. Me parece muy sorpren-
dente que algunas candidaturas inten-
ten engañar a la gente diciendo que el 
aparato les va a machacar. 
—Hablemos de su proyecto, ¿cómo va 
a recuperar al votante que se ha ido a 
Ciudadanos? 
—Con algo muy básico, esencial y prio-
ritario, que es que los valores del PP es-
tén a la cabeza de todo lo que haga el 
partido. Hay mucha gente que no ha 
entendido cómo se ha actuado en Ca-
taluña y hay que recuperarla. 
—Pero ese plan ya lo tenía el PP... 
—Sí, pero estaba en el Gobierno. Cuan-
do no gobiernas tienes la oportunidad 
de reconstruirte por dentro. Es el mo-
mento de decir «esto es lo que quiero 
ser» y yo quiero un partido de centro 
derecha fuerte que garantice el creci-
miento económico, el empleo, el siste-

ma de bienestar y la unidad de España. 
—¿No tiene ningún golpe de efecto 
previsto? ¿Algo que desligue al PP de 
la corrupción? 
—Los casos de corrupción son el pasa-
do y en el PP la exigencia de honorabi-
lidad y la lucha contra la corrupción es 
hoy total y absoluta, se lo puedo asegu-
rar. 
—¿Puede garantizar que quien robe 
estará en la calle? 
—Absolutamente, lo he demostrado. 
Garantizo que mi mano será inflexible 
contra la corrupción. 
—¿Cuál es su propuesta sobre Catalu-
ña? 
—Tenemos que buscar vías dentro del 
Estatuto para tener una convivencia 
pacífica, pero no se puede ceder contra 
aquellos que han tratado de romper lo 
que es de todos y que nos han querido 
chantajear. Hay que sentarse, hablar, y 
marcar los límites que son el cumpli-
miento de la ley todos por igual y no 
puede haber amnistías. Este es el dis-
curso y no «qué te ofrezco a cambio de 
no romper España» porque entonces 
vivimos en un chantaje permanente. 
—Pedro Sánchez ha pedido al PP la 
lealtad que tuvo él... 
—El PSOE apoyó la aplicación del 155 
a última hora y por eso el Gobierno lo 
aplicó más tarde de lo que lo teníamos 
que haberlo hecho. 
—¿Está de acuerdo en la forma en que 
se aplicó? 

—Podríamos haberlo hecho de mane-
ra más amplia, pero es la que apoyó el 
PSOE. Y si ahora su política ha cambia-
do, no nos puede exigir lealtad. 
—¿Está satisfecha con el tipo de em-
pleo que se crea en España? 
—No todos los empleos son como nos 
hubiera gustado, pero la creación de 

empleo indefinido ha sido la más alta 
de nuestra historia. Este Gobierno iba 
a aplicar medidas para mejorar las con-
diciones de empleabilidad pero llegó 
la moción de censura... 
—¿Qué le parece el cierre de puertos 
en Italia? 

—No me parece la mejor fórmula. Pero 
esto tiene que ser una política integral 
de la UE. No podemos hacer que un 
país cargue con todo, ni dos ni tres. 
—¿Había que recibir al Aquarius? 
—Hay momentos en los que hay que 
tener un gesto humanitario y eso nos 
hace grandes como países. Pero en 2017 
llegaron a nuestras costas 5.000 per-
sonas en condiciones muy similares y 
sin publicidad. Los gestos están muy 
bien, pero solos no valen y tienen con-
secuencias. A lo mejor estamos ayu-
dando a quien no queríamos, las ma-
fias. 
—¿Qué le parece la liberación de La 
Manada? 
—Respeto la sentencia, pero no me gus-
ta ni como mujer, ni como ciudadana, 
ni como española. La sociedad espa-
ñola ha cambiado y ciertos comporta-
mientos son mucho más inadmisibles. 
Como ciudadana y como mujer me es-
panta lo que ha pasado. Tendremos que 
abrir un proceso para modificar el Có-
digo Penal. 
-¿Cómo? 

—Hay que modificar el tipo de la vio-
lación, pero tenemos que verlo. 
—¿Ofrecerá un puesto a cada candi-
dato si gana? 
—Ofreceré lo que ellos quieran, conta-
ré con todos. 
—¿Qué hará si no resulta elegida? 
—No lo tengo pensado, no me lo plan-
teo. Creo que mi candidatura va a ga-
nar. 

La exministra de Defensa y ex 
secretaria general del PP 
celebró ayer un encuentro con 
militantes en la sede del 
partido en Barcelona, acompa-
ñada de la que es su portavoz 
de campaña, la exministra 
Dolors Montserrat. María 
Dolores de Cospedal aseguró 
que garantizará que «Catalu-
ña no se separe de España» y 
avisó al presidente catalán 
de que «si ETA no consiguió 
acabar con España, no van a 
conseguir acabar con ella ni 
Puigdemont ni Torra». 

La candidata a liderar el 
PP justificó que el anterior 
Gobierno del PP tomara la 
decisión de aplicar el 155 
más tarde porque tuvieron que 
«esperar» a PSOE y Ciudadanos 
para sumarse, pero «a algunos 
nos hubiera gustado antes», 
insistió. 

Igualmente, confesó que 
habría preferido que la televi-

sión pública TV3 hubiera sido 
«intervenida», para que no 
fuera un «aparato de propagan-
da» del independentismo que, a 
su juicio, hace declaraciones de 
«odio». 
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Pablo Casado 

«Soy el candidato que menos 
le gusta a la izquierda, a 
Ciudadanos y a Podemos» 
ENTREVISTA 

• Confía en recuperar los votos perdidos del PP y 
asegura que su partido «necesita ser la Plaza 
Mayor de España, no una corrala de intrigas» 

Casado, a Feijóo: «Si gano, tú estarás 
donde quieras y cuando quieras» 

ANA I. SANCHEZ 

MADRID 

P
ablo Casado (Palencia, 1 de 
febrero de 1981) no quiere 
ser el candidato de los no-
tables, ni de los despachos, 
sino el candidato de la ca-

lle. Y para eso se está recorriendo Es-
paña a un ritmo de cuatro provincias 
y mil kilómetros de carretera al día. 
Aspira a conectar con el mil i tante 
para llevar a cabo el proyecto que dice 
que siempre tuvo en la cabeza. «Des-
de que me afilié». «Un proyecto su-
gestivo de vida en común, como diría 
Ortega», para recuperar el Gobierno. 
El ex vicesecretario de Comunicación 
del PP cree que España «necesita hoy 
más que nunca al PP». Quiere ser un 
verdadero líder. De esos que miran al 
futuro y dicen lo que quieren que ocu-
rra para encaminar a la sociedad a re-
correr grandes caminos. De momen-
to exhala ilusión, ganas y ambición 
de futuro. Algo en lo que asegura, «no 
me va a ganar nadie». 
—Su candidatura sorprendió por la 
investigación sobre sus títulos, ¿pue-
de haber más sorpresas? 
—Nadie ha sido tan transparente y ha 
dado tanto la cara en un tema tan me-
nor y tan irrelevante como tres asig-
naturas convalidadas en un curso de 
doctorado de hace diez años, que ni 
siquiera culminé porque no hice la 
tesis. No hay casualidades en la vida. 
Que esto sea portada el mismo día 
que me presento y que sea noticia 
cuando el presidente del Gobierno ha 
reconocido que mintió en su CV con 
un máster y nadie diga nada es algo 
absolutamente sorprendente. 
—¿Teme a dónde pueda llegar el pro-
ceso judicial? 

—Tengo la convicción de que no tie-
ne ningún recorrido. Las informacio-
nes cada día me dan la razón, la uni-
versidad ha encontrado documenta-
ción que decía no encontrar y está 
investigando a un profesor, no a los 
alumnos. En ningún caso la Justicia 
me está investigando. Es decir, que 
yo sería la primera víctima. Pero les 
está sirviendo a mis adversarios para 
intentar sacar rédito a un político al 
que habrán buscado casos de corrup-
ción, problemas familiares o patri-

moniales y no los tiene. 
—Habla de adversarios, ¿quién cree 
que ha movido todo esto? 
—Creo que soy el candidato que me-
nos le gusta a la izquierda, a Ciuda-
danos y a Podemos porque compar-
to generacionalmente el perfil de sus 
líderes y he dicho que voy directo a 
recuperar a los votantes que 
se han ido. 
—¿No ve enemigos dentro? 
—Nunca veré enemigos dentro. 
Por eso mi candidatura repre-
senta la unidad. El PP necesita 
ser la Plaza Mayor de España 
no una corrala de intrigas. 
—Ha defendido al partido en 
los peores momentos, ¿puede 
ser creíble su propuesta de re-
generación? 

—La militancia agradece haber 
tenido un portavoz que bajaba a 
dar la cara cuando perdíamos 
elecciones y defendía al partido 
de los t ra idores que se habían 
aprovechado de él, y creo que lo 
he sabido compaginar con la exi-
gencia de regeneración. Defiendo 
un proceso de renovación que es 
cambiar lo que no ha funcionado y 
conservar lo que sí que ha funciona-
do. No sería creíble si no hubiera dado 
la cara por el partido en los momen-
tos y lugares mas difíciles. Voy a man-
tener una exigencia absoluta contra 
la corrupción pero voy a hacer que se 
respete al partido y cuando un com-
pañero sea exonerado le pondré en el 
lugar que se merece porque en eso, 
hemos fallado. 
—Núñez Feijóo apuesta por un lide-
razgo con caras nuevas, ¿usted se 
considera una cara nueva? 
—Soy una cara nueva. El partido lle-
va treinta años liderado por la mis-
ma generación. Con Aznar ya estaban 
Rajoy, Santamaría, Cospedal... Ahora 
mi generación, los millenial, pide paso 
y lo hacemos de forma integradora 
ideológicamente y territorialmente. 
La militancia quiere cambios, en po-
sitivo, sin echar a nadie pero abrien-
do más espacios. Quiero captar talen-
to y que vengan los mejores. El PP tie-
ne que abrirse a la sociedad porque 
solo así conectaremos con los intere-
ses de los ciudadanos y lideraremos 
España. Tenemos que ir a por todas, 

Pablo Casado presentó ayer su 
candidatura en La Coruña como 
muestra de su «admiración 
profunda» al presidente de 
Galicia, Alberto Núñez Feijóo, y 
a su proyecto político. De hecho, 
tras apelar al «efecto Feijóo» en 
busca del apoyo de los suyos, 
Casado avanzó que «si esto va 

bien y salgo elegido en el PP, tú 
estarás donde quieras, cuando 
quieras y como quieras, y lo digo 
por responsabilidad política», 
ha proclamado, ante Feijóo. 

La sede del Partido Popular 
en La Coruña se quedó pequeña 
para recibir al ex visecretario de 
Comunicación y candidato a 
suceder a Mariano Rajoy al 
frente de la formación de centro-
derecha. Ante la presencia de 
Feijóo y otros líderes regionales, 
el candidato justificó su elección 
por estar en «la cuna del PP, de 
Manuel Fraga y de Mariano 
Rajoy» y en la tierra de Feijóo, 
que ha desarrollado el modelo 
de partido que él aspira a 
implantar. 

«Si yo presido el PP de España 
quiero hacer lo mismo que ha 
hecho Feijóo con el PP de 
Galicia, un partido ilusionado, 
un partido renovado, ganador y 
unido», proclamó. 

tenemos que tener ese ansia de vol-
ver a tener mayorías holgadas y para 
eso hay que hacerlo con ambición, 
mirando mucho al futuro y confian-
do en lo que son las señas de identi-
dad del partido sin complejos. Los in-
gredientes deben ser ilusión, renova-
ción y unidad. Sin un partido fuerte, 
ilusionado y unido no se ganan las 
elecciones, se pierden escaños. 
—Se refiere a la pugna entre Cospe-
dal y Santamaría. 
—No voy a particularizarlo. Quien cul-
tiva diferencias cosecha conflictos y 
quien cultiva afinidades cosecha con-
sensos. España necesita afinidades y 
no discordias y lo mismo el partido. 
No tengo un PP propio, ni mi proyec-
to es contra nadie. No sé si soy el me-
jor candidato pero sé que tengo el me-
jor proyecto por una sola razón: es el 
único que garantiza la unidad futura. 
Mi victoria sería la de todos porque 
todos tendrían sitio. 
—Habla de unión pero ha rechazado 
integrarse con Cospedal. 
-Planteamos una alternativa ideoló-
gica programática y creemos que es 
el militante el que tiene que decidir. 

Mi proyecto no es idéntico, ni equiva-
lente al del resto de candidaturas, por 
eso ofrezco que cualquier candidatu-
ra se integre en la mía. Mi candidatu-
ra es la que garantiza la unidad y la 
unidad es fundamental para que no 
se rompa el partido. Con un partido 
roto vamos a perder las elecciones se 
presente quien se presente. Después 
del congreso habrá que integrar. 
—¿Cree que el sistema de elección del 
nuevo líder le perjudica? Porque us-
ted no lo criticó cuando se aprobó 
—No lo critico. Lo que pido a los pre-
sidentes autonómicos y provinciales 
es que dejen votar libremente, sin pre-
siones, que las está habiendo. No me 
gusta el sistema de inscripción por-
que obliga a los afiliados a tener que 
ir dos veces a la sede, pero acato las 
normas y no quiero cambiarlas a mi-
tad del juego. 
—Cospedal ha ganado elecciones y 
tiene experiencia de gestión, ¿qué 
contrapone a eso? 
—Yo me he presentado como cabeza 
de lista en Ávila y he sacado el mejor 
resultado de toda España y de cual-
quier partido, un 51,9%, 20 puntos más 
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Pablo Casado, el pasado viernes en Alicante 
JUAN CARLOS SOLER 

que la media nacional, en 2016 y 2015. 
En todo caso, me gusta mucho una 
frase que dijo Obama cuando le recri-
minaron que no tenía experiencia: 
«Tengo la suficiente poca experiencia 
para saber lo que hay que cambiar». 
Hay proyectos políticos de personas 
que nunca habían ocupado un pues-
to de gestión como Tony Blair u Oba-

ma y que hicieron una gran labor. Es-
toy preparado y me rodearía de gen-
te tremendamente experta como Ma-
nolo Pizarro o Josep Piqué. 
—Hablemos de su proyecto, ¿cómo 
va a liberar al PP de esa imagen de 
corrupción? 
—La gente quiere un cambio, una hor-
nada de políticos que no hayan teni-

do nada que ver con esos años. Todo 
el mundo tiene claro que no hemos 
tenido nada que ver con eso y eso sí 
crea credibilidad. 
—¿Cuál debe ser el encaje de Catalu-
ña en España? 
—La mejor vacuna contra el proyecto 
independentista es ganar las eleccio-
nes en Barcelona. La entelequia de Ta-

LOS temas destacados 

Cataluña 

«Sánchez me va tener 
enfrente, porque para 
servir a España hay que 
preservarla» 

Renovación 

«Soy una cara nueva. 
El partido lleva treinta 
años liderado por la 
misma generación» 

Congreso 

«Pido a los presidentes 
regionales que dejen 
votar sin presiones, que 
las está habiendo» 

Corrupción 

«Cuando un compañero 
sea exonerado le pondré 
en el lugar que se merece. 
En eso, hemos fallado» 

Unidad 

«Mi victoria sería la de 
todos porque todos 
tendrían su sitio, no voy 
contra nadie» 

El máster 

«La Justicia no me 
investiga a mí, sino a un 
profesor. Yo sería la 
primera víctima» 

barnia es muy graciosa, pero es real 
si conseguimos que en el cinturón me-
tropolitano de Tarragona y Barcelo-
na gobierne el constitucionalismo. 
—¿Y cómo se consigue? 
—Les hemos ganado muchas veces, 
cuando el centro derecha ha estado 
fuerte y el socialismo era nacional y 
patriótico. Hay que volver a conectar 
con la sociedad catalana, incorporar 
en nuestras filas a plataformas cívi-
cas que han surgido precisamente por 
no sentirse representadas por noso-
tros. 
—Precisamente el Gobierno socia-
lista le pide ahora lealtad al PP. 
—Fui el primero que deseó lo mejor al 
nuevo Gobierno, porque será bueno 
para España. El problema es que plan-
tea el acercamiento de presos, ha qui-
tado la supervisión financiera de la 
Generalitat y quiere abrir la reforma 
de la Constitución para contentar a 
los que quieren liquidar a España. Ahí 
me va a encontrar enfrente porque yo 
no estoy en política por un plato de 
lentejas sino por servir a España, y 
para eso, por lo menos, hay que pre-
servarla. La propia existencia como 
nación tiene que ser el punto de par-
tida y me temo muy mucho que Pe-
dro Sánchez, al igual que Zapatero, se 
ha quedado con eso de la plurinacio-
nalidad que solo se aplica en Bolivia 
o la exrepública Yugoslava. 
—¿El 155 se aplicó en t iempo y ma-
nera? 
—Se debió aplicar antes y de forma 
más amplia pero Ciudadanos y el 
PSOE no nos dejaron. 
—Se han creado muchos empleos pero 
hay mucha precariedad. ¿Deben me-
jorar las condiciones de trabajo? 
—Estoy orgulloso de que el PP prota-
gonice el segundo milagro económi-
co español que se estudia en todas las 
facultades de todo el mundo. No es 
cierto que la temporalidad y la esta-
bilidad sean peores, eran mayores 
cuando gobernaba el PSOE. 
—¿Qué le parece el cierre de puertos 
en Italia? ¿Debió venir el Aquarius 
a España? 

—La política de inmigración no pue-
de hacerse a golpe de titular, a golpe 
de demagogia. El PP ha sido de los me-
jores partidos de Europa en luchar 
contra la inmigración ilegal. Hemos 
sido capaces de absorber a millones 
de personas en la década de los 90 con 
una política coordinada que ahora no 
debe revertirse. 
—¿Qué le parece la liberación de La 
Manada? 
—Se queda corto todo lo que podamos 
decir... Respeto las decisiones judicia-
les, pero cuando se es padre, sincera-
mente, se sufre ese nudo en el estó-
mago que ha sufrido toda España al 
ver que en este caso quizás la legisla-
ción no ha estado a la altura. Me atre-
vo a proponer un debate para modi-
ficar la legislación y revisar los crite-
rios por los cuales se tipifican ciertos 
delitos para que este caso no se repi-
ta. 
—¿Qué hará si no resulta elegido? 
—Apoyar a la persona que salga elegi-
da y estar donde los electores del par-
tido decidan. 
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Sáenz de Santamaría 
arranca las primarias 
con músculo andaluz 

Recibió el apoyo 
de cuatro presidentes 
provinciales y 
una exministra 

J.J. MADUENO 

MÁLAGA 

El inicio de campaña para las prima-
rias del Partido Popular de Soraya 
Sáenz de Santamaría fue ayer al me-
dio día en Málaga. «Quiero ganar este 
congreso porque quiero que le PP gane 
elecciones y las primeras serán en An-
dalucía. Y por eso estoy aquí. Para ir 
calentando», señaló la candidata de-
lante de Elias Bendodo, presidente pro-
vincial del PP de Málaga, Antonio Sanz, 
presidente de los populares gaditanos 
y exdelegado del Gobierno en Andalu-
cía, Virginia Pérez, presidenta en Se-
villa, y Manuel Andrés González, pre-
sidente en Huelva. 

Cuatro «barones» locales que estu-
vieron al lado de Juanma Moreno, pre-
sidente del PP andaluz, que asistirá a 
los actos de todos los candidatos a pre-
sidir el partido a los que sea invitado, 
«si la agenda lo permite» -según la 
postura oficial en la directiva regio-
nal-, Es la misma que mostró el vice-
secretario de Organización, Electoral 
y Formación del PP andaluz, Toni Mar-
tín, tras finalizar el acto. El PP anda-
luz no se decanta, pero algunos de sus 
dirigentes más poderosos sí. 

La exvicepresidenta del Gobierno, 
que llegó con el eurodiputado Carlos 
Iturgaiz, ha sumado a Fátima Báñez, 
exministra de Empleo, que estuvo jun-
to a un buen puñado de alcaldes, como 
son Ana Muía de Fuengirola, Ángeles 

Muñoz de Marbella o el propio Fran 
cisco de la Torre, alcalde de Málaga, 
que intervino en el acto antes de la can 
didata para desear que estas primarias 
populares sean «un proceso para cohe 
sionar el partido». En Andalucía Sora 
ya Sáenz de Santamaría tiene múscu 
lo para asaltar el poder y Málaga es la 
punta de lanza de la estrategia. La ex 
vicepresidenta pidió el voto «para abrir 
el partido». Para ello, pretende sacar a 
la dirección nacional del Partido Po 
pular de Génova. «El comité de direc 
ción no solo se reunirá en la sede cen 
tral, sino que cada lunes, al menos uno 
al mes, lo hará fuera», explicó Sáenz 
de Santamaría. Acercarse a las regio 
nes para sumar propuestas y «coger la 
esencia de las sedes». «Recoger su opi 
nión y hablar claro, como nosotros ha 
blamos», apuntó la candidata. 

Medida de gestión interna con la 
que pretende ir a las comunidades au 
tónomas, para que esté presente en 
esas reuniones el presidente regional 
y también el provincial. «Que nos cuen-
ten los problemas y su visión sobre los 
debates generales», remarcó Sáenz de 
Santamaría, que anunció que la pri-
mera comunidad que recibirá al comi-
té directivo nacional será Andalucía, 
porque «Juanma Moreno es el prime-
ro que se examina». 

Lo hará en unas elecciones autonó-
micas, cuya principal rival es la presi-
denta andaluza, Susana Díaz. «¿Para 
cuándo la financiación autonómica?», 
cuestionó la exvicepresidenta, ahora 
que Pedro Sánchez ha desterrado la idea 
de reformarla en esta legislatura y tras 
recordar que el Gobierno de Rajoy dejó 
hechos los papeles, los informes y los 
cálculos para afrontar su reforma. 

Inicio de campaña en el que se apun-

Contra el PSOE 
«Me presento porque le puedo 
ganar las elecciones a Pedro 
Sánchez» 

Primera batalla 
«Quiero ganar este congreso 
porque quiero que le PP gane 
elecciones y las primeras serán 
en Andalucía. Por eso estoy 
aquí. Para ir calentando» 

tó a la presidencia del Partido Popu-
lar erigiéndose como opción para asal-
tar La Moncloa. «Me presento porque 
le puedo ganar las elecciones a Pedro 
Sánchez», señaló Soraya Sáenz de San-
tamaría, que aseguró que el PP tiene 
que lograr que el presidente socialis-
ta «esté el mínimo tiempo posible». 
«Para que no desmonte lo que los es-
pañoles han logrado con tanto esfuer-
zo», remarcó la exvicepresidenta del 
Gobierno, que dijo que tiene «ganas 
de ganar las próximas elecciones», ci-
tando todos los comicios desde las pri-
marias populares a las Municipales, 
Autonómicas, Generales y Europeas. 

Más información en páginas 
de la sección de Madrid 
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LA NUEVA DERECHA, A DEBATE EN ABC (I) 
ABC abre hoy y mañana un debate editorial y de fondo, sobre las necesidades del centro-derecha español para 
su rearme ideológico y su reinvención política, tras el proceso sucesorio de Mariano Rajoy. Expertos en teoría y pensamiento 
político debaten sobre los errores cometidos por la derecha y sobre cómo reforzar sus principios y valores 

En busca de un rearme moral 
de valores, principios e ideología 

MANUEL MARIN 

L
a derecha española, represen-
tada preferentemente por el 
PP, está afrontando un proce-
so inédito en su historia de de-

signación de una nueva presidencia 
a través de una suerte de «primarias» 
mixtas. Siete candidatos han presen-
tado su candidatura, lo que aventura 
un riesgo de fractura interna y una 
sucesión convulsa. Sin embargo, no 
es solo el liderazgo de la derecha lo 
que está dirimiéndose. En el fondo 
subyace la reinvención de la derecha 
en el actual escenario de fragmenta-
ción política, de consolidación del po-
pulismo extremista y de Ciudadanos, 
y en un clima de incertidumbre polí-
tica, aventurerismos separatistas y 

vertiginosidad en la acción política. 
La derecha española, como concep-

to político basado en una mezcla de 
valores y principios clásicos de la de-
recha liberal y conservadora europea, 
se ha ido desdibujando al albur de las 
prisas de la nueva política. Ocurre en 
toda Europa, y el PP está obligado aho-
ra a una refundación de su proyecto, 
y a determinar qué sesgo y variables 
ideológicas de futuro maneja para re-
encontrarse con votantes críticos por 
la difuminación de valores que siem-
pre defendió. ABC abre un debate pú-
blico en el que expertos universitarios 
y politólogos aportan su diagnóstico 
respecto hacia dónde debe avanzar la 
derecha moderada española, una vez 
que el PP ha sucumbido ante la mo-
ción de censura de Pedro Sánchez y 
que Mariano Rajoy ha dado manos li-
bres al partido para tomar un nuevo 
camino. Y en él, el rearme ideológico 
será relevante. Estas serán algunas 
claves determinantes en la autocríti-

ca que haga la derecha y 
en la renovación de prin-

cipios y valores. 

ORGULLO DE PERTENENCIA 
Y SIN COMPLEJOS 

Ángel Rivero, profesor de Pensamien-
to Político de la Universidad Autóno-
ma, sostiene que «se añora un orgullo 
legítimo de pertenencia a la derecha. 
La izquierda padece una seria crisis 
de referentes intelectuales, y la dere-
cha no aprovecha lo que debería ser 
un discurso más sólido y convincen-
te. Las sociedades más prósperas son 
las que disponen de un sistema mix-
to de capitalismo moderado y libera-
lismo que da notables frutos a sus so-
ciedades. Eso -continúa- lo sabe ren-
tabilizar la izquierda con un relato: la 
derecha es capitalista e insolidaria, y 
todo lo social es válido y prevalece fren-
te al poderoso de la derecha. No es po-
sible mantener silencio cuando se ca-
ricaturiza el neoliberalismo frente a 
una izquierda libertaria». 

Según Rivero, «la derecha ha aban-
donado, por desistimiento o por pere-
za, la reivindicación de los valores de 
la familia tradicional como valor so-
cial y como factor de integración en el 
día a día de la ciudadanía. Al final, se 

incurre en un discurso acomplejado, 
como adaptándose con un absurdo 
buenismo al devenir de los tiempos, 
al punto de que se defiende el papel de 
la familia tradicional como algo nega-
tivo para la construcción de la nueva 
sociedad». 

LUCHA CONTRA 
LA DEMAGOGIA Y EL 
MORALISMO ESTÉTICO 

Guillermo Graiño, profesor de Teo-
ría Política de la Universidad Francis-
co de Vitoria, cree que «cuando se ha-
bla de derecha conservadora y nacio-
nal, no debe pensarse en un retorno al 
espacio de Alianza Popular: esa dere-
cha ha muerto para no volver. Al 

ÁNGEL RIVERO FLORENTINO PORTERO 
UFV: DIRECTOR DEL GRADO DE 

RELACIONES INTERNACIONALES 

«Hay que sentar 
los cimientos de un 
proyecto nacional 
atractivo en el que sí 
se reconocen millones 
de españoles» 

PROFESOR DE CIENCIA 

POLÍTICA DE LA AUTÓNOMA 

«La derecha abandonó 
por desistimiento o 
por pereza, valores 
tradicionales -la 
familia- como factores 

i de integración social» 
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proponiendo una actualización de la 
relación entre el Estado y los ciudada-
nos. Debería ser ambicioso y reflejar 
esto en un nuevo lenguaje político: el 
bienestar debe volver a ser, en primer 
lugar, una responsabilidad individual; 
el Estado ampara, protege y promo-
ciona, pero no puede actuar como un 
perpetuo padre protector que priva a 
los individuos de las consecuencias de 
sus decisiones». «Es necesario -aña-
de- armar ideológicamente la crítica 
pública de un Estado enormemente 
endeudado, con el que las generacio-
nes venideras estarán condenadas a 
la desprotección». 

Para Álvarez Tardío, «el pragmatis-
mo y el sentido de la realidad son fac-
tores primordiales de una renovación 
ideológica del centro-derecha. No de-
ben confundirse con el reino de la tec-
nocracia y el desprecio de las ideas. El 
sentido de la realidad se refiere a una 
posición radicalmente contraria a la 
ingeniería social que motiva y mueve 
a las izquierdas, y que tantas veces 
contagia a la derecha de raíz demo-
cristiana». 

VISIÓN PARA LA CREACIÓN DE 
UN PROYECTO NACIONAL 
ATRACTIVO 

Florentino Portero, fundador del Gru-
po de Estudios Estratégicos y director 
del Grado de Relaciones Internacio-
nales de la Universidad Francisco de 
Vitoria, apela a recuperar los princi-
pios propios de un partido liberal-con-
servador y «acomodarlos a la socie-
dad actual». Así, opina que «sobre esos 
cimientos se establece una visión de 
un proyecto, de un proyecto nacional 
atractivo en el que realmente se reco-
nocen millones de españoles. Se trata 
de afrontar el futuro desde unas señas 
de identidad bien definidas y arraiga-
das en la Historia. Esa visión de la que 
hablo supone describir retos y ame-
nazas, asumirlos y plantear una estra-
tegia para afrontarlos». 

Sin réplica a la «posmodernidad simpática» 
Quintanilla: «La derecha no ha dispuesto de una 
propuesta capaz de abordar la ineludible restricción 
presupuestaria no forzada por el liberalismo 
antipático, sino por la posmodernidad simpática» 

La trampa del «moralismo indignado» 
«Vivimos tiempos peligrosos en los que las lentas 
conquistas de la civilización occidental parecen 
insuficientes y superficiales. El moralismo indignado de 
hoy no entiende la grandeza de todo lo conseguido» 

dulación y una gradación de priorida-
des razonable para un mundo imper-
fecto. En esa incómoda lucha contra 
la deslegitimación de todo, la derecha 
tendrá siempre enfrente a los dema-
gogos». 

REIVINDICACIÓN 
DEL ESPÍRITU LIBERAL 
Y CONSERVADOR 

Miguel Ángel Quintanilla, doctor en 
Ciencias Políticas y Sociología por la 
Complutense, cree que buena parte del 
error cometido por la derecha y el PP 
parten de su congreso de Valencia. 
«Allí -sostiene- se asimiló que la ima-
gen del PP crispador era cierta. Y se 
asimiló también que esa imagen le im-
pedía ganar, porque le penalizaba es-
pecialmente en Cataluña y en el País 
Vasco. El congreso de Valencia obede-
ció a esta convicción de que se quería 
un partido sin liberales y sin conser-
vadores. Es decir, sin dos de las tres 
patas sobre las que se sostenía el PP». 

Quintanilla cree que la crisis eco-
nómica influyó también en la disper-
sión ideológica de la derecha, pese a 
la paradoja de que le sirvió para lograr 
una mayoría absoluta en 2011. «Llega-
da la crisis y obtenido por ello el Go-
bierno -opina-, no se disponía de una 
üroüuesta canaz de abordar la inelu-

dible restricción presupuestaria for-
zada, no por los excesos del liberalis-
mo antipático, sino por los de la pos-
modernidad simpática. Nada con lo 
que ayudar a que la vida social esqui-
vara el miedo, la anomia y la corrup-
ción, precisamente porque disponer 
de esa propuesta se consideraba aho-
ra algo inapropiado, antiguo o carca». 
«Se abandonó el liberalismo», añade. 

Según Quintanilla, «el partido ha 
perdido en estos años muchos votos 
y muchas referencias muy reconoci-
bles. Es un partido mucho más débil 
y desunido, simplemente porque no 
es posible mantener unido al centro-
derecha español -ni a ninguno- alre-
dedor del nuevo liberalismo paradó-
jico, que contradice sus pulsiones más 
elementales y sus experiencias más 
exitosas. Y es un partido más extre-
mista en la percepción pública». 

NUEVO LENGUAJE POLÍTICO 
Y PRAGMATISMO 

Manuel Álvarez Tardío, profesor titu-
lar de Historia del Pensamiento Polí-
tico de la Universidad Rey Juan Car-
los, apela a una nueva relación entre 
el Estado y los ciudadanos con un nue-
vo lenguaje político en la derecha. «El 
centro-derecha -argumenta- tiene la 
oportunidad de explotar la grave cri-
sis que atraviesa la socialdemocracia, 

contrario, la renovación tendría que 
ser absoluta. El conservadurismo está 
dejando de ser una opción de confor-
mismo más o menos acrítico o tradi-
cional para convertirse en una opción 
más consciente e inteligente. Así, la 
derecha debe huir, si se me permite la 
expresión, de parecer un club del Ba-
rrio de Salamanca. La base social a la 
que podrían representar hoy es más 
amplia y transversal que la que ocu-
pan ahora, pero a una parte de Espa-
ña le separan del PP una barrera esté-
tica y un escepticismo respecto a su 
mecanismo de selección de élites». 

Para Graiño, «vivimos tiempos pe-
ligrosos en los que las lentas conquis-
tas de la civilización occidental pare-
cen insuficientes y superficiales. El 
moralismo de hoy, que se refleja en la 
indignación de la calle y las redes, no 
entiende la grandeza y al mismo tiem-
po la fragilidad de lo que hemos con-
seguido hasta ahora. Estamos ante una 
suerte de inconsciencia civilizacional 
que hace que mucha gente esté dis-
puesta a destruir los mecanismos con 
los que hemos protegido nuestra con-
vivencia. El centro-derecha tiene hoy 
a este respecto una misión urgente: 

proporcionar perspectiva his-
tórica, defender las me-

diaciones políticas 
frente a la inme-
diatez moralista, 
proponer una mo-

GUILLERMO GRAIÑO 
PROFESOR DE TEORÍA 

POLÍTICA DE UFV 

«En la lucha contra 
la deslegitimación 
de todo, la derecha 
siempre tendrá 
enfrente a demagogos. 
Ese es su desafío» 

MANUEL ÁLVAREZ 
TARDÍO 
PROFESOR DE PENSAMIENTO 

POLÍTICO DE LA URJC 

«Es necesario armar 
ideológicamente la 
crítica pública de un 
Estado enormemente 
endeudado» 

MIGUEL ÁNGEL 
QUINTANILLA 
DOCTOR EN POLÍTICAS Y 

SOCIOLOGÍA DE LA UCM 

«Se abandonó un eje 
del liberalismo por 
miedo a que la 
derecha pareciera 

ntigua y carca» 
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España
YO, CANDIDATO
PABLO CASADO 

Representa a una nueva generación que 
quiere dar otro impulso al PP. Consciente de 
ello, se reivindica: «Mi candidatura es la que 

más daña a Albert Rivera»

«En mi proyecto no va a 
caber la corrupción»

Carmen Morodo - Madrid

A
rranca la campaña a la 

sucesión de Rajoy con la 

intención de recorrer 

toda España con el lema 

de que es el único que garantiza 

la unidad del partido. 

¿Por qué usted es mejor líder 

del PP que los otros candida-

tos que se presentan?

Creo que he presentado el mejor 

proyecto que recupera la ilusión 

que se había perdido, que 

apuesta por la renovación, un 

cambio de futuro que no sea 

una ruptura, pero tampoco 

continuista.

¿Qué tiene que cambiar el 

partido para recuperar 

votantes? 

El partido tiene que abrir 

puertas y ventanas, tiene que 

abrirse a la sociedad, tiene que 

recuperar a aquellos que se han 

ido a otras formaciones políti-

cas, a aquellos que están 

deseando que les demos un 

motivo para volver a confi ar en 

nosotros, a las plataformas 

cívicas que han ido surgiendo, 

también a personas que quieran 

recuperar la vocación política y 

contribuir a mejorar la socie-

dad. En el Partido Popular no 

sobra nadie, pero tenemos que 

crear espacios para poder 

contar con los mejores, hay que 

captar talento fuera y dar 

oportunidades dentro. 

¿Por qué se fueron y dejaron 

de confi ar en el PP?

Probablemente porque en los 

últimos años se ha estado 

demasiado pendiente en 

resolver la crisis económica y 

no se ha hablado de lo impor-

tante. Yo apuesto por volver a 

abanderar los principios que 

nos han hecho grandes, los valo-

res que nos han hecho el 

partido preferido de los españo-

les: la defensa de la libertad 

individual y económica, de la 

unidad de España, de la vida y 

la familia, la reivindicación de 

las víctimas del terrorismo y de 

la honestidad en la gestión 

pública. 

¿Le parece que hubo fallos en 

la gestión del desafío inde-

pendentista? ¿Habría que 

haber aplicado el 155 con 

más dureza?

Yo creo que habría que haber 

aplicado el 155 antes y de forma 

más amplia. Creo que después 

del pleno de los días 6 y 7 de 

septiembre quedó muy claro 

que los independentistas no 

iban a abandonar su ruta ilegal 

y que hacía falta tomar el 

control de TV3 y de la educa-

ción, en la que se adoctrinaba a 

los niños en la escuela. Tene-

mos que ser autocríticos, pero 

también tener el sano orgullo de 

haber sido el partido que frenó 

el «Plan Ibarretxe» y el que 

puso el pie en pared ante el plan 

de Puigdemont. Y ahora lo que 

tenemos que dejar muy claro es 

que vamos a seguir siendo el 

dique de contención del 

nacionalismo y del independen-

tismo, muy especialmente en el 

País Vasco y Cataluña, pero, 

sobre todo, en Navarra, que es 

la próxima intentona de los 

batasunos.

¿Faltaron refl ejos al Gobier-

no para atender las deman-

das de mejoras sociales? Por 

ejemplo, con las pensiones. 

El PP siempre tiene que venir a 

arreglar el desastre que deja la 

izquierda y es verdad que la 

única política social válida es el 

empleo, que permite recaudar 

para luego destinar esos fondos 

a las medidas del Estado del 

Bienestar. Nosotros, después de 

una crisis brutal, hemos 

conseguido mejorar los servi-

cios sociales, y de cara al futuro 

tenemos que hacer una re-

fl exión de cómo podemos 

hacerlos sostenibles en el 

tiempo y garantizar su fi nancia-

ción en un momento en el que la 

evolución de la natalidad y la 

longevidad es muy preocupan-

te, no sólo para España sino 

para toda Europa. Tenemos que 

afrontar esos debates con 

sinceridad y con audacia, 

porque sólo así podremos 

garantizar los servicios sin 

estar a expensas de que un 

Gobierno manirroto e irrespon-

sable vuelva a dejar quebradas 

nuestras arcas públicas. 

Ha sido muy crítico con la 

corrupción, ¿el PP necesita 

un nuevo equipo de dirección 

que pase completamente 

página respecto a esa etapa?

Yo he dado la cara por el partido 

en las peores circunstancias y 

en donde nadie quería ir. He 

defendido su honorabilidad 

frente a traidores que se habían 

lucrado a su costa y a los que ni 

siquiera conocía. Con esa 

legitimidad, digo que en mi 

proyecto no va a caber la 

corrupción. Seremos infl exibles 

y seguiremos demandando una 

absoluta contundencia con 

cualquier persona que haya 

hecho algo mal. Pero, al mismo 

tiempo, digo que también 

exigiré que cualquier compañe-

ro que haya sido acusado de 

forma tendenciosa, que cual-

quier afi liado o dirigente que 

haya sido investigado y luego 

declarado absuelto, tenga el 

resarcimiento social y político 

que merece. Si yo estoy al frente 

del Partido Popular, haré que se 

respete a nuestro partido y a 

nuestros compañeros y no 

permitiré que se nos trate con 

distinto rasero y se nos siga 

chantajeando por intereses 

espurios. Hay un cainismo 

nacional, que sólo afecta al 

centro derecha. Y creo que lejos 

de avanzar en la regeneración 

la frena porque hace muy difícil 

captar talento a la política. 

¿Usted contaría en su equipo 

con Cospedal o Santamaría si 

gana?

Esta candidatura está abierta a 

todo el mundo. Y ya he dicho 

que cualquier otra candidatura 

puede converger en ella. Pero 

creo, sinceramente, que la mía 

es la única candidatura que 

garantiza la unidad y en la que 

todos tienen cabida. Si salimos 

fracturados de este Congreso 

perderemos las elecciones, 

como ya pasó en otros partidos. 

¿En qué debe consistir la 

integración?

El Partido Popular tiene que ser 

la casa común del centro 

Si salimos 
fracturados 
de este 
Congreso 
perderemos 
las elecciones, 
como ya pasó 
en otros 
partidos. Soy 
el único que 
garantiza la 
unidad y en 
mi proyecto 
todos tienen 
cabida»

Las 
casualidades 
no existen y 
hay algunos 
interesados 
en sacar el 
tema de mi 
máster para 
perjudicar mi 
candidatura. 
Di la cara 
desde el 
prmer 
momento»

Habría que 
haber 
aplicado el 155 
antes y de 
forma más 
amplia. 
Tenemos 
que ser 
autocríticos, 
pero también 
tener orgullo 
de haber 
frenado el 
plan de 
Puigdemont»

Me 
encantaría 
contar con el 
apoyo de los 
dos ex 
presidentes 
del partido, 
Aznar y 
Rajoy, pero 
creo que 
aciertan al 
mantener su 
posición de 
neutralidad»
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derecha, en la que caben todos. 

Para mí, la integración es 

integración de generaciones, de 

la mía a la de los que tienen 

experiencia; integración 

ideológica, en la que quepan los 

liberales, los conservadores, los 

democratacristianos..., todo lo 

que esté a la derecha del PSOE y 

sea integración territorial, 

porque soy una persona que 

viene de provincias, pero que ha 

tenido experiencia en la 

dirección nacional.

¿Y si usted no pasa el primer 

corte, apoyaría a Cospedal o 

a Santamaría?

Yo salgo a ganar y voy hasta el 

fi nal. Me he presentado para ser 

el candidato de las bases, no de 

los notables; para estar a pie de 

calle, no en los despachos; para 

liderar la sociedad, no para 

gestionar; para plantear lo que 

quiero que ocurra, no para 

comentar reactivamente lo que 

hacen los demás. 

¿Cuáles son sus apoyos 

territoriales?

No estoy pidiendo a nadie que 

se retrate ni que me avale, sólo 

estoy pidiendo que haya 

participación y libertad. Si 

hacemos primarias es para que 

elijan los militantes, no para 

que les presione ningún cargo 

ni ninguna organización 

territorial. 

¿Pero habrá empezado a 

tantear al poder territorial?

Lo que he empezado es a 

recorrer España. Voy a intentar 

recorrer todas las provincias de 

aquí al día 5, con una media de 

cuatro diarias y unos 800 

kilómetros al día, para poder 

escuchar a los afi liados y recibir 

sus sugerencias de cara a este 

Congreso. Quiero que el PP sea 

la plaza mayor de España no 

una corrala de recelos.

¿Dónde se sitúa ideológica-

mente? ¿Más en el centro o 

en la derecha? 

Mi ideología es liberal. Creo que 

la persona tiene que ser el 

centro de nuestra actuación 

política. Creo en la libertad 

individual y en la libertad 

económica, que permite 

plantear políticas con impues-

tos bajos, sin burocracias que 

asfi xien, sin trabas administra-

tivas que difi culten el emprendi-

miento. Sólo desde esa óptica de 

libertad se consigue igualdad de 

oportunidades. La libertad 

genera buenos crecimientos 

económicos que luego permiten 

políticas sociales de manera 

efi ciente y en los que más lo 

necesitan. Y desde el punto de 

vista de la tradición conserva-

dora, creo que hoy más que 

nunca hay que apostar por 

ciertos valores que ya han ido 

apareciendo en esta entrevista 

como la seguridad, la defensa de 

la familia y de la vida. El 

Partido Popular tiene que 

volver a ser ese gran proyecto 

de centro-derecha que llegó a 

tener 11 millones de votos.

¿Abriría más el PP a la 

militancia?

Este Congreso es, precisamente, 

la apertura a la militancia que 

tiene que tener el PP. Por eso 

pido que se participe y se deje 

votar sin presiones y en 

libertad. Y me comprometo a 

que después del Congreso, se 

designarán cuanto antes las 

candidaturas municipales y 

autonómicas para que la 

militancia pueda acompañar a 

los candidatos hacia una 

victoria electoral. Y propongo 

que, posteriormente, se convo-

que una Convención nacional 

en la que los afi liados puedan 

decidir las ponencias ideológi-

cas que sean la base de los 

programas electorales. 

¿Qué piensa del legado de 

Rajoy?

He tenido la suerte de trabajar 

con él en los últimos tres años 

como portavoz del partido y 

creo que deja un importante 

legado por haber evitado el 

rescate, haber frenado al 

independentismo y haber 

mantenido intacto el Estado de 

Bienestar en las condiciones 

más duras.

Siempre ha defendido a 

Aznar. ¿Pero entiende sus 

críticas a Rajoy y a su 

política? 

También ha sido un honor ser 

su director de Gabinete. Y tiene 

entre sus logros el haber 

protagonizado el milagro 

económico de los 90, la derrota 

de la banda terrorista ETA y 

posicionar a España en el 

liderazgo internacional. 

No contesta si entiende sus 

críticas, ¿cuenta con su 

respaldo?

Me encantaría contar con el 

respaldo de los dos ex presiden-

tes del partido, pero creo que 

aciertan al mantener su 

posición de neutralidad. 

¿Le preocupa la evolución de 

la investigación sobre sus 

estudios universitarios? En 

su partido hay quienes dan 

por hecho que va a ser 

imputado.

En absoluto. Hice todo correcta-

mente y di la cara desde el 

primer momento. Las casuali-

dades no existen y hay algunos 

interesados en sacar estos 

temas irrelevantes de hace diez 

años para perjudicar mi 

candidatura. 

ALBERTO R. ROLDÁN
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VÍCTOR MONDELO BARCELONA 

María Dolores de Cospedal 
arrancó ayer en Barcelona su 
campaña hacia la presidencia del 
PP, desde donde cuestionó a Ma-
riano Rajoy y Soraya Sáenz de 
Santamaría. «Hubiera aplicado 
antes el 155», dijo. PÁGINA  13

Cospedal 
cuestiona a 
Santamaría y 
Rajoy: «Habría 
aplicado 
antes el 155»
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Hoy 24 de junio hace un mes que 
el entonces presidente Mariano 

Rajoy salió del Congreso de los Di-
putados y enfiló hacia La Moncloa 
con sus Presupuestos aprobados y 
dispuesto a permanecer en el Go-
bierno otros dos años. 

Treinta días después, el guión de 
la película ha dado un giro sor-
prendente e inesperado. El prota-

gonista ha sido desalojado de La 
Moncloa y se ha retirado al regis-
tro de Santa Pola, dejando tras de 
sí lo que siempre quiso evitar: un 
«lío monumental» en su partido. 

Habría muchas formas de des-
cribir la circunstancia, utilizando 
palabras muy del agrado de quien 
ha sido su líder durante los últi-
mos 14 años. Un barullo estratos-
férico. Un desbarajuste sensacio-
nal. Una portentosa confusión. Un 
fenomenal bullicio. Un caos estu-
pendo. Un fantástico embrollo. En 
el proceso de las elecciones pri-
marias del PSOE, Mariano Rajoy, 
respondió así a una pregunta so-
bre la trama Gürtel del entonces 

portavoz socialista, Antonio Her-

nando. «Lo más importante en la 
lucha contra la corrupción es que 
el próximo domingo 21 (de mayo) 
llegue su Pentecostés y dejen de 
hacer méritos para que gane uno 
y no pierda otro». 

Desde su retiro, Rajoy aguarda 
ahora la llegada del Pentecostés 
del PP que elegirá a su sucesor. El 
5 de julio, Dios mediante, los mili-
tantes del partido posarán su lla-
ma de fuego sobre las cabezas de 
los candidatos, como el Espíritu 
Santo descendió sobre los Apósto-
les de Jesús. E igual que en el 
PSOE, sus compañeros del PP ha-
cen méritos para que «gane uno, o 
una, y no pierda otro, u otra». An-
tes de viajar a su retiro mediterrá-
neo, le preguntaron a Mariano Ra-
joy en una celebración privada, 
qué opinaba del futuro inmediato 
de su partido. «Si se hacen las co-
sas con finura y mesura, todo irá 
bien», respondió. 

El PP era un ejército que quitaba 
el hipo al resto de las fuerzas polí-
ticas cuando desfilaba con los uni-
formes perfectamente planchados, 
los tanques relucientes para el dis-
paro y a las órdenes de sus genera-
les. Salir del Gobierno y quedarse 
en el chasis ha sido todo uno. 

Resulta que los uniformes están 
remendados, los tanques averiados 
y los generales dispersos y deso-
rientados en el campo de batalla. 
Por no tener, el PP no tiene 800.000 
militantes, como se demostrará 
próximamente. Los veteranos del 
partido oscilan entre «ruina» y «es-
combros» para definir su realidad. 
Aun así, reconocen que les ha veni-
do «Dios a ver» con estas primarias 
tan disputadas. «Íbamos directa-
mente enfilados al desastre, ahora 
tenemos una oportunidad de hacer 
la catarsis pendiente», señalan. 

El PP –qué cosas– se parece más 
ahora al PSOE que a sí mismo. 
Hay una batalla interna por el lide-

razgo. Una campaña de primarias. 
Incluso se parece a Podemos, bus-
cando el voto de «los inscritos y las 
inscritas». Bienvenidos a la fiesta 
de la democracia interna. 

El partido del centroderecha es-
pañol, que fundó el gallego Ma-

nuel Fraga, engrandeció José Ma-

ría Aznar y administró otro galle-
go, Mariano Rajoy, ha ingresado en 
la nueva política. No de grado, sino 
por la fuerza de los acontecimien-
tos y la necesidad ineludible de 
adaptarse a los tiempos. 

El PP siempre huyó de las pri-
marias. Pero en vísperas del XVIII 
Congreso celebrado el pasado año, 
el coordinador general, Fernando 

Martínez Maíllo, advirtió a Maria-
no Rajoy que los militantes deman-
daban participar directamente en 
la elección de presidente y que si la 
dirección no ofrecía respuesta, los 
compromisarios impondrían pri-
marias abiertas puras. 

Por ello, en el Congreso del par-
tido se aprobó la elección del pre-
sidente a dos vueltas. Primero vo-
tan los inscritos y a la segunda 
vuelta sólo pasan los dos primeros 
para que los compromisarios elijan 
a uno de ellos como líder. Un méto-
do pensado para salir del paso, evi-
tar sustos y legitimar la elección 
democrática de un líder indiscuti-
ble que alcanzara más del 50% de 
los votos y fuera proclamado en el 
Congreso. O sea. Un método para 
legitimar a un Alberto Núñez Fei-

jóo cuando Mariano Rajoy decidie-
ra dar el paso hacia el retiro. 

Estos planes saltaron por los ai-
res hace sólo una semana, cuando 
el presidente gallego dio la espan-
tada y cuando Pablo Casado se 
lanzó a la batalla. El más joven de 
los aspirantes rompió el equilibrio 
de las dos aspirantes, María Dolo-

res de Cospedal y Soraya Sáenz 

de Santamaría, que esperaron a la 
renuncia de Núñez Feijóo para pre-
sentar sus credenciales. 

Y lo que estaba pensado para 
uno, o para dos, ahora debe diri-
mirse entre tres. Con la particulari-
dad de que los compromisarios po-
drían elegir a quien haya quedado 
segundo en la votación de los ins-
critos. Escenario letal que no se 
quiere contemplar. 

Tampoco nadie se engaña. La 
carrera de las primarias está tan 
abierta que los equipos de los can-
didatos no ocultan el vértigo. Han 
tenido que improvisar unas campa-
ñas para las que no estaban prepa-
rados. A toda velocidad. Sus cola-
boradores echan cuentas de los 
apoyos que tienen en cada comuni-
dad autónoma, en cada ciudad o 

LUCÍA MÉNDEZ

Al PP le 

estalla la 

fiesta de la 

Democracia

Un partido que era como un ejército ha 
pasado a toda velocidad a la nueva política. 
Casado ha roto los esquemas de un proceso 
pensado para uno o dos candidatos. «Si se 
hace todo con mesura y finura, irá bien», dijo 
Rajoy a los suyos antes de irse a Santa Pola

Las primarias a dos 
vueltas se idearon 
para legitimar a 
Alberto Núñez Feijóo 

Cospedal enarbola   
la identidad del PP y 
Soraya, su fortaleza 
frente a Sánchez 

Casado emite la señal 
de que los mismos 
que han hundido al 
PP no van a reflotarlo

JORGE ARÉVALO
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en cada pueblo. Las cuentas siem-
pre son favorables a cada candida-
to, o candidata. 

En los primeros días de tanteo, 
los tres aspirantes con mayores po-
sibilidades de pasar a la segunda 
vuelta han elaborado unos relatos 
de urgencia. María Dolores de Cos-
pedal se presenta como la mujer de 
partido. Soraya Sáenz de Santama-
ría como la gestora del Gobierno. 
Pablo Casado como la renovación 
generacional. Sus equipos intentan 
poner de manifiesto las debilidades 
de los contrincantes. 

La ex vicepresidenta quiere que 
se sepa que el PP debe elegir no 
sólo a su presidente, sino también 
al candidato a La Moncloa en las 
próximas elecciones. Ella se consi-
dera la más adecuada debido a su 
alta valoración en los sondeos. 

María Dolores de Cospedal quie-
re hacer valer su condición de de-
fensora de las esencias del PP y al-
gunos de sus partidarios creen que 
la elección de Soraya y su equipo 
pondría en peligro la supervivencia 
del partido tal y como lo conoce-
mos. Pablo Casado, a tono con el 
espíritu del tiempo actual, emite la 
poderosa señal de que «los mis-
mos» que han llevado al PP a la si-
tuación de ruina actual no pueden 
ser sus rescatadores. Cospedal y 
Santamaría están entre «los mis-
mos». Las dos aspirantes han mos-
trado cierto nerviosismo por el em-
puje de Casado a lomos de la «ilu-
sión juvenil». 

Enfrascados en rutas agotadoras 
por toda España, ninguno de los 
tres tiene muy claro cómo dirigirse 
al cuerpo electoral que votará el 5 
de julio. Ni siquiera saben quién 
compondrá el censo. Los inscritos 
son la clave. La primera incógnita 
se resolverá cuando se conozca el 
número de los que se apuntan pa-
ra votar. Según las fuentes consul-
tadas, el PP consideraría todo un 
éxito que la cifra de inscritos alcan-
zara los 20.000. 

Las previsiones son más modes-
tas. Votarán menos militantes para 
elegir al presidente del partido que 
para pronunciarse sobre el chalé 
de Pablo Iglesias. Y al igual que la 

realidad de la democracia interna 
ha atropellado al PP, la misma rea-
lidad se impondrá a otra ficción. El 
censo de los inscritos evidenciará 
que el PP no tiene –ni de lejos– 
800.000 militantes. 

Que es un partido de cuadros y 
de cargos públicos. Que por las se-
des sólo pasan los muy cafeteros. Y 
que la palinodia de los 800.000 se 
repetía sólo para sacar pecho y 
asustar al resto de las fuerzas polí-
ticas. Muchos dirigentes quisieron 
acabar con esa ficción y depurar el 
censo. Mariano Rajoy se fue al re-
tiro sin permitirlo. 

El PP prevé que voten 
20.000 militantes, lo 
que envidencia que 
no tiene 800.000 
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Inte rne t y  e l A V E facilitan la nue v a v ida de  Rajoy  como 

re gis trador de  la propie dad a caballo e ntre  Madrid y  A licante  

Un presidente para Santa Pola 
J. L. F ERN Á N DEZ ALICANT E 

R
ajoy ha cambiado el Go-
bie rno por  los  arroces  
de  Santa Pola, tonto no 
es». El come nta r io de  

una vecina del quinto en el edificio del 
Regis tro de  la  Propiedad núme ro 1 del 
munic ipio a licantino puede  quedarse  
en una verdad a  medias  porque  las  nue-
vas  te cnologías  - 28 años  de spués  de  
que  el expres idente  de l Gobie rno ini-
ciará su carrera política-  han cambia-
do tanto el trabajo y los  desplazamien-
tos  que  podr ía  pe rmitirse  vivir  a  caba-
llo entre  Madr id y la  Costa  Blanca. 

De  hecho, en la  pr ime ra s e mana de  
su r e incor por ac ión al pue s to, Rajoy 
apenas  ha pasado 24 horas  en Alican-
te , entre  el AVE de  ida y el de  vue lta  a  
la  capital de l Re ino. Esa ya es  una pri-
me ra novedad, el tre n de  Alta  Veloci-
dad que  no e xis tía  e ntre  1987 y 1989, 
cuando llegó por  pr ime ra vez a  Santa 
Pola con la  aureola de  haber  sacado la  
opos ición como el más  joven registra-
dor  de  toda Es paña , con t a n s olo 24 
años . En dos  horas  y cuar to lle ga de  
es tación a  e s tación y neces ita  unos  25 
minutos  más  pa r a e s tar  en la  nue va 
oficina, jun to al pue r to s antapole ro. 

No obs tante , pue de  optar  también 
por  la  mudanza y el nuevo canal auto-
nómic o de  te le vis ión va le nc ia no , Á 
Punt, ha difundido de  hecho que  el ex-
pre s idente  tie ne  inte nc ión de  traerse  
a  su familia, un pronós tico que  ya hizo 
su sus tituto en el puesto, Francisco Ri-
que lme, añadie ndo que  los  fines  de  se-
ma na probable me nte  se  de s plazar ía  

a  Madrid. De  momento, él dijo que  aún 
no lo te nía  «pensado» cuando le  abor-
daron decenas  de  reporteros  este  miér-
coles  en su pr ime r  día  de  trabajo. 

Más  de  15.000 euros  al mes  
En su pr ime ra vis ita  de  toma de  con-
tacto, volvió a  alojarse  en el Hotel Gran 
Sol de  la  ciudad de  Alicante , un rasca-
cielos  donde  ya durmió en los  años  80, 
próx imo ade más  a  la  playa de l Posti-
gue t, donde  se  le  ha vis to es ta  sema-
na de  paseo ma tut ino muy te mprano, 
para no perder  el hábito. 

Viaje  exprés  
En dos  horas  y cuarto llega 
de  estación a estación y 
necesita unos  25 minutos  
más  para estar en la oficina 

El revuelo organizado en Santa Pola 
ha hecho que  le  acompañen de  momen-
to seis  escoltas , en coche  oficial, pe ro 
s in ide ntificar  (su pr ime r  día  llegaron 
tres  ve hículos  en tota l), y la  Guardia 
Civil patrulló con ins is tencia en los  al-

rededores  de  la  t r a nquila  calle  Sor ia  
de  Santa Pola (s in salida) donde  tiene  
ahora su puesto, aunque  a  me dida que  
se  re laje  la  a te nción sobre  el expresi-
dente  se  reducirá la  vigilancia y las  me-
didas  de  seguridad, con lo que  previsi-
ble me nte  se  cumplir á su deseo de  re-
nunc ia r  a  todo t ipo de  pre be ndas  de  
un expresidente, no solo su sueldo, s ino 
también la  escolta  y el coche  oficial. 

En su pr ime ra ma ña na de  trabajo, 
el pasado miércoles , tres  escoltas  per-
mane c ie r on en todo mome nto en e l 
calle jón de  apenas  cien metros  con un 
s olo acceso pa r a al t r áfico r odado y 
otro peatonal desde  el paseo. Al no tra-
tarse  de  una ocupac ión pre se ncial al 
cien por  cien en la  que  el político reti-
rado estará a  diario, s ino semanalmen-
te , no hay dis pos itivo pe rmane nte  de  
vigilancia . 

Seguramente  el dine ro no va a  con-
dic ionar  su de cis ión e ntre  re s idir  en 
la  meseta o la  costa, porque  va a  pasar  
a  cobrar  más  al mes  que  como presi-
de nte  de l Gobie rno, a  pa r t ir  de  unos  
15.000 euros  mensuales  con toda pro-
babilidad. Sus  ingresos  de pe nde n de l 
volume n de  fac turac ión de l Regis tro 
de  la  Propie dad, porque  es tos  servi-
cios  públicos  se  autofinancian y el úni-
co que  ne ce s ar iame nte  tie ne  que  ser  
func ionar io es  el gerente . 

No le  fa ltaba r azón a un transeún-
te  que , al e scuchar  a  un e mple ado de l 
re s taurante  Casa de  Oro, e nfre nte  de  
la  ofic ina de  Rajoy, pre guntar  con in-
s is tencia  y acento as iático «¿Rajoy tra-
ba ja  ahí?», le  corr igió entre  sonrisas : 
«No trabaja, es  el due ño». 

Pero esa decis ión de  re nunciar  a  su 
paga vitalicia  que  s í cobran los  de más  
expresidentes  del Gobierno le  ha gran-
je ado el re conocimiento gene ralizado 
de  los  españoles , al convertirle  en rara 
avis  y ale jar lo de l e s tigma de  que  to-
dos  los  dirigentes  s in excepción viven 
de  la  política. «Es  el único pre s idente  
que  ha tenido los  arrestos  de  irse  a  tra-
bajar», era  el come ntar io contunden-
te  de  un jubila do de  r iñone ra y zapa-

La vida en Alicante  
Rajoy pas e ando por la playa 

de  Pos tigue t de  Alicante  

(arriba), la Polic ía a la s alida 

de l Hote l Gran Sol en Alicante  

(izq.) y el s us tituto de  Rajoy, 

Francis co Rique lme  (dcha.) 
JUAN CARLOS SOLER 

JUIAN CARLOS SOLER 
El expres idente  Mariano Rajoy, ate ndie ndo a los  me dios  
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tillas  deportivas  flamante s  que  no que-
r ía  dar  su nombr e  pa r a este  re por ta je  
por que  no le  gus ta  «me te r s e  e n polí-
tica» y que  le  a lababa el gus to también 
a  su nue vo e  ins igne  ve cino ve nido de  
la  Moncloa al come r  e n e l Res tauran-
te  Batis te . «Allí hay que  lle var  carte-
ra», concre tó, a unque  e n la  ca r ta  los  
precios  s on inte rme dios  para u n esta-
b le c imie nto con s ole ra - funda do e n 
1959-  con pr ivile giadas  vis tas  al puer-
to pe s que ro y pre s t igio por  s us  arro-
ces  mar ine ros . 

Sus  me nús  e s tán entre  30 y 45 euros  
con pescado y mar is co fresco que  llega 
a  pocos  me tros  a  la  lonja de  una de  las  
flotas  pesquera más  impor tante s  de l li-
toral a licantino. Aunque  Rajoy vis itará 
t a mb ié n p r onto otr o r e s taur ante  de l 
Este  al que  sue len venir  los  políticos  en 
sus  vis itas  a  Santa Pola, s e gún este  co-
nocedor  de  la  gas tronomía local. 

Nuevo boom inmobiliario 
El s us t ituto que  el propio expres iden-
te  buscó hace  28 años , compañe ro suyo 
de  opos ic ione s , Francis co Rique lme , 
ha vivido el boom de l ladr illo e n e s ta  
zona tur ís tica y ahora toca, s ino vacas  
flacas , al me nos  un volume n de  traba-
jo me nor  que  r e por ta rá me nos  ingre-
sos  en el Regis tro de  la  Propie dad que  
hace  una década. 

De  he cho, es te  s e rvicio lle gó a  con-
ta r  con 15 e mple ados  e n sus  me jore s  
t ie mpo s , e n 2013 h a b ía r e duc ido s u 
p la n t illa  a  11 e fe ctivos  con u n ERE y 
e n la  ac tua lidad cue nta con s ie te . 

No obs tante , no le  va a  faltar  traba-
jo, en la  provincia que  lide ra desde  hace  
t ie mpo las  trans accione s  de  vivie ndas  
a  extranje ros  como auténtico «dormi-
tor io» de  jubilados  europeos  y última-
me nte  t a mbié n re s ide nte s  pudie nte s  
de  otras  nacionalidade s , inclus o en los  
mome ntos  de  más  r igor  de  la  cris is . 

Ahora, este  mercado vuelve  a  ser  pu-
ja nte  y e ncade na cuatro e je rcicios  se-
guidos  de  cre cimie ntos  y Alicante  a  la  
cabe za de  las  ve ntas  a  foráne os , 4.619 
entre  s e ptie mbre  de  2016 y 2017 de  las  

JUAN CARLOS SOLER 

24.009 transacciones  que  se  re alizaron 
en toda España, por  de lante  a  gran dis-
tanc ia de  Málaga, Madr id, Barce lona y 
Baleares. Tiene  tajo a  la  vis ta, por  lo tan-
to, re vis ando e s cr ituras  y otros  docu-
me ntos  y fac ilitando el flujo as iduo de  
notas  s imple s , que  ahora se  hace  tele-
máticame nte , no como antaño. 
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La estrategia del Gobierno en Cataluña 

Sánchez estudia ya la retirada de los recursos 
de inconstitucionalidad a diez leyes catalanas 

El PSC elabora una 
lista con las normas 
impugnadas por Rajoy 
que serán revisadas 

El presidente pretende 
rebajar los litigios con 
Cataluña potenciando 
la relación bilateral 

ITZIAR REYERO 

MADRID 

El presidente del Gobierno, Pedro Sán-
chez, está empeñado en hacer todo lo 
posible para apaciguar las relaciones 
con Cataluña y ya ha dado la orden a 
su equipo para que se revisen los re-
cursos de inconstitucionalidad inter-
puestos por el Ejecutivo anterior del 
PP a una decena de leyes aprobadas 
por el Parlament. 

El líder del PSOE, según confirmó 
ayer desde París tras reunirse con el 
presidente francés, Emmanuel Macron, 
está dispuesto a levantar algunas de 
las impugnaciones presentadas ante 
el Tribunal Constitucional para rene-
gociarlas directamente con la Genera-
litat, en el marco de la comisión bila-
teral de cooperación del Estado con 
Cataluña. 

Tentar a Torra 
Sánchez responde así a una de las prin-
cipales exigencias del presidente cata-
lán, Quim Torra, que al asumir el car-
go por orden de Caries Puigdemont avi-
só de que trataría de recuperar esa 
normativa anulada, en parte o al com-
pleto, por invadir competencias del Es-
tado o por clara conculcación de la le-
galidad. 

La pretensión del líder socialista es 
poder llegar a su reunión bilateral del 
día 9 en La Moncloa con el camino des-
brozado para arrastrar a Torra de vuel-
ta al autonomismo. El objetivo del in-
dependentismo es que la legislación 
anulada entre en vigor cuanto antes, 
pactando o no. 

Según confirmaron a ABC fuentes 
socialistas, el presidente reclamó al se-
cretario general del PSC, Miquel Iceta, 
que elaborara una lista con las normas 
impugnadas que puedan ser objeto de 
examen y por tanto se reconsidere su 
recurso de anulación ante el TC. El gru-
po socialista en el Parlament ha discri-
minado una decena de leyes y un de-
creto aprobados por la Cámara auto-
nómica que tienen contenido social, 
económico o que afectan a «los retos 
de futuro», pero ha descartado de pla-
no el bloque que subvierte claramente 
el orden constitucional tratando de 
construir la república ficticia catalana. 

Negociables 

Ley del cambio climático 

Ley de Agencia de 
Ciberseguridad catalana 

Ley de Agencia Catalana 
de Protección Social 

Ley universalización de 
la asistencia sanitaria 
Ley derecho a la vivienda 
para personas en riesgo 
de exclusión residencial 

Ley de comercio, servicios 
y ferias 

Decreto de medidas 
urgentes ordenación de 
servicios transporte 

Ley de promoción de la 
actividad económica 

Ley de medidas fiscales 
para grandes 
comercios, 

establecimientos 
turísticos, elementos 
radiotóxicos, bebidas 
azucaradas y emisiones 
de dióxido de carbono 
Ley de las voluntades 
digitales y de 
modificación de los libros 
segundo y cuarto del 
Código Civil catalán 
Ley de asociaciones de 
consumidores cannabis 

Innegociables 

Ley del referéndum de 
autodeterminación 
Ley de transitoriedad 
jurídica y fundacional de 
la república 

Ley de modificación de la 
presidencia de la 
Generalitat y del Govern 

Reglamento del 
Parlament de Cataluña 

Ley del libro sexto del 

r- - . 

Pedro 
Sánchez 

Código Civil de Cataluña 
relativo a las 
obligaciones y contratos 

Ley de Presupuestos de la 
Generalitat (las partidas 
para la independencia) 

Ley del impuesto sobre 
los actos no productivos 
de las personas jurídicas 
Ley del Código Tributario 
de Cataluña (pretendía 
crear una Hacienda 
propia tras la 
independencia) 

Decreto-ley de medidas 
urgentes en materia de 
contratación 
administrativa 

Quim 
Torra 

Las que han sido descartadas por 
el PSC, y por tanto no están sujetas a 
ninguna revisión, son esas leyes para 
construir la república, anuladas por el 
TC: la del referéndum, la de transito-
riedad jurídica y fundación de la re-
pública, la modificación de la ley de 
presidencia y del Govern, la reforma 
del reglamento del Parlament o los úl-
timos Presupuestos catalanes, que in-
cluían partidas independentistas. Tam-
poco está sobre la mesa del PSC la del 
Código Tributario, que disimula el pro-
yecto de crear una Hacienda Pública 
propia. 

En cambio, el Gobierno socialista ve 
margen para renegociar con la Gene-
ralitat normas que «afectan al estado 
de bienestar» o de índole económica. 
En este grupo figuran leyes muy polé-
micas como la de la Agencia Catalana 

de Protección Social, que en realidad 
aspiraba a crear una seguridad social 
propia, o la de creación de la Agencia 
de Ciberseguridad de Cataluña, rebau-
tizada como el «CNI catalán», que asu-
me competencias nacionales. 

Otras leyes revisables son la de uni-
versalización de la asistencia sanita-
ria -a los residentes en Cataluña- o la 
del cambio climático, que la actual mi-
nistra del ramo, Teresa Ribera, aplau-
dió y que el PSC votó a favor. Lo mis-
mo ocurre con la de asociaciones de 
cannabis, también apoyada por Ciuda-
danos, pero que entra en colisión con 
el Código Penal. 

En la mayoría de estos casos, recuer-
dan los socialistas, el Constitucional 
ha suspendido artículos concretos, no 
toda la ley. «Queremos examinar cómo 
está cada una de ellas, en qué puntos 

se entra en conflicto y ver si se pueden 
subsanar mediante el pacto», señalan 
desde el PSC. El objetivo del Gobierno, 
se insiste, es rebajar el a su juicio ele-
vado nivel de litigiosidad al que llevó 
el PP con todas las comunidades, y fo-
mentar la relación bilateral y la coope-
ración entre administraciones. No se 
revisará solo la conflictividad con la 
Generalitat, sino con todos, confirman 
en el Ministerio de Política Territorial 
que ha heredado los recursos del PP. 

Cs: «Es un pago a la moción» 
Ciudadanos, líder de la oposición en 
Cataluña, considera una «irresponsa-
bilidad» abrir la mano a quienes «ex-
presamente han legislado para desbor-
dar la Constitución». «Es un pago cla-
rísimo de Sánchez a los votos de los 
separatistas a su moción de censura», 
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Corresponsales de la prensa extranjera reconocen que los 
Ejecutivos de Mas y Puigdemont intensificaron el control a lo que 
publicaban y opinaban, pero niegan que se les hiciera chantaje 

Así «tutela» la Generalitat a 
los corresponsales extranjeros 
DANIEL TERCERO BARCELONA 

• ^ esde la Generalitat de 
y y I ^ Cataluña estaban so-

( I I Mbre nosotros, mucho 
más que desde el Go-

bierno de España, que nos ignoró». 
Esta es la frase generalizada con la que 
responden los corresponsales de la 
prensa extranjera en España, cuando 
se les pregunta por cómo han vivido 
ellos los años de mayor tensión infor-
mativa respecto al «procés» secesio-
nista. ¿Hubo, entonces, chantaje por 
parte de los responsables de comuni-
cación de la Generalitat? No. Ningu-
no de los periodistas consultados por 
ABC confirma que él o algún compa-
ñero suyo sufriera extorsión directa 
por parte de algún miembro del Go-
bierno catalán. Sin embargo, todos ad-
miten que recibieron «presiones» y, en 
la mayoría de los casos, centran su acu-
sación en Joan Maria Piqué, actual di-
rector del Programa Internacional de 
Comunicación de la Generalitat, car-
go que ejerció también con Carles Puig-
demont. Antes, había sido jefe de pren-
sa de Artur Mas. 

Guy Hedgecoe es periodista «free-
lance» en Madrid y colabora con «The 
Irish Times» y la BBC: «He visto mu-
cha presencia en las redes sociales en 
internet por parte de los responsables 
de la Generalitat. Me han vigilado bas-
tante lo que escribía y, si no les gusta-
ba, me lo comentaban, en público». 

En Barcelona, Henry de Laguérie, 
también «freelance», añade: «Según 
para qué medio trabajases, desde la 
Generalitat el trato era distinto. La 
prensa escrita tiene fama de ser más 
prestigiosa». Laguérie colabora en ra-
dios francesas y belgas. «La prensa in-
ternacional era un objetivo muy im-
portante para el relato de la indepen-
dencia. Creo, personalmente, que esta 
visión es muy exagerada por parte de 
los responsables en transmitir el men-
saje político de la Generalitat. Antes 
de convencer a los lectores de la pren-
sa en Londres o París, el independen-
tismo debería convencer a los catala-
nes, y la mitad no está por la labor», 
reflexiona Laguérie. 

Los «freelance» y Piqué 
La descripción de ser «freelance» y pe-
riodista de un medio escrito tradicio-
nal es determinante, si se trata de ana-
lizar la «presión» recibida por parte 
del poder público. Otro experimenta-
do corresponsal, que prefiere mante-
ner el anonimato, corrobora que estos 

Puigdemont y Mas, en una reunión en marzo de 2017 
INÉS BAUCELLS 

dos factores se tienen en cuenta: «Lo 
normal era presionar a los "freelance" 
de medios con buena marca, pero dé-
biles económicamente. Ahora mismo, 
esto es común en los medios de papel. 
Para los que yo trabajo, no son el "tar-
get" que buscaba el nacionalismo». 

Este es el caso de Sandrine Morel, 
corresponsal de «Le Monde» para Es-
paña, pero «freelance». Morel acaba 
de publicar «En el huracán catalán. 
Una mirada privilegiada al laberinto 
del "procés"». En este libro, la perio-
dista francesa denuncia el acoso que 
sintió durante el tiempo de máxima 
efervescencia política. Un ejemplo: «La 

única ocasión en la que se me amena-
zó con censurarme fue el día en que 
un responsable de prensa de la Gene-
ralitat, con el que mantenía una rela-
ción profesional de confianza desde 
hacía ya varios años, me soltó mien-
tras tomábamos un café: "Si compra-
mos dos páginas de publicidad en Le 

Monde, tus jefes te dirán qué debes es-
cribir...". Al ver mi indignación, se dis-
culpó añadiendo: "Bueno, así funcio-
nan las cosas aquí"». 

En el libro, Morel cita a Piqué como 
el responsable de enviarles «propa-
ganda», por internet o por móvil, y de 
intentar intoxicarles. No es el único 

Sobre el acoso de Piqué 
«Aquí se ven cosas que se asumen como normales, 
pero los periodistas extranjeros lo vemos curioso» 

Nueva estrategia para la propaganda 
El Gobierno catalán intensificará los «tours» de 
periodistas extranjeros que no son corresponsales 

periodista que se ha quejado de la «pre-
sión» ejercida por Piqué. Estas protes-
tas han llegado incluso al PDECat, su 
partido, que no las comparte. Así, el 
mismo día en que se hizo público el 
contenido del libro, la formación po-
lítica se desmarcó de las prácticas de 
este alto cargo de la Generalitat: «Ni 
hemos participado, ni participaremos 
en operaciones de este tipo. El presun-
to implicado no tiene responsabilida-
des en el partido». 

Uno de los reporteros consultados 
añade que la praxis de Piqué no es ha-
bitual en otros países: «Aquí se ven co-
sas que se asumen como normales, 
pero los periodistas extranjeros lo ve-
mos curioso, como mínimo». Asegu-
ra, además, que no solo es un «caso ex-
cepcional» sino que la actitud de este 
responsable con los periodistas ex-
tranjeros no es lo recomendable para 
la causa que defiende, e indica que un 
delegado de la Generalitat de una de 
las llamadas «embajadas» catalanas 
le confesó que no entendía que Piqué 
siguiera «con nosotros». 

La tarea del Diplocat 
Raphael Minder («The New York Ti-
mes») señala que «a lo largo de los años 
y en varios encuentros con represen-
tantes de la Generalitat o del Diplocat 
nunca jamás me ofrecieron ni dinero, 
ni publicidad para escribir algo a fa-
vor de sus ideas». Esta descarga tam-
bién la hace respecto a La Moncloa. 
Aunque añade: «He recibido, a veces, 
presiones. Responsables oficiales en 
Madrid y en Barcelona me han dicho, 
claramente, que no estaban de acuer-
do con mi punto de vista o mi mane-
ra de presentar los hechos, pero nada 
fuera de lugar. No fueron amenazas. 
Y no conozco a otro corresponsal que 
haya sufrido un intento de soborno 
con dinero o publicidad». 

Esta percepción de «presión» o mar-
caje a los corresponsales, que admite 
Minder, es compartida por Ana Loren-
zo y Daniel Bosque, periodistas espa-
ñoles que trabajan para medios ex-
tranjeros: agencias de noticias de Ale-
mania y Francia, respectivamente. No 
forman parte del «target» al que se 
puede influir con más facilidad. Bos-
que recuerda que la AFP no tiene pu-
blicidad: «A mí no me puede afectar». 
Lorenzo asegura que «nunca» sufrió 
«un intento de soborno», y añade: «Sí 
hubo una campaña fuerte de comuni-
cación del independentismo, creo que 
entra dentro de lo normal, la batalla 
de los corresponsales la ganó el inde-
pendentismo». 

El Diplocat jugó un papel funda-
mental. El Gobierno de Torra volverá 
a activarlo y recuperará los viajes de 
periodistas extranjeros que no son co-
rresponsales en España. «Los traían a 
todo trapo», indica otro periodista que 
tampoco quiere dar su nombre, lo que 
incluía «todos los gastos pagados». La-
guérie explica el motivo de esta prác-
tica: «Los tienen una semana por Ca-
taluña y se vuelven a su país para es-
cribir sobre lo que pasa aquí. Claro, no 
tienen el "background" que tenemos 
los corresponsales que estamos en Es-
paña». 
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La configuración del comité de
expertos que cribará los currícu-
los de los aspirantes a ocupar
las 10 plazas del consejo de ad-
ministración de RTVE, incluido
el presidente, es clave. PP y Ciu-
dadanos acordaron que estuvie-
ra formado por 13 miembros:
seis elegidos por el PP, tres por
el PSOE, dos por Unidos Pode-
mos, uno por Ciudadanos y otro
por un grupo minoritario.

El decreto ley que ayer se pu-
blicó en el BOE establece que
cada uno de los grupos parla-
mentarios con al menos un re-
presentante en la ComisiónMix-
ta (del Congreso y el Senado) po-
drá designar un experto. Ade-
más, podrán proponer a otras
personas si van avaladas por
cuatro miembros de la Comi-

sión. Con esta nueva distribu-
ción habría entre 15 y 17 exper-
tos. Al PP le tocarían cinco, se-
gún los cálculos de su portavoz,
Ramón Moreno, que considera
que “el PSOE se ha inventado
una proporción para que le ven-
ga bien y quiere jugar con las
cartas marcadas”.

En realidad, la fórmula que
contempla el decreto ley es la
misma que figura en el acuerdo
que alcanzaron PSOE, Unidos
Podemos y Ciudadanos hace
tres meses y que fue tumbada
por los letrados del Congreso.
Moreno aseguró ayer que el PP
no fue invitado a participar en
la elaboración de ese documen-
to, que sentaba las bases del con-
curso público.

Moreno arremetió contra un

decreto ley que “abre una deri-
va peligrosa, porque cercena las
posibilidades de la oposición”.
El diputado popular ve la medi-
da como un “golpe de mano de
corte chavista”. Considera que
abre un conflicto de competen-
cias entre el Gobierno y el Parla-
mento y “ningunea” al Senado,
al dejar en manos del Congreso
la elección de los consejeros
que no obtengan los votos sufi-
cientes en la Cámara alta.

La respuesta del PP al decre-

to ley con el que se pretende
desbloquear la renovación de la
cúpula de RTVE será un recurso
ante el Tribunal Constitucional.
“Además, estudiaremos otras ac-
ciones”, asegura Moreno.

El próximo jueves será un
día clave para ver cómo evolu-
ciona el concurso público. La
Mesa del Senado tiene previsto
aprobar la resolución para ini-
ciar la convocatoria. Moreno
afirma que si el Senado da el
visto bueno al texto pactado en-

tre PP y Ciudadanos se produci-
rá una intensificación del con-
flicto entre el Ejecutivo y las
Cortes.

El portavoz popular marca
distancias entre el decreto que
elaboró el PP en 2012 para des-
bloquear el relevo en RTVE y el
que el viernes aprobó el Consejo
de Ministros para evitar el vacío
de poder. “Aquel se hizo des-
pués de 10 meses de parálisis en
RTVE. En este no han pasado ni
10 minutos”, argumenta.

Todos los grupos
tendrán voz en el
concurso de RTVE

ROSARIO G. GÓMEZ, Madrid

El plan del Gobierno para renovar la cúpula de RTVE a través de un
decreto ley ha descabalgado los planes del PP y de Ciudadanos. Ambos
grupos aspiraban a controlar el comité de expertos encargado de
seleccionar a los candidatos que optarán al consejo de administración
mediante concurso público. El nuevo reparto para nombrar a los
miembros de ese comité será más proporcional, dará voz a todos los
grupos parlamentarios y evitará que PP y Ciudadanos tenganmayoría.

Isabel Celaá, portavoz del Ejecutivo, el pasado viernes tras el Consejo de Gobierno. / ULY MARTÍN
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‘‘PROFE, ME 
VOY DE 
VIAJE... ES 
QUE 
ME HACEN 
UNA FIESTA  
PORQUE VOY 
A  CASARME’’

TESTIMONIO REAL 
DE UNA NIÑA 
CATALANA DE 13 AÑOS

Los Mossos han salvado desde 2010 a 75 niñas que iban a consumar su 

matrimonio con un adulto por un pacto de sus padres. Ese mismo año se 

abortaron dos ceremonias con niñas de menos de 10 años... “Son nacidas 

en Cataluña y pasan a pertenecer a la familia del novio”... y está 

ocurriendo entre nosotros. Los servicios de Información e Inteligencia 

alertan de que existe una sociedad dentro del Estado, pero ajena a éste, 

que aplica sus propias normas y castigos. Hay casos de ablación

S
e quedó de una pieza y eso que llevaba 
años viendo de todo en aquel colegio del 
centro de Barcelona. «Profe, vengo a des-

pedirme. Me voy de viaje. Es que me hacen 
una fiesta porque voy a casarme». Lo dijo con 
la tristeza de una niña de 13 años que todo lo 
deja atrás. Todavía en estado de shock, él le-
vantó el teléfono y llamó a los Mossos. Fue 
una suerte que la chavala lo comentara. Por 
raro, por excepcional. Fue una suerte que el 
profesor atinara a avisar. No siempre ocurre. 

No hay un modo suave de contar este es-
cándalo ni debiera haberlo: en España, pa-
dres «mayoritariamente musulmanes» orga-
nizan matrimonios forzosos para sus hijas 
menores, algunas de las cuales apenas supe-
ran los cinco años de edad. Solamente en Ca-
taluña, desde 2010, los Mossos d’Esquadra 
han impedido que 75 niñas menores consu-
maran su matrimonio con un adulto elegido 
por su familia. Precisamente en ese año 
consta que dos de las niñas que iban a casar-
se tenían menos de 10 años. En 2017, el año 
pasado, de las tres menores cuyo matrimonio 
fue impedido, una tenía apenas cinco años. 

Respecto a los casos de mujeres mayores 
de edad cuyo matrimonio ha sido impedido 
por forzoso, han sido, oficialmente, 52. 

Esas cifras corresponden a los casos que la 
Policía catalana ha podido abortar pero lo 
cierto es que hasta los mismos agentes reco-
nocen que forman parte de una realidad ma-
yor a la que es difícil acceder por la barrera 
que interpone la cultura bárbara y de costum-
bres crueles trasladadas a España por inmi-
grantes procedentes del norte de África y de 
Asia Septentrional o, más concretamente, de 
India, Pakistán y de algunos de los países del 
Magreb. Algunos de estos lugares tienen leyes 
que prohíben o regulan este tipo de prácticas 
pero no se aplican o hacen depender su ejecu-
ción de la voluntad de los contrayentes. Si no 
hay oposición, se llevan a cabo dentro de la le-
galidad y está claro que una niña de corta 
edad difícilmente entiende a qué se ha de opo-
ner y, en cualquier caso, tiene poca libertad 
para hacerlo dentro de un entorno en el que el 
respeto a la autoridad establecida lo es todo. 

Así pues, no se trata de compromisos apa-
labrados por las familias que se consuman 
cuando las niñas cumplen la mayoría de 
edad  —situación forzada que sería igualmen-
te ilegal— sino de matrimonios que se llevan 
a cabo de inmediato.  

«Algunas comunidades exigen que las ni-
ñas tengan entre cinco y 12 años, es decir, 
entre cinco años y la edad a la que suelen te-
ner la primera regla. Son niñas nacidas en 
Cataluña, que son trasladadas al país del 
adulto con el que se van a casar, que se ven 
obligadas a consumar el matrimonio y que, 
automáticamente, pasan a pertenecer a la fa-
milia del marido, en la que la autoridad es 
ejercida, normalmente, por el abuelo, que es 
quien determina cuáles han de ser el destino 
y el trato a la menor», explica descarnada-
mente, eficiente y con absoluta conciencia de 
la gravedad del problema, una portavoz de 
los Mossos d’Esquadra.  

«Si la costumbre así lo determina, a las 
niñas se las mutila aplicándoles la ablación, 
que se realiza en el país de destino. Aunque 
algunas asociaciones han tenido la sospe-
cha de que esta práctica pueda realizarse en 
España, si se hace, es en la clandestinidad 
más absoluta porque a nosotros no nos 
consta ni un solo caso», añade. 

Hablamos de Cataluña porque es la comu-
nidad autónoma donde consta un mayor 
asentamiento de ciudadanos de religión mu-

POR ÁNGELES  

ESCRIVÁ
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sulmana y donde los servicios de Informa-
ción policiales y de Inteligencia llevan años 
alertando de la existencia de una sociedad 
dentro del Estado pero ajena a éste —que, de 
hecho, lo rechaza— y que aplica sus propias 
normas y castigos, que nada tienen que ver 
con la Constitución ni con el Código Penal. 
Probablemente por eso los Mossos tienen es-
tablecido un protocolo de funcionamiento in-
terno para enfrentarse al problema de los 
matrimonios forzosos —no lo hay a nivel na-
cional— que es muy anterior a la reforma del 
Código Penal que se centró en este delito y 
que consta apenas del año 2015. 

En 2002, la Fiscalía General del Estado di-
fundió una circular, preocupada por la «proli-
feración de este tipo de matrimonios», por eso 
resulta tan inexplicable que, solicitados por es-
te periódico los datos nacionales sobre matri-
monios forzosos, sólo se nos haya facilitado 
una estadística de 2016 en la que se recogen 
dos causas abiertas correspondientes a tres 
menores de nacionalidad rumana cuyos pa-
dres y madres fueron detenidos. 

«Nosotros ya trabajábamos sobre este tipo 
de situaciones mucho antes de 2015. El ma-
trimonio forzado está vinculado a situaciones 
de coacción o agresión física y nosotros ac-
tuábamos a través de esos delitos, no tanto 
porque los padres quisieran casar a las jóve-
nes sino porque se producía una agresión 
cuando estas se negaban o cuando, una vez 
casadas, presentaban algún tipo de resisten-
cia al marido», explican los agentes que se 
llevan enfrentando, en soledad, recibiendo 
las críticas de muchas asociaciones, a un pro-
blema que no fue incluido en los tipos pena-
les hasta hace poco más de tres años. 

Desde mucho antes, las estadísticas oficia-
les iban acumulando dramas. Si las tomamos 
desde 2010, los Mossos impidieron ese año 15 
matrimonios forzados (ocho menores de edad 
y siete mayores); en 2011, 21 (13 menores y 
ocho mayores); en 2012, 16 (12 menores y 
cuatro mayores); en 2013, 26 (15 menores y 
11 mayores); en 2014, 10 (seis menores y cua-
tro mayores); en 2015, 15 (ocho menores y 
siete mayores); en 2016, 14 (10 menores y 
cuatro mayores) y en 2017, 10 (tres menores 
y siete mayores). 

Las mayores pueden denunciar, si es que 
tienen la posibilidad. Las adolescentes o prea-
dolescentes pueden acudir a algún profesor, si 
se atreven. Pero las más pequeñas están per-
didas. «A veces las detectamos por los servi-
cios sociales. Las familias tienen una cita por-
que están recibiendo una ayuda e informan de 
que se van de viaje, y, según cómo sea la situa-
ción, ahí se encienden las alarmas», explican 
los Mossos.  

De las 10 víctimas detectadas el año pasa-
do, todos los casos fueron denunciados ante el 
juzgado ordinario. En cinco fueron aplicadas 
medidas cautelares como órdenes de aleja-
miento de los maridos y los padres. La nena 
de cinco años vive con unos familiares porque 
a los progenitores se les retiró la custodia. 
También la de 13. La joven de 17 está ingresa-
da en un centro de protección tutelado por la 
Dirección General de Atención a la Infancia y 
a la Adolescencia. 

Inevitablemente, enfada profundamente 
que la detección de algo tan importante y que 
genera tanta violencia en personas tan inde-
fensas, siga dependiendo de la casualidad. 

LA DOCTORA EN EL CORAZÓN 
PAKISTANÍ DE BARCELONA 

Huma Jamshed miró a aquella mujer pakis-
taní totalmente cubierta que estaba sentada 
en su pequeñísima oficina esquinera de la ca-
lle Sant Pau de Barcelona —la llamaremos 
K.— y sintió un mareo poco sutil. Era difícil 
de saber con certeza pero ella le calculó 17 
años. Quizás 18. Estaba callada, sumisa, mi-

rando al suelo mientras su marido, también 
pakistaní, solicitaba asesoría para arreglarle 
los papeles. Ni en esa ocasión ni en las otras 
muchas en las que le preguntó si tenía algún 
problema, si se llevaba bien con su marido o 
si quería participar en algún tipo de taller, ob-
tuvo respuesta pero, tras más de una década 
de experiencia, Huma presentía que antes o 
después algo ocurriría.  

Hace poco más de una semana supo que la 
mujer había denunciado a su esposo por ma-
los tratos —su relato habla de un cuchillo y un 
intento de violación y asesinato— y se había 
ido de casa con su niña de cuatro años para 
buscar la protección de una de las institucio-
nes sociales de la Generalitat. Huma no cree 
que el marido la pegase, a menos que la me-
dicación que toma para una operación re-
ciente, además de amargarle el aliento, le 
haya amargado el carácter y le haya vuelto 
violento. El hombre, cocinero de un restau-
rante del barrio del Raval,  dice, es buena 
persona. Sin embargo, Huma no puede evi-
tar recordar, cada vez que habla con él, el 
motivo por el que sintió aquel vahído hace 
cuatro años cuando los vio juntos por prime-
ra vez: a aquella chica tan joven, casada por 
decisión paterna y por intereses familiares, 
con un anciano que dice tener 68 años pero 
que probablemente supere los 72. 

Los archivos de Huma están repletos de ca-
sos similares con distintas variables de matri-
monios forzosos llevados a cabo en la comu-
nidad pakistaní catalana. Asegura que tiene 
clasificados, desde 2005, hasta 200 casos de 
menores catalanas sobre todo, o residentes en 
Cataluña —las menos—, que le pidieron ayu-
da para esquivar su destino. La mayor parte 
de esos casos corresponde a jóvenes de eda-
des comprendidas entre los 15 y 16 años, de 
los que hay que descontar los ocho o 10 en los 
que ha intervenido y cuyas protagonistas ni si-
quiera tenían esas edades, eran todavía más 
pequeñas. Según cuenta, ha conseguido parar 
aproximadamente un 80% de los compromi-
sos adquiridos en contra de la voluntad de las 
protagonistas asentadas en uno de los territo-
rios más ricos de España y en los albores del 
siglo XXI. Del 20% restante ha acabado de-
nunciando otro 20% ante los Mossos. 

Según Huma, de su experiencia ha de que-
dar claro que no siempre se trata de menores 
obligadas a casarse cuando son menores sino 
que en la mayor parte de los casos que ella co-
noce, se trata de compromisos adquiridos 
cuando las chicas son menores de edad y que 
se sustancian —en esto ella ha percibido una 
evolución— cuando llegan a los 18 años para 
no vulnerar las leyes españolas.  

Y hay que aclarar también que Huma no es 
cualquiera en este escandaloso mundo de vo-
luntades sometidas. Se trata de una profesora 
de Química en la Universidad Politécnica de 
Karachid que llegó a España con sus dos hijas 
en 1997 para sacarse el doctorado en la Com-
plutense. Poco antes había llegado su marido. 
Trabajó en el CSIC como investigadora en 
Madrid y el destino la llevó a Barcelona, don-
de ha sido premiada con una medalla de bron-
ce por el Cuerpo de Mossos por su labor ar-
dua y desalentadora. Intentó un recorrido po-
lítico, pero eso es otra historia. 

«Al llegar a Barcelona vi que muchas chicas 
pakistaníes estaban asustadas, no te miraban 
y no hablaban en presencia de los hombres. 
Hay una fuerte barrera cultural y suelen ser 
muy tímidas pero noté que, además, estaban 
nerviosas. Resultó que tenían miedo porque, 
lejos de sus deseos, estaban siendo obligadas 
a vivir con un hombre que es su marido por-
que así lo han querido los padres», relata.  

Huma no se refiere con este comportamien-
to a jóvenes que, como K., han sido traídas a 
España desde Pakistán, donde lo común es el 
matrimonio concertado. K., en este sentido, es 
una excepción en sus archivos. Son jóvenes o 
niñas nacidas en Cataluña, por lo tanto en 

contacto, al menos inicialmente, con una cul-
tura en las antípodas de esas obligaciones, y 
forzadas a casarse, normalmente y según la 
costumbre, con sus primos. «Porque son fru-
to de familia y su resultado ha de ser para la 
familia», según el dicho común.  

Así, en esta realidad paralela retrógrada 
que se esconde inadvertida entre los pliegues 
de la sociedad occidental, se aprovecha, con 
esta costumbre marital, la oportunidad de 
traer a un familiar a un país europeo; o se 
busca reconocimiento social; o se cree que el 
futuro está solucionado; o se pagan deudas o 
se compensan favores. Todo en silencio por-
que está en juego «el honor de los padres y 
de las familias». Todo oculto tras un tabú tan 
grande como el tabú de la virginidad. 

La doctora en Química transformada en el 
alma de una asociación asiática (ACESOP)      
—que ha dejado de cobrar ayudas institucio-
nales porque siempre venían con retraso y pa-
ra no generar suspicacias—, puso sus antenas 
en la calle, en el mercado, esperando a las 
puertas de las escuelas de Barcelona a las que 
no necesariamente asistían sus hijos como 
alumnos, con el fin de encontrar un momen-
to para hablar con las mujeres. Organizó char-
las para que ellas tuvieran referentes de liber-
tad, información de primera mano y posibili-
dades de reivindicar respeto y su autoestima. 
Y puso su dinero para buscar salidas.  

En las oficinas de la agencia de viajes con 
la que se gana la vida ha atendido a centena-
res de pakistaníes que necesitaban que al-
guien los orientara para actualizar los pape-
les que necesitaban para conseguir un per-
miso de trabajo, para sacarse el DNI o el 
pasaporte. Y mejorar así una vida de necesi-
dades que puede ser un infierno ante el 
monstruo de la Administración.  

Huma se ganó la confianza de hombres y 
mujeres. Y por eso sabe que  ellos les quitan 
la documentación o no la renuevan para te-
nerlas controladas. Y por eso sabe que este 
tipo de sumisión no tiene nada que  ver con 
la posición social. «La mayor parte de los pa-
dres no deja que sus  hijas lleguen a la uni-
versidad. Con suerte acaban la ESO. Saben 
que aquella que llega al Bachillerato sabe de-
nunciar y protegerse. De modo que muchas 
de ellas dejan de ir al colegio y normalmente 
aducen una razón bastante creíble como que 
la abuela está enferma y han de irse a Pakis-
tán. Y ahí ya están perdidas»,  argumenta. 

Hay que insistir en que no se trata de cir-
cunstancias excepcionales. Casi todos los dí-
as hay alguna chica desesperada que se acer-
ca a su puerta. La señora que le limpiaba la 
casa pasó por ahí. El día en el que Crónica se 
acerca, en su oficina hay una joven casada de 
ese modo y repudiada por su marido porque 
lucha contra el cáncer. «Hace poco me encon-
tré a una chavala a las siete de la mañana que 
me llevaba esperando desde las cinco. Había 
intentado subir la persiana del establecimien-
to y tenía las manos destrozadas. Había esca-
pado por la noche porque ese día su padre la 
iba a casar con el hijo de su prima por video-
cámara —los requisitos islámicos lo permiten 
siempre que haya testigos—. Durmió todo el 
día en ese sofá y luego la llevé a casa con cua-
tro amigas de la asociación». 

«Estaban de fiesta, habían venido su tía de 
Francia y otros familiares de otras provincias 
de España. Le habían elegido un chico de su 
edad y guapo pero ella estaba enamorada de 
otro. Amenacé a su padre con denunciar», 
relata Huma, que ha ideado por su cuenta un 
protocolo para estos casos. 

Sin embargo, este tipo de cosas no siempre 
sale bien. La Policía puede intervenir pero des-
pués son las jóvenes las que tienen que espa-
bilar y, sin un trabajo y desacostumbradas a la 
independencia por tradición cultural, han de 
enfrentarse al aislamiento social, al boicot fa-
miliar, a las calumnias. Y saben que una de-
nuncia implica el desho- / SIGUE EN  PÁGINA 4 

 

De las 10 víctimas detectadas 
el año pasado, todos los 
casos fueron denunciados 
ante un juez. En cinco se 
aplicaron medidas cautelares 
como órdenes de alejamiento 
de los maridos y los padres. 
La niña de cinco años vive 
con unos familiares porque a 
sus progenitores se les 
retiró la custodia. También la 
de 13. La joven de 17 años 
está ingresada en un centro 
de protección tutelado 

 
“Algunas comunidades 
exigen que las niñas tengan 
entre cinco y 12 años, es 
decir, entre cinco años y la 
edad a la que suelen tener 
la primera regla. Son niñas 
nacidas en Cataluña, que 
son trasladadas al país del 
adulto con el que se van a 
casar, que son obligadas a 
consumar el matrimonio y 
que pasan a pertenecer a la 
familia del marido, en la que 
la autoridad es ejercida por 
el abuelo, quien determina 
cuáles han de ser el destino 
y el trato a la menor” 
 
“Si la costumbre lo dicta, a 
las niñas se las mutila 
aplicándoles la ablación, 
que se realiza en el país de 
destino. Aunque algunas 
asociaciones han tenido la 
sospecha de que esta 
práctica pueda realizarse 
en España, si se hace, es en 
la clandestinidad porque a 
nosotros no nos consta ni 
un solo caso”

LOS MOSSOS:  

CONTRA EL TERROR 

COTIDIANO
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C. puso su ropa en unas bolsas de basura, 
cogió un carro de la compra y se marchó en 
el metro a la otra punta de la ciudad. Lo cier-
to es que el sistema funcionó con C. Su tuto-
ra en el colegio, Ana —de quien sigue sien-
do amiga—,  y una mediadora social estaban 
muy encima de la situación. Habían adverti-
do a la Fiscalía de Menores y la ayudaron, 
con Carmen, la abogada, a gestionar su 
emancipación oficial. Pero en esta historia 
cuenta sobre todo el coraje de C. 

Esta mala, decepcionante y vergonzante hi-
ja encontró trabajo con 16 años en una pana-
dería cerca de su instituto en la que trabajaba 
de cinco de la mañana a dos de la tarde, alqui-
ló una habitación donde podía pagarla, en 
Hospitalet, se mantuvo económicamente, es-
tudió formación profesional, se embarcó en 
una ONG para ayudar a los niños de países 
africanos, encontró en el Ayuntamiento un 
trabajo de su especialidad y ahora está po-
niendo en marcha su propio proyecto de orga-
nización de eventos en el que piensa aprove-
char el conocimiento de los dos mundos a los 
que pertenece. 

El contacto con su familia fue nulo durante 
cuatro años. Hasta el año pasado cuando, si-
guiendo su pulsión «moral», quiso visitar al hi-
jo que su padre había tenido de su nuevo ma-
trimonio y recuperó la relación para poder fre-
cuentar a sus hermanos menores. «Para que 
mi hermana no sufra imaginando que sufro 
en soledad» y «porque los dos pequeños me 
vuelven loca». Dos semanas antes de empezar 
este último ramadán recibió un mensaje en el 
teléfono en el que su padre le decía: «Llevo 
unos meses analizándote y no he encontrado 
nada que indique que hayas podido cambiar 
y rectificar los errores del pasado. No cumples 
los requisitos indispensables de la religión». 
Le pidió que no se acercase durante las cele-
braciones, probablemente para que no conta-
minase al resto con su actitud.  

Aun así quiere volver. «Porque ir sola a ve-
ces cuesta mucho. Yo me he llevado 8.000 pa-
los, me las he tragado dobladas, he ido a cie-
gas, a veces cuando todo me ha ido mal he 
caído en algún momento de debilidad y me he 
preguntado si no estaba equivocada; y sentir 
el calor de la familia...».  

Sigue buscando la pareja ideal que satisfa-
ga las exigencias de su padre; sigue creyen-
do que ellos lo hicieron lo mejor que supie-

ron y jamás dirá que fueron unos malos pro-
genitores; sigue pensando que cuando ella 
tenga un hijo, la resistencia de su padre se 
derretirá. Mejor que cualquiera de los suyos, 
excelente desde cualquier punto de vista, ca-
paz de mejorar cualquier mundo en el que 
vive, no puede evitar sentirse culpable. De-
masiado peso para alguien tan joven. Dema-
siado peso para nadie. Aunque no esté dis-
puesta a ceder un ápice en su libertad con-
quistada —«quiero una calidad de persona, 
si puede ser musulmán, que acepte que yo 
no practico y que respete quien soy, y ese ca-
libre es muy difícil de encontrar»— ; y esté 
tremendamente satisfecha de que su bronca 
y dolorosa lucha haya servido para que su 
hermana no vaya a pasar por lo mismo. 

HANNAN , LA HIJASTRA  
DEL ‘PRIMER’ SALAFISTA 

«Es que no es fácil», tercia Hannan cuando le 
comento las tormentosas contradicciones de 
C. Su empeño en retomar la relación con unos 
padres que debieron haberla protegido y, lejos 
de ello, la maltrataron y la traicionaron. «Yo he 
pasado por ahí y es un proceso largo. Si me 
hubieras conocido a los 20 años, ni siquiera 
me atrevía a hablar de ello. Monté una asocia-
ción llamada Punto de Referencia para ex tu-
telados y sólo me atrevía a decir que había pa-
sado por un trauma. Ni comentaba que quisie-
ron casarme con 15 años». 

Quien así habla es Hannan Serrouk, bar-
celonesa, profesora y una de las personas 
que más saben de islamismo y de yihadismo 
en España, hasta el punto de que asesora a 
varios organismos sobre ello. 

Hannan fue, probablemente, una de las pri-
meras niñas que sufrió este drama en Catalu-
ña porque es la hijastra de uno de los prime-
ros líderes salafistas que llegó a España. De 
hecho, ella vincula la entrada del radicalismo 
ideológico en nuestro país y la instauración y 
desarrollo progresivo de la práctica de los ma-
trimonios forzados en determinadas comuni-
dades de religión musulmana. 

Su madre, una mujer viuda e independien-
te, atendió las sugerencias de casarse que 
procedían de sus familiares marroquíes. 
«Una mujer sola...». De algún modo, que su 
pretendiente supiera leer y escribir le pare-
ció un avance en la escala social y aceptó. Pe-
ro cuando su nuevo marido llegó a Barcelo-
na, las cosas empezaron a cambiar.  

«Ya no era un inmigrante que venía a bus-
car trabajo. Empezó a cuestionar el modo 
que tenía la comunidad de relacionarse en-
tre sí, a decir que los hombres y las mujeres 
tenían que separarse, a impulsar la obliga-
ción de llevar hiyab, a impulsar la puesta en 
marcha de la primera mezquita de Figue-
ras», relata. «Al principio a todo el mundo le 
pareció un iluminado pero lo cierto es que 
las cosas empezaron a cambiar en la comu-
nidad y en mi casa». 

Hannan pasó de profesar una religión que 
disfrutaba con naturalidad, de forma integra-
da, sin ni siquiera generar extrañeza entre 
quienes no eran musulmanes, a sufrirla. Sus 
progenitores la sacaron del colegio con 12 
años porque, al decir de «el salafista», como 
lo llama, «tenía que abrir los ojos a través de 
mi marido para ir en el buen camino» y para 
que «la dignidad de la familia no se viera me-
noscabada». La persona elegida era un hom-
bre de la confianza de su padrastro que nece-
sitaba papeles para vivir en España. Se aca-
baron los libros y la música y la televisión. 
Fuera del colegio, empezó el aislamiento. 

«Mis referentes, como cualquier otra perso-
na en aquella época, eran el colegio, el Un, 
dos, tres, Espinete, La cometa blanca, y todo 
desapareció. Una de las cosas que decía Bin 
Laden era: «Nosotros amamos tanto la muer-
te como vosotros la vida». Lo que no dijo es 

nor para su familia y el os-
tracismo para sus hermanas casaderas o in-
cluso que una de ellas ocupe su lugar —«para 
compensar»— en el acuerdo adquirido por la 
familia ante la familia del futuro esposo. Y 
además han de trabajar y no siempre saben o 
quieren porque, íntimamente, siguen pensan-
do que el hombre ha de mantenerlas.  

«Como mínimo sufren todos. Como máxi-
mo, pueden ser atrapadas por el fantasma de 
la inestabilidad psicológica. A veces es más fá-
cil obedecer y, además, puedo darles dinero, 
puedo buscarles trabajo, puedo adoptarlas o 
buscarles un hogar en casas de conocidos pe-
ro si no se arriesgan, no tengo una varita má-
gica para conciliar todos los intereses», dice 
Huma, que es consciente de que la mayor par-
te de las familias que dieron marcha atrás gra-
cias a su intervención le tienen aprecio en pri-
vado pero la critican en público para no sacri-
ficar la placidez comunitaria. Y que sabe que 
jamás devolverán la ayuda que ella les prestó. 

‘C’, UNA HIJA 
‘DECEPCIONANTE’ 

C. —hoy dulce, fuerte y educada— tenía 15 
años cuando sus padres decidieron casarla. 
Ellos eran marroquíes y ella una barcelonesa 
de pura cepa. «A medida que iba creciendo, 
sobre los 11 o 12 años me empecé a dar cuen-
ta de las diferencias con el resto de los niños 
del colegio. Cosas muy marcadas como que 
no pudiese hablar ya con varones. Esto se 
acentuó con el maquillaje, la forma de vestir o 
cuando sencillamente quería ir con mis com-
pañeras de clase a alguna actividad escolar». 

«Con 15 años, antes de afrontar la realidad 
de tener una hija educada en una cultura dis-
tinta que no se sentía identificada con la iden-
tidad que le querían dar, decidieron resolver 
el problema lo antes posible casándome con 
un chico de una familia cercana de Marrue-
cos». Todo fue muy sutil, el joven fue agrada-
ble y se dejó llevar.  

«Te calientan tanto la cabeza, insisten tanto 
en esa idea musulmana de que los hijos han 
de compensar a los padres, mi rebeldía causa-
ba tanto sufrimiento, que a veces pensaba que 
tenían razón. El matrimonio se iba a consu-
mar en los meses siguientes. Pero tuve una 
mala experiencia. Mi madre y mi abuela fue-
ron a hacer un recado y él intentó forzarme. 
Me hizo sentir como lo más bajo. Yo llevaba 
un piercing y, fuera de sí, me dijo que eso era 
de puta. Pensé: esto no es parte del acuerdo, y 
salí corriendo. Me encontraron llorando».  

Pero no la apoyaron. C. se enteró más tar-
de, por otra persona, de que su madre se ha-
bía casado por primera vez de forma concer-
tada y que había sido repudiada por su primer 
marido por no darle hijos. Pero ni siquiera el 
recuerdo de esa humillación que la marcó hi-
zo que se apiadase de su hija. «Por intereses 
familiares, por ego familiar, dijeron que tenía 
que ser sí o sí. Y les vi capaces de dejarme allí 
y volverse a Barcelona sin mí», recuerda. 

El regreso fue durísimo. «Todo empeoró. Yo 
era una vergüenza para la familia —he visto a 
mi padre llorar de decepción—, ellos insistían 
en casarme y, cuando empezaron los golpes 
—algo normalizado en situaciones así— y mi 
padre se descontroló, decidí irme de casa. A 
veces iba a clase con el ojo morado». C. pre-
guntaba a su padre por una cuestión crucial: 
«¿Si no querías unos hijos con una educación 
occidental, por qué viniste y nos criaste 
aquí?». Evidentemente, el padre no tenía res-
puesta para la contradicción que le consumía. 
Podía medirse su frustración por la intensidad 
del tortazo con el que reaccionaba al lógico re-
proche de C. «No es justo pero es lo que hay y 
no hay que dramatizar», dice ella cuando re-
cuerda aquella situación de maltrato, con re-
signación pero sin apelar ni por un momento 
a la compasión. 

VIENE DE PÁGINA 3 / 

HUMA JAMSHED:   

COMPROMISO SIN 

DESMAYO

Los archivos de Huma 
están repletos de casos 
similares con distintas 
variables de matrimonios 
forzosos llevados a cabo 
en la comunidad 
pakistaní catalana. Tiene 
clasificados, desde 
2005, hasta 200 casos 
de menores catalanas 
sobre todo, o residentes 
en Cataluña –las 
menos–, que le pidieron 
ayuda para esquivar su 
destino 
 
“Al llegar a Barcelona vi 
que muchas chicas 
pakistaníes estaban 
asustadas, no te miraban 
y no hablaban en 
presencia de los 
hombres. Hay una fuerte 
barrera cultural y suelen 
ser muy tímidas, pero 
noté que, además, 
estaban nerviosas. 
Resultó que tenían miedo 
porque, lejos de sus 
deseos, estaban siendo 
obligadas a vivir con un 
hombre que es su marido 
porque así lo han querido 
los padres”, relata  
 
“Hace poco me encontré 
a una chavala a las siete 
de la mañana que me 
llevaba esperando desde 
las cinco. Había 
escapado de noche 
porque ese día su padre 
la iba a casar con el hijo 
de su prima por 
videocámara”
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muchas luces», recuerda. Aunque nada le 
quite la sensación de tristeza u orfandad. 

Eso sucedió en los años 80 pero Hannan no 
quiere dejar pasar la oportunidad de denun-
ciar que ese es el origen de todo lo que está 
ocurriendo ahora, de una especie de Estado 
paralelo y clandestino, en el que la única ley 
es el islamismo, en todos los aspectos sociales 
y también en la expansión de los matrimonios 
forzados en algunas comunidades asentadas 
en Cataluña. 

«Es importante fijar la atención en aquel pe-
riodo, los años ochenta, para saber lo que es-
tá pasando», advierte, «porque coincide con la 
expansión de todos los activistas de la yihad, 
los precursores de la idea de que tenía que ha-
ber una ley islámica impuesta». «Son sujetos 
que escaparon entonces de Argelia y de Egip-
to, de las revueltas del pan en Marruecos. Son 
jóvenes resentidos que huyen hacia Europa 
con un total desprecio y rencor hacia Occiden-
te y hacia la democracia. Que se preguntan 
cómo es posible que alguien cuestione que los 
musulmanes quieran regirse por la ley islámi-
ca. Y uno de esos jóvenes fue el marido de mi 
madre», argumenta. Y en ese análisis de situa-
ción coincide con las exposiciones realizadas 
por los servicios de inteligencia sobre el fenó-
meno del yihadismo en España, aunque ella 
esté añadiendo el valor enorme de una expe-
riencia personal.  

«Hemos tomado consciencia por los atenta-
dos pero los que apelan a un orden social islá-
mico sabían dónde se instalaban y que podían 
utilizar el flujo migratorio como un elemento 
de fuerza. Son gente formada, con una idea 
obsesiva, que han sabido manipular a sus con-
ciudadanos para garantizar los comporta-
mientos de su conveniencia en las nuevas ge-
neraciones», insiste. 

Hannan dice que soltó mucho lastre emo-
cional y psicológico cuando con 20 años la 
mandaron a participar en unas conferencias 
en Marruecos, origen de todos sus fantasmas. 
Recuperó allí los colores, la música, vio a las 
mujeres comportarse en libertad. Se dio cuen-
ta de que sus orígenes no eran la cueva pinta-
da de negro por los salafistas. Pero advierte 
que no cabe un momento de respiro porque, 
por buena fe que se tenga y por competentes 
que sean las instituciones catalanas, ya hay 
creado un muro con decenas de niñas-
mujeres atrapadas en el interior.

que les gusta vivir en la más absoluta oscuri-
dad. Imagínate qué significa eso para alguien 
que, como yo, había sido totalmente libre has-
ta llegar el marido de mi madre». 

Hannan había logrado quedarse un repro-
ductor de cintas de casete y se escondía para 
utilizarlo. «Escuchaba una y otra vez a 
Alaska cantar A quién le importa y yo me 
aferraba a eso y no sé si por instinto de su-
pervivencia, escapé a los 14 años porque a 
los 15 me iban a llevar a Marruecos para ca-
sarme». Con lo puesto, sin dinero  —«una co-
sa así no se prepara porque no sólo dejas la 
opresión sino también dejas todo lo que co-
noces, unos valores y a tu madre»— cogió el 
tren hasta Gerona, donde la encontraron 
unos agentes de la Guardia Urbana y la lle-
varon a un centro de menores. 

«Un matrimonio impuesto no es sólo la 
imposición de un matrimonio, conlleva vio-
lencia, coarta tu libertad, aúna varios aten-
tados contra la dignidad de una mujer. Yo 
no sabía la dimensión de lo que estaba su-
cediendo y no sabía explicárselo a unos se-
ñores que tampoco lo iban a entender por-
que probablemente jamás se habían enfren-
tado a algo semejante. ¡Cómo va a saber 
una cría de 14 años explicar todo eso, ade-
más, a quienes le habían dicho que eran el 
enemigo, el otro!». La dejaron tutelada has-
ta los 18 años con la única ventaja de que 
«el salafista», como no reconocía ni la ley ni 
los juzgados occidentales, no se presentó a 
ninguna de las citaciones. «Me repudió y 
nunca más se supo». 

¿Y su madre, aquella mujer que la parió y 
que había peleado por ella hasta su segundo 
matrimonio? «Todavía recuerdo cómo me en-
señó a nadar en la playa de Rosas con su bi-
kini amarillo. Todo eso desapareció. Era una 
mujer libre y de repente alguien, ilustrado, 
con dominio de la lectoescritura —ella no sa-
bía leer ni escribir—, le dice que todo lo que 
ella creía que estaba bien, está mal. Ella es la 
verdadera víctima porque hay muchos tipos 
de captación. Pueden captarte para que co-
metas una agresión terrorista pero también 
existe la captación para la sumisión ante un 
orden social», responde. 

Es un golpe brutal, pero Hannan dice que 
«el deterioro fue progresivo». «Desde que él 
llegó hasta que yo me marché se fueron per-
diendo muchas cosas y se fueron apagando Ó

‘C.’: LA LUCHA 

DOLOROSA POR             

SER LIBRE 

HANNAN SERROUK:  

ANTIRRADICALISMO 

EN ESTADO PURO

Sus progenitores la 
sacaron del colegio 
apenas entró en la 
adolescencia porque, al 
decir de “el salafista”, 
como llama a su 
padrastro, “tenía que 
abrir los ojos a través de 
mi marido para ir en el 
buen camino”. “Un 
matrimonio impuesto 
conlleva violencia, coarta 
tu libertad y aúna varios 
atentados contra la 
dignidad”, sostiene 
 
La persona elegida era un 
hombre de la confianza 
de su padrastro que 
necesitaba papeles para 
vivir en España. Se 
acabaron los libros y la 
música y la televisión. 
Fuera del colegio, 
empezó el aislamiento 
 
“Es importante fijar la 
atención en aquel 
periodo, los 80, para 
saber lo que ahora 
ocurre. Una vez llegó, ‘el 
salafista’ ya no era un 
inmigrante en busca de 
trabajo. Empezó a 
cuestionar el modo de 
relacionarse de la 
comunidad musulmana, a 
separar a hombres y 
mujeres, a impulsar la 
primera mezquita de 
Figueras. Al principio 
todos pensaron que era un 
iluminado, pero las cosas 
empezaron a cambiar en la 
comunidad y en mi casa”

“A medida que iba 
creciendo, a los 11 o 12 
años me empecé a dar 
cuenta de las diferencias 
con el resto de los niños 
del colegio. Cosas muy 
marcadas como que no 
pudiese hablar  ya con 
varones. Esto se fue 
acentuando con el 
maquillaje, la forma de 
vestir o cuando 
sencillamente quería ir 
con mis compañeras a 
alguna actividad escolar” 
 
“Con 15 años, antes de 
afrontar la realidad de 
tener una hija educada 
en una cultura distinta, 
decidieron resolver el 
problema  casándome 
con un chico de una 
familia cercana de 
Marruecos. Él intentó 
forzarme. Me 
encontraron llorando 
pero no me respaldaron. 
Los vi capaces de volver 
a  Barcelona sin mí”   
 
Se fue de casa, alquiló 
una habitación, encontró 
trabajo, se mantuvo 
económicamente, 
estudió una carrera, se 
embarcó en una ONG y se 
fue a ayudar a niños a 
África. Retomó la 
relación hace un año por 
sus hermanos, pero su 
padre le pidió que no se 
acercara en ramadán 
porque “no cumples los 
requisitos de la religión”

REPORTAJE GRÁFICO: CARLOS GARCÍA POZO

24/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 147 850
 101 207
 736 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 Crónica
 25

AREA (cm2): 909,4 OCUPACIÓN: 85,1% V.PUB.: 29 044€ JUSTICIA Y TRIBUNALES



Debates

Más lejos 
de Europa

A un año de las próximas elecciones 
europeas, los españoles confi amos cada 
vez menos en el futuro del club 
comunitario. Parece que aún sentimos 
los colores, pero no tenemos ilusión.

Macarena Gutiérrez- Madrid

Faltan exactamente once meses 

para que los europeos vayamos 

de nuevo a las urnas y lo mejor 

que podemos decir a estas alturas 

es que no hay ambiente ninguno. 

Los españoles llevamos más de 

tres décadas años en la Unión 

Europea y cada año que pasa nos 

vemos menos concernidos por 

los asuntos comunitarios. Si en 

1987 votó el 68,52 por ciento de la 

población, en 2014 lo hizo el 

43,81%. Esto quiere decir que 

entre nuestra primera cita euro-

pea y la última el interés ha des-

cendido casi un 25%. Por ponerlo 

en contexto:  nuestra participa-

ción en las elecciones generales 

sólo ha bajado del 78,83% (1977) al 

69,84% (2016). Todo un descalabro 

por tanto aunque, afortunada-

mente, nuestra pereza para acu-

EUROPEÍSMO

Fuente: Eurobarómetro

EN ESPAÑA

EN LA UNIÓN EUROPEA

Se siente «muy optimista» o «bastante optimista»
sobre el futuro de la Unión Europea (UE)

Un 60% de los españoles 

Un 58% de los europeos
se muestra optimista sobre
el futuro de la UE, un punto
porcentual más que en otoño

37% De
acuerdo

En
desacuerdo

7% Resto

6 puntos porcentuales menos
que el pasado otoño y el mayor
descenso entre todos los países
de la UE

¿Está de acuerdo o no con la afirmación
«su voz cuenta en la Unión Europea»?

¿Tiene confianza en la Unión Europea?

42%

66%
57%

57%

56%

56%

49%

50%

33%

15%

Tiene una imagen
positiva de la UE

SINO

9%
Resto

La confianza en la UE por parte de los
españoles se ha reducido en 2 puntos
respecto al otoño

Tiene una visión negativa
(aumentaron 2 puntos)

56% 40%
imagen positiva

de la UE

37%
imagen
neutra

21%
imagen
negativa

Asegura tener una imagen
neutra sobre la Unión
Europea
(3 puntos más
que en otoño)

(6 puntos menos
que en otoño)

La confianza media de los europeos en la UE
se ha incrementado en un punto, hasta el 42%.
Es el nivel más alto desde otoño de 2010

Los niveles más altos se encuentran en:

Lituania

Portugal

Dinamarca

Luxemburgo

Bulgaria

Infogra%a La Razón

dir un domingo a elegir  a los 

miembros del Parlamento de 

Estrasburgo no es directamente 

proporcional a nuestra pasión 

por la UE.

Los españoles seguimos sin-

tiendo los colores. Según un 

Eurobarómetro publicado por la 

Comisión Europea, el europeís-

mo patrio está por encima de la 

media europea. Pero nuestro 

amor no es incondicional ni mu-

cho menos; desde el pasado oto-

ño, hemos bajado seis puntos 

porcentuales, el mayor descenso 

registrado en toda la UE. 

Quizá esta pérdida de confi an-

za tenga que ver con que pensa-

mos que nuestra voz no cuenta. 

Nos ilusiona el proyecto europeo, 

creemos que estamos mejor den-

tro que fuera, pese a que no nos 

convence la toma de decisiones.  

La crisis de los refugiados, el 

Brexit, el auge de los populismos  

de toda condición y otros dramas 

de este siglo han hundido en gran 

medida los cimientos de la cons-

trucción europea. Llama podero-

samente la atención que, según 

el citado barómetro, ni Francia, 

ni Alemania, ni Italia encabecen 

la lista de los más optimistas so-

bre el futuro de la UE. Los países 

que se inventaron una propuesta 

revolucionaria tras la IIGM han 

perdido gran parte de la fe que 

tenían depositada en ella.

Aún así, no está todo perdido. 

La citada encuesta refl eja que 

hay razones para la esperanza:  la 

confi anza media de los europeos 

se ha incrementado en un punto, 

el nivel más alto desde otoño de 

2010. Un empujón que hemos de 

agradecer a 19 países que no 

mandan en las estructuras de 

poder.

BANCO DE DATOS

● España es el 
país en el que 
el optimismo 
sobre lo que 
nos espera 
como euro-
peos más se ha 
oscurecido 
desde el 
pasado otoño

La clave
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TERESA ABURTO MADRID 

Del 2016 se dice que fue el peor año 
para la democracia. El mundo asis-
tió a hechos impredecibles como la 
victoria de Donald Trump, el auge 
de la ultraderecha en Europa, el no 
al acuerdo de paz con las FARC en 
Colombia y, por supuesto, el adiós 
del Reino Unido a la UE un día co-
mo hoy, hace justo dos años.  

Pregunta.– Las encuestas sobre 
el Brexit siguen muy igualadas. ¿Si-
gue el Reino Unido tan dividido hoy 
como hace dos años? 

Respuesta.– La opinión pública 
no ha cambiado tanto. El Gobierno 
británico trabaja para crear un con-
senso dentro del país y dentro del 
Parlamento. El miércoles dimos un 
paso muy importante al tramitar la 
ley del Brexit, ahora esperamos só-
lo la firma de la reina. Es una ley 
que facilitará una salida de la UE or-
denada, y tenemos que trabajar pa-
ra lograr que los acuerdos que al-
cancemos con nuestros socios euro-
peos sean de interés no solo para la 
UE, sino también para nuestro país.  

P.– Con una sociedad que sigue 
tan polarizada, ¿tiene sentido con-
vocar ese segundo referéndum que 
demandan varios sectores? 

R.– No veo la posibilidad de un 
segundo referéndum. Hay más rui-
do sobre esta cuestión fuera del Rei-
no Unido que dentro. No sé si ha-
blaría de polarización en el país... 
Una gran parte de la población vo-
tó en favor de la salida y ahora quie-
re que Gobierno y oposición traba-
jen juntos para asegurar los mejo-
res acuerdos con Bruselas. 

P.– ¿Cree que habrá sintonía en-
tre el Gobierno británico y el nuevo 
Ejecutivo de Pedro Sánchez en 
cuestiones como Gibraltar? 

R.– Esperamos, como siempre, 
tener una muy buena relación con 
el Gobierno español, ya que tene-
mos muchos intereses y valores co-
munes. Dentro o fuera de la UE, so-
mos y seremos para siempre un 
país europeo con valores europeos. 
Londres tiene mucho en lo que tra-
bajar con el nuevo Gobierno del se-
ñor Sánchez, en temas europeos, de 
seguridad, de política internacional, 
de cambio climático, de igualdad... 
Hay que seguir trabajando en la 
cuestión de Gibraltar. Lo más im-
portante para el Gobierno gibralta-
reño son los ciudadanos de ambos 
lados de la frontera.  

P.– Londres acaba de publicar las 
normas de inmigración para los  eu-
ropeos en el Reino Unido. Usted 

siempre ha mandado mensajes de 
calma a los españoles en suelo bri-
tánico. ¿Pueden seguir tranquilos?  

R.– Estamos muy orgullosos de la 
presencia de tantos españoles en 
nuestro país y de su contribución a 
nuestra economía, cultura y socie-
dad. Queremos ofrecer certidumbre 
a los 175.000 españoles viviendo en 
el Reino Unido y a los 12.000 estu-
diantes españoles en nuestras uni-
versidades. Lo que proponemos es 
una fórmula de registro sensata, fá-
cil, rápida y 100% digital; hemos di-
señado un sistema con el que un es-
pañol podrá registrarse como resi-
dente legal en nuestro país desde su 
propio teléfono móvil. 

P.– ¿Hay que seguir echándole 
imaginación al problema en Irlanda 
del Norte?  

R.– No es fácil. Pero tanto nues-
tro Gobierno como el de Dublín es 
claro: no vamos a tener una nueva 
frontera física en Irlanda del Norte. 
Respetamos el Acuerdo de Viernes 
Santo y queremos avanzar en este 
proceso de paz que tanta seguridad 
y prosperidad ha traído. Hemos 
propuesto un plan de contingencia, 
en el caso de no poder lograr los 
acuerdos que queremos, y creo que 
es importante que la Comisión Eu-
ropea lo vea como una base de la 
negociación. Queremos el mejor 
acuerdo para los norirlandeses y 
sus empresas, lo que no podemos 
hacer es que por evitar una frontera 
física establezcamos otra frontera 
entre Irlanda del Norte y las otras 
partes del Reino Unido. Respetare-
mos nuestra integridad territorial.   

«Dentro o fuera de la UE,  

somos un país europeo»

Embajador del Reino Unido en España. En el segundo 
aniversario del ‘Brexit’, el representante británico en nuestro país 
se muestra optimista y lanza un mensaje de calma a los españoles 

SIMON  

MANLEY

 JM CADENAS

«Hay más ruido sobre 
un posible nuevo 
referéndum fuera  
del país que dentro» 

«Hay que seguir 
trabajando con 
España la cuestión  
de Gibraltar» 
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La deriva autoritaria del Estado
húngaro alcanza nuevas cotas.
Esta vez el ataque es contra la
cultura y los derechos de las
personas lesbianas, gais, bi-
sexuales y trans (LGTBI+). Tras
una dura campaña homófoba
iniciada por unmedio de comu-
nicación vinculado al Gobierno
del ultraconservador Viktor Or-
bán, la Ópera de Budapest ha
suspendido la representación
del musical Billy Elliot. La deci-
sión de cancelar las 15 funcio-
nes que la institución pública
tenía previstas para este mes
llega tras varias semanas de ata-
ques liderados por diario Mag-
yar Idök, que había afirmado
que los jóvenes que fuesen a
ver la representación corrían el
riesgo de “convertirse a la ho-
mosexualidad”

El acoso ha sido tal que el
director de la Ópera de Buda-
pest, Szilveszter Ókovács, ha
asegurado que ha afectado a la
venta de entradas. La obra,
conmúsica de Elton John e ins-
pirada en la galardonada pelí-
cula dirigida por Stephen Dal-
dry (2000), se había represen-
tado ya la temporada pasada
en Budapest con muy buena
asistencia. Son numerosas las
voces que sostienen que han
sido las enormes presiones po-
líticas y no las económicas lo
que han llevado a Ókovács a
cancelar el musical, que cuen-
ta la historia de un chico que
sueña con convertirse en baila-
rín profesional ante la oposi-
ción de su padre, que quiere
que aprenda a boxear.

Xenófobo y populista
Para las organizaciones de dere-
chos humanos, la cancelación
del musical es una pésima se-
ñal. “La campaña de odio y
homófoba contra la obra desde
los medios progubernamenta-
les manda el mensaje inequívo-
co de que el Ejecutivo alienta y
justifica los ataques contra la
comunidad LGTBI+”, lamenta
Katrin Hugendubel, directora
de Incidencia Política de la ra-

ma europea de la Asociación In-
ternacional de Gais, Lesbianas,
Bisexuales, Trans e Intersexua-
les (ILGA). Lo ocurrido con Bi-
lly Elliot, de la que puede verse
una versión en la cartelera de
Madrid, es un nuevo capítulo
de la Hungría de Orbán. Desde
que revalidó su tercer mandato
consecutivo el pasado abril con
una supermayoría parlamenta-
ria, el primer ministro y su Go-
bierno han aumentado sus ata-
ques contra la sociedad civil. El
Parlamento del país centroeuro-
peo —miembro de la UE desde
2004— aprobó el martes una
ley que cerca a las ONG y crimi-
naliza a quienes ayuden a los
inmigrantes indocumentados.

El eurófobo, xenófobo y po-
pulista Orbán, cuyo modelo de
estado es una “democracia no
liberal”, no se cansa de repetir
que hará todo lo posible para
proteger Hungría de los inmi-
grantes y para preservar su
“identidad cristiana”. Con ese
ideario, el Ejecutivo del Fidesz
(miembro de la familia del Par-
tido Popular Europeo) y susme-
dios de comunicación afines
han emprendido una batalla
contra todo lo que suene a libe-
ral: desde el magnate y filántro-
po George Soros y las organiza-
ciones que financia, hasta el pa-
norama cultural que no baile al
paso marcado por el Gobierno.

Hacemeses quemedios y co-
mentaristas progubernamenta-
les —hoy, la mayoría— cargan
contra escritores, artistas e inte-
lectuales liberales, a los que
acusan de haberse enriquecido
gracias a las subvenciones pú-
blicas durante años. Es el caso
de Magyar Idök. “La propaga-
ción de la homosexualidad no
puede ser un objetivo nacional.
Ymenos cuando la población se
reduce, envejece y el país se ve
amenazadopor una invasión ex-
tranjera”, apuntó el diario en
un artículo. El semanario Figye-
lö, cercano a Orbán, publicó el
martes una lista de investigado-
res de la Academia Húngara de
Ciencias señalados por trabajar
sobre los derechos de los homo-
sexuales.

Una campaña
homófoba acaba con
‘Billy Elliot’ en Hungría
La Ópera de Budapest cancela el musical,
acusado de “incitar a la homosexualidad”

MARIA R. SAHUQUILLO, Madrid

Ópera de Hungría donde se anuncia el musical Billy Elliot. / AFP
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Blanca Ramos, decana del Colegio de Abogados de Pamplona, posa con su toga en el brazo.

U 
NA docena de togas cuelgan 
de sus perchas en la sede del 
Colegio de Abogados de Pam-
plona, en la décima planta del 
antiguo edificio de la Caja 

Municipal.   Un rápido vistazo le basta a la 
decana Blanca Ramos para dar con la suya, 
mientras explica al profano que los velillos 
o puñetas que lucen las bocamangas son di-
ferentes. No le cuesta entablar  conversa-
ción. La justicia y el ejercicio de la defensa 
es una pasión que  comparte en un despa-
cho con su hermana y una amiga “que es co-
mo una hermana”.  No es la única de sus pa-
siones.  Tiene alma viajera y un impulso ca-
si inconsciente que le lleva a sumergirse 
cada cierto tiempo en el continente africa-
no. Disfruta más de los viajes cuando discu-
rren fuera de los circuitos convencionales,  
pese a que alguna vez haya acabado dur-
miendo en el suelo y duchándose en compa-
ñía de enormes cucarachas. Pero es en esas 
rutas cuando mejor puede tomar el pulso a 
África. Este verano desea releer las obras 
de Delibes, un autor del que admira su cas-
tellano exquisito y directo “y que nunca da 
puntada sin hilo”. Explica con cierta pena 
que ella no tiene tiempo para escribir, pese 
a que le gusta mucho.  Quizás algún día lo 
haga ya que anécdotas en su vida profesio-
nal no faltan. Uno de los momentos que da 
mucho juego es ese en el que el juez da la úl-
tima palabra a los acusados. Sonríe al recor-
dar que la expresión ‘con la venia’ sólo co-
rresponde a los abogados, pero que un acu-
sado en su última palabra se dirigió al juez: 
“con la venia, señorita”. 

 
¿Por qué asuntos pleiteaban los pamplo-
neses en 1818? 
Me imagino que por los mismos que ahora, 
aunque habría menos pleitos. 
Intuyo que no serían buenos tiempos para 
denunciar la violencia de género. 
No. La violencia de género como objeto de 
denuncia es muy joven. En el pasado siem-
pre ha sido una realidad muy oculta. Y no 
hay que remontarse mucho para descu-
brir que en las propias dependencias poli-
ciales se intentaba disuadir de alguna for-
ma a las mujeres para que no pusieran 
esas denuncias. 
¿Y era una profesión prestigiada la de abo-
gado hace dos siglos? 
Más que ahora.  
¿Se encuentran hoy con muchos clientes 
que creen saber más de estrategia y de le-
yes que los propios abogados? 
Se nota bastante el conocimiento que pro-
porcionan las redes sociales e Internet, 
que a veces es muy próximo a la realidad y 
otras no. Hay clientes que me cuentan que 
han visto en Internet tal sentencia, cosa 
que los abogados tenemos la obligación de 
conocer, pero no son conscientes de que 
quizás la circunstancia que se ha dado pa-
ra que se resuelva el caso de esa manera no 
es la suya. 
¿Y hace dos siglos había que salir en de-
fensa del funcionamiento de la Justicia co-
mo en esta? 
Yo creo que no. Tampoco hace doscientos 
años la sociedad  y el régimen político eran 
los actuales. Me parece que con sus defec-
tos y sus virtudes, vivimos en un Estado de 
derecho y eso probablemente sea el mejor 
escenario en el que podemos vivir. Los de-
fectos, como es lógico, hay que tratar de su-
perarlos. Y en cuanto a las injerencias que 
a veces se producen, creo que va por ahí el 
sentido de su pregunta, me parece que an-
tes el respeto hacia la función judicial y el 
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“Habría defendido a              
‘La Manada’ si no 
hubiera tenido otro 
remedio; no lo elegiría” 

trabajo de los abogados era mayor. 
Decenas de miles de navarros han protes-
tado en las calles contra dos sentencias, la 
de ‘La Manada’ y la de Alsasua. ¿Qué refle-
xión hace? 
Creo que tenemos que confiar en el siste-
ma. Además, frente a las resoluciones que 
pueden ser cuestionables desde el punto 
de vista técnico, caben los recursos. Y 
siempre está en última instancia la Justi-
cia europea. Que se equivoquen todos a la 
vez es difícil.  A veces es difícil trabajar con 
esa presión que tienen los jueces, como 
ciudadanos deberíamos dejar trabajar con 
independencia a jueces y abogados. 
¿Es difícil salvaguardar las garantías pro-
cesales en casos penales tan mediáticos 
como el de ‘La Manada’, en los que los deli-
tos investigados producen una indigna-
ción social razonable? 
Es razonable si se ejerce desde el conoci-
miento, que a mí me parece que a veces 
no ocurre. Yo me siento incapaz de hacer 
valoraciones sobre la sentencia de este 
caso porque no conozco la prueba que se 
ha practicado. Si no sabes eso te has per-
dido prácticamente todos los criterios 
para saber si compartirías o no el criterio 
de los jueces. Lo digo desde el absoluto 
respeto al ciudadano que no sepa nada de 
Derecho,   pero al que le han contado una 
cosa y dice: ‘esto es indignante’. Eso hay 
que contextualizarlo. A veces una prueba 
que parece tan clara no se puede tener en 
cuenta porque de hacerlo el Tribunal co-
rrería el riesgo de que le decreten la nuli-
dad de todo el procedimiento, por poner 
un ejemplo. Cuando salió la sentencia de 
‘La Manada’ a mí me la pasaron muy 
pronto. Empecé a leérmela, no había lle-
gado aún al folio 80 y había ya todo tipo de 
reacciones. Me extrañó. Es cierto que a lo 
mejor para percibir una injusticia basta 
con la intuición, pero percibir una injus-
ticia o hacer un reproche moral no es lo 
mismo que imponer una pena en un pro-
cedimiento penal. 
Detrás de una sociedad que denuncia in-
justicias hay una sociedad que quiere pro-
tegerse del delito... 
El delito, en general, es deleznable no sólo 
los homicidios, violaciones. Y como socie-
dad nos tenemos que defender, pero den-
tro de unas normas. 
¿Hubiera defendido a alguno de los miem-
bros de ‘La Manada’? 
Si no hubiese tenido otro remedio lo hubie-
se hecho. Si yo hubiese podido elegir al 
cliente, pues igual no. Creo que no. No por-
que no crea en su derecho a la presunción 
de inocencia. Ellos tienen derecho a una 
defensay si se les hubiera asignado un juez 
de oficio este también hubiera tenido que 
hacer todo lo que estuviera en sus manos. 
Creo que ellos han tenido abogados muy 
buenos, que han hecho su trabajo magnífi-
camente. Y por cierto, nueve años de pri-
sión es una señora pena. Cuando oigo que 
no les ha caído nada... 
La libertad provisional para los miembros 
de ‘La Manada’ ha causado alarma y estu-
por. ¿Qué valoración hace? 
La prisión provisional es una medida cau-
telar y no tiene por objetivo el cumplimien-
to de la condena. Tampoco implica que ha-
ya habido un cambio de criterio en uno de 
los jueces respecto a la sentencia de hace 
dos meses. Ellos han tomado la decisión de 
dejarlos en libertad provisional porque no 
les parece que exista riesgo de fuga y posi-
bilidad de reincidir en el delito. Hay cosas 
que me llaman la atención, como el hecho 

de que se les denegara esa libertad en tres 
o cuatro ocasiones y ahora que hay una 
sentencia de nueve años decidan conce-
derla, cuando existe una alarma social y 
una sensación de impunidad en este caso. 
Lo peor de todo es que ningún castigo 
aplaca los trances a las víctimas... 
Hay personas que me dicen que para ellas 
sería peor vivir una violación a que las ma-
taran. Si yo me viera en esa situación su-
pongo que lo que quieres es morirte o ma-
tar.  
Tras el fallo de ‘La Manada’ hubo ataques e 
insinuaciones sobre los jueces del caso. 
¿Cómo explica que algunos abogados de 
Pamplona tuvieran que firmar un manifies-
to de apoyo a los jueces ante el ‘silencio’ 
del Colegio de Abogados? 
Ellos tenían muy claro que había que salir 
en defensa de la independencia del poder 
judicial y nosotros, como institución, lo 
que consideramos es que partimos de di-
cha independencia. ¿Cómo vamos a cues-
tionar que haya  un sólo abogado no apoye 
la independencia del poder judicial? Si es 
las base de nuestro sistema. Era tan obvio 
que no considerábamos necesario hacer 
un pronunciamiento en esa línea.  

Quien sí se ha pronunciado, a raíz del caso 
Alsasua, es el Gobierno de Navarra. ¿Le 
parece correcto que el poder Ejecutivo dé 
su apoyo a una manifestación ciudadana 
para pedir la “proporcionalidad” de una 
sentencia judicial? 
A los jueces no hay que presionarlos. No di-
go que haya que compartir lo que resuel-
ven, de hecho muchas veces no se compar-
te y se recurre, pero presionarlos para mo-
dificar o para intentar que una resolución 
judicial cambie de sentido no me parece 
admisible. Me da igual que sea el Gobierno 
de Navarra el que lo haga o el Gobierno de 
España..., no tengo ningún tipo de vincula-
ción política y hablo con absoluta libertad. 
Cualquier injerencia en el trabajo de los 
jueces me parece peligrosa. 
Los jueces acaban de ir a una huelga para 
reclamar más medios y defender su inde-
pendencia. ¿Por qué no han apoyado los 
abogados a los jueces en esta reivindica-
ción? 
Es cierto que el Consejo General de la Abo-
gacía no hizo ningún pronunciamiento. 
¿No les parece justa su reivindicación? 
No, no es eso, ni mucho menos. La mejora 
de la Justicia es una reivindicación no sólo 
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““Cualquier injerencia en el 
trabajo de los jueces me 
parece peligrosa; venga  
del Gobierno de Navarra, 
del Gobierno de España o 
de quien sea” 

“Estoy segura de que los 
abogados de hace dos 
siglos, como los de ahora, 
compartimos el deseo de 
solucionar los conflictos 
fuera del juzgado” 

“No creo que haya presos 
políticos. Sería desconfíar 
directamente del sistema”

¿Se puede hablar de presos políticos en 
España o sólo hay políticos presos?   
No creo que haya presos políticos. Espero 
que no, sinceramente. Eso sería descon-
fiar  directamente del sistema.   
¿Qué espera como abogada del nuevo Go-
bierno de Sánchez? 
Espero que avance en la dotación de me-
dios para la Justicia, que es una garantía 
para todos. Hay cuestiones que han queda-
do pendientes  del Gobierno de Rajoy, co-
mo un pacto de Estado para la Justicia, te-
ma en el que la abogacía institucional ha 
estado trabajando con mucho ahínco, así 
como una ley sobre el derecho de defensa.                  
No sé si va a tener mucho  tiempo, pero hay 
que ser optimistas en que se puedan hacer 
cosas. 
¿Qué le gustaría que hiciera con la ‘Ley 
Mordaza’? 
No sé que pasará.  Parece que al actual Go-
bierno no le gustaba mucho, pero tendrán 
que buscar apoyos.  
¿No le gusta? 
Hombre, comparto pocas cosas. 
¿Ha llevado la defensa de algún caso por 
amenazas u ofensas en redes sociales? 
No, no he tenido ningún caso de esos. Son 
mediáticos, pero  hay que ver cuándo la fal-
ta de respeto es un delito y cuándo es una 
infracción administrativa... Lo que es muy  
paradójico es que el delito leve, que genera 
antecedentes,  tenga una multa inferior a 
la de la sanción administrativa. 
¿Tiene perfil en la red social Twitter? 
Sí. Es un perfil personal, pero lo utilizo so-
bre todo para compartir cosas que afectan 
a la profesión y cosas que hace el colegio. 
¿No le gusta opinar o cree que no merece 
la pena exponerse a réplicas furibundas? 
No me gusta opinar porque son herra-
mientas muy rápidas. Para cuando yo he 
reflexionado sobre algo, no tiene sentido 
volcarlo en Twitter. Necesito pensar las co-
sas, pensar por qué se han hecho, leer a 
otros... opinar con tanta celeridad no se me 
da bien. Si me gusta leer el periódico es 
porque entiendo que lo que se escribe ahí 
responde a un análisis más reposado, que 
ha llevado mayor tiempo escribirlo. Las re-
des sociales y los medios digitales han ayu-
dado a la transmisión veloz de las noticias, 
pero la opinión suele ser precipitada. 
Hay compañeros abogados suyos, como 
Eduardo Ruiz de Erenchun y Sergio Gó-
mez,  que han sido más activos a la hora de 
opinar en las redes. ¿Los sigue? 
Son compañeros a los que sigo y aprecio, 
como a otros muchos, y creo que lo hacen 
bien. Tampoco a ellos se les pide la pru-
dencia que quizás podría pedírseme a mí. 
Como Blanca abogada puedo reaccionar 
airada ante una cuestión, pero como deca-
na no puedo. 
¿Se ha airado mucho con la última tempo-
rada de Osasuna una socia fiel como us-
ted? 
Voy a ser sincera, el fútbol no es que me 
guste. A mí lo que me gusta es el ambienti-
llo. Bajo a El Sadar y estoy con un grupo de 

amigos que sólo coincidimos en días de 
partido. Pero, claro, lo de este año ha 
sido un verdadero sufrimiento. 
¿Qué le pide al nuevo entrenador ja-
boga Arrasate? 

Que tenga acierto a la hora de elegir a 
los futbolistas  y  con las alineaciones. Y 
que el equipo transmita. Unas veces se ga-
na y otras se pierde. Pero es que este año 
perdíamos con la sensación de que no se 
había puesto toda la carne en el asador. 

legítima, sino plausible. 
¿Será que los abogados han querido hacer 
pagar a los jueces su falta de poyo a la pro-
testa de 2012 contra las tasas judiciales? 
No, eso no es así. A nivel personal hubo 
muchos jueces que sí se pronunciaron en 
contra de las tasas. A veces hay diferentes 
puntos de vista con jueces, fiscales, pero 
todos formamos parte de un mismo siste-
ma. No hay enemigos, ni estamos pensan-
do en cómo te la devuelvo. Sería horrible. 

LEY MORDAZA Y REDES 

 Iñaki Urdangarín vive sus primeros días 
en prisión. Después de tanto tiempo, ¿al fi-
nal se puede decir aquello de que todos 
somos iguales ante la ley? 
Ha sido un proceso lento. Una justicia tie-
ne que ser ágil, pero para ello tiene que te-
ner medios. Pero yo siempre he confiado 
en la Justicia pese a los errores que se pue-
dan cometer. Malo sería que no confiara. 
Pero le voy a decir una cosa, para solucio-
nar conflictos, fuera de lo Penal, hay otros 
métodos que no son acudir a los tribuna-
les. Estoy segura de que los abogados de 

hace dos siglos, como los de ahora,  com-
partimos el deseo de solucionar los con-
flictos fuera del juzgado. 
Como enamorada de África, ¿qué piensa 
del drama migratorio que se vive en el Me-
diterráneo y que ha encarnado estos días 
el ‘Aquarius’? 
Como enamorada de África y como ena-
morada de los seres humanos no puedo 
entender  que se les dejara a la deriva. No 
es posible. Cosa distinta es que antes de sa-
ber de qué nacionalidades son y  de qué hu-
yen, hubiera gente diciendo que se les de-
bía dar el estatuto de refugiado. Pero nun-
ca debemos perder de vista que somos 
seres humanos y que las leyes están para 
proteger al ser humano. En un viaje a Etio-
pía llegué al convencimiento, hablando 
con gente de allá y con cooperantes, de que 
algo estamos haciendo mal. Cuando viajé 
allá había un problema que se intentaba 
cortar y era la venta de niños a otros paí-
ses. Los etiopíes, como tantos otros pue-
blos, deberían poder vivir en su tierra en 
condiciones. Hay que pensar el cómo,  pe-
ro habría que  generar un cierto desarrollo  
para que nadie se vea obligado a arriesgar 
su vida en un mar. 

Es la primera mujer que preside el Colegio de Abogados de 
Pamplona en sus doscientos años de historia. Blanca Ramos 
lleva más de dos décadas ejerciendo la abogacía, tiempo en el 
que ha compaginado la actividad de su despacho profesional 
con  el ‘turno de oficio’. En esta entrevista recuerda principios 
esenciales de la Justicia que a veces caen en el olvido, como la 
presunción de inocencia  y la independencia del poder judicial. 
Califica como “inaceptables” las presiones sobre los jueces y 
aborda también su punto de vista sobre la reciente puesta en 
libertad de los miembros de ‘La Manada’. 

FOTO: IÑIGO SALVOCH 
TEXTO: JOSÉ ANTONIO GOÑI

EL TEST 
¿Un lugar para cenar? Un restauran-
te de comida sencilla con buena com-
pañía. 
¿El próximo viaje? El año pasado 
estuve en Emiratos. Tengo en cartera 
Japón y Alaska. 
¿Un campeón para Rusia 2018? 
España 
El 6 de julio a las doce...  En la Plaza 
del Castillo o el Paseo de Sarasate 
Un plato Alcachofas.

DNI 
■ Blanca Ramos Aranaz (Pam-
plona, 25 de febrero de 1967). 
Tiene otra hermana y una amiga 
con la que comparten despacho. 
Estudió en el colegio de Ursulinas 
y se graduó en Derecho por la 
Universidad de Navarra en 1990.  
Ha sido la presidenta de la Comi-
sión del Turno de Oficio y Dere-
chos Humanos en el Colegio de 
Abogados de Pamplona, en la que 
ha formado parte durante ocho 
años de la Junta con el anterior 
decano, Alfredo Irujo. En diciem-
bre de 2016 fue elegida como de-
cana del Colegio. Además de la 
lectura y de los viajes tiene otra 
afición de la que se siente orgu-
llosa: es socia de Osasuna. 
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La insensatez 

del Gobierno

La decana del Colegio de 
Abogados de Pamplona, 
Blanca Ramos, insiste: 
“Cualquier injerencia en el 
trabajo de los jueces me pa-
rece peligrosa; venga del 
Gobierno de navarra, del 
Gobierno de España o de 
quien sea”.  Lo dice la repre-
sentante de quienes tienen 
que ponerse al otro lado del 
estrado. Desconfiar en el 
sistema judicial no puede 
traer nada bueno, pero lo 
preocupante es quienes 
promueven campañas para 
desprestigiarlo son preci-
samente quienes deben ve-
lar por su independencia. 
Provocan un daño insensa-
to a la propia democracia.
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Dos siglos 
de toga
DETRÁS DE LA OBLIGACIÓN DE ESTAR COLEGIADO PARA EJERCER LA ABOGACÍA HAY 
UNA HISTORIA DE 200 AÑOS. EL COLEGIO DE ABOGADOS DE PAMPLONA  ES FIEL AL 
PRINCIPIO FUNDACIONAL Y PRETÉRITO  DE NO DEJAR SIN ASISTENCIA  A NINGUNA 
PERSONA.  TEXTO NATXO GUTIÉRREZ   FOTOGRAFÍA BREVE SEMBLANZA DE LA HISTORIA DEL MICAP

200 años del Colegio de Abogados de Pamplona 

C 
AMBIOS los ha habi-
do en los dos últimos 
siglos que han alte-
rado costumbres y 
hábitos en la aboga-

cía en sintonía con los hitos más o 
menos acertados y aceptados del 
avance de la sociedad. Sea como 
fuere, cada uno ha estado ajusta-
dos a cada momento. Ángel Ruiz 
de Erenchun, letrado y Decano 
del Muy Ilustre Colegio de Abo-

gados de Pamplona (Micap) en-
tre 1983 y 1999, habla de los toga-
dos que usaban “birrete, corbata 
negra y traje negro, camisa blan-
ca”, amén del complemento que 
cubría su cuerpo y era distintivo 
de su profesión. En cierto modo, 
aquella indumentaria sobria da-
ba lustre a un acto de solemni-
dad, como era y sigue siéndolo  
un juicio. “Ahora la Ley Orgánica 
sólo exige la toga. A mí, de forma 

particular, me parece que ir con 
toga y debajo unos vaqueros res-
ta solemnidad al acto. En cual-
quier caso son formalismos que 
van cambiando con el tiempo. To-
do va evolucionando, lógicamen-
te”. El apunte aparece recogido 
en una entrevista que divulgó el 
Micap en la dedicación de la se-
sión inaugural del III Curso de 
Especialización en Derecho Fo-
ral a repasar los avatares que han 

1.688 letrados figuran 
este año en la relación 
del Colegio de Abogados 
de Pamplona para 
ejercer su profesión 

Con sus maletas en la mano y vestidos de toga, una serie de letrados departen en un pasillo de la Audiencia Provincial. 

Casualidades de la vida, 
un pleito retrasó 28 años 
la constitución de la 
institución desde la 
aprobación por el rey 

jalonado su bicentenario.  
El Colegio de Abogados, toda 

una institución que excede de su 
función de ente unificador  y refe-
rente de los letrados para ser par-
te del entramado social de la ciu-
dad, cumplirá el 12 de septiembre 
dos siglos de recorrido, no sin 
trazar recovecos  que iluminaron 
su constitución como resultado 
de una inquietud latente en su 
cuerpo fundacional. Hoy nadie 
cuestiona la obligación de estar 
colegiado para vestir de toga. Pe-
ro detrás de lo que es una eviden-
cia, hay una historia.  

“El 12 de noviembre de 1757 
dieciocho abogados navarros 
presentaron ante las Cortes un 
‘Memorial de los abogados’. Pe-

dían el establecimiento de un Co-
legio y tenían resuelto formarlo 
con sus Estatutos ‘para la mejor 
defensa de las causas, el socorro 
de pobres, huérfanos y viudas y pa-
ra evitar muchos abusos’, ya que, 
según la Ley de Cortes de 1624, a 
los abogados se les encomenda-
ban ‘las haciendas, vidas y honras’. 
Concluían que la formación del 
Colegio era de utilidad a la causa 
pública y motivo para que se con-
serve el honor de la profesión’”.  
Las primeras palabras de la Breve 
Semblanza de la Historia del Muy 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Pamplona, de Jesús Leache Ma-
chinandiarena (Aoiz, 1924-Pam-
plona, 2005), llevan la firma de su 
decana, Blanca Ramos Aranaz.  

Había un ambiente favorable, 
con experiencias incipientes en 
otros puntos del país, que ayudó a 
cuajar la iniciativa de aquel grupo 
impulsor. “En ese momento -como 
se supo en la apertura del III Curso 
de Derecho Foral, concebida como 
el primer acto del bicentenario- 
había comenzado ya el movimien-
to colegial, con la fundación del Co-
legio de Abogados de Zaragoza, de 
Granada y de Madrid. En 1757 se 
presentaron unos estatutos a las 
Cortes, pero no son aprobados. Se 
reitera la petición en 1780, con el 
mismo resultado, por motivos que 
se desconocen, en 1790 se aprue-
ban finalmente los estatutos por 
una Real Cédula de Carlos IV. Sin 
embargo, el Colegio no se funda 
hasta 1818”.  

Entre los hitos más importan-
tes de su fundación, apuntados 
como tales por Elisa Viscarret, 
abogada del Micap y autora de 
una tesis doctoral centrada en su 
historia, destaca la “alta conside-
ración” que en pleno siglo XIX y 
antes había de la profesión. Las 

PASA A PÁGINA SIGUIENTE m 
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Colegiados en la procesión del Corpus Christi, el 4 de junio de 1953. Presidió la comisión José Joaquín Montoro Sagasti, vicedecano.  

Las sedes del Colegio de 
Abogados de Pamplona

Al principio, “las reuniones de las juntas de gobier-
no se efectuaban en el domicilio de quien ejercía 
las funciones de Decano”. Durante el asedio de 
Pamplona en 1823, el Colegio se trasladó a Puente 
la Reina. A partir de 1826, “se habilitó una sala en 
el piso alquilado en la calle de San Francisco nú-
mero 1 a la viuda del marqués de Góngora”. Hubo 
de ser abandonada por el arriendo cada vez alto. 
Un nuevo local en la Audiencia Territorial puso fin 
al período provisional. En 1985, se cambió al paseo 
Sarasate. Diez años después se inauguró la actual 
sede de la Avenida del Ejército.  

Los sellos d
institución 

El primer sello data del 
Como decidió la junta de
debía ser “de tamaño re
medio o centro la image
ción de la Santísima Virg
poración, inscribiéndose
ter Spes Nostra y que en
dicciones: Real Colegio 
na. El principal cambio d
ron los sellos posteriore
de la evolución de Real a
institución. 

Los abogados tuvieron 
que acreditar hasta 1836   
“limpieza de sangre”, es 
decir, tener “ocho 
apellidos cristianos”  

Lorenza Julia Álvarez, de 
Villafranca, fue la 
segunda abogada y la 
primera Gobernadora 
Civil de una provincia 

mismas leyes vinculan a su ejerci-
cio la defensa de ‘haciendas, vidas y 
honras”. “Y por eso -señala la letra-
da- se exigen unos requisitos muy 
serios” para su desempeño. Heren-
cia del marco legal de los siglos XVI 
y XVII era obligación disponer de  
“cinco años de Cánones y leyes, co-
mo una carrera universitaria. Tres 
años de pasante. Y luego, el exa-
men y aprobación del real Conse-
jo”. Había además otra exigencia, 
que se mantuvo hasta  1836, “con la 
excepción del período liberal o 
constitucionalista de 1820 a 1823” 
que quedó derogada: la limpieza de 
sangre. Legado del pasado históri-
co fue criterio para el ejercicio de la 
abogacía en Pamplona “tener ocho 
apellidos cristianos”. En otras pala-
bras, la limpieza de sangre suponía 
“no ser descendiente de moro, ni de 
judío, no de penitenciado del Santo 
Oficio”. Durante el trienio liberal 
tampoco se exigió “el examen del 
Consejo de Navarra”. Entiende Vis-
carret con sentido común que “ca-
da uno somos sujetos de nuestra 
época y que no se puede juzgar una 
época desde la otra. No tiene nin-
gún sentido. Hay que vivir donde se 
está”. Cuando se constituyó el Cole-
gio, “la abogacía era una especie de 
élite profesional, conservadora. 
Una de las cosas que más llama la 
atención de los estatutos es que el 
primer artículo hace referencia a la 
definición de los patronos, la Inma-
culada y San Ivo”.  

28 años de espera 

La trasnsición de 28 años desde la 
aprobación de los estatutos con la 
Real Cédula de Carlos IV de 1790 
hasta la fundación fue un parénte-
sis de espera y resignación, en me-
dio de lento avance de la burocra-
cia y de recovecos necesarios de 
allanar.  La razón de la demora “fue 
un pleito”, como expuso en el pri-
mer acto del bicentenario Elisa 
Viscarret. Los estatutos debían pa-
sar lo que se conocía como “Sobre-
carta, también llamada Pase Fo-
ral”. La Diputación se opuso. En-
tendía que “todo lo relativo a los 
abogados estaba regulado por las 
Cortes, a petición de los tres esta-
dos. Y, por tanto, los cambios que 
querían hacer los abogados vía es-
tatutos debían hacerse a través del 
mismo cauce procidemental”.  

Conocedores de la alambicada y 
lenta tramitación de  la Justicia y la 
Administración, los abogados con 
mayor inquietud por dar forma al 

m VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

nuevo proyecto que consideraban 
necesario, a tenor de la nueva co-
rriente que soplaba en la profesión, 
debieron hacer virtud de la pacien-
cia. Siguiendo el cauce reglamenta-
rio, elevaron a las Cortes para su 
debate y aprobación los nuevos es-
tatutos en 1817. La Ley 104 de 1818 
colmó sus expectativas. El dilatado 
proceso había culminado con éxi-
to. El nuevo marco legal introdujo 
requisitos inovadores para el acce-
so a la profesión. “Entre ellos -seña-
la Viscarret- un examen adicional, 
realizado por el propio colegio, así 
como la necesidad de estar adscri-
to al colegio para ejercer”.  

“El 12 de septiembre de 1818 se 
reúnen en el aula de la Sagrada 
Teología del Convento de San 
Francisco y se firma el acta” consti-
tuyente. Nace el Muy Ilustre Cole-
gio de Abogados de Pamplona.  

El calificativo de Ilustre que 
cuelga de su descripción como ras-
go distintivo tardó en ser incorpo-
rado en el argot jurídico dos años. 
El acuerdo de renovación del trata-
miento protocolario del Colegio fue  
adoptado el 1 de abril de 1820, en 
una sesión en la que se dio cuenta 
de una circular del Ministerio de 
Gracia y Justicia, clave para enten-
der el embrión de la actual Audien-

cia Provincial.  Desde el 11 de marzo 
de ese año, según rezaba el comu-
nicado oficial, “el Consejo y Corte 
Mayor de Navarra formarán la Au-
diencia Territorial”. Toda la estruc-
tura organizativa anterior se apo-
yaba en derechos adquiridos por 
Navarra, compilados en su Fuero 
General que regulaba de hecho “la 
figura del abogado y del procura-
dor”, como recordó en una exposi-
ción histórica la catedrática de His-
toria del Derecho de la Universidad 
de Navarra, Mercedes Galán.   

La propia creación del Colegio 
de Abogados de Pamplona sobre la 
base de la historia de Navarra dis-

puso, entre otros asuntos de inte-
rés, la designación “de cuatro abo-
gados para socorrer a los pobres”. 
“Me gusta mucho esa figura”, sos-
tiene Elena Viscarret. “Desde los 
inicios de la abogacía se considera 
una obligación de la profesión 
atender a los pobres. Que nadie se 
quede sin la debida asistencia por 
no tener recursos. Es más, en el 
XVI se establecía que las causas de 
pobres se vieran las primeras. Ha 
sido el precedente de los turnos de 
justicia gratuita”. De igual parecer 
es Ángel Ruiz de Erenchun. Desde 
que se incorporó al Colegio asegu-
ra que “se siguen manteniendo to-
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 la 

 de noviembre de 1818, 
gobierno del Colegio, 
ular, colocando en su 
 de la Purísima Concep-

en, Patrona de esta Cor-
a sus pies, por lema, In-
su gloria se lean estas 
e Abogados de Pamplo-
e trazos, que incorpora-
s, se produjo con motivo 
Ilustre que define a la 

dos los principios tradicionales. 
Nuestra función es colaborar con la 
Administracion de Justicia y dar 
un buen servicio al justiciable. El 
derecho de defensa y la protección 
de los Derechos Humanos. Y luego, 
desde la junta de Gobierno, ampa-
rar al compañero en los agravios 
que se puedan producir. Si un juez 
les trata mal o un justiciable les ha-
ce cualquier cosa. Recuerdo en el 
año 75 los asesinatos de los aboga-
dos de la calle Atocha o a otros com-
pañeros que los detenían. En aque-
lla época había represalias contra 
los abogados que defendían causas 
políticas y teníamos que asistirles 

en comisaría, asistir a los registros 
que se realizaban en sus despachos. 
He visto a compañeros encarcela-
dos, a otros les amenazaban. Y el Co-
legio siempre salía en su defensa. 
Afortunadamente, ahora no hay nin-
gún abogado en la cárcel por el ejer-
cicio de la profesión”.  

Puente la Reina 

Existe en el anecdotario que recoge 
la Breve Semblanza de la Historia del 
Muy Ilustre Colegio de Abogados de 
Pamplona un capítulo dedicado al 
traslado obligado en 1823 de los Tri-
bunales Reales de Navarra a Puente 
la Reina. La razón, el asedio al que 
estaba sometida Pamplona por las 
tropas realistas en la época del Trie-
nio Liberal. Obviamente, el Colegio 
de Abogados siguió la estela de los 
magistrados hasta mediados de sep-
tiembre. Dos siglos de andadura han 
nutrido de detalles de distinto signo 
e importancia el devenir de la insti-
tución pamplonesa.     

En su aportación particular a la 
historia, Ruiz de Erenchun no puede 
sino destacar el alivio que, al menos, 
para el esfuerzo físico ha supuesto el 
aprovechamiento de las nuevas tec-
nologías. No es difícil imaginar el tí-
pico rostro del abogado enfrascado 
en una lectura meticulosa entre una 
maraña de legajos y libros. “Y pen-
sar -señala- que ahora te llevas toda 
la jurisprudencia en el ordenador 
portátil. Y claro, eso te permite resol-
ver temas desde la playa, sentado en 
una hamaca, llamando por el móvil. 
Vas a cualquier sitio con el ordena-
dor, te pregunta sobre cualquier ma-
terial, y con una simple búsqueda en 
Google lo solucionas. La tecnología 
ha sido la revolución más importan-
te. Defender y la forma de defender 
es muy similar. Quizá hemos em-
peorado en que los abogados antes 
teníamos más léxico. Los antiguos 
abogados eran grandes oradores. Y 
nosotros no. Siempre hay excepcio-
nes pero, en general, tenemos una 
oratoria muy pobre”. 

Como recoge su web, “durante los 
casi doscientos años  de su constitu-
ción, el Colegio de Abogados de 
Pamplona se ha mantenido constan-
te en su función de garante de la in-
dependencia, calidad e integridad 
de los servicios que se prestan por 
sus integrantes a la sociedad, en de-
fensa del respeto a los derechos de la 
ciudadanía en todos los ámbitos, de 
freno a la arbitrariedad y de impul-
sor de cuantos cambios legislativos 
se han estimado convenientes para 
fomentar la evolución y mejora de la 
sociedad a la que ha servido y sirve”. 
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El arca y los primeros 
nombramientos 

La reunión el 30 de noviembre de 1819 concluyó 
con el encargo dirigido al secretario “para que 
mande hacer la arca de tres llaves que debe te-
ner el Colegio para la custodia para sus caudales 
y demás que sea necesario”. El Decano, el teso-
rero y el secretario guardaban una llave cada 
uno de ellos. Curiosamente, “el primer nombra-
miento que hizo el Colegio fue el portero, en fa-
vor de D. Nicolás Jusué, con un sueldo anual de 
diez y ocho duros”. El primer decano fue José Sa-
gaseta de Ilurdoz (1818-1820). Le sucedió en el 
cargo Manuel Subiza y Armendáriz. 

María Lacunza, la primera mujer en acceder al Colegio de Abogados. 

Las dos primeras 
mujeres con birrete

S 
UCEDIÓ en 1927.  
En su edición del 
20 de diciembre, 
Diario de Navarra 
se hacía eco de la 

novedad que representaba la 
incorporación de la primera 
mujer a “la corporación de le-
trados de Pamplona”. Su nom-
bre, María Micaela Lacunza 
Ezcurra. “Envuelta en la severa 
toga profesional y tocada con el 
negro birrete de borla” apare-
ció en “la función  de los aboga-
dos, que se celebró en San Nico-
lás”, según la nota informativa, 
rescatada para la posterioridad 
en la Breve Semblanza de la 
Historia del Muy Ilustre Cole-
gio de Abogados de Pamplona.  
En realidad, María Lacunza 
(Pamplona, 1900-Valencia, 
1984) había accedido al Colegio 
de Abogados de Pamplona en 
enero de 1927, un mes antes de 
hacerlo en la institución homó-
nima de San Sebastián, donde 
se distinguió también por ser la 
primera abogada inscrita.   

La vía abierta con su ejem-
plo a la equiparación de género 
en el ejercicio de la abogacía su-
mó en 1933 una segunda adhe-
sión. “La segunda mujer cole-
giada fue Lorenza Julia Álvarez 
Resano, nacida en Villafranca 
en 1903”, señala Jesús Leache 
en su breve semblanza. “Fue 
admitida el 16 de diciembre de 
1933, habiendo presentado el 
título de Licenciada en Dere-
cho, expedido por la Universi-
dad de Zaragoza”.  

Su biografía descubre su im-
plicación en la vida política: “En 
las elecciones de 1933 -recoge 
el libro de Leache-, fue candida-
ta por Navarra y Guipúzcoa por 
el Partido Socialista Obrero Es-
pañol. Obtuvo el acta de diputa-
da a Cortes por Madrid en las 
elecciones de 1936 y, durante la 
Guerra Civil, fue Gobernadora 
Civil de Ciudad Real, siendo la 
primera mujer en la historia de 
España en ejercer dicho cargo. 
Murió en el exilio (México) en 
1948, a los 45 años”.  

A la izquierda, Lorenza Julia Álvarez Resano. 
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La decana de los 
abogados de Vigo 
apela a la "crítica 
sosegada"
■■■La decana del Colegio de 
Abogados de Vigo, I ,ou rdes 
Carballo, se refirió ayer a la 
resolución de la Audiencia de 
Navarra que permite la pues
ta en libertad de los miembros 
de "La Manada", y vinculó el 
"clamor popular" ante dicha 
resolución con el delito "tan 
abominable" por el que fueron 
condenados (abuso sexual).

En declaraciones a los me
dios antes de participar en un 
encuentro de abogados galle
gos) portugueses, Carballo se
ñaló que las resoluciones ju 
diciales "merecen un respecto 
profesional", pero pueden ser 
< ibjeto de opi nión y "crít ica so
segada".

No obstante, señaló que "el 
delito es tan abominable, tan 
aborrecible) tan despreciable" 
que hay un "clamor popular" 
para que los autores "perma
nezcan en prisión durante to 
do el tiempo que falta basta la 
resolución judicial definitiva". 
"Es lo que nos sale de las en
trañas y loque pide la ciuda
danía", reconoció.

"Entiendo que la ciudada- 
n ía salga porque está realmen
te indignada, sobre todo por el 
delito vporcl voto particular", 
haapuntad dadeeana. pero lia 
puntualizado que la situación 
de los miembros tic "La Mana
da" era de prisión provisional 
") falta la sentencia definitiva". 
"La ley dice que una medida 
provisional hay que revisa ría, 
dependiendo de las circuns
tancias", anadió.*
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El Colegio de Abogados defenderá de forma 
activa la negativa a cambiar su nombre
Los letrados se muestran hartos de que se intente imponer la ideología de 
género en la institución y culpan al decano, aunque éste niega politización

Oviedo, L. Á. VEGA 
La votación para el cambio de 

nombre del Colegio de Abogados 
de Oviedo se daba por ganada por 
la asociación Abogadas por la 
Igualdad, que había realizado una 
intensa campaña en las redes so-
ciales e incluso a través del teléfo-
no para garantizar la masiva parti-
cipación de las letradas, mayoría 
en la entidad colegial, lo que a 
priori garantizaba la modificación. 

No contaban con el hartazgo 
de parte de los letrados ante lo que 
consideran un intento de politizar 
la institución introduciendo con 
calzador la ideología de género, 
desde postulados de izquierda, ni 
con la reacción de muchas letra-
das ante unas presiones intolera-
bles. “El voto masivo fue una 
reacción contra ese intento de po-
litizar el Colegio, y también con-
tra el decano, por consentir esos 
avances”, indica un letrado. 

El decano Ignacio Cuesta, por 
su parte, rechazó que haya sido 
una forma de poner en cuestión su 
labor o la de la junta. “Jamás la 
ideología ha guiado una sola ac-

tuación del Colegio, solo ha pedi-
do mi dimisión un letrado”, indi-
có. Y explicó que la iniciativa de la 
votación partió del Colegio de Gi-
jón, que planteó hacer la consulta 
a la vez. “Nada más lejos de inte-
reses partidistas”, dijo. 

“El Colegio siempre ha estado 
a favor de la igualdad, en cuestio-
nes como la conciliación familiar. 
En otras, como la del lenguaje, yo 
mismo he mostrado dudas”, aña-
dió. Eso sí, “el Colegio defenderá 
de forma activa el resultado de la 
consulta”, añadió, tras saber que 
Abogadas por la Igualdad sopesa 
recurrir ante los tribunales para 
cambiar el nombre. La presidenta 
de la asociación, Elena Ocejo se 
refirió a Oviedo como una ciudad 
“rancia” por rechazar el nombre 
“inclusivo”. Cuesta calificó estas 
palabras de “inaceptables” y de 
“ataque a la ciudad”. 

Algunos letrados indicaron que 
no quieren que se utilice el Cole-
gio en otras luchas distintas a las 
que atañen a su labor profesional. 
“Como si tuviésemos nosotros 
pocos problemas, como el turno 

de oficio”, señaló uno de ellos. Si 
a ello unimos determinadas ma-
niobras, como los cambios en el 
reglamento de las votaciones para 
impedir los votos delegados, ya 
tenemos algunos de los factores 
que explican la masiva participa-
ción. Y es que acudieron a votar 
un total de 969 letrados, de los 

que 540 votaron contra el cambio 
de nombre, y 429 a favor. 

En el centro del rechazo está la 
diputada 5ª de la Junta, María 
Martín. Su designación ya causó 
malestar incluso en el seno de la 
candidatura de Cuesta, debido a 
su trayectoria como cabeza visible 
de Abogadas por la Igualdad, aso-
ciación a la que se atribuye cerca-
nía a Podemos. La anulación de 
una conferencia para ilustrar a los 
letrados sobre las estrategias de 
defensa de acusados de delitos de 
violencia, se interpretó como una 
muestra de que el Colegio corría 
el riesgo de politizarse. También 
molestó el sesgo de los Desayu-
nos en Igualdad. 

El día de la votación, una de las 
primeras abogadas que ejerció su 
derecho, y que además lo aireó en 
Twitter, fue la líder de Podemos en 
Oviedo, Ana Taboada. Según ex-
plica un abogado, esta imagen fue 
como un cornetín de enganche pa-
ra que muchos abogados acudie-
sen a votar y no precisamente en el 
sentido esperado por las letradas 
más militantes.

El decano Ignacio Cuesta. 

LUCÍA TORRADO
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La polémica por el nombre del Colegio de 
Abogados acaba en peticiones de dimisión
Las redes arden contra la diputada María Martín e incluso el decano, en 
tanto Abogadas para la Igualdad sopesa llevar el cambio a los Juzgados

Oviedo, L. Á. VEGA / E. P. 
La polémica generada por la 

votación para cambiar el nombre 
del Colegio de Abogados de Ovie-
do por el de Colegio de la Aboga-
cía, más neutro, lejos de diluirse, 
se enquista. En las redes sociales 
ya hay letrados que piden la dimi-
sión de la diputada del Colegio 
responsable de la Comisión de 
Igualdad, María Martín, y un le-
trado, Francisco Gambarte –que 
encabezó brevemente la candida-
tura de Ciudadanos en la eleccio-
nes regionales de 2015, aunque 
dimitió al conocerse unos tuits su-
yos anticatalanes–, llegó a sugerir 
que también el Decano, Ignacio 
Cuesta, debería apartarse. Gam-
barte se une a otro letrado, Alfre-
do García, que pidió anteayer la 
dimisión de Cuesta “por digni-
dad”. En todo este proceso, que se 
está siguiendo en buena parte de 
los colegios, Cuesta se ha mostra-
do neutral. 

La asociación Abogadas para 
la Igualdad, presidida por Elena 

Ocejo, anunció que estudia recla-
mar ante los tribunales la modifi-
cación del nombre. La asociación 
mostró su malestar por el resulta-
do de la votación de la junta gene-
ral de Oviedo, que anteayer jueves 
rechazó el cambio por 111 votos 
de diferencia. El resultado es tan-
to más chocante por cuanto las 
mujeres son mayoría en el Cole-
gio. 

Oviedo, ciudad “rancia” 

Elena Ocejo dijo que el Colegio 
“debe utilizar un lenguaje no se-
xista e inclusivo, máxime en su 
denominación”. La asociación 
comprende que la junta directiva 
del Colegio de Abogados sometie-
ra la decisión del cambio de deno-
minación a la asamblea general, 
aunque considera que bastaba 
“con cumplir la ley”. Ocejo recor-
dó que esa neutralidad en el len-
guaje ya viene siendo aplicada por 
el Consejo de la Abogacía, que 
reúne a todos los colegios profe-
sionales de letrados. 

En el Colegio de Abogados de 
Gijón, la votación apoyó el cam-
bio de nombre. Ocejo dijo que es 
una muestra de que Gijón “es una 
ciudad abierta, moderna y que en-
tiende la importancia de la igual-
dad”, frente a Oviedo, que “tradi-

cional, clásica, rancia”. Y abundó 
más. “Aquí lo ven (el cambio de 
nombre) como una ofensa”, la-
mentó, sin esconder que el resulta-
do d e la votación en Oviedo fue 
una auténtica “decepción”. 

En las redes sociales, algunos 
letrados de renombre expresaron 
claramente su posición ante esta 
polémica. Ramón Mijares, por 
ejemplo, escribió: “Me alegro. 
Triunfo del sentido común y del 
idioma español”. Juan Carlos Fer-
nández fue aún más explítico: 
“Extraordinaria noticia, frente a la 
dictadura de lo políticamente co-
rrecto, viva la libertad!”. 

El ya citado Francisco Gam-
barte escribió en su perfil: “Quien 
pretenda trasladar al seno de una 
institución centenaria o involu-
crarla torticeramente en otras bata-
llas ajenas al ámbito profesional, 
se están equivocando y mucho, 
demostrando de esta forma que su 
pretensión es la de utilizar a nues-
tro Colegio como plataforma de 
promoción personal”.

María Martín. | IRMA COLLÍN
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Abogadas por la 
Igualdad reúne 
firmas contra 
el letrado del 
“clitoriarcado”

Oviedo, L. Á. V. 
El texto firmado por el letrado 

Alfredo García en el que se des-
pachaba contra lo que considera-
ba un intento de establecer un 
“clitoriarcado” en el Colegio de 
Abogados, y en el que pedía la di-
misión del decano “por digni-
dad”, parte esta última que poste-
riormente retiró, no ha caído en 
saco roto. El repudio a este texto 
está tomando otro cariz más preo-
cupante que las simples muestras 
de rechazo a través de las redes 
sociales, puesto que Abogadas 
por la Igualdad está reuniendo fir-
mas para que la comisión deonto-
lógica del Colegio de Abogados 
sancione a García, al entender 
que su texto es ofensivo. La aso-
ciación está distribuyendo un do-
cumento tipo para realizar una 
petición formal al Colegio en es-
te sentido. García se mostró de lo 
más tranquilo. 

Por su parte, el decano del Co-
legio ovetense calificó las decla-
raciones de García como “pro-
fundamente ofensivas y rechaza-
bles, y ahí hay unanimidad”. Si se 
presenta una denuncia ante la co-
misión de deontología, se trami-
tará y seguirà su curso como cual-
quier otra, indicó Cuesta.
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La junta general extraordinaria 
del Colegio de Abogados de Ovie-
do rechazó cambiar el nombre a 
Ilustre Colegio de la Abogacía de 
Oviedo. Esta decisión, absoluta-
mente democrática, ya ha sido 
cuestionada por el colectivo “Abo-
gadas por la Igualdad” (LNE, edi-
ción digital de 22/6/2018) que ma-
nifestó su intención de recurrir a 
los tribunales. Al margen de lo cu-
riosa, desde el punto de vista es-
trictamente jurídico, que pueda re-
sultar tal demanda, lo cierto es que 
esta decisión de la Junta Extraor-
dinaria merece ser analizada, pues 
puede resultar –para muchas per-
sonas– cuando menos chocante.  

Para comprender esta decisión 
entiendo que debe partirse de un 
malestar soterrado, pero cada vez 
más generalizado, con la Junta de 
Gobierno del Colegio de Aboga-
dos de Oviedo. Las razones de es-
ta desafección se pueden encon-
trar –según mi criterio– en diver-
sas actuaciones de tal Junta de Go-
bierno que merecen ser expuestas: 

1.- La Junta de Gobierno ha ve-
nido organizando diversos actos 
(”Desayunos por la igualdad”, 
v.gr.) destinados a promover la no 
discriminación. Encomiable ini-
ciativa. Lo que no encuentro tan 

encomiable es que la invitación 
personal a tales desayunos se efec-
tuase sólo a las abogadas y no a 
los abogados. Parece deducirse 
que esta Junta entiende que la 
igualdad entre sexos es sólo cosa 
de mujeres, cuestión con la que 
muestro mi más absoluto desa-
cuerdo. Y no sólo eso, sino que 
me resulta aún más sorprendente 
que el Colegio de Abogados de 
Oviedo establezca una discrimina-
ción simplemente por razón de se-
xo. Me consta personalmente que 
esta curiosa decisión ha sentado 
extraordinariamente mal entre 
muchas compañeras letradas. 

2.- La Junta de Gobierno, a últi-
ma hora, decidió la suspensión de 
una conferencia sobre la defensa 
de los acusados por maltrato de 
género (obsérvese: acusados, que 
no condenados, aunque daría 
igual). Para entender la gravedad 
de esta decisión hay que recurrir a 
los principios básicos y elementa-
les que rigen la profesión de abo-
gado. La primera, principal y fá-
cilmente compresible obligación 
de un abogado es ofrecer a su 
cliente la mejor defensa posible. 
Los abogados no sólo no somos 
jueces, sino que jamás debemos 
actuar como tales. Cuando era un 
niño, le pregunté a mi padre, tam-
bién abogado, como podía defen-
der a culpables. Su explicación me 
marcó para siempre: “La justicia 
funciona de una manera muy sen-
cilla: un señor dice todo lo malo 

que se puede decir sobre lo que ha 
hecho una persona; otro señor di-
ce todo lo que puede beneficiar a 
esa persona, y un tercer señor es-
cucha a los dos y decide que es lo 
correcto según la ley. Si uno de 
esos tres señores no hace lo que 
debe, la justicia no funciona”. Ob-
viamente, eso exige una forma-
ción completa y continua de los 
abogados, formación que depen-
de, en parte, de los propios Cole-
gios de Abogados. Cito literal-
mente el documento de la Nacio-
nes Unidas “Principios Básicos 
sobre la Función de los Abogados, 
ONU Doc. 
A/CONF.144/28/Rev.1 p. 118 
(1990): 

“Competencia y preparación:  
Los gobiernos, las asociaciones 
profesionales de abogados y las 
instituciones de enseñanza velarán 
por que los abogados tengan la de-
bida formación y preparación, y se 
les inculque la conciencia de los 
ideales y obligaciones éticas del 
abogado y de los derechos huma-
nos y libertades fundamentales re-
conocidos por el ordenamiento ju-

rídico nacional e internacional.” 
Es fácil de comprender el ex-

traordinario disgusto que supuso 
la medida de la Junta entre el co-
lectivo de abogados: muchos –me 
incluyo– consideramos que no só-
lo se había faltado a la obligación 
que acabamos de ver, sino que, 
aún peor, la Junta había decidido 
que hay justiciables de primera y 
de segunda. El abogado ya no de-
fendía a su cliente, sino que pri-
mero lo juzgaba. Sostengo firme-
mente que esta decisión de la Jun-
ta de Gobierno fue absolutamente 
contraría  al principio más ele-
mental y básico de nuestra profe-
sión.  

3.- La última actuación de la 
Junta es aun más 
sorprendente. El Co-
legio había dejado 
de entregar en las 
conferencias las car-
petas de las que dis-
ponía con su nom-
bre y logotipo, para, 
en su lugar, dar unas 
de una entidad ban-

caria. La explicación no tiene des-
perdicio: como se va a cambiar el 
nombre (!) no las  damos porque 
vamos a tirar todo el material con 
ese nombre. Aparte del despilfarro 
que eso suponía, lo que esto de-
muestra es una forma de entender 
el ejercicio del poder cuando me-
nos aterradora. 

Con estos mimbres, tal vez sea 
mucho más comprensible el re-

chazo al cambio de nombre. Lo 
que se está rechazando, entiendo, 
es una forma de entender el ejerci-
cio de poder y una concepción de 
la profesión por parte de la Junta 
de Gobierno. En vez de asumir 
que las obligaciones de los aboga-
dos nos conciernen a todos los que 
desarrollamos tal profesión, sea-
mos hombres o mujeres, ha deci-
dido que existen dos clases de 
abogados: los hombres, a un lado, 
y las mujeres, al otro; en vez de 
asumir que la igualdad entre per-
sonas de distinto sexo pasa, sobre 
todo, por la normalidad, ha decidi-
do que tal igualdad pasa por con-
sagrar la anormalidad, por impedir 
que lo que debía entendido como 
una situación carente de relevan-
cia (el sexo de una persona) pasa a 
ser considerado como el elemento 
discriminador.  

Me voy a permitir, para acabar, 
dos observaciones finales. La pri-
mera es que, como ya he comenta-
do, estos actos de la Junta han ge-
nerado un malestar en muchas 
compañeras que es aún más gran-
de que entre los compañeros. En-
tiendo sus razones: ante todo son 
abogadas y, además, no quieren 
que se las tome por tontas necesi-
tadas de un amparo matriarcal que 
tan gustosa como no solicitada-
mente les facilita el Colegio.  

La segunda reflexión, más bien 
confesión, es estrictamente perso-
nal: a mí me da exactamente igual 
cómo se llame el Colegio.

Lo que se está rechazando  
es una forma de entender  
el ejercicio del poder y una 
concepción de la profesión por 
parte de la Junta de Gobierno

El Colegio de Abogados de Oviedo y la igualdad
El debate sobre la denominación de la institución profesional de los letrados para evitar expresiones masculinas

Claudio Turiel  
de Paz 
Abogado
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Oviedo, Marián MARTÍNEZ 
“Clitoriarcado”. Así es como 

definió ayer el abogado ovetense 
Alfredo García la decisión del 
Colegio de Abogados de Oviedo 
de someter a votación entre sus 
colegiados el cambio de denomi-
nación, para pasar a llamarse Co-
legio de la Abogacía de Oviedo 
–para evitar el masculino–.  Ganó 
el no. Los letrados quieren man-
tener su nombre histórico, pero 
este letrado relacionó la decisión 
con que sus compañeras aboga-
das son las que mandan. Y por 
eso pide al decano del Colegio, 
Ignacio Cuesta, que dimita, pese 
a haber apoyado su candidatura. 

El abogado Alfredo García 
“colgó” su mensaje, con fotogra-
fía incluida, en su página web. El 
texto decía: “Clitoriarcado. Hoy 
es un día triste. Pero sólo si eres 
abogado/a, no tienes clítoris, eres 
heterosexual, varón y demócrata. 
El clitoriarcado ha llegado hoy al 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Oviedo, gremio en el que si no 
tienes clítoris no eres nada en el 
mundillo. Pues resulta que a mí 
ya me coge un poco mayor para 
ponerme uno. Cosas de la vida”. 

Y añade que “hoy (por ayer), 
clítoris en mano, van a intentar 
cambiar el nombre a nuestro Ilus-
tre Colegio; sí, una maquinación 

más de nuestro compañero/a Fer-
nando/a Castro/a. Pero, yo, que 
en tanta estima tengo, personal, 
profesional y colegialmente a 
nuestro Decano que le voté e hi-
ce campaña por él, ¿qué tiene que 
decir sobre esta cuestión?”. Y pi-
de su dimisión. “Sr. Decano, por 
acción o por omisión debe dimi-
tir, YA”. 

Termina el escrito: “P.D.: no 
me sale del clítoris que me mon-
ten”. Para que no haya dudas, a 
continuación firmó con su nom-
bre completo y número de cole-
giado. 

Unas horas después de colgar 
este comentario en su página 

web, lo borró. Pero la polémica 
ya estaba en la calle. 

El “no” al cambio de nombre 
se impuso en el Colegio de Abo-
gados de Oviedo por 540 votos a 
favor de mantenerlo y 429 a favor 
del cambio.  

En Gijón también se celebró la 
misma votación, con resultado 
contrario: 61 votos a favor de 
cambiar la denominación a Cole-
gio de la Abogacía de Oviedo, y 
sólo cuatro en contra. 

El decano del Colegio de Abo-
gados de Oviedo, Ignacio Cuesta, 
se ha mantenido imparcial en es-
te caso, sin hacer pública su opi-
nión. Se limitó, simplemente a 

convocar un proceso que lleva va-
rios meses celebrándose en otros 
colegios del país. Cuesta tampo-
co quiso realizar declaraciones 
ayer.  

Los resultados 

El Colegio de Abogados de 
Oviedo, como se sigue llamando, 
se limitó a remitir un comunicado 
de prensa totalmente aséptico con 
los resultados de la votación, que 
se prolongó durante varias horas  
en la que hubo una elevada parti-
cipación.  

Según el escrutinio, votaron un 
total de 512 colegiados, 465 ejer-
cientes y 47 no ejercientes. Como 
el voto de los colegiados ejercien-
tes tenía un valor doble, el total de 
votos computados fue de 977, 
con el mencionado resultado, a 
los que se sumó 1 voto en blanco 
y 7 nulos. 

El censo del Colegio de Abo-
gados de Oviedo está compuesto 
por un total de 4.268 colegiados, 
ejercientes y no ejercientes, se re-
parte entre un 52,2 por ciento de 
mujeres y un 47,8 por ciento de 
hombres.

Un letrado acusa al Colegio de Abogados 
de Oviedo de sufrir un “clitoriarcado”
Alfredo García pide la dimisión del decano por someter a votación el 
cambio de nombre para evitar el término masculino, aunque ganó el no
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El jueves fue un día lamentable 
para quienes trabajamos en el ám-
bito jurídico con enfoque de géne-
ro, es decir, desde la igualdad. 
Mientras en el Colegio de Aboga-
dos de Oviedo se votaba en contra 
de cambiar su desfasada denomi-
nación por Colegio de la Abogacía 
(para cumplir con la normativa de 
igualdad e incluir así a todas las 
personas que lo conformamos), en 
Pamplona se hacía público el auto 

de la Audiencia que dejaba en li-
bertad provisional a los 5 violado-
res de “la Manada”. En el fondo 
ambas decisiones responden a la 
misma lógica sobre la que ha sido 
construido tradicionalmente el de-
recho: mantener el orden social 
para que nada cambie. El lenguaje 
nunca es inocente y el derecho es 
ante todo discurso, por eso el Co-
legio seguirá sin nombrarnos a las 
abogadas que representamos el 
52% de sus integrantes y los viola-
dores estarán en libertad como vie-
ne siendo lo habitual. Desconozco 
qué formación en género tiene el 
Tribunal que ha dictado la senten-
cia y el auto de Navarra, aunque a 

la vista de los resultados me temo 
que nula. Pero si no saben de una 
cuestión imprescindible para re-
solver casos de agresión sexual de-
berían capacitarse, o si no solicitar 
peritajes técnicos a quienes lleva-
mos años formándonos en el tema 
incluso con doctorados especiali-
zados. Así se hace diariamente en 
los juicios que requieren conoci-
mientos expertos más allá del de-
recho. Tribunales internacionales 
como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos que condenó a 
México en el caso Campo Algodo-
nero por su corresponsabilidad en 
los feminicidios de 8 mujeres, con-
tó con periciales jurídicas en forma 

de amicus curiae para poder dictar 
sentencia interpretando los hechos 
desde la perspectiva de género. Y 
en nuestro ordenamiento ya conta-
mos con normativa que regula esa 
figura procesal, tan habitual en el 
mundo anglosajón. Creo que no 
existe la neutralidad en ningún 
ámbito de la vida humana, tampo-
co en el de la justicia aunque se re-
vista de tecnicismos para aparen-
tarla, porque el derecho es tan neu-
tral como los hombres que lo crean 
y su supuesta neutralidad también 
es una posición, en este caso a fa-
vor de los agresores. Dada su natu-
raleza eminentemente práctica, tan 
importante como la letra de la ley 

es su traslación social, porque es 
creada precisamente para ser apli-
cada y resolver conflictos. Por eso 
me parece tan grave el mensaje 
que se está mandando a la socie-
dad en el caso de Navarra: impuni-
dad para la violación de mujeres. 
Se dice que las facultades de dere-
cho siguen siendo los reductos 
más conservadores de la acade-
mia, tal vez eso explique tantas 
sentencias sobre violencia sexual 
en las que la judicatura no es la so-
lución sino parte del problema. O 
que en Oviedo haya tantas resis-
tencias a cambiar un nombre. No 
son casos aislados, se llama pa-
triarcado. 

Impunidad y cultura de la violación  
Los magistrados deberían capacitarse para resolver casos de agresión sexual, o en su caso pedir peritajes técnicos

Charo González 
Arias 
Abogada y profesora 
asociada de la 
Universidad de Oviedo
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Estos últimos días, la noti-
cia ha ocupado notables es-
pacios en la prensa regional 
y, naturalmente, en este pe-
riódico. Es muy probable 
que muchos de los lectores 
no se hayan detenido más 
que en los titulares que, na-
turalmente, se les habrán ol-
vidado al pasar la página. Se 
trataba de una cuestión inter-
na de la profesión de la abo-
gacía y no es cosa que in-
quiete o interese en demasía 
al personal, como es de toda 
razón.  

El Ilustre Colegio de Abo-
gados de Oviedo se fundó en 
el año 1775 por 17 abogados 
que habían acreditado sus tí-
tulos ante la Audiencia. En 
sus Ordenanzas se establecía 
que, para ser admitido en el 
Colegio, había que acreditar 
ser “hijo legítimo o natural 
de padre conocido, no bas-
tardo ni espurio”, así como 
que el interesado, su padre y 
abuelo eran “cristianos vie-
jos, limpios de toda mala in-
fección y que no tengan o 
hayan tenido oficio ni minis-
terio vil, ni mecánico públi-
co”. Tan allá iba la exigencia 
de cristianismo viejo que los 
congregantes tenían que ce-
lebrar las fiestas religiosas 
de los Santos Patronos, que 
eran la Virgen de Covadonga 
y San Ibo, comulgando en la 
misa mayor. Además, debían 
prestar juramento de defen-
der el dogma de la Inmacula-
da Concepción de María 
Santísima que, por aquel en-
tonces, ni siquiera había sido 
declarado dogma de fe por la 
Iglesia Católica, ya que no se 
decretaría hasta casi cien 
años después por el papa Pío 
Nono, quien dio origen a los 
pasteles de su nombre. Se re-
gulaban los oficios que ha-
brían de regir el Colegio; se 
reglamentaba el entierro de 
los colegiales y se estipula-
ban socorros a los compañe-
ros pobres y enfermos. Pocos 
años después, se creó un 
montepío para las viudas y 
huérfanos.  

Bien se ve que, aunque se 
mostraran soberbiamente 
muy superiores a los oficios 
y ministerios viles y mecáni-
cos, los abogados se consti-
tuyeron en un gremio seme-
jante en la organización y en 
sus fines a los que congrega-
ban esos despreciados ofi-
cios y ministerios, como los 

alfayates, cuyo gremio, des-
de la Edad Media, ya cele-
braba el Martes de Campo, 
gracias al patronazgo de do-
ña Balesquida Giráldez.  

Los gremios fueron di-
sueltos por una ley de las 
Cortes de Cádiz de 1813 y, 
tras diversas vicisitudes y 
definitivamente, por un de-
creto de 1834 se liquidó el 
monopolio de los gremios en 
todos los oficios. Conse-
cuencia de ello es que, a par-
tir de entonces, cualquiera 
puede ejercer de albañil, he-
rrero o sastre, sin tener que 
inscribirse en un gremio ni 
en ninguna otra asociación, 
ni demostrar que no se es un 
hijo de señora de moral dis-
traída, ni ir a comulgar en la 
fiesta del patrón y, mucho 
menos, de jurar defender 
ningún dogma. Sólo hay que 
darse de alta en Hacienda y 
sacar las licencias oportunas, 
cosa ésta que no sé yo si no 
es una andadura más sofo-
cante.   

Lo curioso del asunto es 
que aún existan algunas po-
quísimas profesiones para 
cuyo ejercicio sigue siendo 
obligatorio apuntarse a un 
gremio, como es el caso de 
la abogacía, que si no te das 
de alta en el colegio corres-
pondiente no puedes ejercer. 
Así que hasta hoy ha sobre-
vivido el Ilustre Colegio de 
Abogados de Oviedo, como 
los demás de la abogacía que 
se constituyeron por aquellas 
fechas, año arriba, año abajo.  

La noticia estuvo en que, 
siendo cosa tan antigua, hu-
bo una propuesta para cam-
biarle el nombre, a fin de que 
pasara a denominarse Ilustre 
Colegio de la Abogacía de 
Oviedo, por razón del femi-
nismo lingüístico, que es esa 
ilusa ideología que considera 
que, cambiando el nombre 
de las cosas, éstas se cam-
bian por sí solas. El notición 
fue que triunfó la incorrec-
ción política, ya que una 
gran mayoría de abogados y 
de abogadas votó en contra 
de la propuesta. El viejo co-
legio seguirá llamándose co-
mo cuando se fundó, supon-
go que por tradición que, en 
realidad, es por lo único por 
lo que sobrevive.   

Lo curioso es que aún 
existan profesiones 
en las que sea 
obligatorio apuntarse 
a un gremio

Abogacía
La propuesta para cambiar el nombre al Colegio  
de Oviedo y los orígenes de este colectivo

Francisco 
Sánchez 
Abogado

Vita brevis
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REFORMA DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS COSAS DE LA VIDA 
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Plan del Gobierno contra 
la subida de los alquileres 
I El Ejecutivo negocia con Podemos su apoyo 
parlamentario para modificar la legislación del PP 

I Entre las medidas está eliminar incentivos a 
propietarios que alquilen pisos a precios elevados 
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El problema de la vivienda 

El Gobierno reformará la ley para 
fomentar un alquiler más social 

El PSOE propone contratos de cinco años y 
estímulos fiscales para arrendamientos asequibles 

El ministro de Fomento creará una secretaría 
general específica para los asuntos inmobiliarios 

JORDI COTRINA 

II MANUELVILASERO 

I I MADRID 

L
a esperada reforma legislati-
va que debe atajar la burbu-
ja de los alquileres está cada 
vez más cerca. «Vamos a re-

formar dos o tres aspectos importan-
tes de la Ley de Arrendamentos Ur-
banos (LAU)», ha manifestado el mi-
nistro de Fomento, José Luis Ábalos, 
en declaraciones a EL PERIÓDICO. El 
nuevo titular de la cartera se dará 
unas semanas para reflexionar so-
bre cuál es el mejor camino para em-
prender la reforma y en que térmi-
nos exactamente debe hacerse, pero 
lo más probable es que se opte por 
aprovechar la proposición de ley re-
gistrada por el PSOE en el Congreso 
y que fue vetada por el Ejecutivo de 
Mariano Rajoy. 

El Ejecutivo de Pedro Sánchez ha 
levantado ya ese veto, con lo que esta 
iniciativa podría iniciar su tramita-
ción parlamentaria inmediatamen-
te, negociando su contenido con los 
grupos políticos susceptibles de apo-
yarla, especialmente con Unidos Po-
demos, que tiene en tramitación 
otra propuesta de reforma con el 
mismo objetivo, pero muy divergen-
te en algunos aspectos. 

VIVIENDA COMO DERECHO // Ábalos quie-
re cambiar el enfoque de la política 
de vivienda de sus antecesores. «Será 
una de las prioridades del nuevo Go-
bierno». Si antes solo estaba encami-
nada a estimular el negocio inmobi-
liario, con escaso impulso a la vivien-
da pública, el nuevo ministro anun-
ció el pasado jueves en la toma de 
posesión de altos cargos de su depar-
tamento que su enfoque pivotará so-
bre «la vivienda como derecho». Eso 
se traducirá también en el organi-
grama ministerial, elevando el ran-
go actual de dirección general a se-
cretaría general, para la que proba-
blemente se nombre a alguien vin-
culado a «la reivindicación de la vi-
vienda como derecho». 

La proposición socialista incluye 
la ampliación de la duración de los 
contratos de los tres años actuales a 
cinco y la revisión de las rentas refe-
renciada al IPC. Son dos puntos que, 
con algunos matices, suscitan ya un 
amplio acuerdo entre las fuerzas 
parlamentarias que garantizarían 
su aprobación. 

El PP rebajó de cinco a tres años la 
duración mínima de los contratos 
en el 2013, en el marco de una refor-
ma cuyo objetivo era, supuestamen-
te, incentivar a los propietarios para 

• • Edificio cubierto de pancartas contra la especulación en el alquiler, en el número 113 de la avenida de Barcelona de Sant Joan Despí. 

contratos de por vida a los mayores de 65 años 

Medidas innovadoras en Portugal 
Las subidas del precio de los alqui-
leres que experimentan las gran-
des ciudades españolas se quedan 
pequeñas al lado de lo que está ocu-
rriendo en Lisboa y otras ciudades 
portuguesas. La presión turística y 
la llegada de fondos inversores eu-
ropeos había encontrado allí un te-
rreno abonado para prosperar, da-
do que los contratos de alquiler se 
renuevan anualmente, con lo que 
el inquilino queda completamente 
en manos del propietario. 

El Gobierno del socialista Antó-
nio Costa, apoyado por Bloco de Es-
querda, comunistas y verdes, ha to-
mado medidas conduntes para 
acabar con esta situación. La más 
drástica ha consistido en prorro-
gar de por vida los contratos de las 
personas de más de 65 años y las 

que tengan un grado de discapaci-
dad superior al 60%. 

Otra medida del Gobierno difi-
culta los desahucios justificados por 
la realización de obras en una pro-
piedad determinada. Se establece 
que en caso de obras «serias» -cuyo 
coste sea de al menos el 25% del va-
lor de mercado de la propiedad- los 
contratos de arrendamiento en vi-
gor quedarán suspensos, pero no 

El Gobierno de 
António Costa ha 
puesto coto a los 
desahucios por 
realización de obras 

cancelados de manera unilateral. 
Los inquilinos tendrán derecho a 
volver a la propiedad una vez con-
cluyan las obras contempladas. 

El denominado Programa de Al-
quileres Accesibles ofrece también 
jugosos beneficios fiscales para los 
propietarios que acepten alquilar a 
precios asequibles. Quienes alqui-
len sus propiedades durante al me-
nos tres años por el 20% menos del 
valor del mercado tendrán dere-
cho a una reducción del IBI de al 
menos 50% y quedarán exentos de 
pagar el impuesto sobre los alqui-
leres de espacios residenciales. Si el 
contrato en estas condiciones su-
pera los 10 años, el propietario ten-
drá derecho a rebajarse el IRPF del 
28 al 14%; si supera los 20 años, so-
lo pagará un IRPF del 10%. = 

que creciera la oferta de pisos de al-
quiler. El resultado ha sido una 
inestabilidad total en las vidas fami-
liares de los inquilinos, que cada 
tres años se ven obligados cambiar 
de domicilio si no quieren afrontar 
el pago de precios cada vez más dis-
paratados. 

LAGRAN DISCREPANCIA// La tercera pata 
de la propuesta es la más controver-
tida. Se trata de introducir algún sis-
tema de regulación de los precios. 
La propuesta surgió del Ayunta-
miento de Barcelona, a imagen de lo 
que se hace en París o Berlín. Luego 
fue asumida por los denominados 
alcaldes del cambio, la Plataforma 
de Afectados por la Hipoca (PAH) y fi-
nalmente por Podemos, que lo ha 
convertido en proposición de ley en 
el Congreso. 

Su reforma facultaría a las comu-
nidades autónomas y municipios a 
fijar un precio máximo por zona 
que los arrendadores estarían obli-
gados a respetar. 

La iniciativa socialista busca el 
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mismo objetivo, pero solo con estí-
mulos fiscales. La exención de la 
declaración del IRPF del 60% de 
los ingresos obtenidos por el al-
quiler de la que actualmente se be-
nefician todos los propietarios 
quedaría limitada a los que no su-
peraran esos precios de referen-
cia. La desgravación podría llegar 
al 100% si el inquilino es un joven 
de entre 18 y 30 años. 

Es similar a lo que ha propues-
to el Colegio de Abogados de Bar-
celona, que propugna desgravar 
el 100% cuando la renta del inqui-
lino no alcance los 17.707 euros. 

Para Beatriz Corredor, secreta-
ria federal de Vivivenda del PSOE, 
Podemos «va siempre a máximos 
y a cosas que saben que no son 
viables». «Nosotros creemos que 
son más eficientes los estímulos, 
en positivo, que los topes obliga-
torios que luego no se cumplen», 
argumenta. Para Lucía Martín, 
portavoz de En Comú Podem en 
el Congreso, los ingresos que hoy 
se pueden obtener especulando 
con los precios del alquiler son 
más rentables que cualquier des-
gravación. 

«No estamos en contra de las 
desgravaciones, pero creemos que 

El objetivo es que 
la vivienda vuelva a 
ser un derecho, 
afirma el ministro 
José Luis Ábalos 

En Comú Podem, 
a diferencia del PSOE, 
cree que los estímulos 
fiscales no bastan para 
regular los precios 

hay experiencias como la de París, 
que han demostrado que funcio-
nan mejor. Hasta que en el 2015 
no impusieron los precios máxi-
mos, no consiguieron contener 
los precios», recuerda Martín y 
precisa que «los precios máximos 
no serían ninguna medida irrevo-
cable, sino temporal y estarían cir-
cunscritos a zonas concretas». 

Martín también destaca dos 
ángulos negativos de las desgra-
vaciones. Por un lado, no afectan 
a los grandes fondos inversores 
que están protagonitzando subi-
das del 200%. Yal tratarse de des-
gravaciones sobre el IRPF, benefi-
cian más a las personas que más 
dinero ingresan. A quienes ten-
gan una renta más baja apenas 
les beneficiarán. «¿Tenemos que 
dar más ayudas públicas en vez 
de evitar que los privados obten-
gan ganancias especulativas?», se 
pregunta. Aunque los puntos de 
partida son distantes, Corredor y 
Martín están convencidas de que 
llegarán a un acuerdo. = 
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MARISA CRUZ MADRID 

Pedro Sánchez tiene su primera ci-
ta espinosa el próximo domingo en 
Bruselas. Convocado por el presi-
dente de la Comisión Europea, 
Jean-Claude Juncker, el presidente 
del Gobierno tendrá que poner so-
bre la mesa la posición de España 

ante el problema, de nuevo acucian-
te, de la inmigración. En medios di-
plomáticos europeos se espera del 
recién conformado Ejecutivo espa-
ñol claridad de ideas y propuestas, 
después de su decidida acción hu-
manitaria acogiendo a los 630 inmi-
grantes del Aquarius y aplicando 

con ello un «electroschok», según 
fuentes comunitarias, en las entra-
ñas de la Unión Europea. 

La reunión, sin embargo, suscita 
inquietud en la diplomacia españo-
la por su precipitación. El Gobierno 
socialista ni siquiera cuenta todavía 
–se espera que el nombramiento se 
produzca hoy– con un nuevo se-
cretario de Estado para Asuntos 
Europeos ni con sherpas propios 
capaces de reconfigurar  las líneas 
maestras de la política migratoria 
mantenida hasta ahora, para impri-
mirle los nuevos perfiles trazados 
por el Ejecutivo de Sánchez. 

A la espera de que la estrategia 
del presidente se concrete con soli-
dez, el Ministerio de Exteriores 
apuesta, como explicó ayer su titu-
lar, Josep Borrell, por «escuchar so-
luciones», incluida la propuesta –to-
davía no firme, pero ampliamente 
difundida desde Bruselas– de crear 
en territorio de países terceros, pre-
visiblemente africanos, «campos de 
refugiados», «plataformas de acogi-
da o desembarco» o «centros de cla-
sificación», según quién los defina.  

El modelo, en principio, no se di-
ferenciaría en su diseño básico del 
establecido en el acuerdo Unión 
Europea-Turquía de 2016, en vir-
tud del cual Ankara se comprome-
tía a ejercer de facto como muro 
para evitar el flujo de migrantes, 
principalmente sirios, hacia Euro-
pa y admitir el retorno de los que 
pasaran a las islas griegas. Todo 
ello a cambio de 3.000 millones de 

euros. Un sistema similar se puso 
en marcha también entre Italia y 
Libia. Las ONG han llegado a ta-
char las condiciones que sufren 
los inmigrantes en estos campos 
de «vergonzosas» y han criticado 
duramente el intento de la Unión 
Europea de apartar de sí el proble-
ma con sustanciosos cheques. 

Borrell, que mantiene el princi-
pio de que «todas las soluciones 
políticas tienen siempre contrain-
dicaciones», aseguró ayer, en los 
micrófonos de la Cadena Ser, que 
España está dispuesta a contem-
plar la propuesta de Bruselas, aun-
que analizando con detalle «cómo 
se hace y con qué garantías». En 
principio, en estas plataformas ubi-
cadas en territorio extracomunita-
rio se clasificaría a los inmigrantes 
en función de su estado (económi-
cos, perseguidos políticos, refugia-
dos...) para decidir si tienen o no 
derecho al asilo y, en función de 
ello, permitirles o no la entrada en 
territorio europeo. 

En opinión del ministro de Exte-
riores sería una solución para «re-
tenerlos, no detenerlos». «Hay que 
evitar que una avalancha de gente 
se eche al mar», argumentó. 

La propuesta, sin embargo, ya ha 
suscitado el rechazo firme de Pode-
mos, el partido que se perfila como 
apoyo parlamentario del Gobierno 
socialista. Su secretario general, 
Pablo Iglesias, instó al Ejecutivo a 
oponerse a las plataformas de de-
sembarco o campos de refugiados 
por considerarla «insolidaria y con-
traria al derecho humanitario».

El Gobierno ve 

los campos de 

refugiados como 

opción posible  
Sánchez irá a la cita de Bruselas dispuesto 
a escuchar y sin una propuesta definida 

‘Aquarius’. La Consejería de 
Igualdad y Políticas Inclusivas 
de la Generalitat Valenciana 
ofrecerá asesoramiento  
legal a los 630 inmigrantes 
que llegaron a Valencia 
procedentes del ‘Aquarius’, 
para que puedan tramitar la 
solicitud de asilo para 
quedarse en Europa. 

800 intérpretes. El 
departamento que dirige 
Mónica Oltra (Compromís) se 
encargará de coordinar las 
demandas que lleguen para 
trasladarlas al Colegio de 
Abogados, encargado de 
asesorar en las cuestiones 
legales. También se encargará 
de gestionar los 800 
intérpretes  voluntarios de 
inglés, francés y árabe.

OLTRA DA ASISTENCIA 
PARA PEDIR ASILO

87
Inmigrantes  
subsaharianos, 
rescatados ayer por 
Salvamento Marítimo 
a 50 millas de Motril

Personal de Cruz Roja atiende ayer en Motril (Granada) a inmigrantes subsaharianos llegados en las últimas horas a las costas españolas. REUTERS
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Los inmigrantes recluidos 
en los CIE de Algeciras y 
Tarifa soportan 
condiciones infrahumanas 

:: SORAYA FERNANDEZ 

ALGECIRAS. Son muchas las voces que 

claman por el cierre de los Centros de 

Internamiento de Extranjeros (CIE) al 

considerar que son una prisión para per-

sonas que no han cometido ningún de-

lito. En Andalucía hay dos, el de Algeci-

ras y el Tarifa, y son el mejor ejemplo de 

las pésimas condiciones que tienen que 

afrontar los inmigrantes tras arriesgar 

sus vidas para hacer realidad el sueño 

de tener una vida mejor. 

La definición de CIE no se ajusta a la 

realidad. Según la misma, se trata de es-

tablecimientos públicos de carácter no 

penitenciario donde se retiene de ma-

nera cautelar y preventiva, y durante 

un periodo de tiempo que no puede ex-

ceder los 60 días, a extranjeros someti-

dos a expediente de expulsión del terri-

torio nacional. 

Pero nada más lejos de la realidad. Los 

CIE son auténticas prisiones que en el 

caso de Algeciras y Tarifa tienen el aña-

dido de no reunir los requisitos míni-

mos de habitabilidad y que confinan a 

estas personas en espacios tercermun-

distas. Estar en estos centros supone 

para estos inmigrantes volver al tercer 

mundo. 

Así lo asegura la Plataforma Pro De-

rechos Humanos de Andalucía (PDHA), 

que lleva años exigiendo el cierre de es-

tos centros. «Si una persona no ha co-

metido ningún delito no tiene por qué 

ser privada de libertad», asegura Andrés 

de la Peña, delegado de PDHA en el Cam-
po de Gibraltar. «La inmensa mayoría 
de estas personas sólo han cometido una 
falta administrativa y nadie es encarce-
lado por ello, salvo los inmigrantes. Es-
tas personas han cruzado el Estrecho de 
Gibraltar o el Mar de Alborán arriesgan-
do sus vidas y viendo en ocasiones cómo 
sus compañeros se ahogan en el cami-
no, Cuando llegan los meten en centros 
de internamiento como si fueran reclu-
sos. Eso es durísimo», agrega. 

Una antigua prisión en ruinas 
Y es que el CIE de Algeciras es de hecho 

una antigua prisión. Esta cárcel se con-

virtió en Centro de Internamiento para 

Extranjeros hace más de tres lustros, 

cuando fue inaugurada la prisión de Bo-

tafuegos en dicho municipio "porque 

ese edificio ya no reunía las condicio-

nes mínimas. Sin embargo, fue habili-

tada como CIE. Si no valía para los pre-

sos no vale para los inmigrantes», ex-

plica De la Peña. 

El CIE de Algeciras, por tanto, tiene 

la distribución de un centro penitencia-

rio antiguo, con patio y celdas, y zona 

diferenciada para hombres y mujeres. 

Pero es que además, el edificio tiene un 

problema añadido, aluminosis, por lo 

que una parte del mismo está declara-

da en ruinas. Ello ha obligado además a 

reducir su capacidad inicial de 190 a no 

más de 30 internos al tener que ser ce-

rrado el módulo de las mujeres en junio 

del año pasado. 

«Tiene que adaptar el sistema contra-

incendios, que está obsoleto; los inter-

nos están en celdas con rejas y sin luz 

natural, y los cierres no son automáti-

cos, debe ir el funcionario asignado 

abriendo y cerrando una por una. Ima-
gina que hay un incendio. No daría tiem-
po a reaccionar. En las condiciones en 
las que están vuelven al tercer mundo», 
apunta el delegado de esta plataforma 
cívica. 

Sin agua en el CIE de Tarifa 
Pero es que el CIE de Tarifa, situado en 

una isla, no está mucho mejor. Esta se-

mana, de hecho, han tenido que desa-

lojarlo de internos por una avería en el 

suministro de agua según la PDHA. La 

recomendación para este centro es que 

no sobrepase los 80 internos. 

Tampoco hay espacios lúdicos y en 

Tarifa, además, deben soportar los fuer-

tes temporales encerrados porque en el 

patio no pueden estar. 

En la actualidad ambos CIE sólo al-

bergan hombres, las mujeres que llegan 

a las costas andaluzas son derivadas a 

otros de la península o a pisos y centros 

de acogida. 

Esta plataforma cívica llevó las defi-

ciencias al ámbito judicial y denunció, 

junto con Algeciras Acoge, tras muchas 

denuncias públicas. «El juez anterior no 

hizo nada. La nueva jueza sí se ha toma-

do en serio este tema y ha pedido por 

activa y por pasiva en tres autos dife-

rentes que se mejoren las condiciones 

de ambos CIE», apunta De la Peña. 

Una juez exige mejoras urgentes 
De hecho, un auto de dicha magistrada, 
Belén Barranco, del juzgado de Instruc-
ción número 1 de Algeciras, le ha sacado 
los colores al Ministerio del Interior por 
las pésimas condiciones de ambos cen-
tros y ha instado a que realice mejoras. 

Ha sido hace tan sólo unos meses. En 

su tercer auto al respecto, contra el que 
no cabe recurso, y en el que insta al Mi-
nisterio de Interior a eliminar las rejas 
y a habilitar luz natural en las habita-
ciones, algo que también pidió que se 
hiciera en mayo del año pasado. 

Esta jueza pide también que se ins-
tale un sistema de apertura inmediata 
de los cuartos desde el exterior, que se 
instalen taquillas, que se climaticen los 
módulos, que se construyan espacios 
lúdicos «adecuados» y que se dote de 
mobiliario el área de descanso. 

También demanda que el servicio mé-
dico le informe del estado de los inter-
nos, que se alcance un acuerdo con el 
Colegio de Abogados de Cádiz para pres-
tar a estas personas un servicio de asis-
tencia jurídica, que se fiscalice a las em-
presas que se encargan de la limpieza y 
el mantenimiento y que se garantice la 
asistencia médica a los internos duran-
te las 24 horas al día. 

En el CIE de Algeciras pide además pis-
tas deportivas, un servicio de lavandería 
y duchas individuales. En cuanto al de 
Tarifa, exige la eliminación de las duchas 
colectivas, que se eliminen las habitacio-
nes para más de tres internos y que se 
instalen retretes con cisterna y lavabos, 
así como que se garantice la intimidad de 
los internos, ahora expuestos a la mira-
da del resto cuando hacen sus necesida-
des en algunos de los módulos. 

La jueza remitió dicha resolución a 
Interior, a los directores de ambos CIE, 
a Fiscalía y al Defensor del Pueblo. Y es 
que el Defensor del Pueblo también ha 
denunciado las pésimas condiciones de 
estos internos en ambos centros y lle-
va años realizando recomendaciones en 
similares términos. 

Además, la jueza advirtió en su reso-
lución de las consecuencias penales que 
puede conllevar el incumplimiento de 
esta resolución judicial. 

«Tirar el dinero por la alcantarilla» 
Sin embargo, desde la PDHA se asegu-

ra que pese a que se hagan estas refor-

mas, todo el dinero que se ponga en el 

CIE de Algeciras «es tirarlo por una al-

cantarilla» por lo que lo que debe hacer 

el Gobierno es cerrarlo. También el de 

Tarifa. «No vamos a desfallecer en esta 

exigencia», apunta su delegado de PDHA 

en el Campo de Gibraltar. 

Esta plataforma sostiene que hay al-

ternativas a los CIE, como sistemas y 

centros de acogida. «Lo que no se pue-

de hacer es encerrar a estas personas en 

una cárcel», indica De la Peña. 

«El mismo tratamiento para todos» 
El delegado de PDHA en el Campo de 

Gibraltar también se muestra tajante 

respecto a lo ocurrido con el Aquarius. 

Para esta plataforma, todos los inmi-

grantes son iguales y no se deberían 

hacer distinciones: «Nos parece muy 

bien que el Gobierno decidiera acoger 

a estas personas pero no tiene que ha-

cer una distinción entre inmigrantes 

de primera y de segunda. Queremos el 

mismo tratamiento para todos. El pa-

sado fin de semana hubo muchos más 

inmigrantes en Andalucía que en el 

Aquarius». 
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S. URBINA/AGENCIASVALÈNCIA

n Una parte de los menores no
acompañados que viajaban a bordo
del Aquarius comenzaron ayer a
comparecer ante la Fiscalía de Ali-
cante, ciudad a la que fueron lleva-
dos todos los migrantes que dijeron
ser menores de edad. El in de estas
pruebas es determinar si los  chi-
cos y chicas de  y  años de edad
que llegaron a bordo del buque hu-
manitario el pasado domingo tie-
nen verdaderamente la edad que
aseguran. Así, los iscales de Meno-
res recibirán hasta el próximo mar-
tes a los jóvenes sobre los que pueda
existir algún tipo de duda.

De hecho, una veintena de los
jóvenes que fueron sometidos a las
radiografías óseas desde el pasado
martes en un centro hospitalario
de Alicante resultaron ser mayores
de edad. Concretamente, de 
años.  Estas veinte personas serán
trasladadas a la Ciudad de la Espe-
ranza, situada en Aldaia. Este es un
centro de atención integral dirigi-
do a quienes se encuentren en ries-
go de exclusión social que actual-
mente cuenta con  residentes,
de los cuales  son refugiados de
 nacionalidades distintas. Y es
que, en cualquier caso, se trata de

personas en situación de vulnera-
bilidad que necesitan una aten-
ción urgente, según explicó ayer
Nacho Grande, director de Cáritas
Diocesana de València.

Los resultados radiológicos de
las pruebas de edad están siendo
analizados por especialistas foren-
ses del Instituto de Medicina Legal,
que al mismo tiempo examinan en
persona a los menores antes de co-
menzar sus declaraciones en Fis-
calía. Para ello, los adolescentes
cuentan con el apoyo de educado-
res y trabajadores sociales y el ase-
soramiento legal que les prestan
varios abogados de oicio. De he-
cho, el Colegio de Abogados de Ali-
cante ha constituido un grupo es-
pecial de voluntarios para infor-

marles del procedimiento admi-
nistrativo en el que se ven inmer-
sos, que incluye su tutela por la Ge-
neralitat Valenciana (tanto legal
como de intérpretes), así como de
la posibilidad de solicitar asilo, se-
gún fuentes de la entidad colegial.

Cáritas acoge a otras 20 personas
Asimismo,  miembros de familias
con menores a su cargo, o solas, que
actualmente residen en Cheste, irán
a alojamientos de Cáritas.

Las viviendas donde serán aloja-
das las familias están administradas
por Cáritas pero existen otros edii-
cios de la Iglesia donde se podría
acoger a más migrantes, como la
casa espiritual que tiene en la loca-
lidad de Serra, un antiguo convento
en La Marxadella de Torrent o una
parte del seminario de Moncada,
donde hay  camas en buenas con-
diciones higiénicas donde podrían
instalarse niños, una cifra que po-
dría aumentar hasta .

Según informó Arturo Ros, obis-
po auxiliar de València, con estos re-
cursos más amplios que se han
puesto a disposición de las necesi-
dades de los migrantes del Aquarius
se podría llegar a ofrecer  plazas
de uso inmediato.

Las pruebas de edad revelan
que veinte de los jóvenes del
«Aquarius» no son menores
 Las radriografías óseas apuntan que tienen 20 años  La Ciudad de la
Esperanza de Aldaia acoge a los migrantes en su traslado desde Alicante

Cáritas realoja en sus
hogares a otras 20
personas que llegaron
solas a València o con
menores a su cargo

Momento en que la policía identifica a los ultras. LEVANTE-EMV

Boicot frustrado Identificado un
grupo ultra francés en el puerto
Seis miembros de un grupo polí-
tico francés de extrema derecha
fueron identificados por la Policía
Nacional y la Guardia Civil el pasa-
do domingo, cuando intentaron re-
ventar, en vano, la llegada del
«Aquarius» al puerto de València y
la acogida y auxilio de los 629 mi-
grantes que portaba el buque de
rescate de SOS Mediterranée y
Médicos Sin Fronteras (MSF). Fue
el Servicio Marítimo de la Guardia
Civil quien dio la alerta al ver una
embarcación junto a las rocas y
dos de sos ocupantes desplegando
una pancarta en inglés en la que se
rechazaba la llegada de los resca-

tados. Tras dar el aviso desde una
de las patrulleras, acudieron agen-
tes de la Guardia Civil y de la Poli-
cía Nacional, que identificaron a
los sospechosos, que serán pro-
puestos para sanción ante la Dele-
gación del Gobierno. Se trata de
seis hombres llegados desde
Montpellier en dos vehículos parti-
culares y la barca fue alquilada en
el puerto con el propósito de inter-
ferir la llegada de los migrantes a
València. Pagaron 230 euros con
tarjeta bancaria por ocho horas 
–de 9 a 17 horas– de embarcación
sin patrón y 100 más de fianza. TE-

RESA DOMÍNGUEZ VALÈNCIA

22/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 29 597
 22 999
 213 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Comunidad Valenciana
 Valencia
 11

AREA (cm2): 517,3 OCUPACIÓN: 48,4% V.PUB.: 2436€ COLEGIOS DE ABOGADOS



El fenómeno de la inmigra-
ción no concede a las costas an-
daluzas tiempo para el marke-
ting. Mientras media Europa
ponía hace una semana el foco

en la llegada del Aquarius al
puerto de Valencia con  in-
migrantes rescatados y otros
tantos periodistas acreditados
para presenciar el desembarco,
el litoral andaluz sumaba en
apenas cuatro días casi .
personas interceptadas en
aguas del mar de Alborán y en el

Estrecho. Ni siquiera que cuatro
de ellas fueran halladas a la de-
riva agarradas a los restos de
una embarcación en la que an-
tes de naufragar iban  tripu-
lantes que fueron declarados
desaparecidos mereció la mitad
de nivel de atención mediática
que generó la decisión del Go-

bierno italiano de negar el auxi-
lio a los inmigrantes rescatados
de forma dramática por el barco
de Médicos sin Fronteras.

La situación que viven las cos-
tas andaluzas salpican sin con-
cesiones a Málaga, ciudad que
en lo que va de año ya ha recibi-
do a . personas rescatadas
cuando intentaban alcanzar la
costa española en un total de 
pateras. Si el año pasado se ba-
tieron todos los registros provin-
ciales con un total de . per-
sonas interceptadas en esta si-
tuación y posteriormente trasla-
dadas a Málaga, el panorama
parece ir al alza durante el pre-
sente ejercicio. De hecho, ayer
mismo fueron rescatadas otras
 personas, que habían sido
localizadas a lo largo del día por
Salvamento Marítimo en seis
embarcaciones en aguas del
Mar de Alborán. 

Según los datos facilitados por
la Subdelegación del Gobierno,
las cifras son algo más altas a
esta altura del año, números im-
pensables hace apenas unos
años ( en ;  en ;
 en ;  en ;  en
; o  en ). La década
pasada, según los datos recaba-
dos por este diarios, los máxi-
mos registros se alcanzaron en
 y  con  y  perso-

nas rescatadas, respectivamen-
te. Con todo el verano aún por
delante, la situación es un relejo
de la de hace doce meses, cuan-
do este periódico reveló los
enormes problemas burocráti-
cos a los que se enfrenta la admi-
nistración a la hora aplicar la ley.
Así lo recuerda de nuevo el pre-
sidente de la subcomisión de Ex-
tranjería del Colegio de Aboga-
dos de Málaga, Álvaro García,
quien asegura que en lo que va
de año él y sus compañeros del
turno de oicio han dado asis-
tencia legal a  personas (los
menores pasan a cargo de la Jun-
ta de Andalucía). Al igual que
hace doce meses, a García no le
consta que las devoluciones se
estén llevando a cabo, principal-

Un grupo de personas rescatadas
ayer a su llegada al puerto de

Málaga. ARCINIEGA

INMIGRACIÓN

Málaga recibe a 1.500
personas llegadas en
patera desde enero
La presión migratoria mantiene el ritmo y ayer fueron rescatados
315 ocupantes de seis pateras que fueron trasladados al puerto

Jose Torres

MÁLAGA

Solicitudes
Casi 90 de los inmigrantes
asistidos por los abogados

del turno de oficio
transmitieron su intención

de solicitar asilo 
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Una imagen de la patera que fue rescatada por la Salvamar Alnitak este pasado viernes, en la que viajaban 55 personas, que fueron trasladadas a Málaga. F L. O.

Entre los rescatados ayer había mujeres y niños. FARCINIEGA En esta última semana, Málaga ha recibido a más de medio millar de inmigrantes. FARCINIEGA Los  ocupan-

tes de las pateras rescatadas ayer fueron trasladados en autobús al polideportivo de Tiro de Pichón. F JON NAZCA / REUTERS
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A la gran cantidad de personas
que llegan en patera durante estas
fechas se suma el hecho de que
Málaga, como provincia fronteri-
za de primer orden, no cuente con
instalaciones apropiadas para
atenderlas mientras la Policía Na-
cional tramita cada uno de los ex-
pedientes. Desde que el Centro de
Internamiento de Extranjeros
(CIE) de Capuchinos se cerrara en
 por el lamentable estado que
ofrecía el ediicio, las autoridades
ha ido improvisando localizacio-
nes (pabellones de Ciudad Jardín,
Comisaría Provincial o Tiro de Pi-

chón) que nadie como los volun-
tarios de Cruz Roja han sabido
humanizar. Precisamente, su pre-
sidente de Cruz Roja Española, Ja-
vier Senent, aseguró hace unos
días durante una visita a la capital
que esperaba que el centro de
atención a migrantes que se ha
anunciado en el puerto de Málaga
esté operativo pronto. «Deseo que
seamos capaces de ponerlo en
marcha en cuestión de días, no sé
si ,  días o un mes, pero esta-
mos hablando de un tiempo bre-
ve», dijo. Senent añadió que esta
próxima semana la Autoridad
Portuaria «nos cede los terrenos»
y recordó que se está gestionando
una subvención con el Ministerio
de Trabajo; todo esto para que los
migrantes tengan «unas instala-
ciones para que puedan ser aten-
didos con la dignidad». Senent in-
dicó que «hay que entender que
se trata de un proceso que no tie-

ne una regularidad, porque de re-
pente llegan . personas y
otros momentos no», pero ha
considerado que hay que «tener
esa capacidad poder afrontar
eso». La idea es montar unas uni-
dades o módulos para poder
atender a estas personas.

Hasta el momento, las ubica-
ciones elegidas dependían de su
disponibilidad, algo que en cual-
quier momento podría fallar y por

lo que Cruz Roja y el Ayuntamien-
to de Málaga buscan alternativas.
Según explicó esta semana a la
Cadena Ser la directora de Dere-
chos Sociales del Consistorio,
Ruth Sarabia, se están barajando
tres posibilidades. Un antiguo co-
legio de la barriada de Carranque,
algunas de las casetas del recinto
ferial o los bajos comerciales va-
cíos existentes en diversas pro-
mociones de VPO.

LA OPINIÓN MÁLAGA

Cruz Roja espera que el
centro del puerto esté listo
en cuestión de días 

Polideportivo de Tiro de Pichón. ARCINIEGA

Mientras tanto, el Consistorio y
el movimiento humanitario
barajan otras ubicaciones para
ubicar a las personas rescatadas

mente porque la mayoría de los
países subsaharianos de los que
proceden estos ciudadanos no
colaboran lo más mínimo. Salvo
Marruecos y Argelia, García ase-
gura que los países subsaharia-
nos de donde proceden la abru-
madora mayoría de estas perso-
nas se desentienden, aunque a
la policía española se le suma la
diicultad de identiicarlos, ya
que la mayoría llega a España sin
documentación. La mayoría
procede de Mauritania, Mali,
Gabón, Burkina Faso, Congo, Se-
negal o Guinea. «Casi todos que-
dan en libertad y siguen su cami-
no hacia Europa, principalmen-
te Francia», explica antes de re-
cordar que  de ellos trasmitie-
ron su voluntad inicial de solici-
tar asilo político. Aun así, algu-
nos sí terminan siendo interna-
dos en Centros de Internamien-
to de Extranjeros de otras pro-
vincias. Según los cálculos del
Colegio de Abogados, de todas
las personas atendidas este años
por sus letrados,  fueron in-
ternadas, aunque en todos los
casos se recurre esta decisión al
entender que no reúnen las con-
diciones de salubridad necesa-
rias y porque «son peores que
una cárcel». 

El Defensor del
Pueblo reclama
recursos económicos
 El Defensor del Pueblo
andaluz, Jesús Maeztu, re-
clamó esta semana al Esta-
do y a la UE recursos econó-
micos para acoger en mejo-
res condiciones a inmigran-
tes que llegan a las costas
andaluzas y ha puesto espe-
cial énfasis en la situación
de los menores no acompa-
ñados. «El deseo de la per-
sonas para migrar, y lo esta-
mos viendo estos días, para
buscar oportunidades es in-
contenible», advirtió Maez-
tu en el Parlamento anda-
luz, donde recordó que los
últimos días habían llegado
más mil personas a las cos-
tas andaluzas, más de ocho
mil en lo que va de año y
18.000 en 2017, y ha adver-
tido de que las migraciones
son uno de los grandes de-
safíos del futuro. «La
muerte de miles de inmi-
grantes, el trato a los refu-
giados la explotación labo-
ral, las víctimas de trata y
el tratamiento a los meno-
res que viven con ellas po-
nen en cuestión el Estado
de derecho, a lo que no po-
demos acostumbrarnos
por las peligrosas conse-
cuencias con que conlle-
van». «Es el momento de
reivindicar que la concien-
cia de solidaria y justicia
empiezan a calar», dijo. 
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Trasladan a Málaga a 
56 personas rescatadas 
a bordo de una patera 

:: SUR. Los efectivos de Salva-
mento Marítimo rescataron ayer 
en aguas del mar de Alborán tres 
pateras con 135 inmigrantes a 
bordo, que fueron trasladados a 
los puertos de Motril (Grana-
da), Almería y Málaga. En con-
creto, fue la Salvamar Alnitak 
la que rescató a 56 personas, en-
tre ellas seis mujeres, que fue-
ron llevadas hasta el puerto de 
la capital malagueña, donde fue-
ron asistidas por miembros de 
Cruz Roja y abogados del cole-
gio de letrados Málaga. En las 
otras pateras viajaban 34 y 45 
personas, respectivamente. 
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Nueve abogados 
más en el Colegio 

Profesional 
■ El salón de actos del Colegio de 
Abogados de Ourense acogió ayer 
el acto de jura o promesa de 9 
nuevos profesionales, siete muje-
res y dos hombres, que se incorpo-
ran al ejercicio de la abogacía. La 
presidenta del ente, Pilar García 
Guerrero, presidió el acto al que 
asistieron otros miembros de la 
junta de gobierno y familiares y 
amigos de los nuevos colegiados. Brais Lorenzo
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Letrados vigueses  
y lusos debaten 
sobre el Derecho  
en la Eurorregión 

REDACCIÓN 

El auditorio del Museo del Mar 
acogió ayer el primer congreso so-
bre el Derecho y Abogacía Galai-
co-Portugués, donde se abordó la 
praxis de la abogacía y del dere-
cho en la Eurorregión.  

Entre los temas a debate desta-
ca, desde el punto de vista prácti-
co, las implicaciones jurídicas que 
supone la actividad transfronteri-
za. Además, con esta jornada se 
buscó favorecer la relación entre 
los profesionales de las dos partes 
de la raia así como informar sobre 
competencias, formas de pago o el 
régimen legal de los trabajadores 
fronterizos.  

Entre la decena de ponentes 
que acudieron al congreso, organi-
zado por el colectivo Avogados 
Novos, destaca la presencia del vi-
cepresidente de la Xunta de Gali-
cia, Alfonso Rueda, la decana del 

Colegio de Abogados de Vigo 
(ICA), Lourdes Carballo así como 
jueces y letrados de la Administra-
ción de Justicia locales y del país 
vecino además de letrados y otros 
profesionales de la judicatura lusa. 

Algunos ponentes, entre ellos el vicepresidente de la Xunta, Alfonso 

Rueda, y la decana del ICA Vigo, Lourdes Carballo.  // Cristina Graña
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Comunicado del Consejo General de Dentistas de España

Conmotivo del cierre de todas las clínicas

iDental en España, sin un comunicado

oicial por parte de la Empresa, y ante la

grave situación creada por elmayor escán-

dalo sanitario dental mundial conocido

hasta el momento, que ha afectado a

miles de ciudadanos, con tratamientos que

han quedado interrumpidos o sin haberse

ni tan siquiera iniciado, muchos de ellos

con deudas inancieras contraídas, este

Consejo General informa a todos aquellos

pacientes afectados de los pasos a seguir

y posibles vías de actuación:

•Se recomienda la conservaciónde toda la

documentación que pudiera tener (folletos

publicitarios, presupuestos, contratos de

créditos, resguardos de citas, historial,

pruebas diagnósticas, etc).

• Presentar ante iDental, por burofax o

por correo certiicado con acuse de recibo,

una reclamación escrita.

• Solicitar una copia de sus Historias

Clínicas también por burofax u otromedio

fehaciente: en el caso de que no puedan

ejercer su derecho de acceso o la clínica

se niegue/diiculte su entrega, deben pre-

sentar una reclamación ante la Agencia

Española de protección de Datos (AEPD).

• Presentar una reclamación ante la Con-

sejería de Sanidad de la localidad en la que

resida el afectado si se ha producido mala

praxis o el tratamiento no se ha inalizado.

• En el caso de que haya irmado un

crédito vinculado (exclusivo para inanciar

la prestación de un servicio especíico):

-Puede interponer una reclamación

ante la Entidad inanciera con la que

lo haya irmado.

-En el caso de que no hubiesen trans-

currido 14 días naturales desde la firma

de este crédito, se puede ejercer el

derecho de desistimiento (ampliable

en un año desde la fecha de finali-

zación del periodo de desistimiento

inicial, en caso de que no se hubiera

informado al firmante de su derecho

a desistir).

• Presentar una queja ante la Direc-

ción General de Consumo de su locali-

dad, si se han vulnerado sus derechos

como consumidor.

La Agencia Española de Consumo,

Seguridad alimentaria y Nutrición (AE-

CONSAN) tiene publicada información al

respecto en su página web.

www.aecosan.msssi.gob.es

• Acudir a la vía judicial:

-Vía civil: reclamación como conse-

cuencia de daños y perjuicios ocasio-

nados por unamala praxis profesional

o tratamientos no inalizados.

-Vía penal: si ha existido negligencia

grave, estafa, delito contra la salud.

Aquellos ciudadanos que no dispongan

de suficientes recursos económicos y

reúnan los requisitos legales exigidos,

podrán solicitar asistencia jurídica gra-

tuita a través de los Colegios de Abo-

gados territoriales.

• Ante cualquier duda, los ciudadanos

pueden acudir al Colegio Oicial de Den-

tistas de la provincia donde residan los

afectados, donde se les informará de sus

derechos y de todas estas vías de actuación

disponibles. Asimismo, también pueden

dirigirse a las distintas Organizaciones

de Consumidores y Usuarios.

• Se recomiendaque se valorenyanalicen

con cuidado y detalle todas las ofertas que

a partir de este momento puedan recibir

de otras clínicas, inancieras, bancos y

bufetes de abogados, ofreciéndose para

solucionar sus respectivas situaciones

clínicas, inancieras y jurídicas.

Por otro lado, el Consejo General de

Dentistas:

• Solicita a todas las Consejerías de

Sanidad de las Comunidades Autónomas

afectadas, a que procedan a la custodia de

las historias clínicas de los pacientes afec-

tados con el cierre de las clínicas iDental,

con el in de evitar posibles deterioros o

destrucciones y salvaguardar sus derechos.

• Reclama a la Administración y a los

órganos judiciales correspondientes, la in-

tervención inmediata y toma de medidas

encaminadas a solucionar la grave situación

de indefensión por la que atraviesan los

pacientes afectados, causándoles un grave

perjuicio de salud y económico.

• Insta nuevamente a las autoridades

sanitarias y a los partidos políticos a

que se regule de manera urgente y ade-

cuada la publicidad sanitaria, con el fin

de evitar confusiones en su interpre-

tación y donde primen los criterios de

ética y veracidad, sin que pueda inducir

a confusión al ciudadano, de manera

que pueda valorar las distintas opciones

de tratamientos y los riegos que pueda

conllevar para su salud.

• Exige la aplicación efectiva de la Ley

de Sociedades Profesionales, de manera

que la mayoría del patrimonio social y

del número de socios correspondan a los

socios profesionales y no a empresarios

ajenos al sector sanitario. De esta mane-

ra, las Organizaciones Colegiales podrán

realizar un control de estas empresas, al

tener que estar obligatoriamente inscritas

en los registros colegiales.

La Organización Colegial de Dentistas,

en cumplimiento de sus ines de defensa

del bien más preciado de los ciudadanos,

como es su salud, mantendrá su postura

de “tolerancia cero” ante este tipo de si-

tuaciones. Por ello, los Colegios Oiciales

de Dentistas pondrán en conocimiento

de la Fiscalía o el Juzgado de Instrucción

correspondiente los hechos acontecidos, si

son susceptibles de posible estafa, además

de incoar los correspondientes expedien-

tes disciplinarios si de las diligencias de

investigación practicadas resultara que los

hechos denunciados pudieran ser sancio-

nados deontológicamente. Por parte del

Consejo General de Dentistas, se presen-

tará la correspondiente querella ante la

Audiencia Nacional, si procede, además

de poner nuevamente esta lamentable

situación en conocimiento de la Fiscalía

General del Estado.
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Habilitan un
servicio para
los afectados
por el cierre
de iDental

Redacción CÁDIZ

El Ayuntamiento de El Puerto
ha habilitado un servicio espe-
cial para las personas afectadas
por el cierre de la clínica IDen-
tal. El alcalde de El Puerto de
Santa María, David de la Enci-
na, se reunió con una represen-
tación de personas afectadas
por el cierre , a las que han mos-
trado su voluntad de colaborar
con ellas en sus reivindicacio-
nes. En concreto, el Gobierno,
a partir del próximo lunes, va a
poner a disposición de los afec-
tados varios puntos de aten-
ción y se va a elaborar informa-
ción específica para que tengan
conocimiento de los pasos a dar
para poder tramitar su recla-
mación. Además de en la pro-
pia OMIC(Oficina Municipal
de Información al Consumi-
dor), estarán en la OAC, en el
Centro Cívico y en la Oficina de
Atestados y Asuntos Judiciales
de la Policía Local.La propues-
ta del Gobierno pasa también
por designar desde Policía Lo-
cal a una persona conocedora
de los procedimientos de recla-

maciones que pueda canalizar
todas las dudas y conseguir una
unidad de acción. Además, se
van a iniciar contactos con el
Colegio de Abogados.

El alcalde considera que
“desde el ayuntamiento, como
la administración más cercana
y dentro de las competencias
que tenemos, debemos colabo-
rar y estar al lado de tantas per-
sonas que se encuentran en
una complicada situación”. El
teniente de alcalde, José Luis
Bueno, ha informado que “en la
OMIC se han estado recibien-
do numerosas consultas”.

Por otra parte, la plataforma
de afectados por el cierre de las
clínicas iDental creada por Fa-
cua-Consumidores en Acción
suma ya más de 2.000 damnifi-
cados, en el marco de las accio-
nes que la asociación ha puesto
en marcha para defender a los
afectados por “las irregularida-
des” y el cierre de las 24 centros
de esta cadena en toda España.
Por comunidades autónomas,
Andalucía es la que suma ma-
yor número de pacientes de
iDental en la plataforma y por
provincia, suma 94 damnifica-
dos en Cádiz por una clínica en
El Puerto de Santa María.

94 afectados de la
clínica portuense se
unen en plataforma
a través de Facua
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Redacción
Teruel

Los cambios tecnológicos y legis-
lativos en materias como la pro-
tección de datos son algunos de
los mayores retos a los que se en-
frentan los abogados hoy, según
manifestó ayer el decano del Co-
legio de Abogados de Teruel, Al-
fonso Casas, al término del IV
Congreso de la Abogacía Arago-
nesa celebrado en Zaragoza.

Casas fue uno de los diez abo-
gados de la provincia de Teruel
que asistieron a este encuentro
profesional en el que se aborda-
ron cuestiones como la transfor-
mación digital del sector, la espe-
cialización de los despachos, la
ciberseguridad y asuntos relacio-
nados con el límite de las redes
sociales, la libertad de expresión
o la seguridad en los procesos.

Casas señaló precisamente
que uno de los mayores retos que
tiene por delante la profesión son
los cambios tecnológicos, no ya
solo la adaptación a los nuevos
sistemas de trabajo como el ex-
pediente digital, sino todo lo que
entrañan las nuevas tecnologías
y cómo lo regula la legislación.
Ese es el caso de la protección de
datos, algo que afecta especial-
mente a los despachos pequeños
como los que funcionan en la
provincia de Teruel porque “su-
ponen un esfuerzo añadido”.

Además, el decano del Cole-
gio de Abogados de Teruel se re-
firió a las nuevas formas de co-
municarse con la Administración
en general y con la de Justicia en
particular. En cualquier caso,
aseguró que el programa Avan-
tius de gestión procesal tampoco
estaba suponiendo un problema.

“La adaptación creo que ha sido
buena y el programa funciona
bien”, comentó Casas, quien pre-
cisó que lo que más les preocupa
son las cuestiones relacionadas
con la tecnología de protección
de datos.

Entre las conclusiones del
congreso, Casas comentó que se
había puesto de manifiesto la ne-
cesidad de adaptarse a las nuevas
realidades, así como a la perma-
nencia de la abogacía institucio-
nal, es decir, los órganos que re-
presentan a los letrados como el
Consejo General y los propios co-
legios. “Estos son los únicos ór-
ganos que nos representan y pue-
den defender los derechos e inte-
reses de los abogados en cuestio-
nes como el turno de oficio”, dijo
el decano, o influir para evitar
medidas como la que se quiso
imponer de gravarlo con el IVA.

Los abogados afrontan el reto
de los cambios tecnológicos
Teruel asiste al IV Congreso de la Abogacía Aragonesa
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DIARIO CORDOBA CONMEMORA EL 40 ANIVERSARIO DE LA CARTA MAGNA 

Cuatro expertos debatirán hoy 
sobre la Constitución y su vigencia 
O El acto se celebrará 
en el Centro de 
Visitantes de Córdoba 
a las 12.45 horas 

REDACCION 
local@cordoba.elperiodico.com  

CÓRDOBA 

C
u a t r o r e c o n o c i d o s ex-
p e r t o s p a r t i c i p a r á n 
h o y e n el s e g u n d o de-
ba t e i n c l u i d o e n el ci-

clo de con fe renc i a s q u e organi-
za Diario CÓRDOBA con mot ivo 
del 40° aniversar io de la Consti-
t u c i ó n Española de 1978. En es-
ta ocas ión p a r t i c i p a r á n Santia-
go M u ñ o z Machado , académico 
de n ú m e r o de la Academia Espa-
ñola y de la de Ciencias Morales 
y Políticas y ca tedrá t ico de Dere-
cho Adminis t ra t ivo; Ana Carmo-
n a Contreras , ca tedrá t ica de De-
r echo Cons t i t uc iona l de la Uni-
vers idad de Sevilla; Diego López 
Garr ido, ca tedrá t ico de Derecho 
Const i tucional de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, y Eduardo 
Baena Ruiz, m a g i s t r a d o del Tri-
b u n a l Supremo. 

El d e b a t e t e n d r á l u g a r e n el 

33 Santiago Muñoz Machado. 33 Ana Carmona Contreras. 

33 Diego López Garrido. 33 Eduardo Baena Ruiz. 

Centro de Visitantes de Córdoba, 
a par t i r de las 12.45 horas , y con-
t i n ú a el ciclo de actos organiza-
do por este periódico tras el acto 
inaugura l celebrado en la Ciudad 
de la Justicia, e n el que participa-
r o n María Emil ia Casas, Alfonso 
Guerra y Miquel Roca Junyent . 

La p r o g r a m a c i ó n conmemora -
tiva de la Carta Magna c o m e n z ó 
el 28 de febrero , Día de Andalu-
cía, c o n la ed ic ión de u n suple-
m e n t o que recogió cómo se vivió 
la aprobac ión de la Const i tuc ión 
de 1978 y anal izó la t rascenden-
cia que h a tenido en el desarrol lo 
de la a u t o n o m í a a n d a l u z a . Ade-
más , cada s e m a n a se publ ica in-
f o r m a c i ó n sobre la e f emér ides . 
Para el ú l t i m o c u a t r i m e s t r e del 
año está prevista u n a exposición, 
conferencias y otras actividades. 
Este p r o g r a m a está p a t r o c i n a d o 
p o r J u n t a , D i p u t a c i ó n , Ayunta-
m i e n t o y Fundac ión Cajasol. Co-
laboran , además, la Universidad, 
la Cátedra Unesco de Resolución 
de Conflictos, Colegio de Aboga-
dos de Córdoba, el Ayun tamien-
to de Lucena, el Real Círculo de 
la Amis tad y Deza. El acto se re-
t ransmi t i rá en directo a través de 
la web de Diario CÓRDOBA. = 
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LEVANTE-EMV VALÈNCIA

n L’Associació de Juristes Valen-
cians caliica de histórico el con-
senso obtenido para la modiica-
ción constitucional que permiti-
ría, de modiicarse la Carta Mag-
na, reintegrar la competencia en
derecho civil valenciano al las
Corts, tal como prevé l’Estatut. Un
consenso que se visualizará el
viernes cuando más de  repre-

sentantes de la sociedad civil e
institucionales se darán cita en el
Centro Cultural Bancaixa en res-
paldo de esta reforma. Ya son 
los ayuntamientos que se han
pronunciado en favor del derecho
civil valenciano, así como las tres
diputaciones y les Corts. A ellos se
suman sindicatos, universidades,
colegios de abogados y numero-
sos entidades culturales.

Juristes Valencians ve histórico 
el acuerdo por el derecho civil

25/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 29 597
 22 999
 213 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Comunidad Valenciana
 Valencia
 12

AREA (cm2): 0,6976 OCUPACIÓN: 6,5% V.PUB.: 625€ COLEGIOS DE ABOGADOS



Los abogados del 
turno de oficio 
cobran el mes de 
abril en junio 
MIGUEL ÁNGEL ZAMORA LEÓN 
• Cerca de 200 letrados per-
tenecientes al turno de oficio 
de León percibieron esta se-
mana las cantidades que se 
les adeudaba desde el pasa-
do mes de abril. 

El Consejo General de la 
Abogacía confía en seguir 
con este ritmo de pagos men-
suales, así como absorber es-
te desfase de meses antes de 
acabar el año. 

Desde hace meses y con los 
diferentes titulares del de-
partamento, se vienen man-
teniendo conversaciones con 
el Ministerio de Justicia con 
el fin de agilizar los pagos 
y conseguir una sustancial 
mejora de las indemnizacio-
nes del turno para que sean 
dignas y acordes al trabajo 
profesional y a la respon-
sabilidad que implica. Fru-
to de esta constante reivin-
dicación, se ha conseguido 
que el Ministerio abone con 
carácter mensual las liquida-
ciones generadas por actua-
ciones de Justicia Gratuita. 

La Dirección General del 
Tesoro efectuó el 4 de junio 
el pago correspondiente al 
mes de marzo de 2018 del 
Turno de Oficio. No obstan-
te, con ello no se soluciona 
el problema de la deficiente 
retribución del Turno, por lo 
que tanto el Consejo General 
de la Abogacía como los Co-
legios de Abogados siguen 
exigiendo una actualización 
del baremo ajustada al incre-
mento del IPC acumulado, 
así como el reconocimiento 
de nuevos módulos. 
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Campaña por el ‘No es 
no’ entre los jóvenes

C.A.S. | SALAMANCA 

 

E 
N los últimos ocho años 
se han denunciado en la 
provincia de Salamanca 

79 agresiones sexuales, según los 
datos del Ministerio del Interior. 
Además, los acosos, abusos y la di-
fusión de imágenes o vídeos ínti-
mos se han duplicado en el 2017 
(51 casos en la provincia). Ante es-
ta situación y aprovechando la 
época estival, cuando se suceden 
buena parte de las fiestas locales y 
patronales, la Junta de Castilla y 
León ha lanzado “¡Para! Respeta 
mi no. Respeta su no”, una campa-
ña para prevenir las agresiones y 
abusos sexuales a las mujeres y 
concienciar a la sociedad, espe-
cialmente a los jóvenes, del delito 
que suponen y de la importancia 
del respeto mutuo. 

Los más de 8.000 carteles y más 
de 300.000 folletos con las actuacio-
nes para prevenir una agresión 
(permanecer en grupo, vigilar la 
bebida, controlar con el alcohol y 
las drogas...) y consejos sobre qué 
hacer durante y después de la vio-
lación se comenzaron a distribuir 
ayer y se completará con promo-
ción en los medios y redes socia-
les. Además, en las fiestas de ciu-
dades y pueblos de Castilla y León 
se repartirán más de 400.000 posa-
vasos y servilletas con el mensaje 
de la campaña.  

“Tu libertad te da derecho a de-
cir no, y a que ese no se respete. 
No importa ni tu forma de vestir, 

Campaña de la Junta que aparecerá en las fiestas de los municipios. 

La Junta difunde este verano carteles y folletos para prevenir 
las agresiones sexuales, sobre todo en fiestas de los municipios

ni tu edad, ni tu estilo de vida, ni 
tu actitud. El único culpable es el 
agresor, siempre”, enfatizan los fo-
lletos de la campaña, donde se ad-
vierte de que la mayoría de las 
agresiones suelen cometerse por 
personas conocidas o reciente-
mente conocidas. 

A los chicos también se dirige 
esta campaña y les recuerda que 
un “no sé” o “no lo tengo claro” 
quiere decir no. Y aunque alguien 

Prevención de agresiones sexuales

Medidas preventivas

●  Evita situaciones de indefensión

●  Vigila tu bebida

●  ¡Controla! el alcohol y las drogas te hacen más débil

●  Ten siempre un plan alternativo para llegar a casa

●  Si la situación se complica, ¡pide ayuda!

●  Ante el ataque de un desconocido dirígete a un lugar concurrido

●  Con un agresor poco conocido expresa con claridad lo que deseas,
   queda en lugares públicos y en compañía y evita malos entendidos

●  Con un agresor conocido, cuéntaselo cuanto antes a una persona
   adulta. No toleres presiones ni chantajes por parte de tu pareja

Durante la agresión

●  Intenta mantener la calma y fijarte en todos aquellos detalles posibles
   del agresor y el lugar en el que te encuentres

●  Evita los insultos y las súplicas: hablar no suele dar resultado

●  Favorece el desconcierto del agresor mediante conductas atípicas:
   vomitar, fingir un desmayo o un ataque epiléptico

●  Gritar o huir son otras alternativas, pero antes de llevarlas a cabo
   valora si la situación en la que te encuentras ofrece alguna posibilidad
   real de éxito. Si fallas, tal vez la violencia se dispare

●  Resistirse puede ser otra opción si es un único agresor y no va armado.
   Lucha entonces con todas tus energías

Después de la agresión

●  No te laves ni te cambies de ropa

●  Acude al hospital o centro sanitario más próximo, o bien a la Policía o
   a la Guardia Civil, si es posible en compañía de alguien en quien confíes

●  Solicita copia de la denuncia y del examen médico

ATENCIÓN A LAS 
REDES SOCIALES 
 
Consejos 
- No compartir imágenes o con-
versaciones comprometidas y 
menos con alguien que no se 
conoce. Esto puede convertirse 
después en una peligrosa 
herramienta de acoso, y abrir 
la puerta al abuso sexual. 
- No reenviar imágenes íntimas 
de otras personas. Si se hace, 
se es cómplice del delito. 
- Proteger la privacidad como 
salvaguarda de aquellos que 
utilizan las redes sociales como 
forma de abusar de menores y 
adolescentes. 
- Hay herramientas informáti-
cas que controlan el ordenador, 
el móvil o la webcam sin que 
uno se dé cuenta. 
- En caso de agresión o acoso, 
hablar con un adulto.

sea agradable o le dé conversación 
no quiere decir que quiera algo. 
“Puede ser que el día anterior os 
hayáis enrollado, eso no quiere de-
cir que siempre quiera. Un no es 
un no”, subraya. 

La Junta recuerda que ofrece 
un servicio de asistencia letrada 
y defensa jurídica gratuita para 
mujeres y niñas víctimas de agre-
siones o abusos sexuales (se pue-
de consultar al Colegio de Aboga-
dos, en el CEAS más cercano o en 
el teléfono 012); así como otro ser-
vicio específico de apoyo psicoló-
gico.
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NMANUEL OLMEDO

El presidente del TSJA, Lorenzo del Río

El presidente del TSJA replica a Alaya que hay que 
cambiar el sistema pero con un «mensaje positivo»

El presidente del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía 

(TSJA) ,  Lorenzo del Río, aseveró 

ayer que comparte con la jueza 

Mercedes Alaya su deseo de cam-

biar el sistema judicial desde 

dentro, pero instó a hacerlo «man-

dando un mensaje positivo a la 

sociedad, porque eso es lo que nos 

legitima a todos». En declaracio-

nes a los periodistas en el Colegio 

de Abogados de Sevilla, donde 

asistió a unas jornadas sobre el 

Estatuto Jurídico de la Víctima de 

Delitos, dijo respetar «enorme-

mente el trabajo de la jueza Ala-

ya», a quien el TSJA recriminó 

por cuestionar la profesionalidad 

de los jueces de instrucción y el 

Consejo General del Poder Judi-

cial (CGPJ)  ha abierto diligencias 

de información ante la denuncia 

de la Fiscalía por criticar su falta 

de independencia. 

Tras la apertura de estas dili-

gencias el pasado miércoles, Ala-

R. S. - Sevilla ya trasladó a los periodistas estar 

«muy tranquila». Sabe que «esta-

ría mejor sin hablar» pero indicó 

que busca «cambiar el sistema 

desde dentro». Para Del Río, se 

trata de un mensaje «correcto» 

que él se da a sí mismo «y a todos 

los jueces» porque es su «obliga-

ción» tener «un compromiso ac-

tivo» con la mejora del sistema 

judicial, pero  cree que para ha-

cerlo hay que transmitir «un 

mensaje positivo a la sociedad» 

que les legitime.
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EL RACÓ DE INFORMACIÓN TV es-

peraba el inicio de la mascletà de ayer

viendo pasar un mar de rostros conoci-

dos, como el del exministro del PP,

José Manuel García Margallo, o la vi-

cepresidenta del Consell, Mónica Ol-
tra, de Compromís. De esta última for-

mación estuvieron presentes los ediles

Natxo Bellido y María José Espuch,

el conseller Manuel Alcaraz y el dipu-

tado Joan Baldoví. Participaron en el

encuentro festero un gran número de

integrantes de Ciudadanos, entre dipu-

tados y otros cargos del partido, entre

los que estaban Fernando Giner, Vi-
cente Ten, Marta Martín, Rosa Gar-

cía, Sandra Julià, Toni Subiela, Paco
Sánchez y Fernando Llopis. Por otro

lado, se dejaron ver otras figuras ali-

cantinas del mundo empresarial. Entre

ellos, el CEO de Vectalia, Antonio
Arias; el director comercial de Volks-

wagen Grupo Sala y el director comer-

cial en Sala Rodríguez, Manuel Sán-



El jefe de Provincia de INFORMACIÓN, Paco Bernabé; el CEO de Vectalia, Antonio Arias; y Adrián Ivorra, director de
INFORMACIÓNTV. 

Natalia Plena, directora de Trilingüe, tras una entrevista con la
redactora jefa de INFORMACIÓNTV, Laura Millán.

La periodista Laura Millán entrevista al exministro José
Manuel García Margallo en el racó de INFORMACIÓNTV.

Gregorio Sánchez, director comercial de INFORMACIÓNTV; el director de INFORMACIÓNTV,
Adrián Ivorra; y las gerentes de Gastrobar Chimenera, Pepa Monllor y Asunción García.

Fernando Candela, decano del Colegio de Abogados, en segundo lugar por la izquierda; a su lado, Mercedes
Gallego, redactora jefa del diario INFORMACIÓN, junto a abogados y funcionarios europeos.

El director general adjunto de Hispanitas, Carlos Chico de Guzmán, junto a compañeros y
compañeras de la entidad.

El racó de Informacióntv, al completo

De izquierda a derecha, Cuca Sánchez, Iván Hernández, Lucía Galán y Francisco Fiestras, de Quirón Salud; Víctor San Bartolomé, director comercial
de INFORMACIÓN; y Rosa Ruiz, Miguel Torregrosa y José Luis Trigueros, también de Quirón Salud. 

REDACTOR

Pablo
González
FOTÓGRAFO

Llum Rovira
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chez y Miguel Nogueroles; el direc-

tor de Hispanitas, Carlos Chico de
Guzmán; Natalia Plena, directora

de Trilingüe Idiomas; las gerentes

Pepa Monllor y Asunción García,

de Gastrobar Chimenera; y el direc-

tor de La Finca Golf, Pedro Mom-
peán. El mundo jurídico vino de la

mano de Fernando Candela, deca-

no del Colegio de Abogados y presi-

dente de Unión Profesional. Le

acompañaron Miguel Sagredo y Lu-
cía Sirena, funcionarios europeos, y

los abogados Juan Manuel Váz-
quez, María Sansano y Carmen To-
rrijo.  Coincidía con todos ellos la

abogada y colaboradora del diario

INFORMACIÓN Mónica Nombela. El

odonólogo Alexis Dal Molín y el di-

rector de EUIPO en Alicante, Antó-
nio Campinos, estuvieron presentes

en la jornada.

De izquierda a derecha, Paco Sánchez, Vicente Ten, Sandra Julià, Fernando Giner, Marta Martín, Toni Subiela, Fernando Llopis y
Rosa García, de Ciudadanos, durante el mediodía de ayer en el racó de INFORMACIÓNTV.

Manuel Sánchez, director comercial de Volkswagen Grupo Sala; Mercedes
Gallego, redactora jefa en INFORMACIÓN; y Miguel Nogueroles, director
comercial en Sala Rodríguez, acompañados de Charo Cardell y Chesca Moreno.

El odontólogo Alexis Dal Molín, de la clínica Molardent, junto a la periodista Laura Millán.

durante la mascletà 

Mónica Nombela, abogada, junto a Mercedes Gallego y Sandra Llinares,
redactora jefa y redactora de INFORMACIÓN.

En el centro, el director comercial de INFORMACIÓNTV, Gregorio Sánchez,
junto al cocinero eldense Pablo Montoro, a la derecha de la imagen.

El director INFORMACIÓN, Toni Cabot; António Campinos, director de EUIPO en Alicante; el edil Natxo
Bellido; Joan Baldoví, portavoz de Compromís en el Congreso; Mónica Oltra, vicepresidenta del Consell; el
conseller Manuel Alcaraz; Mercedes Gallego, redactora jefa de INFORMACIÓN; y la edil María José Espuch. 
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Ante la creciente con-
cienciación por parte de la so-
ciedad de la importancia de de-
nunciar el maltrato a los anima-
les y el abandono, están surgien-
do iniciativas profesionales en-
caminadas a orientar a los ciu-
dadanos y entidades de protec-
ción animal de los pasos a seguir
en el supuesto de encontrarnos
ante un posible caso de maltrato
animal. Entre las iniciativas que
se están llevando a cabo, quiero
destacar el Servicio de Atención
Jurídico Animalista, puesto en
marcha por la Comisión de de-

fensa de los derechos de los ani-
males del Colegio de Abogados
de Reus, que pretende ser un
punto de información para par-
ticulares y entidades de protec-
ción a los animales. El servicio
atiende cualquier consulta re-
lacionada con asuntos jurídicos
administrativos o civiles que
afecten a los animales. Igual-
mente, el Servicio de Orienta-
ción Jurídica contra Maltrato
Animal (SOJMA) puesto en
marcha por la Comisión de de-
fensa de los derechos de los ani-
males del Colegio de Abogados
de Islas Baleares, es un servicio
de orientación jurídica gratui-
ta, exclusivo y especíico para
casos de posible maltrato ani-

mal, en el que los ciudadanos,
asociaciones o instituciones
pueden recibir una primera
orientación sobre las medidas
que se pueden adoptar y/o las
herramientas de denuncia exis-
tentes actualmente. 

Ambos servicios son presta-
dos de forma voluntaria y al-
truista por abogados especiali-
zados en derecho de los anima-
les, con la inalidad de contri-
buir a proteger a los animales,
poniendo a disposición de los
particulares los recursos legales
con los que contamos. Mi en-
horabuena a todos ellos por el
éxito de las iniciativas, que es-
pero se implanten en otros co-
legios profesionales.

ecientemente, Frank
Cuesta colgaba un
video en las redes en
el que se declaraba

abiertamente “anti animalista”.
En el mismo, con valentía, hacía
un rápido retrato de aquello en
lo que se ha convertido este mo-
vimiento y la radicalización
que, progresivamente, ha ido
sufriendo el mismo.

Su publicación trajo una auténti-
ca revolución. Muchos se posi-
cionaron a favor pero, también,
muchos otros lo hicieron en su
contra. A él no le importó. Lo co-
nozco bien y sé de su sinceridad a
la hora de decir lo que piensa.
Por eso, siguiendo su ejemplo,
creo que todos deberíamos pre-
guntarnos si, realmente, somos
animalistas. 

Lo primero sería saber qué sig-
niica serlo. De forma general,
podemos decir que se trata de
personas que deienden y prote-
gen a los animales, que promue-
ven sus derechos e, incluso, que
intentan llevar una vida acorde
con sus pensamientos.

A partir de ahí las preguntas
son muchas. Por ejemplo ¿Es im-
prescindible ser vegano para ser
animalista? ¿Ser más o menos
animalista depende de las publi-
caciones que, al respecto, realices
en las redes? ¿Si tienes perros de
raza, salvo los galgos que sí son
aceptados por el constante mal-
trato que sufren, no eres anima-
lista? ¿Si no acudes a las manifes-

taciones anti taurinas, no eres
animalista? Es más ¿Si no te ale-
gras de la cornada de un toro a
un torero, no eres animalista?

Que respondas en uno u otro
sentido, para algunos, te incluye
en el grupo o te excluye para
siempre. Sin embargo, creo que,
actualmente, es un error conver-
tir este movimiento en excluyen-
te. Hay tantos animales viviendo
en pésimas condiciones, tantos
que son abandonados, tantos con
los que se traica e, incluso, tantos
que mueren en iestas populares
que, nadie que quiera ayudar a
un animal, sobra. 

En todo caso, lo único que en el
animalismo sobran son los radica-
lismos. Hacen daño las manifesta-
ciones deseando el mal a alguien,
como las que esta misma semana
en otro video denunciaba estar re-
cibiendo el propio Frank ¿Eso es
lo que han aprendido de los ani-
males esos “pseudo animalistas”?
Los animales nos enseñan a luchar
por lo que creemos sin hacer daño
a nadie. Ellos deben ser nuestro
mayor ejemplo.

Así que, si ser animalista es in-
sultar, amenazar y lanzar desde
un teclado descaliicaciones a
diestro y siniestro, entonces, yo
tampoco soy animalista. Pero, si
ser animalista es defender su bie-
nestar y su protección, llevando
en una mano la ley y la justicia y,
en la otra, la razón y el corazón,
entonces, yo sí soy animalista y,
por cierto, estoy convencido de
que Frank Cuesta también lo es.

R

SI ELLOS HABLARAN... DERECHO ANIMAL

Orientación jurídica encaminada a
combatir el maltrato a los animales

Raúl Mérida
info@fundacionraulmerida.es

Arca de Noé

Belén Perales
ABOGADA

Raúl Mérida

¿Tú eres
animalista?

El trabajo de rescatar
animales y lo que esto conlleva
a nivel emocional, puede ser de-
vastador para las personas que
lo realizan, así como para la vida
de los animales a los que en teo-
ría están ayudando, sino cuen-
tan con las  herramientas ade-
cuadas que permitan una co-
rrecta gestión de los casos.
Como todos sabemos, rescatar
animales lo puede hacer cual-
quiera, ya que no existe ninguna
preparación psicológica en este
sentido y sin embargo, bajo mi
punto de vista, sería muy posi-
tivo que se formase a las perso-
nas que se dedican a ello. Es de-
cir, que se les dotase de herra-

mientas psicológicas necesa-
rias, tanto para sobrellevar la
gravedad de los casos que se
manejan, como para hacerlo de
una manera sana y responsable.
Sin embargo, es frecuente en-
contrar a personas que se mue-
ven desde la desesperación
cuando intentan ayudar a los
animales. ¿Qué consecuencias
tiene esto tanto para los anima-
les como para ellas mismas? Por
un lado, impide que las decisio-
nes que se toman se hagan de
una manera coherente, respon-
sable y debidamente meditada,
valorando las consecuencias de
las mismas. En ocasiones eso
supone que un animal que esta-
ba mal termine aún peor. Y por
otro lado, provoca estados de
sobre implicación que generan
un descontrol a la hora de deci-

dir cuando debemos parar por
ejemplo, porque la situación
nos está desbordando y afectan-
do a nivel emocional. Cuando
mantenemos de forma prolon-
gada un estado de desespera-
ción y ansiedad, como conse-
cuencia de la traumatización vi-
caria  que se produce en estos
casos (vivir situaciones traumá-
ticas a través de los demás de
manera continuada), puede dar
lugar a la aparición de trastor-
nos psicológicos, que incapaci-
ten a esa persona a la hora de lle-
var a cabo su vida cotidiana con
normalidad. 

Por ello, es necesario tomar
conciencia de nuestras emocio-
nes para poder ayudar de mane-
ra responsable, sana  y sin graves
consecuencias tanto para los
animales como para nosotros
mismos. Y también sería muy
positiva la creación de activida-
des formativas o talleres, donde
se dote a los rescatistas de habi-
lidades de afrontamiento sanas
y herramientas psicológicas que
prevengan dichos estados de sa-
turación emocional.

PENSAMIENTOS ANIMALISTAS

Victoria Lacalle
PSICÓLOGA

La desesperación y
sus consecuencias
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VETERINARIO DE CABECERA Raúl Mérida y Pablo Sentana

AMIGOS PARA SIEMPRE

OBSERVATORIO DE ANIMALES

Litio es el nombre de un lince ibérico que ha sido recientemente

rescatado en el área metropolitana de Barcelona. Su pista se per-

dió en Portugal en el 2016.  Quedan muy pocos linces ibéricos en la

península, de hecho, hacía más de 100 años que no pasaba ningu-

no por Cataluña. Sin duda, se trata de una muy buena noticia.

1, 2, 3 ADOPCIÓN EXPRÉS S.O.S.

Tranquilo, pausado y, sin prisas,

paso las mañanas en el centro donde

vivo. Soy un gato abandonado. Aquí

hay muchos como yo. Cada uno tene-

mos una historia detrás que intenta-

mos olvidar. No es fácil saber que tu-

viste una familia y que, ahora, ya no

tienes nada. Nos quitaron una vida

pero no olvides que, nos quedan aún

muchas otras, que podemos pasar a

tu lado. CSMPA Mallorca.

Tengo el honor de haber nacido pe-

rro. Me llamo como tú quieras, como

decidas al verme. Tengo cuatro patas

y un rabo que, muevo contento al

viento, cuando, simplemente, siento.

Ladro por ladrar, sin que espere res-

puesta alguna pero, si me miras o te

da por decirme algo, es posible que,

nunca más, me separe de tu lado.

CSMPA Mallorca.

LUZ ROJA

Los estanques existentes en los parques no son albergues ni cen-

tros de recuperación de animales. Abandonar a un pato o una tor-

tuga en los mismos, además de una irresponsabilidad, es un delito

medio ambiental que puede poner en peligro la vida de otras es-

pecies. Por favor, es importante pensar antes de actuar.

RESPUESTA: 

En primer lugar, nos gustaría feli-
citarte y darte las gracias por ha-
berle dado una oportunidad a un
gato abandonado. Siempre es una
buena noticia que nos llena de es-
peranza. Respecto a lo que nos
preguntas, es importante saber
que las orejas son órganos muy
sensibles y delicados en la mayo-
ría de los animales. En el caso de
los gatos, además, son esenciales
por el oído tan desarrollado que
poseen. Fíjate que, cada una de
sus orejas, la componen más de 
músculos y que, además, pueden
llegar a girarlas más de  gra-
dos. Eso les permite multiplicar su
capacidad auditiva. En el caso de
tu gato, está claro que el animal

está teniendo un problema. Con
los datos que nos das, lo más nor-
mal es que se trate de una alergia
y, probablemente, al sol. En ese
caso, estaríamos ante una “derma-
titis solar” a la que, además, son
muy propensos los gatos blancos
o de color claro. Esta enfermedad,
en realidad, lo que le provoca son
quemaduras en distintas zonas de
la cara, pero que, especialmente,
se hacen más visibles en la zona de
las orejas. En cualquier caso, tam-
poco podríamos descartar que se
tratara, por ejemplo, de una otitis.
Por eso, lo mejor es que acudas a
tu veterinario para que pueda di-
ferenciar si se trata de un proble-
ma alérgico, parasitario o infec-
cioso y, en consecuencia, poner el
tratamiento adecuado.

Francisco Capacete
Especialista en Derecho Animal

A mi gato le arden las orejas

LUZ VERDE

LA PENÚLTIMA DENUNCIA

¿VIDAS O TROFEOS? Imagine que usted sale a la calle y, sin ningún miramiento, es

abatido a tiros hasta la muerte. Esta es la realidad de los aproximadamente 215.000 zo-

rros asesinados anualmente en España durante los campeonatos de caza. De ahí a que la

polémica de estos torneos se haya trasladado al Parlamento Europeo de la mano de la

Fundación Franz Weber y la Asociación Libera. Estos organismos denuncian la “continua-

da y masiva caza de zorros” especialmente en Galicia. Según la Consellería de Medio Am-

biente, la comunidad ha albergado 85 campeonatos sólo en las últimas seis temporadas y

75.779 zorros han resultado muertos. La Oficina Nacional de la Caza sostiene que esta ac-

tividad permite la conservación de los espacios naturales al mantener el “equilibrio” y

“control” sobre las poblaciones silvestres. ¿Y si ejecutaran al hombre para frenar la super-

población? Sería un escándalo mundial, hasta para los cazadores. 

LA PREGUNTA 
DE LOS

LECTORES

Adopté hace unos
meses un gatito

blanco. Está muy bien.
Es muy juguetón y lo
veo feliz pero, desde

hace unas semanas, ha
comenzado a perder

pelo en la zona de las
orejas y

prácticamente, ya no
le queda. Además, me

da la sensación cuando
se las toco que las

tiene muy calientes 

¿Es eso normal?

PARA LOS GORILAS, vivir en grupos en los que reine la paz y la armonía, es parte de su bienes-

tar y felicidad. Por eso, cuidan siempre unos de otros como auténticos amigos. Saben compartir

por el día juegos, obligaciones y tareas y, por la noche,  arrumacos y merecidos descansos.

Raúl Mérida

En 2016 el Tercer Juzgado de Garantías de

Buenos Aires dictó sentencia aprobando un ha-

beas corpus para liberar a Cecilia de su cauti-

verio que duraba ya 20 años. Cecilia era

una orangutana que había sido encerra-

da en un zoológico contra su voluntad y

se hallaba sola, deprimida y en condi-

ciones lamentables. Esta sentencia se

ha convertido en un documento históri-

co en el mundo del derecho de los ani-

males, primero por aceptar un procedi-

miento que se aplica sólo a seres huma-

nos –el habeas corpus– para liberar a un

animal, y en segundo lugar por declarar

a un animal sujeto de derechos. 

Hay autores que defienden que los

animales no tienen derechos, porque no

son sujetos de derechos, y no lo son –

alegan- porque no pueden asumir debe-

res. Olvidan que los derechos se predi-

can para todos los seres; los deberes

sólo para los que pueden actuar injusta-

mente. Los animales no pueden obrar

injustamente, por lo tanto, no pesan sobre

ellos deberes, como tampoco se les pueden

exigir a los bebés humanos. Los animales, por

el mero hecho de serlo, son sujetos de dere-

chos. Por esta razón, se les están reconociendo

cada vez más derechos en las leyes de muchos

países. Pero todavía queda mucho por trabajar

para que dejen de ser considerados cosas.

Los animales 
no son cosas
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Los nuevos letrados junto al decano del Colegio de Abogados y la juez decana del partido judicial. JUANI RUZ

Alcoy

M. V.

■ La sede del Colegio de Aboga-
dos de Alcoy acogió al mediodía
de ayer la toma de posesión de 
nuevos letrados, en un acto que
estuvo presidido por el decano de
la institución, Ricardo de la Encar-
nación Albero, y la jueza decana
del partido judicial de Alcoy, Silvia
Horcajada Ruiz. Ejerció de secre-

tario Juan José Esteve Pérez.
Los nuevos letrados prestaron

juramento o promesa de acata-
miento al rey, la Constitución y el
resto del ordenamiento jurídico,
así como al iel cumplimiento de
las obligaciones y normas deon-
tológicas de la profesión.

De la Encarnación destacó que
el próximo mes de noviembre se
cumple el  aniversario del Co-
legio de Abogados alcoyano.

Toma de posesión de 15 nuevos
letrados en el Colegio de Abogados
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Imatge del congrés sobre mediado, ahir al matí a  Tortosa.  FOT O JOANREVILLAS 

Tortosa 

Advocats de tot el país 
debaten sobre la mediació 

Tortosa acull el II  Congrés Estatal Interprofessional sobre Mediació. 

Els lletrats volen que més conflictes es resolguin amb aquest  métode 

M. PALLAS 

TORTOSA 

Tortosa ha acollit aquest passat 
dijous i divendres el II Congrés 
Estatal Interprofessional sobre 
Mediació, organitzat peí Consell 
de l'Advocacia Catalana. 

En total hi han participat més 
d'un centenar d'advocats, en un 
esdeveniment que s'ha celebrat 
a l'edifici de la Delegado de la 
Generalitat. 

Sota el lema «LIn pas més, Me-
diació 2.0», el Congrés ha comp-
tat amb la intervenció de profes-
sionals experts en la materia pro-
cedents deis ámbits institucional 
i académic de l'advocacia, la judi-
catura, la psicología, la pedagogía 
o l'educació social, entre d'altres, 
la qual cosa ha contribuit a donar 
una visió general de la materia i 
a abordar - la des de d i fe ren ts 
perspectives. 

S'hi han inscrit un centenar de 
mediadors de tot l'Estat espanyol 
procedents de diversos sectors 
professionals, des d'advocats fins 
a treballadors socials, passant per 
jutges, psicólegs, enginyers o po-
lítics, entre d'altres. 

Paral-lelament a les ponéncies 
també han tingut lloc tallers prác-
tics en altres espais sobre la me-
diació en línia, el paper de l'advo-
cat dins del procés de la mediació, 
o sobre les clausules mixtes o es-
glaonades en la contractació, en-
tre altres. 

Molts ciutadans desconeixen 
qué és la mediació. A les Terres de 
l'Ebre, ara fa poc més d'un any el 
ColTegi d'Advocats i Advocades 
de Tortosa va fundar el Centre de 
Mediació Privat de les Terres de 
l'Ebre. 

La mediació és un mitja extraju-
dicial de resolució de conflictes. 
Els principáis avantatges són que 
s'evita el lent procés legal i s'estal-

L'apunt 
En qué consisteix la 
mediació? 

•  És un métode alternatiu de 

resolució de conflictes. 

Funciona a través de l'acfivitat  

d'un tercer neutral que assis-

teix les parts per arribar a  una 

solució voluntaria  i negociada 

del confítete que enfronten, 

propiciant  un clima de con-

fianga que permeti discutir 

pacíficament les diferencies i 

trobar espais d'acord. 

via temps i diners, a més que es 
dissenyen solucions ad hoc. 

Precisament, el Consell de l'Ad-
vocacia Catalana ha comunicat 
que treballará perqué els jutges 
els deriven més casos que es pu-
guin resoldre a través d'aquesta 
via de resolució de conflictes, al-
ternativa ais jutjats. 

Eesdeveniment va ser inaugurat 
dijous al matí per la consellera de 
Justicia, Esther Capella; el presi-
dent del Consell de l'Advocacia 
Catalana, Julio J. Naveira; el pre-
sident de la Comissió de Mediació 
i degá del Col-legi d'Advocats de 
Tarragona, Manel Albiac; el degá 
del ColTegi d'Advocats i Advoca-
des de Tortosa, Xavier Faura, i 
l'alcaldessa de Tortosa, Meritxell 
Roigé. 

El president del Consell, Julio J. 
Naveira, va destacar la necessitat 
de treballar perqué els jutges de-
riven ais advocats més casos que 
puguin ser resolts a través de la 
mediació. «Des de l'Advocacia tre-
ballarem per promoure la media-
ció en l 'ámbit civil, mercantil i 
familiar, pero també en temes de 
consum, medi ambient o educa-
do», va dir Naveira, per afegir 
que «la mediació permet reduir 
costos económics i personáis ais 
ciutadans, possibilitant que siguin 
ells mateixos els que contribuei-
xin a resoldre satisfactóriament 
els conflictes entre les parts i, en 
aquest sentit, ja estem treballant 
conjuntament amb el Departa-
ment de Justicia per tal de fomen-
tar la mediació». 

El degá del Col-legi d'Advocats i 
Advocades de Tortosa, Xavier Fau-
ra, va celebrar l 'organi tzació 
d'aquest Congrés a Tortosa. «Per a 
nosaltres és un orgull ser el Col-legi 
amfitrió del II Congrés Estatal In-
terprofessional sobre Mediació». 
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EL CONSEJO JURÍDICO RECIBE 
A LOS FUTUROS ABOGADOS 

Más de un centenar de alumnos de la Escuela de Práctica Jurídica 
participaron ayer en la visita -ya tradicional- a la sede del Consejo 
Jurídico. Acompañados por su directora María Ángeles Sánchez Ji-
menez, fueron recibidos por su presidente, Antonio Gómez Fayrén. 
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A L E R T A S A N T A N D E R 

La Consejería de Presidencia y Jus-

ticia ha procedido a incrementar los 

módulos y bases de compensación 

económica para los abogados y pro-

curadores que prestan el servicio de 

asistencia jurídica gratuita y turno 

de oficio, que subirán en función del 

índice de precios al consumo (IPC) 

del último año, un 0,6 por ciento. 

A esta actualización, publicada en 

el Boletín Oficial de Cantabria, se 

suma la realizada el pasado año, del 

7 por ciento para los abogados y del 

17 por ciento para los procuradores, 

para poner fin «a la congelación de 

retribuciones» que afectaba a estos 

profesionales. Así lo ha manifestado 

el consejero de Justicia, Rafael de la 

Sierra, quien ha adelantado que el 

Gobierno trabaja en un nuevo de-

creto sobre la materia para mejorar 

la gestión de los expedientes y revi-

sar de nuevo estos módulos. 

En ese sentido, ha defendido la 

necesidad de destinar más recursos 

a la justicia gratuita y «afrontar una 

deuda histórica» con los profesio-

nales que «mantienen este servicio 

público básico, en defensa de las 

personas más desprotegidas». 

Según ha recordado, las cuan-

tías de abogados y procuradores 

llevaban sin actualizarse en Can-

tabria 9 y 17 años respectivamente, 

lo que dejaba a estos profesionales 

«muy por detrás» de lo percibido en 

otras autonomías por asistencia o 

intervención por el turno de oficio. 

De hecho, con las últimas subidas 

en los módulos, los cántabros que 

asumen el turno de oficio perciben 

cantidades dentro de la media del 

país y «muy por encima» de las co-

munidades autónomas que se man-

tienen bajo la gestión del Ministerio 

de Justicia. 

Los nuevos módulos de compen-

sación, que entrarán en vigor con 

efectos retroactivos de 1 de enero de 

2018, especifican las tarifas de asis-

tencia al detenido, a la mujer vícti-

ma de violencia de género y sobre 

Gratuita, que introducirá cuestio-

nes de mejora en la gestión y trami-

tación de expedientes, así como la 

revisión conceptual de los módulos 

actuales para adecuarlos a las no-

vedades procesales de los últimos 

años. El Gobierno aprovechara la 

modificación para negociar y revi-

sar la cuantía de los módulos para 

«mantener la calidad del servicio 

de la justicia gratuita». 

El consejero con abogados, jueces y procuradores. / a le™ 

las actuaciones de los letrados en 

las jurisdicciones penal, civil, con-

tencioso-administrat iva y social. 

Del mismo modo, se detallan las 

compensac iones en el ámbito de 

los recursos de casación, amparo y 

apelación a las instancias judiciales 

superiores. En el caso de los pro-

curadores, se recogen los baremos 

económicos en los procedimientos 

de la jurisdicción civil y penal, así 

como las apelaciones. La Adminis-

tración de Justicia también finan-

cia los gastos de funcionamiento e 

infraestructura que tienen que ha-

cer frente los colegios de abogados 

y procuradores de Cantabria por 

la tramitación de los expedientes 

de justicia gratui ta . El consejero 

ha señalado que el Gobierno cán-

tabro trabaja también en la revisión 

«integral» del decreto de Justicia 

TURNO DE OFICIO 

El Ejecutivo actualiza 
las compensaciones a 
abogados y procuradores 
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INCLUSIÓN 

Colaboración entre 

Asprona y los abogados 

• Conocer la discapacidad in-
telectual para convertirse en 
aliados de la inclusión. Ese es 
el objetivo de la formación 
que Plena inclusión Castilla y 
León ha impartido en el Cole-
gio de Abogados de León. La 
jornada, a la que acudieron 36 
personas, fue inaugurada por 
el delegado provincial de Ple-
na inclusión Castilla y León, 
José María Martínez Muñoz 
y el decano del Colegio de 
Abogados de León, Fernan-
do Rodríguez. | DL 
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Congreso de RC y 

Seguro 
M adrid, 25 y 26 

de junio 2018 

INESE y el Ilust re 

Colegio de Abo-

gados de M adrid 

promueven la formación e informa-

ción de los profesionales del sect or 

vinculados al área de la responsabili-

dad civil y el seguro. 
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E. P. MARBELLA

El Hospital Real de la Misericor-
dia de Marbella albergó ayer la VI
edición de la Jornada de Derecho
Penal Internacional, organizada
por el Colegio de Abogados de
Málaga.

El decano, Francisco Javier
Lara, inauguró la jornada, que
contó con un completo programa
«muy pegado a la realidad de Es-
paña y de los países de nuestro
entorno» y que se elaboró a través

de las secciones de Derecho Pe-
nal y Derecho Procesal del cole-
gio, según informó dicha institu-
ción.

«Hemos conseguido consoli-
dar en el tiempo esta actividad
formativa de gran calado y nos es-
forzamos cada año por mejorar la
calidad de sus contenidos y de los
ponentes», airmó Francisco Ja-
vier Lara, quien estuvo acompa-
ñado en la presentación por el
coordinador de la sección de Pe-
nal de la institución colegial, el
abogado Francisco José Álvarez.

El programa de trabajo con-
templó cuestiones como el favo-
recimiento de la inmigración
como delito, la orden europea de
detención y entrega de la juris-

prudencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea o la ca-
suística sobre el acceso a los tri-
bunales y comités internaciona-
les.

Para conocer estos asuntos, la
jornada contó con ponentes
como el profesor de Derecho Pe-
nal de la Universidad de Málaga
Alberto Daunis; la iscal de la Uni-
dad de Cooperación Internacio-
nal de la Fiscalía General del Es-
tado María de las Heras; el magis-
trado y punto de contacto de la
Red Judicial Española de Coope-
ración Internacional, Luis Miguel
Jiménez, o el abogado José Luis
Rodríguez Candela.

Además, el catedrático de De-
recho Procesal de la Universidad

de Salamanca Lorenzo Bujosa
abordó el proceso penal europeo
y el enjuiciamiento de menores.

El decano del Colegio de Abo-
gados de Málaga, Francisco Javier
Lara, explicó que Marbella,
«como ciudad cosmopolita y
abierta al mundo, es el lugar ideal

para acoger esta Jornada de De-
recho Penal Internacional». Des-
tacó también que actividades de
esta índole son un relejo del «ex-
traordinario esfuerzo» que reali-
za el Colegio de Abogados de Má-
laga en materia de formación re-
lacionada con el Derecho.

El Colegio de Abogados celebra la IV
Jornada de Derecho Penal Internacional
�Durante el evento se
trataron diferentes aspectos
relacionados con este ámbito
del Derecho

Francisco José Álvarez y Francisco Javier Lara, ayer en Marbella. L. O.

22/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 2953
 1880
 9588

Categoría:
Edición:
Página:

 Andalucía
 General
 18

AREA (cm2): 292,6 OCUPACIÓN: 27,4% V.PUB.: 1011€ COLEGIOS DE ABOGADOS



La alternativa del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Torrox, cu-
yo alcalde Óscar Medina (PP)
se ha manifestado en varias
ocasiones junto a abogados y
los funcionarios del Juzgado,
tiene también una propuesta
para la Consejería de Justicia e
Interior de la Junta de Andalu-
cía. Su equipo de gobierno le ha
ofrecido varios locales que hay
vacíos en el aparcamiento de
La Almedina junto a la sede de
la Policía Local. Precisamente,
es en este enclave donde hace
quince años la administración
de justicia había proyectado el
nuevo Palacio de Justicia de
Torrox. De nuevo, estos locales
serían de alquiler como lo es el
inmueble actual que pertenece
al Ayuntamiento.“La Junta lle-
va casi tres décadas ocupando
un edificio que el Consistorio

cedió en su día y que podría al-
zarse como una gran sede cul-
tural para uso y disfrute de los
vecinos”, denunció el regidor la
pasada semana junto a la dipu-
tada nacional por el PP de Má-
laga Carolina España. “Las
competencias en materia de
Justicia son exclusivas del Go-
bierno andaluz, que engaña a
los ciudadanos diciendo que im-
parte justicia del siglo XXI
cuando lo hace en un edificio
del siglo XIX”, añadió al tiempo
que recordó que su denuncia se
suma “a la que vienen realizan-
do los funcionarios y el Colegio
de Abogados, que ya anunció
que va a demandar al Gobierno
andaluz por incumplir la nor-
mativa de accesibilidad, el ur-
banístico o de prevención de
riesgos laborales”.
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Mayte Cortés TORROX

La Junta de Andalucía ha inicia-
do los trámites para dotar de
unas nuevas instalaciones a los
juzgados de Torrox, según infor-
mó ayer la parlamentaria auto-
nómica, Mari Nieves Ramírez
(PSOE) quien aseguró que el Go-
bierno ya ha empezado el expe-
diente administrativo necesario
para que éstos puedan contar con
unas nuevas dependencias. Se-

gún adelantó la también edil to-
rroxeña, la Consejería de Justicia
e Interior pretende alquilar un in-
mueble de unos 1.000 metros
cuadrados para reubicar todos
los servicios del Partido Judicial
que actualmente se encuentran
en un edificio municipal en la
plaza de la Hoya.

Este espacio data de 1863 y es-
tá rodeado de escaleras dificul-
tando la accesibilidad de mu-
chas personas. También presen-
ta humedades, goteras, falta de
espacio y hacinamiento como
han denunciado, entre otros, los
profesionales de la carrera judi-
cial que llevan demandando
desde hace años un nuevo edifi-
cio. Este partido judicial atiende
aproximadamente a 60.000 ve-
cinos que viven en la zona orien-
tal de la Axarquía, entre otros
municipios Nerja, Frigiliana,
Cómpeta o Árchez.

Con respecto a los problemas
que tiene el inmueble, la parla-
mentaria socialista resaltó que
la Junta de Andalucía “está lle-
vando a cabo importantes arre-
glos en el edificio judicial para
mejorar la accesibilidad en el

interior del inmueble, resolver
algunas deficiencias y mejorar
el estado de las instalaciones
judiciales con una inversión de
unos 168.000 euros”. Ramírez
explicó que las gestiones para
reubicar los juzgados en unas
nuevas dependencias, “alqui-
lando para ello algún inmueble
que reúna las condiciones nece-
sarias para la prestación de los
servicios que la administración
de justicia tiene en el munici-
pio”, comenzaron con el ante-
rior Gobierno socialista.

“Fue el anterior alcalde, Fran-
cisco Muñoz, el que propuso al
consejero de Justicia, Emilio de
Llera, la reubicación de los juz-
gados para poder salvar los pro-
blemas de accesibilidad que
existen en el Palacio de Justicia
de la plaza de la Hoya”, recordó
Ramírez quien según dijo “el ob-
jetivo del Gobierno andaluz ha
sido la ejecución de un nuevo Pa-
lacio de Justicia. En este tiempo
se han ido produciendo diferen-
tes situaciones que han ido difi-
cultando dicho objetivo”.

Entre otros citó, que “ el Go-
bierno de Rajoy pusiese en cues-
tión el futuro del Partido Judi-
cial de Torrox con el anuncio de
una nueva Ley de Planta Judicial
que contemplaba la concentra-
ción de los órganos judiciales en
capitales de provincia o cabece-
ras de comarca”. También culpó
al gobierno municipal que presi-
de Óscar Medina (PP) que no ha-
ya remitido a la Consejería de
Justicia la documentación que
han requerido para poder avan-
zar en los trámites urbanísticos
previos a la licitación y ejecu-
ción de las obras de un nuevo
edificio judicial.

● El espacio está rodeado de escaleras que

dificultan su accesibilidad● Se reubicarán

todos los servicios del partido judicial

La Junta inicia los trámites
para las nuevas instalaciones
de los juzgados de Torrox

M. H.

Juzgado de Torrox.

Vecinos. Son los habitantes
que forman parte de este partido
judicial del este de la Axarquía

60.000

La alternativa del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Torrox, cu-
yo alcalde Óscar Medina (PP)
se ha manifestado en varias
ocasiones junto a abogados y
los funcionarios del Juzgado,
tiene también una propuesta
para la Consejería de Justicia e
Interior de la Junta de Andalu-
cía. Su equipo de gobierno le ha
ofrecido varios locales que hay
vacíos en el aparcamiento de
La Almedina junto a la sede de
la Policía Local. Precisamente,
es en este enclave donde hace
quince años la administración
de justicia había proyectado el
nuevo Palacio de Justicia de
Torrox. De nuevo, estos locales
serían de alquiler como lo es el
inmueble actual que pertenece
al Ayuntamiento.“La Junta lle-
va casi tres décadas ocupando
un edificio que el Consistorio

cedió en su día y que podría al-
zarse como una gran sede cul-
tural para uso y disfrute de los
vecinos”, denunció el regidor la
pasada semana junto a la dipu-
tada nacional por el PP de Má-
laga Carolina España. “Las
competencias en materia de
Justicia son exclusivas del Go-
bierno andaluz, que engaña a
los ciudadanos diciendo que im-
parte justicia del siglo XXI
cuando lo hace en un edificio
del siglo XIX”, añadió al tiempo
que recordó que su denuncia se
suma “a la que vienen realizan-
do los funcionarios y el Colegio
de Abogados, que ya anunció
que va a demandar al Gobierno
andaluz por incumplir la nor-
mativa de accesibilidad, el ur-
banístico o de prevención de
riesgos laborales”.
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Un abogado afronta 6 años 
de cárcel por falsificar una 
sentencia sobre incapacidad 
• Engañó durante 3 años a una mujer diciéndole que ñabía ganado una 

demanda que nunca t ramitó. Fue citado ayer porel Penal 1 y no acudió 

PAULA VILA RIÑ O 

rt pvllarlno@elprogreso.es 

LUCO . U n ab o g ad o lu c e nse , c o n 

inic iales P.L.P., tend rá q ue c am -

b iar su u b i c ac i ó n h ab i tu a l e n la 

sala d e v istas p ara sentarse e n el 

b anq u il lo de lo s ac u sad o s p o r en -

g añar su p u estam ente a u na d ie n -

ta y c o nfec c io nar él m i s m o la sen-

tenc ia d e u n caso d e inc ap ac id ad 

q ue n u n c a lleg ó a tram itar. 

A cusad o d e d eslealtad p ro fesio -

n al y d e f alsed ad e n d o c u m e n to 

p riv ad o , el ac u sad o se e n f r e n ta 

a u n a c o n d e n a c o n s id e rab le , y a 

q u e la ac u sac i ó n p arti c u lar so li-

c i ta p ara él seis añ o s y m e d i o d e 

cárcel, m i e n tras q u e la Fiscalía le 

p id e 18 m eses d e p risió n, así c o m o 

d o s añ o s y m e d i o d e i n h ab i l i ta -

c ió n p ro fesio nal. El letrad o af ro n-

ta ad e m ás u n a m u l ta p ró x im a a 

lo s 15 . 000 euro s. 

El h o m b r e f u e c i tad o ay er p o r 

el Pe n al n ú m e r o 1 d e Lu g o p ara 

celebrar u n a v ista d e c o nfo rm id ad 

y o frecerle la p o sib ilid ad d e lleg ar 

a u n acuerd o c o n las ac u sac io nes, 

p ero n o se p resentó . 

Se g ú n q u e d ó re c o g i d o e n e l 

esc rito d e ac u sac i ó n , e n o c tu b re 

de 2002, la d e n u n c ian te c o ntrató 

c o m o abo g ad o al acusad o p ara que 

le re c l am ara u n a d ec larac ió n d e 

incap ac id ad p e rm an e n te f rente al 

Instituto N ac io nal d e la Seg urid ad 

So c ial. El INSS d eneg ó la so lic itud 

y la af ec tad a le encarg ó al letrad o , 

en abril de 2013, q ue em p rend ie -

ra acc io nes leg ales po r v ía ju d ic ial 

p ara rec u rrir la reso lu c ió n d ene -

g ato ria. 

El ab o g ad o ac ep tó el trab ajo y 

le d i jo a la m u j e r y a su h i j o q u e 

h ab í a p re se n tan d o la c o rresp o n-

d i e n te d e m a n d a an te lo s ju z g a-

d o s d e lo So c ial d e Lug o , p ero n o 

lo hiz o . A u n así, h asta no v iem b re 

de 2016, se reunió v arias veces co n 

la d i e n ta p ara exp licarle le estad o 

d el su p u esto p ro c ed im iento jud i-

c ial. Seg ún exp lica el fiscal, el abo -

gad o « m antu v o e n to d o m o m e n to 

el e n g añ o , hac iénd o les c reer q u e 

se estab a tram itand o y q ue estab a 

real i z and o las c o rre sp o n d ie n te s 

ac tu ac i o n e s p ro f e s io nales e n su 

rep resentac ió n y en d efensa de sus 

intereses» . 

TRES A Ñ OS. D u rante m á s de tres 

año s, el abo g ad o fingió q ue h ab í a 

p re se ntad o la d e m a n d a y , final-

m e n te , le d i jo a la f am i l i a q ue el 

juz g ad o d e lo So c ial n ú m e r o 3 d e 

Lugo la hab ía estim ad o y hab ía de-

c larad o a la m u je r e n situ ac ió n d e 

inv alid ez p e rm an e n te , e n g rad o 

de inc ap ac id ad p e rm an e n te to tal 

p ara su p ro f e s i ó n . El ac u sad o le 

exp lic ó q u e te n ía d e re c ho a rec i-

b ir u na p ensió n equiv alente al 55S, 

de la b ase reg u lad o ra. A d em ás, le 

c o ntó q ue el INSS h ab í a recurrid o 

la se n te n c i a an te el Trib u nal Su-

p erio r d e Xu stiz a d e Galic ia, q u e 

h a b í a d e s e s t i m ad o e l re c u rso y 

c o nf i rm ad o la sentenc ia. 

Tras d arle s la b u e n a n o t i c i a , 

El acusado le fue dando 

largas a la dienta con 

mentiras y le aconsejó 

incluso que dejase de 

cotizar a la Seguridad Social 

el ac u sad o le d i jo a la f am i l ia q u e 

rec ib irían u n a no ti f i c ac ió n , p ero 

p o ste rio rm ente les exp licó q u e la 

secretaría j ud ic ial h ab ía c o m etid o 

u n erro r y se h ab í a equiv o cad o e n 

u n ap ellid o , p o r lo q ue hab ría u n 

retraso e n la tram i tac i ó n . M e se s 

d esp ués, les d i jo q ue la secretaria 

estab a de b aja y q ue h ab ía q u e es-

p erar h a s ta su re i n c o rp o rac i ó n . 

Fin alm e n te , les c o m u n ic ó q ue y a 

e stab a to d o so lu c io nad o y q u e la 

reso luc ió n ju d ic ial era firme. 

Co m o la f am il ia n o rec ibía la co -

rre sp o n d i e n te p e n s i ó n , le p id ió 

e x p l i c ac io ne s al ab o g ad o , q u i e n 

les exp l ic ó q u e y a h ab í a h ab l ad o 

c o n el re sp o n sab l e d e p ag o s d el 

INSS p ara q ue in ic iaran inm ed ia-

tam e n te el p ag o . Inc luso le p id ió a 

la d i e n ta q ue c o m p ro b ara a d iario 

lo s m o v im iento s de su c u enta, po r 

lo q u e la m u j e r f u e a la su c u rsal 

b an c ar i a d u ran te 20 d ías seg u i -

d o s, e n no v iem b re d e 2016. 

I g u a l m e n t e , p ara ap o y ar su 

m e n ti ra , el ab o g ad o c o nf ec c io nó 

u n d o c u m ento sim u land o ser u na 

fo to co p ia de la sup uesta sentenc ia 

d e lTSXC . 

El fiscal exp l ic a ad e m ás q u e el 

ac u sad o ac o nse jó a la d i e n ta q u e 

d u rante to d o el p ro c ed im iento de-

jas e d e c o tiz ar a la seg u rid ad so -

c ial, y a q ue no era necesaria d icha 

co tiz ac ió n h asta q ue se reso lv iese 

su re c lam ac ió n . La m u je r le h iz o 

caso y se d io d e b aja en 2012, « co n 

el c o n s ig u ie n te p erju ic io q ue eso 

le va a o casio nar» . 

El Co leg io d e A bo g ad o s d e Lug o 

ya le abrió exp ed iente al letrad o e n 

su m o m e n t o y está a la esp era d e 

la reso luc ió n jud ic ial . 
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A.G.B.

❘ LLEIDA ❘ El exabogado leridano 
Pere Rubinat Forcada, de 60 
años, quien el miércoles no se 
presentó en un juicio contra él 
por supuesta apropiación (ver 
SEGRE de ayer), ha evitado ser 
detenido después de que ayer al 
mediodía se personara en la Au-
diencia de Lleida una hora antes 
de que finalizara el plazo para 
presentarse voluntariamente y 
se dictara su búsqueda y captu-
ra. Esta medida la habían soli-
citado la Fiscalía y la acusación 

particular ante su incompare-
cencia para ser juzgado por la 
presunta apropiación indebida 
de 33.000 euros de unos clien-
tes. El exletrado informó de 
que ha cambiado de abogado 
y la sala fijó el juicio para prin-
cipios de julio. El del miércoles 
debía ser el cuarto juicio contra 
el exletrado, que fue expulsado 
del Colegio de la Abogacía en 
2014 y ha sido condenado en 
dos ocasiones por la Audien-
cia de Lleida, con penas que 
suman cuatro años de prisión 

por apropiarse de 226.341 euros 
de clientes, aunque las senten-
cias no son firmes porque las ha 
recurrido ante el Supremo. En 
cambio, la Audiencia le absolvió 
de otro caso (después de que un 

juzgado de lo Penal lo condena-
ra a tres años de cárcel) porque 
los hechos habían prescrito. 

Por este nuevo juicio, el Mi-
nisterio Público solicita que 
se le imponga una condena de 
dos años y medio de prisión por 
apropiación indebida, una mul-
ta de 12.960 euros y dos años 
de inhabilitación para la profe-
sión por un delito de deslealtad 
profesional. Al parecer, pidió 
33.000 euros a unos clientes con 
el falso pretexto de negociar con 
un banco. 

El exabogado acusado de apropiación evita ser arrestado
JUSTICIA TRIBUNALES

NO ACUDIÓ AL JUICIO

Fiscalía y acusación 

particular pidieron su 

detención después de que 

no acudiera al juicio 

Se presentó ayer ante la Audiencia una hora antes de que se dictara la búsqueda y captura
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Tras la reciente elección del letrado melillense 

como Diputado 2° de la Junta que preside 

Blas Jesús Imbroda p, 14 

Nayim 
Mohamed Alí 

toma posesión 
en la Junta de 
Gobierno del 
Colegio de 
Abogados 
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| AGENDA |

DDIA 22 DE JUNIO 

 

■ 18.00 H. GRAN CANARIA ESPACIO DIGITAL 

CHATEAU ROUGE, LUZ FUTURO Y BANADÚ 

■ 19.0OO H. ESTADIO INSULAR  

MATERIAL DE CONTRABANDO Y EL VEGA 

■ 2O.0O H. TEATRO PÉREZ GALDÓS 

‘LA HIJA DEL MESTRE’ 

■ 20.00 H. PATIO DE LOS NARANJOS 

CUARTETO CORDA 

■ 20.00 H. PATIO DE MAPFRE GUANARTEME 

LUIS SÁNCHEZ GUERRA Y GABRIELA SUÁREZ 

■ 20.00 H. PATIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

FÁTIMA NARANJO Y FRANCISCO SOSA GODOY 

 

■ 20.00 H. NYC TAXI ROCK BAR LOS NIDILLOS 

THE BLUES RIDERS 

■ 20.30 H. PATIO DE LA CASA DE LA IGLESIA 

CARMEN OJEDA Y ACERINA CRUZ 

■ 20.30 H. PLAZA DEL PILAR NUEVO 

SIMBEQUE PROJECT 

■ 20.30 H. FÁBRICA LA ISLETA 

TRADE WINDS QUARTET 

■ 21.00 H. PATIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES 

ORUESTA DEL ATLÁNTICO 

■ 21.00 H. PATIO DE LA FUNDACIÓN NEGRÍN 

SONORO BRASS ENSEMBLE 

■ 21.O0 H. PATIO DE LA CASA DE COLÓN 

CORO ULRIKA 

 

beque Project en la Plaza del Pilar 
Nuevo y una jam session con Tra-
de Winds Quartet en Fábrica La Is-
leta. Y ya a las  21.00 horas, habrá 
cinco actividades: la Orquesta del 
Atlántico actuará en el Patio de las 

Casas Consistoriales con el monta-
je De París a Broadway; la  Sonoro 
Brass Ensemble en el Patio de la 
Fundación Juan Negrín con El otro 
Galdós; el guitarrista Yul Ballesteros 
y la cantante Alba Serrano estarán 

en la Casa de Colón; el Coro Ulrika 
en el patio de la Casa de la Iglesia, 
la Escuela Municipal de Educación 
Musical de LPGC ofrecerá el Con-
cierto Solo Zarzuela en el Museo 
Poeta Domingo Rivero y  finalmen-

ALBERTO GARCÍA SALEH 

P
ocos fines de semana han 
tenido una agenda musi-
cal tan extensa como la 
que se espera desde hoy 
hasta el domingo en Gran 

Canaria. Principalmente por las ac-
tividades de la Fiestas Fundaciona-
les de Las Palmas de Gran Canaria 
y porque coincide con el Día Euro-
peo de la Música. Formaciones de 
música clásica, jazz, swing, tangos, 
o contemporánea, entre otros gé-
nero, podrán exhibir sus propues-
tas con dos presencias especial-
mente relevantes como las de Mes-
tisay mañana en Las Canteras y la 
cubana Lucrecia el domingo en el 
Parque Doramas. Pero son tantos 
escenarios y propuestas que lo más 
práctico es citar algunas de las más 
destacadas de forma cronológica. 

De este modo, hoy viernes, 22 de 
junio, a las 18.00 horas, en el Gran 
Canaria Espacio Digital, el progra-
ma de emisión digital abierto al pú-
blico, XtraRadio,  dirigido por Mario 
Alonso, retransmitirá los concier-
tos de las bandas Château Rouge, 
Luz Futuro y Banadú. A las 19.00, 
el grupo tinerfeño Material de Con-
trabando y el  grancanario El Vega 
actuarán en la Fan Zone Tropical 
del parque del Estadio Insular.    

Ya a las 20.00 horas, en el teatro 
Pérez Galdós se celebrará el prime-
ro de los tres pases de la zarzuela La 
hija del mestre, de Santiago Tejera 
Ossavarry, con la soprano Elisan-
dra Melián y el tenor Pancho Coru-
jo en los principales papeles y con 
la Orquesta Filarmónica de Gran 
Canaria y Coro de la OFGC dirigida 
por  Rafael Sánchez Araña.  

Pero el grueso de las actuaciones 
tendrán lugar de 20.30 a 23.30 ho-
ras porque es en dicho intervalo 
cuando se celebran las actividades 
que llevan el título de Música en el 
Corazón de Vegueta. Así, a las 20.00 
horas habrá cuatro conciertos si-

multáneos:  Cuarteto Corda en el  
Patio de los Naranjos; el pianista 
Luis Sánchez Guerra y la cantante 
Gabriela Suárez en el patio de 
Mapfre Guanarteme; la soprano 
Fátima Naranjo Marrero y el pianis-
ta Francisco Sosa Godoy en el Patio 
del Colegio de Abogados; y la pre-
sencia del grupo The Blue Riders en 
el NYC Taxi Rock Bar Los Nidillos.  

 A las  20.30 horas se celebrarán, 
sin embargo tres espectáculos con 
Carmen Ojeda y Acerina Cruz en el 
Patio de la Casa de la Iglesia; el Sim-

Bailes 
alrededor de 

la hoguera 
Gran Canaria acoge una treintena de  directos 

por San Juan y el Día Europeo de la Música

FFormaciones de 
clásica, swing, tango 
contemporánea o jazz 
actuarán en Vegueta 
en la noche de hoy

Los grupos Château 
Rouge y The Blues 
Riders pondrán la 
nota más rockera  

en The Paper Club

Concierto en el partio de  
 la Casa de Colón. //R@dar

■ 21.00 H. MUSEO POETA DOMINGO RIVERO 

ESCUELA DE EDUCACIÓN MUSICAL DE LA ULPGC 

■ 21.00 H. PLAZA DE SAN AGUSTÍN 

BRAVE MISSY AND THE CAVALIERS 

■ 23.30 H. THE PAPER CLUB 

CHATEAU ROGUE Y THE BLUES RIDERS 

■ 23.45 H. SALA NASDAQ 

LOS HOMBRES DE CYNTHIA  

 

Vegueta será el principal espacio de la ciu-

dad para los conciertos de hoy con los pa-

tios de los principales edificios de la zona 

antigua de la ciudad convertidos en escena-

rios improvisados. un total de 17 bandas o 

solistas desde las 18.00 a las 23.45 horas. 
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Los abogados se oponen a ofrecer orientación 
jurídica «en un cuartucho sin luz en el sótano» 
El colegio profesional 
considera una ofensa a 
sus clientes el espacio 
que se les ha reservado 
entre los calabozos y el 
cuarto de limpieza 

:: P . R. 

PALENCIA. Un cuartucho de ape-
nas diez metros cuadrados situado 
en un semisótano, sin luz natural, 
de difícil acceso y situado en un es-
pacio entre los calabozos y la habi-
tación donde se guardan los útiles 
de limpieza. Así define el decano 
del Colegio de Abogados de Palen-
cia, Santiago González Recio, el es-
pacio que se les ha cedido en el re-
modelado edificio de la Audiencia 
para ofrecer el servicio de orienta-
ción jurídica a los beneficiarios del 
sistema de justicia gratuita. Los le-
trados estiman que es una ofensa, 
«no ya para los profesionales, que 
también, pero sobre todo para las 
personas que acuden allí a plantear 
sus problemas, que requieren ser 
atendidos por un abogado y expo-
nerles su caso en un clima que exi-
ge intimidad, y donde ni siquiera 
existe sala de espera. Tienen que 
guardar turno frente a los calabo-
zos o de pie en el cuarto de la lim-
pieza», explica. Con estos condi-
cionantes, los abogados se han ne-
gado en rotundo a ocupar ese espa-
cio y han anunciado que seguirán 
prestándolo en la sede del colegio 
profesional «para que los clientes 
puedan ser atendidos de forma dig-
na», puntualiza González Recio. 

El decano del Colegio de Aboga-
dos incide en que la indignación 
por una distribución del espacio del 
nuevo edificio que considera «ab-
surda» no obedece a una defensa 
de las condiciones laborales de los 
abogados, sino sobre todo de los jus-
ticiables que acuden a solicitar un 
servicio. «Se trata de una oficina 

El decano del Colegio de Abogados, Sant iago González Recio. :: A. Q. 

«Seguiremos prestando 

el servicio en la sede de 

nuestro colegio, en un 

lugar digno» 

«El justiciable va a 

contar un problema al 

abogado de oficio y son 

temas confidenciales» 

que estará atendida por un aboga-
do, el que esté de guardia, que en-
tre sus funciones se incluye la orien-
tación jurídica. Eso exige una en-
trevista con el cliente en un con-
texto de cierta intimidad, nadie más 
tiene por qué saber cuál es el pro-
blema que le lleva allí, y también 
unas condiciones dignas, como pue-
de ser una sala de espera, algo que 
ahora no se dispone», agrega. 

La Oficina de Orientación Jurí-
dica está situada en un semisótano, 
con un pequeño ventanal en la par-
te superior que queda a ras del sue-
lo en la calle y que apenas permite 
el paso de luz natural. A su derecha, 
están los calabozos y, a la izquier-
da, el cuarto con los útiles de lim-
pieza, donde se guardan las frego-
nas, los cubos y todo el material. 
«Insisto en que debían haber bus-
cado un emplazamiento más dig-
no, no tanto por los abogados, que 
al final nos terminamos acostum-
brando a que no se nos tenga en 
cuenta, sino sobre todo por los clien-
tes. Se trata de un lugar que no es 
digno y, por supuesto, por respeto 
a todos esos justiciables, no esta-
mos dispuestos a ocuparlo», agrega 
el decano. El servicio se prestará en 
las dependencias del Colegio de Abo-
gados, a pocos metros del edificio 
de la Audiencia, en el centro Bigar, 
donde el colectivo profesional tie-
ne habilitado un espacio específico 
y donde se presta ahora mismo. 
«También me gustaría advertir de 
que no es responsabilidad de los res-
ponsables de la Audiencia en Palen-
cia, que seguro que hubieran teni-
do otra consideración, sino de quie-
nes han diseñado el edificio, de los 
encargados de infraestructuras en 
el Ministerio de Justicia», agrega. 

Junto a esta oficina, también en 
el sótano, se ha habilitado una pe-
queña habitación de poco más de 
diez metros donde los abogados y 
los procuradores podrán dejar sus 
pertenencias y guardar las togas. 
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M.D. | SALAMANCA 

El Colegio de Abogados aco-
gió ayer el inicio del I Con-
greso de Derecho para 
Pymes organizado por esta 
institución y la Facultad de 
Derecho. La iniciativa, que 
tendrá continuidad con un 
nuevo máster en octubre, es-
tá enfocada “a ofrecer una 
formación global para el ase-
soramiento de empresas, 
que implica controlar muy 
diversas áreas del derecho”, 
indicó Eduardo Íscar, deca-
no de los abogados. Sobre los 
temas de más actualidad y 
que afectan a las empresas, 
Eduardo Íscar manifestó 
que el “compliance”, el ase-

soramiento para el cumpli-
miento de la normativa, ha 
adquirido gran relevancia, 
al igual que la protección de 
consumidores. De hecho, va-
ticina que con los contratos 
de viajes puede ocurrir lo 
mismo que con los banca-
rios, en una avalancha de de-
mandas. El decano de la Fa-
cultad de Derecho, Fernan-
do Carbajo, destacó que cada 
vez es más necesario una 
formación práctica y que la 
economía ha adquirido más 
relevancia en el derecho, 
además de asegurar que la 
realidad obliga “a adaptarse 
a una normativa en constan-
te cambio”.

Los abogados creen que con los 
contratos de viajes puede haber 
otra avalancha de demandas

Imagen del I Congreso de Derecho para Pymes. | ALMEIDA
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RAFAEL J. ÁLVAREZ MADRID 
A esta catalana le gustó tanto su des-
tino en Canarias que hace ocho años 
que no se mueve de Las Palmas para 
trabajar y de Lanzarote para vivir. Es 
una de las togas del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias y hace 
tres años que fundó y preside la Aso-
ciación de Mujeres Juezas de Espa-
ña, el costado patrio de la asociación 
mundial, que reúne a 5.000 magistra-
das de 83 países. Su colectivo lucha 
para que la justicia española aplique 
la mirada de género, un mandato de 
los organismos internacionales. Aquí 
denuncia las goteras del auto de ex-
carcelación de La Manada. 

Pregunta.– ¿Qué le parece el auto? 
Respuesta.– Nos ha sorprendido. 

Se separa de la realidad social y de lo 
habitual en resoluciones de casos si-
milares. Corrobora la falta de pers-
pectiva de género en la impartición 
de justicia en España. Recoge este-
reotipos que sostienen el status quo 
de las discriminaciones y desigualda-
des de las democracias del siglo XXI. 

P.– ¿Cómo entiende que el auto 
asegure que no se va a producir la 
reiteración delictiva de La Manada? 

R.– Tienen una opinión, pero nada 
es asegurable en esta vida.  

P.– El auto dice que es «impensa-
ble» que vuelvan a delinquir. ¿Cómo 
se entiende la afirmación de que es 
impensable que vuelva a hacerlo? 

R.– Parece más una afirmación ra-
dical para el propio convencimiento 
de la sala. Se habla de la gran reper-
cusión del caso y de presión desata-
da que ha alimentado un rechazo so-
cial respecto a los cinco acusados. Y 
dice que todo eso hace presumir que 
los procesados tendrán extraordina-
rias dificultades para desarrollar una 
vida normalizada en libertad. Todo 
ello junto a la pérdida de su anonima-
to. Estamos entrando en un estereo-

tipo antiguo, que es el de banalizar 
los delitos sexuales, disminuir la cul-
pabilidad de los delincuentes y tras-
ladarla a la víctima. Yo llego a la de-
ducción de que parece que las vícti-
mas son ellos. Imagine cuál va a ser 
la sensación de la verdadera víctima 
cuando lea esto. El auto incluye un 
factor revictimizador. Tú puedes lle-
gar a tus conclusiones jurídicas con 
otro argumentario, que no tiene que 
pasar por colocar como víctimas a los 
delincuentes condenados. Es una 
anomalía que sólo sucede con los de-

litos sexuales. En un homicidio, ¿a al-
guien se le ocurriría que los magistra-
dos analizaran la situación de víctima 
de una persona que ha sido condena-
da a una pena elevadísima, como 
nueve años por delitos tan gravísimos 
como los de estos señores? No, ¿ver-
dad? Pues esto es estereotipia. Cuan-
do los estereotipos traspasan la Justi-
cia, convierten las sentencias en ar-
mas de discriminación institucional. 

P.– ¿España es un país más justo 
con La Manada en libertad o en pri-
sión provisional? 

R.– España es más justa si hace 
justicia. La igualdad es la finalidad de 
la justicia. Las resoluciones deben ser 
justas y equitativas teniendo en cuen-
ta las asimetrías que hay entre hom-
bres y mujeres en todos los ámbitos 
sociales. Quien trata igual a los desi-
guales genera más discriminación.  

P.– ¿Y la víctima de La Manada es 
una mujer más segura o más insegu-
ra tras el auto del jueves?   

R.– El mensaje que se está envian-
do coloca a las mujeres en una situa-
ción de desprotección y evidencia la 

E. M. 

brecha entre justicia y realidad social.  
P.– Su asociación enmarca la ex-

carcelación de La Manada en una 
cierta vulneración de los derechos 
humanos. ¿Por qué? 

R.– Porque la discriminación de 
género es una cuestión de derechos 
humanos. Así lo han determinado la 
ONU, el Consejo de Europa y el 
TEDH. La jurisprudencia con pers-
pectiva de género se está impulsando 
desde la jurisdicción internacional de 
derechos humanos ante la inutilidad 
de las herramientas legislativas tradi-
cionales para lograr la igualdad real.  

P.– ¿Pero se atrevería a decir que el 
auto de excarcelación de La Manada 
vulnera los derechos humanos? 

R.– El auto incluye estereotipos en 
los que aparentemente se coloca en 
una posición de víctimas no a la ver-
dadera víctima, sino a los culpables.  

P.– ¿Puede darse la paradoja de 
que los condenados puedan moverse 
libremente por toda España excepto 
por Madrid y que la víctima se pueda 
mover libremente por Madrid y esté 
más insegura en toda España? 

R.– Eso es criticable. Mucho. E in-
comprensible. Coloca en una posi-
ción desigual y da mayor libertad de 
movimiento a unos señores condena-
dos en relación a la víctima, que que-
da confinada en Madrid. Debieron 
utilizarse otras medidas procesales 
para lograr su protección. 

P.– ¿Por qué el mismo tribunal de-
negó la libertad cuando no había 
condena y la otorgó cuando sí la hay? 

R.– No suele ser habitual. Por eso 
nos ha sorprendido. La propia conde-
na debiera ser un elemento a tener 
en cuenta para ratificar la prisión.  

P.– ¿Hay que cambiar el Código Pe-
nal en los delitos sexuales? 

R.– Sí. Sí. Sí. Hay separación entre 
abuso y agresión sexual. Y la concu-
rrencia de la violencia para determi-
nar uno u otro. Esto afecta más a los 
menores, que siempre verán dismi-
nuida la pena de sus agresores se-
xuales familiares o cercanos, porque 
no requieren de la violencia para co-
meter el delito. El agresor puede abu-
sar de la niña sin utilizar ninguna vio-
lencia. Y nunca va a ser agresión. 
Cualquier no es no, y no hay que ha-
cer una división, sino colocarlo en un 
único delito de atentado sexual.  

P.– Caso Manada: ¿No es abuso, es 
violación? 

R.– Sí. No es abuso, es violación, al 
igual que opina la calle.

«El auto de ‘La Manada’ pone a los  

culpables en posición de víctimas»

Presidenta de la Asociación de Mujeres Juezas de España. Advierte que la resolución  
judicial «coloca a las mujeres en una situación de desprotección» y «evidencia la brecha entre 
justicia y realidad social». Pide que los delitos de abuso y agresión sexual se unifiquen en uno solo

GLORIA  

POYATOS
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JOSÉ MANUEL VIDAL /  t Ft 

Vivienda en la que reside José Ángel Prenda, miembro de La Manada, que regresó ayer a su domicilio en el barrio de Amate de Sevilla 

Un abogado de 'La Manada' denuncia 
la difusión de datos de sus miembros 
Carteles en tiendas de Sevilla invitan a rechazar la presencia de los condenados 

SEVILLA A g e n c i a s 

El regreso a la vida civil de La 

Manada no va a ser fácil ni senci-
llo. Cuando José Ángel Prenda 
llegó a las 7 de la mañana de ayer 
a su casa, en el barrio de Amate de 
Sevilla después de salir el viernes 
del Centro Penitenciario de Pam-
plona, tenía una nube de reporte-
ros que lo esperaba. Algo pareci-
do ocurre con los otros condena-
dos por la Audiencia de Navarra. 
Hay mucha indignación social en 
toda España por el caso y sus da-
tos se han difundido por redes so-
ciales. El abogado de cuatro de 

El letrado asegura 
que sus defendidos 
denunciarán a quien 
les insulte o les impida 
llevar una vida normal 

ellos, Agustín Martínez Becerra, 
que visitó a Prenda en su domici-
lio, denunció ante los medios de 
comunicación la difusión ilegal 
de esos datos personales 

El abogado anunció ayer ante 
los periodistas que aguardaban 
frente al domicilio de Prenda que 
hará una petición judicial para 
que se investigue la difusión de 
información sobre sus defendi-
dos, que vulnera la Ley de Protec-
ción de Datos. 

Martínez Becerra aseguró tam-
bién que sus defendidos no se van 
a esconder en sus casas de Sevilla, 
a pesar de la presión social. De la 
misma manera, advirtió que los 

miembros de La Manada piensan 
denunciar a cualquier persona 
que les insulte o que les impida 
llevar una vida normal durante su 
libertad provisional. 

Pero el retorno a la vida civil de 
La Manada se topará con una 
fuerte contestación social contra 
ese regreso. Aunque en su propio 
barrio no hay señales de rechazo, 
en otros lugares de Sevilla se pue-
den ver carteles con sus rostros y 
la leyenda "soy un violador y el 
Estado lo permite". 

En Sevilla colectivos feminis-
tas han distribuido carteles en 
tiendas. En uno de ellos se esta-
blece: "En este establecimiento 
no atendemos a violadores. 
#Stopmanada. Este es un espacio 
seguro para las mujeres". En otro 
se reclama al comerciante un re-
chazo explícito a La Manada: 

"Las mujeres no consumimos en 
establecimientos donde se atien-
de a violadores. Le invitamos a
unirse a nuestra acción colocan-
do un aviso a la entrada". 

Aunque salió a media tarde de 
ayer de la prisión de Pamplona, 
Prenda no regresó a su casa de
Sevilla hasta primera hora de
ayer, acompañado por otras tres 
personas que, como él, también 
llevaban capuchas. En el exterior 
de la casa se pudo oír el ruido pro-
pio de una celebración. 

Según Becerra, dos de los
miembros del grupo, Manuel
Guerrero, que es guardia civil, y 
Alfonso Jesús Cabezuelo, que es 
militar, no podrán recuperar de
momento sus puestos de trabajo, 
en espera de que exista una sen-
tencia firme sobre el caso, pero 
los otros tres tienen derecho a re-

cuperar sus puestos de trabajo en 
el sector privado mientras dure la 
libertad provisional. 

Esta situación se prolongará al 
menos varios meses. Está previs-
to que el Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra resuelva los 
diferentes recursos sobre la sen-
tencia de abril pasado hacia el 
mes de septiembre. Después de 
esa decisión judicial, el caso po-
dría llegar hasta el Tribunal Su-
premo si esta es recurrida de nue-
vo por la disconformidad de algu-
na de las partes. La perspectiva es 
que el caso de La Manada se alar-
gará bastante más. Además, todas 
las acusaciones particulares han 
decidido recurrir la puesta en li-
bertad de los cinco condenados. 

Con este panorama, los proce-
sados afrontan el fuerte rechazo 
social que han despertado, como 

apuntan los carteles de los grupos 
feministas, que podrían presio-
nar a los negocios o las empresas 
que los contraten. 

Todos ellos, excepto Guerrero, 
fueron declarados insolventes, 
según los argumentos del tribu-
nal de la Audiencia de Navarra 
que decretó su puesta en libertad. 

Otro de los factores que dificul-
tar el retorno es el hecho de que 
cuatro de los condenados, José 
Ángel Prenda, Jesús Escudero, 
Alfonso Jesús Cabezuelo y Anto-
nio Manuel Guerrero, están tam-
bién imputados, en una pieza de-
rivada del caso de los Sanfermi-
nes, por una supuesta agresión 
sexual a una joven de Pozoblanco 
(Córdoba) en mayo del 2016, dos 
meses antes de lo ocurrido en 
Pamplona, que todavía no se ha 
juzgado.D 
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En el parte de incidentes diarios,
además de robos y comas etílicos,
aparece la violencia sexual. El ba-
lance de San Fermín 2017 dejó
dos denuncias por agresión se-
xual y 12 por abusos en una sema-
na. El Ayuntamiento de Pamplo-
na aplica protocolos para comba-
tirlos —con mensajes como “si te
sientes agredida, acude a la ba-
rra”—. “Esta no es una ciudad sin
ley”, defiende la parlamentaria na-
varra y feminista Teresa Sáez.

La lucha contra las agresiones
sexuales en las fiestas populares
de Pamplona empezó desde las
asociaciones feministas en la dé-
cada de los noventa del siglo pasa-
do. Reclamaron primero presen-
cia paritaria en la tomadedecisio-
nes de las peñas y acabaron detec-
tando otros problemas. “Lo típico
de que viniera un baboso y justifi-
caras: ‘Normal, va a ser que voy
vestidamuy corta’. Ahorame pre-
gunto cómo es que antes no caía.
Se nos ha abierto lamente”, expli-
ca Koldobi Osta, navarra de 49
años y presidenta de la peña La
Única, la más antigua de las 16
pamplonesas.

“¿Quién de nosotras puede de-
cir que no la han agredido nun-
ca?”, se preguntaba esta mujer el
viernes en una cafetería, frente a
la Audiencia Provincial de Nava-
rra. Desde el enorme edificio
blanco se notificó a las partes esa
misma mañana el auto que de-
creta la libertad provisional para
los cinco integrantes de LaMana-
da. Con su salida de la cárcel, a
apenas dos semanas del chupina-
zo de los sanfermines, ha resurgi-
do la indignación social. Y en el
epicentro está Pamplona, una
ciudad que quiere despojarse de
la etiqueta del Todo vale y reivin-
dica un trabajo de años contra la
violencia sexual, muy por delan-
te de otras capitales y fiestasmul-
titudinarias.

Protocolo extendido
Los protocolos contra agresiones
y abusos sexuales se aplican en
todas las fiestas populares de
Pamplona. Primero se pusieron
en marcha sin el apoyo explícito
delAyuntamiento, que ahora tam-
bién participa desde la platafor-
ma Sanfermines en la Igualdad
junto a las peñas y los colectivos
feministas. El cambio se produjo
tras las fiestas de 2013. Ese año,
explica ZurineAltable, las fotogra-
fías de varias mujeres en volan-
das y sin camiseta a las quemano-
seaban los pechos en grupo salta-
ron a la prensa internacional. Se
sumaron al clamor que comenzó
en 2008 con el asesinato de Nago-

re Laffarge, violada y muerta a
golpes tras resistirse a mantener
relaciones sexuales con José Die-
go Yllanes en otra noche de San
Fermín. Aquellas fotos publica-
das en periódicos europeos deja-
ron de ser imágenes “vividas co-
moparte de la fiesta” para conver-
tirse en motivo de vergüenza. El
Ayuntamiento escuchó el clamor
de las feministas y se sumó a la
causa. “Quitarnos la camiseta no
da derecho a nadie a tocarnos”,
recuerda Altable, de 37 años e in-

tegrante del colectivo Bilgune Fe-
minista. Esos protocolos de actua-
ción —cada barrio tiene el suyo y
hay uno del Ayuntamiento— se
elaboran de forma participativa.

Mediodía del viernes en el cas-
co viejo de Pamplona. Es la Plaza
de la Navarrería, otro epicentro
de la fiesta quepopularizóHemin-
gway. A la puerta de un bar, dos
universitarias terminan un pin-
cho y un botellín sentadas en el
suelo. Idoia Azkona, estudiante
deMedicina de 19 años, ha hecho

ya dos cursos de autodefensa fe-
minista: “Pensé que iba a ser de
kárate o algo así, pero es sobre
todoun taller emocional para em-
poderarte”. Su amiga Idoia Tapia,
de 20 y estudiante de Teatro, ex-
plica algunas claves de los proto-
colos antiagresiones, cuya zona
cero son las barras callejeras. “Si
una chica está mal, hay que ha-
blar con ella. Preguntarle si nece-
sita ayuda. Si dice que sí, la llevas
a un sitio apartado e intentas
echar al agresor”. En septiembre,

en un concierto de rock, fue la
última vez que lo pusieron en
práctica.Había “un tíomuyborra-
cho, casi por los suelos”. Se bajó
los pantalones y se sacó el pene:
“Se iba pegando a las tías, se frota-
ba con ellas. Avisamos en la barra
y se lo llevaron”. El siguiente paso
es trasladar los protocolos al inte-
rior de los bares. Si alguien da la
voz de alarma, se apaga la músi-
ca, se encienden las luces y se cie-
rra la puerta para que el agresor
no salga, explican desde la federa-
ción de peñas de Pamplona.

La Manada no actuó junto a
una barra callejera ni en un bar.
El abuso sexual de cinco hombres
sobre una joven de 18 años en su
primera noche en sanfermines
ocurrió tras el portal metálico de
unbloque de viviendas del Segun-
do Ensanche, en la zona bien de
Pamplona. Concha Fernández de
Pinedo, 69 años, la primera conce-
jala de la Mujer que tuvo la ciu-
dad navarra, lamenta la violación
y se suma al clamor que llenó la
plaza del Ayuntamiento contra el
último auto judicial. Pero defien-
de también que el caso que ha
removido los cimientos de la pro-
testa feminista es un ejemplo de
que los protocolos funcionaron:
actuó la policía local, se activaron
las alarmas y se le acompañó en
todo el proceso, en el que están
personados comoacusaciónpopu-
lar tanto el Ayuntamiento como
el Gobierno de Navarra. “¿Cuán-
tas jóvenes habrán sufrido agre-
siones y no se atreven a denun-
ciar o se han echado atrás?”, se
pregunta Fernández de Pinedo,
integrante del colectivo Urbanas,

Según datos de Interior, aquel
2016 las españolas denunciaron
1.249 violaciones, tres al día. Si se
cruza con la estimación de la
ONU sobre las mujeres en todo el
mundo —una de cada tres ha su-
frido violencia física o sexual en
algún momento de su vida— se
quedan cortas. “La violencia se-
xual es una realidad que se da en
todas partes, no solo en Pamplo-
na”, remacha Teresa Sáez, dipu-
tada de Podemos y del colectivo
feminista Andrea Lunes Lilas, de
62 años: “Esta es una ciudad ama-
ble para lasmujeres. Les pedimos
que vengan. Quienes no tienen si-
tio aquí son los tipos como los de
La Manada”.

El alcalde de Pamplona,
Joseba Asirón, declaró esta
semana que Pamplona “su-
po ponerse a la vanguardia
del Estado en la lucha con-
tra las agresiones sexistas”.
Y pidió unos sanfermines
“muy vigilantes en contra
de cualquier ataque”. Ni
este pronunciamiento ni la
publicación de datos en los
balances de las fiestas son
habituales. Las autoridades
no ofrecen cifras de violen-
cia sexual en la Feria de
Abril de Sevilla, en las Fa-
llas de Valencia ni los Car-
navales de Cádiz. En La
Mercé (Barcelona), se infor-
mó de 10 denuncias por
agresiones o abusos en 2017.

Sin datos del
Carnaval, las
Fallas o la Feria

La Manada queda en libertad a dos
semanas del inicio de los sanfermines,
la fiesta que combate con más ahínco
institucional las agresiones sexuales

“Pamplona
no es una ciudad

sin ley”

Protesta por la excarcelación de La Manada en Pamplona. / V. LÓPEZ (EFE)

Celebración de sanfermines en Pamplona el año pasado. / PABLO BLÁZQUEZ DOMÍNGUEZ (GETTY)

PILAR ÁLVAREZ, Pamplona

El cambio vino
en 2013, tras las
fotografías de varias
jóvenes manoseadas

Las primeras en
contabilizar las
agresiones fueron
las feministas

“Esta ciudad es
amable para las
mujeres”, defiende
una diputada

El asesinato de
Nagore Laffage
supuso un
aldabonazo
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Programas especiales, sentimenta-
lismo y morbo, explotación del do-
lor, politización de la tragedia, etcé-
tera, fueron la ración cotidiana de 
carnaza televisiva. Algunos colecti-
vos han manifestado su rechazo por 
esta cobertura, pero —a excepción 
de un informe del Consejo Audiovi-
sual de Andalucía— poco se ha ha-
blado del linchamiento mediático 
al que fue sometido D., esta perso-
na inocente. Se trataba de un hom-
bre que tenía prohibido acercarse 
a la madre de Gabriel por un aco-
so anterior, pero que jamás se ha-
bía manifestado de forma violenta. 
Un hombre vulnerable, con una en-
fermedad mental. Un hombre cu-
yo nombre completo, lugar de resi-
dencia, aspecto físico, costumbres e 
historial clínico fueron difundidos y 
escrutados sin compasión por una 
jauría de supuestos expertos: perio-
distas, forenses, abogados, exmiem-
bros de la Guardia Civil, psicólogos 
y juristas que, escudados en sus tí-
tulos, se sintieron con derecho para 
expresar sus opiniones de barra de 
bar. Un hombre cuya familia fue so-
metida a vigilancia por un enjambre 
de periodistas en la puerta de sus vi-
viendas y sus trabajos. Un hombre 
sobre el que se publicaron rumores, 
testimonios falsos y teorías inculpa-
torias, al que se cuestionó, calumnió 
y ridiculizó. 

El mismo Zoido se vio obligado 
a pedir a los medios que dejasen de 
difundir bulos al respecto. Entonces, 
¿qué sucedió? ¿Fue consecuencia de 
la falta de novedades? ¿Se contagia-
ron unos programas a otros, exten-
diendo las sospechas? Mientras pro-
seguía la búsqueda del niño, los ma-
gacines de Antena 3 y Telecinco —y, 

en menor medida, de La 1— se de-
dicaban a analizar la sólida coarta-
da de D., cuestionando la informa-
ción proporcionada por el Ministe-
rio del Interior. El 6 de marzo, en El 
programa de Ana Rosa, se mantuvo 
en pantalla seis minutos el rótulo “El 
acosador de la madre no está libre 
de sospecha” y D. fue calificado co-
mo “el único sospechoso”. Sobre la 
versión oficial de su inocencia, Ana 
Rosa afirmó: “Bueno, de estas inves-
tigaciones, qué queréis que os diga, 
solo sabemos la cuarta parte”. 

El día siguiente, el programa co-
menzó guardando las formas y re-
cordó que D. no estaba implicado, ya 
que varios testigos lo habían ubicado 
en su casa, a unos 60 kilómetros de 
distancia. Hecha esta salvedad, hubo 
carta blanca para nuevos cuestiona-
mientos, ya que, en palabras de Ana 
Rosa, “nosotros entendemos que to-
das las líneas de investigación per-
manecen abiertas”. También Susana 
Griso afirmó en Espejo público el 6 
de marzo que “en las últimas horas” 
la hipótesis que relacionaba a D. con 
la desaparición del niño había “co-
brado fuerza”. Mención aparte me-
rece el periodista Manel Vilaseró, al 
que la madre de Gabriel tuvo que pe-
dir que dejase de hablar de su hijo, 
y que visitó los platós de televisión 
aquellos trágicos días en su condi-
ción de supuesto amigo de la familia, 
dando a entender que contaba con 
información privilegiada. Así, en El 
programa de Ana Rosa reflexionaba 
sobre D.: “Está realmente trastorna-
do y para mí sigue siendo una pis-
ta. No está descartado en absoluto, 
¿por qué? ¿Qué datos tenemos que 
lo descarten? Al contrario, tenemos 
datos de que en esas horas había ma-

POR SARA MESA

L
a periodista enciende el 
GPS, activa el cronóme-
tro y arranca el coche. De 
fondo, música trepidan-
te, propia de una película 
de acción. La imagen se 

oscurece y los contrastes se acentúan 
potenciando los efectos dramáticos. 
El trayecto tiene unos 60 kilómetros 
y conduce a Las Hortichuelas, la pe-
danía almeriense donde desapare-
ció Gabriel, el niño de ocho años cu-
yo paradero mantuvo en vilo a me-
dia España durante dos semanas. La 
misión de la periodista: comprobar 
la coartada de un hombre inocente. 
¿Da tiempo a ir, cometer un crimen 
y volver, para luego dejarse ver en 
la terraza de casa como si nada? El 
veredicto: ajustadito pero sí. La pe-
riodista muestra a cámara el cronó-
metro: 42 minutos a buen ritmo. En 
el plató se analiza esta prueba con-
siderada, cuando menos, turbadora. 
Todos están muy involucrados en la 
investigación, tan preocupados por 
el destino de ese niño que le dedican 
horas y horas del programa en franjas 
de máxima audiencia. Lo que callan 
—pero saben—: que el hombre cuya 
coartada analizan había sido descar-
tado completamente por la investiga-
ción desde el 2 de marzo, hecho del 
que informaron en rueda de prensa 
tanto Juan Ignacio Zoido, entonces 
ministro del Interior, como los pa-
dres del niño. ¿La fecha de emisión 
del programa? 7 de marzo. ¿El pro-
grama? El de Ana Rosa. Telecinco. 

El tratamiento informativo dado 
al caso Gabriel se ha convertido en 
uno de los ejemplos recientes más 
preocupantes de basura mediática. 

Historia de un linchamiento

El acoso televisivo que sufrió uno de los sospechosos de la muerte de Gabriel Cruz, incluso cuando había sido 
descartado por la policía, reaviva el debate sobre las coberturas sensacionalistas y la audiencia que las ampliica

Imágenes de 
la cobertura 
televisiva de la 
desaparición 
y muerte de  
Gabriel Cruz, 
de ocho años, 
el pasado 27 
de febrero en 
la localidad 
almeriense 
de Las 
Hortichuelas.

nipulado la pulsera (…) Descartar de 
entrada a un tío que se niega a de-
clarar…, no sé”. 

El día de la desaparición de Ga-
briel se perdió la señal de la pulsera 
telemática que D. está obligado a lle-
var debido a la orden de alejamien-
to sobre la madre del niño. La tesis 
de que la manipuló voluntariamen-
te se impuso como la única verdade-
ra, y de ahí se extrajeron conclusio-
nes inculpatorias. “Resulta muy, muy 
llamativo que manipulara la pulsera 
dos horas antes de la desaparición 
del niño”, se afirmó en un reporta-
je de El programa de Ana Rosa. “Es 
mucha casualidad que, el mismo día 
que desaparece el niño, esta perso-
na desactive la pulsera”, se dijo en la 
mesa de debate, así como: “Eso de 
que estuviera controlado, no lo sa-
bemos. Tenemos dudas de que es-
tuviera controlado”. 

En Espejo público la manipula-
ción de la pulsera, asociada a imá-
genes del niño, se publicó en rótulos 
repetidamente, y en La mañana de 
La 1 —donde se difundieron sus da-
tos personales (nombre y apellidos, 
edad, lugar de residencia, historial 
clínico, aficiones) e imágenes de su 
rostro parcialmente pixelado— un 
colaborador reflexionaba: “Es mu-
cha casualidad, es el señor que aco-
saba a la madre… Mi impresión es 
que no está descartado”. Sin embar-
go, pese a la constancia de que entre 
las tres y las cinco de la tarde la pul-
sera de D. no emitió señal, las ante-
nas repetidoras de la zona sí lo ubi-
caron en su pueblo. Y esto se sabía. 
Los fallos en las pulseras telemáticas 
—especialmente en zonas rurales— 
son muy frecuentes, y su deficiente 
funcionamiento ha sido denunciado 
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loix, exinspector de policía, insistió 
en este mismo programa en que D. 
no estaba exculpado por completo: 
“Parece ser que tiene alguna patolo-
gía mental, es un hombre que puede 
ser bipolar, tiene algunas cosas que 
son bastante poco explicables”. No 
hubo empacho en ofrecer todo tipo 
de datos —contrastados o no— sobre 
su historial clínico, medicación, sín-
tomas, etcétera, todo ello encamina-
do a minar su credibilidad —“no es 
creíble”, “su percepción de la reali-
dad está alterada”—, aireando rumo-
res como que estuvo un tiempo dur-
miendo en un coche “lleno de sucie-
dad, con mantas, alimentos…”. Ana 
Rosa, frenada hasta entonces por la 
presunción de inocencia, concluyó: 
“Está mal para lo que le interesa, pe-
ro tiene la capacidad de engañar y 
mentir”. 

L
a familia de D. se ha queja-
do públicamente —aun-
que con escaso eco— de 
lo que ha supuesto para 
sus vidas este acoso me-
diático. Los padres de D., 

ancianos ya, viendo cómo las imáge-
nes y la vida privada de su hijo se ai-
reaban sin reparo a todas horas, tu-
vieron que ser atendidos psicológi-
camente. El mismo D. se encuentra 
sumido en una depresión profunda 
y su estado ha empeorado conside-
rablemente. Nadie ha rectificado las 
falsedades difundidas, más allá del 
obvio cambio de tercio que supuso la 
resolución del caso. Cuando se detuvo 
a la responsable de la muerte del ni-
ño, Espejo público leyó un comunica-
do de la familia de D., pero no ofreció 
disculpas por las insinuaciones rea-
lizadas, nada sobre “el pico, la pala, 
el saco y el coche convenientemente 
lavado”. Al revés, se afirmó que la de-
tención era lo que por fin “despejaba 
las dudas”. La irresponsabilidad de 
los medios en la creación de juicios 
paralelos en momentos de gran exal-
tación ciudadana —exaltación pro-
movida, en gran medida, por estos 
propios medios— alcanzó en este ca-
so dimensiones preocupantes: multi-
tudes de personas salieron a la calle 
pidiendo venganza, pero la chispa ya 
había prendido mucho antes, y pudo 
haber alcanzado a esta familia. 

Cuando pensábamos que estaban 
superados casos como el de Dolores 
Vázquez, juzgada culpable y encar-
celada injustamente durante más de 
500 días por el asesinato de Rocío 
Wanninkhof, seguimos encontran-
do coberturas mediáticas absoluta-
mente faltas de rigor y veracidad cu-
ya función de catarsis social repre-
senta el odio contra personas que la 
histérica mentalidad conservadora 
considera “peligrosas”. En el caso 
Wanninkhof, el mismo fiscal Fran-
cisco Montijano reconoció que los 
medios influyeron sobre los testigos 
e, inevitablemente, sobre el jurado 
popular. “La principal prueba fue-
ron sus mentiras (de los testigos) e 
hilamos una historia alrededor de 
esas mentiras, construimos una ver-
sión absolutamente coherente, que 
no tenía fisuras”, afirmó en un tes-
timonio escalofriante que recuerda 
a Las brujas de Salem, la imprescin-
dible obra de Arthur Miller. Si con 
Dolores Vázquez la condena en los 
medios tuvo mucho que ver con su 
lesbianismo y su supuesto carácter 
“frío y calculador”, en el caso de D. 
ha pesado sin duda su condición de 
enfermo mental, vinculada a este-
reotipos de obsesión, desequilibrio 
y manías —agárrense— tan sospe-
chosas como correr, dibujar y leer 
“compulsivamente”. 

Cuesta trabajo hablar de deslices 
inevitables o errores consustanciales 
a la profesión cuando tras el telón 
se manejan cifras de audiencia mi-
llonarias. Suele decirse que este ti-
po de programas están conducidos 
por carroñeros aunque, en rigor, 
carroñero es aquel que se alimen-
ta de carroña — de carne podrida 
o de basura—. Sin embargo, no hay 
aquí basura previa, no hay carroña, 
no hay nada. Son los mismos progra-
mas los que generan la basura del 
morbo, el sensacionalismo y el odio 
y la esparcen por nuestras pantallas, 
y nosotros, los espectadores, los que 
nos alimentamos de ella y la multi-
plicamos al compartirla en las redes. 
Cabe pensar si la carroñera no es en-
tonces la audiencia y si no debemos 
hablar de culpa colectiva.

Sara Mesa es periodista y escritora. Su 

última novela es ‘Cicatriz’ (Anagrama).

Cuesta tra-
bajo hablar 
de errores 
consustan-
ciales a la 
profesión 
cuando 
tras el telón 
se mane-
jan cifras 
millonarias

Los padres 
de D. tuvie-
ron que ser 
atendidos 
psicológica-
mente. 
El mismo D. 
se encuen-
tra sumido 
en una de-
presión

por diferentes fiscalías —las de Bil-
bao, Jaén, Soria o La Rioja, por ejem-
plo—. Nada de esto se consideró en 
los mencionados programas.

E
l historial de D., que in-
cluye condenas por que-
brantamientos de la or-
den de alejamiento, fue 
tomado como prueba in-
criminatoria. Con estos 

datos, El programa de Ana Rosa fa-
bricó su primicia el 6 de marzo bajo 
el lema de “Los siete días que el aco-
sador estuvo ilocalizable”, exclusiva 
anunciada antes de cada pausa pu-
blicitaria: “Estuvo en paradero des-
conocido. Se saltó las normas (…). No 
podía estar a una distancia de menos 
de 200 metros de la madre de Gabriel 
y siempre tenía que estar localizable 
con esta pulsera telemática. Pero no 
lo cumplió. ¿Por qué? ¿Dónde estu-
vo?”. También unas declaraciones de 
D. realizadas en una carrera popu-
lar, sin relación con el caso, fueron 
presentadas como reclamo previo a 
la publicidad, descontextualizadas, 
analizadas con lupa y comentadas 
con sorna. De su aspecto se dijo: “Bar-
ba cuidada y media melena con bo-
nitos tirabuzones sujetada con una 
pequeña cinta. No es el peinado más 
cómodo para correr; de hecho, va-
rias veces se retira el pelo de la cara 
mientras habla porque le molesta”. 
De su entrenamiento: “Cinco o seis 
días de entrenamiento cada sema-
na: tienen razón esos vecinos de su 
pueblo que aseguran que era un tipo 
raro y siempre corría”. Y cuando D. 
explica el bienestar que le ocasiona 
correr, la interpretación fue: “Qui-
zás la felicidad que irradia se deba a 
que ella (la madre de Gabriel) andaba 
cerca”. Estos contenidos se emitieron 
en pantalla completa o dividida, en 
bucle o en rótulo, y con imágenes de 
D. (pixeladas pero reconocibles) a lo 
largo de todo el programa.

Para contraatacar en la lucha por 
la primicia, Espejo público no tuvo el 
más mínimo problema en difundir 
lo que ya se sabía que era un rumor 
mal intencionado: el falso testimonio 
de una vecina que aseguró haber vis-
to a D. metiendo herramientas sos-
pechosas en su coche. Un exaltado 
Nacho Abad ofreció datos sin con-

trastar de forma escalonada, crean-
do expectación y espectacularizan-
do la tragedia. Así, primero mencio-
nó que lo habían visto meter en el 
Mercedes de su hermano “objetos al-
tamente sospechosos”; más adelan-
te informó de que eran “tres” esos 
“objetos altamente sospechosos”, y, 
luego, levantando la voz, el gran gol-
pe de efecto: “Les avanzo uno de es-
tos objetos: es una pala”. Para rema-
tar —pausa publicitaria mediante—, 
desveló la (des)información comple-
ta: “Un pico, una pala y un saco de 
amplias dimensiones”, según el tes-
timonio proporcionado por un “tes-
tigo fiable, muy fiable”. Hechos tan 
triviales como que uno de los coches 
de la familia hubiese sido lavado 24 
horas tras la desaparición del niño 
—“exhaustivamente limpiado”, se-
gún Abad— se interpretaron como 
indicios de una posible culpabilidad 
que alcanzaría incluso a los familia-
res de D. La posibilidad de cubrir en 
coche la distancia de más de 60 ki-
lómetros hasta Las Hortichuelas fue 
debatida en plató, pero Abad zanjó 
el debate sintetizando —en voz con-
siderablemente elevada— su teoría 
inculpatoria: “Pico, pala, saco y co-
che convenientemente lavado”. 

Frente a la credibilidad que se 
otorgó a este falso testimonio, se 
cuestionó el de aquellos que lo vie-
ron leyendo en su terraza el día de 
autos. Manel Vilaseró los despreció 
alegando que eran “un primo o no sé 
qué”. Nacho Abad se preguntó cómo 
es posible leer en la terraza cuan-
do aquel día “al parecer” llovía. Por 
su parte, Espejo público analizó la 
“debilidad” de esta coartada: “A es-
te hombre le han pillado mintiendo 
(…). Él dice que tiene como coartada 
a su madre, y la madre ha reconoci-
do a la gente del pueblo que ella en 
torno a las tres menos cuarto de la 
tarde se va a dormir la siesta y no 
tiene ni idea de dónde está su hijo”. 

Leer en la terraza, y para más in-
ri en voz alta, es una de las muchas 
“manías” y “gustos raros” de D.: “Él 
iba avanzando en esa obsesión, pri-
mero empezó a correr, mucho leer, 
el tema del dibujo, y ahora lo que 
estaba haciendo era leer en voz al-
ta”, comentó Joaquín Prat en El pro-
grama de Ana Rosa. Jerónimo Bo-
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José Ricardo de Prada fue uno
de los dosmagistrados que dicta-
ron la sentencia del juicio cen-
tral del caso Gürtel, hecha públi-
ca el pasado 24 de mayo y que
causó un maremoto político de
tal magnitud que acabó con una
moción de censura y un nuevo
presidente del Gobierno. La Sec-
ción Segunda de lo Penal de la
Audiencia Nacional consideró
acreditado en esa resolución,
que contó con un voto particular
discrepante, que entre 1999 y
2005 se tejió entre las empresas
de Correa y el Partido Popular
“un auténtico y eficaz sistema de
corrupción institucional a través
demecanismos demanipulación
de la contratación pública cen-
tral, autonómica y local”. En la
primera entrevista que concede
tras la sentencia, De Prada asegu-
ra que mientras juzgaba el caso
sufrió más ataques por parte de
partidos políticos y algunos me-
dios de comunicación que en
tres décadas de carrera, y lamen-
ta que el Consejo General del Po-
der Judicial, “muy lejos de los
jueces y siguiendo los vaivenes
de la política”, nunca le haya de-
fendido.

El magistrado analiza tam-
bién las valoraciones de la sen-
tencia en relación con Mariano
Rajoy. Recuerda que el expresi-
dente estaba obligado a decir la
verdad durante el juicio y asegu-
ra que fue tratado como cual-
quier otro ciudadano. “El tribu-
nal necesariamente ha de valo-
rar la credibilidad de todos los
testigos”, señala. Respecto de la

existencia de la caja B del PP, ne-
gada por el partido, dice que “es
una conclusión unánime del tri-
bunal” y que se trataba, además,
de una premisa “imprescindible
para justificar la condena de al-
gunos de los acusados”. PÁGINA 20

JOSÉ RICARDO DE PRADA
Magistrado de la Audiencia Nacional

“Mientras juzgaba
Gürtel sufrí más
ataques que en
toda mi carrera”
BONIFACIO DE LA CUADRA, Madrid
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En la única entrevista concedida
por José Ricardo de Prada So-
laesa (Madrid, 1957) desde que se
hizo pública la primera sentencia
del caso Gürtel, este magistrado,
uno de los dos que formaron la
mayoría de la sección segunda de
la Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional que dictó la resolución
—que declaró al Partido Popular
responsable a título lucrativo de
una extensa y profunda trama de
corrupción política e institucio-
nal a través de su relación con el
Grupo Correa—, habla sobre su
impacto político.

Como adalid de la justicia uni-
versal, De Prada fue uno de los
magistrados que intervino en el
caso Pinochet, declaró competen-
te a España para perseguir deli-
tos de lesa humanidad como ge-
nocidio o tortura en Chile y fue el
ponente de la sentencia del mili-
tar argentino Adolfo Scilingo,
condenado a 640 años de cárcel
por un delito de lesa humanidad
durante la dictadura. Ha forma-
do parte de la sala de apelaciones
de crímenes de guerra de la Cor-
te de Bosnia-Herzegovina en Sa-
rajevo (2005-2008) y en estosmo-
mentos se encuentra en LaHaya.
Forma parte del tribunal que de-
cidirá sobre la apelación contra
la sentencia que condenó aRado-
van Karadzic por genocidio, crí-
menes de lesa humanidad y crí-
menes de guerra.

Pregunta. ¿Usted se imagina-
ba que esta sentencia del caso
Gürtel originaría un vuelco políti-
co como el producido?

Respuesta. Por supuesto que
no. El tribunal era plenamente
consciente de la gravedad de las
conclusiones a las que se llegaba
en la sentencia, que afectaban de
lleno al partido político que esta-
ba en el Gobierno, pero estas son
el resultado de un trabajo muy
serio y riguroso, de muchos años
de investigación policial, de una
instrucción judicial realizada por
jueces y fiscales muy competen-
tes y de casi un año y medio de
juicio con centenares de pruebas
realizadas y seis meses de delibe-
raciones y arduo trabajo. Es ver-
dadque el resultado social y políti-
co producido es tremendo, pero
va mucho más allá de la senten-
cia. Corresponde al juego duro de
la política por el poder, y ni el tri-
bunal que ha dictado la sentencia
ni la sentencia misma tienen na-
da que ver.

P.Me imagino que no fue fácil
llegar a dictar esa resolución.

R. No lo fue en absoluto y no
solo por las dificultades técnicas.
En el asunto Gürtel ha habido
siempre muchos obstáculos.

P. ¿A qué se refiere?
R.Aunque la justicia como ins-

titución pueda aparentar ser rela-
tivamente fuerte, los tribunales, y
sobre todo los jueces, somos frági-
les y vulnerables. Es muy fácil
afectar a su buen funcionamien-
to. El caso Gürtel no ha quedado
fuera de los intentos de injeren-
cias por parte de la política.

P. ¿Puede ser más explícito?
R. Trataré de serlo. El juez

que inició las investigaciones
[Baltasar Garzón] fue inhabilita-
do durante 11 años por el Tribu-
nal Supremo. Por otro lado, están
los distintos cambios de jueces
de instrucción, en algunos casos
no muy comprensibles. Y lo mis-
mo ha sucedido con la composi-
ción de los tribunales de enjuicia-
miento. Sin duda, es un asunto
políticamente muy sensible en el
que los partidos políticos se han
empleado a fondo, y alguno inclu-
so ha tratado de colocar a sus jue-
ces más próximos. Y no me refie-
ro a una simple afinidad ideológi-
ca, sino a claras vinculaciones, lo
que los hacía a estas personas ini-
dóneas para juzgar. También ha
habido formas sutiles ymenos su-
tiles de presión.

P. ¿A usted le han presionado?
R. Nadie se ha dirigido a mí

pidiéndome que resolviera en

uno u otro sentido, pero en los
últimos tres años, coincidiendo
con Gürtel, he sufrido más ata-
ques como juez desde la política
y desde los medios que secundan
determinados planteamientos po-
líticos que en los otros casi trein-
ta restantes que llevo trabajando
como juez en la Audiencia Nacio-
nal. Y no solo yo, también mi fa-
milia. Se ha utilizado cualquier
pretexto para ello. Y únicamente
mi asociación profesional [Jue-
zas y Jueces para la Democracia]
ha salido en ocasiones en mi
defensa. Desde luego, no el Conse-
jo General del Poder Judicial
[CGPJ], que en mi opinión debe-
ría haberlo hecho. Los jueces so-
mos muy vulnerables y no pode-
mos defendernos por nosotros
mismos. El consejo debería asu-
mir esa función, pero lamentable-
mente está muy lejos de los jue-
ces y actúa siguiendo los vaive-
nes de la política.

P. Se ha criticado desde posi-
ciones políticas que la sentencia
del casoGürtel contiene innecesa-
rias referencias al PP o que se
pronuncia sobre temas, como la
caja b de dicho partido, que son
objeto de otros procedimientos.

R. No es cierto. La sentencia
hace un esfuerzo por ser muy
cuidadosa en las conclusiones
que expone como hechos proba-
dos y apenas hace algunas some-
ras referencias a las relaciones
del Grupo Correa con el Partido
Popular. Las imprescindibles pa-
ra que el relato sea expresivo e
inteligible. Se limita a dibujar un
contexto en el que actuaba el
Grupo Correa que, como usted
comprenderá, no flotaba en el ai-
re, como tampoco muchas de las
personas que han resultado con-
denadas. No se trataba de meros
casos de corrupción institucio-
nal aislada y era imprescindible
ponerlo de manifiesto. Respecto
de la existencia de la caja b en el
PP, es una conclusión unánime
del tribunal. Resultaba un ante-
cedente imprescindible para jus-
tificar la condena de algunos de
los acusados.

P. ¿Era necesario cuestionar
en la sentencia la credibilidad co-
mo testigo deMarianoRajoy, pre-
sidente del Gobierno en aquel
momento?

R. El tribunal valoró cuidado-
samente ese tema y consideró
que hacerlo respondía al normal
funcionamiento de la justicia en
una sociedad democrática en la
que todos los ciudadanos son
iguales ante la ley. El tribunal ne-
cesariamente ha de valorar la cre-
dibilidad de todos los testigos
que intervienen, y no existía ra-
zón para excluir al testigo Maria-
no Rajoy si lo hacía con otros.

P. Cuando fue llamado como
testigo era previsible cuál iba a
ser su comportamiento procesal.
¿Cree que tenía otra opción?

R.El tribunal durante el juicio
trató de dar la máxima normali-
dad posible a la declaración de
este testigo que ostentaba la pre-
sidencia del Gobierno —es decir,
que era el máximo representante
de otro poder del Estado—, pero
al que no se le llamaba por eso,
sino por su posible conocimiento
sobre los hechos. Fue llamado a
juicio como cualquier otro ciuda-
dano y únicamente se le permitió
declarar en estrados por deferen-
cia a su posición institucional, pe-
ro sin que ello significara ningún
privilegio. Tenía la obligación, co-
mo cualquier otro ciudadano, de
decir la verdad.

P. La sentencia declara la res-
ponsabilidad del PP únicamente
como partícipe a título lucrativo.

R. El Partido Popular fue con-
denado únicamente por lo que
había sido objeto de acusación.
Por haberse beneficiado civil-
mente de una situación delictiva.
Nadie lo acusaba penalmente. An-
tes de la reforma del Código Pe-
nal de 2010 solo podían delinquir
personas físicas, por lo que ningu-
na persona jurídica ni partido po-
lítico podía ser responsable pe-
nalmente por lo que hubiera he-
cho antes de esa fecha.Nadie pue-
de decir, por tanto, que el PP hu-
biera cometido algún delito an-
tes de esa fecha. Otro tema distin-
to son los juicios políticos omora-
les que se quieran o se puedan
efectuar por su comportamiento
o relación acreditada con hechos
o personas que sí cometieron de-

JOSÉ RICARDO DE PRADA Magistrado de la Audiencia Nacional

“La existencia de la caja b del PP es
una conclusión unánime del tribunal”
BONIFACIO DE LA CUADRA, Madrid

El magistrado José Ricardo de Prada, en la Redacción de EL PAÍS el pasado 18 de junio. / JULIÁN ROJAS

“Rajoy tenía
la obligación
de decir la verdad
en el juicio”

“El Consejo General
del Poder Judicial
está muy lejos
de los jueces”

25/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 231 140
 180 765
 1 141 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 General
 20

AREA (cm2): 9,5926 OCUPACIÓN: 88,9% V.PUB.: 55 156€ JUSTICIA Y TRIBUNALES



litos y por haberse beneficiado
con ello, pero este es un tema
que trasciende a la justicia.

P. Hay otras piezas de la cau-
sa Gürtel pendientes, algunas
muy relevantes como la de los
papeles de Bárcenas o de la caja
b del Partido Popular, en las que
usted forma parte del tribunal de
enjuiciamiento. ¿Continuará en
ellas?

R. Me encuentro en este mo-
mento temporalmente en situa-
ción de servicios especiales en la
carrera judicial por formar parte
como del tribunal internacional
que está resolviendo el recurso
de apelación contra la sentencia
de Radovan Karadzic. Cuando se
termine esta sentencia, lo que es-
tá previsto para elmes de diciem-
bre próximo, me reincorporaré a
la Audiencia Nacional. Espero,
por tanto, seguir formando parte
del tribunal que las juzgue.

P. En el pasado usted ha reali-
zado polémicas declaraciones so-
bre la existencia de malos tratos
y tortura policial, afirmando que
no están suficientemente comba-
tidos por la justicia española.

R. He realizado afirmaciones
en ese sentido en mis resolucio-
nes cuando he constatado situa-
ciones de ese tipo, y el Tribunal
Supremo ha secundadomis apre-
ciaciones e incluso ha anulado
una sentencia por dicho motivo.
El Tribunal de Derechos Huma-
nos de Estrasburgo ha afeado esa
forma de actuar a los jueces y
tribunales españoles en nadame-
nos que ocho ocasiones. Es ver-
dad que, públicamente, fuera de
mi condición de juez, me he refe-
rido a esta situación de forma ge-
neral en alguna conferencia, pe-
ro nada más. Eso me ha valido
abusivos y desproporcionados
ataques que creo que descalifi-
can por sí mismos a sus autores.

P. ¿Le preocupan especial-
mente los derechos humanos?

R. Sí. Una de las cosas que
pienso que debería abordar con
prioridad el nuevo Gobierno es
la recuperación del terreno perdi-
do enmateria de derechos huma-
nos, y especialmente alguna for-
ma de jurisdicción universal que
permita devolver a España la po-
sición perdida en estamateria pa-
ra que pueda seguir cumpliendo
con sus obligaciones internacio-
nales. Sería una magnífica noti-
cia que el nuevo Gobierno socia-
lista se impregnara de la ética de
los derechos humanos. Vivimos
en un contexto internacional en
el que cada día es más importan-
te lo que hagan los Estados en la
lucha contra la impunidad de los
crímenes internacionales. No va-
le como pretexto el que para eso
están los tribunales internaciona-
les. Yo, que estoy dentro de ellos,
soy consciente de sus carencias y
debilidades.

“Espero seguir
formando parte del
tribunal que juzgue
el resto de Gürtel”

“El Gobierno
debería recuperar el
terreno perdido en
derechos humanos”
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Ángel Garrido tomó el testigo de 
Cristina Cifuentes en la Comunidad 
de Madrid hace apenas un mes. El 
nuevo presidente pone a esta auto-
nomía como ejemplo en eficiencia 
fiscal: la bajada de tasas impulsa las 
contrataciones. PÁG. 28 

“En Madrid creamos mucho 
empleo, por eso recaudamos 
más con menores impuestos”

Ángel Garrido Presidente de la Comunidad de Madrid
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Ángel Garrido Presidente de la Comunidad de Madrid

Carmen Obregón MADRID.  

Ángel Garrido fue el disciplinado 
militante del Partido Popular, que 
tras la caída de Cristina Cifuentes 
sometió su  ADN al escáner de la 
dirección nacional del partido para 
descartar el virus de la corrupción 
o de cualquier otro escándalo. Dis-
creto, analítico, y en silencio, ha ido 
dando pasos sobre un parqué polí-
tico etéreo y disparatado. De depen-
der de Génova, a ser un referente 
en el conjunto de su siglas. Ahora 
no sabe si repetirá en las listas a la 
Comunidad. Entre tanto, a Garri-
do le preocupa el arranque de Pedro 
Sánchez. No encuentra argumen-
tos para anunciar el freno a la refor-
ma de la financiación autonómica, 
ni tampoco le suena bien la músi-
ca de la ministra de Hacienda que 
defiende la armonización fiscal. 
Mientras, en Madrid hay una rece-
ta: “crecer, crear trabajo, pagar 
menos impuestos, y recaudar más”. 
 
Usted ha llegado a la presidencia 
de la Comunidad con la eventuali-
dad con la que se vive ahora la polí-

tica. ¿Ha tenido que cambiar mucho 
el guión de lo que estaba haciendo 
la señora Cifuentes? 
Afortunadamente, tenemos un 
esquema de trabajo que se basa en 
cumplir el programa electoral. Puede 
que otros partidos políticos no lo 
hagan. Pero es cierto que, en lo esen-
cial, sobre todo en materia econó-
mica, ya teníamos claro hacia dónde 
queríamos ir. Y, respecto a eso, la 
primera medida ha sido bajar los 
impuestos. 

Hablando de bajada de impuestos, 
ustedes presentaron un Antepro-
yecto de Ley de Medidas fiscales, 
y al poco tiempo Ciudadanos pre-
sentó otro paquete de medidas más 
o menos parecidas... 
En efecto, en marzo presentamos 
el proyecto de ley de medidas fis-
cales, e inmediatamente Cs quiso 
hacer algo similar. Ellos nunca han 
querido la bajada de impuestos. De 
hecho, ni siquiera iba en su progra-
ma electoral. Tampoco lo pidieron 
en la negociación de investidura de 
Cifuentes. En cualquier caso, lo que 
queremos es que se haga un paque-

te de medidas que favorezca a los 
madrileños con rebajas fiscales, y 
lo que le hemos dicho a Ciudada-
nos es que estamos dispuestos a 
incorporar aquellas cosas que estén 
en su paquete de medidas que no 
estén en el nuestro. 
 
¿Cree que las mociones a Cifuen-
tes y Rajoy han podido acabar per-
judicando a Ciudadanos? 
No sé si están seguros de eso. Lo 
que sí tienen que saber es que en 
alguna medida, haber perdido el 
Gobierno de la nación ha sido res-
ponsabilidad de ellos.  Se puede cri-
ticar todo, pero lo que no se puede 
es criticar a unos y callar lo de otros. 
Por eso creo que parte de la respon-
sabilidad de que ahora no gobier-
ne el PP, es de Ciudadanos. Lo saben, 
y lo saben los votantes de Cs. Y hoy 
por hoy, Albert Rivera es un políti-
co sencillamente irrelevante, por-
que no aporta nada. Y hasta ahora 
solo ha aportado el desgaste del Par-
tido Popular.  

¿Es Madrid una comunidad privi-
legiada, un paraíso fiscal? 

Cuando se habla de paraíso fiscal o 
dumping fiscal hay una cuestión 
clara. Eso sería así, si el resto de 
CCAA no pudieran hacer lo que 
hacemos nosotros. La realidad es 
que hacemos cosas que podrían 
hacer cualquier comunidad. Y si no 
las hacen es porque no quieren o 
porque no saben.  A nosotros nos 
va muy bien. Crecemos más que la 
mayoría y, creamos más trabajo que 
nadie y tenemos los impuestos más 
bajos. Les cedo el copyright. Este es 
un modelo de éxito.  

El presidente Pedro Sánchez ha 
reconocido que en esta legislatura 
no habrá reforma de la financiación 
autonómica, en todo caso habrá 
mejoras puntuales. ¿Teme que en 
secreto beneficie a Cataluña? 
Me parece mal que alguien que ya 
ha declarado que aspira a gobernar 
dos años, renuncie a seguir traba-
jando en un modelo de financiación 
autonómica, que ya estaba lanza-
do, y del que ya había conclusiones 
del comité de expertos. Por lo tanto, 
mal. El modelo de financiación es 
un problema que está sobre la mesa.  

“Madrid no es un paraíso fiscal, el resto 
puede hacer lo mismo que nosotros”

La fórmula:            
“En Madrid, 
creamos más 
trabajo, pagamos 
menos impuestos y 
recaudamos más” 

Mª Jesús Montero: 
“Cuando habla de 
armonización fiscal, 
de lo está hablando 
es de subida de 
impuestos” 

Gasto en Sanidad: 
“Pedro Sánchez 
no puede prometer 
sanidad para todos 
con el dinero 
de los demás”
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Eso tiene un coste para los madri-
leños. Acaba afectando a las arcas. 
Por eso insisto en que tiene que 
haber un mecanismo que permita 
financiar nuestra sanidad pública. 
Y por parte del Estado, hoy por hoy 
eso no está funcionando. 

Luego, según el planteamiento 
gubernamental, ¿sería comunidad 
quien asuma el coste? 
Pero es que cuando hablamos de 
financiación, hablamos de lealtad 
institucional. Es decir, si el Gobier-
no de la nación quiere poner en mar-
cha cualquier mecanismo, cualquier 
asunto que les parezca bien, noso-
tros estaremos encantados,pero 
siempre que nos den financiación. 

Háblenos de Telemadrid. La gente 
de su partido dice que ahora está 
escorada hacia la izquierda... 
Nosotros hicimos una ley, que tuvi-
mos que sacar sin mayoría absolu-
ta. Y por ello tuvimos que soportar 
muchas presiones, y seguro que no 
es la ley que queríamos. Pero al final, 
las mayorías marcan también qué 
tipo de leyes tienen que salir. Y es 
cierto, hoy se puede decir de Tele-
madrid, con absoluta rotundidad, 
que no está politizada por el Gobier-
no. Lo reconocen todos los grupos, 
incluida la izquierda. El hecho de 
que haya críticas, también del PP, 
demuestra que no está mediatiza-
da por el Gobierno de Madrid. 

Es inevitable que le preguntemos 
por la Universidad Rey Juan Car-
los. Acabamos de conocer que un 
exconcejal de Gallardón admitió 
que ‘no hizo ni el huevo’ por obte-
ner el mismo máster que Cifuen-
tes. ¿No le parece preocupante la 
situación? ¿Hay que cerrar la URJC? 
Entiendo esa preocupación. Es un 
asunto muy importante. Pero tam-
bién creo que tiene que abordarlo, 
sobre todo la universidad, porque 
existe un principio de autonomía 
universitaria. Nosotros podemos 
establecer leyes, pero tienen que 
respetar ese principio. ¿Se pueden 
incorporar mecanismos de trans-
parencia y control? Sí. Y creo que 
deberíamos abordar una ley que 
vaya en esa línea. 

Si le parece, cambiamos al tercio 
nacional. Una moción ha desaloja-
do a Rajoy de La Moncloa. ¿Esta-
ba el Gobierno del PP despistado? 
¿No pudo prever lo que iba a pasar? 
Creo que aquí han pasado dos cosas. 
Por un lado, siempre hubo una ten-
tación por parte de la izquierda en 
el amplio sentido de la palabra, en 
la que lamentablemente se inclu-
yen grupos radicales, independen-
tistas y soberanistas, de que no 
gobernara el Partido Popular. Esa 
amenaza siempre ha estado ahí. 
¡Todos contra el PP! Y luego, hay 
que incluir a la vez, que Ciudada-
nos, en lugar de cooperar vio mar-
gen de maniobra y de poder arañar 
votos al Partido Popular. Ese error 
tiene que asumirlo Ciudadanos y 
se lo tiene que explicar a sus votan-
tes. Y es que Mariano Rajoy no 

gobierna España por culpa de Ciu-
dadanos: esto es así.  
 
Y PNV, ¿cómo queda en todo esto? 
También. El PNV es un partido que 
suele actuar de modo bastante opor-
tunista. Siempre ha sido así. Se sumó 
a toda esa línea de partidos sobera-
nistas. Aunque creo que el PNV no 
está exactamente en esa onda, pero 
siempre tiene esa tentación de estar 
más al lado de los soberanistas que 
de los demás.  

Hoy, más que nunca, se habla de 
fuego amigo, de juego sucio. Pablo 
Casado dice que en política no hay 
casualidades... 
La política se ha enrarecido mucho. 
Desgraciadamente vemos episo-
dios que tienen que ver con los ata-
ques personales, y ahora se hace un 
escrutinio de la vida de las perso-
nas que nos dedicamos a la políti-
ca que es absolutamente insopor-
table. Nadie soportaría un análisis, 
minuto a minuto de tus últimos 30 
años de vida. Nadie. Pero parece 
que eso está de moda.  
 
Rajoy les ha pedido debates de altu-
ra, con grandeza, sin ahondar en 
carencias o defectos... 
Estoy de acuerdo. En este proceso 
tenemos que tener altura, destacar 
virtudes, y desde luego no señalar 
los defectos de los demás. 
 
¿Qué le ha parecido el descarte de 
su homólogo Núñez Feijóo? 
Quizás tenga que ver con esta situa-
ción de la política tan complicada. 
Uno tiene que tomar decisiones en 
clave personal. Todos tenemos fami-
lia, tenemos objetivos vitales que 
van más allá de la política, y la polí-
tica ahora es una labor muy dura, 
que supone mucho desgaste. 

¿Cree que Feijóo ha dejado el PP 
hecho unos zorros? 
No, no lo creo. Es verdad que duran-
te unos días ha podido cundir esa 
sensación, y seguro que su ‘no’ ha 
provocado una cierta decepción 
entre la militancia. Pero en el PP, 
como en otros partidos, hay perso-
nas que gustan a muchos, y algunas 
que no gustan tanto. 

Y Cospedal, su candidata, ¿es de 
las que gustan? 
Creo que Cospedal gusta a casi todos 
por varias razones: tiene experien-
cia en el partido, en el Gobierno, en 
ganar elecciones, lo hizo en Casti-
lla La Mancha. Reúne a priori las 
cualidades de cualquier persona 
que quiere que gobierne el PP.  
 
¿Podría ser el señor Ángel Garrido 
el futuro candidato del Partido Popu-
lar en la Comunidad de Madrid? 
Yo no pienso en eso ahora. No lo 
pensaba cuando tuve la oportuni-
dad de ser presidente, y no lo pien-
so ahora tampoco. Pienso en traba-
jar un año, que es mucho tiempo, y 
en cumplir mis obligaciones. Y si lo 
soy, pues estupendo. Y si es otra 
compañera, estupendo también, 
porque tendrá todo mi apoyo.

NACHO MARTÍN

¿Y sobre la bilateralidad? 
El modelo transparente es de nego-
ciación en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, con un debate 
transparente y plural.  

¿Le preocupa que la ministra Batet 
haya defendido que la Constitución 
no representa los intereses de la 
inmensa mayoría? 
Lamentablemente, estamos asis-
tiendo a guiños para intentar con-
graciarse con el independentismo. 
Es un error absoluto. Con el fana-
tismo no caben ese tipo de guiños. 
Y desgraciadamente, lo que tene-
mos no es un problema de indepen-
dentismo, porque en nuestro país 
es absolutamente legal. El proble-
ma es que tenemos un grupo faná-
tico dirigiendo la Generalitat.   

¿Puede detallar ese tipo de guiños? 
Por ejemplo, hablar del acercamien-
to de los políticos presos, que no de 
los presos políticos. Porque entre 
otras cosas, eso es algo que no le 
corresponde al Gobierno. Le corres-
ponderá en su momento al juzga-
do, luego el Gobierno no debe influir, 
y creo que ni siquiera debe comen-
tarlo. Por ejemplo, permitir las emba-
jadas. Otro error. Una cosa es tener 
una delegación en Bruselas, y otra 
tener una embajada con la idea clara 
de trabajar por la secesión de una 
parte de España. Insisto, son muchos 
guiños absolutamente equivocados. 

A la nueva ministra de Hacienda, 
le gusta hablar de armonización fis-
cal, ¿cómo le suena esa música?  

La ministra, cuando habla de armo-
nización de fiscal, como habla el 
PSOE, se refiere básicamente a subir 
impuestos. Vamos a decir las cosas 
sin metáforas y sin circunloquios. 
El PSOE sabe de subir impuestos, 
poner trabas y quitar competencias 
a las CCAA en materia de ingresos. 
Parece increíble que en un  estado 
que tiene delegadas competencias 
en materia de gasto a las CCAA, 
como en un estado federal, preten-
da en materia de ingresos, retirar 
competencias. A nosotros nos gusta 
ser responsables fiscalmente, y tener 
la capacidad de tomar nuestras pro-
pias decisiones. Lo rechazamos de 
plano. El Partido Socialista solo cree 
en el gasto. Nosotros, no.  

En la segunda rueda de prensa tras 
el Consejo de Ministros, su porta-
voz anunció la sanidad universal. 
Sanidad para todos, los sin pape-
les, los extranjeros que viven en 
España  y no están censados. ¿Cómo 
afecta eso a las arcas autonómi-
cas? ¿Puede retrasar las listas de 
espera? 
En Madrid siempre hemos dado 
cobertura universal. Ninguna per-
sona, ningún ser humano que tenga 
un problema sanitario se va a que-
dar sin atender, porque eso ya es 
una cuestión de humanidad. Otra 
cosa es lanzar el mensaje de que en 
España poco menos que se puede 
hacer turismo sanitario, porque eso 
lo acabamos pagando todos. 

Pero, ¿cómo se cuantifica econó-
micamente ese gasto? 

Financiación:        
Los socialistas solo 
saben gastar y 
retirar ingresos a  
las comunidades 
autónomas” 

Cospedal:         
“Tiene experiencia 
política, de 
Gobierno y además 
sabe ganar 
elecciones” 

Autonómicas:        
“Si soy el candidato, 
estupendo, si es  
otra compañera, 
pues estupendo 
también”
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Sánchez ha dejado claro que cual-
quier pacto será en el marco del
Estatuto y la Constitución y que el
PP y Ciudadanos escrutarán to-
das sus decisiones buscando “ce-
siones” a los independentistas. To-
rra, por su parte, insiste en que su
objetivo es “la república catala-
na”. Con todo, ambas institucio-
nes preparan con esmero el en-
cuentro.

Sánchez ya ha lanzado algún
guiño estos días al recordar, por
ejemplo, que el Estatut vigente no
es el que votaron los catalanes en
referéndum, sino el texto quemo-
dificó la sentencia del Tribunal
Constitucional (TC) después. El
Govern está dividido entre el nú-
cleo duro que aboga por no aban-
donar la unilateralidad, como re-
clama Carles Puigdemont y de-

fienden consejeros como Elsa Ar-
tadi, y la vía pragmática que en-
carna Esquerra, a favor del pacto.
Torra dejó claro en la última se-
sión de control en el Parlament
que acude a esa primera reunión
“con la voluntad de que haya una
segunda y una tercera”.

“Es muy importante gestionar
las expectativas y hay margen pa-
ra el acuerdo”, explica uno de los
negociadores socialistas. En su
opinión, el camino a transitar se
sustenta en dos patas: el catálogo
de 45 reivindicaciones (descarta-
da la peticiónde referéndumsepa-
ratista) que presentó Puigdemont
a Mariano Rajoy en abril de 2016
y la retirada de algunos recursos
presentados en la época del PP
ante el TC contra una docena de
leyes aprobadas por el Parla-

ment.Muchas de esas normas na-
da tienen que ver con el procés y
se refieren, por ejemplo, al dere-
cho a la vivienda o a la pobreza
energética. El desestimiento del
Gobierno ante el TC implicaría su
aplicación automática y reforzar

el autogobierno de Cataluña des-
pués de siete meses de interven-
ción bajo el artículo 155 de la
Constitución.

Las 45 reivindicaciones se re-
fieren a cuestiones muy variadas,
algunas de fácil cumplimiento, co-

mo el IVA deducible de la Corpo-
raciónCatalana deMedios Audio-
visuales, y otras que requerirían
una larga negociación, como el
aumento progresivo de la inver-
sión estatal en Cataluña.

En otros casos se trata de rei-
vindicaciones compartidas por
otras comunidades, como el co-
rredor mediterráneo. Descartado
ya por Pedro Sánchez el cambio
del modelo de financiación auto-
nómica, la Generalitat sí que espe-
ra que le toque una de esas “mejo-
ras” que anunció el presidente en
su primera sesión de control en el
Senado el pasado día 19.

Los socialistas consideran que
el Govern también ha de hacer
gestos. Uno de ellos sería que los
diputados independentistas se in-
corporasen a la comisión para el
estudio delmodelo territorial que
impulsó el PSOE en el Congreso y
que está paralizada. “Sabemos
que discreparán, pero que defien-
dan ahí su posición”, explican
fuentes socialistas. En esa misma
línea se valoraría que Cataluña
acudiese, por ejemplo, al Consejo
de Política Fiscal y Financiera.

“Lo más importante de la reu-
nión será lo intangible”, dice uno
de los negociadores del encuen-
tro, para referirse a la necesidad
deunmarcode confianza trasme-
ses de tensión. Las decisiones del
Gobierno pueden ayudar a crear-
lo, y ninguna puede ser tan inmi-
nente como el traslado de los líde-
res independentistas a prisiones
catalanasuna vez que elmagistra-
do Pablo Llarena dicte el auto de
conclusión del sumario.

Sánchez y Torra
buscan anunciar
acuerdos concretos

PERE RÍOS, Barcelona
Diálogo es la palabra que pronuncian desde hace tres semanas el
presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y el de la Generalitat, Quim
Torra, que se verán el 9 de julio en LaMoncloa en la que se espera que
sea una reunión que vaya más allá de una foto. Es muy probable que
tras el encuentro se anuncie algún acuerdo para visualizar la nueva
etapa política que se ha abierto y empezar a reconducir la situación
catalana, pese a que las posiciones de partida están muy alejadas.

Quim Torra, el 22 de junio en un acto en Tarragona. / ALBERT GARCIA
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La Fiscalía alemana podría acelerar su entrega mientras 
el ex president redobla el pulso al Estado. En su último  

encuentro con Torra ha planifi cado las próximas 
reuniones políticas con Iglesias y Sánchez

Pilar Ferrer

El tiempo corre en su contra y el 

calendario judicial condiciona la 

agenda política en Cataluña. 

Carles Puigdemont teme su 

próxima extradición a España y, 

según fuentes de su entorno, así 

se lo trasmitió al presidente de La 

Generalitat, Quim Torra, duran-

te su reciente encuentro en Ber-

lín. Un informe de la Fiscalía 

alemana dirigido al Tribunal 

Superior de Schslewig-Holstein 

podría acelerar su entrega por 

malversación de fondos, señalan 

fuentes jurídicas próximas al 

fugitivo. Por ello, Puigdemont 

planea redoblar el pulso al Esta-

do y le lanzó un mensaje claro a 

su sucesor: mantener la tensión 

emocional y escenifi car al máxi-

mo la hoja de ruta independen-

tista. «Mucho teatro sin caer en 

ilegalidades». Así defi nen su es-

Puigdemont teme su 
extradición a España

Muy críticos están en 

ERC, donde impera 

mayor pragmatismo 

e intentan rebajar 

la tensión, rehacer 

puentes y rechazar 

el «frentismo»

Mensaje a Torra: 

«Apartado Rajoy, 

contra quien vivíamos 

mejor, nuestro 

objetivo es el Rey»

El Rey, Pedro Sánchez y Torra, ayer en la inauguración de los Juegos del Mediterráneo en Tarragona

EFE

trategia en el núcleo duro inte-

grado por Elsa Artadi, Eduard 

Pujol y el propio Torra, en medio 

de una fuerte división en el Go-

vern entre consejeros del PDE-

CaT y ERC, donde subyace una 

auténtica batalla campal. 

 Esta actitud un tanto teatral, 

los enfrentamientos entre el 

PDECat y ERC, junto a fuertes 

presiones de los empresarios ca-

talanes, forzaron a Quim Torra a 

desobedecer a Puigdemont y 

acudir fi nalmente al acto inaugu-

ral de los Juegos de Tarragona 

junto al Rey. Aún así, dirigentes 

soberanistas reconocen que 

apartado ya Mariano Rajoy, «con-

tra quien vivíamos mejor», y 

considerado Pedro Sánchez un 

líder débil más entregado a la 

causa, el  principal objetivo de 

ataque es ahora el Rey.

 Las misas fuentes indican que 

Puigdemont está cada vez más 

aislado y, con excepción de Torra, 

Artadi y Pujol, el resto de los 

consejeros del Govern «están 

hartos de “El Puchi”». El temor 

a una negra factura en las próxi-

mas  municipales y autonómicas 

de mayo cunde en las sedes 

neoconvergentes y de ERC. 

El horizonte judicial de Puigde-

mont apremia. El juez Llarena se 

ha dado de plazo el 30 de junio 

para fi nalizar la instrucción del 

1-O, por lo que el juicio  comenza-

ría en el Supremo en otoño. Por 

ello, en su entorno insisten en 

que en estos meses intensifi cará 

el mensaje victimista, redobla-

rán el pulso emocional en las 

calles con la complicidad de enti-

dades como la ANC y Omnium 

Cultural, y tendrán en el punto 

de mira a la Corona. 

La imagen de Quím Torra en la 

inauguración de los Juegos de 

Tarragona es considerada  «paté-

tica»  por los partidos constitucio-

nalistas, con críticas hacia Pedro 

Sánchez.  En opinión de Ciudada-

nos, el PP y muchos «barones» 

socialistas, el presidente del Go-

bierno debió tener una actitud de 

mayor fi rmeza frente a las provo-

caciones de Torra e impedir su 

conducta ante el Rey. 

El encuentro celebrado en 

Berlín entre el prófugo y su suce-

sor sirvió para planifi car las 

próximas reuniones  de mañana  

del presidente de La Generalitat 

con Pablo Iglesias en Barcelona, 

y, sobre todo, la del nueve de julio 

en La Moncloa con Pedro Sán-

chez. Puigdemont y los «halcones 

duros» planteaban la negativa de 

acudir a Moncloa, pero fi nalmen-

te se ha impuesto la tesis de venir 

a Madrid con exigencias muy 

elevadas. «Partimos del uno de 

octubre sin discusión», afi rman 

fuentes del Govern.

  Como ya adelantó este perió-

dico, Quím Torra reclama la li-

bertad de los encarcelados, bajo 

una reforma del Código Penal. 

Las cuarenta y seis propuestas 

presentadas en su día por Carles 

Puigdemont a Mariano Rajoy, 

que Moncloa intenta ahora nego-

ciar con Quím Torra, se les anto-

jan insufi cientes. En el Govern 

subyace una profunda división 

entre los llamados «halcones» 

liderados por Elsa Artadi, y los 

más pragmáticos de ERC como el 

vicepresidente Pere Aragonés y 

la consejera de Justicia Esther 

Capella, ex diputada en el Con-

greso y con buenas relaciones en 

Madrid, como como la catalana 

de Administración Territorial, 

Meritxell Batet.

Las espadas siguen en alto y 

Quím Torra ha designado a Elsa 

Artadi como interlocutora con la 

nueva Delegada del Gobierno en 

Cataluña, Teresa Cunillera, para 

preparar el encuentro con Pedro 

Sánchez. Muy críticos están en 

ERC, dónde impera mayor prag-

matismo y la vista puesta en las 

elecciones de mayo de 2019. Inclu-

so el presidente del Parlament, 

Roger Torrent, se reunirá esta 

semana con todos los grupos para 

intentar rebajar la tensión, reha-

cer puentes y rechazar el «fron-

tismo». En función de cómo 

transcurran los acontecimientos, 

la anunciada entrevista de Torra 

con Pedro Sánchez, y el horizon-

te judicial de Puigdemont, mar-

carán el paso. De momento, el 

tactisimo de aguantar se impone, 

pero fuentes de ERC no descartan 

un adelanto de comicios autonó-

micos o hacerlos coincidir con las 

autonómicas.
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Solo el PP se hamostrado contra-
rio a una reforma en profundidad
que el propio Pedro Sánchez cali-
ficó de “urgente” en el discurso
de la moción de censura que le
convirtió en presidente. Un com-
promiso que reiteró en la entre-
vista concedida a EL PAÍS que se
publicó ayer. Sobre la mesa hay
dos proposiciones de ley. Una,
presentada por el PSOE, pide la
derogación de la ley y la vuelta a
la norma anterior, la ley Corcuera
de 1992. La segunda, elaborada
por el PNV, plantea trabajar so-
bre el texto de la actual y modifi-
car sus preceptos más polémicos.

Esta duplicidad de propuestas
es lo que hasta ahora ha esgrimi-
do el PP —que preside la Comi-
sión de Interior del Congreso
donde debe debatirse— para re-

trasar el inicio de los trabajos des-
de hace meses, según denuncian
los representantes de varios gru-
pos políticos. Rafael Merino, di-
putado popular y presidente de
la comisión, niega esa intenciona-
lidad y asegura que uno de los
grupos, ERC, no había designado
sus ponentes hasta el pasado vier-
nes y, por tanto, no había podido
dar comienzo a los trabajos.Meri-
no incide también en que la exis-
tencia de dos proposiciones pro-
voca una “tramitación compleja”
que ha obligado a pedir informes
a los letrados de la comisión so-
bre cómo abordar los trabajos.
“Si se retirara una de ellas, sería
todomuchomás sencillo”, asegu-
ra a este diario.

Precisamente, sobre este últi-
mo punto han girado los contac-

tos que en las últimas semanas
han tenido representantes del
PSOE y PNV, los dos partidos au-
tores de las proposiciones de ley,
según confirman fuentes de am-
bos partidos. Estas coinciden en
señalar que lo más previsible es
que los socialistas retiren la suya
y los trabajos se centren en la
proposición de ley de los naciona-
listas vascos. “Eso nos evitaría
problemas y acortaría la dura-
ción de los trabajos”, reconoce
David Serrada, uno de los tres
diputados socialistas que partici-
parán en la ponencia.

Desde las filas del PNV recono-
cen “algún contacto” con el
PSOE, pero los tildan de “informa-
les” hasta ahora. “No nos hemos
sentado a hablar con papeles en
la mesa ni nos hemos citado para

ningún día. Supongo que esto su-
cederá próximamente”, añaden.
Los nacionalistas vascos sí admi-
ten que el partido del Gobierno
les ha trasladado su intención de
“acelerar” la tramitación parla-
mentaria para modificar la ley.
“Semostraron abiertos a trabajar
sobre nuestro texto en lugar de
hacerlo sobre el suyo”, añaden.

En su proposición de ley, el
PNV aboga por cambios en 44
preceptos de ley mordaza e incor-
porar tres disposiciones finales
con el objeto de proteger el dere-
cho de reunión y manifestación,
la libertad de expresión e informa-
ción, la libertad sindical y el dere-
cho de huelga que consideraban
amenazadopor el articulado saca-
do adelante por el PP con lamayo-
ría absoluta que sostuvo el pri-
mer Gobierno deMariano Rajoy.

También propone modular el
régimen sancionador que con-
templa y regular las devoluciones
en caliente de inmigrantes irregu-
lares en frontera. En este último
punto, el Gobierno de Sánchez ya
ha dado el primer paso para aca-
bar con esta polémica figura al
anunciar que va a revisar el recur-
so que había presentado el Ejecu-
tivo de Rajoy a la reciente conde-
na impuesta a España por el Tri-
bunal Europeo de Derechos Hu-
manos por la expulsión por este
procedimiento de dos inmigran-
tes en Melilla en 2013.

La propuesta del PNV como
punto de partida es vista con bue-
nos ojos por Ciudadanos. Miguel
Gutiérrez, su portavoz en la Comi-
sión de Interior, asegura haber
hablado en los pasillos del Con-
greso con dirigentes socialistas
sobre esta posibilidad y haber
mantenido contactos “informa-
les” con otros grupos sobre la ne-
cesidadde abordar ya lamodifica-
ción de la ley mordaza.

Enmiendas de Ciudadanos
“Todos los grupos parlamenta-
rios, salvo el PP, tenemos la volun-
tad de cambiar la ley. No debe
haber problemas para que se ha-
ga con rapidez si trabajamos con
una única proposición de ley”,
añade el dirigente del partido de
Albert Rivera, que apunta al texto
del PNV comosupreferencia. Ciu-
dadanos ha presentado más de
100 enmiendas a las proposicio-
nes de PSOE y de los nacionalis-
tas vascos que deberán verse en
la ponencia de la comisión parla-
mentaria.

No son de la misma opinión
en el Grupo Parlamentario de
Unidos Podemos. Fuentes parla-
mentarias de la formación reco-
nocen que están más cómodos
con la proposición inicial del
PSOE, aunque discrepan en la
vuelta a la ley Corcuera de 1992.
La propuesta de la formación que
lidera Pablo Iglesias es elaborar
unanueva ley de seguridad ciuda-
dana desde cero.

El fin de la polémica norma
del PP fue una de las 20 medidas
concretas que el líder de Pode-
mos puso sobre la mesa en la dis-
creta reunión que mantuvo con
Pedro Sánchez el pasado 14 de ju-
nio en La Moncloa y en la que
ofreció una “colaboración parla-
mentaria estrecha” a los socialis-
tas para llevarlos a cabo. Ahora,
sin embargo, semuestranmás es-
cépticos sobre el resultado que
salga de la comisión. “A ver qué
texto queda”, apuntan.

“El Gobierno que salga de
esta moción de censura inicia-
rá la derogación de los aspec-
tos más virulentos de la ley
mordaza”. Pedro Sánchez no
solo anunció durante su dis-
curso de la moción de censu-
ra su intención de acabar con
la Ley de Seguridad Ciudada-
na del PP, sino que también
limitó el alcance de los cam-
bios a “aquellos artículos que
fueron recurridos ante el
Tribunal Constitucional por

el PSOE y por los grupos de la
oposición”, y sobre los que
aún no se ha pronunciado el
tribunal. Entre otros artícu-
los, aquel recurso impugnaba
el apartado 20.2, que “permite
el registro corporal externo y
superficial que, incluso, pue-
de consistir en un desnudo
total o parcial” sin requisitos
ni garantías.

También los preceptos 36.2 y
el 37.1, que castigan como

“perturbación grave de la
seguridad ciudadana que se
produzca con ocasión de mani-
festaciones frente a las sedes
del Congreso de los Diputados,
el Senado” y “el incumplimien-
to de las restricciones de circu-
lación peatonal o itinerario
con ocasión de un acto públi-
co, reunión o manifestación,
cuando provoquen alteracio-
nes menores en el normal
desarrollo de las mismas”.
La objeción se extendía al 37.7,
dirigido a evitar la “ocupa-
ción” de cualquier inmueble
o, incluso, de la vía pública.

Otro artículo impugnado es el
36.23, que considera falta

grave “el uso no autorizado
de imágenes o datos persona-
les o profesionales de autori-
dades o miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad
que pueda poner en peligro la
seguridad personal o familiar
de los agentes, de las instala-
ciones protegidas o en riesgo
el éxito de una operación, con
respeto al derecho fundamen-
tal a la información”.

El PSOE y los otros grupos
también recurrieron la dispo-
sición final que legalizaba por
primera vez las llamadas
devoluciones en caliente en
las vallas fronterizas de Ceuta
y Melilla.

El nombre de ley mordaza
que la oposición puso a la
norma se debe a las limitacio-
nes que impone al derecho a
la libertad de expresión,
entre ellas a las críticas a
funcionarios cuando están
realizando su labor, por
ejemplo, a los policías que
actúan en una manifestación,
a los que tampoco se puede
grabar. Cuando se aprobó en
2015, se convocaban numero-
sas manifestaciones. Tam-
bién se prohibieron las con-
centraciones o marchas junto
al Congreso y el Senado.

Reforma de los artículos
recurridos al Constitucional

Límites a la
libre expresión

Manifestación contra la ley mordaza el pasado 17 de marzo en Madrid. / JUANJO MARTÍN (EFE)

El Gobierno prevé derogar el núcleo
de la ‘ley mordaza’ antes de fin de año

ÓSCAR LÓPEZ-FONSECA, Madrid

El grupo socialista, a instancias del Gobier-
no, ha entablado en las últimas semanas dis-
cretas conversaciones con otras formaciones
políticas para poner en marcha lo antes posi-

ble los trabajos de la comisión del Congreso
de los Diputados que debe abordar la refor-
ma de la Ley de Seguridad Ciudadana —cono-
cida como ley mordaza— que el PP aprobó en
2015. La previsión de los socialistas es que la

ponencia que debe acabar con los artículos
más polémicos se inicie en septiembre y no
tarde más de dos meses en tener listo un
texto definitivo que cuente con suficiente
apoyo parlamentario para salir adelante.
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LUIS ÁNGEL SANZ  MADRID 

La registró el PSOE en el Congreso 
el 3 de mayo, antes de que nadie su-
piera que Pedro Sánchez iba a pre-
sentar –y mucho menos ganar– la 
moción de censura contra Mariano 
Rajoy. Ahora, aquella proposición so-
cialista se puede convertir en la pri-
mera ley integral de la etapa de Go-
bierno de Sánchez. Una norma pio-
nera en España y en gran parte de 
Europa que quiere convertir la euta-
nasia en un derecho al que se pueda 
tener acceso en la Sanidad pública. 

El Pleno del Congreso del mar-
tes la tomará en consideración, se-
gún fuentes parlamentarias. El Go-
bierno y el PSOE dan por hecho 
que en unos meses esta norma es-
tará aprobada y en vigor al menos 
con la misma mayoría que hizo a 
Sánchez presidente. Aún así, los 
socialistas intentarán sumar tam-
bién a Ciudadanos. 

La proposición de Ley Orgánica 
de Regulación de la Eutanasia plan-
tea incluir la eutanasia como una 
prestación más en la cartera de ser-
vicios comunes del Sistema Nacional 
de Salud (SNS). Los pacientes con 
una discapacidad grave, un sufri-
miento físico y psíquico «intolerable, 
insoportable e irreversible» o una 
«altísima» dependencia de otras per-
sonas y con un diagnóstico realizado 
por un profesional sanitario podrán 
pedir la eutanasia de acuerdo con 
sus «valores vitales».  

Como explican los que han redac-
tado la norma, la ley «no entra en la 
expectativa médica de vida, ni en la 
velocidad de avance de la enferme-
dad». Sí se detiene en «lo invalidan-
te que sea el mal que sufre el pacien-
te» o en «el sufrimiento que genera». 

Una vez solicitada la eutanasia, y 
tras ser informado y formado debi-
damente por un profesional médico, 
la ley establece la necesidad de con-
tar con una segunda opinión médi-
ca. Uno de los redactores de la pro-
posición, el médico y diputado socia-
lista Jesús María Fernández detalla 
que la norma cuenta con las máxi-
mas garantías antes de que se apli-
que la eutanasia. 

Por eso, la petición avalada por los 
dos médicos se deber dirigir después 
a un comité ético gestionado por ca-
da comunidad autónoma y com-
puesto por médicos, juristas y profe-
sionales de reconocido prestigio. Es-
te órgano tendrá la última palabra.  

Todo el proceso no podrá durar 
más de 32 días desde la petición ini-
cial, para evitar esperas indebidas en 
un proceso que ya es lo suficiente-

mente doloroso en sí. Además, como 
explican desde el PSOE, los médicos 
siempre podrán apelar a la objeción 
de conciencia para no practicarla.  

Finalmente, la muerte se puede 
producir mediante eutanasia activa 
o a través de un suicidio asistido en 
el que el paciente toma la medica-

ción que le produce el fallecimiento. 
En los años 90, la eutanasia entró 

en la agenda política por el caso de 
Ramón Sampedro, un tetrapléjico 
gallego que reclamó en todos los ám-
bitos judiciales y legales que se le 
aplicara la eutanasia o el suicidio 
asistido, ya que desde los 25 años no 
podía mover nada más que la cabe-
za. Su reivindicación no encontró 
una vía legal de escape y le tuvieron 
que ayudar a morir. La ley que el 
presidente del Gobierno y el PSOE 
quieren ahora aprobar cubriría situa-
ciones similares, imposibles de aten-
der en casi toda Europa. 

El Congreso está estudiando, en 
fase de ponencia, una proposición de 
Ciudadanos sobre muerte digna que 
sólo regula cómo aminorar el sufri-
miento en los momentos finales de la 
vida, algo muy distinto a la eutanasia 
que promueve el PSOE.  

Los socialistas llevan meses pre-
parando esta ley, que han expues-

to ya a Unidos Podemos y a otros 
grupos. En opinión de Jesús María 
Fernández, puede convertirse en 
«una de las normas más avanza-
das de Europa, comparable a las 
legislaciones de Bélgica y Holan-
da, pero más garantista», al esta-
blecer varios filtros antes de que la 

petición de eutanasia sea atendida. 
La legislación internacional sobre 

la eutanasia es de lo más dispar. En 
la mayoría de los países hay un vacío 
normativo, igual que en España, y la 
asistencia al suicidio normalmente 
está penado en el Código Penal. En 
Suiza y en algunos estados america-
nos está despenalizado el suicidio 
consentido, explican fuentes socialis-
tas. En Bélgica y Holanda sí existe la 
eutanasia activa, eso sí, con menos 
controles previos que los que quiere 
aprobar el PSOE. 

La norma que se empezará a de-
batir mañana contará al menos con 
el apoyo del PSOE, Unidos Pode-
mos, ERC, PNV y multitud de gru-
pos pequeños que pueden sumar 
mayoría absoluta en el Congreso. De 
hecho, fuentes socialistas dan por 
hecho que se aprobará dentro de 
unos meses. El PSOE espera, eso sí, 
la oposición frontal del PP, que en 
principio rechaza la eutanasia.

MADRID 

El fiscal general del Estado saliente, 
Julián Sánchez Melgar, se mostró 
partidario ayer de cambiar la ley pa-
ra desligar el cese del máximo res-
ponsable del Ministerio Fiscal del 
cambio de Gobierno, lo que redun-
daría, a su juicio, en una mayor «in-
dependencia». 

En una entrevista a Efe realizada 
dos días antes de su cese, Sánchez 
Melgar aseguró haber intentado 
«desanclar» la Fiscalía del Ministe-
rio de Justicia durante los seis meses 
que permaneció en el cargo, para el 
que fue nombrado tras el falleci-
miento de su antecesor, José Manuel 

Maza. «Creo firmemente en ello, 
porque solamente un Ministerio Fis-
cal que esté despegado del Ministe-
rio de Justicia puede ser autónomo 
e independiente», recalcó. 

Concretó que la Fiscalía tiene que 
tener «perfecta autonomía» para 
realizar su función «sin que tenga 
que tener ninguna dependencia» del 
Gobierno en cuestiones presupues-
tarias, en la toma de decisiones en 
relación con la carrera fiscal o en 
materia de nombramientos. 

También consideró imprescindi-
ble una reforma de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal para que sean 
los fiscales quienes instruyan e in-

vestiguen, porque, explicó, los deli-
tos son mucho más complejos que 
en el pasado, de manera que es ne-
cesaria una «organización fuerte» 
como la Fiscalía para combatir a las 
organizaciones criminales. 

Por otro lado, defendió el «impe-
cable» trabajo del juez del Tribunal 
Supremo Pablo Llarena en el procés, 
aunque se mostró crítico con la pos-
tura de las justicias belga y alemana, 
que hacen peligrar las euroórdenes 
de entrega de Carles Puigdemont y 
otros políticos catalanes fugados.  

Sobre Bélgica, que desestimó la 
entrega por motivos formales, dijo 
que pecó de «riguroso». Elogió la 

«ayuda» de la Fiscalía alemana, con 
la que «han sido muy buenas las re-
laciones», pero recordó a los jueces 
germanos, que han cuestionado el 
delito de rebelión, que, «si reclamas 
colaboración, debes prestar colabo-
ración». «La cooperación europea 
debiera ser como una cooperación 
interna, como un exhorto en Espa-
ña: el juez de Badajoz no cuestiona 
la calificación jurídica que realiza 
otro juez de Tarragona, por ejem-
plo», indicó. «Si la euroorden va a 
llegar a este grado de cuestiona-
miento de los hechos, no va por 
buen camino, debe estar basada en 
la confianza mutua de los estados».

La eutanasia, 

primera ley de   

la ‘era Sánchez’ 
El Congreso tramita la normativa que incluye 
la muerte asistida en la Seguridad Social

Melgar reclama «independencia» para la Fiscalía 
El fiscal general saliente advierte a la Justicia alemana que la euroorden «debe estar basada en la confianza»

Podrán solicitarla  
los pacientes con   
un sufrimiento 
«insoportable» 

La norma requiere  la 
prescripción de dos 
médicos y que lo 
apruebe un comité ético

El cesado fiscal general del Estado, Julián Sánchez Melgar, durante la entrevista. SANTI DONAIRE / EFE
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LUCAS DE LA CAL / TAREK ANANOU  
TÁNGER / NADOR (MARRUECOS) 

El «guía» de una mafia que organiza 
en Marruecos travesías de pateras 

desvela a EL MUNDO las instruccio-
nes que da a los subsaharianos antes 
de partir: «Id hacia aguas españolas 
y yo aviso a Salvamento Marítimo». 

Este periódico acompaña durante 
cuatro días a la mafia que coordinó la 
operación para cruzar el Estrecho 
desde Tánger hace una semana y 

que facilitó la llegada de mil inmi-
grantes. Salen en lanchas de juguete 
tras sobornar a la Policía marroquí.

«Id hacia aguas españolas y yo 
aviso a Salvamento Marítimo» 
Los inmigrantes pagan a cambio de una plaza en una barca de juguete, un remo, un chaleco y el 
soborno a la Policía Z La mafia les lleva a la playa y da la alerta cuando dejan la costa marroquí 

 En asuntos de vital importancia, el estilo, y no la sinceridad, es lo verdaderamente vital (Oscar Wilde)

EL MUNDO ACOMPAÑA A UNA MAFIA EN UNA OPERACIÓN PARA CRUZAR EL ESTRECHO

PÁGINAS 4 Y 5  / EDITORIAL EN PÁGINA 3
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LA REUNIÓN informal de algunos jefes de Estado y de 
gobierno de la UE de ayer domingo, previa al Consejo 
Europeo que se celebrará los días 28 y 29 próximos, sir-
vió para constatar que los socios comunitarios han asu-
mido que no puede seguir aplazándose el decisivo deba-
te migratorio. En primer lugar, porque pone en cuestión 
los principios cívicos, morales y de respeto a los Dere-
chos Humanos de la UE. Pero también, porque no sólo 
está provocando fisuras y duros enfrentamientos entre 
los países europeos, sino que está facilitando la irrupción 
de partidos y movimientos euroescépticos, xenófobos y 
racistas que amenazan la estabilidad y la seguridad de 
Europa. Ayer, el enroque de Italia constató la brecha 
abierta en la Unión en torno a la política migratoria. 

En el encuentro mantenido el sábado en París, el pre-
sidente de la República francesa, Emmanuel Macron, y 
el presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, 
coincidieron en la importancia de reforzar las fronteras 
exteriores de la UE para no poner en peligro la libre cir-
culación de personas dentro de países de la Unión ga-
rantizada por los acuerdos de Schengen. Además, se 
comprometieron a fortalecer los mecanismos de solida-
ridad territorial para repartir el esfuerzo entre todos y 
que países como España, Italia o Grecia no asuman en 

solitario la ingente tarea de gestionar las constantes 
oleadas de inmigrantes y refugiados. En ese sentido, con 
el seguro apoyo de Merkel, propusieron la creación de 
«centros cerrados» para resolver lo más rápidamente 
posible la situación de cada persona y de cada familia 
que llega o es rescatada en el mar y darle ubicación, de 
forma proporcional, en cada país comunitario. Las pro-
puestas, que pretenden acercar a Italia a las posiciones 
de la mayoría, y que buscan llegar a un consenso lo más 
amplio posible en el Consejo Europeo significan un im-
portante avance, pero no son suficientes para resolver 
la grave crisis migratoria.  

Porque tal y como publicamos hoy, uno de los frentes 
más decisivos en la lucha contra la inmigración ilegal es 
la desarticulación de las mafias de seres humanos. Son 
ellas, operando desde Libia o Marruecos, entre otros pun-
tos de la costa de África, quienes lanzan al mar, a veces 
en embarcaciones de juguete, a miles de personas para 
que sean rescatadas por Salvamento Marítimo o la Guar-
dia Civil. La UE no 
puede seguir encar-
gando a terceros  la vi-
gilancia y el combate 
contra estos grupos 
que se enriquecen a 
costa de la precarie-
dad de los inmigran-
tes. Porque a veces, 
como ocurre con Marruecos estos días, son estos países 
los que relajan la vigilancia de sus costas para reivindi-
carse como guardianes del Mediterráneo de cara al pró-
ximo Consejo Europeo o conseguir ventajas comerciales. 
Externalizar el problema solo contribuye a empeorarlo. 

Inmigración,  
el principal  
desafío de la UE

Desarticular las 
mafias es clave 
para luchar contra 
la inmigración ilegal
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LUCAS DE LA CAL / TAREK ANANOU  
TÁNGER / NADOR 

La pasada semana España registró 
una de las mayores oleadas migrato-
rias desde Marruecos. Entre el vier-
nes 15 y ayer, más de 3.000 personas 
arribaron a las costas de Andalucía o 
fueron rescatadas por Salvamento 
Marítimo. Dos periodistas de EL 
MUNDO pasaron cuatro días con 
uno de los grupos que intentó atrave-
sar el Estrecho a través de Tánger y 
con la mafia que coordinó la opera-
ción. Éste es el relato de los hechos. 

MARTES, 20 DE JUNIO 
La reunión empieza a las 16.00 horas 
en un tercer piso del barrio de 
Boukhalef, al norte de Tánger, la úl-
tima parada migratoria, a menos de 
cuatro kilómetros del aeropuerto de 
Ibn Battuta. Primero hay risas y bro-
mas. Hasta que alza la voz Papi, un 
camerunés que lleva 15 meses atra-
pado en Tánger intentando cruzar 
en patera hasta España. Su relato 
provoca un largo silencio. «La gente 
está muy desesperada por llegar a 
salvo a Europa. El mar es duro y co-

nocemos historias de personas que, 
ante el miedo que les genera verse 
rodeados de agua, piensan que de-
ben sacrificar un alma a cambio de 
sobrevivir. El otro día una mujer lan-
zó al mar a su bebé de pocos meses, 
como sacrificio, mientras iba en una 
patera. Y también un amigo desapa-
reció de una barca hinchable que 
rescató Salvamento Marítimo. Esta-

ban todos los que subieron excepto 
él... nos dicen que le obligaron a ti-
rarse de la barca porque se hundía y 
era el que mas pesaba». 

El anfitrión, un camerunés llama-
do Michel que se gana unas mone-
das haciendo tatuajes, cuenta que 
lleva seis meses viviendo en ese 
apartamento. Está en lo alto de un 
barrio que se levantó hace una déca-

da con viviendas de protección ofi-
cial para marroquíes con pocos re-
cursos. Hoy muchas de las casas es-
tán abandonadas y son las mafias lo-
cales quienes fuerzan las puertas, 
cambian las cerraduras y se las al-
quilan a los subsaharianos.  

Michel comparte el piso con otros 
seis cameruneses. Entre ellos está su 
pareja, Sanza, que tiene 16 años, con 
su hija de dos años. Sanza viene de 
la República de Congo y tuvo que sa-
lir de su país cuando unos soldados 
mataron a su padre y violaron a su 
hermana. «La semana pasada perdi-
mos todo el material que nos ha cos-
tado un años conseguir: los remos, 
chalecos y la barca. El mafia taxi 
–así denominan al conductor marro-
quí que los traslada a la playa– nos 
dejó en los alrededores del puerto de 
Tánger Med, nos escondimos tres 
horas en unos matorrales hasta que 
el guía nos dio el ok para bajar a una 
pequeña playa. En el momento que 
pisamos la arena, mi hija empezó a 
llorar. Le tapamos la boca pero nos 
salió un grupo de militares y ahí se 
terminó el viaje», explica Michel. 

«Necesito salir de Tánger este vera-
no, a cualquier precio... Seguramen-
te opte por la embarcación más ba-
rata, aunque sea un riesgo mayor pa-
ra mi familia. En Marruecos se está 
peor que en el mar». 

MIÉRCOLES, 21 DE JUNIO 
En el apartamento de Boukhalef 
aparecen Papi y Amadou, que tienen 
pensado cruzar el Estrecho en pate-
ra estos días. También hay un tercer 
camerunés, al que llaman «guía». Su 
trabajo es conseguir que los inmi-
grantes lleguen hasta la playa. Con-
tacta con ellos, les organiza en gru-
pos y consigue las toys (barcas de ju-
guete). «Las compramos aquí en 
Tánger. La de tres plazas, que en rea-
lidad se meten cinco personas, cues-
tan 3.200 dirhams (288 euros) y la de 
siete plazas, en la que siempre van 
12, vale 7.000 (631 euros). Son tan 
caras porque somos negros y el de la 
tienda sabe para qué las queremos», 
cuenta. Él también se encarga de 
contratar al mafia taxi. 

El «guía» no llega a la treintena, 
tardó tres meses en llegar a Marrue-

«La gente está desesperada» 
L EL MUNDO acompaña a una mafia migratoria en una operación para cruzar a España desde Tánger L El ‘pack’  
incluye barca y remos de juguete, soborno a la Policía y aviso a Salvamento en cuanto salen de aguas marroquíes

Cádiz

Gibraltar

Tánger

Bouyafar

Nador

Cabo Espartel Ceuta

Málaga

Almería

Melilla

FUENTE: Elaboración propia. EL MUNDO

BASES PARA CRUZAR EL MEDITERRÁNEO DESDE MARRUECOS

MARRUECOS

ESPAÑA

Kariat Arkmane

Taourirt

Mar de Alborán
176 km

CASI 1.000 INMIGRANTES EN UN FIN DE SEMANA. La 
oleada de pateras prosiguió ayer en el Estrecho, donde Salva-
mento Marítimo rescató a 141 inmigrantes que se lanzaron al mar 

desde Marruecos en 13 pateras. En la imagen, un policía y un 
voluntario ayudan a uno de ellos a su llegada al puerto de Tari-
fa. Por otro lado, una barca con 49 varones subsaharianos lle-

gó hasta la isla de Alborán, donde hay un destacamento de la Ar-
mada. Si se añaden a los 759 auxiliados el sábado, suman 959 
rescatados en 39 embarcaciones durante el fin de semana.  

A. CARRASCO RAGEL / EFE
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FUENTE: Eurobarómetros octubre 2017-marzo 2018 y Eurostat. A. U. / EL MUNDO

¿CUÁNTOS INMIGRANTES CREE QUE HAY EN SU PAÍS?
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cos pasando antes por Argelia y 
cuenta que incluso llegó a entrar a 
Ceuta, pero regresó. 

Hace dos fines de semana más de 
mil subsaharianos se lanzaron al 
agua por el Estrecho y el Mar de Al-
borán. Varios testigos españoles que 
estaban pasando el día en las playas 
de Cabo Espartel recuerdan que vie-
ron una avalancha de subsaharianos 
bajar corriendo con las barcas y que 
un grupo de marroquíes se les acer-
caron con un cuchillo amenazándo-
les para que no hiciesen fotos. «Ne-
cesitamos que haya seguridad a pie 
de playa para que no se generen ava-
lanchas, muchas veces salen otros 
blacks que por la fuerza se suben a 
la barca. La seguridad la ejercen ma-
rroquíes, así nadie se pasa de la ra-
ya», explica el «guía». 

VIERNES, 23 DE JUNIO 
Los grupos de subsaharianos que se 
van a lanzar al Estrecho se reúnen 
en una casa en el barrio de Mesnana, 
colindando con Boukhalef. Allí espe-
ra el «guía» con los chalecos salvavi-
das y las barcas sin hinchar guarda-
das en la azotea. Hay niños y muje-
res. Todos han comprado una plaza 
en alguna de las 39 pateras con 959 
personas que han sido rescatadas 
por Salvamento Marítimo en el Es-
trecho este fin de semana. 

«Todo depende del presupuesto. 
Por 7.000 dirhams (631 euros) orga-
nizo convoys hacia Europa, con todo 
el material necesario para navegar 
(se refiere a una toy para siete perso-
nas y cámaras de neumático o chale-
cos de juguete a modo de salvavi-
das), seguridad a pie de playa y un 
mafia taxi que los deja al borde de la 
playa. A partir de ahí yo le voy indi-
cando al grupo cómo deben actuar 
para que consigan tocar el agua. 
Después les digo que esperen 30 mi-
nutos, hasta que salgan de las aguas 
marroquíes, para avisar a Salvamen-
to Marítimo». 

En la madrugada del viernes al sá-
bado el grupo sale hacia la playa. El 
«guía» exige a los periodistas 300 eu-
ros por grabar la partida. No hay tra-
to. La mafia impide a los periodistas 
seguirles. No hay noticias sobre si el 
intento acabó en éxito. 

En la otra punta del norte de 
Marruecos, en los alrededores de 
la ciudad de Nador, a 15 kilómetros 
de Melilla, el sistema funciona 
igual que en Tánger. Hay mafias li-
deradas por marroquíes y «guías» 
que organizan cada detalle de las 
salidas. El punto de encuentro con 
los inmigrantes es la aldea de 
Taourirt, a medio camino entre las 
ciudades de Nador y Selouane. Al-
rededor están los 30 campamentos 
de mantas, plásticos y tiendas de 
campaña donde viven. 

Estos días se acumulan los sub-
saharianos que están en los bos-
ques y que esperan su oportunidad 
de llegar a España. El sábado, Sal-
vamento Marítimo también resca-
tó a 342 personas subidas a siete 
pateras mientras cruzaban el mar 
de Alborán. La mayoría salieron de 
las playas de la localidad de Bouya-
far. A otros les esperan lanchas 
neumáticas con un viejo motor en 
la playa de Kariat Arkmane.
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El drama de los
niños solos y sin
colegio en Melilla P26

ADEMÁS

4.900 nuevos pisos sociales
para 400.000 solicitudes P49
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Mohamed, marroquí, llegó solo
a Melilla con 12 años, y ahora
tiene 17. Lleva cinco años vivien-
do en esta ciudad. Llama a su
familia por teléfono de vez en
cuando. Se hace el duro, fuma.
Como otros niños quemerodean
cerca de él, lleva marcas de que
ha tenido un ojo morado. “Yo
pienso enmi futuro, no como es-
tos”, dice señalando con desdén
a los demás. “Esnifan pegamen-
to, beben, yo no, sé lo que quie-
ro, he hecho cursos de granjero,
de peluquería”. ¿Y qué es lo que
quiere Mohamed? Cumplir 18
años, tener los papeles e irse a
España. Así es como dicen irse a
la Península, como si Melilla no
fuera España. “Pero no me pien-
so quedar allí, tengo otros pla-
nes”, confiesa con satisfacción. Y
murmura: “¡Noruega!”. Como si
fuera un paraíso donde se termi-
narán todos sus problemas.

—¿Tienes amigos, Mohamed?
—Aquí no hay amigos.
El número de menores solos

en Melilla es difícil de precisar.
Eran 917 al cierre de 2017, según
datos oficiales, sin contar los
que viven en la calle. Son el
14,3% de todos los registrados en
España, un total de 6.414. Caídos
del cielo, que han llegado en pa-
tera, ocultos en coches, y están
atrapados en la ciudad. Entre los
muchos pliegues del drama de
la inmigración en la ciudad, que
un cambio de política del nuevo
Gobierno debería considerar, es-
te es uno de los más desesperan-
tes. La mayor parte de estos chi-
cos, llamados coloquialmente
menas (siglas de menores no
acompañados), son tutelados
por la Administración, pero vi-
ven en la calle entre 50 y un cen-
tenar, una cifra que fluctúa de
forma misteriosa. Porque de re-
pente algunos desaparecen. En
el mejor de los casos, porque lo-
gran colarse en un barco rumbo
a la Península. Corretean en gru-
pos por los parques y rincones
deMelilla. “Me preocupa mucho
lo que está pasando con los ni-
ños en Melilla, mucho, mucho,

mucho”, dijo el defensor del pue-
blo, Francisco Fernández Maru-
gán, en el Senado en febrero.

Mohamed no vive en la calle,
vive en el centro de menores de
La Purísima, el principal de la
ciudad, con unos 500 internos,
muy por encima de su capaci-
dad, en torno a 180 plazas. Es
un viejo cuartel del Ejército que
es un constante foco de críticas
y polémicas, retratado en nume-
rosos reportajes como un lugar
infernal. “Si muchos niños pre-
fieren vivir en la calle antes que
allí, eso te lo dice todo”, repiten

las ONG, que denuncian desde
hace añosmalos tratos y las pre-
carias condiciones del centro.
El director de La Purísima pre-
fiere no hablar con periodistas
sin autorización, pero el respon-
sable de prensa del Gobierno de
la ciudad autónoma, del PP, no
responde.

Hay otros dos centros de me-
nores, La Gotade Leche, con
unos 150 niños, donde falleció
un menor el pasado mes de ene-
ro, y Divina Infantita, con 34 ni-
ñas. Y luego está El Baluarte, un
centro de internamiento para
menores que han cometido deli-
tos. Las llegadas de niños y ni-
ñas no acompañados a España
crecieron un 60% en 2017 y es
un problema que va a ir a más.
Pero enMelilla el sistema de aco-
gida de menores sigue atascado.

“Lo mínimo sería abrir otro
centro menos masificado”, re-
flexionaGiulia Sensini, responsa-
ble de Save the Children enMeli-
lla, donde la organización tam-
bién gestiona una oficina de
atención a menores en el paso
fronterizo de Beni Enzar. En to-
do caso, apunta que el problema
es más de fondo: “La gran debili-

dad del sistema es que el único
plan es echarlos a los 18 años, y
ellos mismos cuando salen del
centro tampoco tienen más plan
que llegar a la Península, hacer
risky, ya habrás oído la expre-
sión”. En Melilla es muy conoci-
da, viene de “arriesgado”, en in-
glés, y significa intentar colarse
en un barco. Saltando la valla de
concertina del puerto, escon-
diéndose en un camión o en su
carga, que a veces es de residuos
tóxicos de ceniza de la incinera-
dora o cemento en polvo.

En Melilla varias ONG hacen
lo que pueden con los menores
—Prodein, Harraga, Médicos del
Mundo—, también hay institu-
tos, como el Rusadir, muy com-
prometidos con la formación.
“Es la voluntad política lo que
falta. El Gobierno tiene que po-
ner ya en su agenda el problema
de estos menores”, opina Catali-
na Perazzo, responsable de polí-
ticas de infancia de Save the Chil-
dren. La competencia de meno-
res está transferida a las autono-
mías, y esta ONG propone una
comisión que reúna a todas las
regiones para establecer pará-
metros de calidad y que se agili-
cen los protocolos de acogida.
“Melilla, como Ceuta, está satu-
rada, y no es realista esperar
que en 14 kilómetros cuadrados
estos menores consigan inte-
grarse. Debe haber protocolos
automáticos para trasladarlos a
centros apropiados en la Penín-
sula, que no sea opcional para
cada comunidad”.

Laberinto burocrático
La prueba del desinterés oficial
por estos menores tutelados es
lo que ocurre cuando cumplen
18 años. En teoría tienen dere-
cho a la tarjeta de residencia,
con la que pueden irse a la Pe-
nínsula, pero a menudo los cen-
tros de acogida no se la trami-
tan. Cuando salen deben conse-
guirla ellos mismos y se pier-
den en un laberinto burocráti-
co. “El objetivo es que pase el
plazo, un año de residencia tras
cumplir los 18, para poder
echarles”, lamenta un abogado
que atiende estos casos. Asegu-
ra que las expulsiones suma-
rias, en caliente, cuando les pi-
llan por la calle, son “constan-
tes”. La alternativa de los chi-
cos es pagar a asesorías y ges-
torías por un certificado de resi-
dencia, y les piden entre 500 y
800 euros. “Aunque a veces po-
nen el mismo domicilio para to-
dos, pero cuela, hay un negocio
montado con eso”, dice José Pa-
lazón, de Prodein. Asegura que
también se paga hasta 3.000 eu-
ros por contratos de trabajo.

¿Cómo consigue un menor
ese dinero? Lo van ahorrando, o
de modo ilegal, o se prostituyen,
cuentan los trabajadores socia-
les con pesar. “Se hace todo para
que no puedan renovar la resi-
dencia, es una práctica que tiene
dirección política”, acusa Josep
Buades, del Servicio Jesuita aMi-
grantes, que tiene una oficina de
asistencia jurídica enMelilla. Es-
te trabajo de acompañamiento
legal es otra pelea de las ONG en
la ciudad para tapar los agujeros
del sistema. “Pagando lo consi-
guen, porque en la Administra-
ción saben que se van a largar al
día siguiente y es uno menos”,
dice Palazón.

En Melilla se produce un
problema muy insólito que
se va repitiendo cada cierto
tiempo: menores de origen
marroquí, pero nacidos en
Melilla, con familia, incluso
de dos y tres generaciones,
pero que todavía no han lo-
grado regularizar su situa-
ción. “Con ellos sucede un
caso único en el mundo, algo
que no pasa en ningún lugar:
son niños que quieren ir a
clase y el Estado no les deja”,
denuncia José Palazón, de
la ONG Prodein.

En este momento, según esta
ONG, son 160 niños y niñas de

8 a 14 años que no pueden ir
a la escuela, porque los cen-
tros no les dejan matricularse
si no tienen un certificado de
empadronamiento, y entran
en un círculo vicioso de peti-
ciones de papeles, donde sin
uno no se puede conseguir el
otro, y viceversa. “En el resto
de España el padrón solo
sirve para ver qué colegio te
queda más cerca, aquí es una
herramienta de apartheid”,
asegura Palazón.

Como alternativa, estos meno-
res estudian por su cuenta, en
academias o en el colegio
marroquí de Melilla, pero su

título no se reconoce en Espa-
ña. La solución a este proble-
ma depende directamente del
Ministerio de Educación, pues
es una competencia no trans-
ferida, pero los sucesivos
Gobiernos lo han ido rehuyen-
do, temerosos de originar un
efecto llamada. En dos ocasio-
nes, con José María Aznar y
con José Luis Rodríguez Zapa-
tero en el Ejecutivo, se permi-
tieron regularizaciones pun-
tuales. “Pero esta vez con
Rajoy no ha habido manera,
hemos recogido 100.000 fir-
mas, nos hemos manifestado
en la calle con los niños, pero
nada. Ojalá el nuevo Gobier-
no de Pedro Sánchez lo solu-
cione”. El Ministerio de Edu-
cación, que se halla en pleno
cambio de titular, aún no
tiene una respuesta.

160 pequeños rechazados en las
escuelas por no tener papeles

La localidad suma más del 14%
de los menores no acompañados

registrados en toda España

Melilla, la ciudad
de los niños solos

y sin colegio

ÍÑIGO DOMÍNGUEZ, Melilla

Un grupo de niños se manifiesta el sábado frente a la delegación del Gobierno en Melilla pidiendo ir al colegio. / ANTONIO RUIZ

— ¿Tienes amigos?
— “Aquí no hay
amigos”, responde
un chico de 17 años

“El único plan para
ellos es echarlos
al cumplir los 18”,
señala una ONG

25/06/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 231 140
 180 765
 1 141 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Inf General
 General
  1,26

AREA (cm2): 974,4 OCUPACIÓN: 90,3% V.PUB.: 55 787€ JUSTICIA Y TRIBUNALES



La minicumbre europea celebra-
da ayer en Bruselas no alumbró
ninguna fórmula mágica para re-
solver el desafío migratorio, pero
sí una propuesta para que la UE
no quede paralizada a la hora de
afrontarlo. La idea, apadrinada
porFrancia yAlemania y compar-
tida entre otros países porEspaña
yGrecia, consiste en progresar en

círculos reducidos, sin necesidad
de implicar en las decisiones a los
28 Estados miembros.

La propia reunión, limitada a
un grupo selecto de países y con
un ambientemás distendido de lo
esperado, fue una primera mues-
tra de esa voluntad. “Sabemos
que en el Consejo Europeo [de la
próxima semana] no alcanzare-
mos una solución completa para

la cuestiónmigratoria. Por ello ha-
cen falta acuerdos bilaterales o tri-
laterales”, aseguróMerkel a su lle-
gada a la capital comunitaria.

El presidente del Gobierno es-
pañol, Pedro Sánchez, que partici-
paba en su primer encuentro co-
munitario, se mostró optimista:
“Quedamucho por hacer, pero ha
sido un importante paso adelan-
te”, dijo. ÁGINA 5

Desde la izquierda, los jefes de Gobierno de Italia, Giuseppe Conte; Bulgaria, Boiko Borisov; Malta, Joseph
Muscat; Alemania, Angela Merkel; Austria, Sebastian Kurz; España, Pedro Sánchez, y Finlandia, Juha Silipä,
ayer en la minicumbre celebrada en Bruselas. / YVES HERMAN (AFP)

Berlín y París lideran un
núcleo duro para rebajar
la tensión migratoria
La propuesta, apoyada por España, incluye crear un
grupo reducido sin implicar a los 28 Estados de la UE

LUCÍA ABELLÁN, Bruselas
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La idea de crear plataformas
para registrar a los migran-
tes emerge como una de las
pocas fórmulas de consenso.
Otra cosa es la descripción
exacta, si se trata de platafor-
mas situadas en países aje-
nos a la UE, como defiende
Italia, o de centros cerrados
dentro del territorio comuni-
tario, como promueven
Francia y España. Los deta-
lles se perfilarán en los
próximos meses.

Otra idea esbozada ayer
fue la financiación de Esta-
dos extranjeros que contie-
nen la salida de migrantes.
La cita fraguó un compro-
miso de desbloquear los
3.000 millones de euros
que espera Turquía para
atender a los 3,5 millones
de refugiados sirios que
alberga en su territorio, un
plan que Italia no acaba de
respaldar. A cambio, otros
países prometieron dar
más fondos a los países
africanos, como pide Roma.

Europa busca una distribución
más justa del desafío migratorio.
Pero los Estados más concerni-
dos discrepan sobre el significado
de esa fórmula. Aunque del en-
cuentro organizado por el presi-
dente de la Comisión Europea,
Jean-Claude Juncker, no emergió
ninguna fórmulamágica, los líde-
res articularon un diálogo fluido,
distinto a las invectivas escucha-
das en los últimos días. “Ha sido
una reunión positiva, esperanza-
dora. Quedamucho por hacer, pe-
ro ha sido un importante paso
adelante”, resumió el presidente
del Gobierno español, Pedro Sán-
chez, a la salida. La cita informal,
que se prolongó algo más de cua-
tro horas, fue el primer encuen-

tro comunitario al que ha acudi-
do Sánchez, que respaldó sin ma-
tices la posición francesa en este
asunto.

Conscientes de que la falta de
consenso entre Estadoshamante-
nido cautiva la reforma del asilo
que ensaya la UE desde 2016, tan-
to la canciller alemana, Angela
Merkel, como el presidente fran-
cés, EmmanuelMacron, defendie-
ron la posibilidad de progresar en
círculos reducidos. “Sabemos que
en el Consejo Europeo [que se ce-
lebrará la próxima semana] no al-
canzaremos una solución comple-
ta para la cuestión migratoria.
Por ello hacen falta acuerdos bila-
terales o trilaterales, para ver có-
mo podemos ayudarnos en lugar

de esperar siempre a los 28 Esta-
dos miembros”, deslizó Merkel a
su llegada a Bruselas. Minutos
después, Macron añadió: “Tene-
mos que dar una solución euro-
pea y eso solo se logra con coope-
ración, sea a 28 o con los países
que decidan avanzar”. La propia
minicumbre, con un ambiente
más distendido y constructivo de
lo esperado, fue una primera
muestra de esa voluntad de com-
prometerse a varias velocidades.

No fueron los únicos líderes
que respaldaron este enfoque se-
lectivo. En la reunión, el primer
ministro griego, Alexis Tsipras,
defendió que haya “una iniciativa
europea a varios niveles que im-
plique almenos a quienes todavía

quieren que Europa afronte sus
problemas de manera colectiva”,
según explican fuentes diplomáti-
cas. El líder griego, cuyo país fue
el más afectado por la crisis de
llegadas en 2015 —principalmen-
te de refugiados—, alertó contra
las medidas unilaterales “que re-
fuerzan una visión antieuropea y
conservadora”.

Lo que se concibió como una
minicumbre de los ocho Estados
más afectados por los movimien-
tos migratorios derivó casi en
una cumbre ordinaria, con la par-
ticipación de 16 jefes de Estado y
de Gobierno. Salvo el bloque del
Este (incluidos los bálticos) y los
británicos e irlandeses, práctica-
mente todos losmandatarios acu-
dieron a la cita. Evitar a ese grupo
oriental, muy reacio a cualquier
tipo de solidaridad en la acogida
de refugiados, permitió esbozar
algunas soluciones de futuro.

Italia se hace oír
Italia logró acaparar la atención
de una reunión ideada en princi-
pio para aliviar la compleja situa-
ción política. Hasta el punto de
que la principal inquietuddeMer-
kel al promover este encuentro
—frenar los movimientos de refu-
giados entre las fronteras inter-
nas, que confluyen en buena me-
dida en Alemania y que han lleva-
do a su ministro del Interior a
amenazar conuncierre de fronte-
ras— apenas se mencionó, asegu-
ra una fuente europea.

El primer ministro, Giuseppe
Conte, en cambio, logró imponer-
se. Fue el primero en tomar la
palabra para desbrozar lo que de-
nominó estrategia europeamulti-
lateral para la migración. Consis-
te en crear las plataformas exter-
nas que han defendido las dos
grandes instituciones comunita-
rias para desembarcar a los mi-
grantes que se aproximen a Euro-
pa. Los que, pese a todo, lleguen a
las costas de laUEdeben ser aten-
didos conjuntamente por varios
países. “Italia y España no pue-
den llevarlo todo”, recoge el argu-
mentario de este plan. Frente a la
situación actual, que atribuye to-
da la responsabilidad al primer
país de entrada en Europa (al me-
nos el primer año), el Gobierno
de Roma defiende que la gestión
de los expedientes se reparta.

La convergencia de posturas
aún queda lejos, pero la radicali-
dad del discurso italiano ha con-
vencido a los socios europeos de
que el statu quo no es una opción.

Los centros
de migrantes
ganan apoyos

Francia y Alemania lideran un
núcleo duro para buscar una
solución al desafío migratorio

LUCÍA ABELLÁN, Bruselas
Un núcleo de países de la UE, capitaneados por
Francia y Alemania, creen que ha llegado el mo-
mento de avanzar ante el desafío migratorio. Esa
convicción incluye, por primera vez, la hipótesis de

hacerlo en un grupo reducido, sin implicar a los 28
Estados miembros. La idea sobrevoló ayer la mini-
cumbre que reunió en Bruselas a los 16 países
comunitarios más afectados por la migración para
tratar de rebajar la tensión política.

La canciller alemana, Angela Merkel, conversa con el presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, ayer en Bruselas. / YVES HERMAN (AFP)
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Es procedente el despido por 
publicar fotos de mal gusto

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

Es procedente el despido de un tra-
bajador que publica en una red 
social, como Facebook, imágenes 
de mal gusto, que atentan contra la 
dignidad de las personas, identifi-
cándose en la propia red como 
empleado de la empresa, según esta-
blece el Juzgado de lo Social núme-
ro 2 de Palma de Mallorca, en sen-
tencia de 28 de febrero de 2018. 

El ponente, el juez titular del Juz-
gado, Tejada Bagur, estima que aun-
que la irregularidad imputada al 
trabajador no se produce en el ámbi-
to de su propia función profesional, 
y que respecto a los contenidos de 
Facebook referidos no se mantu-
vieron muchos días publicados, con-
sidera que “es significativo que la 
propia entidad Facebook elimina-
ra el referido contenido al conside-
rarlo inapropiado”. 

Alfredo Aspra, socio responsable 
del Área Social de Andersen Tax 
Legal, considera que “estamos ante 
un caso de desobediencia con un 
notorio perjuicio para la empresa 
y pérdida total de confianza en la 
persona del trabajador. Ha atenta-
do contra la dignidad de las perso-
nas y, por ende, también ha llevado 
a consecuencias negativas para la 
empresa e incluso al enlace de sus 
publicaciones”. 

El juez, en la sentencia, razona 
que el contrato de trabajo sujeta a 
las partes contratantes al mutuo 
deber de acomodar su comporta-
miento, a lo largo de todo el desa-
rrollo de la relación laboral, a las 
exigencias que comporta el básico 
principio de la buena fe. 

Pautas de lealtad 
Estas exigencias suponen la obliga-
ción de orientar la conducta res-
pectiva de cada contratante con 
arreglo a pautas de lealtad, honra-
dez, probidad y de respecto a la con-
fianza que legítimamente el uno 
deposita en el otro.  

Por ello, señala Tejada Bagur que 
la presencia de la buena fe como 
elemento normativo definitorio y 
delimitador del normal contenido 
obligacional que deriva del contra-
to de trabajo aparece destacada en 
el artículo 5 a) y, sobre todo, en el 
artículo 20.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores (ET), precepto este últi-
mo que en su último inciso decla-
ra que, en cualquier caso, el traba-
jador y el empresario se someterán 
en sus prestaciones recíprocas a las 
exigencias de la buena fe, por lo que 
su vulneración por parte del traba-

Hay desobediencia del sancionado al identificarse como 
empleado en Facebook y colocar imágenes inapropiadas  

EE

jador, cuando reviste las notas de 
grave y culpable constituye la justa 
causa de despido disciplinario que 
tipifica el artículo 54.2 d) del ET. 

Aclara Alfredo Aspra que siendo 
reiteradísima la jurisprudencia seña-
lando que la falta se entiende come-
tida aunque no se acredite la exis-
tencia de un lucro personal, ni haber 
causado daños a la empresa, pues 
basta para ello el quebrantamiento 
de los deberes de fidelidad y leal-
tad implícitos en toda relación labo-
ral, exigiéndose que la conducta del 
trabajador, para que sea sanciona-

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

ble con el despido, derive de un obrar 
consciente y doloso. 

El artículo 20 de la Constitución 
Española (CE) proclama la libertad 
de pensamiento, ideas y opiniones, 
aunque no la de calificativos degra-
dantes, ni puede disculparse tam-
poco la utilización de expresiones 
ofensivas o una incorrección del 
lenguaje, que estará tolerada en las 
conversaciones amistosas, pero no 
en otros ámbitos –tal y como dicta-
mina el Tribunal Supremo en sen-
tencia de 4 de mayo de 1988–, de 
modo que “resultan sancionables 
las conductas que impliquen un 
exceso en el ejercicio de aquel dere-
cho y lo sean en proporción a la enti-
dad del mismo”, para lo que el juez 
cita una sentencia del Alto Tribu-
nal de 6 de marzo de 1986.

Atentar contra  
la dignidad de las 
personas perjudica 
la visión de la  
propia empresa
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LOS PROCURADORES CELEBRAN SU FIESTA INSTITUCIONAL.   

El Consejo General de Procuradores de España y el Colegio de 

Procuradores de Madrid entregaron sus premios anuales. EE
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Los jóvenes abogados ya 
no aspiran a ser socios 

I R E N E  RU I Z D E  VA L BU E NA

M A D R I D

S
i hace unos años la aspi-

ración para un abogado 

que empezaba en un gran 

despacho era llegar a ser 

socio, en la actualidad 

parece que la tendencia 

ha cambiado. Como seña-

la Adela García de Tuñón, 

directora de recursos humanos de DLA 

Piper, “estamos viviendo un cambio de 

paradigma en la carrera de los abogados, 

mucho más flexible de lo que era antes, y 

convivimos con diferentes aspiraciones y 

desarrollos profesionales dentro del sector 

jurídico”. Algo que también destaca Nuria 

Martín, directora de recursos humanos de 

Cuatrecasas: “Las nuevas generaciones 

aportan una nueva percepción de la ca-

rrera y del mundo profesional y hacen que 

nos replanteemos cómo atraer y retener 

el talento”.  

Es por ello que las grandes firmas han 

decidido flexibilizar y adaptar sus planes 

de carrera a cada abogado. Como dice Ig-

nacio Paz, socio y miembro del comité 

de recursos humanos de Herbert Smith 

Freehills España, “se trata de hacer un 

traje a medida en función de la situación 

y aspiraciones de cada uno”. Loreto de 

Blas, HR manager de la oficina de Hogan 

Lovells en Madrid, puntualiza que en la 

firma “no hay planes de carrera alternati-

vos a alcanzar la condición de socio, sino 

carreras profesionales adaptadas a cada 

abogado”.

Uno de los principales objetivos de los 

letrados más jóvenes que se incorporan 

a un gran despacho como Uría Menéndez 

es, según su secretaría general, Iciar Ro-

dríguez-Inciarte, formarse y trabajar en 

asuntos complejos con profesionales de 

los que puedan aprender. Precisamente, el 

plan de carrera en este bufete se basa en 

el principio de up or out, según el cual los 

abogados son evaluados anualmente y, solo 

si su desempeño alcanza un determinado 

nivel, continúan su evolución en la firma. 

Por su parte, Lourdes Ramos, directora 

de recursos humanos de Garrigues, apun-

ta a que el crecimiento profesional es la 

principal aspiración de los más jóvenes; 

por ello, desde el despacho se centran en 

ofrecerles desde el principio de su carre-

ra “formación continua, participar en las 

operaciones más relevantes del mercado 

En grandes �rmas, 
la sociatura requiere 
entre 10 y 15 años

Se debe adaptar la 
carrera a la medida 
de cada profesional

GETTY IMAGES

Las nuevas 
incorporaciones 
tienen otras 
inquietudes que 
los bufetes deben 
satisfacer para 
saber captarlos 
y retenerlos

—Continúa en P2
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Claves para 
llegar a ser socio

 � Excelencia técnica. 

Tener un brillante 

expediente profesional 

que acredite un 

nivel superior de 

conocimientos en 

derecho.

 � Generación rentable 

de negocio. Capacidad 

de captar clientes 

y de detectar 

oportunidades de 

negocio que beneficien 

al crecimiento del 

despacho.

 � Gestión de equipos. 

Capacidades como 

saber hacer partícipes 

a todos los miembros 

del equipo del asunto 

sobre el que se esté 

trabajando, cuándo 

premiarlos, cómo 

superar las debilidades 

y adversidades que 

sobrevengan, realizar 

una asignación 

razonable del trabajo o 

establecer canales de 

comunicación efectivos. 

 � Reputación en el área 

de especialización. 

Conseguir la 

credibilidad y el 

prestigio dentro de la 

rama práctica en la que 

se esté especializado.

 � Capacidades 

comerciales. Conocer 

las necesidades de los 

clientes para poder 

prestarles los servicios 

que demandan, así 

como transmitirles 

seguridad durante 

todo el proceso de 

contratación.

 � Liderazgo. Habilidades 

como ser capaz de 

motivar, comunicar 

y empatizar con los 

demás para conseguir 

que le sigan en sus 

proyectos e iniciativas, 

así como saber 

reaccionar y adaptarse 

a las circunstancias que 

sobrevengan.

 � Manejo de las 

nuevas tecnologías. 

Su presencia en la 

actividad jurídica es 

cada vez mayor, por lo 

que es una habilidad 

muy valorable.

 � Experiencia 

internacional. Ser 

capaz de moverse 

profesionalmente en un 

entorno global es cada 

vez más importante.

en un contexto internacional, movilidad 

geográfica y la posibilidad de realizar ac-

tividades académicas y pro bono”.

Las firmas consultadas coinciden tam-

bién en que las nuevas generaciones de 

abogados han cambiado su forma de con-

cebir el trabajo en los despachos respecto 

a las generaciones anteriores. Loreto de 

Blas explica que “los abogados jóvenes 

reclaman una involucración directa con el 

cliente y un entorno internacional, además 

de flexibilidad y conciliación”. De hecho, 

como destaca Iciar Rodríguez-Inciarte, 

las nuevas generaciones entienden que el 

trabajo ha de ser “colaborativo y quieren 

opinar sobre los asuntos o proyectos en 

los que trabajan y aportar sus ideas”. Nuria 

Marín alude también a que los jóvenes 

prefieren trabajar por objetivos y que va-

loran mucho “la felicidad laboral, el buen 

ambiente de trabajo y la transparencia en 

la gestión de personas”. Todo ello unido a 

una cada vez mayor demanda de oportu-

nidades a nivel internacional.

Un camino muy exigente

A este cambio de tendencias en las pre-

tensiones de los profesionales más jóvenes 

se une que el camino hacia la sociatura es 

cada vez más exigente y competitivo. Tal y 

como afirma Lourdes Ramos, “alcanzar la 

condición de socio implica un alto grado 

de exigencia, dedicación y vocación de 

servicio a nuestros clientes”. 

Se trata de una carrera de fondo en la 

que llegar dicha meta requiere una media 

de entre 10 y 15 años y, en ocasiones, a pe-

sar de la entrega y la dedicación, el objetivo 

no está garantizado. Y es que, además de 

las evaluaciones de desempeño, los mé-

ritos y capacidades individuales de cada 

abogado, existen otros factores externos, 

como la situación del mercado, el estado 

de la economía o la madurez y el tamaño 

del proyecto, que influyen directamente en 

su promoción dentro de las firmas legales. 

Otro elemento importante a la hora 

de nombrar a un socio, como indica Adela 

García de Tuñón, es que el candidato tenga 

un business case, es decir, que prepare un 

plan de negocio en el que recoja cómo va 

a contribuir al crecimiento del negocio 

del despacho en su conjunto, en el que 

contemple desde el desarrollo de clientes 

hasta el desarrollo de equipos.

Tradicionalmente, hay que superar 

cuatro etapas para llegar a la categoría de 

socio: júnior, asociado, asociado sénior y 

una inmediatamente anterior a la socia-

tura que tiene una denominación distinta 

según el despacho: legal director en DLA 

Piper, asociado principal en Garrigues y 

Uría Menéndez, y of counsel en Herbert 

Smith y Hogan Lovells. Además, en el caso 

de Uría Menéndez existe una fase inicial 

para los abogados de primer año en la que 

durante sus primeros 12 meses en la firma 

rotan por, al menos, dos áreas prácticas. 

Los socios en DLA Piper son interna-

cionales y de cuota, y para llegar a esta 

categoría los candidatos deben contar con 

el apoyo de su group head y del managing 

partner, es decir, su responsable del área y 

el socio director, y pasar distintas pruebas, 

incluido un examen en materia de finan-

ciera y de riesgos. Del mismo modo, en 

Garrigues, Cuatrecasas, Herbert Smith y 

La edad media de los socios del despacho y proporción de hombres y mujeres

Fuente: datos proporcionados por los despachos ALEJANDRO MERAVIGLIA / CINCO DÍAS
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La proporción 
de mujeres socias 
sigue siendo baja 
respecto a los 
hombres, aunque 
en los últimos 
años se encuentra 
en ascenso

Uría Menéndez solo existen socios de cuo-

ta. De hecho, de los despachos consultados 

solo Hogan Lovells cuenta también con 

socios que no son de cuota. En esta firma 

la decisión final sobre el ascenso al cargo 

de socio dependerá del área de práctica 

internacional a la que pertenece cada uno. 

Composición de la sociatura

La promoción interna sigue siendo el 

mecanismo más utilizado para llegar a la 

sociatura en los grandes despachos. En 

Garrigues, Cuatrecasas, Herbert Smith y 

Uría Menéndez entre el 82% y el 95% de sus 

socios han hecho carrera en las propias 

firmas hasta llegar a esa posición. Aunque 

en el caso de Garrigues reconocen que 

en los últimos años, debido a su “fuerte 

apuesta internacional, en particular en 

Latinoamérica, han incorporado directa-

mente nuevos socios”.

Por su parte, Hogan Lovells y DLA Piper 

se desmarcan de esta tendencia con un 50% 

y un 44%, respectivamente, de socios que 

han alcanzado esta categoría por promoción 

interna. En el caso de Hogan Lovells, Loreto 

de Blas comenta que, “aunque el despacho 

apuesta por la promoción interna, no hay 

que olvidar que somos un despacho joven y 

en crecimiento, por lo que hemos reforzado 

algunas áreas de práctica con la incorpo-

ración de socios de otras �rmas”. La edad 

media de los socios de estas seis �rmas 

legales oscila entre los 45 y los 49 años. 

Como ocurre en otros sectores, las 

posiciones jerárquicas más altas siguen 

estando mayoritariamente ocupadas por 

los hombres; de media, solo entre un 10% 

y un 22% de los socios de estos despachos 

son mujeres. No obstante, según señalan, 

estos porcentajes están en alza. Por ejem-

plo, en Uría Menéndez destacan que “en 

los últimos cuatro años han nombrado un 

30% de socias y, en concreto, en el último 

año, el 50% de los nombramientos de socios 

fueron mujeres”.

 —Viene de P1
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PAT R I C I A  E ST E BA N

M A D R I D

La Sala de lo Social del Tri-

bunal Superior de Justicia 

de Cataluña ha dictado una 

reciente sentencia en la 

que concede una indem-

nización de 63.015,56 euros 

a una abogada sindicalista 

que se vio inmersa en una 

situación de sobrecarga de 

trabajo como consecuen-

cia de una avalancha de 

demandas en el sector. 

La letrada, que estuvo 

de baja médica ocho meses, 

ya había formulado queja 

formal de la situación de 

exceso de trabajo, al igual 

que otros abogados del sin-

dicato demandado. Incluso, 

según indica la sentencia, 

motivó bajas médicas de 

algunos de ellos.

La situación de estrés 

de la letrada empeoró, lle-

gando a desbordarla, como 

consecuencia del encargo 

de más de 300 expedientes 

para rehacer los cálculos 

de horas extras de 1.600 

trabajadores, empleados 

de seguridad privada, afec-

tados por la nulidad del 

convenio laboral aplicable. 

Pero cuando pidió ayuda, 

se encontró con la negativa 

por parte de la empresa.

El tribunal responsabi-

liza del problema de salud 

de la abogada al sindicato 

por su actuación negligen-

te, al no repartir el excesivo 

volumen de asuntos con-

tratando a nuevos colegia-

dos. No tiene en cuenta, a 

estos efectos, que la Ins-

pección de Trabajo no ob-

servara falta de medidas de 

seguridad. La empresa, su-

braya la sentencia, no tomó 

medidas hasta después de 

la baja de la trabajadora, re-

partiendo entonces el tra-

bajo entre varios abogados 

y contando con el apoyo de 

administrativos y asesores 

técnicos jurídicos.

En cuanto a la cuantía 

de la indemnización, el tri-

bunal eleva las cantidades 

correspondientes a los días 

no impeditivos, es decir, los 

que transcurren desde el 

alta laboral hasta la com-

pleta curación de la traba-

jadora. Se indica que, tras 

la reincorporación, la mu-

tua emitió un informe reco-

mendándole que reiniciara 

la actividad de manera pro-

gresiva y que se ocupara de 

tareas principalmente de 

tipo administrativo que no 

requirieran una “alta carga 

mental”.

Teniendo en cuenta es-

tos hechos, el juez amplía 

la indemnización hasta la 

fecha del alta del centro de 

salud mental, cuatro años 

después del alta laboral, 

al que tuvo que acudir la 

abogada para ser tratada. 

Una abogada sindicalista percibirá 
63.000 euros por sobrecarga de trabajo

El tribunal 
responsabiliza 
del problema de 
salud de la letrada 
al sindicato por no 
contratar a otros 
colegiados ante el 
exceso de asuntos
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Las saudíes ni siquiera espera-
ron a que amaneciera ayer. Na-
da más pasar la medianoche, de-
cenas de flamantes conductoras
salieron ayer a las calles de
Riad, Yeddah, Al Jobar, Qasim y
otras ciudades de Arabia Saudí
al volante de sus coches. Des-
pués de años de espera, por fin
se les permite conducir en su
propio país. Ese avance, al que
las autoridades están dando
gran publicidad, se frena sin em-
bargo ante el semáforo en rojo
del sistema de tutela. Sin el per-
miso de un varón, una saudí no
puede casarse, estudiar en la uni-
versidad, viajar al extranjero o
salir de la cárcel al concluir una
condena.

“Estoy muy emocionada y
contenta de que finalmente ha-
ya llegado este día. Es un sueño
hecho realidad. Estoy encantada
de poder conducir por las calles
de mi país”, declaró Salma Ras-
hed al Sunaid, una de las prime-
ras en recibir un carné de condu-
cir saudí en Riad. La satisfac-

ción se trasladó a las redes socia-
les, que se llenaron de imágenes
de sonrientes conductoras ejer-
ciendo un derecho que hasta
ahora tenían negado.

Bajo la etiqueta Las mujeres
saudíes conducen, jóvenes, mayo-
res, profesoras, empresarias o
simples abuelas colgaron fotos y
vídeos de su primera vez condu-
ciendo de forma legal.

Aún no son muchas. A pesar
de que el Departamento de Tráfi-
co ha recibido 120.000 solicitu-
des, sólo unas pocas miles han
tenido tiempo de completar el
cursillo para obtener el carné, o
de convalidar los permisos inter-
nacionales que ya tenían.

Además, para frustración de
muchas extranjeras, aquellas cu-
yo permiso de residencia depen-
da del de su esposo o de su pa-
dre, están excluidas de momen-
to de la autorización. Pero según
la consultora PwC, para el año
2020 habrá tres millones de con-
ductoras en Arabia Saudí, lo que
significa “oportunidades para
los inversores en sectores que

van desde la venta de coches y
seguros, hasta el alquiler y las
autoescuelas”.

Para las saudíes es algo me-
nos tangible, peromás importan-
te. “Se trata de poder ir a donde
necesite sin tener que depender
de que el conductor esté libre o
mi marido pueda o tenga ganas
de llevarme. Aunque sea simple-
mente a tomar un café”, comen-
taba ayer al teléfono Nadia, una
joven profesional de Riad.

La principal necesidad para
la mayoría de las mujeres es el
traslado al trabajo, como en el
caso de Samia Warda, que ayer
cruzó por primera vez al volante
de su coche la verja de la empre-
sa petrolera Aramco, donde está
empleada.

“Arabia Saudí acaba de entrar
en el siglo XXI”, aseguró el multi-
millonario príncipe Alwalid Bin
Talal en una grabación colgada
en su Twitter, durante la que

No hay más que echar un
vistazo a la parrilla de salida
de un gran premio de Fór-
mula 1 para constatar que,
en lo que a igualdad hombre-
mujer se refiere, a este de-
porte le queda todavía un
larguísimo camino por reco-
rrer. Aun así, la Fórmula 1
quiso hacer ayer un guiño a
las mujeres saudíes. En el
mismo día en que podían
ponerse por primera vez de
forma legal al volante de un
coche, una de ellas, Aseel Al
Hamad realizó ante las
miles de personas que ha-
bían acudido a presenciar el
primer Gran Premio de
Francia en diez años una
breve, pero simbólica vuelta
al circuito en un coche de
Renault. / SILVIA AYUSO

Guiño
femenino en la
Fórmula 1

El avance por el levantamiento de la prohibición de ir
al volante no anula el sistema de tutela de las mujeres

Cientos de conductoras
salen a las calles saudíes
ÁNGELES ESPINOSA, Dubái
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acompañaba como copiloto a su
hija Reem, y agradeció la deci-
sión al rey Salmán. Pero su entu-
siasmo parecía tan excesivo co-
mo el titular “Día de la Indepen-
dencia” empleado por el oficialis-
ta Arab News.

Ningún observador cuestio-
na el valor de este cambio en el
conservador Reino del Desierto.
La prohibición de conducir se
había convertido en el símbolo
de la represión de las saudíes.

Sin embargo, su discriminación
institucionalizada no es fruto de
ese veto, sino al revés. Levantar-
lo es “un pequeño paso en la di-
rección adecuada”, coinciden
las activistas, pero es insuficien-

te. Piden que se ponga fin al sis-
tema de tutela, una mezcla de
leyes y costumbres que hace a
las mujeres dependientes de por
vida de los varones de su familia
(padre, marido o, en ausencia de
estos, hijo, hermano o tío pater-
no). Debido a este sistema, las
mujeres necesitan el permiso de
un tutor varón para casarse, ir a
la universidad, viajar fuera del
país, ciertas intervenciones qui-
rúrgicas, e incluso, para salir de
la cárcel tras haber cumplido
condena.

Señales contradictorias
Las reformas anunciadas por
Mohamed Bin Salmán, hijo y he-
redero del rey, suscitaron la es-
peranza de que pusiera fin a la
situación de ciudadanía de se-
gunda categoría para las muje-
res. El poderoso príncipe ha en-
viado señales contradictorias.
Aunque ha declarado que cree
que hombres ymujeres son igua-
les, no ha abolido la tutela y ha
encarcelado a una docena de ac-
tivistas que hacían campaña en
ese sentido.

Sacar el carné de conducir es
una de las contadas excepciones
para las que una mujer saudí no
requiere el consentimiento del
tutor a partir de hora. Queda por
ver cómo van a tratar los sau-
díes a las conductoras una vez
que se pase la novedad. Se han
anunciado multas de 500.000
riales (unos 120.000 euros) y has-
ta cinco años de cárcel para quie-
nes las acosen o ridiculicen.

Dina Yusef, de 30 años,
conduce por las calles de

Riad ayer, primer día en que
era legal hacerlo en Arabia

Saudí. / AHMED YOSRI (EFE)
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abertzale le ha recriminado haberse 
desentendido de investigar las tortu-
ras a los etarras; incluso sus compañe-
ros de profesión le han afeado la deci-
sión de solidarizarse con Concepción 
Espejel cuando la juez fue recusada 
en el caso Gürtel después de conve-
nirse que la cercanía al PP cuestiona-
ba la independencia.

Trabajador, meticuloso, hábil, 
Grande-Marlaska atribuye a las len-
tillas un salto categórico de su exis-
tencia —las gafas lo recluían del mun-
do— y le gustaría que el polvo de sus 
huesos se confundiera en el horno 
crematorio con el de sus mascotas. 
Una renuncia a la posteridad y una vi-
sión lucreciana de la existencia — no 
cree en Dios ni en las vidas eternas— 
que no contradice el camino ascen-
dente, vertical, de un tipo ambicioso, 
cariñoso y coqueto. Esmera Gran-
de-Marlaska la forma de vestirse y 
de cuidarse la barba. Parece más jo-
ven de lo que es. Se jacta de militar en 
el animalismo —dos galgos y un fox 
terrier conforman su familia adopta-
da— y ha aceptado el cambio de ofi-
cio porque necesitaba volver a encen-
derse. O porque temía burocratizarse.

Había perdido las grandes mo-
tivaciones, pero conserva otras tan 
arraigadas como la afición al Athle-
tic, la devoción por el cine de Kuro-
sawa — Dersu Uzala es su película fa-
vorita— y por un libro de Marguerite 
Yourcenar, Memorias de Adriano, que 
le acompaña como si fuera el brevia-
rio de un sacerdote laico, el escenario 
moral de un juez íntegro y el dietario 
de un ministro que promete ser leal 
a condición de que se le permita ser 
libre. “Lo esencial”, escribe Yourcenar 
parafraseando al emperador, “es que 
el hombre llegado al poder pruebe 
que luego merecía ejercerlo”.

POR RUBÉN AMÓN

F
ernando Grande-Marlaska 
(Bilbao, 1962) representa 
política y conceptualmen-
te la originalidad del Go-
bierno de Pedro Sánchez. 
Porque no es del partido. 

Porque reúne en eje de su carisma los 
criterios de la competencia y la po-
pularidad. Y porque su reputación 
sobrevenida de juez conservador no 
contradice la novedad litúrgica que 
supuso el trance de su investidura: 
prometió el cargo lejos del crucifi-
co y le consagró el brindis a su ma-
rido. Nunca se había verificado una 
dedicatoria similar en la historia de 
la democracia española, aunque el 
rasgo más relevante del ceremonial 
fue acaso la naturalidad con que se 
produjo. Nada que ver con la ruptura 
de los vínculos familiares que supuso 
para el ministro del Interior confiar-
le a su madre el secreto de la homo-
sexualidad. Porque un secreto era. Y 
porque su madre reaccionó desde la 
incredulidad y desde el rechazo. Fue-
ron seis años de silencio.

Lo cuenta el propio juez o exjuez 
en las páginas autobiográficas de Ni 
pena ni miedo, cuyos vaivenes defi-
nen una obstinación quijotesca y cu-
yo título podría convertirse en el le-
ma de su escudo de armas. “Ni pena 
ni miedo”, repite Grande-Marlaska a 
EL PAÍS, sin preocuparle el escrutinio 
de su pasado ni el requisito de pure-
za que sobrentiende el sacrificio de 
Màxim Huerta.

Podría decirse que está inmuniza-
do, no ya por la relevancia de los casos 
y causas que ha instruido, juzgado, so-
breseído, condenado —Faisán,  Yak-42, 
ETA—, sino porque premeditada o in-
voluntariamente forma parte de la ca-
tegoría en entredicho de los jueces es-
trella, hasta el extremo de haber here-
dado el puesto de Baltasar Garzón en 
la Audiencia Nacional en 2006. 

Fue el impulso de una carrera ju-
dicial sin adscripciones corporativas 
que amaneció muy pronto. Llevaba 
pantalones cortos Grande-Marlaska. 
Y no es una metáfora. Una fotografía 
del álbum familiar representa al mi-
nistro con apenas 26 años en Santoña 
(Cantabria) a bordo de una motoci-
cleta. Viste bermudas. Y espera al ra-
lentí, de guardia, la oportunidad del 
primer juicio.

Reconoce la temeridad de aque-
llos años, pero también agradece no 

haber renunciado a ella. La ha in-
corporado a la experiencia como ar-
gumento motivador y estímulo de 
valentía, aunque las decisiones de 
Grande-Marlaska han desconcerta-
do hasta a su propia familia. Especial-
mente cuando su voto de calidad co-
mo presidente de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia determinó que fueran 
excarcelados 10 sanguinarios terro-
ristas de ETA en noviembre de 2013.

Se trataba de asumir una sentencia 
“superior” del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos que a su vez dero-
gaba la doctrina Parot, pero el juez tu-
vo que sobreponerse a la incredulidad 
de la opinión pública y de sus propias 
hermanas. Volvía a producirse un cis-
ma familiar y regresaban las incom-
prensiones, desdibujándose o subesti-
mándose incluso la contundencia con 
que Grande-Marlaska, vasco, objetivo 
fallido de ETA cuando veraneaba en 
Ezcaray, azote de la estructura finan-
ciera de la banda, bestia negra de Ar-
naldo Otegi, se había significado en la 
lucha antiterrorista y se había esme-
rado en custodiar los derechos y las 
sensibilidades de las víctimas.

El historial reviste interés por-
que desarma el argumento del PP de 
acuerdo con el cual Pedro Sánchez 
se ha puesto en manos de los amigos 
de ETA. Y porque expone la astucia 
con que el presidente del Gobierno 
ha “pescado” una figura del caladero 
“conservador”.

Requiere todas las cautelas el ad-
jetivo toda vez que Grande-Marlaska 
abomina de las etiquetas y su aposto-
lado social articula un relato de con-
notaciones progresistas —matrimo-
nio gay, violencia de género…—. Pero 
el conservadurismo, al mismo tiem-
po, subraya el entusiasmo con que el 
Partido Popular lo elevó al asiento en 
el Consejo General del Poder Judicial 
en 2013.

Imposible imaginar entonces que 
Sánchez sería investido presidente 
del Gobierno y que Grande-Marlas-
ka sería el ministro sorpresa del Ga-
binete. Una manera de sublimar el 
trabajo de su padre —policía muni-
cipal—, de perseverar en el laberinto 
del servicio público y de “honrar el 
Estado de derecho”. En los aciertos, 
en los errores y en las rectificaciones, 
pues sus colegas de la Audiencia Na-
cional le corrigieron la decisión de ar-
chivar el caso del Yak-42 —no encon-
tró el juez responsabilidad penal de 
la cúpula de Defensa—; la izquierda 

Fernando Grande Marlaska, nuevo 
titular de Interior, lucha también contra 
la imagen de juez estrella

COSTHANZO

LA CARA DE  LA  NOTIC IA

Contra la 
etiqueta de 
conservador

Prometió el cargo lejos del 
cruciijo y le consagró el 
brindis a su marido, una 
dedicatoria inédita 

Se jacta de militar en el 
animalismo y ha aceptado 
el cambio de oicio porque 
necesitaba encenderse 
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Ese hombre de 63 años que está
viendo el partido mundialista de
España en el Meliá de Alicante
con una cerveza y habla de fútbol
con los clientes mientras pide
con aspavientos la entrada de Ia-
goAspas para abrir la defensa ira-
ní, es el registrador de la propie-
dad de Santa Pola, una pequeña
ciudad costera de 32.000 habitan-
tes. Hace menos de un mes, ese
hombre era el presidente del Go-
bierno español, había aprobado
los presupuestos y garantizado la
estabilidad de su Ejecutivo hasta
2020; sus interlocutores extranje-
ros eran Angela Merkel, Emma-
nuelMacron oDonald Trump. La
vida da muchas vueltas, pero eso
no es suficiente para explicar lo
que ha hecho con un señor tan
normal y previsible llamado Ma-
riano Rajoy.

El martes 5 de junio, después
de anunciar entre lágrimas que
dimitía como presidente del PP,
Rajoy se fue a comer a Narciso,
una brasserie de la calle Almagro
de Madrid. Allí se encerró siete
horas en un reservado con la cú-
pula del PP,MaríaDolores de Cos-
pedal, Fernando Martínez-Mai-
llo, Javier Maroto, Andrea Levy,
Pablo Casado y Javier Arenas.

“Bueno, ¿qué se cuenta? Vosotros
qué creéis, ¿quién se va a presen-
tar?”, preguntó. Lo hizo de forma
relajada, aparentando verdadero
desconocimiento (“¿ah, sí, eso se
dice?”) y bromeando sobre quié-
nes entre los candidatos se lleva-
ban mejor o peor. Los comensa-
les, que habían asistido horas an-
tes a la despedida del Rajoy políti-
co, presenciaban el estreno del
ciudadano Rajoy, un hombre tan
brutalmente separado del poder
como liberado de responsabilida-
des. Ya en medio de la moción de
censura, cuando supo que el PNV
la apoyaría, llamó a su amigo
Francisco Riquelme, que lo susti-
tuyó en el registro casi 30 años.
Riquelme recuerda lo que le dijo:
“Paco, lo que hablamos tantas ve-
ces.Me vuelvo ami plaza de regis-
trador y me olvido de la política.
Me voy sin que me echen ni mi
partido ni las urnas. Por muy
constitucional que sea la moción
de censura, se ha instrumentali-
zado para desalojar al partido y a
mí del Gobierno”.

Obviaba en su versión el ori-
gen de la moción, la condena que
prueba la corrupción sistémica
del partido que preside y que po-
ne en tela de juicio su propio testi-
monio en el juicio.

“El registro” es el registro de
la propiedad Número 1 de Santa
Pola, la plaza que tiene en propie-
dad Mariano Rajoy y que ocupó
unos meses entre 1989 —tras
otramoción de censura, ésta diri-
gida contra la Xunta de Fraga a
la que pertenecía— y 1990. En
aquel breve lapso de tiempo tam-
bién se alojó en un hotel de Ali-
cante, como ahora. Entonces fue
el Gran Sol, y de su paso no guar-
da buen recuerdo Tomás Mazón,
entonces recepcionista del hotel
y autor de Desde el vestíbulo, un
libro de sus memorias como em-
pleado turístico. “Hay que tratar-
lo con las atenciones de un clien-
te VIP ya que viene recomenda-
do por la sede de Alianza Popular
de Alicante (…) Parece ser una
persona influyente en Galicia”, le
dijeron los dueños de hotel al re-
cepcionista. “Para los empleados
del hotel era un cliente antipáti-
co”, recuerdaMazón, “por su acti-
tud distante”.

Treinta años después, Rajoy
ha elegido el Meliá para pasar
allí las siguientes semanas. Santa
Pola está a 20 kilómetros de Ali-
cante. Ha preguntado por hote-
les allí, pero de momento no se
moverá de la capital de provin-
cia. Permanecerá en el registro

hasta octubre, como mínimo. Se
prevé que entre agosto y septiem-
bre (cada tres meses hay concur-
so de traslado) pueda pedir plaza
en otro lugar, y ese lugar será,
previsiblemente, Madrid. Como
se reincorpora sin perder ningún
derecho, en agosto se irá de vaca-
ciones. Hasta entonces tendrá
que recordar un oficio que ha
cambiadomucho en 30 años. “La
principal diferencia es que está
todo digitalizado, ya no se firma
manualmente: hay firma electró-
nica. Hay un proceso que se lo
tuve que explicar con detalle. ‘Pa-
co, esto esmás difícil que ser pre-
sidente del Gobierno’, me dijo”,
cuenta Riquelme: “Tiene que
acostumbrarse a muchas cosas.
Imagínate las modificaciones le-
gislativas que ha habido en este
tiempo. Pero es estudioso y el per-
sonal está bien preparado. Hay
un espíritu solidario muy gran-
de”. La oficina del registro de Ra-
joy cuenta con siete empleados.

Coche y escolta
En Santa Pola trabajará esencial-
mente con compraventa de vi-
viendas de primera y segunda
mano y préstamos hipotecarios.
Hay dos oficinas allí, y en su en-
torno aseguran que en eso ha te-
nido que ver él. Con la burbuja
inmobiliaria en la costa medite-
rránea se abrieron nuevos regis-
tros de la propiedad, hasta 32. Se
suprimieron casi todos cuando
la actividad inmobiliaria bajó a
la mitad. Pero no se suprimió
Santa Pola, que sigue contando
con dos. El número 2 podría ha-
berse cerrado con arreglo a las
directrices del Ministerio de Jus-
ticia, porque el volumen que se
había previsto con la burbuja in-
mobiliaria descendió brutalmen-
te. Pero si se hacía, podrían acu-
sar al presidente del Gobierno de
hacerlo para concentrar toda la
actividad en su registro. Desde
septiembre de 2017, la oficina nú-
mero 2 del Registro de la Propie-
dad de Santa Pola tiene nueva ti-
tular, Mar Pardo Alcobas.

Rajoy, que sí mantiene coche
oficial y escolta, no habla de polí-
tica, o eso dicen quienes han
mantenido contacto con él esta
semana, como el propio Riquel-
me o la presidenta del Congreso,
Ana Pastor. Pero la política sí ha-
bla con él. El viernes 15, días an-
tes de salir en tren a Santa Pola,
asistió a la boda de José Antonio
Bermúdez de Castro, número dos
de Soraya Sáenz de Santamaría y
encargado del día a día de la apli-
cación del artículo 155 en Catalu-
ña. Allí estaban todos los candida-
tos a la sucesión salvo uno, Alber-
to Núñez Feijóo. Esa tarde, junto
a otros invitados, Rajoy interrum-
pió la fiesta para ver el España-
Portugal. Tenía noticias del exte-
rior: Feijóo ya le había comunica-
do la decisión que anunciaría el
lunes. La decisión que condicio-
naba el futuro de buena parte de
los invitados a la boda.

Calló (en el entorno de Pablo
Casado aseguran que Rajoy le su-
girió en la misma boda que Fei-
jóo podría no presentarse, de ahí
que anunciase su candidatura ya
el lunes por la mañana) y siguió
viendo el partido. El “lío”, una de
sus palabras favoritas, ya no iba
con él. Su objeto de atención aho-
ra es su oficina del registro y, con
más urgencia, la selección deMa-
rruecos y cómo desactivarla.

En su primer día de trabajo
Mariano Rajoy llegó 50 minu-
tos tarde, como casi 40 años
atrás, cuando tenía que to-
mar posesión en su primera
plaza como registrador, con
23 años, en Villafranca del
Bierzo. Entonces fue porque
estampó el coche contra una
señal de tráfico en Pedrafita
do Cebreiro (Lugo).

La imagen del miércoles,
Rajoy llegando a su oficina,
no tiene precedentes en
democracia. Ningún presi-
dente del Gobierno regresó
al lugar en el que estaba
antes de entrar en política.
Es reciente el regreso, tras
una larga excedencia, de
Rubalcaba a la docencia en
la Complutense de Madrid.
Y recordada la vuelta de
Gerardo Iglesias, el que
fuera secretario general del
PCE y coordinador general
de IU, a su puesto de traba-
jo: picador en la mina.
“Trabajar en la mina no
tiene precio”, decía en
1989. Para poder volver a
ser registrador, Rajoy ha
renunciado a la pensión
vitalicia (80.000 euros anua-
les) y al puesto que le co-
rrespondería en el Consejo
de Estado (100.000 euros),
que prolongaría su condi-
ción de aforado (Zapatero
también renunció a ello).

La figura del expresidente
tiene asignados en los presu-
puestos alrededor de 20.000
euros para gastos de oficina
que tampoco utilizará. Ra-
joy tiene horario de oficina,
de 9.00 a 17.00, y un sueldo
extraordinario que se calcu-
la entre 10.000 y 20.000
euros al mes, dependiendo
de la actividad del registro.

El primer
día, tarde

El expresidente del Gobierno se acomoda a su nueva vida
en Santa Pola. Vivirá en un hotel de Alicante y podrá tener

plaza en Madrid antes de que acabe el año

Registrador Rajoy

Mariano Rajoy, a la salida del registro de la propiedad de Santa Pola el pasado miércoles. / MÒNICA TORRES

MANUEL JABOIS, Madrid Cuando supo que
iba a perder la
moción, avisó de su
vuelta a su sustituto

Está poniéndose al
día de los cambios
experimentados
en su tarea

Quienes están
en contacto con
él dicen que no
habla de política
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Las leyes autonómicas 
intentan ordenar el 
fenómeno, aunque sin 
criterio homogéneo 

Los pleitos suponen 
dinero y tiempo para 
propietarios y para el 
Estado 

EL ALQUILER VACACIONAL SE 
DIRIME EN LOS TRIBUNALES 

La Administración se enfrenta a una oleada de demandas contra las medidas 
que tratan de limitar y regular los alojamientos de uso turístico 

rio-hotelero frente al uso resi-
dencial". También anuló la ex-
t inción de las licencias para 
viviendas de uso turístico que 
en un plazo de seis años no se 
adaptasen a las nuevas condi-
ciones: agruparlas en un edifi-
cio entero o sin viviendas prin-
cipales. Por otro lado, el Tri-
bunal Supremo ya advirtió al 
Ayuntamiento de Madr id en 
2010 que no puede utilizar un 
plan especial sobre hospedaje 
para alterar de forma general 
el régimen de uso hotelero del 
municipio. 

La lucha en los t r ibunales 
contra estas limitaciones a la 
libre competencia suponen en 
última instancia tiempo y dine-
ro, tanto a los propietarios de 
los pisos como a las Adminis-
traciones, que tienen que sufra-

Apartamentos en la plaza de Sant Jaume, en el centro de Barcelona, ALBERT GEA (REUTERS) 

POR P A T R I C I A FSTFRATV 

1 boom del alquiler 
de viviendas de uso 
turístico entre parti-
culares ha puesto en 
el ojo del huracán a 
plataformas digita-

les como Airbnb o Homeaway, 
y ha desatado una guerra legal 
entre éstas y la Administración. 
Mientras las primeras reclaman 
un régimen jurídico flexible y li-
bre de trabas administrativas, los 
poderes públicos establecen ca-
da vez más límites y prohibicio-
nes a estos alojamientos como 
fórmula para atajar la subida del 
precio del alquiler, la despobla-
ción de los centros urbanos o la 
competencia desleal. Expertos 
juristas alertan de la dudosa le-
galidad de algunas de estas me-
didas, que pueden acabar siendo 
tumbadas en los tribunales por 
atentar contra la libre compe-
tencia y la libertad de empresa, 
además de afectar al derecho de 
propiedad. 

En 2013 se cambió la Ley de 
Arrendamientos Urbanos para 
permit ir que cada comunidad 
au tónoma regulase el alqui-
ler turístico como parte de sus 
competencias sobre el turismo. 
Este cambio, que coincidió con 
un significativo aumento de la 
oferta de estos alojamientos pri-
vados, dio lugar a una oleada de 
regulaciones autonómicas que 
tratahc in Hp n r r l p r m r p l f p n n m p -

no, aunque sin un criterio ho-
mogéneo. Tras ella, algunas de 
las ciudades más turísticas han 
pasado a la acción, aprobando 
planes urbanísticos especiales 
con medidas drásticas que in-
tentan frenar el impacto de es-
te tipo de viviendas. Una sobre-
rregulación confusa que supone 
un problema para Airbnb, pero 
también para los particulares. 

María Jesús Serrano Con-
de, socia de Serrano, Alberca 
& Conde, para quien la prohi-
bición debe ser la última solu-
ción posible al problema, augu-
ra una lluvia de recursos. "Las 
normativas que se están dictan-
do, aparte de ser un desorden, 
constituyen infracciones en mu-
chos casos, tanto de las reglas de 
competencia, como del conteni-
do esencial del derecho de pro-
piedad y de la unidad de mer-
cado, así como de las urbanísti-
cas", subraya. 

Til n vi a. rlp r p r v n r s n s 

La Comisión Nacional del Merca-
do y de la Competencia (CNMC), 
tras observar que alguna de es-
tas regulaciones podía impactar 
negativamente en los usuarios, 
ha sido muy activa, requirien-
do su eliminación y recurrien-
do aquellas que considera des-
proporcionadas, contrar ias a 
la competencia y a la eficien-
cia del mercado. El Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid 

ya ha anulado la previsión del 
decreto madrileño de 2014 que 
impedía alquilar las viviendas 
por un periodo inferior a cinco 
días. Próximamente, el Tribunal 
Supremo se pronunciará sobre 
la norma canaria de 2015 que 
prohibió este tipo de alquiler en 
las áreas más turísticas de las is-
las. También sobre los decretos 
castellanoleonés y gallego, que 
impiden alquilar habitaciones 
o exigen un equipamiento mí-
nimo, en opinión de la platafor-
ma, desproporcionado. 

Más reciente es la regulación 
municipal de la actividad de los 
pisos turísticos. Barcelona, Va-
lencia, Palma de Mallorca y Ma-
drid han aprobado o anunciado 
medidas a través de sus planea-
mientos urbanísticos. Las ini-
ciativas, que van desde la mo-
ratoria aprobada en 2017 por 
la capital catalana, la exigencia 
de licencia de uso comercial pa-
ra quien alquile más de 90 días 
planteada en Madrid, o la ame-
naza de Palma de convertirse en 
la primera ciudad que prohiba 
estos pisos, pueden ser revisa-
das por los tribunales. 

El Plan Territorial del Ayun-
tamiento de Barcelona, señala 
Serrano, fue declarado nulo en 
mayo de 2017 al considerar el 
Tribunal Superior catalán que 
hubo "una discrepancia entre 
los objetivos declarados y las 
medidas adoptadas modifican-
Hn 1Q intpncirlQrl rlpl I I en tirria -

E N E L P U N T O D E M I R A 

Multas y 
sanciones 

Airbnb debe hacer frente a 

la amenaza de importantes 

sanciones administrativas, 

como la de 600.000 euros 

impuesta por el Ayun-

tamiento barcelonés en 

2016, por anunciar pisos 

detectados como ilegales. 

En opinión de María Jesús 

Serrano, el consistorio 

"está abusando del papel 

de las plataformas como 

fuentes de información y 

convirtiéndolas en supervi-

sores de las actividades, así 

como responsabilizándolas 

de los resultados de esta 

supervisión". 

Por otro lado, de momento 

la CMNC no va a recurrir 

la medida tomada por 

Hacienda, enmarcada en la 

lucha contra el fraude fiscal, 

que obliga a partir de enero 

de 2019 a estas empresas 

que ofrecen servicio de 

intermediación a entregar 

los datos fiscales e informar 

de cuestiones como los días 

de disfrute de la vivienda, 

su referencia catastral o 

el importe recibido por el 

titular de la misma. 

gar el gasto de los pleitos y de 
las consecuencias de la anula-
ción de determinadas iniciati-
vas. Sobre el crecimiento de la 
litigiosidad contra estas norma-
tivas, Serrano prevé que irá en 
aumento. Según opina la exper-
ta "más que Airbnb, que es una 
multinacional que diversifica 
su actividad para luchar contra 
las limitaciones que le impo-
nen, los que tienen que defen-
derse son los dueños de pisos 
particulares". En muchos casos, 
explica, "estos propietarios es-
tán unidos en asociaciones, que 
son las que están recurr iendo 
actos concretos de las Adminis-
traciones públicas". Se abre así 
un nuevo filón para los despa-
chos de abogados, y la propia 
Airbnb se ha aliado con plata-
formas online, como Easyoffer, 
para ofrecer asesoramiento le-
gal a miles de dueños de pisos 
turísticos sobre los que pesaba 
la amenaza de una multa por 
ilegales. 

Como conclusión, y a ju ic io 
de los expertos, el fenómeno 
del alquiler de viviendas para 
uso turístico debería de estu-
diarse detenidamente y regu-
larse teniendo en cuenta todos 
los intereses enjuego, pues, en 
opinión de Serrano, "mientras 
que a nivel estatal no se tome 
una decisión, el desorden va a 
ser cada vez mayor y los liti-
gios también". Recientemente, 
el nuevo Gobierno ha anuncia-
do una hoja de ruta para orde-
nar unas reglas de juego que es-
tablezcan hasta dónde pueden 
llegar las comunidades autóno-
mas en la regulación. 
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Ignacio Faes MADRID.  

El Tribunal Constitucional (TC) 
avala sanciones penales y admi-
nistrativas contra las personas que 
conduzcan ciclomotores sin tener 
la licencia. El Constitucional recha-
za una cuestión de constituciona-
lidad y considera que se ajusta al 
ordenamiento jurídico constitu-
cional la doble sanción penal y 
administrativa por conducir vehí-
culos de motor o ciclomotores sin 
haber obtenido nunca permiso o 
sin estar en posesión de la licen-
cia correspondiente.  

El Juzgado de lo Penal número 
1 de Toledo, que elevó la cuestión 
al TC, apuntaba que “en el orde-
namiento jurídico coexisten con-
ductas en el ámbito de la circula-
ción vial que son sancionadas por 
la legislación administrativa y por 
la legislación penal sin que el legis-
lador haya establecido una nítida 
separación, sin desplazamiento 
del orden penal por su previsión 
administrativa ni al contrario. “Se 
trata de dos conductas diferen-
tes”, matiza el Tribunal Constitu-
cional. 

El magistrado Cándido Conde-
Pumpido, ponente del auto, razo-
na que “la puesta en relación de 
las conductas a que se refieren el 
precepto penal y el administrati-
vo sancionador permite apreciar, 
de forma natural, que no son idén-
ticas, lo que permite cuestionar 
por erróneo el punto de partida 
del razonamiento judicial que pre-
tende fundamentar la duda”. Ase-
gura que, en efecto, “mientras el 
tipo penal sanciona a quien con-
duce un vehículo o ciclomotor sin 
haber obtenido nunca un permi-

so o licencia que habilite a condu-
cirlos, cualesquiera que sean sus 
características, el tipo administra-
tivo califica como sancionable la 
carencia de autorización adminis-
trativa específica para conducir el 
concreto vehículo o ciclomotor 
que se maneja, pero sin excluir 
que el conductor tenga licencia 
para conducir otro distinto”. 

El Pleno, que asume los argu-
mentos del fiscal general del Esta-
do y de la Sala Penal del Tribunal 
Supremo, confirma que “las con-
ductas descritas en ambos precep-
tos son distintas, aún cuando la 
que es penalmente relevante inclu-
ye siempre la segunda, pero no a 
la inversa”. Además, para justifi-
car la inadmisión de la cuestión 

planteada, el auto da otro argu-
mento adicional al subrayar que 
las supuestas dudas de impreci-
sión de la norma penal han que-
dado unificadas por la interpreta-
ción de la jurisdicción ordinaria 
realizada por la Sala Penal del 
Supremo. Esta doctrina establece 
que “los términos del precepto 
penal cuestionado no son impre-
cisos, ni admiten fundadas inter-
pretaciones diversas que lo hagan 
impredecible”. 

El juez que elevó el asunto ase-
guraba que “el precepto penal cues-
tionado es indeterminado porque 
no permite establecer la línea que 
separa el delito de la infracción 
administrativa. Además, admite 
interpretaciones diversas que 
ponen en cuestión la seguridad 
jurídica de los conductores”.

El Constitucional avala 
la doble sanción a quien 
conduce sin permiso
El Tribunal permite  
el castigo penal  
y administrativo  
ante estas conductas

Extiende esta 
medida también  
a los pilotos de 
vehículos como  
los ciclomotores
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Esmeralda Rasillo, nueva 
directora general de Justicia 
P. d. Á. MADRID.  

El Consejo de Ministros nombró 
ayer directora general de Relacio-
nes con la Administración de Jus-
ticia a Esmeralda Rasillo López. 
En 1985 comenzó en la carrera fis-
cal, cuyo primer destino fue Cata-
luña como coordinadora del Ser-
vicio de Incapacidades de la Fis-
calía del TSJ y fiscal del Juzgado 
de Instrucción nº 5 de Barcelona 

y de los Juzgados de Instrucción 
de Mataró. En 1993 en Madrid 
ejerció como fiscal coordinadora 
de Vigilancia Penitenciaria, del 
Registro Civil Único y Registro 
Central y de la Fiscalía del TSJM. 
En 2007 se incorporó a la Secre-
taría Técnica de la Fiscalía Gene-
ral del Estado y un año después 
en la Unidad de Apoyo. En 2018, 
fue designada por el fiscal como 
delegada en Protección de Datos.
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llevar a cabo los 87 países de la ins-
titución que actualmente preside.  

José Ángel Martínez Sanchiz, pre-
sidente del Consejo General del 
Notariado, resaltó la colaboración 
del Notariado español con las Admi-
nistraciones, especialmente “en la 
lucha contra lacras como el blan-
queo de capitales, con herramien-
tas como la Base de Datos de Titu-
laridad Real, reconocida y recomen-
dada por el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), el Banco Mundial 
o el Gafi como práctica a seguir”. 
“Una de las prioridades de la UINL 

es la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terro-
rismo, la otra la defensa de los dere-
chos humanos de las personas”, dijo.  

La ministra Delgado respondió 
señalando que el Mediterráneo se 
ha convertido en un mar de muer-
te; una fosa de seres humanos que 
huyen del hambre y las persecucio-
nes para buscar un mundo mejor. 
“La búsqueda de soluciones para 
combatir las mafias de la trata pasa 
por el Derecho y la Justicia, como 

Martínez Sanchiz: 
“Los notarios tienen 
el deber de prestar 
ayuda a los más 
vulnerables”

Lucha contra el blanqueo: el 
Notariado pide más funciones

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

“Estamos pidiendo más obligacio-
nes en el ámbito de la prevención 
del blanqueo de capitales, porque 
queremos más obligaciones, ya que 
estamos comprometidos para ejer-
cer una función pública, distinguien-
do lo que es un profesional liberal 
y lo que somos, funcionarios públi-
cos”, anunció ayer José Marqueño, 
presidente de la Unión Internacio-
nal del Notariado (UINL), entidad 
que agrupa a notarios de 87 países. 

En presencia de Dolores Delga-
do, ministra de Justicia, en el acto 
de inauguración de las Jornadas del 

Mediterráneo celebrado ayer, Mar-
queño explicó que “una de las prio-
ridades de la UINL es la lucha con-
tra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo. Somos 
conscientes de que desde nuestros 
despachos notariales podemos con-
tribuir a atajar este problema”. 

Poner fin a esta lacra 
Marqueño explicó también el deseo 
del Notariado de extender a nivel 
internacional la “gran labor reali-
zada en España en la colaboración 
contra los delitos económicos, pres-
tando un apoyo unánime para poner 
fin a esta lacra. Ya estamos traba-
jando con instituciones como el Gafi 
o el Banco Mundial en campos como 
la determinación de las titularida-
des reales”. Hizo hincapié en la lucha 
contra el lavado de activos que puede 

Dolores Delgado señala que las soluciones para combatir  
a las mafias de la trata pasan por el Derecho y la Justicia 

El presidente del Notariado, Martínez Sanchiz, la ministra Delgado y el presidente de UINL, Marqueño. DANIEL G. MATA

la colaboración del Notariado median-
te la prevención del blanqueo de 
capitales”, declaró. 

Personas discriminadas 
Sobre la defensa de los derechos 
humanos, Marqueño explicó que 
“nos planteamos el objetivo de aten-
der a los más necesitados, personas 
vulnerables, que son discriminadas 
por razones de sexo, raza, religión 
y políticas”. Los notarios, anunció, 
están elaborando una guía de bue-
nas prácticas, al tiempo que argu-
mentó que “esta es nuestra forma 
de devolver a la sociedad una parte 
de lo que ella nos da”. 

Martínez Sanchiz apunto que “los 
notarios tienen el deber de prestar 
ayuda a los que están en situación 
de debilidad mediante su asesora-
miento”. “El Notariado se ha exten-
dido a través del mundo porque res-
ponde a necesidades reales de la 
ciudadanía, garantizando seguri-
dad jurídica. La seguridad jurídica 
notarial es un respaldo para la Jus-
ticia y el cumplimiento de los dere-
chos humanos”, aseguró. 

La ministra resaltó el papel del 
Notariado en la defensa de los dere-
chos humanos. “La seguridad jurí-
dica que aportan es garantía del ejer-
cicio y desarrollo de los derechos 
de las personas”, concluyó.

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@
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El Gobierno aprobó ayer un
decreto ley para que el Parla-
mento elija un nuevo Consejo
de Administración de RTVE
tras ocho meses de bloqueo.
Si no hay acuerdo, será el Eje-
cutivo quien nombre un admi-
nistrador único.  PÁGINA 18

 EDITORIAL EN LA PÁGINA 12

Sánchez releva
a la cúpula
de RTVE con
un decreto ley
A. DÍEZ / R. G. GÓMEZ, Madrid
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En apenas dos semanas, RTVE
tendrá un nuevo consejo de ad-
ministración con diezmiembros,
entre los que estará su presiden-
te. A través de un decreto ley, el
Gobierno ha decidido el cese de
los nueve consejeros actuales, en-
tre ellos el presidente, José Anto-
nio Sánchez, cuyo mandato expi-
ró precisamente ayer. Con este
decreto ley, una medida que solo
se justifica por situaciones urgen-
tes, Pedro Sánchez termina con

el bloqueo de ocho meses que
han ejercido los partidos, espe-
cialmente el PP, y que ha impedi-
do poner en marcha la ley apro-
bada en septiembre de 2017, se-
gún la cual el consejo será elegi-
do mediante un concurso públi-
co y respaldado en las Cortes.

Regeneración diversidad, plu-
ralismo y veracidad, son algu-
nos de los términos utilizados
por la ministra portavoz, Isabel
Celaá, para justificar el fin del

actual consejo. Con esta acción
se consigue nombrar otro equi-
po gestor en RTVE y, además,
frenar el pacto al que habían lle-
gado PP y Ciudadanos para pilo-
tar la renovación. “Tenemos los
votos”, aseguró ayer la portavoz
respecto a la convalidación del
decreto, que debe ser refrenda-
do por el Parlamento en un pla-
zo no superior a 30 días.

En dos semanas el Congreso
y el Senado, a la vez, deberán
elegir a seis y cuatro consejeros,
respectivamente, por mayoría
de dos tercios en primera vota-
ción y mayoría absoluta en una
segunda, que se celebraría 48
horas después si la primera re-
sulta fallida. Para esta última
ronda se exige el respaldo de al
menos cuatro grupos parlamen-
tarios, como ya contempla la ley
de 2017. Si el PP impusiera en el
Senado su mayoría absoluta pa-
ra bloquear a los candidatos, en
un plazo de 10 días serían desig-
nados por el Congreso.

Todavía hay una última cau-
tela: si los acuerdos fallaran, el
Gobierno se reserva el nombra-
miento de un administrador úni-
co al frente de la corporación.
En tanto se produce el relevo,
los consejeros actuales perma-

necerán es sus puestos, pero sin
poder ejecutivo.

El decreto ley del Gobierno, no
obstante, avanza cambios en la
norma que ahora empieza su tra-
mitación y amplía el número de
consejeros para incluir en el órga-
no de gestión de RTVE a candida-
tos propuestos por partidos nacio-
nalistas, que van a sustentar, jun-
to a Podemos, la convalidación
del decreto en el Congreso.

Reforma del PP
El anuncio del PP de presentar
recurso de inconstitucionalidad
no alteró ayer al Gobierno, que
no vio nada reprochable, según
la doctrina asentada sobre el con-
tenido del decreto ley. El PP recu-
rrió a este sistema en 2012 para
desbloquear la renovación del
consejo y elegir a un nuevo presi-
dente. Reformó la ley para cam-
biar el sistema de elección, de
modo que si los aspirantes no ob-
tenían en la primera votación el
apoyo de dos tercios del Parla-
mento, en la segunda solo sería
necesaria la mayoría absoluta.
Gracias a esta fórmula, el PP pu-
do designar a frente de RTVE,
exclusivamente con sus votos,
primero al abogado del Estado
Leopoldo González-Echenique y
después al periodista José Anto-
nio Sánchez.

El PP justificó entonces la re-
forma como un mecanismo pa-
ra evitar la “parálisis” en el fun-
cionamiento de la corporación.
Los socialistas recurrieron al
Tribunal Constitucional, que fi-
nalmente avaló el decreto ley
porque la adopción de las medi-
das era urgente.

La diferencia entre el decreto
del PP y el que ahora ha aproba-
do el Gobierno de Pedro Sán-
chez es que este nace con la vo-
cación de ser temporal y solucio-
nar el vacío de poder en RTVE
mientras se lleva a cabo la elec-
ción de un nuevo consejo por
concurso público. El impulsado
por el PP se mantuvo durante
toda la etapa en la que Rajoy
estuvo en La Moncloa. En estos
siete años, la oposición no ha ce-
sado de pedir la vuelta al consen-
so para recuperar la indepen-
dencia de la corporación y el plu-
ralismo en la elección parlamen-
taria de sus órganos.

La idea de provisionalidad
del Consejo de Administra-
ción de RTVE que se confi-
gure en dos semanas no lo
es tanto cuando se escu-
chan las reflexiones de
fuentes gubernamentales.
El presidente que salga
elegido en los próximos
días, con el necesario acuer-
do de una mayoría parla-
mentaria que liderará el
PSOE, será “inobjetable”,
por su perfil “de amplia
experiencia profesional y
de gran creatividad”, en el
campo audiovisual. Alguien
con “experiencia contrasta-
da”. Estos interlocutores
reconocen que nada impedi-
rá que quien ahora sea
elegido y esté adornado de
tantas cualidades no pueda
continuar al frente de
RTVE cuando la elección se
haga de acuerdo con la ley
que en breve empezará su
desarrollo. / A. D.

Un presidente
con perfil
“inobjetable”

Sánchez releva a
la cúpula de RTVE
con un decreto ley

ANABEL DÍEZ / ROSARIO G. GÓMEZ Madrid

Tras ocho meses de bloqueo, el Gobierno ha decidido que la situa-
ción de RTVE justifica la urgencia de cambiar a su cúpula mediante
un decreto ley. En 15 días, el Parlamento elegirá un nuevo consejo de
administración y si no hubiera acuerdo el Ejecutivo nombrará a un
administrador único para que lleve las riendas de la corporación.
Esta es una medida provisional hasta que se elija un consejo por
concurso público, tal y como establece la ley aprobada en 2017.

La ministra portavoz del Gobierno, Isabel Celaá, charla ayer con los periodistas al terminar la rueda de prensa en La Moncloa. / ULY MARTÍN
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Novedades

NOTICIA ASOCIADA

MADRID.-La Abogacía Española expresa su sorpresa por la
libertad de La Manada y quiere mejorar la formación de jueces

Contenido: La presidenta del Consejo General de la Abogacía Española,

Victoria Ortega, ha expresado su sorpresa por la decisión de la Audiencia de

Navarra de dictar la libertad provisional bajo fianza de 6.000 euros a los

cinco miembros de La Manada condenados por abuso sexual, y ha dicho que

esta resolución judicial "pone de manifiesto la necesidad de reforzar y

mejorar la formación de jueces y fiscales en materia de perspectiva de

género".

VICTORIA ORTEGA
Pie de Foto: Victoria Ortega

Código: 1652976

Fecha: 10/05/2016

Descripción: La Abogacía Española expresa su sorpresa por la libertad de La Manada y

quiere mejorar la formación de jueces 

(Foto de ARCHIVO)

Tamaño en Alta Resolución: 61,77 x 41,18 cm.

Dimensiones en Pixels: 1.89MB

T. máx. a 150 dpi: 61,77 x 41,18 cm.
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Firma: (EUROPA PRESS)
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IZADA DE LA BANDERA DE LA
DIVERSIDAD EN LA PLAZA DE LA
ALMAZARA.

(1 foto)

FERNANDO CATEURA GARCÍA,
ESTUDIANTES DE LA UPCT

(1 foto)

MÁRC MÁRQUEZ EN LA OAKLEY
CYCLING TOUR

(1 foto)

REUNIÓN DEL COMITÉ PROVINCIAL
DE UPA-CÓRDOBA

(1 foto)
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ACIJUR renueva su Junta Directiva y aprueba un
convenio con la Mutualidad de la Abogacía
original

La Asociación de Comunicadores e Informadores Jurídicos (ACIJUR) renovó cinco
cargos de su Junta Directiva en el curso de la Asamblea General Ordinaria que tuvo
lugar el pasado viernes en la sede de la Federación de Asociaciones de la Prensa de
España.
En la misma se presentaron y se aprobaron las cuentas anuales y la Memoria de
Actividades de la Asociación de 2017 y se dio luz verde al presupuesto de 2018 y a las
actividades previstas para 2018.
ACIJUR, que aglutina a los periodistas y comunicadores del sector jurídico y legal de
España, tiene como bandera la defensa de la libertad de expresión y del derecho a la
información. Una de las actividades que tienen más éxito es preciso la de la formación
continua, mediante la realización de cursos específicos para sus asociados.
Asimismo, son un referente ético y profesional en lo que a la cobertura informativa de la
actividad diaria de este campo se refiere.
En esta Asamblea General se renovaron cinco cargos. Fueron elegidos, como
vicepresidente, Agustín Zurita Pinilla, jefe de Prensa del Consejo General del Poder
Judicial; tesorera, Leonor Recio Aguado, directora de Comunicación del Colegio de
Registradores; y como vocales Luisa Jaén Bohórquez, jefa de Prensa de la Mutua de la
Abogacía; Carlos Capa Gil, de Cinco Días y Lawyer Press; e Ignacio Faes Reina, del
periódico El Economista.
Actualmente la presidenta de ACIJUR es Patricia Rosety. También forman parte de la
Junta Directiva, Serafín Chimeno, Cristina Pascual  y Carlos García León.
CONVENIO CON LA MUTUALIDAD DE LA ABOGACÍA
En el marco de esa Asamblea General Ordinaria se informó a sus miembros de la firma
del convenio de colaboración suscrito con la Mutualidad de la Abogacía que permite
incorporarse como mutualista a la Mutualidad General de la Abogacía de los
profesionales adscritos a la Asociación de Comunicadores e Informadores Jurídicos
(ACIJUR), suscribiendo los productos aseguradores de la Mutualidad.
Gracias a este convenio, los socios de ACIJUR pueden adherirse, ya sea a nivel
colectivo o individual, a cualquiera de los productos aseguradores que la Mutualidad
oferta, adquiriendo en consecuencia la condición de mutualista de la misma.
Los socios de ACIJUR deberán acreditar su pertenencia a la asociación, mediante la
presentación del certificado emitido por ACIJUR, que se incorporará a la solicitud en el
primer producto a contratar.
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Las dos entidades firmantes han creado una Comisión Mixta de seguimiento integrada
por dos representantes de la Mutualidad y dos representantes de ACIJUR.

Carlos Berbell es director de Confilegal. Periodista, consultor internacional en
comunicación y escritor, está especializado en el campo de la justicia, la investigación
criminal y la comunicación institucional.
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La mediación busca encontrar su hueco entre tanta
litigiosidad en nuestro país
original

por Luis Javier Sanchez |
Desde este jueves se celebra en la localidad tarraconense de Tortosa el Segundo
Congreso Estatal Interprofesional sobre Mediación, organizado por el Consell de la
Advocacia Catalana. Este evento está dirigido a la abogacía y a todos los profesionales
vinculados con la mediación. El objetivo de este encuentro es el de trabajar para buscar
más cauces para que los jueces deriven más casos a este método extrajudicial, en otros
países alternativa a los juzgados.
Un centenar de personas relacionadas con el mundo de la abogacía y de la mediación
procedentes de toda España participan en el congreso, que fue inaugurado ayer por la
mañana por la consellera de Justicia, Ester Capella; el presidente del Consell de
l'Advocacia Catalana, Julio J. Naveira; el presidente de la Comisión de Mediación y
decano del Colegio de Abogados de Tarragona, Manel Albiac; el decano del Colegio de
Abogados y Abogadas de Tortosa, Xavier Faura  y la alcaldesa de Tortosa, Meritxell
Roigé.

El presidente del Consell, Julio J. Naveira,  destacó la necesidad de trabajar para que los
jueces deriven a los abogados más casos que puedan ser resueltos a través de la
mediación. "Desde la Abogacía trabajaremos para promover la mediación en el ámbito
civil, mercantil y familiar, pero también en temas de consumo, medio ambiente o
educación", dijo Naveira.
Recordó que este método extrajudicial " permite reducir costes económicos y personales
a los ciudadanos, posibilitando que sean ellos mismos los que contribuyan a resolver
satisfactoriamente los conflictos entre las partes y, en este sentido, ya estamos
trabajando conjuntamente con el Departamento de Justicia para fomentar la mediación".
En cuanto al impulso de la mediación cree que es necesario " hacer que la ciudadanía
crea en ella lo que implica un cambio de cultura en la forma de dar solución a los
conflictos , pasando de que sea un tercero el que los solucione a que sean los propios
implicados los que participen de esta solución":
A juicio de este jurista "es necesario , por un lad , que se informe a la ciudadanía de lo
que es y significa la mediación con especial atención a los beneficios que supone , y ,
por otro lado , implicar a la abogacía que debe sentirse parte necesaria y no excluida
del proceso de la mediación".
Preguntado por CONFILEGAL si es el momento de alguna reforma legislativa, seis años
después de la ley 5/2012 de Mediación Civil y Mercantil, Naveira  señaló que "Sería
buen momento para introducir la obligatoriedad de asistir a un proceso de mediación sin
que ello signifique la obligatoriedad de alcanzar ningún acuerdo y sin que ese proceso
pueda ser utilizado judicialmente en caso de no alcanzar dicho acuerdo por ninguna de
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las partes ".
Al mismo tiempo destacaba que "Y además debe ser obligatoria la participación del
abogado de cada una de las partes en conflicto en ese proceso de mediación . Dicha
obligatoriedad debe ser , inicialmente , para unos temas determinados , tales como
familia , consumo y segunda oportunidad ".
Por su parte, el presidente de la Comisión de Mediación del Consell de l'Advocacia
Catalana, Manel Albiac, ha remarcado la pluralidad de la procedencia de los
participantes en el Congreso, desde abogados hasta trabajadores sociales, pasando por
jueces, psicólogos, ingenieros o políticos.
"En este Congreso damos un paso más porque queremos formar profesionales -
mediadores y no mediadores- para conseguir especialización, formación integral e
integradora y transmitir la necesidad de trabajar juntos para lograr la resolución integral
de los conflictos que cada encargo profesional plantea".

Albiac  explicó que el Congreso contará con la intervención de árbitros de reconocido
prestigio, que tratarán temas como la especialidad de la mediación mercantil o la
mediación en el ámbito de la jurisdicción contencioso administrativa.
El decano del Colegio de Abogados y Abogadas de Tortosa, Xavier Faura, celebró la
organización de este Congreso en Tortosa y ha recordado que "nuestro Colegio apuesta
por la mediación como sistema de resolución de conflictos, y es por eso que, hace poco
más de un año, fundó el Centro de Mediación Privado de las Tierras del Ebro
(CEMPTE)".
"Para nosotros es un orgullo ser el Colegio anfitrión del II Congreso Estatal
Interprofesional de Mediación", indicó
Evento multidisciplinar

El Congreso, cuya presentación fue a cargo del abogado i exconseller de Justicia,
Carles Mundó, va a contar con la intervención de profesionales expertos procedentes de
los ámbitos institucional y académico de la abogacía, la psicología, la pedagogía o la
educación social, entre otros. Bajo el lema "Mediación 2.0, un paso más", la primera
ponencia ha corrido a cargo de la Doctora en Psicología por la Universidad de Valencia
y mediadora, Elena Baixauli,  con el título "Mediando en la empresa familiar del siglo
XXI".
Durante la jornada de este jueves los participantes realizaron talleres prácticos dirigidos
por los ponentes, que continuarán durante todo el día de mañana. Uno de los talleres
analizará la Mediación en la Ley de la Segunda Oportunidad, mientras que otro tratará
sobre la Mediación en línea y un tercero sobre el papel de la abogacía dentro del
proceso de la mediación. En cada una de las jornadas se han previsto conferencias
centrales que se alternan con diferentes talleres prácticos simultáneos.
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Ángela Cerrillos Valledor, Medalla de Honor
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
07/05/2016

Redacción Tribuna

La revista de información que te cuenta lo que otros no creen importante

La expresidenta de la Asociación de Mujeres Juristas Themis

recibirá esta distinción el próximo viernes.

El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid ha concedido la

Medalla de Honor de la institución a Ángela

Cerrillos Valledor en reconocimiento a la labor que a lo largo

de su trayectoria pofesionional ha venido desarrallando a

favor de los derechos de las abogadas y abogadOs así como

en su lucha por la igualdad de derechos de las mujeres en

nuestro país.

La expresidenta de Themis ha recibido la Medalla de Honor en un acto en el Ateno de Madrid y en el

que también han sido condecorados, entre otros, con esta distinción los letrados José Mariano

Benitez de Lugo y Luis Delgado de Molina; Joaquín García Romanillos, ex secretario general del
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Consejo General de la Abogacía Española y la Fundación de Abogados de Atocha.

La revista de información que te cuenta lo que otros no creen importante
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El abogado de los condenados de
Plasencia plantea por qué el banco no
ha sido ni investigado

37 personas han sido condenadas por blanquear 13 millones procedentes del
tráfico de drogas

 Estanislao Martín: “Se condena a personas gitanas pero ningún
representante del banco donde iba el dinero ha sido no ya condenado sino ni 
investigado”

-  PUBLICIDAD -

La Audiencia Provincial de Cáceres ha condenado a un total
de 188 años de prisión -165 por el delito de blanqueo de
capitales y 23 por integración en grupo criminal- a 37 de los
117 juzgados en el macrojuicio celebrado durante varios
meses en la capital cacereña.

La mayoría de los juzgados son residentes en el barrio de
San Lázaro de Plasencia y estaban acusados de blanquear
cerca de 13 millones de euros procedentes de la venta de
drogas a través de numerosas cuentas corrientes de las que
eran titulares, algunos menores de edad

Además según la sentencia hecha pública este viernes han
sido condenados a multas de entre 90.000 y 2.122.640 euros,
con un montante global de 20.718.973,64 euros.
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+
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Un tren Madrid-
Mérida-Huelva sale
ardiendo en Toledo y
dos personas heridas
leves al bajarse

3.800 empleados de la
Junta ganan más de
50.000 euros al año, la
inmensa mayoría
sanitarios

El  97 % de la población
extremeña, expuesta a
niveles insalubres de
ozono troposférico

El SES presenta una
estrategia para
enfermos crónicos
dirigida a más del 60%
de la población

Mariza, fadista: "El fado
y el flamenco no son
estilos tan distantes"

El debate sobre el
estado de la región
empieza este martes
con un discurso de
Vara

Educación apremia a
conceder la licencia de
obras del colegio del
Cerro Gordo
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El resto de 80 encausados han sido absueltos, entre ellos el
considerado, en principio, uno de los supuestos
cabecillas, un pastor evangélico y su mujer, además de
una entidad bancaria y la trabajadora de la misma,
absueltos de tener que pagar la cantidad reclamada en
concepto de responsables civiles, subsidiaria la primera y
directa la segunda.

El otro considerado cabecilla, conocido como "El
Johnny", ha sido condenado a la pena de 8 años en total (6
por blanqueo y dos por pertenencia a grupo criminal),
mientras que el resto de las penas oscilan entre los seis y
tres años, seis meses y un día, por blanqueo, y los dos y un
año por el otro delito.

Para Estanislao Martín, abogado de seis de los acusados,
entre ellos el pastor evangelista de Plasencia, la sentencia
ha sido "excesivamente dura" para los condenados, y
considera que "hay motivos de recurso ante el Tribunal
Supremo" por lo que, a su juicio, todos los condenados
"seguramente" presentarán recurso a esta sentencia, que
"tendrá una seria modificación a la baja".

"Lo que se ha echado en falta siempre es que se condene y
se investigue a un grupo de personas, todas de etnia
gitana de Plasencia, y que ningún representante de los
bancos donde supuestamente se han metido los fondos
haya sido ni siquiera investigado, no ya condenado", ha
aseverado Martín.

El mayor juicio de España

La magistrada María Félix Tena leía públicamente en la
Audiencia Provincial el fallo de la sentencia, de 457
páginas, ante la presencia de los procuradores y abogados
de los 117 encausados en el juicio con más acusados de

Cielo poco nuboso este
lunes y temperaturas
máximas en descenso

-  PUBLICIDAD -

ÚLTIMA HORA

El crudo Brent baja hasta 74,24 dólares

China y la UE rechazan el proteccionismo
comercial de Donald Trump

Filipinas someterá a consulta pública acuerdos
provisionales con comunistas

Al menos tres muertos y tres desaparecidos por
un temporal en Vietnam

Previsiones meteorológicas del País Vasco
para hoy, día 25

Comienza en Argentina la tercera huelga
general contra el gobierno de Macri

Más noticias
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España, que comenzó en octubre en Cáceres.

Para su celebración fue necesario habilitar el salón de actos
de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, por donde
desfilaron los acusados, todos de etnia gitana y miembros
de varios clanes familiares.

La Audiencia Provincial ha decretado el decomiso del
dinero y de los bienes objeto del delito, a los que se dará el
"destino legalmente establecido", según consta en la
sentencia, contra la que cabe recurso de casación.

A varios de los condenados se les ha impuesto una
responsabilidad personal subsidiaria de distintos periodos
de privación de libertad para el caso de impago de la multa
por insolvencia, así como la no aplicación del tercer
grado penitenciario hasta el cumplimiento de la mitad
de la pena, en el caso de los siete condenados a seis años
de cárcel por blanqueo de capitales.

Según la sentencia, para dar apariencia de licitud a las
importantes cantidades de dinero obtenidas de la venta de
sustancias estupefacientes, en especial, cocaína y heroína,
se creó "un entramado de actividades financieras" con la
participación de "diversas personas" del círculo familiar de
"El Johnny", que se fue "progresivamente ampliando a otras
personas de su entorno".

Los fondos procedentes de la actividad delictiva se
colocaban "formalmente" a nombre de estas personas,
testaferros, a quienes se les indicaba los productos
bancarios en los que debían invertirse y reinvertirse esos
fondos, así como que debían transmitirlos a otras personas
"con idéntica mecánica".

Además, considera como probada la retribución de la
participación de terceros por estos titulares del capital "de
formas muy diversas, a veces con regalos, otras con
entregas en metálico".

Por su parte, José Luis Martín, abogado del turno de oficio
de doce acusados, todos absueltos, ha valorado la cantidad
de absoluciones y se ha mostrado "bastante satisfecho" con
la resolución.

Ha explicado que por este proceso, que ha durado seis
meses, sus compañeros del turno han tenido que cerrar
"prácticamente" los despachos para dedicarse "en
exclusiva" a este caso, por lo que han pedido una
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"retribución digna" al Ministerio de Justicia.

La Fiscalía solicitaba para los dos cabecillas la pena de siete
años y seis meses de prisión y al resto de acusados la pena
de seis años de cárcel.
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Lorenzo Silva: «Hay guardias civiles con un máster en
dolor»

Publicidad

El escritor nos habla de sus personajes más queridos: los agentes Bevilacqua y Chamorro, que afrontan un nuevo caso en
«Lejos del corazón»

Miguel Ángel Barroso
@mikemuddy

Seguir

Actualizado: 24/06/2018 16:35h

La cita es en la terraza del Café Gijón en los recientes días de la Feria del Libro y de los aguaceros. Las mesas están tapizadas

de flores blancas de castaño de Indias caídas por la lluvia. Lorenzo Silva acaba de alumbrar Lejos del corazón

(Destino), la nueva entrega de la serie Bevilacqua y Chamorro, y este rato es un paréntesis entre chaparrones

primaverales y sesiones de firmas en una caseta del parque del Retiro. Hace veinte años publicó El lejano país de los

estanques, la primera novela con los famosos guardias civiles como protagonistas, y contra el pronóstico de un buen

puñado de editores -la novela policíaca no vende, le dijeron, y mucho menos la de agentes de la Benemérita- logró un éxito

que provocó una decena de títulos más, premios literarios y reconocimiento del público.

- ¿Pensó que la historia de Rubén Bevilacqua y Virginia Chamorro llegaría tan lejos?

- Claro que no. En 1995, cuando escribí la primera novela de la serie (que luego tardó tres años en aparecer), estaba en un

momento personal y literario muy concreto. Acababa de publicar Noviembre sin violetas, que tuvo una crítica favorable en

ABC. Ese libro vendió muy poco y pasó inadvertido. Estaba mentalizado de que esto de la literatura iba a ser realmente

difícil. Trabajaba en la abogacía, que era lo que me daba de comer; iba a escribir siempre, pero era posible que me muriera

como autor invisible. Pensaba: si casi les pasó a Kafka y Proust, por qué yo no si soy peor que ellos. Me gustaba la novela

negra, así que me animé partiendo de la realidad española, no con elementos castizos, pero sí autóctonos. Y di casi por azar

con la Guardia Civil. En aquellos tiempos su imagen estaba muy deteriorada por los casos Lasa y Zabala y Roldán. El

resultado de aquella locura fue El lejano país de los estanques. Me gustó. Era una novela publicable. La paseé por un

montón de editoriales y me la rechazaron, así que la guardé en un cajón. Hasta que la editora María Antonia de Miquel

Lorenzo Silva - Óscar del Pozo
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apostó por ella. Me dijo que al leerla vio dos personajes hechos y derechos. Fue una sorpresa y un regalo.

- Durante este tiempo podría haber «congelado» a sus protagonistas como le sucede al Capitán América,

pero en cambio decidió evolucionarlos, hacerlos envejecer.

- Jamás tuve la tentación de congelarlos. Eso no ocurre en la vida real. Fue una decisión deliberada, porque así les daba

encarnadura. Una de las cosas bonitas de la condición humana es que somos en el tiempo y el tiempo es parte de lo que

somos. Despojar a un personaje de esa dimensión es una torpeza narrativa.

- Ahora la pregunta es lógica: ¿Hasta cuándo vamos a tener historias de esta pareja de guardias civiles?

- Bueno, la esperanza de vida de un hombre es España está en los ochenta años [bromea]. A un guardia civil como Bevilacqua

le pueden quedar unos diez años de servicio, pero él no quiere despacho. Conozco veteranos que han pasado de los 60 que

siguen a pie de obra. He ido partido a partido y no me ha ido mal. Al introducir al hijo de Bevilacqua, también guardia civil,

me he pedido cartas, ya veré cómo las juego, y además tengo a Chamorro, que es más joven. Me lo paso tan bien con ellos que

hasta tengo mala conciencia.

- El paso del tiempo es uno de los elementos presentes en «Lejos del corazón». Un Bevilacqua

cincuentón empieza a sentir que está amortizado. ¿En qué han cambiado él y su compañera?

- He querido que tengan una actitud filosófica ante la vida. Como les tengo cariño he procurado que envejezcan bien, que no

se deterioren, que no se vuelvan resentidos, que encajen el paso del tiempo con una cierta conformidad, no con resignación ni

desaliento. La frustración de una vida depende mucho de la actitud, del carácter. Que sigan con la moral alta, en definitiva.

Yo lo vivo así, tengo la moral más alta ahora que cuando tenía 30 años. Pero sin montar un cuento de Disney, ¿eh?

«La frustración de una vida depende de la actitud, del carácter. Tengo la moral más alta ahora que
cuando tenía 30 años»

- Veinte años después continúa esa tensión sexual no resuelta entre ambos, como Mulder y Scully en la

serie «Expediente X».

- Bevilacqua está más relajado que en otras novelas, pero no tengo planes para resolver esa tensión. Son un hombre y una

mujer, así que pueden pasar cosas. Chamorro no es una mujer cañón, tiene su prestancia y su compañero no es insensible. Lo

importante es que, por ahora, los dos se entienden, se compenetran y se quieren.

- ¿Siente que sus personajes después de tantos avatares han adquirido vida propia?

- Totalmente. Yo soy su acompañante. Los puedo matar en cualquier momento, pero no dirigir sus vidas. Es curioso.

- Estos guardias civiles son profundamente humanos y, por lo tanto, sujetos a errores y taras, pero el

sentido del deber actúa como cortafuegos cuando las cosas se desmadran. Esa ética parece

extemporánea hoy en día.

- Esta novela va sobre el sentido del deber, que no tiene que estar impuesto desde arriba, eso vale para los niños o los

inmaduros. Las personas adultas y dueñas de su futuro se autoimponen las obligaciones, no necesitan que les presione un

maestro, un jefe o un legislador. En Lejos del corazón se habla de qué pasa con esas personas que no asumen sus

responsabilidades: o lo hacen a la fuerza o llevan una vida que puede conducirles al abismo. Vivimos en una sociedad de

consumidores que reclaman derechos pero pasan de sacrificios. Hemos expulsado el sacrificio de nuestras vidas. Pero la

Guardia Civil, no.

- ¿Se puede ser cáustico y compasivo al mismo tiempo como lo es Bevilacqua?

- Los investigadores de homicidios tienen una profunda convivencia con el dolor al tratar con familiares de personas

asesinadas y, también, con los propios delincuentes, porque los errores y la malicia conducen al dolor. La única forma de

respetar eso es a través de la compasión. Algunos de ellos han tenido que ver cómo se sacaba el cuerpo de Diana Quer de un

pozo o el de Gabriel Cruz del maletero de un coche. Todos rehuiríamos estas experiencias. Ellos no pueden. Hacen un

auténtico máster en dolor.

«Me lo paso tan bien con Bevilacqua y Chamorro que hasta tengo mala conciencia. Yo soy su
acompañante»

- La trama de «Lejos del corazón» transcurre en el Estrecho. Su publicación no podía ser más oportuna,

pues el decorado en cuestión no se baja de las páginas de sucesos.

- No pensé que el tema estaría de actualidad, honestamente. La literatura sirve muchas veces para convocar asuntos que no
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LO MÁS LEÍDO EN ABC

están en el candelero. Lo último que me podía imaginar es que una escena de mi libro en la que unos guardias civiles están

rodeados por una turba ocurriera ahora mismo en la vida real.

- Los lugares fronterizos suelen estar cerca de paisajes hermosos, pero también sirven de refugio al mal.

- La primera vez que navegué por la noche en el Estrecho me impresionó su belleza. Ves el atardecer, el amanecer, África tan

cerca, los mercantes, las barcas de pesca... También dramas de signo opuesto, como las pateras y las lanchas de

contrabando. En otros lugares, en Estados Unidos por ejemplo, se ha creado mucha literatura de la frontera, y aquí muy

poca, es algo raro. La frontera es ese lugar incierto, esa zona de penumbra donde anidan personajes especiales, a veces

extremos, que pueden derivar hacia el mal porque obtienen ganancia o hacia una ética propia.

- Fred Vargas, dama del género «noir», ha ganado el Princesa de Asturias de las Letras. ¿Es un

espaldarazo a un tipo de novela considerado injustamente menor?

- Yo soy el menos indicado para quejarme, porque con la novela negra he ganado premios literarios, no de este género

concreto, pero está bien, es una buena tendencia, porque en España estamos siendos pioneros con la apuesta. Raymond

Chandler, que habría merecido el Nobel mucho más que algunos que lo tienen, decía que no importa de lo que vaya una

historia, sino quién y cómo la escribe. Si la novela la escribe Chandler da igual que sea de detectives o de cómo ganarse la

vida siendo honrado. Un patoso, en cambio, puede escribir sobre Dios y hacer algo muy aburrido.

Lorenzo Silva en el Paseo de Recoletos de Madrid - Óscar del Pozo

La frontera sur, un lugar lejos del corazón

Esta es la undécima entrega de Bevilacqua y Chamorro (9 novelas y dos volúmenes de relatos), serie que ha merecido,

incluso, un prólogo del hispanista Paul Preston. Con el debut en 1998, El lejano país de los estanques, Lorenzo Silva

obtuvo el Premio El Ojo Crítico. Con el segundo libro, El alquimista impaciente (2000), consiguió el Premio

Nadal, y con La marca del meridiano (2012), el Planeta.

- ¿Cómo se plantea la estructura de las novelas, elige escenario, elige matar a alguien, busca que la

actualidad sustente el relato?

- Elijo todo. Hago un cóctel. En este caso, me fijé en el Estrecho de Gibraltar en un viaje hace quince años. Ya

barrunté entonces que tendría que escribir sobre la actividad delictiva de la zona, el blanqueo de dinero, el tráfico

ilegal. La frontera sur es un lugar un poco dejado de la mano de Dios, un lugar lejos del corazón. Luego cristalizó la

idea del secuestro de un delincuente. Pensé al principio en un narco, pero cambié de opinión tras escuchar a Misha

Glenny, el autor de McMafia, en el festival Getafe Negro. Dijo que la ciberdelincuencia era el caladero futuro de los

malos.

- Usted es guardia civil honorario desde 2010. ¿Qué opinan los miembros de la Benemérita de sus

novelas?

- Habría que preguntarles a ellos, pero en general están agradecidos, porque sin dar una visión idealizada de la

Guardia Civil al menos no es ese tiro al pato que ha sufrido desde la muerte de García Lorca hasta el crimen de

Cuenca.

- ¿Dónde quedaría con Bevilacqua y Chamorro para hacerles una confidencia?

- Podríamos quedar en el Café Gijón, porque Bevilacqua tiene sus lecturas, o en el lago de la Casa de Campo, que es

un sitio discreto.

TEMAS

Guardia Civil
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Comentarios

Lorenzo Silva en el Paseo de Recoletos de Madrid
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EN IMÁGENES

«Ecce homo» a la navarra: convierten el San Jorge de Estella en un ninot

1

Los restauradores exigen sanciones por los daños a la talla de San Jorge de Estella

2

De la mujer que dio a luz muerta a una matanza masiva de niños: los peores tragos de los arqueólogos

3

Estella vive con estupor el destrozo de la escultura del San Jorge

4

Mariana Pineda, la heroína española que desafió el absolutismo de Fernando VII

5

Publicidad

El mordaz Martínmorales en once viñetas

11
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Abogados del turno de oficio, ALTODO y el ICAM
amparan a una compañera amenazada de muerte
por la pareja de un cliente
original

por Luis Javier Sanchez |
La imagen que da soporte a esta información corresponde a un hecho singular sucedido
en los aledaños de los juzgados madrileños de Plaza Castilla. Un grupo de abogados
madrileños acompañaron a una letrada amenazada por la pareja de un cliente en las
diligencias previas celebradas en el Juzgado número 24 de Instrucción de Madrid en la
mañana de este jueves.
La acosadora era la expareja de un cliente que la tomó con ella en la creencia de que
tenía una relación sentimental con el que había sido su hombre. Los primeros mensajes
los comenzó a recibir el 23 de abril pasado.
"La gran puta, te voy a coger y te voy a matar, por mis muertos que vuelvo a la cárcel
pero te cojo y te mato". Al que siguió un segundo: "Avisada estás no te queremos ver".
Y otros más.
Ni que decir tiene que la abogada lo denunció y a la acosadora se le impuso una
medida de alejamiento, con la prohibición de comunicarse con ella por cualquier medio
y aproximarse a 300 metros de ella, tanto de su domicilio como de su centro de trabajo
o cualquier otro lugar que frecuentara.
Aquello no arredró a la mujer, que mandó también mensajes por WhatsApp a su
expareja del tenor de "olaaa ándate con mil ojos por la calle que acabe donde acaba no
vais a vivir tranquilos ni tú ni la zorrita de tu abogada" y "por cierto, ¿te suena esto.... ?"
y ponía a continuación la dirección del despacho de la letrada.
No hace mucho, el 14 de junio, envió otro mensaje al móvil de la abogada en el que
incluía una fotografía de los padres de esta y el texto: "si lo pasan mal unos los otros
también".
La letrada puso una denuncia por amenazas, obstrucción a la justicia por coacciones o
amenazas sobre peritos, partes o testigos. Y cayó en el Juzgado de Instrucción 24 de
Madrid, del que es titular la magistrada Mercedes Pérez Barrios.
El ministerio fiscal, y la acusación particular, solicitaron, en el juicio que se produjo ayer,
la prisión provisional.
Una vista que contó con un público togado. 16 abogados del turno de oficio, vestidos
con la preceptiva toga negra. Todos sentados entre el público. La mayor parte
pertenecían a ALTODO, la asociación de abogados del Turno de Oficio con su
presidente Isidro Moreno  a la cabeza, y un representante de la Junta de Gobierno del
Colegio de Abogados, el diputado penalista Juan Gonzalo Ospina, que, con su
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presencia dejó constancia del apoyo de la corporación de derecho público a la abogada.
El informe del fiscal fue concluyente.
Los audios que se pudieron escuchar y los mensajes de whatsapp dejaron claro las
malas intenciones de la acosadora hacia la abogada.
La defensa de la acusada quiso desviar el tema, acusando a su novio de manipular el
móvil pero las pruebas fueron concluyentes de su temerario comportamiento.
Según ha podido saber CONFILEGAL, mención especial fue la intervención final de Luis
Álvarez,  abogado defensor de la letrada, que en su turno de palabra, con la voz
quebrada por la emoción, habló de los derechos de los abogados a ejercer su profesión
con libertad sin ningún tipo de condicionante y amenazas.
También insistió en que los abogados deben tener la categoría de autoridad que tienen
médicos y algunos funcionarios para estar protegidos y evitar que de esta forma se
vulnere el derecho a la defensa que la Constitución consagra como algo fundamental.
Y subrayó el apoyo del Colegio de Abogados.
Para Álvarez,  abogado de larga trayectoria profesional, integrante de ALTODO MADRID,
el testimonio de la denunciada no era creíble y al final fruto de sus contradicciones entre
las preguntas de la fiscal y de la defensa se derrumbó "La fiscal solicitó tras su
intervención el ingreso en prisión de la acosadora señalando que es intolerable este tipo
de comportamientos en el ejercicio de la defensa".
Ingreso inmediato en prisión
Pese a las peticiones de clemencia y llantos de la acosadora, la magistrada Pérez
Barrios lo tuvo claro y en su auto menciona la aplicabilidad del artículo 464 del Código
Penal, que dice que "el que con violencia o intimidación intentare influir directa o
indirectamente en quien sea denunciante, parte o imputado, abogado, procurador, perito,
intérprete o testigo en un procedimiento para que modifique su actuación procesa, será
castigado con la pena de prisión de 1 a 4 años y multa de 6 a 24 meses".
También cita el artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que establece la
imposición de la prisión provisional en los requisitos establecidos, que, en este caso, se
cumplían.
"En el presente caso se cumplen los requisitos en el artículo 503 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. De las diligencias practicadas existen indicios racionales de la
comisión por parte de ... d aun delito de amenazas y un delitos de obstrucción a la
justicia cuya pena puede alcanzar los 4 años de prisión", dice.
"Su conduca intimidatoria ha sido reiterada, atentando tanto contra la v´sitia como contra
su entorno más próximo, manifestando un desprecio absoluto por las resoluciones
judiciales, las cuales ignora", añade. Por lo tanto, la medida de alejamiento acordada
"resulta insuficiente", existiendo "un evidente riesgo de reiteración de la conducta que
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viene ejerciendo contra ... por su condición de letrada de su empareja", añade.
En consecuencia, decretó la "prisión provisional comunicada y sin fianza" de la acusada
"como responsable de un delito de amenazas y un delito de obstrucción a la justicia por
coacciones o amenazas sobre abogado".
Respecto al tiempo que estará en prisión, la acosadora aún no se puede determinar
porque hay que tramitar todas las actuaciones y evitar que surjan situaciones parecidas.
Ahora se abrirá la instrucción de este procedimiento y se acumularán las pruebas
necesarias para conocer el futuro final de esta persona, hoy en prisión.

Consecuencias
Las consecuencias de esta movilización de los abogados son varias.
Al mismo tiempo, se ha puesto en marcha un grupo de Whatsapp de abogados que
sufren este tipo de amenazas.
Ya hay 170 inscritos y muchos temas que salen a relucir de acoso y amenazas. Se trata
sobre todo de alentar este tipo de denuncias y que los abogados amenazados salgan
del armario. Según nos comentan algún abogado de este grupo, cada vez más es
habitual sufrir este tipo de tratos vejatorios y amenazas por parte de algunos clientes.
Este grupo de abogados va a proponer a la Junta de Gobierno del ICAM que tome
medidas al respecto de tal forma que la propia figura del Defensor del Abogado pueda
tener competencias para abordar este tipo de asuntos tan espinosos.
Consideran necesario que se elabore un protocolo que sirva de defensa para los
abogados que viven este tipo de presiones en su quehacer diario. Ospina estuvo de
acuerdo.
"Un protocolo más rápido, ágil y contundente para minimizar este tipo de situaciones",
señaló.
A su juicio " este tipo de situaciones puede pasarle a cualquiera. Los abogados no
podemos permanecer callados y la sociedad debe comprender que debemos hacer
nuestro trabajo sin ningún tipo de presión".
Es consciente que desde el propio ICAM se debe garantizar la defensa del derecho a la
defensa evitando estas prácticas que quieren coaccionar el trabajo de los abogados.
Desde ALTODO se indica que van a seguir adelante con estas defensas y esperan que
el Colegio de Abogados esté a su lado para frenar este tipo de malas prácticas.
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El ICAM acoge la presentación de una
guía práctica para mejorar la
asistencia jurídica en los CIE
La publicación “Guía práctica de asistencia jurídica en Centros de
Internamiento de Extranjeros”, elaborada por la Fundación Fernando Pombo
en colaboración con Pueblos Unidos, ha sido presentada esta mañana en el
Salón de Actos del Colegio de Abogados, en un acto inaugurado por la
vicedecana del ICAM, Begoña Castro, y la directora de la Fundación Fernando
Pombo, Carmen Pombo.

    

 

Durante su intervención, la vicedecana ha explicado el funcionamiento del Servicio de

Orientación Jurídica (SOJ) en los Centros de Internamiento de Extranjeros, donde más del

60% de los internos realizan consultas al SOJ a lo largo del año, y ha explicado que, desde el

año 2010, letrados expertos en Extranjería atienden a los internos que lo solicitan durante

tres días a la semana en el CIE de Aluche.

A continuación, Begoña Castro ha realizado un repaso comparativo a las cifras de atención a

las personas internas: en el año 2017, el SOJ de Extranjería en los CIE atendió a 736

personas (667 hombres y 69 mujeres) y, en lo que va de año, ha atendido a un total de 414

personas, un 48% más que en el mismo periodo del año anterior.

Por su parte, Carmen Pombo ha puesto de manifiesto el principal objetivo de la guía:

posibilitar que los abogados y entidades sociales que prestan orientación y asesoramiento

jurídico a personas migrantes dispongan de una herramienta útil y práctica que les permita

ofrecer una atención más eficaz, contribuyendo así a fortalecer la protección jurídica de este
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Artículo anterior

Condenados por el absentismo escolar de sus
hijos

Artículo siguiente

Los españoles aspiran a jubilarse con un
patrimonio mínimo de medio millón de euros

colectivo.

Como ha explicado Pombo, esta guía es fruto “del trabajo en red” de la Fundación con

distintos operadores jurídicos del ámbito nacional e internacional, y pretende que “desde la

abogacía podamos mejorar la defensa jurídica a los internos, que es en ocasiones muy

complicada” y que contribuya a que en los CIE “se cumpla la ley no de una forma burocrática

sino humanizada”.

Tras la presentación, la mesa redonda moderada por Carmen Pombo ha contado con la

intervención del director del Servicio de Orientación Jurídica de Extranjería del ICAM, Marcelo

Belgrano; el vicario de Pastoral Social e Innovación de Madrid y capellán del CIE de Aluche,

José Luis Segovia; y el director de Pueblos Unidos, Iván Lendrino.

Todos los participantes han debatido sobre la realidad y complejidad jurídica existente en

torno a los CIE y sobre cómo esta guía podría contribuir a mejorar la asistencia letrada al

interno, ya que divide sus capítulos en las distintas situaciones a las que se pueden enfrentar

los abogados en el momento de la asistencia letrada a un migrante forzoso antes, durante y

después de su estancia en un CIE.
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Al pie del cañón
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La representante del actor Dani Rovira pide explicaciones al decano
Javier Lara por la capea con una becerra que organizó el Colegio de
Abogados, de cuya sección de Derecho y Bienestar Animal es
presidente de honor el cómico malagueño

Carmen C. asegura a esta revista que llamará a Lara para pedirle las
explicaciones oportunas “ya que hasta ahora poco sabemos de la
capea en cuestión”. Y añade que Rovira emitirá un comunicado sobre
este aspecto en caso de que lo considere necesario

EL OBSERVADOR publicó el martes las imágenes del decano Lara
toreando una becerra en una capea en Ronda organizada según el
cartel por la Delegación del Colegio en la localidad, lo que ha causado
la indignación entre los abogados malagueños

El Colegio creó en 2016 una sección específica sobre Derecho y Bienestar Animal en
defensa de la fauna y en contra del maltrato de la que Dani Rovira es presidente de
honor desde diciembre del año pasado. Esta institución ha organizado diversas
jornadas sobre Derecho y protección de los animales

25/06/18. Opinión. La representante del actor Dani Rovira pide
explicaciones al decano Javier Lara por la capea con una becerra que
organizó el Ilustre Colegio de Abogados (ICA), de cuya sección de Derecho
y Bienestar Animal es presidente de honor el cómico malagueño. Carmen
C., encargada de la contratación de Rovira y con la que esta revista se ha

puesto en contacto a través de correo electrónico, asegura...

...que llamará a Lara para pedirle las explicaciones oportunas “ya que hasta ahora poco
sabemos de la capea en cuestión”. Y añade que Rovira emitirá un comunicado sobre este
aspecto en caso de que lo considere necesario. EL OBSERVADOR publicó el martes las
imágenes del decano Lara toreando una becerra en una capea en Ronda que tuvo lugar el
viernes día 15 organizada según el cartel (AQUÍ) por la Delegación del Colegio en la localidad.
(Ver noticia: El letrado torero. Cinismo. El decano del Colegio de Abogados de Málaga (ICA),
Javier Lara, disfruta toreando en una capea en Ronda. En abril el colegio organizó en su
sección de Derecho y Bienestar Animal una mesa redonda sobre maltrato animal). Es una
información de EL OBSERVADOR / www.revistaelobservador.com.

EL Ilustre Colegio de Abogados (ICA) de Málaga creó en enero de 2016 una sección
específica sobre Derecho y Bienestar Animal en defensa de la fauna y en contra del maltrato
de la que Dani Rovira es presidente de honor desde diciembre del año pasado. Un acto en el
que participó el decano Lara, la vicedecana Inmaculada Atencia, y la responsable de la
sección, Rosario Monter. Un evento que quedó plasmado en la revista E-Miramar del Colegio
y en su propia página web (AQUÍ).
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Camino a Laponia
por Sergio Brenes
Concejal socialista Málaga

Despacho Abierto
por Encarnación Páez
Alcaldesa de Villanueva de
Tapia

Música incidental
por Javier Puche
Escritor y músico

Fláneur
por Rogelio López Cuenca
Artista Visual

Lecturas Impertinentes
por Paco Puche
Librero y Ecologista

Me tienen contento
por Juan Torres
C. Economía Aplicada US

¿Me quieren oir?
por Dardo Gómez
Periodista

¡Qué mundo este!
por Alberto Montero
Prof. Economía Aplicada
UMA

El buen ciudadano
por Rafael Yus Ramos
C. Estudios Nat. Axarquía

Colaboración
por Carlos Taibo
Prof. Ciencias Políticas UAM

Ciudad Taró
por Fernando Ramos Muñoz
Arquitecto

La fachada indiscreta
por Anton Iván Ozomek
Geógrafo, blog Edifeícios

Desde las trincheras
por Rafael Arredondo
Presidente Col. Trabajo
Social

La Ciudad Perdida
por MalagaRec
Defensor del patrimonio

La Provincia del Paraíso
por El Colectivo Eloy
Herrera Pino

Cosas que pasan
por Enrique Porras
Analista Periodismo TVAE

DESDE su creación esta sección ha organizado diversas jornadas sobre Derecho y protección
de los animales. La última fue el pasado 23 de abril, cuando tuvo lugar una mesa redonda
denominada “Maltrato animal a efectos prácticos”. Entre los ponentes se encontraba el fiscal
de Medio Ambiente de la Audiencia Provincial de Málaga, Fernando Benítez Pérez-Fajardo.
(Ver noticia: Asombroso. El Colegio de Abogados de Málaga organiza una mesa redonda
sobre maltrato animal y cobra hasta 15 euros a quien quiera asistir y 10 euros por verla por
Internet).

ESTA revista intentó en un primer momento ponerse en contacto con el actor malagueño vía
Twitter enviándole el enlace de la noticia y las fotografías publicadas en las redes sociales
para que conociera la participación del decano y del Colegio en una capea. Finalmente ha
sido la encargada de su contratación, Carmen C., la que ha contestado a un correo de EL
OBSERVADOR en el que se le preguntaba por la opinión del actor.

LAS imágenes del decano Lara toreando una vaquilla han causado indignación entre los
abogados malagueños. “Es una irresponsabilidad que el Colegio de Abogados de Málaga
organice una capea cuando tiene una sección de Derecho y Bienestar Animal
específicamente en contra del maltrato animal. Es totalmente incongruente. Desconozco si
esta actividad está financiada por el Colegio. Si lo está, sería el colmo. No me parece bien
que el dinero de las cuotas que pago religiosamente se destine a financiar estos actos”,
indicaba una de las colegiadas a esta revista. Que señala que “somos más de 10.000
letrados los que formamos parte del Colegio y no es de recibo que se organicen este tipo de
eventos”. (Ver noticia: “Es una irresponsabilidad que el Colegio de Abogados organice una
capea cuando tiene una sección de Derecho y Bienestar Animal. No me parece bien que se
destine mi dinero a financiar estos actos”, indica una colegiada).

Números anteriores
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PUEDE ver aquí otras informaciones relacionadas con esta noticia:
- 21/06/18 “Es una irresponsabilidad que el Colegio de Abogados organice una capea cuando
tiene una sección de Derecho y Bienestar Animal. No me parece bien que se destine mi
dinero a financiar estos actos”, indica una colegiada
- 18/06/18 El letrado torero. Cinismo. El decano del Colegio de Abogados de Málaga (ICA),
Javier Lara, disfruta toreando en una capea en Ronda. En abril el colegio organizó en su
sección de Derecho y Bienestar Animal una mesa redonda sobre maltrato animal.
- 30/05/18 Cinismo. El decano del Colegio de Abogados de Málaga, Javier Lara, escribe una
columna en ‘Sur’ sobre ‘La Manada’ tratando de ser feminista, en 2014 pronunció comentarios
machistas atacando a una jueza recogidos por los medios
- 19/04/18 El Colegio de Abogados de Málaga, con su decano Lara al frente, pretendía
hacerse con el protagonismo de la reivindicación del colectivo Red Abogacía, que convoca
hoy una concentración frente a la Ciudad de la Justicia a las 12:00 h
-18/04/18 El ministro de Justicia, Rafael Catalá (PP), a quien el Colegio de Abogados de
Málaga le pagó un mitin en plena campaña electoral de 2015, viene a imponerle a su decano,
Javier Lara, la medalla que el mismo Lara solicitó para él
- 11/04/18 Asombroso. El Colegio de Abogados de Málaga organiza una mesa redonda sobre
maltrato animal y cobra hasta 15 euros a quien quiera asistir y 10 euros por verla por Internet
- 05/04/18 El decano del Colegio de Abogados de Málaga, Javier Lara, ‘ingresa’ en la ‘famiglia’
Bendodo. Profesionales que han trabajado en o para la Diputación que preside el popular,
desembarcan en la institución de los letrados malagueños
- 28/03/18 El reconocido letrado Ramón Pelayo lamenta la ‘extendida’ práctica en la Costa del
Sol de que los bufetes paguen comisiones a quienes les envían clientes, algo prohibido. Y
que el decano del Colegio de Abogados de Málaga, Javier Lara, la consienta
-14/03/18 “Tiene que dar una explicación”, asegura Manuel Camas, exdecano del Colegio de
Abogados de Málaga, tras la noticia de que sobre el actual decano, Fco. Javier Lara, pesa
una querella criminal por prevaricación administrativa
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La representante del actor Dani Rovira pide explicaciones al decano Javier Lara por laLa representante del actor Dani Rovira pide explicaciones al decano Javier Lara por la

capea con una becerra que organizó el Colegio de Abogados, de cuya sección decapea con una becerra que organizó el Colegio de Abogados, de cuya sección de

Derecho y Bienestar Animal es presidente de honor el cómico malagueñoDerecho y Bienestar Animal es presidente de honor el cómico malagueño
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Reunión en el Consistorio. IVECINOS.ES

Benalmádena y el Colegio de AbogadosBenalmádena y el Colegio de Abogados
renuevan los tres acuerdos derenuevan los tres acuerdos de
colaboracióncolaboración

LUNES, 28 MAYO 2018 18:07

Cambia el tamaño de la fuente 

El decano del Colegio de Abogados de Málaga, Francisco Javier LaraEl decano del Colegio de Abogados de Málaga, Francisco Javier Lara
Peláez, ha asegurado que estos servicios nacen comoPeláez, ha asegurado que estos servicios nacen como
consecuencia “de la preocupación de ambas instituciones porconsecuencia “de la preocupación de ambas instituciones por
garantizar la protección social y jurídica a personas que puedangarantizar la protección social y jurídica a personas que puedan
necesitarlos”.necesitarlos”.

IVECINOS.ES |   IVECINOS.ES |   IVECINOS REDACCIÓNIVECINOS REDACCIÓN

El Colegio de Abogados de Málaga y el Ayuntamiento de Benalmádena han
renovado hoy los tres acuerdos de colaboración que mantienen ambas
entidades, caracterizados por su profundo contenido social. La renovación
de los acuerdos ha sido rubricada por el decano del Colegio, Francisco Javier
Lara; el alcalde de Benalmádena y concejal de Igualdad, Víctor Navas; y el
concejal de Vivienda y Rescate Ciudadano, Enrique García.

En este sentido, se han renovado dos convenios para evitar desahucios en
dos sentidos: por un lado, asesoramiento para evitar ejecuciones

| PORTADA | BENALMÁDENA | FUENGIROLA | TORREMOLINOS | ESTEPONA | MARBELLA | MIJAS
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hipotecarias; por otro, un servicio que impide desahucios en caso de
impago de la renta de alquiler.  Estos servicios son gratuitos para los
vecinos de Benalmádena.

Además, también se ha renovado el tercer convenio para hacer frente a los
delitos de odio que puedan cometerse en el municipio. Junto a Marbella y
Torremolinos, Benalmádena fue el tercer ayuntamiento en toda España en
ofrecer atención jurídica a las víctimas de estos delitos.

El decano del Colegio de Abogados de Málaga, Francisco Javier Lara Peláez,
ha asegurado que estos servicios nacen como consecuencia “de la
preocupación de ambas instituciones por garantizar la protección social y
jurídica a personas que puedan necesitarlos”.

Por su parte, el alcalde de Benalmádena ha destacado que estos acuerdos
“refuerzan uno de los principales compromisos de este equipo de gobierno,
el apoyo a las personas en riesgo de exclusión social, y tienden una mano a
las víctimas de los delitos de odio”.

Navas ha insistido en que la renovación de estos tres acuerdos “ha sido
posible gracias al compromiso del Colegio de Abogados y sus profesionales,
una aportación por la que estamos totalmente agradecidos”.

Enrique García ha manifestado la satisfacción “por renovar unos acuerdos
que vienen a cubrir una necesidad detectada por la Oficina de Rescate
Ciudadano, ya que nos hemos encontrado con casos de tal complejidad
jurídica que precisan de un asesoramiento especializado”.

“En la Oficina de Rescate Ciudadano recurrimos a la colaboración del
Colegio de Abogados en aquellos casos con una complejidad jurídica
añadida, que trascienden las circunstancias habituales de una
intermediación entre partes”, ha matizado el concejal de Vivienda y Rescate
 Ciudadano, Enrique García.

El concejal ha alabado la eficiencia y volumen de trabajo de esta
colaboración entre la Oficina de Rescate Ciudadano y el Colegio de
Abogados de Málaga. “Durante 2017 gracias a esta colaboración se
atendieron 25 casos, y en lo que llevamos de 2018 ya se han abordado otros
13 casos”, ha detallado.

Tres acuerdos

El primer convenio permite la creación de un servicio de intermediación
hipotecaria para facilitar una vía de comunicación y asesoramiento a
aquellas personas y familias que estén en riesgo de perder su vivienda por
no poder hacer  frente al pago de su préstamo bancario. El Ayuntamiento
de Benalmádena gestiona la recepción de solicitudes y la apertura de fichas
personales, que llegarán al Colegio de Abogados para tramitar la
correspondiente cita.

Gracias al segundo de los acuerdos se creó un servicio de intermediación
que ayude a la Oficina de Rescate Ciudadano a evitar los desahucios por
impagos de la renta de alquiler de la vivienda habitual. Este servicio, pionero
en España, permite asesorar a aquellas familias que no pueden pagar su
alquiler y corren el riesgo de verse en la calle. Por el otro lado, tendrá en
cuenta la otra parte implicada, el propietario, que puede estar sufriendo a
su vez un grave perjuicio y, por tanto, verse ante una situación económica
comprometida, especialmente en el caso de pensionistas o personas que
tengan ese alquiler como único ingreso.

En tercer lugar, se ha renovado un convenio para la prestación del Servicio
de Asistencia Jurídica Gratuita a las víctimas de Delitos de Odio. El decano ha
explicado que el acuerdo busca proteger “a las víctimas de delitos de odio
motivados por la orientación sexual, razones étnicas, ideológicas o
religiosas, principalmente, no sólo del individuo, sino de todo el colectivo al
que pertenece”.

El Colegio de Abogados de Málaga fue pionero en España en realizar este
tipo de asistenciales legales de la mano de ayuntamientos. Además,
Francisco Javier Lara  ha informado de que actualmente nueve de cada diez
víctimas de delitos de odio no denuncian por miedo, “situación que se
pretende corregir gracias a acuerdos como el de hoy”.

Este servicio de asesoramiento jurídico se prestará exclusivamente de

 

PORTA IZQ

Planteado el dispositivo de
seguridad y
cardioprotección en los
paseos marítimos y playas
de Málaga
Jun 22, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

El dispositivo previsto para cada día es de
cuatro efectivos en bicicleta (grupo Lince)
equipados con desfibriladores automáticos;
cuatro efectivos a…

PORTA IZQ

Agricultura se marca como
objetivo aumentar el
volumen de bioindustrias y
biorre nerías en Andalucía
Jun 22, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

La formulación de una Estrategia de
Bioeconomía fue aprobada por el Gobierno
andaluz para dar respuesta a desafíos tales
como la alimentación de una…

PORTA CENTRAL

Empleo y el Consejo
Andaluz de Cámaras
reconocen a las mejores
iniciativas empresariales de
transformación digital
Jun 22, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

Finalmente, Estrella Freire destacó en su
intervención la transformación digital como
“elemento cada vez más importante para el
crecimiento a largo…

PORTA CENTRAL

 

El Pride de Torremolinos 2018
vestirá de arcoiris el Ayuntamiento
de Torremolinos con el despliegue
de la bandera LGTBI

Dermatólogos de Vithas Costa del
Sol visitan varios colegios
malagueños para incidir en la
importancia de una correcta
protección solar

Ciudadanos lleva al Parlamento
andaluz la inseguridad jurídica y la
falta de transparencia sobre la
concesión de Puerto Marina

Lara: “¿Cuánto le está costando a
los benalmadenses el acuerdo de
Navas con Encarnación Cortés”

Una sentencia del Supremo aclara
que los ayuntamientos son los
responsables de la limpieza de
cauces en zonas urbanas

La Junta de Andalucía deja en “lista
de espera” la construcción del
hospital Fuengirola-Mijas

Metro de Málaga utiliza energía
100% renovable y reduce
prácticamente a cero las emisiones
de CO2 a la atmósfera

Fuengirola renueva el convenio con
la Asociación de Celiacos de
Málaga

Lara insta al Gobierno local a dar
una fecha de contratación a los
trabajadores del plan “Embellece
Benalmádena”

Benalmádena y el Colegio de
Abogados renuevan los tres
acuerdos de colaboración
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forma online, de lunes a miércoles de 17,00 a 19,00 horas, a través de una
cuenta de correo electrónico adscrita (victimasdeodio@icamalaga.es) que
será atendida por un equipo de letrados formados en delitos de odio. El
Consistorio hará llegar las solicitudes de asesoramiento al coordinador del
servicio a través del Centro de Información a la Mujer.

Fuengirola organiza un crucero a Dubai para empadronados en la ciudad

La primera fase de urbanización de calle Golondrinas, que conectará
Torreblanca con la A7, a casi el 45% de su ejecución

La Noche Blanca de San Juan de Fuengirola tendrá como escenario los
chiringuitos de la ciudad

Inaugurado el paseo del Generalife de Arroyo de la Miel tras la  nalización de
sus obras

Maldonado explica a los empresarios de la Costa del Sol el desarrollo
socioeconómico de Mijas

Un autobús gratuito conectará el Bulevar con la playa de San Pedro en el ‘San
Juan Fest’

Ortiz señala a los an triones digitales las claves de la apuesta del cambio de
modelo turístico de Torremolinos

Torremolinos vuelve a batir su récord con el mejor mes de mayo por número de
turistas de los últimos diez años

Planteado el dispositivo de seguridad y cardioprotección en los paseos

Diputación y FAECTA
asesoran sobre
cooperativismo a mujeres
de zonas rurales con los
talleres Málaga Rural
Coopera II
Jun 22, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

En la comarca de Ronda también se ha
impulsado otro proyecto de enseñanza
basado en el método Montessori, un puesto
ambulante de frutas cortadas y…

BEN CENTRAL

Finalizan los talleres de memoria
en los centros de participación
activa de mayores
Jun 22, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

BEN IZQ

El Auditorio Joven amplia su
programación un día más con
una jornada de micrófono
abierto
Jun 22, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

BEN IZQ

Benalmádena aprueba un
suplemento extraordinario de
crédito para destinar cerca de 14
millones a inversiones
Jun 21, 2018  IVECINOS REDACCIÓN

BEN IZQ TOP

Aprobada por unanimidad y con
enmiendas la moción de Lara
contra la "infrautilización" del
hospital de Benalmádena
Jun 21, 2018  J. AMIGUETTI

BEN CENTRAL

Benalmádena rea rma su
compromiso con la comunidad
LGTBI
Jun 21, 2018  IVECINOS REDACCIÓN
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Compartir en TwitterCompartir en Facebook

farodevigo.es » Ourense » Noticias de Ourense

Nueve abogados más en el
Colegio Profesional
22.06.2018 | 22:45

| El salón de actos del Colegio de Abogados de
Ourense acogió ayer el acto de jura o promesa de
9 nuevos profesionales, siete mujeres y dos
hombres, que se incorporan al ejercicio de la
abogacía. La presidenta del ente, Pilar García
Guerrero, presidió el acto al que asistieron otros
miembros de la junta de gobierno y familiares y
amigos de los nuevos colegiados.

Más información

Begoña Saborido estrena despacho

Avogados Novos organiza hoy un congreso sobre derecho portugués

El juez niega que Asuntos Internos lo engañara y avisa a un abogado que "raya en lo delictivo"

Video Smart Player invented by Digiteka

Te recomendamos

Contenido patrocinado

recomendado por

Domingo trágico en Galicia:
cuatro personas halladas
muertas

 Los concellos ven difícil
controlar el aforo de
conciertos en las plazas
para cumplir la ley

Mathias Jensen rechaza
una oferta del Ajax con la
idea de fichar por el Celta

 La flota china reduce
por primera vez las capturas
por la explotación de sus
mares

Muere Edu del Prado, actor
y exintegrante de UPA
Dance

El Concello conserva el
Auditorio y prevé lograr 20
millones con la venta del
hotel y la zona comercial

NOTICIAS

BUSCADOR NOTAS

NOTAS DE CORTE

Contenido para ti

Toda la información sobre la
selectividad

Consulta aquí toda la información sobre las pruebas de
acceso a la Universidad: notas de corte, resultados y
noticias

Galicia Morrazo Pontevedra Deza-Tabeirós-Montes Arousa Ourense Sociedad Sucesos

Servicios 23 de junio de 2018

Vigo
30 / 19º

Gran Vigo Galicia Más Noticias Deportes Celta Economía Opinión Cultura Ocio Vida y Estilo Comunidad Multimedia

Noticias de Ourense Noticias de Comarca de Ourense

Brais Lorenzo

Temas relacionados:  Abogados Gobierno Mujeres

Vídeos relacionados: Incendio en Vigo: arde un edificio abandonado en Praza da Constitución

Una colisión provoca el corte de
dos carriles en la autovía de
Marín en Placeres

El Celta de Vigo congela el
precio de sus abonos

Hervé Renard: "Es una
injusticia que ya estemos
eliminados"

Trasladan a Martinelli a centro
penitenciario en Panamá
Video | CNNEspañol.com

¿Cómo empezará la III Guerra
Mundial?
Excite

Mhoni Vidente revela lo qué
pasó con los padres de Luis
Miguel
Buzz Excite

24-06-2018

25-06-2018

25-06-2018

25-06-2018

24-06-2018

25-06-2018

SUSCRÍBETE

MUNDIAL Consulta cómo están los grupos antes de la última jornada

video playing

CONCELLOS

23/06/2018

U.ÚNICOS
PÁG VISTAS
PAÍS

 101 688
 254 969
 España

V.PUB.EUR
V.CPM.EUR

2291 (2666 USD)
72 (83 USD)

https://www.farodevigo.es/portada-ourense/2018/06/23/nueve-abogados-colegio-profesional/1916023.html?utm_medium=rss



Fotos

Región

El Consejo Jurídico recibe a futuros
abogados

Más de un centenar de alumnos de la Escuela de Práctica Jurídica

participaron este viernes en la visita -ya tradicional- a la sede del Consejo

Jurídico. Acompañados por su directora María Ángeles Sánchez Jimenez,

fueron recibidos por su presidente, Antonio Gómez Fayrén.
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Un total de 29 nuevos abogados han prestado el tradicional acto de jura
o promesa de cumplir los códigos éticos de la profesión, con su
consiguiente incorporación al Colegio de Abogados de Cantabria,
durante las celebraciones que esta institución impulsa por su fiesta
patronal de San Juan.

Este acto, considerado uno de los más importantes para estos
profesionales, ha tenido lugar hoy en el Paraninfo de la Universidad de
Cantabria (UC), ante un nutrido grupo de asistentes, entre los que
destacaba el decano del Colegio de Abogados, Andrés de Diego, la Junta
de Gobierno, autoridades, compañeros y familiares.

Asimismo, cerca de cuarenta abogados han recibido su correspondiente
diploma acreditativo por sus 25 años en la profesión.

Por último, la Junta de Gobierno adoptó el acuerdo de nombrar
Colegiados de Honor a los abogados Carlos Rivero Zamora y Luis
Alberto Bezanilla Agüero.

A ese reconocimiento se ha sumado la entrega de una placa y un
diploma, de manos del decano del Colegio, según informa la
organización colegial en una nota de prensa.

Han asistido a este acto el presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria (TSJC), José Luis López del Moral, la fiscal superior, Pilar
Jiménez-Bados, entre otras autoridades.
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Salvini se burla de Macron: «Es un señorito educado
que se ha excedido con el champán»
...vicepresidente y líder del antisistema Movimiento Cinco Estrellas,
Luigi di Maio, calificó el jueves las palabras del presidente galo de
«ofensivas y fuera de lugar». El nuevo Gobierno ...

Sin policías voluntarios para las fiestas de los
distritos y el Orgullo
...para los cortes de tráfico, más otros diez que aporta la Unidad de
Centro Sur, y dos equipos de Movilidad y la Unidad de Apoyo a la
Seguridad (UAS). No se ha presentado ni un voluntario. El ...
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